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José Miguel Santiago Castelo  

(in memoriam) 
 

En el momento de afrontar al honroso y amargo deber de sustituir a 
don José Miguel Santiago Castelo al frente de la institución a la que 
tanto se entregó, no pude por menos que evocar en mi memoria los 
primeros momentos de mi vida como académico de la Real Academia 
de Extremadura y la amistad, la generosidad y el afecto que siempre 
encontré en su persona. 

Ahora que, por razones institucionales y personales, me correspon-
de redactar unas líneas en esta necrológica, los recuerdos se inundan 
de una nostalgia que dificulta encontrar las palabras adecuadas para 
honrar su memoria. 

Renuente a evocar con un texto la ausencia del maestro, del amigo o 
de la persona querida y admirada, no he podido, sin embargo, negar-
me a hacerlo, por primera vez, en este momento. En cualquier caso, 
esta excepción, lejos de una “sentencia” no deseada, por utilizar un 
símil muy cercano a la última obra de José Miguel, es un privilegio que 
agradezco. 

En medio del aluvión de homenajes, reconocimientos y recuerdos 
que se han suscitado desde su fallecimiento, evocar la figura de José 
Miguel y su obra con estas líneas resulta complejo y acompleja si uno 
no quiere caer en lo ya dicho, hablado, escrito y pensado. Sin embargo, 
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es inevitable rememorar sus valores y virtudes como fecundo poeta, 
rico en matices y formas, como periodista fiel a los principios de la 
profesión y a sus propios fundamentos éticos, como la lealtad, la gene-
rosidad o la transparencia, y, ante todo, como extremeño convencido y 
apasionado. Y precisamente sobre esto último me gustaría expresar 
algo desde mi convicción igualmente extremeñista al modo y manera 
de José Miguel, pues es en esa condición de su arrolladora personali-
dad en la que se condensan las esencias de las demás condiciones y el 
rayo que atraviesa todas y las inspira para iluminarlas con un brillo 
tan atractivo como intenso. 

Entiendo el sentir extremeño de José Miguel y comparto la sensa-
ción de pertenencia a un territorio físico y mental que compromete y 
arrebata. Ser extremeño no consiste solamente en la nacencia y la vi-
vencia en un espacio físico de una belleza singular. Ser extremeño, es 
sentir Extremadura como la sentía José Miguel, desde lo más profundo 
de su ser, contagiando a quienes tuvieron el privilegio de su compañía, 
aunque esta fuera fugaz. 

Extremadura, la tierra que tanto quiso y por la que tanto se hizo 
querer, llora hoy su pérdida desde esa profundidad del sentir extre-
meño hondo, silente y sincero. 

La Real Academia de Extremadura fue testigo privilegiado y per-
manente de ese sentimiento extremeño de José Miguel. Así se le reco-
nocerá en la historia de esta institución en la que proyectó la querencia 
por esta tierra y su acrisolado pasado de las culturas que han definido 
la personalidad de nuestro presente. 

El retrato de José Miguel que cuelga, junto al de los demás Directo-
res de esta Institución, en la Sala de Juntas de la Real Academia de 
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Extremadura, mantendrá viva la memoria de su apariencia exterior, 
mientras que sus textos y los que suscitaron estos por la pluma de 
otros, perpetuarán su figura en el tiempo mientras que la de otros, la 
mía incluida, se difuminará por el brillo de la de José Miguel. 

 

 

Francisco Javier Pizarro Gómez 

Director de la Real Academia de Extremadura  
de las Letras y las Artes 
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Pesar de un son 
 
         

    A Santiago Castelo 
    como último adiós. 

 
 
  El pesar de un son 
  me cuenta desnudo   
  lo que alumbra el sol: 
 
  la muerte que estrena 
  el soñar con nada 
  porque nada espera.  
 
  El alba y el día, 
  dos sombras  oscuras 
  sobre mis mejillas. 
 
  Dos lutos sin horas, 
  el mundo de nadie 
  que adornan las rosas. 
 
  Lo que ciega y rompe 
  la luz de lo negro 
  como un río sin nombre. 
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  No valen los dejes 
  ni  el tul de lo amargo 
  para lo que envuelven. 
 
  La tierra que cubre 
  el  sorbo reseco 
  que nunca se escupe. 
 
  Ya solo eres uno 
  más entre los muertos 
  que olvidan su turno. 
 
  Casi  un rostro ajeno 
  al que apenas  viste  
  las prendas de un duelo.  
 
  El  todo y el orden, 
  los ecos vividos 
  y el rumor de un nombre. 
     
  Cuarenta miradas 
  mentaron  tu historia 
  de amores y plata. 
 
  Cuarenta  momentos,  
  cuando solo a uno 
  le sobra el silencio. 
 

 
JOSÉ ANTONIO ZAMBRANO  
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Poema casteliano 

 
A Carmen Fernández-Daza Álvarez 

 
Por si un día no estás 
y no puedo llamarte 
y tus libros me dicen un pálido reflejo, 
doy gracias por nacer sabiéndote cercano. 
Fue más fácil vivir a la luz de tus versos 
y he admirado de ti lo mismo que he querido. 
 

 
CARLOS MEDRANO, 
Artà, 28.marzo, 2009 
 

 
* (Escribí este poema tras recibir -dedicado, como todos sus libros- y 

leer Quilombo. Recuerdo, antes de que me llegara, sus palabras: “cono-
ciéndote, sé que te va a gustar y a no gustar este libro”. Lo recuerdo y 
sonrío. Santiago era un sutil y amplio conocedor de sus amigos. A la 
vez que alguien serenamente satisfecho y comprensivo. Aquel día era 
un sábado luminoso y yo asistía a una comida familiar agradable. Me 
surgió casi al salir a la calle, eché el papel a un bolsillo y no sé donde 
debí guardarlo luego. Hasta hace poco que apareció ordenando pape-
les acumulados. Lamenté que él no lo hubiera conocido. Tras los años, 
son palabras que se adelantaron a lo irreparable.) 
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Veritas mea 

 
 
 

Veritas mea et misericordia mea cum ipso: 
et in nomine meo exaltabitur cornu eius. 

 
Ps. 88 (89): 25 

 
 

 
Estaba, por supuesto, aquella salita, 
tan estrecha y cuajada de libros que parecía abrazar 
-o asfixiar si el calor acompañaba- 
un hábito de generosidad cotidiana. 
Creo que la trajo intacta 
de algún lugar perdido de su infancia. 
La mesa camilla se abría como un oráculo 
en mitad del piso: 
faldón grueso, brasero eléctrico y un tapete de ganchillo; 
sobre ella el periódico, cartas, papeles 
y alguna revista que había caducado hace meses. 
Aquel espacio cerrado era un santuario 
en el que vida y oración 
apenas encontraban diferencia. 
Las tardes, 
las últimas donde compartimos tanto, 
las recuerdo llenas de una alegría sostenida, íntima,  
como su mirada perdida en la televisión 
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o en la lamparilla que ardía incesante 
tras el grueso cristal de aceite, 
descubriendo algo muy adentro 
-nunca me atreví a preguntar- 
que sólo él conocía. 

 
 

     CARLOS GARCÍA MERA 
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Habanera de marzo 
 

Todas las mañanitas 

vuelve la aurora 

y se lleva la noche 

triste y traidora 

 (Manuel Penella. Don Gil de Alcalá) 

 

 

 

 
La luz de primavera animaba el engaño. 

Supurando segundos, febriles ambos,  

aquellos futuros como urgentes placebos 

sin mesura de gotero nos fueron calmando. 

Y al ritmo de habanera 

mi voz sobre tu rostro se hizo toda marzo. 

 

En la grandeza de ti mismo tu dolor apretado, 

de un mayo traspasado en provisión de esperanza  

llenabas mis ojos, queriéndome tanto, 

como si las noches condensaran la única traición 

de todo cuanto, solo, conjugabas pretérito. 
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Llegó la hora. 

Ensalmo mutilado a golpes de rutina hospitalaria  

tu rostro fue regalo de sonrisa en dispendio. 

Pero Lot se condena con el giro de su cuello 

y allí estaban, en fuga sorprendida, 

conteniendo no sé cuántos silencios 

las columnas de sal sobre tus labios. 

 

No pude volver atrás… 

El pálido terror, el abandono de las piernas, 

la carne en roca por su celo condenada. 

Tronó el tormento,  

descargando insistente la nuda soledad: 

ya no caben más ausencias  

en esta orfandad sin epítetos. 

 

 

 

CÁRMEN FERNÁNDEZ-DAZA ÁLVAREZ 
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A  José Miguel Santiago Castelo 
 

 
¿Se acabará el morir? ¿O es un comienzo? 
Si lo sabes, amigo,  
escríbelo en el aire de la aurora. 
Lo leerán las alondras verdaderas 
en la incierta memoria de las mieses. 
 
Las marcas de la vida son números signados. 
Moriste un 29 del quinto mes del año. 
Si las cuentas no fallan, tu adiós recapitula 
el 2 del almanaque que a tu hermana marcara, 
el 9 bienhadado que señaló a tu padre 
y el cinco de los lances con que anduvo tu madre. 
 
La aritmética nunca nos explica la muerte 
ni los números cuadran los cálculos del alma. 
 
No sé si hay almanaques en el mundo en que habitas,  
hojas de tiempo insomne donde escribir los versos 
que te dictó el olvido. 
 
Te seguiré buscando  
en la niebla tenaz de la ceniza, 
en la eterna pregunta sin respuesta, 
más allá de la vida y de la muerte. 
Ya lo sabes, amigo. 

 
 
     JOSÉ LUIS BERNAL SALGADO 



 

 
Grafiti históricos en la iglesia de San Juan            
Bautista de Burguillos del Cerro (Badajoz) 

 

JOSÉ ÁNGEL CALERO CARRETERO 

JUAN DIEGO CARMONA BARRERO 

 

 

Non pudo el espíritu de la hora passar; 
del mandado de Dios non pudo escapar: 
desemparó la carne en que solié morar; 

remaneció el cuerpo qual podedes asmar. 
 

(Libro de Alexandre, s. XII) 
 

En  alguna ocasión nos hemos hecho eco del interés científico que, 
en nuestra opinión, tiene el pasado de Burguillos del Cerro1 si bien 
plantea una serie de lagunas, desafortunadamente no resueltas, que 
están relacionadas con algunos aspectos de su historia. A título de 
ejemplo y sin tratar de ser exhaustivos, con respecto a la prehistoria y 
protohistoria, sorprende la falta de una investigación completa del 

                                                        
1 CALERO CARRETERO, J. A. y CARMONA BARRERO, J. D. "Acerca del mundo 

tardo romano en Burguillos  del Cerro". II Jornadas de Historia de Valencia de las Torres. 
Valencia de las Torres, 2007. p. 269. 
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término que sí se ha llevado a cabo en otras localidades del entorno 
como Jerez de los Caballeros2, Valencia del Ventoso3 y Fregenal de la 
Sierra donde son dignos de destacar los trabajos de Berrocal Rangel en 
Capote, que empiezan a clarificar la problemática del poblamiento 
protohistórico de la comarca del río Ardila4, aunque recientes estudios 
en el Cerro de Guruviejo sugieren la posibilidad de una ocupación de la 
zona en la fase final del mundo del Hierro5. 

 De época romana, tenemos constancia de la explotación de la mina 
de cobre La Abundancia  en Burguillos6, pero no de hierro como ha ex-
plicado Paniego Díaz7, aunque sí las hubo fuera del término municipal 
burguillano, concretamente en La Bóveda, Jerez de los Caballeros, de 
donde procede un tesorillo de denarios fechados entre Vespasiano y 
Adriano8. Conocemos, sin embargo, un buen número de epígrafes9, 

                                                        
2 CARRASCO MARTÍN, María Jesús. "El sepulcro megalítico de la Granja de Turru-

ñuelo. Jerez de los Caballeros (Badajoz)". En Jiménez Ávila, J. y Enríquez Nevascués, 
J. J. (Eds.): El Megalitismo en Extremadura (Homenaje a Elías Diéguez Luengo). Extrema-
dura Arqueológica VIII. Mérida, 2000. pp. 325-341. Ibídem. "Excavaciones de urgencia 
en el Castillo de la Morería (Jerez de los Caballeros, Badajoz)". Extremadura Arqueoló-
gica II. Mérida-Cáceres, 1991. pp. 559-576. 

3 PRADA GALLARDO, Alicia. Arqueología de las comarcas del suroeste de Badajoz. Valen-
cia del Ventoso y Fregenal de la Sierra. Badajoz, 2007. 

4 BERROCAL RANGEL, L. Los pueblos célticos del suroeste de la Península Ibérica. Madrid, 
1992. (Complutum. Extra 2) 

5 PANIEGO DÍAZ, Pablo. Arqueología y territorio del Cerro de Guruviejo. Burguillos del 
Cerro. Badajoz. Madrid, 2015. 

6 IGME. Mapa metalogenético de la provincia de Badajoz. Escala 1: 200.000. Madrid, 2006. 
p. 142. 

7 PANIEGO DÍAZ, Pablo. "Apuntes sobre la minería del hierro en Burguillos del Cerro 
(Badajoz)" Extremadura. Revista (Digital) de Historia. T 1, nº 1, 2014. pp. 252-253. 

8 VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, Agustín y GONZÁLEZ GUZMAN Manuel. "El tesorillo de 
denarios de "La Bóveda", Jerez de los Caballeros. (Nuevas aportaciones al Plan del 
Sudoeste)". Estudios de Arqueología Extremeña (Homenaje a D. Jesús Cánovas). Badajoz, 
1985. pp. 119-126. 
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alguno especialmente interesante como el de Gaius Aufustius, padre e 
hijo, que en opinión de Alicia Mª Canto, permiten afirmar "la existen-
cia de un municipio en Burguillos, su pertenencia a la tribu Galeria, 
más unas termas de cierta entidad y un edificio circense, aparte, natu-
ralmente, del testimonio de culto imperial y la importancia de esta 
gens en la ciudad"10 que ya había sido valorada por Piernavieja11, sin 
otros argumentos arqueológicos que el propio epígrafe, como la prue-
ba de juegos circenses en Burguillos. Sin embargo, carecemos de un 
estudio de conjunto sobre la ocupación del territorio y del grado de 
dispersión de las explotaciones agrícolas, de lo que sí tenemos una 
primera aproximación de M. R. Martínez12, que ha sido revisada por 
Paniego Díaz13, y se ha resuelto en Jerez de los Caballeros14, y de sufi-
ciente documentación arqueológica como para confirmar la ubicación 
en Burguillos de Segida Restituta Iulia como propone Alicia Mª Canto. 

Durante el periodo hispano-visigodo, pese a las excavaciones de 
Matapollitos15 y la publicación de algunas piezas de la Casa Museo del 

                                                                                                                                    
9 CANTO, Alicia Mª. Epigrafía romana de la Beturia Céltica. Madrid, 1997. (Col. de Estu-

dios 54). pp. 79-95 (nº 56-87) 
10 Ibídem. pp. 80-81 (nº 58) 
11 PIERNAVIEJA, Pablo. Corpus de inscripciones deportivas de la España romana. Madrid, 

1977. p. 117, nº 36. 
12 Martínez, M. R. Historia de Burguillos del Cerro. Edición e introducción J. Marcos 

Arévalo. Badajoz, 1995. pp. 11-30. 
13 PANIEGO DÍAZ, Pablo. "Matías Ramón Martínez y la arqueología de Burguillos del 

Cerro (Badajoz). Consideraciones desde el siglo XXI". Revista de Estudios Extremeños 
T. LXX, III, 2014. pp. 1259-1296. 

14 CARRASCO MÁRQUEZ, Celia. El poblamiento rural romano en la zona de Jerez de los 
Caballeros. Cáceres, 1986. (Memoria de Licenciatura. Inédita) 

15 Martínez, M. R."Burguillos, aldea y basílica del siglo VII". Revista de Extremadura VI, 
1904. pp. 61-71. Previamente había publicado: "Basílica del siglo VII en Burguillos". 
BRAH XXXII, 1898. pp. 353-363. También en Historia de Burguillos del Cerro. pp. 39-50. 
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Corregidor16, no se ha resuelto de forma satisfactoria la cuestión de los 
burgos que terminarán, posiblemente, siendo el origen de la población 
actual17. Entendemos que una nueva intervención en Matapollitos y una 
revisión de los materiales exhumados en los trabajos de M. R. Martínez 
serían muy convenientes a la luz de los recientes hallazgos que deber-
ían completarse con una campaña de prospecciones y excavaciones en 
los lugares señalados. 

De la ocupación musulmana del territorio burguillano, dan testi-
monio, en primer lugar, el propio núcleo urbano, el despoblado de 
Guruviejo o Cabezo de Burgos el Viejo, donde M. R. Martínez da cuenta 
del hallazgo de cerámicas, y monedas romanas, visigodas y árabes18 y 
que Berrocal Rangel cataloga como oppida asimilándolo a Segida19 tam-
bién sin más argumentos. En segundo lugar, el castillo, que presenta 
en su lado norte muros de factura almohade mientras que el resto de la 
fortificación, como suele ser habitual, responde a sucesivas remodela-
ciones de época cristiana20. Finalmente, anotamos el edificio que Gibe-
llo Bravo y Amigo Mateos21 han identificado como una rábita que está 

                                                        
16 CALERO CARRETERO, J. A. y CARMONA BARRERO, J. D. Art. cit. pp. 269-279. 

También en SASTRE DE DIEGO, I. "Burguillos del Cerro (Badajoz) en la antigüedad 
tardía. Elementos arquitectónicos". Romula 6, 2007. pp. 231-246. 

17 MARTÍNEZ, M. R. Historia…pp. 34-37. 
18 Ibídem. Apuntes para un mapa topográfico tradicional de la villa de Burguillos perteneciente 

a la provincia de Badajoz. Edición crítica de A. Carretero Melo. Badajoz, 2004. p. 108. 
19 BERROCAL RANGEL, L. "Oppida y castros en la Beturia céltica". Complutum. Extra 4, 

1994. p. 192. Tenemos reservas, como ya hemos señalado, con respecto a la identifi-
cación propuesta para Guruviejo. 

20 GIBELLO BRAVO, V. El poblamiento islámico en Extremadura. Territorio, asentamientos 
e itinerarios. Mérida, 2006. pp. 166-167. 

21 Ibídem y AMIGO MARCOS, R. "San Juan Bautista. Una rábita hispano-musulmana 
inédita en la antigua iglesia parroquial de Burguillos del Cerro (Badajoz)". Mérida. 
Ciudad y Patrimonio nº 5, 2001. pp. 173-189. 
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integrada en la Iglesia de San Juan Bautista, un templo de estilo gótico-
mudéjar fechable, en la mayor parte de lo conservado, a fines del siglo 
XV o principios del XVI, que fue parroquia tras la conquista y se con-
virtió en cementerio municipal en el siglo XIX.  

Afortunadamente, la historia de la baja edad media burguillana, 
cuenta con la investigación de Carmen Fernández-Daza Alvear.22 Su 
completo análisis del Señorío nos permite conocer el estado de la vi-
lla y su término, la actividad agroganadera y comercial que constitu-
yen la base de su economía, el control administrativo del territorio 
con la pervivencia del Fuero del Bailío23, relacionado con la presencia 
de los templarios en la villa y en el sudoeste de la provincia de Bada-
joz24, el importante volumen de rentas que lo convertían en un núcleo 
-junto a Capilla- destacado dentro del patrimonio de los Stúñiga, que 
desde 1393 tenían los derechos sobre Burguillos por donación de En-
rique III, y que lo mantendrán en sus manos hasta el siglo XIX cuan-
do se produce la abolición del régimen señorial en las Cortes de 
Cádiz. Interesante aportación al conocimiento de la vida de los bur-
guillanos de la época nos lo ofrecen las Ordenanzas de 1551 por 
cuanto sabemos que, parte de sus títulos, están redactados siguiendo 
las anteriores25. Gracias a Gibello Bravo26 conocemos la situación de 

                                                        
22 FERNÁNDEZ-DAZA ALVEAR, Carmen. El Señorío de Burguillos en la Baja Edad 

Media extremeña. Badajoz, 1981. (Col. Universitaria II) 
23 ACEDO PENCO, Ángel. "El Fuero del Baylío como expresión del Derecho Civil 

tradicional vigente en Extremadura: aproximación y propuesta legislativa". Anuario 
de la Facultad de Derecho XXV, 2007. pp. 107-125. 

24 DURÁN CASTELLANO, Francisco J. "Los Templarios en la Baja Extremadura". 
Revista de Estudios Extremeños LVI, I, 2000. pp. 99-145. 

25 FERNÁNDEZ-DAZA ALVEAR, Carmen. "Las Ordenanzas de Burguillos de 1551". 
Revista Estudios  Extremeños  XLVI, II, 1990. pp. 361-371. 
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la otra parroquia medieval de Burguillos, Santa María de la Encina -
hoy, después de su restauración, convertida en Centro de Interpreta-
ción de la Arquitectura Popular extremeña-, que tras su abandono se 
utilizó como cementerio a partir del  siglo XIX. También, para el final 
de la Edad Media contamos con la aportación de Carrete Parrondo 
sobre la situación económica de la aljama burguillana en el siglo 
XV27, y la que nosotros mismos hemos hecho sobre su entramado 
urbano y su fosilización en el callejero actual28.  

Pero si para el mundo antiguo y medieval, como hemos visto, con-
tamos con una investigación relativamente escasa pero que está 
abriendo caminos y planteando nuevas hipótesis, a partir de los tiem-
pos modernos, desafortunadamente, la bibliografía es más parca pu-
diendo señalar, como obras de carácter general, las ya citadas Historia 
de Burguillos…y Apuntes para un mapa…de M. R. Martínez, y los dos 
recopilatorios de quien fuera párroco de la localidad, nacido en Bur-
guillos, Juan F. Cumplido Tanco29. 

Creemos, en definitiva, que la historia de Burguillos del Cerro me-
recería más atención por parte de la historiografía. Quizá fuera conve-

                                                                                                                                    
26 GIBELLO BRAVO, V. "El conjunto funerario medieval y postmedieval de Santa 

María de la Encina (Burguillos del Cerro, Badajoz)". Caesaraugusta 78, 2007. pp. 739-
748. 

27 CARRETE PARRONDO, C. "Economía de una aljama pacense del siglo XV. Burgui-
llos del Cerro". I Congreso Internacional "Encuentro de tres culturas". Toledo, 1982. (To-
ledo, 1983). pp. 81-90. 

28 CALERO CARRETERO, J. A. y CARMONA BARERERO, J. D. "Aportaciones al 
entramado urbano y la arquitectura de las juderías extremeñas: el caso de Burguillos  
del Cerro". VI Jornadas de Historia de Llerena (Marginados y minorías sociales en la 
España Moderna y otros estudios sobre Extremadura). Llerena, 2005. pp. 69-81. 

29 CUMPLIDO TANCO, J. F. Burguillos de Extremadura. Los Santos de Maimona, 1985. 
Ibídem. Burguillos en la historia. Badajoz, 1998. 
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niente un plan dinamizador para en poco tiempo,  estamos seguros, 
poder presentar un panorama, evidentemente no exhaustivo, que 
permita profundizar en el conocimiento de una zona de gran interés al 
que la reciente puesta en valor de la Iglesia de San Juan Bautista  con-
tribuirá de manera muy importante. Recordemos que San Juan Bautis-
ta pone la guinda al Patrimonio Monumental de Burguillos del Cerro, 
localidad a la que el 2 de febrero de 1988, se incoa expediente de Bien 
de Interés Cultural en la categoría de Conjunto Histórico. La Iglesia de 
San Juan ha vivido sucesivas intervenciones, lo que ha puesto de mani-
fiesto el interés que despierta hasta el punto de ser objeto de diversos 
estudios, asociándola al mundo templario30, tratando de ponerla en 
valor mediante la aplicación de las nuevas tecnologías31 o estudiando 
sus originales ventanas32. 

Es precisamente la Iglesia de San Juan Bautista el objeto de nuestra 
investigación (Fig. 1). La participación de uno de nosotros, J. D. C. B. 
en calidad de Director de las obras de restauración de la Iglesia, nos ha 
permitido conocer la evolución del edificio, su historia constructiva y 
sus vicisitudes. El análisis pormenorizado del monumento posibilitó 
descubrir en su muro norte una serie de grafiti que ayudan a entender 
algunos aspectos de la propia historia del edificio cual es la existencia 
de la rábita, mencionada más arriba,  y su cristianización, hasta formar 

                                                        
30 CABEZAS GONZÁLEZ, Teresa. "La iglesia templaria  de San Juan de Burguillos del 

Cerro". Tehura  nº 6. (http://www.tehura.es/index.phb/bloc/82) 
31 MENÉNDEZ MENÉNDEZ, Andrea, GIBELLO BRAVO, Victor M. y ORTIZ CODER, 

Pedro. "San Juan Bautista (Burguillos del Cerro. Badajoz), un ejemplo de documenta-
ción del Patrimonio con nuevas tecnologías". Virtual Archaelogy Review Vol. 2, nº 3, 
2011. pp. 71-74. 

32 BUSTAMANTE, Rosa y CABEZAS, Teresa. "Las ventanas de la iglesia templaria de 
San Juan Bautista de Burguillos del Cerro, Badajoz". Recopar Politécnica 8, 2011. pp. 
20-33.   
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parte de la Iglesia, a partir de la conquista cristiana y, quizá, el carácter 
profiláctico o apotropaico que, por ello, los grafiti tuvieron.  

 Según Gibello Bravo y Amigo Marcos, el edificio musulmán primi-
tivo puede tener tres posibles interpretaciones que resumimos seña-
lando que se podría tratar, en primer lugar, de un (…) "edificio aislado 
que veneraría un lugar sagrado o personaje sagrados dignos de culto y 
dotados de baraka (fluido psíquico invisible que emana de todo objeto 
sacro) (…) en este caso la rábita, nombre con el que se designa a este 
tipo de edificaciones, sería elevada para dignificar el lugar, siendo ob-
jeto de concentraciones periódicas de los habitantes de la comarca al 
modo de romerías". Una segunda interpretación entiende que pueda 
ser un (…) "edificio de carácter exclusivamente funerario en el que se 
enterraría un individuo destacado en la comunidad local". La tercera 
lectura explicaría el edificio como un "oratorio inscrito en un ribat (…) 
un eremitorio musulmán fortificado, se vinculan claramente con el 
deber de la Guerra Santa (yihad): defensa del dominio del Islam y ex-
pansión territorial de la fe de Mahoma"33.   

En cualquier caso, independientemente del hecho de que se inclinen 
por la primera lectura, está claro que se trata de un edificio musulmán 
cristianizado que sería mirado con cierto recelo por los burguillanos de 
la época que, además, vieron como D. Alfonso Fernández de Vargas, 
primer Señor de la Villa, que la recibiera junto a La Higuera de manos 
de Enrique III en 1374, eligió como su última morada su capilla de la 
Concepción en vez del altar mayor, gesto que otorgaba a la recién eri-
gida Iglesia de San Juan un valor añadido, en un sarcófago, merecedor 

                                                        
33 GIBELLO BRAVO, V. y AMIGO MARCOS, R. San Juan Bautista."Una rábita…" p. 

178. 
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de un estudio en profundidad, labrado en granito autóctono, que So-
lano de Figueroa pudo ver en buen estado de conservación lo que le 
facilitó la lectura del epígrafe en letra gótica, hoy ilegible, que tiene 
alrededor: "Por exemplo verdadero fue hecha esta escritura en esta 
sepoltora, que dice asi quien buen servicio ficiese a Dios y al Rey lo 
que quiere alcança. Yo Alfonso Fernandez de Vargas, Señor de Burgui-
llos, Valverde y La Atalaya"34. 

Los grafiti que se definen como "una inscripción o un dibujo reali-
zado con un instrumento punzante o con un pigmento sobre un sopor-
te de dureza variable.  Se localizan en muros u otros elementos forma-
les de edificios de cierta significación" (…) 35, constituyen una impor-
tante fuente de información para el estudio de la historia medieval y 
moderna por cuanto, casi siempre, nos ofrecen una visión distinta de la 
cultura material, incluso marginal, además de la realidad oficialista 
transmitida por la documentación de los archivos. Es cierto que los 
grafiti, dada la habitual fragilidad de los soportes sobre los que se rea-
lizan -piedra, barro, madera y revoques de las paredes- y las técnicas 
empleadas -incisiones y pigmentaciones con diversos colores- plantean  
problemas de estudio que luego tienen repercusión a la hora de inter-
pretarlos y de fijar su cronología, lo que exige un estudio minucioso y 
detallado de los variados motivos que aparecen que van, desde anima-

                                                        
34 SOLANO DE FIGUEROA Y ALTAMIRANO, J. Historia eclesiástica de la ciudad y 

obispado de Badajoz. Edición anotada por  Francisco Tejada Vizuete. Badajoz, 
2013.(Col. Historia nº 54) p. 65. 

35 BERNAT I ROCA, Margalida y SERRA I BARCELO, J. "Metodología para el estudio 
de los graffiti medievales y postmedievales: el caso de Mallorca". II Congreso Arqueo-
logía Medieval Española (Madrid, 19-24 Enero 1987). Tomo II: Comunicaciones. Ma-
drid, 1987. p. 26. 
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les -caballos, ciervos, pájaros, peces, perros- de variada simbología36, 
pasando por figuras humanas y antropomorfos, armas, arquitecturas, 
naves, caballeros, caracteres epigráficos, diferentes tipos de crucifor-
mes, estrellas, los muy abundantes falsos aparejos, instrumentos, mo-
tivos geométricos, hasta los zoomorfos. El estudio de los grafiti nos va 
a proporcionar información directa como siglas, nombres o fechas, 
información que podemos deducir de las arquitecturas, las armas, los 
antropomorfos, sobre cuestiones relacionadas con el exorcismo popu-
lar37  como las cruces, o los que podrían tener carácter apotropaico o 
profiláctico  que encontramos en las puertas y las murallas de las ciu-
dades que son conocidos desde el mundo antiguo38. 

La cuestión de los grafiti ha sido poco investigada en Extremadura. 
De hecho solo podemos mencionar el estudio de Sophie Gilotte y A. 
González sobre los descubiertos en el castillo de Monsalud en Noga-
les39, los que nosotros mismos hemos encontrado en la fortaleza de 
Alange40 y los que con temas navales han sido fotografiados de la forti-

                                                        
36 MORALES MUÑIZ, Mª Dolores-Carmen. "El simbolismo animal en la cultura me-

dieval".  Espacio, Tiempo y Forma. Serie III. Hª Medieval.  T. 9, 1996. pp. 229-255. 
37 CRESSIER, P. "Graffiti cristianos sobre monumentos musulmanes de la Andalucía 

oriental: una forma de exorcismo popular". I Congreso de Arqueología Medieval Españo-
la (Huesca, 1985). T. I. Zaragoza, 1986. pp. 273-291. 

38 ALFAYE VILLA, Silvia. "Rituales relacionados con murallas en el ámbito celtibéri-
co". Paleohispánica 7, 2007. pp. 9-41. 

39 GILOTTE, Sophie y GONZÁLEZ CORDERO, A. "Graffiti murales de época histórica 
en el Castillo de Monsalud (Nogales, Badajoz)". Arqueología y Territorio Medieval 9, 
2002. pp. 249-288. 

40 CARMONA BARERRO, J. D. y CALERO CARRETERO, J. A."A propósito de unos 
graffiti medievales en el castillo de Alange". II Jornadas de Historia de Almendralejo y 
Tierra de Barros. Almendralejo, 2011. pp. 151-265. 
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ficación de Olivenza41. Por el contrario, son muchas las investigaciones 
publicadas sobre grafiti en Granada42, Córdoba43, Alicante44, La Rioja45 
y Zaragoza46 por poner sólo algunos de los ejemplos más significati-
vos. Esperamos en los próximos años contribuir con nuevos estudios al 
conocimiento de la historia medieval de Extremadura.  

De entre el numeroso y variado grupo de grafiti a los que nos hemos 
referido antes  y que están en estudio (Fig. 2), queremos detenernos en 
un tipo muy abundante que suele recubrir las paredes, tanto interiores 
como exteriores, de los edificios y que denominamos falsos aparejos.  
Se trata, de ahí su denominación, de crear la falsa apariencia de que los 
muros están construidos de forma sólida, por lo que su asalto sería 
difícil y costoso y tendría, en consecuencia, un efecto disuasorio, bien 
mediante la imitación de una mampostería careada  de piedra con las 
juntas cogidas, al modo del opus incertum de la arquitectura romana, 

                                                        
41 Agradecemos al Dr. Serrano Mangas (Q.E.P.D.) su información sobre los grafiti oli-

ventinos que estamos estudiando para publicar en el merecido y justo homenaje que 
se le va a rendir próximamente. 

42 BARRERA MATURANA, J. I. "Graffiti en la muralla del Albayzín". Arqueología y Terri-
torio Medieval 9, 2002. pp. 289-328. Ibídem. "Representación de una mujer morisca en un 
graffiti del Albayzín (Granada)". Anaquel de Estudios Árabes 18, 2007. pp. 65-91. 

43 Ibídem, CRESSIER, P. y MOLINA MUÑOZ, J. A. "Garabatos de alarifes: los graffiti 
de las galerías de desagüe de Madinat al-Zahra’". Cuadernos de Madinat al-Zahra’ 4, 
1999. pp. 39-81. 

44 BEVIÁ, Pilar, PEÑALVER, R., FERRE, P., FERRÁNDIZ, J. Mª y MARTÍN, Mª Faz. 
"Avance del corpus de graffiti del término municipal de Alicante". LQNT 1, 1993. pp. 
85-90. 

45 FERNÁNDEZ IBAÑEZ, C., FERNÁNDEZ SANDINO, J., SAIZ QUEVEDO, María 
Luisa y MÁRQUEZ ÁLVAREZ, María José. "Informe preliminar acerca de los graba-
dos bajomedievales del castillo de Jubera (La Rioja) y su entorno histórico-
arqueológico". II Congreso Arqueología Medieval Española. Tomo III: Comunicaciones. 
Madrid, 1987. pp. 405-413. 

46 GRACIA RIVAS, M. "Los "graffiti" del Palacio de Ambel (Zaragoza)". Cuadernos de 
Instituto de Historia y Cultura Naval 23, 1994. pp. 55-62. 
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como las que aparecen en algunas iglesias de la Alpujarra fechadas en 
el siglo XVI47, bien simulando sillares bien escuadrados, que se dispo-
nen a soga y tizón, de forma semejante al opus quadratum de granito 
habituales en Roma. Esta fórmula de los falsos aparejos con un objeti-
vo claramente epatante en fábricas de tapial ha sido utilizada de forma 
habitual en paramentos de diferentes épocas como sucede en la cerca 
almohade de Écija, en este caso simulando un muro de ladrillos48, o en 
fortalezas cristianas bajomedievales como Morón de la Frontera, don-
de la mampostería se enmascara con formas circulares o cuadradas49. 

 En nuestro caso, se trata de este segundo tipo. El motivo aparece en 
el interior de la Iglesia de San Juan decorando los muros que enmarcan 
la puerta ojival de la capilla de la Concepción (Fig. 3), donde está ubi-
cado el sarcófago de D. Alfonso Fernández de Vargas, y en su lado 
exterior, que delimitaba el cementerio infantil del siglo XIX para el que 
se levantó una pequeña construcción que se le adosó y ha favorecido la 
conservación de los motivos. Los grafiti de estos muros desarrollan un 
falso aparejo a soga y tizón de forma cuadrada y rectangular de buena 
factura de dimensiones variables que enmarcan las hiladas irregulares 
de piedras con las que se levantó el muro tanto que, por  su propia 
irregularidad, a veces, se altera la disposición y el orden de las series. 

                                                        
47 CRESSIER, Patrice. "Graffiti cristianos sobre monumentos musulmanes de la Anda-

lucía oriental: una forma de exorcismo popular". I Congreso de Arqueología Medieval 
Española, Huesca 1985. Zaragoza, 1986. T. I. p. 143, fig. 13 b. 

48 CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada y MARTÍN PRADAS, Antonio. "Nuevos datos 
sobre la muralla del sector nororiental de Écija (Sevilla)" Cuadernos de los Amigos de 
los Museos de Osuna 15, 2013. p. 86. 

49 VALOR PIECHOTA, Magdalena. "Las fortificaciones de la Baja Edad Media en la 
provincia de Sevilla". Historia. Instituciones. Documentos 31, 2004. p. 695. 



Grafiti históricos en la iglesia de San Juan ... J. Á. . CALERO CARRETERO ‐ J. D. CARMONA BARRERO 33

El motivo, bien conservado, aparece en aquellas zonas del muro en las 
que el revoque se ha mantenido. 

 El grafiti más interesante del conjunto fue localizado en el transcur-

so de las obras de restauración del edificio50, en el muro del lado norte 

de la torre de la Iglesia de San Juan a un metro de altura sobre la rasan-

te del terreno, al margen de otro buen número de ellos que hay repar-

tidos por otras zonas del edificio que serán publicados en el futuro.  

La mencionada torre (Fig. 4), de planta cuadrangular, que se en-

cuentra adosada a la iglesia en la esquina norte del cabecero, se cons-

truyó mediante una fábrica de mampostería de piedra ordinaria, refor-

zada en las esquinas por sillares de granito. Los muros conservan parte 

de un revestimiento de mortero de cal, aunque desconocemos si éstos 

cubrieron la totalidad de la torre o solo la parte inferior de la misma  

que es donde se han mantenido algunos restos. 

Es precisamente en la parte del enfoscado de cal conservado donde 

se hallaron las trazas del grafiti de unos 0’70 m de altura, objeto de esta 

investigación (Fig.  5). Situado sobre la cara norte de la torre se aprecia 

la representación, mediante incisión sobre una capa de mortero de cal 

fresco, de un caballero tocado con yelmo que, pertrechado con un peto 

o coraza, monta un caballo a la vez que se lleva un instrumento  -un 

cuerno- a la boca para hacerlo sonar. El motivo caballeresco, que pare-

ce dirigirse hacia la derecha, se encuentra incompleto en la zona iz-

quierda al no conservarse el revestimiento en esta parte de la torre. 

                                                        
50 Las obras de restauración de la iglesia de San Juan Bautista en Burguillos del Cerro 

se englobaron en el proyecto de rehabilitación integral del dicho edificio y la cons-
trucción de un Centro de Investigación, Turismo y Cultura que incluía, también, un 
Centro de Interpretación de la Orden del Temple. 
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Desconocemos pues, si la escena se completaba con otras figuras que 

hoy han desaparecido, hipótesis por nuestra parte bastante plausible, 

puesto que el motivo conservado parece adelantarse anunciando a una 

comitiva o hueste, otros caballeros, animales e, incluso, escenas no 

necesariamente con un discurso narrativo 

Profundizando en un análisis detenido de los elementos que com-
ponen la escena podemos establecer interpretaciones sobre cada uno 
de ellos, diferenciando entre el caballero y sus pertrechos, el instru-
mento y el caballo. Cada uno de estos elementos nos proporciona in-
formación suficiente como para plantear algunas hipótesis sobre la 
interpretación de la escena. 

Podemos observar cómo el caballero lleva sobre su cabeza un yelmo 
tocado con un penacho que se extiende hacia la izquierda. Su aspecto 
ondulante, como movido por el viento, aporta un toque dinámico y 
naturalista a la escena. Por otra parte, el cuerpo del caballero se mues-
tra con mayor volumen en su parte superior en lo que parece ser el 
intento de representación de una coraza o peto. El jinete levanta su 
mano izquierda, llevándose a la altura de la boca un objeto que se re-
presenta con forma triangular o cónica y que interpretamos como un 
instrumento de llamada. Sin duda, si hay un instrumento de viento 
presente en la mayor parte de las actividades medievales, ya sean mili-
tares, cinegéticas o heráldicas, es el cuerno (Fig. 6). Su origen se en-
cuentra en el olifante asiático51, tradicionalmente realizado con marfil 
profusamente decorado, que se convirtió en un signo de ostentación 
entre la nobleza medieval. Encontramos referencias a este instrumento 
en numerosos textos medievales. Sirvan de ejemplo los que a conti-

                                                        
51 TRANCHEFORT, F. R. Los instrumentos musicales en el mundo. Madrid, 1985. p. 273. 
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nuación se transcriben pertenecientes al Libro de Alexandre, de la prime-
ra mitad del siglo XIII: 

 

Los golpes eran grandes, firmes los alaridos de cornos e trompas ivan 
grandes roydos52  

las trompas e los cuernos allí fueron tañidos53  

las gentes otros tienpos quando querien mouer fazien cuernos e trom-
pas e bozinas tañer luego sabien los omes el signo entender. 

 

Finalmente, el grafiti se completa con la representación de un caba-
llo sobre el que cabalga el jinete54. La figura está incompleta, faltando 
la cabeza al no conservarse la base sobre la que se había grabado. Se 
aprecian los cuartos traseros del animal sobre los que se ha realizado 
un rayado con líneas oblicuas que interpretamos como parte de la 
gualdrapa que protegía al caballo y que presenta ciertos paralelismos 
con otras representaciones de jinetes en el norte peninsular55 como es 
el caso de los grafiti publicados del castillo de Oreners (Ager, Lleida) 
en los que los caballeros portan armas56  (Fig. 7). 

                                                        
52 Textos tomados de la edición digital.                              
 http://www.vallenajerilla.com/berceo/marcos/textolibrodealexandre.htm Verso 

138.   
53 Ibídem. 848. 
54 Algunos ejemplos de representaciones de caballos en grafiti  las encontramos en: 

BARRERA MATURANA, J. I. "Graffiti en la..." p. 319. Ibídem. "Participación de cauti-
vos cristianos en la construcción de la muralla nazarí del Albayzín (Granada): sus 
graffiti". Arqueología y Territorio Medieval 11.1, 2004. pp. 125-158. 

55 BERTRAN ROIGE, P. Y FITE LLEVOT, F. "Primera aproximació a la cerámica grisa i 
als "graffiti" del Castell d’Oroners (Ager, Lleida)", Acta Historica et Archaeologica  Me-
diaevalia. N° 5-6, 1984-85, pp. 387-4I8, Lám. 7. 

56 Ibídem. pp. 402-406. 
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A la vista de lo expuesto anteriormente y tras su análisis y compa-
ración con otros ejemplos descritos, tres hipótesis son las que expone-
mos como posible interpretación del grafiti descrito. 

En un primer lugar, la escena representa un motivo cinegético. La 
caza en la Baja Edad Media era un deporte muy extendido entre la 
nobleza. Alfonso X ya señalaba que practicar la caza proporcionaba 
dos grandes beneficios: es fuente de salud porque su práctica invita a 
comer y dormir mejor, alarga la vida, acrecienta el entendimiento, 
aleja las preocupaciones y pesares y permite hacer las cosas mejor y 
con más provecho; y, en segundo lugar, es un arte de luchar y vencer 
ya que el apresar aves y bestias salvajes requiere todo un elenco de 
conocimientos57. 

Un interesante paralelo para nuestro caballero cazador, nos ha sido 
facilitado por Loreto Parro González58 y forma parte de un conjunto de 
grafiti descubiertos en el aljibe de la fortaleza de Calatrava la Vieja (Ca-
rrión de Calatrava, Ciudad Real), la que fuera sede fundacional de la 
Encomienda de la Orden de Calatrava abandonada a principios del 
siglo XV, un interesante yacimiento arqueológico en el que desde hace 
varias décadas se están realizando sistemáticas campañas de excava-
ción59. Los grafiti, todavía inéditos aunque esperamos su pronta publi-

                                                        
57 RODRIGO-ESTEVAN, Mª Luz. Deporte, juego y espectáculo en la España medieval: 

Aragón siglos XIII-XV. Publicaciones del Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades. Estudio hombre. Nº 23. Universidad de Guadalajara. México. 2006. pp. 68-
69. 

58 Agradecemos a nuestra compañera Loreto Parro González, que en la actualidad 
excava en el castillo de Alarcos, su inestimable ayuda y colaboración. 

59 Entre la amplia nómina de investigaciones publicadas sobre Calatrava la Vieja, véase 
RETUERCE VELASCO, Manuel y HERVÁS HERRERO, Miguel Ángel. "Calatrava la 
Vieja. Fortificación de una ciudad islámica en la meseta". Castillos de España 113, 1999. 
pp. 23-43. 
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cación, fueron localizados en el 2001, como se ha dicho, en las paredes 
del aljibe de la fortaleza, convertido en mazmorra a partir de la ocupa-
ción cristiana del lugar, que están siendo estudiados en la actualidad 
por M. Retuerce Velasco, forman un conjunto de centenares de repre-
sentaciones figurativas y epigráficas grabadas o pintadas, que se fe-
chan entre fines del siglo XII y principios del XIV, con escenas bélicas y 
cinegéticas, fortificaciones, armas y epígrafes en árabe. El grafiti (Fig. 8) 
nos presenta una movida escena cinegética en la que un caballero ca-
balga hacia la izquierda, lleva en su mano derecha un cuerno y va 
acompañado por otros dos en distintos planos dando una interesante 
sensación de profundidad. El grafiti, pintado en negro con carbón, está 
ejecutado con trazos titubeantes, muestra una cierta falta de pericia 
técnica y tiene un marcado carácter popular.  

 El toque del cuerno llamando a los participantes en la cacería, como 
hace nuestro caballero airosamente, es habitual y vemos reflejado los 
usos del instrumento en la literatura de la época. Así en el Libro de la 
caza de Gastón Phoebus (1387-1390)60 dice: "Vocear dando dos largas 
voces o tocar la trompa emitiendo dos sonidos roncos y largos" para 
avisar cuando se encuentra una presa; "Tres largos gritos o (...) tres 
largas voces con la trompa" cuando se suelta la jauría; "Un largo soni-
do y, después una serie de sonidos cortos, tantos como se quiera" para 
indicar que se está en plena cacería. 

Las miniaturas que ilustraban estas obras, muestran escenas con 
cierta similitud a la del grafiti que analizamos en este artículo (Fig. 9). 
Pero algunas de estas escenas cinegéticas podrían tener otra  lectura al 

                                                        
60 Citado por PORRAS ROBLES, F. "Los instrumentos musicales en la poesía castellana 

medieval. Enumeración y descripción organológica". Lemir, 12. Valencia. 2008, p. 123.  



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 38 

margen de la puramente deportiva. Nos estamos refiriendo a la inter-
pretación de la imagen del cazador como una alegoría de Cristo caza-
dor de almas que, como en la decoración mural del siglo XII del monas-
terio románico de San Baudelio de Berlanga (Soria)61, nos presenta a un 
joven a caballo armado con un tridente y sin olifante que, acompañado 
de tres lebreles que corren por delante, persigue a ciervos que se rela-
cionan con el bautismo y liebres que simbolizan la fecundidad y por 
extensión la lujuria y el desenfreno sexual62 en un paisaje de árboles 
esquemáticos de colores cálidos y con cierto sentido narrativo.  

Una segunda interpretación del motivo, pasa por la iconografía de 
carácter cristianizante que aparece en espacios que con anterioridad 
han sido utilizados por religiones en conflicto con la cristiana, como 
son el caso de la islámica o la judaica. Desde este punto de vista sería 
interesante establecer un análisis de la propia torre, donde se ubica el 
grafiti, como elemento icono-bastión estructurador del entorno cristia-
nizado así como la creación de espacios vacíos a su alrededor que 
permiten la contemplación de mensajes iconográficos e iconológicos 
del cristianismo triunfante63. Desde representaciones tan asiduas como 
las de Santiago matamoros a lomos de su caballo blanco64, caracterizado 
como un caballero de la época hasta sencillos grafiti representando 

                                                        
61 ÁVILA JUAREZ, Antonio. "San Baudelio de Berlanga: fuente sellada del Paraíso en 

el desierto del Duero". Cuadernos de Arte e Iconografía 26, 2004. pp. 354-356. 
62 RODRÍGUEZ PEINADO, Laura. "Los conejos y las liebres". Revista Digital de Icono-

grafía Medieval Vol. III, nº 5, 2011. pp. 11-21. 
63 CORRAL LAFUENTE, J. L. "El urbanismo de Zaragoza entre los siglos XII y XV: La 

cristianización de la ciudad".  En Zaragoza espacio histórico 2005. pp. 75-83. 
64 HIDALGO OGAYAR, Juana. "La imagen de Santiago "matamoros" en los manuscri-

tos iluminados". Revista Virtual de la Fundación Universitaria Española. Cuadernos de 
Arte e Iconografía. T. IV- 7. 1991.  http://www.fuesp.com/revistas/pag/cai0735.html  
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cruces65, toda una serie de motivos han sido identificados como ele-
mentos de tipo religioso que se superponen a cultos anteriores. 

En evidente relación con la cristianización de edificios que habían 
sido lugares de culto de otras religiones se podría interpretar nuestro 
grafiti como un trasunto del tema del caballero victorioso, tan presente en 
la escultura románica66. En la escena, junto al vencedor, a caballo, con 
atuendo militar y no siempre armado, aparece, a veces, la figura ya-
cente del vencido bajo las patas del corcel que corvetea de forma ner-
viosa o pisotea su cabeza de forma inmisericorde. Este caballero victo-
rioso se ha asociado en toda la bibliografía sobre la cuestión a la figura 
de Constantino y más tarde a Carlomagno en Francia67, y King lo in-
terpretó en España como Santiago matamoros68. Lecturas más recientes 
inciden en idea de entender la escena como el triunfo del bien sobre el 
mal69, el sometimiento del Islam por las armas cristianas, la personifi-
cación de personas reales70 e, incluso, en zonas fronterizas, además del 
plano moral, se entiende como la lucha entre el caballero cristiano y el 
enemigo musulmán71: En el caso que nos ocupa, el hecho de que nues-
tro grafiti esté incompleto y que el caballero no porte armas y sí un 

                                                        
65 BARRERA MATURANA, J. I." Graffiti en la...". pp. 310-315. 
66 RUIZ MALDONADO, Margarita. "El caballero victorioso en la escultura románica 

española. Algunas consideraciones y nuevos ejemplos". Boletín Seminario Estudios de 
Arte y Arqueología de Valladolid 4, 1979. pp. 271-286. 

67 MÂLE, Emile. "L’art religieux du XIIª siècle en France" Etude sur les origines de 
l’iconographie du Moyen Âge. 7ª ed. Paris, 1966. p. 248. 

68 KING, G. Goddard. "The rider on the horse". Art Bull 1922-1923. p. 3. 
69 RODRÍGUEZ PEINADO, Laura. "Los santos caballeros". Revista Digital de Iconografía 

Medieval Vol. II, nº 3, 2010. pp. 53-62. 
70 GARCÍA GARCÍA, Francisco de Asís. "El caballero victorioso". Revista Digital de 

Iconografía Medieval Vol. IV, nº 7, 2012. pp. 1-10.   
71 OLIVARES MARTÍNEZ, Diana. "La lucha de caballeros en el románico". Revista 

Digital de Iconografía Medieval Vol. V, nº 12, 2014. p. 29-41. 
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instrumento musical, aunque no es determinante, puede generar du-
das sobre esta interpretación.       

El hecho de que el edificio primitivo estuviese relacionado con un 
espacio de culto islámico tal y como se indicó anteriormente72, nos lle-
va a pensar que la representación de un caballero pertrechado con 
elementos propios para el combate, como son la coraza o el yelmo con 
el penacho, no sea más que una representación de la conquista del lu-
gar por el cristianismo. 

Como tercera y última hipótesis y en consonancia con la anterior-
mente planteada pero en una línea simbólica, apreciamos un trasfondo 
de mitificación de la figura del primer Señor de Burguillos, recorde-
mos que fue sepultado aquí, en la que se le representa con su armadu-
ra, montado a caballo y tocando el cuerno. Si de manera figurada, 
identificamos el lugar de su enterramiento con el de su óbito, interpre-
taríamos la escena como una llamada final, en las puertas de la muerte, 
a las huestes, invitándolas a luchar contra el enemigo musulmán por 
cuanto el poema rolandiano también debe ser interpretado como un 
relato con cierto valor histórico que nos permite una aproximación al 
contexto, al escenario y a los acontecimientos que se relatan73. Se con-
vierte esta escena en un intento de elevar al noble burguillano a la ca-
tegoría de héroe mítico74, asimilándolo a Roldán en el momento de su 

                                                        
72 GIBELLO BRAVO, V. y AMIGO MARCOS, R. San Juan Bautista." Una rábita…" p. 

178. 
73 SARASA SÁNCHEZ, E. Una lectura histórica del Cantar de Roldán. Homenaje a D. 

Antonio Durán Gudiol. Huesca, 1995. pp 779-790 
74 RUIZ CAPELLÁN, R. y Aramburu Riera, Francisca. Sustratos míticos en el Cantar de 

Roldán. C.I.F.T.XII y XIII, 1986-1987. pp 543. 
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muerte (Fig. 10), en la que tocando el cuerno fenece en el fragor de la 
batalla75.  

 

Roldán lleva el olifante a sus labios. Lo emboca bien y sopla con to-
das sus fuerzas.  Carlos lo oye:  

-¡Han trenzado combate los nuestros!  

Y Canelón responde:  

-Si otro fuera quien tal dijese, ciertamente se le tacharía de gran em-
bustero.  

El conde Roldán tiene la boca ensangrentada. Se le ha roto la sien. 
Toca su olifante dolorosamente, con angustia. Responde el duque 
Maimón-. Estoy seguro de que ha trenzado batalla. El mismo que lo 
traicionó intenta ahora que faltéis a vuestro deber. […] 

El conde Roldán pelea noblemente, mas siente en su cabeza un do-
lor violento: al hacer resonar su olifante, se rompieron sus sienes.  

Resuenan sesenta mil clarines, y tan alto que retumban las cumbres 
y responden las hondonadas.  

Ha muerto Roldán… 

 

Esta lectura, al mismo tiempo, sigue a rajatabla la obra de Godofre-
do de Charly, Libre de chavalería, que presenta a la caballería como me-
dio de redención, alcanzándose con su ejercicio al servicio de Dios la 
salvación y la palma del martirio76. 

                                                        
75 http://www.ciudadseva.com/textos/poesia/fran/roldan/el_cantar_de_roldan.htm 
76 VALLEJO NARANJO, C. "Lo caballeresco en la iconografía cristiana medieval". 

Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, Nº. 93, 2008, pp. 33-67.  
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Sea cual sea la interpretación del grafiti, la realidad es que nos 
hallamos ante una forma de trasmisión de la tradición oral realizada, 
probablemente, por personas poco cultas que recurrían a esta técnica 
para dar a conocer sus historias, historias que de otra forma el tiempo 
se habría encargado de borrar de la memoria. El hecho de que el grafiti 
se encuentre en el lugar en que fue enterrado el Señor de Burguillos, 
Valverde y La Atalaya y que a éste se le compare con un personaje tan 
relevante, que estaría en el imaginario colectivo, nos puede hacer pen-
sar en la importante valoración que a los súbditos del Señorío le me-
recía la figura de D. Alfonso Fernández de Vargas desde una perspec-
tiva popular. En consecuencia, el grafiti se realizaría a partir de su fe-
cha de fallecimiento en 1390 y confirmaría el triunfo de la fe cristiana 
sobre el enemigo sarraceno en un edificio que, por su origen mu-
sulmán, también debía ser cristianizado. 

En conclusión, el estudio todavía parcial de los grafiti de la Iglesia 
de San Juan Bautista de Burguillos del Cerro, nos ofrece la posibilidad 
de conocer otro aspecto más de la cultura material de la Baja Edad 
Media en nuestra zona. Es evidente que se trata de un arte popular, 
con el que se pretende perpetuar la memoria de los hechos que de otra 
manera hubiera sido muy difícil al tiempo que, por su propia idiosin-
crasia, es una fuente de información que la documentación escrita no 
nos puede proporcionar. El estudio e interpretación, a veces muy 
complicada, de los grafiti debe ser entendida como un elemento más 
para comprender los procesos históricos en el tiempo y el espacio ex-
tremeños.  
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Lám. 1.- Vista general del conjunto de San Juan Bautista (Burguillos del Cerro). 
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Lám. 2.- Grafito zoomorfo en la capilla de la Concepción. 

 

 
 

Lám. 3. Falsos aparejos en el arco de entrada de la capilla de la Concepción. 
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Lám. 4. Situación de la torre en cuya base se encuentra el grafiti. 

 

 

Lám. 5. Detalle del grafiti. 

 

 

 

 

Lám. 6. Calco del grafiti de San Juan Bautista (Burguillos del Cerro). 
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Lám. 7. Calco de grafiti del Castillo de Oroners (Ager, Lleida). 

 

 

 

 
 

Lám. 8. Grafiti del aljibe de Calatrava la Vieja (Ciudad Real). (Foto: Loreto Parro) 
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Láms. 9 y 10. Escena de caza. Miniatura del Libro de la caza de Gastón Phoebus (1387-
1390); y muerte de Roldán. Miniatura medieval. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 
Hernando Franco (1532-1585),                            
músico polifónico renacentista 

 

VÍCTOR GUERRERO CABANILLAS 

 

                

                                                                Sin música, la vida sería un error.  

Friedich Nietzsche 

 

 

1. INFANCIA, FORMACIÓN MUSICAL Y ECLESIÁSTICA 
 

La notable penuria de fuentes documentales complica sobremanera 
el empeño básico de trazar los rasgos capitales que permitieran hacer 
un retrato con sus atributos intelectuales, su carácter, las ideas, la fe en 
sí mismo, los acontecimientos descollantes de su vida andariega, ese 
"ir, a todos los sitios, a pie", las coyunturas de su azarosa existencia y 
hasta la datación exacta de la secuenciación cronológica de los hitos 
más relevantes en su vida. Los materiales disponibles apenas si permi-
ten pergeñar una traza biográfica de este hombre genial que, en la 
composición y en la ejecución de la música polifonista renacentista del 
siglo XVI alcanzó justa fama, teniéndosele como uno de sus principales 
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representantes tanto en España como en la América virreinal. Alcanzó 
un unánime reconocido prestigio al frente de la capilla musical de la 
catedral de México, considerado como el primer gran músico composi-
tor de música sacra catedralicia en la Nueva España colonial. 

Persiste aún una cierta confusión a propósito de su lugar de naci-
miento. Todavía hay autores que mantienen, sin fundamentos sólidos, 
que era natural de la vetusta villa de Garrovillas de Alconétar, impor-
tante población cacereña con un señalado pasado histórico, a la que 
Alfonso X el Sabio otorgó el privilegio de villazgo. Sí fue esta villa ca-
cereña, en cambio, la cuna de otro notable músico, Domingo Marcos 
Durán.1 Hernando o Fernando Franco, presbítero, que de ambas for-
mas aparece nominado en los documentos concernientes de la época, 
nació, según sus propias manifestaciones en el curso de su alegato co-
mo testigo de su amigo Jerónimo del Álamo ante el Santo Oficio, el 29 
de noviembre de 1532 en Galizuela (Badajoz).2  

Galizuela era entonces un modesto barrio o pedanía de unos 60 ve-
cinos, dependiente del municipio de Esparragosa de Lares, pertene-
ciente al priorato de Magacela de la Orden de Alcántara. La villa o 
villar antiguo de Lares, un arrabal al amparo de la vieja fortaleza, 
eclipsada  a mediados del siglo XVI, por la Villa Nueva de Lares, que 

                                                        
1 Domingo Marcos Durán, teórico musical renacentista, inició su formación como seise 

de la capilla musical de Coria. En Salamanca la completó con estudios de Artes Libe-
rales y Música. Escribió tres obras: Lux Bella (1492), Comento sobre Lux Bella (1498) y 
Súmula de canto de órgano, contrapunto y composición (ca 1502-07). Lux Bella fue la pri-
mera obra impresa en castellano. El segundo se trata de un comentario ampliatorio 
adicional y el último, el primer libro de polifonía impreso en castellano. 

2 STEVENSON, Robert, "Hernando Franco, el más notable compositor renacentista de 
México", Heterofonía, Vol. II, núm.11, marzo-abril, (1970), pág.4. Lo toma de Archivo 
General de la Nación, Ramo de la Inquisición 66, exp. 7. Declaración de Hernando 
Franco como testigo de Jerónimo del Álamo ante el Santo Oficio, 20 de junio de 1575. 
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pasó a llamarse Esparragosa de Lares. Esta población y sus pedanías 
de Galizuela y Sancti Spíritus, con todas sus tierras, derechos, rentas y 
bienes, se habían constituido en el último tercio del siglo XIII, en la 
gran encomienda alcantarina de Lares, la más extensa y rica del parti-
do de La Serena (Badajoz) perteneciente a la Orden de Alcántara. Era 
entonces su comendador don García de Toledo Osorio, IV Marqués de 
Villafranca, general de las galeras de Sicilia, quien tenía delegada su 
administración en el mayordomo abulense Salazar de Ávila, un gestor 
de discutible honestidad.  

Galizuela, según la opinión de F. Díaz Gil, nació de la repoblación, 
tras la expulsión de la morisma, de una primitiva alquería o arrabal, la 
al qaría Qasala (¿Gazula, Galizuela?), dependiente de la misteriosa e 
inubicable ciudad bereber de Miknassa al-Asnam.3 Sus primeros repo-
bladores procedieron de Galicia. Unos fueron los Faxardos o Fajardos; 
otros pertenecían al solar de Santa Marta de Ortigueira, llegados hasta 
La Serena, como los primeros, enrolados en las huestes de los maestres 
alcantarinos fray don Fernán Pérez y su sobrino don Gonzalo, segui-
dores incondicionales de Alfonso IX, quienes tomaron el apellido Ga-
llego nada más abandonar su tierra de origen.4 Otros, por último, tam-
bién gallegos, apellidados Franco del solar de Ribadeo (Lugo), alcanza-
ron estas tierras de la encomienda de Lares, avecindándose en Gali-
zuela, llamada así, sin duda, en recuerdo de la Galicia natal de sus 
nuevos vecinos y moradores.  

                                                        
3 DÍAZ GIL, Fernando. De Mojáfar a Castilnovo. La tierra de Villanueva de la Serena y su 

organización. Diputación de Badajoz, 2005, págs. 51-52 
4 GUERRERO CABANILLAS, V. Encomienda de Lares (siglos XIII-XIX). Editora Regional 

de Extremadura, 2013, págs. 191-195. 
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Todavía entonces se diferenciaba una Extremadura de León, parte 
de los extremos del Duero, que abarcaba las tierras, al sur de Salaman-
ca, de Coria y Plasencia, Cáceres, Trujillo, Mérida y Badajoz, y otra 
Extremadura de Segovia, cuyo piedemonte serrano estaba atravesado 
por las dos grandes rutas ganaderas trashumantes, Cañada Real Soria-
na-Segoviana y Leonesa Oriental; ambas confluían en las proximida-
des de Galizuela, también en tierras de extremos, a las puertas de la 
gran comarca herbácea de La Serena, el destino invernal de la mayor 
parte de la cabaña real de merinas. En el entorno geográfico de Segovia 
aguardaban su regreso numerosos ranchos de esquileo y lavaderos de 
lana. En las umbrosas tierras del piedemonte de las sierras de Segovia, 
desde Riaza, Villacastín y El Espinar hasta el límite con la provincia de 
Ávila, en la vertiente septentrional del Sistema Central, las hierbas se 
agostaban más tardíamente que en los lugares de procedencia del ga-
nado lanar, lo que permitía que los ganados pudiesen pacer en los 
grandes prados de propios y comunales con tal de que sus dueños 
estuvieran avecindados en sus concejos. Tal sería el caso, por ejemplo, 
de Mateo Arévalo Sedeño, empadronado en El Espinar, regidor, gana-
dero trashumante en La Serena, destinado a tener cierta relevancia en 
la vida de Hernando Franco.5  

La trashumancia tendía puentes de estrecha relación no sólo pecua-
ria y comercial entre la Segovia más meridional y la comarca extreme-
ña de La Serena. La disponibilidad de hierbas permitía que pudiera 
llevarse a cabo sin premuras el esquileo y lavado de las lanas de las 
ovejas procedentes de Galizuela y sus entornos, convirtiendo de paso a 

                                                        
5 MOSÁCULA MARÍA, Francisco J. "Diccionario de regidores segovianos" en Estudios 

Segovianos, 104, (2004), págs. 57-58 
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Segovia en la primera ciudad española comercializadora de lana meri-
na. Bajo la tutela de los Reyes Católicos se impulsó no solo el comercio 
de la lana merina. Se desarrolló en Segovia, valida de su ubicación 
privilegiada en las rutas de retorno a través de grandes espacios serra-
nos de herbajes comunales, una importante actividad de obraje de pa-
ñería rural y de paños ligeros y berbíes.  

En los siglos XV y XVI, Segovia era una ciudad próspera. Toda la 
dinastía Trastámara tuvo siempre muy estrechas relaciones con esta 
ciudad castellana. Aunque la Corte era itinerante en aquellos tiempos, 
Enrique IV, que había recibido en 1440 de manos de Juan II el señorío 
de Segovia, pasaba largas temporadas en la ciudad. A su sombra, bajo 
los auspicios de este rey y de Isabel la Católica, el Alcázar como resi-
dencia real y la catedral metropolitana de Santa María, se dotaron más 
tarde de sendas prestigiosas capillas musicales. En realidad, en mu-
chas épocas a lo largo de la historia, el Alcázar segoviano fue residen-
cia real desde su construcción en el siglo XII, hasta que Felipe II instaló 
la Corte definitivamente en 1581 en Madrid. 

Isabel la Católica, siguiendo la tradición de los Trastámara, creó una 
gran capilla musical al servicio de la corte, reuniendo, como no podía 
ser de otra manera, a los cantores y músicos instrumentistas más pres-
tigiosos de su época. Bibliófila y con una gran curiosidad intelectual, 
todos sus cronistas coincidieron en afirmar sus señaladas aficiones 
culturales, en particular la de la música, una inclinación que supo 
transmitir a sus hijos. Al malogrado Don Juan, que era muy aficionado 
y practicaba el canto aleccionado por Juan de Anchieta,6 le donó una 

                                                        
6 FERNÁNDEZ DE OVIEDO, Gonzalo. Libro de la cámara real del príncipe don Juan. Uni-

versidad de Valencia (Edic. facsimilar de Santiago Fabregat), 2006, págs. 165-167.  
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capilla musical completa. Su hija Catalina de Aragón llegó a ser una 
notable instrumentista de arpa y teclado. Algo parecido cabe decir de 
Juana la Loca, quien a su vez aficionó al contrapunto de una manera 
especial a su hijo Carlos I, un verdadero maestro del solfeo entonado. 
Recibió, es cierto, una exquisita formación musical en la que copartici-
paron también su padre, Felipe el Hermoso, su tía y primera tutora, 
Margarita de Austria y su profesor de música, Enrique de Bredemers. 
Cuando Felipe el Hermoso vino a España en 1506, trajo consigo la lla-
mada capilla de Borgoña, compuesta de un maestro, treinta y dos can-
tores, diez tañedores y doce trompetas. 

Carlos I constituyó en 1517 una capilla musical al estilo de la que 
había formado su padre. Para entonces, las principales catedrales es-
pañolas ya contaban con sus propias capillas de voces y ministriles 
escogidos,  de parecido nivel técnico que la flamenca, pero muy supe-
riores en expresionismo. Más que en la técnica contrapuntística forma-
lista, una cualidad en la que los músicos flamencos fueron maestros 
consumados, fue el expresivismo el carácter más singular de la música 
religiosa española del siglo XVI, depurada incansablemente hasta al-
canzar el súmmum del misticismo musical.7 Pero la influencia franco-
flamenca en los siglos XV y XVI está fuera de cualquier duda. Basta 
repasar el índice de autores del famoso Cancionero de la Catedral de Se-
govia, cuyas obras se interpretaban habitualmente por su capilla cate-
dralicia.8 

                                                        
7 CASTRILLO HARNÁNDEZ, Gonzalo. "La escuela musical castellana en la corte de 

Doña Isabel la Católica" en Dialnet. Unirioja.es/descarga/articulo/2485796.pdf, 
pág.222 (consultado el 16-VI-2015). 

8 LAMA DE LA CRUZ, Víctor de. Cancionero musical de la catedral de Segovia. Junta de 
Castilla y León, 1994. 
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Así pues, no deja de ser un tópico muy difundido que la música po-
lifónica fuera desconocida en España hasta la llegada de las capillas 
flamenco-borgoñesas de Felipe el Hermoso y Carlos I. El descubri-
miento del célebre Codex Calixtinus de Santiago, los trabajos de H. 
Anglés y sobre todo, la publicación en 1931 del Codex musical de Las 
Huelgas,9 despejaron todas las dudas al respecto, poniendo en eviden-
cia el cultivo de la polifonía ya en los siglos XII y XIII, aunque fuera 
mucho tiempo después, ya durante el reinado de los Reyes Católicos, 
cuando comenzaron a perfilarse las cuatro grandes corrientes o escue-
las españolas: castellana, andaluza, catalana y valenciana.10  

Puede decirse que en la evolución del arte musical en España no 
hubo un Renacimiento como tal, sino un continuum que dio comienzo 
en 1474 y concluyó con el siglo XVIII. Cabe hablar de un tiempo cul-
minante, eso sí, que coincidió con el esplendor del expresivismo y sub-
jetivismo genuinamente español, liderado por  nuestros geniales músi-
cos polifonistas de la segunda mitad del siglo XVI, Victoria, Francisco 
Guerrero, Morales y, con suficiente merecimiento, Hernando Franco 
en la Nueva España, capaces de eclipsar al mismo príncipe de los 
músicos, el gran Palestrina.  

Frente al postulado renacentista del arte por el arte, pregonaron el 
arte al servicio del culto divino. Nuestros grandes polifonistas clásicos 
buscaron la tonalidad grave y austera del canto llano o gregoriano so-
bre la que articular la musicalidad amplia y libre, como las ondas que 
desata en la superficie del agua la caída de un objeto pesado. 

                                                        
9 ANGLÉS, Higinio. El Codex Musical de Las Huelgas (Música a veus dels segles XIII-XIV). 

Barcelona, 1931. 
10 CASTRILLO HERNÁNDEZ, Gonzalo. "La escuela musical castellana en la corte de 

Doña Isabel la Católica", Loc. Cit. 
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No debe extrañarnos que la capilla musical de la catedral de Sego-
via fuera el destino elegido para la formación musical del joven Her-
nando Franco. Su tradicional prestigio relacionado con la influencia 
ejercida desde los inicios por la confín capilla musical del Alcázar se-
goviano, su permanente actualización al son de las novedades italianas 
y francesas o francoflamencas, la relativa proximidad geográfica y la 
existencia de relaciones comerciales y, probablemente, de parentesco 
familiar influyeron sin duda, en la elección de la catedral segoviana 
como destino educativo del joven extremeño Hernando Franco.  

La música religiosa era entonces esencialmente vocal. Con toda 
probabilidad, el descubrimiento de sus dotes innatas para la música 
debió tener relación con este hecho. Su participación en los cantos 
religiosos entonados por aquella modesta comunidad parroquial, en 
el curso de las celebraciones litúrgicas de su aldea natal,  debió pro-
curar la oportunidad de conocer su voz.  

En la Iglesia parroquial de San Sebastián de Galizuela, un humilde 
templo mudéjar rural construido, como tantas otros templos en La 
Serena bajo idéntica advocación, a raíz de la devastadora epidemia de 
peste de los 1505-1507 no pudo contar con un retablo de madera en 
lugar del de mampostería, más barato, a pesar de las insistentes de-
mandas que se le plantearon a Salázar de Ávila, administrador de la 
encomienda alcantarina de Lares 11. Allí sonaría las primeras veces su 
preciado don de los Salmos, del que hablara San Pablo, el don carismá-
tico del canto dotado de la doble cualidad de su carácter religioso, so-
brenatural, y de su belleza portentosa.  

                                                        
11 GUERRERO CABANILLAS, V. Opus cit., pág.407. 
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Confiando en su gran talento natural, un impúber Hernando de 10 
años de edad, era trasladado a Segovia para recibir las enseñanzas mu-
sicales coral e instrumental como seise o niño cantor de la catedral y, 
ya alcanzada la pubertad, como mozo de coro, integrado en su capilla 
musical. Dependiendo de las épocas, éstas tuvieron distinta composi-
ción, complejidad y timbre musical.  En especial y dentro de cualquier 
época, un mayor o menor viento metal y percusión en función de que 
su participación lo fuera en celebraciones fuera o dentro de la catedral. 
Aparte de cantores y organista u organistas, pues podía haber más de 
uno, la capilla contaba con un grupo de instrumentistas musicales de 
oficio, seglares y asalariados, llamados ministriles. En su tiempo los 
instrumentos habituales, aparte del órgano, eran chirimías, bajones, 
flautas, cornetas y sacabuches. Su función era la de doblar o suplir las 
voces, de ahí que se les conociera también como tenores, contraltos y 
contrabajos.12  

Los alumnos estudiaban primero solfeo entonado y canto llano, 
después órgano (polifonía) y, por último, contrapunto con una dura-
ción total de unos seis años, que Hernando Franco debió simultanear 
con las enseñanzas eclesiásticas. Catedrales, colegiatas y centros mona-
cales se ocupaban entonces de las docencias del latín, gramática y ma-
terias  eclesiásticas. Hernando compaginó su formación musical con 
los estudios de Gramática y Artes Liberales, Teología, Liturgia, Dere-
cho Canónico, Sagradas Escrituras y Apologética, alcanzando final-
mente el presbiterado en 1549.  

                                                        
12 LAMA DE LA CRUZ, Víctor de. Cancionero musical de la catedral de Segovia. Junta de 

Castilla y León, 1994, pág. 9. 
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Los niños de coro vivían bajo la potestad del maestro de capilla, en 
su propio domicilio. Quedaban sujetos a un régimen reglado bajo la 
tutela del maestro de coro que se encargaba de su manutención, hos-
pedaje e instrucción. 

Allí coincidió con los hermanos Lázaro y con Jerónimo del Álamo, 
con quienes convivía durante los veranos en El Espinar, cercano a Ávi-
la. Tuvieron como maestros a Jerónimo de Espinar, Bartolomé de Ola-
so y Juan de Almorox.13 Lamentablemente pocos son los datos que 
conocemos de esta etapa vital. Puede decirse, con bastante fundamen-
to, que fue un alumno responsable, aplicado y de aprendizaje fructífe-
ro. Un acuerdo capitular del 26 de mayo de 1546, en atención a sus 
merecimientos, le concedía un incremento salarial: 

 

El dicho día de veinte y seis del dicho mes de mayo del año de mil y 
quinientos y cuarenta y seis los dichos señores del cabildo dixeron que 
Hernando Franco mozo de coro de los mayores de dicha iglesia tiene 
mejor voz y aprovecha el servicio de dicha iglesia que no los otros mo-
zos de coro, […] Mandaban y mandaron que de aquí en adelante por 
voluntad de los dichos señores, que cada un año más servido a la dicha 
iglesia de mozo de coro se le de de salario ocho ducados cada un año y 
no los seis que por mozo de coro se le han dado hasta ahora[…]14.  

 

Examinadas el resto de las Actas Capitulares correspondientes a su 
periodo de estudios de 1542-49, no figuran más anotaciones, corres-
pondientes a amonestaciones por conducta irregular o indisciplinada. 

                                                        
13 LARA CÁRDENAS, Juan Manuel. Hernando Franco (1532-1585). Obras. México, Vol. 

I, 1996, pág. XV. 
14 Archivo de la Catedral de Segovia, C-41 (Actas capitulares, año 1546), fol. 108v. 
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Se puede afirmar con escaso margen de error, que Hernando Franco 
fue un alumno de una conducta ejemplar, aventajado y responsable.                
Sin embargo, la rectitud de conducta no era, en aquel tiempo, una 
práctica común entre los mozos cantores de las capillas, a pesar de 
estar sujetos a un reglamento de régimen interno bastante estricto. 
Samuel Rubio describía de esta manera a los cantores del siglo XV:  

 

No obstante las sanciones y las amenazas de expulsión llevadas a 
efecto en algunos casos, la indisciplina era frecuente. Dan la impresión 
estos cantores de ser gente de alegre vivir; van una y otra vez a cantar 
aquí y allá, con los más diversos motivos: entierros, misas nuevas, pro-
cesiones, fiestas, como ávidos de ganar algunos dineros […]15. 

 

La rectitud moral, la ejemplaridad y la profesionalidad fueron cua-
lidades de su carácter que le acompañarían de por vida, como tendre-
mos ocasión de ir viendo a lo largo de esta sucinta reseña biográfica. 
Durante su estancia en Segovia, Franco se formó como un excelente 
contrapuntista, viéndose influido por el estilo polifónico franco-
flamenco a través de compositores como Heinrich Isaac, Alexander 
Agrícola, Antoine Busnois, Johannes Tinctoris, Loyset Compere, An-
toine Brumel, Josquin des Prés y Jacob Obrecht, herederos del arte de 
Dufay, Binchois y Ockehem, cuyas obras, que llenaban el Cancionero 
de la Catedral de Segovia, eran interpretadas habitualmente por la 
capilla musical. Valiéndose del magisterio de este último compositor, 
Franco, con cierta frecuencia, acude en sus composiciones  al cantus 
firmus que, sin condicionar la evolución de las otras voces, le servía de 
                                                        
15 LAMA DE LA CRUZ, Víctor de. Cancionero musical de la Catedral de Segovia. Junta de 

Castilla-León, 1994, pág.30. 
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pretexto para marcar un determinado ambiente tonal, como sucede en 
sus soberbios Aspérges me. 

Pero todavía más definida sería la influencia recibida de composito-
res polifonistas de la escuela sevillana como Cristóbal de Morales, Pe-
dro y Francisco Guerrero, Bartolomé de Escobedo y, de manera espe-
cial, de alguno de los notables músicos de la capilla musical de Carlos 
I, como Nicolás Gombert.16 En el fondo, su lenguaje musical siguió las 
pautas de la polifonía clásica con ciertos elementos arcaicos, armónicos 
y melódicos peculiares. La materia prima de su gran obra musical reli-
giosa fue el canto gregoriano o canto llano, razón por la cual su música 
era esencialmente diatónica, de austero estilo, expresividad contenida 
y sobriedad melódica. 

 

2. HERNANDO FRANCO, NOMADISMO PROFESIONAL 
 

En 1549, nada más concluir su formación musical y de ser ordenado 
de mayores como presbítero, Hernando Franco, acompañado de su 
primo Alonso de Trujillo, también presbítero, emigró a Portugal en-
contrando ocupación como maestro de la capilla musical del Hospital 
del Rey en Lisboa, con toda seguridad, el Hospital Real de Todos los 
Santos, soberbio edificio de estilo manuelino, que ocupaba por comple-
to el flanco de levante de la plaza del Rossío, que sería destruido por el 
famoso terremoto de Lisboa de 1755. Mientras tanto, su primo Alonso 
de Trujillo pudo acceder al cargo de capellán del rey Juan III, casado 

                                                        
16 Hemos seguido el siempre ponderado juicio de Escudero, Mirian, en "El Renaci-

miento musical en la Nueva España", www.casadelasamericas.org/premios/ litera-
rio/2011/concierto.html. (Consultado el 17-VI-2015) 
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con Catalina de Austria, la hermana menor de Carlos I. Ambos, Her-
nando y Alonso  emigraron a Portugal, empujados por las dificultades 
existentes en España para el desarrollo de su actividad profesional 
como músicos.17  

Lisboa, cosmopolita, multicultural, vivía entonces una etapa de es-
plendor económico, a la cabeza del comercio marítimo mundial, por 
encima de los puertos de Sevilla y Amsterdam. La Lisboa del siglo 
XVI, a la cabeza de la navegación marítima mundial, fascinante por su 
condición de gran urbe finistérrea, experimentó una profunda trans-
formación cultural, urbanística, comercial y económica. Se apreció una 
honda transformación en sus modas y costumbres cotidianas con el 
establecimiento de formas nuevas de vida y nuevos intereses cultura-
les y artísticos. En 1544, el español Francisco de Monzón, prestigioso 
humanista residente en Portugal, publicó su Espejo del Príncipe Cristia-
no, dedicado a Juan III, famosa obra, que alcanzó una gran difusión en 
España, en la que dio a conocer las maravillas lisboetas. Lisboa apare-
cía descrita como una ciudad moderna, señorial y rica en términos 
sumamente laudatorios, algo que debió despertar el interés de muchos 
españoles con pocos arraigos en su tierra natal.  

 En su centro neurálgico de la plaza del Rossío Juan II, fiel a los 
normativos presupuestos de la caridad del verdadero príncipe cristia-
no, había erigido en 1492 el emblemático Hospital Real de Todos Os 
Santos, a cuyo frente se puso poco después  a la Hermandad o Santa 
Casa do Misericordia, en cuya fundación tuvo una participación deci-
siva el trinitario segoviano don Miguel de Contreras, muy influyente 

                                                        
17 La emigración laboral ha descabezado históricamente a Extremadura. Todo su pasa-

do y su presente está signado por la lacra de la emigración, una constante histórica 
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en la corte lisboeta, quien removió la voluntad del obispo de Lisboa 
para que solicitase de Doña Leonor, ya viuda, la fundación de esta 
secular institución que ha llegado hasta nuestros días.  

La orden trinitaria dedicada a la redención de cautivos se mantuvo 
siempre especialmente apegada a la música religiosa, contando con 
destacados compositores musicales en la centuria del XVI. En princi-
pio, no me parece descabellado pensar que fuera precisamente la pre-
sencia de este clérigo regular trinitario, el segoviano Miguel de Contre-
ras, confesor real y amante de la música, el atractivo mediador para la 
llegada a Lisboa de los músicos Hernando Franco y Alonso de Trujillo, 
formados en Segovia. Habría que profundizar aún más en el estudio y 
verificación de esta hipótesis que, hoy por hoy, no deja de ser una pre-
sunción con cierto grado de verosimilitud. 

Poco más es lo que se sabe de este periodo portugués de su vida, 
debido a la gran indigencia documental. El conocimiento de la vida y 
trayectoria profesional del músico de Galizuela, antes de su llegada a 
México en 1574, es decir su paso por Portugal, Santo Domingo, Santia-
go de Cuba y Guatemala, una movilidad muy característica de los 
músicos españoles que pasaron a las provincias ultramarinas, presenta 
algunas lagunas. Contamos, conviene hacerlo ver, con la salvedad ge-
neral de la datación imprecisa de algunos traslados, nombramientos o 
acontecimientos, fiados a la buena o mala memoria de testigos o terce-
ras personas. Las imprecisiones para nada afectan, sin embargo, a la 
fiabilidad de sus informaciones, a su cronología y a la secuencia gene-
ral de los acontecimientos.  

Los hallazgos y estudios de la investigadora María Gembero Ustá-
rroz han permitido, sin embargo, reconstruir una buena parte de este 
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periodo (1549-1574) de su historia personal, una etapa de nomadismo 
profesional, como ya se ha dicho, que resultó crucial en su vida.18  

 Para la reconstrucción de este periodo de su vida le ha sido muy 
útil la Información de oficio y parte19 solicitada de la Real Audiencia de 
Guatemala en 1571 por el propio Hernando Franco, siendo beneficiado 
y maestro de capilla de la Catedral de Guatemala, con ocasión de optar 
a una canonjía vacante en dicha iglesia y por su primo Alonso de Truji-
llo, quien también, por la misma razón requirió de la Real Audiencia 
de Guatemala un expediente informativo de probanza de méritos y 
servicios. Como él mismo confesaba, Hernando Franco deseaba acce-
der a una canonjía remunerada del cabildo catedralicio:  

 

Hernando Franco, clérigo presbítero, dize que el a muchos años que 
está e reside en el obispado de Guatemala y en ellos de a empleado de 
contino en la conversión y dotrina de los naturales, exercitando su ofi-
cio sacerdotal en beneficios simples y curados, ansí en pueblos de es-
pañoles como de naturales […] y al presente queda sirviendo de maes-
tro de capilla de aquella Sancta Yglesia […] suplica se le aga merced de 

                                                        
18 Respecto de este periodo de la vida de Hernando Franco puede consultarse los tra-

bajos de Gembero Ustárroz, María, "El compositor español Hernando Franco (1532-
1585) antes de su llegada a México: trayectoria profesional en Portugal, Santo Do-
mingo, Cuba y Guatemala" en Latin American Music Review, Universidad de Texas, 
2005, Vol 26, Nº 2, también "Aportaciones a la historia musical de Cuba, Santo Do-
mingo y Puerto Rico a partir de fuentes españolas (Siglos XVI-XIX) en 
http.casa.cult.cu/publicaciones/boletinmusica/10/gembero.htm (Consultado el 18-
VI-2015) 

19 PARES: AGI, Guatemala, 112, nº 13. Años 1571-72. Información de oficio y parte 
relativa a Hernando Franco. Las Informaciones de oficio y parte eran expedientes 
incoados a petición o no de parte por la Real Audiencia de las provincias de Ultra-
mar dirigidos al Consejo de Indias para la probanza de méritos y servicios como re-
quisito previo a los nombramientos o asignaciones de cargos. 
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una de las canongías que están bacas por fallecimiento de Francisco 
Ramos y el licenciado Ramírez y por renunçiaçión que de otra hizo 
Cristobal de Cepeda, canónigo de aquella Sancta Yglesia […]20. 

 

Parecidas aspiraciones tendría su primo Alonso de Trujillo, quien 
también había recabado una Información de oficio y parte de la Real Au-
diencia para conseguir una probanza de méritos con el fin de obtener 
alguna merced o beneficio. Una y otra han sido igualmente útiles para 
esclarecer la biografía de Franco desde 1549 hasta su etapa final, a partir 
de 1575 ya como maestro de capilla de la catedral de México.21 Seguiré 
en mi exposición estas dos fuentes documentales custodiadas en el Ar-
chivo General de Indias de Sevilla, recurriendo a algunas notas aclarato-
rias contenidas en los trabajos citados de M. Gembero Ustárroz.  

La época portuguesa de ambos músicos puede ser reconstruida en 
buena parte gracias a las informaciones facilitadas en el interrogatorio 
de Pedro de Liévana, chantre de la Catedral de Guatemala y más tarde 
provisor del obispado, amén de otros testigos.  Así aparece en este 
último expediente de probanza de méritos y servicios de la Real Au-
diencia de Guatemala: 

 

Preguntado que oficios y cargos a tenido el dicho Alonso de Trujillo, 
en qué partes e lugares e como e de qué manera los a usado el dicho Alº 
de Trujillo y si dello a rredundado beneficio de Dios y la conciencia de 
Su Majestad a sido descargada y si a dado buena dotrina con su propia 
vida y costumbres e declare lo que sabe […] no sabe los oficio y cargos 

                                                        
20 PARES: Locus Cit., Imagen digitalizada 7/1 
21 PARES: AGI, Guatemala, 112, Nº 17. Año 1571. Información de oficio y parte relativa 

a Alonso de Trujillo. 
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que haya tenido antes de este tiempo ni todo lo demás que la pregunta 
dice pero que a oído decir y es público y notorio que fue capellán del 
serenísimo rey de Portugal y que por no se contentar con el poco sala-
rio que allí tuvo, él con un primo suyo se vinieron a estas partes […] e 
por ser el dicho Alonso de Trujillo […] también diestro en el canto del 
órgano, de buena voz e buena persona, él y su primo (Hernando Fran-
co) fueron a dar en la Isla Española […] allí fueron muy bien acomoda-
dos más el dicho Alonso de Trujillo se juntó con el obispo de Cuba don 
Bernardino de Villalpando, electo por Su Majestad del obispado de 
Guatemala […] con el dicho obispo vino a esta ciudad de Guatemala, 
donde le comencé a conocer y tratar […] 22. 

 

Se confirmaba que Trujillo había sido capellán del serenísimo rey de 
Portugal. Resultaba, también, evidente que en aquel tiempo fueran ya 
sacerdotes. El chantre Liévana reconocía que eran muy conocidos en 
Lisboa como buenos eclesiásticos y excelentes músicos. El mismo Pe-
dro de Liévana decía lo que sigue en el expediente de probanza de 
Hernando Franco, respecto de su paso por Portugal hasta su llegada a 
La Española (ca. 1549-ca. 1561): 

 

Es público e notorio que fue el dicho Hernando Franco maestro de 
capilla de un Ospital que tiene el rey de Portugal en la çibdad de Lis-
boa, e por tener poco salario e no poderse sustentar el dicho Hernando 
Franco, juntamente con Alonso Truxillo, su primo, por ser tan buenos 
eclesiásticos en el canto de órgano, buena boz e de buena persona, se 
fueron a la Ysla Española, donde el dicho Hernando Franco fue cura de 
la Yglesia Cathedral della. Aunque de los subçesos de la mar llegaron 

                                                        
22 AGI, Locus cit. 
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allí perdidos e destroçados e allí fueron muy bien acomodados, des-
pués de lo qual, queriendo el dicho Hernando Franco pasar a estas par-
tes, e no se contentando con aquello, se juntó con el obispo de Cuba 
don Bernardino de Villalpando, a quien Su Majestad avía hecho merced 
del obispado de Guatemala e se venía a residir a su silla, e con el dicho 
obispo vino el dicho Hernando Franco a esta çibdad de Guatemala, 
donde este testigo le començó a ver e conocer e tratar […]23. 

 

Como se ha traslucido de los testimonios, las retribuciones econó-
micas escasas no les permitían vivir de manera desahogada. Decidie-
ron, en consecuencia, abandonar Portugal para trasladarse a América, 
primero a la Isla Española, después a Cuba, donde conocerían al do-
minico fray don Bernardino de Villalpando. Poco más de un año des-
pués, por último, se trasladaron a Guatemala, contando con el favor de 
Villalpando, recién nombrado obispo de esta provincia, al que les unía 
una estrecha relación de  afecto y consideración, labrada durante la 
estancia común en Santiago de Cuba.  

Hasta ahora ha podido documentarse de manera bastante fiable, 
gracias sobre todo a los trabajos de R. Stevenson y de Lara Cárdenas, 
que Jerónimo y Lázaro del Álamo, Hernando Franco y Alonso de Tru-
jillo embarcaron en Sevilla en 1554 con destino a la Isla de Santo Do-
mingo.24 Acompañaban a su viejo conocido de los veranos en El Espi-
nar, el licenciado Mateo Arévalo Sedeño, regidor de Segovia, un per-
sonaje acaudalado e influyente, que había sido destinado como oidor a 

                                                        
23 PARES: AGI, Locus cit., Nº 13. Años 1571-72 
24 STEVENSON, R., "Hernando Franco, el más notable compositor renacentista de 

México", Heterofonía, Vol. II, Nº 11, marzo-abril, 1970, pág. 4. También, en LARA 
CÁRDENAS, Juan Manuel. Hernando Franco (1532-1585). Obras. Vol. I. México, 1996, 
pág. XV 
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la Real Audiencia de Guatemala. Todos formaban parte del séquito del 
abulense fray Alonso de Montúfar, recién nombrado arzobispo de 
México, de cuya sede tomaría posesión el 23 de junio de 1554, tras una 
penosa travesía atlántica.  De todas estas informaciones daría cuenta el 
propio Mateo Arévalo Sedeño muchos años después ante el Santo Ofi-
cio, según Lara Cárdenas.25 El dominico fray Alonso de Montúfar, ar-
zobispo electo de Nueva España, estaba destinado a ser un hombre 
clave en la reestructuración y promoción de la capilla musical de la 
catedral de México, a la que dotó de nuevos estatutos.  

Resulta verosímil, pues se cuenta con una suficiente base deductiva, 
que tanto Franco como Trujillo viajaran también bajo el amparo del 
licenciado Mateo Arévalo Sedeño. R. Stevenson, aunque no llegó a 
aportar pruebas irrefutables, siempre sostuvo que Arévalo Sedeño fue 
quien aceptó como criados en su séquito a los músicos Hernando 
Franco, los hermanos Lázaro y Jerónimo del Álamo y Alonso de Truji-
llo, a quienes conoció en los veranos de El Espinar en su época de co-
legiales.26 

Como es sabido, todos los viajeros debían contar con un permiso o 
licencia de traslado a Indias expedido por la Casa de Contratación de 
Sevilla, sujeto entonces a algunas limitaciones. Los costos de tramita-
ción y la espera en Sevilla exigían disponer de unos medios económi-
cos no al alcance de cualquiera, aparte de la condición de ser ser espa-
ñoles, con limpieza de sangre, solteros o acompañados de su mujer o 

                                                        
25 LARA CÁRDENAS, Juan Manuel. Locus Cit., pág. XV 
26 GEMBERO USTÁRROZ, María. "El compositor español Hernando Franco ( 1532-

1585) antes de su llegada a México: Trayectoria porfesional en Portugal, Santo Do-
mingo, Cuba y Guatemama", Latino Americana Music Reviw, Vol. 26, Nº 2, 2005, pág. 
273. 
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con su permiso, si fueran casados. La única posibilidad de obviar los 
cuantiosos gastos de tramitación era pasar como criados o pajes al ser-
vicio de pasajeros dignatarios. En la época que nos ocupa, la Corona 
había establecido una restricción de las licencias de embarque a los 
religiosos regulares.27. No ha podido hallarse la autorización o licencia 
de embarque de Franco y Trujillo. Bien pudo ser que, a pesar de dis-
poner de licencia, no apareciesen contabilizados por error u omisión, 
no figurando, en consecuencia, en los libros de asiento de pasajeros a 
Indias. Por otro lado no todos los pasajeros a Indias disponían, sin em-
bargo, de la real licencia o pasaporte del Consejo de Indias, sin que 
tenga que entenderse por fuerza que su causa fuese que no realizaran 
tal travesía.28  

Nadie discute hoy día la existencia de una emigración clandestina 
de distintas causas. Clandestina y en unas condiciones deplorables por 
ausencia del más mínimo confort. Penalidades sin cuento narraría el 
padre fray Tomás de la Torre en su viaje a bordo del navío San Salva-
dor en 1544, pocos años antes de que lo hiciera Hernando Franco: 

 

Primeramente el navío es una cárcel muy estrecha y fuerte de donde 
nadie puede huir aunque no lleve grillos o cadenas […] es grande la es-
trechez y el ahogamiento y el calor, la cama en el suelo, algunos llevan 

                                                        
27 Felipe II quiso modificar el modelo de intervención evangelizadora y de implanta-

ción de la Iglesia en las provincias ultramarinas restando el papel asignado a las 
órdenes religiosas en beneficio del clero secular con el objetivo de lograr una estruc-
turación más jerárquica, centralista, regalista, más acomodada al perfil netamente 
urbano de la Iglesia en la metrópoli. 

28 GEMBERO USTARROZ, María. "El compositor español Hernando Franco (1532-
1585) antes de su llegada a México: trayectoria profesional en Portugal, Santo Do-
mingo, Cuba y Guatemala", Revista Latinoamericana de Música, 2005,  Nº 2, págs. 5-6 
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colchoncillos pequeños y duros de lana de perro […] hay en el navío 
mucho vómito y mala disposición (diarrea), que van como fuera de sí 
[…] la sed es increíble, acreciéndola la comida de bizcocho y cosas sa-
ladas […] hay infinitos piojos que comen a los hombres vivos y la ropa 
no se puede lavar porque la corta el agua del mar […] llégase a esto 
cuando hay salud no tener donde recogerse un poco y estar siempre 
sentados que no hay donde pasear […]29. 

 

Aunque cumplido el viaje con vida, con relativa frecuencia las se-
cuelas en términos de salud acompañarían ya a los viajeros durante 
años y, a veces, toda la vida. Frecuentes eran los procesos diarreicos 
crónicos de origen bacteriano que acababan debilitando poco a poco la 
salud hasta la consunción. Poco sabemos del vigor físico de Hernando 
Franco, pero no parece exagerado pensar que las condiciones insalu-
bres le pasaran factura, muriendo en plena madurez cuando contaba 
con tan solo 53 años de edad. Su salud, en su última etapa, no debió 
ser buena. En 1585 fue relegado de las tareas formativas de los infantes 
de coro, a consecuencia de las quejas recibidas sobre su apagada dedi-
cación docente, sintomática de una salud en extremo precaria. No otra 
explicación cabe para justificar esta falta habiendo sido, desde su in-
fancia de colegial en Segovia, una persona con una trayectoria perso-
nal y profesional irreprochables. 

                                                        
29Tesis doctoral de Javier Marín López en http//www.javiermarinlopez.com/ docu-

menta-
ción/Libros%20como9620autor/Musica_y_musicos_dos_mundos_Tesis_Doctoral.p
def, pág.283 (consultada el 6-VII-2015).  Se vale el autor de la obra de Martínez, José 
Luis, Pasajeros de Indias: Viajes trasatlánticos en el siglo XVI, Fondo de Cultura Econó-
mica de España, 2001. 
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Una vez establecidos en la Isla Española, Hernando Franco fue cura 
y maestro de capilla de la catedral de Santo Domingo. Santo Domingo 
había sido gobernada recientemente por Nicolás de Ovando, exco-
mendador  alcantarino de Lares, que incluía a su Galizuela natal. Allí 
en Santo Domingo, el gobernador Nicolás de Ovando había fundado 
otra Lares, Lares de Guayaba, en recuerdo de la Lares extremeña de la 
que  Galizuela  era entonces una pedanía o arrabal. Allí permaneció en 
torno a dos años cumpliendo a la satisfacción de todos. Así lo afirmaba 
el testigo Pedro Martín, estante en la ciudad de Santiago de Guatema-
la, en la Información de Oficio y Parte recabada de la Real Audiencia: 

 

Abía ocho años poco más o menos que este testigo conosçió al dicho 
Hernando Franco en la ciudad de Sancto Domingo de la Ysla Española, 
en la Yglesia Cathedral della fue maestro de capilla tiempo y espacio de 
dos años poco más o menos[…]30.  

 

Alonso de Trujillo ejerció como cura en la Isla Española, mientras 
que Hernando Franco, al frente de la capilla musical de la catedral de 
Santo Domingo, desarrolló una intensa labor docente.31 Hacia 1563, 
por un periodo aproximado de un año, Hernando Franco pasó a ser 
cura y maestro de capilla en Santiago de Cuba. Así lo hacía ver en di-
cho expediente informativo el testigo Luis García: 

 

                                                        
30 AGI, Guatemala, 112, Nº 13. 
31 GEMBERO USTÁRROZ, María. "El compositor español Hernando Franco (1532-

1585) antes de su llegada a México: trayectoria profesional en Portugal, Santo Do-
mingo, Cuba y Guatemala", Latin American Music Review, Universidad de Texas, Vol. 
26, Nº 2, pág. 280. 
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E así mismo le vio este testigo que el dicho Hernando Franco sirvió 
de maestro de capilla de la cibdad de Santiago de Cuba de la Ysla de La 
Habana, tiempo de un año poco más o menos, y le vio este testigo que 
sirvió el dicho cargo de maese de capilla y sacerdote con toda diligencia 
y cuidado, cathólica y cristianamente, confesando a todos los que se 
ofresçió y administrando los sanctos sacramentos, y esto responde, y es 
la verdad32. 

 

Cuando  en febrero de 1564 Villalpando fue promovido a la sede 
episcopal de Guatemala,  se llevó consigo a los inseparables primos 
Hernando y Alonso. De los años que Franco permaneció en Guatemala 
contamos con valiosas informaciones facilitadas el 14 de febrero de 
1571 por los testigos de su expediente informativo, Pedro Girón, veci-
no de Santiago de Guatemala, y Luis Miguel Pimentel, vecino y alcalde 
ordinario de la capital  de Santiago de Guatemala. Durante un periodo 
inicial, que finalizó en 1569 con su nombramiento como maestro de 
capilla de la catedral de Santiago de Guatemala, sus primeros empleos 
estuvieron relacionados con labores pastorales, evangelizadoras y ca-
tequéticas. No hay testimonios que contengan menciones a actividades 
suyas relacionadas con la música.  Tan solo constan las referidas a su 
dedicación como cura y vicario en varias poblaciones indígenas y de 
españoles,  diseminadas por la franja costera del Pacífico.  

Es posible, no obstante, que durante los años iniciales mantuviera 
alguna actividad relacionada con la música que le sirviera para conec-
tar con los indígenas guatemaltecos. Los cánticos se habían revelado 
como un instrumento muy efectivo para atraer a los indios. La música 

                                                        
32 AGI, Locus cit.  
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europea llevada hasta allí por misioneros, como los autos sacramenta-
les y el teatro, en general, jugarían un papel decisivo en la incultura-
ción y evangelización de las poblaciones autóctonas. Resulta poco ve-
rosímil que Hernando Franco no la utilizara, incluso valiéndose del 
idioma vernáculo, como una herramienta muy útil para la catequesis y 
evangelización en los pueblos de indios. Su amor a la música, su labo-
riosidad y talento y la constatación práctica del canto como herramien-
ta catequética valiosa no hablan a favor de que,  durante su etapa pas-
toral inicial en Guatemala, se mantuviera alejado del canto religioso. 

 Los naturales guatemaltecos, muy apegados por su cultura a los ri-
tos religiosos, la música y la danza, fueron seducidos por las muestras 
de la música polifónica española y europea, vocal e instrumental, lle-
vada hasta allí por clérigos regulares  y seculares. Las representaciones 
de autos sacramentales, de otras piezas teatrales y los cantos religiosos 
fueron  utilizadas como vehículos de transmisión de los principios de 
la fe y la religiosidad católicas. En los pueblos de indígenas de Guate-
mala y México, los jóvenes que solían ayudar al sacerdote, acababan 
formando un coro o capilla que actuaba los domingos en la iglesia, 
cuando los clérigos disponían de tiempo y buena voluntad.33 Sus pri-
meros destinos en Guatemala, hasta ser nombrado maestro de capilla 
de  la catedral de Santiago, estuvieron relacionados con tareas sacerdo-
tales catequéticas y de administración de los sacramentos en el medio 
rural. De una manera muy especial recibió el encargo episcopal de 
velar en los pueblos de indios porque no se emborrachasen ni cometie-
ran hechicerías, amancebamientos ni otros escándalos mayores.  

                                                        
33 O`FLAHERTY, Edwuard. Iglesia y Sociedad en Guatemala (1524-1563). Sevilla, Unv. 

Sevilla, 1984, pág. 73. 
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Primero estuvo en los pueblos de españoles de La Trinidad y San 
Miguel. El obispo Villalpando le proveyó del curato de la villa de La 
Trinidad, donde residían muchos españoles, desempeñando el sacer-
docio con mucha dedicación y "cuidado"; después tendría a su cargo 
como cura y vicario otros pueblos de españoles y de indios: 

 

El obispo don Bernardino de Villalpando le proveyó de cura de la 
villa de La Trinidad […] pueblo donde residen muchos españoles, 
donde ay mucho trato (comercio) porque es puerto de mar […] usó el 
dicho oficio y cargo de cura con mucha diligençia, solicitud y cuidado. 

El dicho obispo proveyó al dicho Hernando Franco por cura de la 
villa de San Miguel […] y del pueblo de Uçelotlan […] y sabe este testi-
go que, después, fue proveido por cura y vicario del pueblo de Nauçal-
co, residiendo en dicho pueblo hasta que vino a esta çibdad por maes-
tro de capilla […]34. 

 

El otro testigo, Luis M. Pimentel, corroboró fielmente las declara-
ciones de Pedro Girón. El 30 de septiembre de 1566 fue designado cura 
y vicario de Oçelatlán y sus anejos: 

 

Nos, don Bernardino de Villalpando […] vos nombramos y pro-
veemos por cura y vicario del pueblo de Oçelatlán, con las demás visi-
tas a él anexas, para que en ellos podáis administrar los sanctos sacra-
mentos a todos sus vecinos y moradores […] Tendréis mucho cuidado 
que todos sépanla dotrina cristiana, no consintáis pecados públicos ni 
secretos, en especial hechicerías, borracherías, amançebados ni otros 

                                                        
34 PARES: AGI, Locus cit. 
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peccados semexantes […] guardaréis  en todo y por todo la Quarta Sa-
grada Signodo (IV Sínodo episcopal) que se celebró en esta Santha 
Yglesia Cathedral de Santiago por el mes de octubre […]35. 

 

Un año después, el 28 de septiembre de 1567, recibió el nombra-
miento de cura y vicario de los pueblos de indios de Nahuizalco, Apa-
neca, Quezalcoatitán y algún anejo más.  

Todos los testigos aportados al expediente informativo incoado por 
la Real Audiencia a propuestas de Hernando Franco, para hacer la 
probanza de sus méritos y servicios, coincidieron en el  reconocimiento 
pleno del buen cumplimiento de sus funciones pastorales y su señala-
da dedicación a la catequesis tanto de españoles como de indios, lo que 
implicaba un cierto grado de conocimiento de la lengua vernácula. De 
todos los testimonios recabados en su expediente informativo, en rela-
ción con su estancia y ministerio como cura y vicario en Nahuizalco, 
tiene especial valor el vertido por el escribano Juan López de Acuña, 
en funciones de notario del Visitador General Pedro de Liévana: 

 

En el tiempo que estuvo en el pueblo de Nahuzalco hizo mucho 
provecho a los naturales con su dotrina, vida y exemplo, y los tenía 
muy dotrinados e instruidos en las cosas de la iglesia y de su sancta fe 
cathólica, administrándoles los sacramentos y predicándoles el Sancto 
Evangelio con mucho cuidado y diligençia, e sabe este testigo que, es-
tando el chantre don Pedro de Liévana en el dicho pueblo […] como 
Visitador general que a la sazón lo era del obispado de Guatemala, se 
informó de su vida, costumbres, dotrina y exemplo, y todos dezian 

                                                        
35 PARES:  AGI, Locus cit., Imagen 5/1 
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averlo hecho muy bien y bibido muy honestamente y hubo testigo que 
dixo que el dicho Fernando Franco avía bibido como una buena donce-
lla, el qual (testimonio) este testigo tomó y hesaminó porque yva por 
notario del dicho Visitador […]36. 

 

En numerosos pueblos de indios grupos de jóvenes bajo la coordi-
nación del cura ecónomo del lugar,  llegaron a constituirse como coros  
o pequeñas capillas musicales, como  ya se ha dicho. En el I Concilio 
Provincial Mexicano de 1555 pudo constatarse la elevada cantidad de 
capillas musicales, con sus cantores y ministriles, que había en los 
pueblos de indios37.  

Dos himnos dedicados a la Virgen María –Santa María e! in ilhuicac y 
Dios itlazo nantzine-, escritos en náhualt, el idioma vernáculo más ex-
tendido, uno un pequeño motete a cinco voces y el otro, un villancico a 
cuatro, le  han sido atribuidos atinadamente, a mi parecer, a Hernando 
Franco durante su etapa guatemalteca. Este periodo de su vida fue 
muy creativo como compositor de música catedralicia. Fue, además la 
etapa en la que, teniendo una mayor actividad catequética y pastoral, 
mantuvo una relación muy estrecha con las poblaciones de indios en 
proceso de evangelización. Así lo evidencia su extenso repertorio con-
tenido, por fortuna, en los cuatro libros de polifonía que aún se con-
servan en los archivos de la catedral de Santiago de Guatemala. Fran-

                                                        
36 PARES: AGI, GUATEMALA, 112, Nº13. Imágenes 1/10 y 1/11. Respuesta a la pre-

gunta 6 del Interrogatorio 
37 TURRENT, Lourdes. Rito, música y poder en la Catedral Metropolitana de México, 1790-

1810. México, 2013, pág. 47. Sobre la realidad de los pueblos de indios en Guatemala 
y su evangelización consultar O`FLAHERTY, Edward. Iglesia y sociedad en Guatemala 
(1524-1563). Universidad de Sevilla, Sevilla, 1984. 
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co, por fascinación,  por astucia catequética o por ambas razones, uti-
lizó esta lengua mayoritaria entre la población indígena. 

En 1569 el obispo Villalpando le nombró finalmente maestro de ca-
pilla de la catedral de Santiago de Guatemala, desarrollando una labor 
encomiástica que contó con la general aprobación. Varios de los testi-
gos que depusieron en su Información de oficio y parte en 1571,  des-
tacaron precisamente que mantuvo el puesto después de diciembre de 
1570, a pesar de haber fallecido el obispo Bernardino de Villalpando. 
Pedro de Liévana, chantre de la catedral de Guatemala, llegó a decir 
que Franco era tan buen músico que podría servir como maestro en las 
mejores catedrales de la metrópoli: 

 

Fue traido por el dicho Obispo a esta Santa Yglesia Catedral de Gua-
temala, donde al presente está como maestro de capilla, donde podrá 
aver dos años poco más o menos que sirve el dicho cargo de maestro 
con mucha autoridad, bondad e diligençia […] e tan a contento de to-
dos por ser tan abil y suficiente que al parezer deste testigo puede ser 
maestro de capilla según su abilidad en la Yglesia Catedral de la çyu-
dad de Toledo u otras […] e aunque con la muerte del obispo susodi-
cho muchos clérigos an sido rremobidos de sus ofiçios e trocados por 
otras partes e lugares, el dicho Hernando Franco se queda y está al pre-
sente en el dicho su ofiçio de maestro de capilla en paz y en graçia de 
clérigos y legos […]38. 

 

Dentro de sus declaraciones, Pedro de Liévana, añadía algo que re-
sulta especialmente relevante: 

                                                        
38 PARES: AGI, GUAEMALA, 112, Nº 13. Declaración del entonces provisor del Obis-

pado Pedro de Liévana, imágenes 2/2-3. 
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[…] El dicho Hernando Franco es hombre de buen entendimiento e 
parezce de hedad de más de quarenta años, e ansí lo demuestra en sus 
palabras aberse criado desde niño en la iglesia, por que está muy bien 
instruido en todas las ceremonias del coro e del altar y en todas las de-
más cosas tocantes a la iglesia y es muy buen eclesiástico, e tanto que 
una yglesia Cathedral como esta tuviera razón de enviar por el dicho 
Hernando Franco o por su primo Alonso de Trujillo a Sevilla o a otras 
partes más ditantes para aprovecharse de los susodichos en el ofiçio e 
ministerio, que en esta Santa Yglesia haze de maestro de capilla y de 
cantor39. 

 

Durante su periodo de maestro y cantor de buena voz de la capilla 
musical de la catedral de Santiago de Guatemala, formaron también 
parte de la misma el organista Gaspar Martínez, que construyó en 1571 
un órgano grande para la catedral, los cantores Marcos Tello, contraba-
jo, Alonso de Trujillo y Jerónimo del Álamo, sus antiguos compañeros 
de estudios en Segovia, el ya citado chantre Pedro de Liévana y el so-
chantre Juan de Gamboa. María Gembero Ustárroz recopila más deta-
lles de la composición de esta capilla musical en los tiempos en que fue 
dirigida por Hernando Franco, cuyo coro catedralicio llegó a estar 
formado por catorce adultos y ocho muchachos40. 

Francisco de Pedrosa, catedrático de Gramática en Santiago de Gua-
temala, uno de los cuatro testigos de oficio, declaraba a este respecto que 

 

Es muy buen eclesiástico, de muy buena boz, e a compuesto muchas 
e muy bunas obras […] la merced que Su Majestad le hiziere sea entre 

                                                        
39 PARES: GUATEMALA, Locus cit. 
40 GEMBERO USTÁRROZ, María, Locus cit., pág. 312. 
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españoles, porque el dicho Hernando Franco no sabe tan bien la lengua 
como es neszesario, e si se diese a aprendella la hablaría presto, por ser 
persona ábil e de hedad para aprendella41. 

 

En su informe final, la Real Audiencia, incorporado como un pare-
cer, que solía ser determinante para la decisión que finalmente adopta-
se el Consejo de Indias, señalaba al término de los interrogatorios que 
Franco no conocía suficientemente las lenguas de los pueblos indíge-
nas. Se trataba de una afirmación bastante gratuita y sorprendente, 
pues resultaba público y notorio que había ejercido el sacerdocio en 
pueblos de naturales en la cornisa atlántica de Guatemala. Parece ser 
que la razón última de este juicio poco veraz sería la de las reticencias 
del cabildo de la catedral, muy renuente a cualquier traslado de un 
hombre tan valioso para la comunidad eclesial.  

El tema nos conduce de lleno a otro debate no definitivamente re-
suelto: su discutida autoría de dos famosas piezas polifónicas en len-
gua náhuatl contenidas en el Códice Valdés. Se trata de las plegarias o 
himnos a la Virgen a las que ya me he referido más atrás. De ser cierta 
la atribución, como así opinan Estrada, Lara Cárdenas, Stevenson, Ja-
vier Marín y otros estudiosos, no cabe duda alguna de que Hernando 
Franco conocía - consciente de la necesidad de promocionar las len-
guas indígenas para expandir su música y sus creencias - al menos el 
idioma náhuatl, la principal lengua nativa en el virreinato de Nueva 
España. Es posible que se familiarizara con las nociones básicas y el 
vocabulario elemental de dicha lengua durante su permanencia en 

                                                        
41 PARES: AGI, GUATEMALA, 112, Nº 13. 1571-72. Información de oficio y parte sobre 

Hernando Franco. 
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pueblos indígenas en la costa atlántica de Guatemala que, después, 
perfeccionó durante su estancia en México.  

Es también muy probable que Hernando Franco conociera en la 
ciudad de México a Bernardino de Sahagún, que en 1583 publicó su 
Psalmodia Christiana, colección de textos en náhuatl para ser cantados 
por los indígenas. Como dice María Gembero, ese ambiente, en el que 
se intentaba que los misterios del Evangelio fueran transmitidos a los 
indígenas en su propio idioma, pudo ser también el que inspirase las 
dos piezas polifónicas en náhuatl del Códice Valdés42.  

 

3. HERNANDO FRANCO, MAESTRO DE CAPILLA DE LA  
CATEDRAL DE MÉXICO 
 

A finales de 1574, Hernando Franco llevó a cabo un nuevo  traslado, 
en esta ocasión a México, la capital del virreinato de Nueva España, de 
cuya catedral metropolitana sería nombrado maestro de capilla con 
todos los pronunciamientos favorables el 20 de mayo de 1575.  

Un hombre de una exquisita formación y de reputada conducta, 
que se ganó enteramente la confianza de todos los que le conocieron, 
accedió a la plaza de maestro de capilla de la catedral de México, la de 
mayor relevancia de toda la América virreinal, por nombramiento di-
recto sin edictos, concurso ni examen previo o recomendaciones espe-
ciales, más allá de la anuencia del arzobispo Pedro Moya de Contreras. 
Llegaría así la mejor ocasión para demostrar sus extraordinarias virtu-
des de músico polifonista, compositor e intérprete músical. 

                                                        
42 GEMBERO USTÁRROZ, María, Locus Cit., págs. 287-288. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 80 

Los tres grandes lugares de sonoridad ritual instaurados en las ca-
tedrales españolas durante siglos fueron trasladados hasta Nueva Es-
paña para hacer partícipe a su catedral de esta tradición secular. Se 
trataba del altar mayor, lugar desde el que los oficiantes entonaban las 
estrofas de canto llano durante la celebración de la misa o los oficios;  
el coro o tribuna,  espacio capital flanqueado por los órganos y unido 
al altar por la gran crujía o pasillo central. Por último, un espacio sono-
ro adicional en todas las catedrales lo constituía el campanario con 
funciones de aviso, llamada e información. Las campanas de las cate-
drales en aquel tiempo regían el pulso de la vida ciudadana.  

Desde el coro cantaban ministros, dignidades, músicos de voz, ca-
pellanes de coro e infantes. Los órganos, desde este lugar también, 
doblaban los cantos provenientes tanto del altar como del propio coro. 
En este principal espacio de sonoridad tenía también su cabida la capi-
lla musical, que reforzaba la solemnidad de especiales celebraciones 
religiosas. Al frente de todo este aparato sonoro, un músico profesio-
nal, presbítero o no, compositor y director sobre quien recaía la máxi-
ma responsabilidad. 

En la catedral de México el magisterio de capilla no llevaba anexo 
ninguna capellanía,  por lo que el maestro no tenía que ser necesaria-
mente presbítero, si bien la mayor parte de ellos se encontraron en esta 
situación personal. En el caso de Franco, esta circunstancia del presbi-
terado, ganada la admiración y la consideración de todo el cabildo 
catedralicio, le franqueó el camino para acceder al cargo remunerado 
de canónigo racionero por una provisión eclesiástica capitular del 10 
de diciembre de 1581: 
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El arzobispo de México por carta a S. M. en el Consejo de Indias es-
cribe que en aquella Iglesia había vacado una ración, y que ha seis años 
que sigue en ella de Maestro de Capilla Hernando Franco, hombre de 
muy buena vida y exemplo que entiende muy bien la música y com-
posturas, es muy diestro y ha puesto la capilla con mucho orden y que 
en él está muy bien empleada esta ración y la iglesia recibirá utilidad y 
merced por tener mayor seguridad en su ministerio y atento a esto pa-
rece al Consejo que se le podrá hacer esta merced43. 

 

La propia curia eclesiástica, el Patronato Real, el Consejo de Indias, 
todas las instituciones relacionadas con la administración colonial,  
potenciaron hasta bien entrado el siglo XVII la presencia de músicos 
españoles en el virreinato de Nueva España. Ya de por sí la mejor for-
mación, mejores habilidades compositivas  y la superioridad técnica de 
los llamados gachupines44 determinaba que encontraran,  al otro lado 
del Atlántico,  mayores posibilidades de éxito que las que le procuraba 
la España peninsular. 

Las primeras músicas incorporadas al acervo cultural catedralicio 
mexicano fueron motetes, las cinco partes del ordinario de la misa y 
villancicos. En 1523 habían llegado los franciscanos fray  Juan de Ayo-
ra, fray Juan de Tecto y fray Pedro de Gante. Comprendieron bien 
pronto la relevancia del canto para la difusión del Evangelio. En Tex-
coco, cerca de la capital de México, pusieron en marcha una escuela de 
música en la que los nativos aprendían canto llano o gregoriano, canto 
de órgano o polifonía, ejecución instrumental de música y construcción 
de instrumentos. Los frailes no tardaron en formar grupos corales e 

                                                        
43 AGI, Consejo de Indias, Indiferente, 739, Nº 308, 1v 
44 Españoles que habían fijado su residencia en Nueva España y América Central. 
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instrumentales capaces de llevar a cabo representaciones de autos sa-
cramentales como el de Adán y Eva de fray Juan de Liévana. Los    
indios, de rápido aprendizaje con frecuencia y de excepcionales condi-
ciones musicales,  se formaron con facilidad en las nuevas músicas y 
en la construcción de algunos instrumentos.  

 Aquella música, a veces con textos en náhualtl, íntimamente ligada 
a la liturgia católica, penetró con facilidad en la cultura indígena. El 
canto-baile náhua comenzó a ser a mediados del siglo XVI un espacio 
de evangelización, con cantares de letras de alabanza del Dios cristiano 
y enseñanzas catequéticas acordes con el pensamiento católico. Tam-
bién en su cultura vernácula, la danza o baile y la música ocupaban un 
lugar preferente en sus celebraciones cultuales, como haría ver fray 
Pedro de Gante: 

 

La gente común estaban como animales sin razón, que no les pod-
íamos traer al gremio y congregación de una ygleia […] sino que huían 
desto como el demonio de la Cruz (más luego que ) empeceles a cono-
cer (entendí) que toda su adoración dellos a sus dioses eran cantar y 
bailar delante dellas […] y como yo vi esto […] compuse metros (canta-
res) muy solemnes sobre la ley de Dios. 

De esta manera que a V M he contado, vinieron a los principios y a 
la obediencia de la Santa Iglesia de V M45. 

 

En una Real Cédula dirigida la Provincial de la Orden de San Fran-
cisco de Nueva España se señalaba sin ningún asomo de dudas, que, 
para la evangelización de aquellas tierras 

                                                        
45 Códice franciscano del siglo XVI, 1941, págs. 206-207 
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Habría menester indios que supiesen tañer ministriles altos e chi-
rimías e sacabuches e flautas e algunos cantores de los que hay en los 
monasterios de vuestra Orden de esta provincia; porque con la música 
podría más brevemente atraer a los indios de las dichas provincias al 
conocimiento de nuestra Santa fe […]46. 

 

Las capillas musicales de pueblos de indios se formaban, con fre-
cuencia,  con el acompañamiento de instrumentos de viento metal y 
madera, cuerda y percusión. En 1531 fray Pedro de Gante, el primer 
maestro de música europeo en la catedral de México disponía de un 
coro de indios que actuaba los domingos. A él debemos, también, el 
primer Catecismo en pictogramas compuesto de 1.162 dibujos colorea-
dos y destinado a la inculturación evangelizadora.  No figuraba habi-
tualmente el órgano en estas formaciones musicales, algo que, tenido 
como el instrumento emisor de sonidos más puros, sin apenas mani-
pulación, se consideraba insoslayable. La música al servicio de la li-
turgia católica, entendida como el conjunto de ceremonias con las 
que se llevaba a cabo el culto divino, debía contar por fuerza con el 
concurso del órgano. 

Según las Reglas de Coro dictadas por el arzobispo Alonso de 
Montúfar en 1570,  con ocasión del reordenamiento estatuario de la 
catedral de México, separada de la de Sevilla en 1546, el órgano de-
bería ser el principal acompañante de la música coral por su importan-

                                                        
46 <<Los Dominicos y el Nuevo Mundo>>, Actas II Congreso Internacional, Salamanca, 

28 marzo-1 abril de 1989, Editorial San Esteban, Salamanca, 1990, pág. 273. También 
presta atención a esta cuestión nada baladí Lehnhoff, Dieter  en Espada y pentagrama, 
la música polifónica en la Guatemala del siglo XVI, Guatemala, Universidad R. Landivar, 
1986, pág. 77 
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te papel de apoyo al canto. Sin embargo,  no estaba al alcance de cual-
quiera. Su laboriosa tarea de construcción y, por otro lado, los incon-
venientes de su envío desde España, le convirtieron en un instrumento 
de alcance limitado. A  pesar de las dificultades, la catedral de México 
contó bien tempranamente con este instrumento musical que se du-
plicó con un segundo órgano. Existen referencias cumplidas de su lle-
gada a México muy pocos años después de la conquista de México-
Tenochtitlan en 1521.47  

Por otro lado, el afán de hacer atractiva la liturgia de las misas y 
otras celebraciones religiosas,  llevó a incluir a los nuevos y entusiastas 
feligreses nativos como intérpretes y cantores en las iglesias de pobla-
ciones indígenas, valiéndose de una notable diversidad de instrumen-
tos, la mayoría de fabricación propia. Hubo desde bien pronto una 
notable producción artesanal de instrumentos musicales. Tan prolija 
que fue objeto de regulación por parte del cabildo municipal de Méxi-
co en un reglamento del 30 de agosto de 1568, que incluía entre otras 
normas la de que los carpinteros fabricantes tuvieran que someterse a 
un examen previo de aptitud. Nada de extrañar que los excesos acaba-
ran tropezando con las restricciones formalistas de la jerarquía ecle-
siástica. Una cédula real de 1561 trataba de poner fin a dichos excesos, 
que desvirtuaban el verdadero sentido de la música sagrada: 

 

[…] en las iglesias de indios no se tañan trompetas durante el canto 
de los divinos oficios […] que en el casi de haber chirimías y flautas, 
sólo las haya en los pueblos cabeza para que se presten a los sujetos en 

                                                        
47 TURRENT, Lourdes, Rito. música y poder en la Catedral Metropolitana, México, 1790-

1810. México, FCE, 2013, págs. 131 y ss. 
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los días de fiesta […] las vigüelas de arco y los otros diferentes instru-
mentos queremos que del todo sean  extirpados y exhortamos a todos 
los religiosos y ministros trabajen que en cada pueblo haya órgano, 
porque cesen los estruendos y estrépitos de los otros instrumentos, y se 
use en esta nueva iglesia el órgano que es instrumento eclesiástico48. 

 

La música sacra eclesiástica, en particular la misional, entendida 
como una bella arte más, pero sin desprenderla de una significación 
genuina litúrgica, llevada de España a México y Guatemala, jugó un 
papel decisivo en la evangelización. Mientras que  la pintura, escultu-
ra, arquitectura, orfebrería, aportaban funciones puramente decorati-
vas artísticas, la música religiosa era tenida como un arte especial, una 
plegaria solemne que, incorporada a las manifestaciones cultuales, a la 
liturgia, nos llevaba a la presencia de Dios49.  

Franco llegó a México en plena madurez y con la máxima experien-
cia después de completar el rutilante periplo que le llevó de Lisboa, 
Santo Domingo, Santiago de Cuba y Guatemala. Aunque no de mane-
ra institucional, desde 1536 venía funcionando el cargo de maestro de 
capilla. A partir de 1539 lo fueron Juan Xuárez, Cristobal de San 
Martín, Lázaro del Álamo, - el viejo conocido de Segovia, primer com-
positor musical que tuvo la catedral de México, muerto en 1570 - , a 
quien sucedió el dominico alavés Juan de Vitoria, primer compositor 
de música escénica ultramarino. Tras la muerte en 1572 del arzobispo 
Alonso de Montúfar, dos años después accedería a esta dignidad arzo-
bispal don Pedro Moya de Contreras. Formando parte de los actos 

                                                        
48 TURRENT, L, Locus Cit., en ENCINAS, Diego. Cedulario indiano. Cultura Hispánica, 

1946, Vol. VI, pág. 48. 
49 LEHNHOFF, Dieter, Locus Cit.., págs. 93 y ss 
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celebrados con motivo de este nombramiento se representaron en 
México dos coloquios; uno titulado Desposorio espiritual entre el pastor 
Pedro y la Iglesia mexicana, del canónigo Juan Pérez Ramírez, y otro de 
Fernán González de Eslava, diácono, con idéntico contenido. Entre 
ambos coloquios se representó una farsa, según contó Lara Cárdenas, 
en la que se criticaba mordazmente la aplicación de las alcabalas, nue-
vos impuestos sobre ventas y permutas decretados por el virrey. La 
osadía le costaría a los autores y al compositor y director de la música 
escénica, Juan de Vitoria, el encausamiento judicial, la dimisión de 
Juan de Vitoria como maestro de capilla de la catedral y su posterior 
deportación a España. La llegada a México de Hernando Franco en 
1574 puede considerarse como providencial. El ilustre compositor ex-
tremeño, descontento por la penuria de sus ingresos económicos, bus-
caba allí, junto a su amigo Gerónimo del Álamo y su primo Alonso de 
Trujillo, un empleo mejor remunerado. Así sucedería según quedaba 
constancia en las actas del cabildo catedralicio: 

 

El viernes 20 de mayo de 1575 se recibió como maestro de capilla en 
lugar de Juan de Victoria que dixeron se había despedido, al padre 
Hernando Franco50.  

 

Entre los canónigos asistentes a aquel cabildo se encontraba el doc-
tor Francisco Cervantes de Salazar, rector de la Real y Pontificia Uni-
versidad de México y cronista de la ciudad. La dirección de Franco, 
alentado por el arzobispo Moya Contreras, un entusiasta de la música 

                                                        
50 Archivo Catedral de México, Actas Capitulares II, fol. 308; de donde lo toma Lara 

CÁRDENAS, J. M., Hernando Franco (1532-1585). Obras. Vol. I, México, 1996, pág. XVI 
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catedralicia, trajo consigo un gran salto cualitativo en la evolución 
tímbrica, en su nivel técnico y en la amplitud del repertorio tras enri-
quecer su archivo musical. En Nueva España se produjo por contagio 
un brillante desarrollo de dicha música,  no sólo la de su capilla de la 
catedral mexicana, sino también, las de las otras catedrales e iglesias 
del virreinato. El cabildo contrató en régimen de exclusividad a nue-
vos cantores y ministriles a quienes se aumentó el salario. 

Del buen grado de satisfacción tanto del arzobispo como de los 
miembros del cabildo con el funcionamiento de la capilla del maestro 
Franco,  da cuenta la carta que Pedro Moya de Contreras dirigía a Fe-
lipe II el 30 de octubre de 1580, solicitando para el padre Hernando la 
canonjía vacante por muerte del canónigo Manuel de Nava: 

 

En seis años que es maestro de capilla Hernando Franco, […], de 
edad de más de cuarenta y cinco años, sacerdote de muy buena vida y 
empleo, y entiende bien, y en la musica y compostura (composición) es 
tan diestro y suficiente cuanto se puede hallar en España, y así ha pues-
to la capilla en mucho orden; siendo vuestra majestad servido de hacer-
le merced estaría en él bien empleada esta ración y la Yglesia recibiría 
utilidad y merced por tenerle con mas seguridad en su ministerio51. 

 

Tomada posesión de su plaza, Franco había adoptado como prime-
ra medida de gobierno y dirección de aquella capilla musical la de la 
formación de ministriles y cantores, disponiendo personalmente el 
repertorio de cantos figurados para cada ocasión. Estaban establecidos, 
así  constaba en la regulación, dos tipos de canto para misas, oficios y 

                                                        
51 AGI, México, 336. También en Lara Cárdenas, J. M., Locus Cit., pág. XVII.  



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 88 

celebraciones litúrgicas:   el llano, conocido comúnmente como grego-
riano, que estaba a cargo o bajo la dirección del sochantre y el canto 
polifónico o figurado,  que se interpretaba bajo la batuta del maestro 
de capilla.  

Por otra parte, los miembros del cabildo catedralicio debían cumplir 
con los oficios de servir al altar, cantar las divinas alabanzas y celebrar 
las funciones sagradas propias. Dicho de manera figurativa, debían 
servir de mediadores entre Dios y la feligresía en los actos de culto –
misas y oficios u horas canónicas-, valiéndose del canto sagrado. Canto 
o cantar, valga la indicación, no en el sentido de recitar o de leer en voz 
alta, sino de entonación de los textos, para cuya función recibían la 
necesaria formación. Chantre, sochantre y maestro de capilla eran los 
responsables de la preparación musical de los miembros del cabildo y 
de los componentes de cada capilla catedralicia, las voces y los minis-
triles. El conjunto músico-vocal interpretaba en el escenario de la cate-
dral su ritual sonoro que,  en aquellos tiempos en la Nueva España 
virreinal, convertido en una herramienta de aculturación, cumplía con 
funciones de socialización y educación, sin desdeñar la belleza formal 
sonora, su función estrictamente litúrgica y su capacidad de excitar 
sentimientos piadosos y religiosos en los fieles comunicándoles con su 
Dios. La música, dirigida al espíritu de los oyentes, se constituía así en 
un lenguaje especial, una percepción/ gestalt singular,  capaz de poner 
en comunicación el alma del creyente con su Dios. 

La carencia en Nueva España de una imprenta específicamente mu-
sical, impedía en aquel tiempo tanto la reimpresión de obras musicales 
conocidas como la publicación de nuevos textos musicales. A este con-
tratiempo se añadía la carestía y escasez del papel, controlado inten-
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cionadamente por la Corona. El resultado fue que se estableciera una 
fuerte demanda bibliográfica de España, en especial de libros de músi-
ca sagrada, particularmente del hispalense polifonista Francisco Gue-
rrero, el más demandado en México, Puebla y Guatemala. Las obras de 
los grandes polifonistas Morales, Francisco Guerrero y Tomás Luis de 
Victoria,  llegaban a México al tiempo que los impresores europeos y 
españoles las daban a conocer en toda Europa. Los repertorios musica-
les de Sevilla, Toledo y de otras catedrales se copiaban y distribuían en 
México, Puebla, Cuzco, Guatemala. En Cuzco, probablemente también 
en Guatemala, en 1569 ya se manejaban en sus capillas un ejemplar del 
Libro de Misas de Morales, publicado en Roma en 1544.52 Con el fin de 
homogeneizar las manifestaciones cultuales en todos los territorios del 
virreinato,  se daba  un acuerdo tácito de aceptación exclusiva o muy 
preferente de las composiciones de polifonía procedentes de España, 
frente a las obras procedentes del resto de Europa. 

Siempre estaría atento a las novedades musicales españolas, sobre 
todo la de los polifonistas sevillanos, o a aquellas obras que por su 
calidad, debían formar parte del acervo musical de la catedral de 
México. Las bodegas de las carabelas no siempre transportaban el oro 
y la plata, cargando también con otros tesoros más preciosos y mucho 
más livianos. Me refiero a los libros de música sagrada que condujeron 
a una inculturación litúrgica de los países americanos de destino. 

En 1580, Hernando Franco, un lustro al frente ya de su capilla musi-
cal, elevó una petición al cabildo catedralicio mexicano solicitando la 
compra del  libro de misas de Francisco Guerrero, editado en Paris en 

                                                        
52 CLARO, Samuel. "La música virreinal en el Nuevo Mundo", Revista Musical Chilena, 

Año XXIV, 1970, Nº 110, págs. 7-34 
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1566, que debió conocer en su etapa de maestro de capilla en Guatema-
la, según la apreciable opinión de Javier Martín53: 

 

Ilmo y Reverendísimo señor  

Fernando Franco maestro de capilla de esta santa iglesia digo que 
un libro de las misas de Guerrero que el sochantre hubo de Rufino el 
Librero es muy provechoso y aún necesario para el culto divino por ser 
como es tan excelente música. 

A vuestra señoría suplico sea servido mandar comprar que en el 
precio el señor tesorero y yo lo tasaremos y en ello recibiré merced y es-
ta santa iglesia servicio54. 

 

Para justificar aquel gasto, hacía ver en su escrito su utilidad litúrgi-
ca, haciendo especial hincapié en el hecho de tratarse de una << exce-
lente música>>. Franco, al corriente de las novedades en composicio-
nes de música sagrada en España, interesado por disponer de un re-
pertorio completo de las piezas polifónicas de autores españoles del 
momento,  suplicaba del Cabildo la adquisición de una publicación de 
Guerrero, maestro de capilla de la Catedral de Sevilla. El cabildo aten-
dió su petición adquiriendo un ejemplar por un importe de cuarenta 
pesos, una cantidad ciertamente elevada55. 

                                                        
53 MARTÍN LÓPEZ, Javier. "Por ser como es tan buena música: La circulación de los 

impresos de Francisco Guerrero en México", Concierto Barroco: Estudios sobre música, 
dramaturgia e historia cultural, Univ. de La Rioja, 2004, págs 213-216.  

54 MARÍN LÓPEZ. Javier, Locus Cit., pág. 225 
55 México D.F., Archivo Histórico Arzobispado de México. Fondo Cabildo: Museo 

Catedral/Catedral metropolitana, Caja 183, Exp. 25, carta febrero 1580. OJO 
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En 1554, Francisco Guerrero ya había viajado a Portugal para ofre-
cer esta publicación, un libro de misas editado en París, al rey Juan 
III.56  El maestro Hernando Franco en 1580 instaba al  Cabildo para que 
adquiriese el libro: 

 

Es muy provechoso y aún necesario para el culto divino por ser co-
mo es tan grande música, a vuestra señoría suplico sea mandado de 
comprar que en el precio el señor tesorero lo tasaremos y en ello recibi-
remos en esta santa iglesia servicio […]57. 

 

La mayor parte del repertorio impreso del polifonista sevillano fue 
tempranamente conocido y muy bien acepado en la catedral de Méxi-
co. Es, fuera de toda duda, el polifonista español más representado 
tanto en los archivos de la catedral mexicana como en los de Puebla, 
muy por delante de Hernando Franco y de Juan Gutiérrez de Padilla. 

Sin que conozcamos las causas, Franco pasó por dificultades 
económicas severas en su primer tiempo de maestro de capilla en la 
catedral de México. En 1579, agobiado por el pago de una deuda con-
traída con el corregidor Rodrigo Sánchez de Obregón, acudió en de-
manda de ayuda al cabildo catedralicio que gustosamente le facilitó 
500 pesos "a cuenta de los 4.000 que el maestro Franco y el cura Trujillo 

                                                        
56 DABRIO GONZÁLEZ, María T. "La capilla musical de Don Cristóbal de Rojas en la 

Catedral de Córdoba", Laboratorio de Arte: Revista del Departamento de Historia del Arte, 
1991, Nº 4, pág. 112 En 1561, Guerrero publicó en Lovaina su Magnificat y, tiempo 
después, en 1570, un libro de motetes en Venecia..  

57 Localizada en México D.F., Archivo Histórico del Arzobispado de México, Cabildos, 
Museo Catedral/ Catedral Metropolitana, C.183, Exp.25. De ahí lo toma Marín 
López, Javier en su artículo: "Polifonía de la Catedral de México", Historia Mexicana, 
Vol. LII, Nº 4, abril-junio, 2003, pág. 1089  
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debían", entendiendo "a que esta dicha iglesia se tiene por muy bien 
servida de ellos" de manera que accedía con complacencia a enviarle el 
dinero al corregidor, ordenando que "las sumas erogadas entrasen en 
sus libramientos como las demás"58.  

Digamos que el comportamiento del cabildo catedralicio fue gene-
roso con ambos músicos, satisfaciendo su necesidad de liquidez 
económica. Tenía que ver este tratamiento preferencial con el grado de 
satisfacción que su tarea al frente de la capilla más importante del vi-
rreinato había provocado de manera unánime en la institución capitu-
lar. Una vez más, Hernando Franco daba ocasión al reconocimiento 
público o en privado de su portentosa labor.   

Sin embargo, como consecuencia de los cuantiosos gastos genera-
dos por la construcción de la nueva catedral, el 6 julio de 1582 se pro-
dujo una bajada general de salarios de los músicos integrantes de la 
capilla de la Catedral de México. La reducción drástica de los sueldos 
provocó las renuncias de Hernando Franco y de su primo el cantor 
Alonso de Trujillo,  además de otros músicos: 

 

[…] Unánimes y conformes tratando en cosas del servicio de Dios 
[…] considerando que los salarios y gastos de cantores y ministriles […] 
sobrepasaban y eran en más cantidad que la renta de la fábrica de ella y 
atento a la comisión que dieron al señor al señor maestrescuela para 
que hablase al señor arzobispo sobre ello y la respuesta que dio deter-
minaron de moderar los salarios de los dichos cantores y ministriles de 
la siguiente manera […] 

                                                        
58  CRUZ, Eloy. "De cómo una letra hace la diferencia", en www: bibliote-

ca.org.ar/libros/42010, pdf. Pág.259 (consultado el 15-VI-2015). También en Lara 
CÁRDENAS, J. M., Locus Cit., pág. XVII y en Actas capitulares III, fol.149.  
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El señor racionero Hernando Franco tenía de maestro de capilla 600 
pesos de oro común, mandaronle quitar 3000 pesos de oro común, 
quedándole de salario 3000 pesos del dicho oro […] 

El cura Alonso de Trujillo tenía de salario de cantor 200 pesos de oro 
común, mandaronle quitar 50, quedándole de salario 150  pesos de oro 
común. 

Notifiqué los autos atrás contenidos al señor racionero Hernando 
Franco, maestro de capilla de esta Santa Iglesia y respondió que él se 
despide por sí y por su primo Alonso de Trujillo […]59. 

 

No sabemos en términos de pérdida de poder adquisitivo qué re-
presentó para aquellos músicos el recorte salarial. Debió ser muy con-
siderable, en particular para Hernando Franco, que lo vio reducido a la 
mitad. La respuesta airada de renuncia inmediata del maestro de capi-
lla, un hombre ponderado en sus juicios, y no dado a excesos o radica-
lismos, no se hizo esperar. No se lo pensó dos veces, arrastrando con-
sigo en aquella dejación de funciones, un verdadero plante o huelga de 
gargantas mudas, a una buena parte del resto de los componentes de 
la capilla musical. La verdad es que las dificultades económicas y la 
falta de liquidez que sufría desde tiempo atrás la capilla catedralicia 
habían desembocado en una situación verdaderamente crítica. Minis-
triles y cantores se apropiaban de enseres, alhajas y objetos del culto 
divino en pago por los salarios atrasados.  

                                                        
59 Tesis doctoral MARÍN LÓPEZ, Javier. Música y músicos entre dos mundos: La catedral 

de México y sus libros de polifonía (siglos XVI-XVIII), Vol III, D.4, págs.4-5. Disponible 
en www.javiermartinlopez.com/documentacion/LibroS%20como9620autor/Musi-
ca_y_musicos_dos_mundos_Tesis_Doctoral.pdf, Vol.III,  (Consultado el 4-VII-2015) 
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A primeros de julio el arcediano doctor Çurnero expuso a los 
miembros de la capilla la gravedad de la situación que, así se lo anti-
cipó, obligaría a una dura reducción de la cuantía de los salarios. Así 
se hizo inmediatamente en la reunión convocada por el cabildo el día 6 
de julio de 1582. Ante la renuncia de Hernando Franco, el arcediano 
ofreció su puesto al ministril Francisco de Cobarrubias y a su hijo 
Álvaro, quienes rehusaron. Tuvo que ser la intervención mediadora 
del arzobispo Pedro Moya de Contreras la que resolviera un conflicto 
que no parecía tener fin. Finalmente en San Miguel, tres meses después 
de surgir el problema, la capilla musical estaba repuesta en su totali-
dad60.  

En aquel momento, la capilla estaba compuesta por un maestro, 
diez cantores adultos y tres ministriles. Habría que añadir a este parco 
elenco, un organista, a la sazón Antonio Rodríguez de Mesa, y un 
número indeterminado de mozos de coro. En esta época no existía aún 
distinción entre los mozos de coro, encargados del canto llano, y los 
infantes o seises, intérpretes de polifonía. Un acuerdo que se había 
establecido en 1559 determinaba que debería contar la capilla con doce 
mozos de coro, una cifra que, en la práctica, se vería frecuentemente 
modificada. En total, entre 15 y 20 miembros deberían ser capaces de 
abordar la interpretación de todo el amplio repertorio policoral dispo-
nible. Es posible que el número de ministriles fuera superior en 1582, 
pues se daba el caso de instrumentistas que no percibían salario, sino 
algún otro tipo de compensación, razón por la que no aparecerían re-

                                                        
60 ÁLVAREZ MOCTEZUMA, Israel. "La bermeja servidumbre. Rebeliones, obedien-

cias y solidaridades de la capilla catedralicia en 1582", Lo sonoro en el ritual catedralicio. 
Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UAM, Guadalajara, 2007, págs. 31-38. 
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gistrados. En esos años, se sabe de la existencia de chirimías, cornetas, 
bajones, según Javier Marín61. 

 

4. HERNANDO FRANCO, COMPOSITOR 
 

Se conservan obras suyas, misas, motetes, salmos, antífonas, una 

"lamentación",  responsorios, salves y magníficats a cuatro, cinco y seis 

voces, que componen su legado musical, en los archivos catedralicios 

de México, Puebla y Guatemala, principalmente. También en el Museo 

Nacional del Virreinato, Estado de México, en la Biblioteca Newberry 

de Chicago, Illinois en USA y en la Biblioteca Nacional de España. Sólo 

en los archivos de la catedral de México, en su colección de libros de 

polifonía, existen 95 piezas de atribución segura a Hernando Franco y 

otras 6 de dudosa atribución.  

En 1611, tras tomar posesión el músico Juan Hernández logró auto-

rización del cabildo catedralicio mexicano para que fueran copiadas e 

impresas las obras compuestas por su antecesor, Hernando Franco, de 

quien se consideraba un ferviente admirador. Gracias a esta iniciativa, 

la posteridad pudo contar con el valiosísimo códice que contenía su 

soberbia colección de Magnificats, cuya técnica compositiva estuvo 

marcada por una sobria línea melódica, sobre la que el ilustre músico 

extremeño bordó la esplendente filigrana del tejido contrapuntístico de 

sus variados cantos salmódicos. Algunos de sus fragmentos están, sin 

duda, a la altura de sus mejores coetáneos - Palestrina, Lassus, Anerio -  

o cualquier otro compositor de la época de oro contrapuntística euro-

                                                        
61Tesis doctoral de Javier Marín López, Locus Cit., Vol. II, pág. 166. (Consultado el 4-

VII-2015)  
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pea y de sus mismos compatriotas Guerrero y Cabezón,  o de sus     

maestros en Segovia, Espinar y Bartolomé de Olaso. 

En realidad, su obra contiene todos los atributos de la música pales-

triniana, de una profunda inspiración a pesar de su simplicidad meló-

dica formal. Hernando Franco buscaba siempre la esencialidad, 

huyendo de la teatralidad y de los efectismos. Toda su vasta produc-

ción  musical es del género "a capella" o coral, sin contar, por lo tanto 

con los instrumentos acompañantes, empleados con el único fin de 

doblar o sostener las voces. Una música celestial y sagrada con la pri-

mordial finalidad indeclinable de transferirnos, desde distintos escena-

rios figurativos de visiones y designios religiosos, la belleza, la verdad 

fundamental de la religiosidad humana, la dignidad y la pureza, la 

esencialidad simbólica del mensaje sagrado. Era la clase de música, 

arte sacro esencial que, formando parte integrante de la liturgia sagra-

da, fue clave en la conversión de San Agustín y de Paul Claudel. San 

Agustín dijo al respecto: 

 

Cuando me vienen en mente las lágrimas que las canciones de la 
Iglesia me arrancaron a los inicios de mi fe reconquistada, y la con-
moción que aún me suscita el canto […], si cantadas con una voz clara 
y con la debida modulación, reconozco de nuevo la gran utilidad de 
esta práctica […].me inclino a aprobar la costumbre de cantar, intro-
ducida en la Iglesia, para que por medio de aquel gusto y placer que 
reciben los oídos, el ánimo más débil y flaco se excite y aficione a la 
piedad […]62. 

 

                                                        
62 San Agustín. Confesiones, Libro X, Cap. XXXIII, 50 
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En cuanto a P. Claudel, él mismo confesaría que se convirtió al es-
cuchar el canto del Magnificat durante las Vísperas de Navidad en la 
catedral de Notre Dame de París. No serían razones puramente estéti-
cas las que movieron el talento de Hernando Franco, sino la convicción 
profunda de que aquella música cooperaba a nutrir y expresar la fe. 

Si bien la fe nacía de escuchar la palabra de Dios, no hay duda que 
la música, en particular el canto sacro, fortalecía aún más su fuerza 
comunicadora. Como un nuevo san Ambrosio, Franco pondría ese don 
carismático del dominio del canto llano y de la polifonía al servicio de 
la fe y de la evangelización.  

El llamado Códice Franco, custodiado en el Museo Nacional de 
Tepotzotlán, contiene catorce de los dieciséis Magnificats iniciales, en 
los ocho tonos eclesiásticos, que compuso Franco, siguiendo la prácti-
ca rutinaria entre los maestros de capilla de facilitar la música religio-
sa para el oficio de vísperas. Faltan los dos Magnificats del III Tono. 
Es un libro de coro de no gran tamaño en hojas de pergamino con 
hermosas viñetas y letras capitulares, cuyo punctator debió ser Luis 
Lagarto de la Vega. 

Su música presenta en algunas de sus obras más complejas revela-
dores rasgos arcaizantes. Resulta característico en sus composiciones la 
presencia de un cantus firmus dispuesto para la voz tenor (del latín 
"tenere", sostener), en notas de duración larga, en torno a cuyo ambien-
te tonal se desarrollan las líneas melódicas más floridas, ya sean voca-
les o ya instrumentales. Su enorme fidelidad y adherencia al cantus 
firmus, empleado como punto de partida de la textura polifónica, ha 
merecido el calificativo de un intenso gregoriarismo. En otras, estos 
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giros melódicos se asemejan a la "cadencia Landino",63 según Lara 
Cárdenas, con una señalada presencia de acordes "vacíos" o disminui-
dos. Otras piezas de Franco exhiben, en cambio, la plenitud sonora 
propia de su época. 

Pero quizás, según la opinión de sus principales musicólogos, lo 
más característico de toda su vasta obra creativa sea su marcado diato-
nismo, buscando en todo momento la esencialidad de los modos "ecle-
siásticos", un cromatismo muy elemental y simplificado, el manejo ágil 
del contrapunto que le imprimía frescura a la textura contrapuntística 
y toda una extensa batería de recursos vocales propios de las capillas 
renacentistas. Estas características confirieron a su música una grafía 
sobria, pero dotada de un cierto refinamiento propio ya del misticismo 
que se abría camino en la música española de la segunda mitad del 
siglo XVI. 

Hernando Franco, después de una vida intensa, aventurera y de 
descuidada salud acometería, probablemente sin barruntarlo, los últi-
mos tiempos de su vida. Ajetreada, azarosa y dura le había llevado 
desde su pequeña aldea natural de Galizuela, a punto de extinguirse 
en nuestros días, situada en el quiñón centrooriental de la Siberia ex-
tremeña, hasta la capital del virreinato de Nueva España, al otro lado 
del Atlántico. Allí acabó siendo el gran músico polifonista catedralicio 
que dejó para disfrute de las futuras generaciones el supremo regalo 
de una vasta producción musical. Murió el 28 de noviembre de 1585, el 
mismo día y mes de su nacimiento 53 años después. El cabildo cate-
dralicio determinó que fuera sepultado en la capilla principal de la 
                                                        
63 Se trata de un tipo de cadencia típicamente medieval, llamada así en honor del 

músico Francisco Landini, que consiste en un intervalo de sexta mayor que se amplía 
hasta convertirse en una octava. 
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primitiva catedral, detrás del lugar de asiento del virrey. Cuando fue 
demolida,  sus restos desaparecieron para siempre. Como puede suce-
derle a su aldea natal. Pero no debiera seguir tan triste destino su por-
tentosa música sacra renacentista que, gracias a Dios, se conserva en su 
mayor parte. 

El Instituto Extremeño del Canto de la mano entusiasta de Alonso 
Gómez Gallego, profesor de Dirección Coral del Conservatorio Supe-
rior de Música de Badajoz, ha llevado a cabo un notable esfuerzo por 
la recuperación de la vasta obra polifónica renacentista del autor. Otro 
tanto cabe decir del Coro de la UEx, dirigido por Francisco Rodilla 
León, que ha desarrollado con mucho esfuerzo una loable iniciativa en 
este mismo sentido. Muchas más instituciones podrían seguir esta no-
ble empresa rescatadora con el fin de que nuestro paisano, Hernando 
Franco, ocupe en la historia de la música extremeña y española el lugar  
descollante al que se hizo meritísimo acreedor.  

 

5. FUENTES ARCHIVÍSTICAS 
 

- Archivo General de Indias. Guatemala, 112, Nº 13 (1571-1572). In-
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- Archivo de la catedral de Segovia, C-4 (Actas capitulares, año 
1546), fol. 108v. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 100 

6. FUENTES BIBLIOGRÁFICAS/ INFORMATIZADAS 
 

ÁLVAREZ MOCTEZUMA, Israel. "La bermeja servidumbre. Rebelio-
nes, obediencias y solidaridades de la capilla catedralicia en 1582", 
Lo sonoro en el ritual catedralicio. Iberoamérica, Siglos XVI-XIX, 
UNAM, Guadalajara, 2007. 

ANGLÉS, Higinio. Codex Musical de Las Huelgas (música a veus de los 
segles XIII-XIV). Barcelona, 1931. 

CASTRILLO HERNÁNDEZ, Gonzalo. "La escuela musical castellana 
en la corte de Isabel la Católica", Dialnet unirioja.es/descarga/arti-
culo/248596..pdf (consultado el día 17-VI-20015. 

CLARO, Manuel. "La música virreinal en el Nuevo Mundo", Revista 
Musical Chilena, Año XXIV, Nº 110, 1970. 

CRUZ, Eloy. "De cómo una letra hace la diferencia. Las obras en 
náhuatl atribuidas a Hernando Franco", Revista de Estudios de Cultu-
ra Náhuatl, UNAM, Vol. 32, 2001, págs. 257-295. 

DÁBRIO GONZÁLEZ, María T. "La capilla musical de don Cristóbal 
de Rojas en la catedral de Córdoba", Historia Mexicana, Vol.  LII, Nº 
4, abril-junio, 2003 

DÍAZ DÍAZ, Fernando. De Mojáfar a Castilnovo. La tierra de Villanueva 
de la Serena y su organización, Diputación de Badajoz, 2005. 

ESCUDERO, Mirian. "El renacimiento musical en la Nueva España", 
disponible en www.casadelasamericas.org/premios/literarios/20-
11/concierto.hyml. (consultado en 18.VI.20159 

FERNÁNDEZ DE OVIEDO, Gonzalo. Libro de la cámara real del príncipe 
don Juan. Univ. de Valencia, Edic. facsimilar de S. Fabregat, 2006. 



Hernando Franco (1532-1585) músico polifónico ranacentista   VÍCTOR GUERRERO CABANILLAS 

 

101

GARCÍA ICAZBALCETA, Joaquín y ATLRES, San Agustín. Confesio-
nes. Edit. Salvador Chávez, México, 1941. 

GEMBERO USTÁRROZ, María. "El compositor español Hernando 
Franco (1532-1585) antes de su llegada a México; trayectoria profe-
sional en Portugal, Santo Domingo, Cuba y Guatemala", Latin Ame-
rican Music Review. Universidad de Texas, Vol. 26, Nº 2, Año 2005. 

GUERRERO CABANILLAS, Víctor. Encomienda de Lares (siglos XIII-
XIX). Editora Regional de Extremadura, 2013. 

LAMA DE LA CRUZ, Víctor de. Cancionero musical de la Catedral de 
Segovia. Junta de Castilla y León, 1994. 

LEHNHOFF, Dieter. Espada y pentagrama, la música polifónica en la Gua-
temala del siglo XVI. Universidad R. Landívar, Guatemala, 1986. 

— "Los dominicos en el Nuevo Mundo", Actas II Congrso Internacional, 
Salamanca, 28.marzo-1 abril, Edit. San Esteban, 1990. 

MARTÍN LÓPEZ, Javier. Tesis doctoral Música y núsicos entre dos mun-
dos: La Catedral de México y sus libros de polifonía (siglos XVI-XVIII), 3 
vols. Universidad de Granada, 2007. Disponible en Internet. 

MARTÍN LÓPEZ, Javier. "Por ser tan buena música: La circulación de 
los impresos de Francisco Guerrero en México", Concierto Barroco: 
Estudios sobre música, dramaturgia e historia cultural. Universidad de 
La Rioja, 2004. 

MARTÍN LÓPEZ, Javier. "Polifonía de la catedral de México", Historia 
mexicana, Vol. LII, Nº 4, abril-junio, 2993.  

MARTÍNEZ, José Luis. Pasajeros a Indias: viajes trasatlánticos en el siglo 
XVI. Fondo de Cultura Económica de España, 2001. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 102 

MOSÁCULA MARÍA, Francisco José. "Diccionario de regidores sego-
vianos", Estudios Segovianos, 104. Segovia, 2004. 

O`FLAHERTY, Edward. Iglesia y sociedad en Guatemala (1524-1563). 
Universidad de Sevilla, Sevilla, 1984. 

RUIZ TORRES, Santiago. La monodia litúrgica entre los siglos XV y XVI. 
Tesis doctoral Facultad de Geografía e Historia de la Universidad 
Complutense de Madrid, 2 Tomos, Madrid, 2013. Disponible en la 
red de Internet. 

SAN AGUSTÍN. Confesiones, Espasa-Calpe. Madrid, 1973. 

STEVENSON, Robert. "Hernando Franco, el más notable compositor 
renacentista de México", Heterofonía, Vol. II, nº 11, marzo-abril, 1970. 

TURRENT, Lourdes. Rito, música y poder en la catedral Metropolitana de 
México, 1790-1810. México, 2013.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
El Quijote y la traducción 

 

LUIS ALBERTO HERNANDO CUADRADO 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Don Quijote de la Mancha, la obra cumbre de la literatura española, 
publicada en Madrid, a expensas de Francisco de Robles, en la impren-
ta de Juan de la Cuesta, en 1605 —la primera parte, con el título de El 
ingenioso hidalgo don Quixote de la Mancha— y 1615 —la segunda, con el 
de Segunda parte del ingenioso cauallero don Quixote de la Mancha—, es la 
primera creación artística que puede ser clasificada como novela mo-
derna —y, por supuesto, como novela polifónica—, en la que Miguel 
de Cervantes muestra su portentoso dominio de los recursos de la len-
gua, sirviéndose, de acuerdo con el contexto, de la utilización, con cier-
ta dosis de ironía e incluso de burla, de los artificios empleados en la 
novela durante el renacimiento, y de un estilo sencillo y natural, que 
únicamente él llegó poseer, a lo que se añade un factor de capital im-
portancia para el cometido de este trabajo, que se trata del libro más 
reeditado y traducido de la historia, superado solo por la Biblia. 
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2. LA TRADUCCIÓN EN EL QUIJOTE 
 

2.1. El primer aspecto de la traducción en el Quijote es la considera-
ción de la novela como traducción ficticia. En este sentido, Cervantes 
se sirve del artificio narrativo de presentar el texto como la traducción 
de una obra en árabe en la que Cide Hamete Benengeli cuenta la histo-
ria de don Quijote. De esta manera, Cervantes se desdobla en dos au-
tores, el historiador árabe Cide Hamete Benengeli, autor de la verda-
dera historia de don Quijote en esa lengua, y el escritor que la hace 
traducir, el propio Cervantes: 

 

Cuando yo oí decir ‘Dulcinea del Toboso’, quedé atónito y suspenso, 
porque luego se me representó que aquellos cartapacios contenían la 
historia de don Quijote. Con esta imaginación le di prisa que leyese el 
principio, y, haciéndolo así, volviendo de improviso el arábigo en caste-
llano, dijo que decía: ‘Historia de don Quijote de la Mancha, escrita por 
Cide Hamete Benengeli, historiador arábigo’1. 

 

Acerca del autor árabe, al que se alude en tono ponderativo en el 
Quijote, explica José Luis Pérez López que "Benengeli, según la crítica, 
significa ‘berenjenero’, es decir, el mote de los toledanos. Todo el nom-
bre sería algo así como ‘El señor Hamete de Toledo’, casi equivalente a 

                                                        
1 CERVANTES, Miguel de. Don Quijote de la Mancha. Edición, introducción y notas de José 

Luis Pérez López; prólogo de José María Barreda Fontes. Toledo, Empresa Pública Don 
Quijote, 2005, I, IX, pág. 83. Los textos del Quijote que proponemos como ejemplos en 
lo sucesivo los citamos también por esta misma edición. 
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una obra de Lope de Vega: ‘El Hamete de Toledo’"2. Del traductor, un 
morisco aljamiado nada ambicioso, sin cuya intervención el segundo 
autor no habría podido entender el relato en árabe, a pesar de su dili-
gencia en el trabajo y de los consejos que le da en varias ocasiones, no 
se menciona su nombre3. 

El recurso de presentar la narración como resultado de una traduc-
ción al castellano de un texto original árabe cumple una misión muy 
importante en la configuración de la obra de Cervantes. Como advierte 
Tomás Albaladejo, la traducción es "imprescindible para la configura-
ción del Quijote y el texto novelesco es lo que hace posible la traduc-
ción y el propio original de Cide Hamete Benengeli"4. En el círculo 
comunicativo integrado por el texto de Cide Hamete Benengeli, la tra-
ducción del morisco aljamiado y la narración del segundo autor se da 
una relación metacomunicativa en la que el autor ficcional original en 
un momento dado llega a opinar sobre la traducción de su texto: 

 

Dicen que en el propio original desta historia se lee que, llegando 
Cide Hamete a escribir este capítulo, no le tradujo su intérprete como él 
le había escrito, que fue un modo de queja que tuvo el moro de sí mis-

                                                        
2 PÉREZ LÓPEZ, José Luis. "Edición, introducción y notas", en CERVANTES, Miguel 

de. Ob. cit., I, VIII, pág. 81, n. 21. 
3 A este respecto, Valentín García Yebra sostiene que, "de creer lo que en el Quijote se 

finge, la obra cumbre de la literatura española procedería de la traducción al caste-
llano de la Historia de don Quijote de la Mancha por Cide Hamete Benengeli, historia 
que a su vez procedería de la traducción al árabe de fidedignos documentos man-
chegos" (GARCÍA YEBRA, Valentín. "El Quijote y la traducción", Panace@. Madrid, 
vol. VI, núms. 21-22, septiembre-diciembre de 2005, págs. 279-280). 

4 ALBALADEJO, Tomás. "Poética de la traducción en el Quijote", en GARRIDO, Miguel 
Ángel y ALBURQUERQUE, Luis (coords.). El Quijote y el pensamiento teórico-literario. 
Madrid, CSIC, 2008, pág. 80. 
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mo por haber tomado entre manos una historia tan seca y tan limitada 
como esta de don Quijote, por parecerle que siempre había de hablar 
dél y de Sancho, sin osar extenderse a otras digresiones y episodios más 
graves y más entretenidos5. 

 

Al ser llevada a cabo la narración del Quijote a partir de la interpre-
tación por el narrador de la traducción ficcional del texto ficcional de 
Cide Hamete Benengeli, la novela de Cervantes presenta no solo 
transducción ficcional, sino también metatransducción ficcional. El 
segundo autor hace una transducción ficcional (su interpretación de la 
traducción del morisco aljamiado) de otra transducción ficcional (la 
traducción mencionada), lo que no obsta para que la mayor parte del 
texto de la narración pueda entenderse como la transcripción del se-
gundo autor de la traducción al castellano del texto de Cide Hamete 
Benengeli: 

 

¡Bendito sea el poderoso Alá!’, dice Hamete Benengeli al comienzo 
deste octavo capítulo; ‘¡bendito sea Alá!’, repite tres veces, y dice que 
da estas bendiciones por ver que tiene ya en campaña a don Quijote y a 
Sancho, y que los letores de su agradable historia pueden hacer cuenta 
que desde este punto comienzan las hazañas y donaires de don Quijote 
y de su escudero; persuádeles que se les olviden las pasadas caballerías 
del ingenioso hidalgo, y pongan los ojos en las que están por venir, que 
desde agora en el camino del Toboso comienzan, como las otras co-
menzaron en los campos de Montiel, y no es mucho lo que pide para 
tanto como él promete, y, así, prosigue diciendo: 

                                                        
5 Quijote, II, XLIV, pág. 568. 
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Solos quedaron don Quijote y Sancho, y apenas se hubo apartado 
Sansón, cuando comenzó a relinchar Rocinante y a sospirar el rucio, 
que de entrambos, caballero y escudero, fue tenido a buena señal y por 
felicísimo agüero...6. 

 

El traductor, respaldado por el segundo autor, alguna vez, en lugar 
de limitarse a traducir, interviene en la traducción, como cuando omite 
la descripción de la casa del Caballero del Verde Gabán por considerar 
que estos detalles y circunstancias "no venían bien con el propósito 
principal de la historia, la cual más tiene su fuerza en la verdad que en 
las frías digresiones"7, o cuando interpreta y justifica un juramento 
cristiano de Cide Hamete Benengeli que podría parecer poco creíble: 

 

Entra Cide Hamete, cronista desta grande historia, con estas pala-
bras en este capítulo: ‘Juro como católico cristiano’; a lo que su traduc-
tor dice que el jurar Cide Hamete como católico cristiano, siendo él mo-
ro, como sin duda lo era, no quiso decir otra cosa sino que, así como el 
católico cristiano, cuando jura, jura o debe jurar verdad y decirla en lo 
que dijere, así él la decía como si jurara como cristiano católico en lo 
que quería escribir don Quijote, especialmente en decir quién era maese 
Pedro y quién el mono adivino que traía admirados todos aquellos 
pueblos con sus adivinanzas8. 

 

Dentro del texto de Cide Hamete Benengeli, que supuestamente 
habría sido traducido del castellano al árabe, en el relato de la historia 

                                                        
6 Quijote, II, VIII, pág. 402. 
7 Quijote, II, XVIII, pág. 448. 
8 Quijote, II, XXVII, pág. 498. 
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del cautivo, el renegado natural de Murcia —a quien tampoco se men-
ciona por su nombre— traduce al castellano, a petición del cautivo 
Ruy Pérez de Viedma, la nota redactada por Zoraida en árabe que esta 
le entrega al cautivo, con quien tenía intención de huir a tierra de cris-
tianos y casarse, por medio de una caña que extiende por las cerradas 
ventanillas en el patio de su casa paterna, contribuyendo la ficcionali-
zación de la traducción a la creación en el lector de un efecto de supe-
ración de la lejanía lingüística y de conciencia de la comunicación que 
es posible gracias a la acción de traducir: 

  

Pues uno de los renegados que he dicho era este mi amigo, el cual 
tenía firmas de todas nuestras camaradas, donde le acreditábamos 
cuanto era posible, y si los moros le hallaran estos papeles, le quemaran 
vivo. Supe que sabía muy bien arábigo, y no solamente hablarlo, sino 
escribirlo. Pero antes que del todo me declarase con él, le dije que me 
leyese aquel papel que acaso me había hallado en un agujero de mi 
rancho. Abriole y estuvo un buen espacio mirándole y construyéndole, 
murmurando entre los dientes. Díjome que muy bien, y que si quería 
que me lo declarase palabra por palabra, que le diese tinta y pluma, 
porque mejor lo hiciese. Dímosle luego lo que pedía, y él, poco a poco, 
lo fue traduciendo; y, en acabando, dijo: ‘Todo lo que va aquí en ro-
mance, sin faltar letra, es lo que contiene este papel morisco, y hase de 
advertir que adonde dice Lela Marién quiere decir Nuestra Señora la Vir-
gen María’. Leímos el papel, y decía así: 

Cuando yo era niña tenía mi padre una esclava, la cual en mi lengua me 
mostró la zalá cristianesca y me dijo muchas cosas de Lela Marién. La cristiana 
murió, y yo sé que no fue al fuego, sino con Alá, porque después la vi dos veces, 
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y me dijo que me fuese a tierra de cristianos a ver a Lela Marién, que me quería 
mucho…9. 

 

2.2. Desde la perspectiva de la crítica de la traducción, nos encon-
tramos, en primer lugar, con que, mientras se lleva a cabo el escrutinio 
de la biblioteca de don Quijote, el cura censura la traducción del Or-
lando furioso de Ludovico Ariosto realizada por el capitán Jerónimo de 
Urrea y a los traductores de obras en verso en general: 

 

—Ya conozco a su merced —dijo el cura—; ahí anda el señor Rei-
naldos de Montalbán con sus amigos y compañeros, más ladrones que 
Caco, y los doce Pares con el verdadero historiador Turpín, y, en ver-
dad, que estoy por condenarlos no más que a destierro perpetuo, si-
quiera porque tienen parte de la invención del famoso Mateo Boyardo, 
de donde también tejió su tela el cristiano poeta Ludovico Ariosto, al 
cual, si aquí le hallo y que habla en otra lengua que la suya, no le guar-
daré respeto alguno; pero, si habla en su idioma, le pondré sobre mi ca-
beza. 

—Pues yo le tengo en italiano —dijo el barbero—, mas no le entiendo. 

—Ni aun fuera bien que vos le entendiérades —respondió el cura—; 
y aquí le perdonáramos al señor capitán que no le hubiera traído a Es-
paña y hecho castellano, que le quitó mucho de su natural valor; y lo 
mismo harán todos aquellos que los libros en verso quisieren volver en 
otra lengua; que, por mucho cuidado que pongan y habilidad que 
muestren, jamás llegarán al punto que ellos tienen en su primer naci-
miento10. 

                                                        
9 Quijote, I, XL, págs. 285-286. 
10 Quijote, I, VI, pág. 69. 
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Sin embargo, este mismo personaje valora positivamente la 
traducción de algunas fábulas de Ovidio —la de "Diana y Ac-
teón" y la de "Vertumno y Pomona"—11 efectuada por el poeta Luis 
Barahona de Soto: 

 

Cansose el cura de ver más libros, y así, a carga cerrada, quiso que 
todos los demás se quemasen; pero ya tenía abierto uno el barbero que 
se llamaba Las lágrimas de Angélica. 

—Lloráralas yo —dijo el cura, en oyendo el nombre—, si tal libro 
hubiera mandado quemar; porque su autor fue uno de los famosos poe-
tas del mundo, no sólo de España, y fue felicísimo en la traducción de 
algunas fábulas de Ovidio12. 

 

En su visita a una imprenta en Barcelona, en la que coincide con un 
caballero "de muy buen talle y parecer y de alguna gravedad"13 atento 
a la impresión de una traducción suya del libro Le bagatele del toscano 
al castellano14, don Quijote hace un elogio del trabajo del traductor, 
pero lo limita en función de la importancia de la lengua de partida, 

                                                        
11 OVIDIO NASÓN, Publio. Metamorfosis. Edición y traducción de Consuelo Álvarez y 

Rosa M.ª Iglesias. Madrid, Cátedra, 2014, lib. III (vv. 138-259) y lib. XIV (vv. 622-697 y 
765-769), respectivamente. 

12 Quijote, I, VI, pág. 72. 
13 Quijote, II, LXII, pág. 664. 
14 Helena Percas de Ponseti, basándose en Rodolfo Schevill y Adolfo Bonilla, quienes, 

tras haber "hojeado un sinnúmero de libros italianos y españoles sin dar con el rastro 
de tal obra" (CERVANTES, Miguel de. Don Quixote de la Mancha. Edición publicada por 
Rodolfo Schevill y Adolfo Bonilla. Madrid, Gráficas Reunidas, 1928, vol. IV, págs. 447-
448, n. 294), informan de que no se conoce ninguno con el título Le bagatele, considera 
que "se trata de un caso ficticio" (PERCAS DE PONSETI, Helena. "Cervantes y su 
sentido de la lengua: traducción", en Actas del II Coloquio Internacional de la Asociación de 
Cervantistas. Barcelona, Anthropos, 1991, pág. 111). 
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restricción de la que excluye la traducción de Il pastor Fido de Giovanni 
Battista Guarini por Cristóbal de Figueroa y la de Aminta de Torquato 
Tasso por Juan de Jáuregui debido a que constituyen verdaderas obras 
de creación al resultar difícil distinguir el original y la traducción: 

 

—Osaré yo jurar —dijo don Quijote— que no es vuesa merced co-
nocido en el mundo, enemigo siempre de premiar los floridos ingenios 
ni los loables trabajos. ¡Qué de habilidades perdidas por ahí, qué de in-
genios arrinconados, qué de virtudes menospreciadas! Pero, con todo 
esto, me parece que el traducir de una lengua en otra, como no sea de 
las reinas de las lenguas griega y latina, es como quien mira los tapices 
flamencos por el revés15; que, aunque se veen las figuras, son llenas de 
hilos que las escurecen, y no se veen con la lisura y tez de la haz; y el 
traducir de lenguas fáciles ni arguye ingenio ni elocución, como no le 
arguye el que traslada ni el que copia un papel de otro papel. Y no por 
esto quiero inferir que no sea loable este ejercicio del traducir, porque 
en otras cosas peores se podría ocupar el hombre y que menos prove-
cho le trujesen. Fuera desta cuenta van los dos famosos traductores, el 
uno el doctor Cristóbal de Figueroa en su Pastor Fido, y el otro don Juan 
de Jáuregui en su Aminta, donde felizmente ponen en duda cuál es la 
traducción o cuál el original16. 

 

                                                        
15 Esta comparación figura en la "Prefación al letor" del Arte poética de Horatio traducida 

del latín al español por Luis Zapata, publicada en 1592, y, según Plutarco, referida al 
lenguaje humano —que, bien extendido, manifiesta con claridad las imágenes, mien-
tras que, abreviado, las encubre y estropea—, se remonta a Temístocles (ZAPATA, 
Luis. El Arte Poética de Horatio. Traduzida del latín en español por don Luis Çapata. 
Lisboa, em casa de Alexandre de Syqueira, 1592). 

16 Quijote, II, LXII, pág. 664. 
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2.3. Algo más adelante, don Quijote hace pasar por suyo un madri-
galete, que es traducción del italiano Pietro Bembo. Al sentirse derro-
tado tras la aventura en la que son atropellados él y Sancho, el rucio y 
Rocinante por una piara de más de seiscientos puercos, le dice a su 
escudero que piensa desfogarse con un madrigalete que ha compuesto 
durante la noche, y, apoyado contra el tronco "de una haya o de un 
alcornoque (que Cide Hamete Benengeli no distingue el árbol que era), 
al son de sus mesmos suspiros"17, lo canta: 

 

Amor cuando yo pienso  
en el mal que me das, terrible y fuerte,  
voy corriendo a la muerte,  
pensando así acabar mi mal inmenso;  
mas en llegando al paso  
que es puerto en este mar de mi tormento,  
tanta alegría siento,  
que la vida se esfuerza, y no le paso.  
Así el vivir me mata,  
que la muerte me torna a dar la vida.  
¡Oh condición no oída  
la que conmigo muerte y vida trata!18. 

 

 El madrigalete de Pietro Bembo, incluido, según Francisco 
Rodríguez Marín19, en Gli asolani20, reza así:  

                                                        
17 Quijote, II, LXVIII, pág. 686. 
18 Quijote, II, LXVIII, pág. 686. 
19 RODRÍGUEZ MARÍN, Francisco. "El madrigalete de don Quijote", en CERVANTES, 

Miguel de. El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha. Nueva edición crítica, con el 
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Quand’io penso al martire,  
amor, che tu mi dài gravoso e forte,  
corro per gir a morte,  
così sperando i miei danni finire.  
Ma poi ch’io giungo al passo  
ch’è porto in questo mar d’ogni tormento,  
tanto piacer ne sento,  
che l’alma si rinforza, ond’io nol passo.  
Così il viver m’ancide,  
così la morte mi ritorna in vita.  
O miseria infinita,  
che l’uno apporta e l’altra non recide!. 

  

3. LAS TRADUCCIONES DEL QUIJOTE 
 

3.1. En la historia de la literatura universal, a excepción de la Biblia, 
como se ha apuntado anteriormente, no se encuentra obra alguna que, 
como el Quijote, gracias al fenómeno de la traducción, haya alcanzado 
una proyección internacional tan grande que haya podido ser leída en 
tantas lenguas y llegar a culturas tan variadas. Así pues, no andaba 
descaminado Cervantes cuando puso en boca del bachiller Sansón Ca-
rrasco con intención humorística estas palabras: "y a mí se me trasluce 
que no ha de haber nación ni lengua donde no se traduzca"21. 

                                                                                                                                    
comento refundido y mejorado, y más de mil notas nuevas dispuestas por Francisco 
Rodríguez Marín. Madrid, Atlas, 1949, t. X, pág. 115. 

20 BEMBO, Pietro. Gli asolani. In Vinegia, nelle case d’Aldo Romano & d’Andrea Aso-
lano, 1515, fol. 20 v. 

21 Quijote, II, III, pág. 382. 
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La trayectoria de las traducciones del Quijote se inicia en el mismo 
siglo XVII con la de la primera parte al inglés (The History of the Vale-
rous and Wittie Knight-Errant Don Quixote of the Mancha) por Thomas 
Shelton, en 161222, y al francés (L’Ingénieux Don Quixote de la Manche) 
por César Oudin, en 1614. La segunda parte es traducida por primera 
vez al inglés por el mismo Thomas Shelton, en 1620, y al francés, por 
François Rosset, en 1618. En 1622, la obra completa es traducida 
al italiano (L’ingegnoso cittadino don Chisciotte della Mancia) por Lorenzo 
Franciosini. En 1648, Pasch Basteln von der Sohle lo traduce al alemán, 
y en 1657, Lambert van den Bos, al holandés23. 

En el siglo XVIII se amplía su ámbito de difusión al traducirse a 
otras lenguas europeas, incluidas algunas con un reducido número de 
hablantes, como el danés y el portugués. También se traduce al ruso  y 
al polaco. Pero en estos trabajos con frecuencia se parte de textos dis-
tintos al original en español, y el resultado, en la mayoría de los casos, 
son adaptaciones fragmentarias de la obra, en las que los traductores 
se plantean la calidad artística de su trabajo. 

Los románticos y los primeros movimientos nacionalistas hacen que 
el número de traducciones se incremente considerablemente como 
consecuencia de su entusiasmo hacia el personaje. Predominan las ver-

                                                        
22 La traducción de Thomas Shelton, a juicio de Carlos Alvar, "refleja el interés existen-

te en Inglaterra por la literatura española, que ya se había manifestado en 1611 con la 
traducción de otro episodio del Quijote, el del Curioso impertinente, realizada por 
Massinger sobre el relato incluido en el cap. XXXII de la Primera Parte, y que pudo 
tener vida independiente, si se da fe al hallazgo del ventero, que saca del arca un le-
gajo con la historia de los dos amigos florentinos (II-XLVII) y a la difusión de la no-
vela como unidad exenta" (ALVAR, Carlos. "Las traducciones del Quijote", Edad de 
Oro. Madrid, 2006, XXV, pág. 38). 

23 Esta es la primera traducción del Quijote ilustrada. 
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siones del texto completo sobre las adaptadas, y se procura trabajar 
sobre ediciones en español, aunando exactitud y belleza. Aparecen 
traducciones al rumano, húngaro, croata, griego, serbio, noruego, finés 
y, un poco después, ya en la primera mitad del siglo XX, al letón, esto-
nio, lituano y checo. Paralelamente, se traduce al hebreo, en 1871, y al 
turco, en 1868. En América, donde se había leído en español, se empie-
zan a difundir las versiones inglesas. 

El Quijote llega a Oriente a través de un ejemplar en inglés. En la 
dedicatoria al Conde de Lemos de la segunda parte, Cervantes había 
comentado, nuevamente en clave de humor, que el emperador de la 
China deseaba utilizarlo "porque quería fundar un colegio donde se 
leyese la lengua castellana, y quería que el libro que se leyese fuese el 
de la historia de don Quijote"24. A finales del siglo XIX se hacen algu-
nas traducciones en Japón y en la India, y en el XX aparecen traduc-
ciones en el resto de Asia y en África con una gran repercusión. En 
1978, Yang Jiang lo traduce íntegramente al chino. También se traduce 
al malayo, bengalí, japonés, urdu, farsi, tagalo, coreano, vietnamita y 
árabe. 

Las traducciones del Quijote constituyen hoy un acto de cultura em-
blemático. En países donde ya existían algunas clásicas y consagradas, 
se realizan otras con nuevos criterios, como la de Edith Grossman al 
inglés. Las traducciones también se promueven en lenguas en las que 
todavía no había, como el tailandés y el aimara y otras, como el espe-
ranto, de reciente creación. Por supuesto, la obra está traducida a las 
lenguas peninsulares e incluso al dialecto asturiano. El Instituto Cer-
vantes, con su catálogo virtual, pretende instruir al público sobre esta 

                                                        
24 Quijote, II, pág. 371. 
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recreación del texto del Quijote, y homenajear al insigne escritor que da 
nombre a la institución y a los traductores. 

La novela, vertida al castellano actual por Andrés Trapiello25, como 
apunta Mario Vargas Llosa en el prólogo, ha rejuvenecido "sin dejar de 
ser ella misma, poniéndose al alcance de muchos lectores", que la en-
tienden mejor que en la lengua de hace cuatro siglos. Ahora, por ejem-
plo, el párrafo "En un lugar de la Mancha, de cuyo nombre no quiero 
acordarme, no ha mucho tiempo que vivía un hidalgo de los de lanza 
en astillero, adarga antigua, rocín flaco y galgo corredor"26 es reempla-
zado por "En un lugar de la Mancha, de cuyo nombre no quiero acor-
darme, vivía no hace mucho un hidalgo de los de lanza ya olvidada, 
escudo antiguo, rocín flaco y galgo corredor"; y "El resto de ella con-
cluían sayo de velarte, calzas de velludo para las fiestas con sus pantu-
flos de lo mismo, y los días de entre semana se honraba con su vellorí 
de lo más fino"27 ha sido sustituido por "el resto de ella lo concluían un 
sayo de velarte negro y, para las fiestas, calzas de terciopelo con sus 
pantuflos a juego, honrándose entre semana con un traje pardo de lo 
más fino". 

 

3.2. En 1905, coincidiendo con la conmemoración del III centenario 
de la publicación de la primera parte del Quijote, Ignacio Calvo y 
Sánchez, que había realizado una traducción incompleta de los dieci-
nueve primeros capítulos de la primera parte al latín macarrónico, los 
publicó bajo el título de Historia Domini Quijoti Manchegui, traducta in 

                                                        
25 CERVANTES, Miguel de. Don Quijote de la Mancha. Puesto en castellano actual ínte-

gra y fielmente por Andrés Trapiello. Barcelona, Destino, 2015. 
26 Quijote, I, I, pág. 49. 
27 Quijote, I, I, pág. 49. 
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latinem macarrónicum per Ignatium Calvum (Curam misae et ollae), que en 
la edición de 1922, en la que incluyó dibujos panorámicos de escenas 
del Quijote en las cabeceras de los capítulos y la apostilla Editio nova, 
castigata et alargata, amplió con los veintiocho siguientes, con lo que 
llegó hasta el XLVII. Posteriormente, el libro ha sido reeditado en 1966 
y en 1999. El capítulo primero de la primera parte de esta versión, que 
"tratatur de qua casta pajarorum erat dóminus Quijotus et de cosis in 
quibus matabat tempus"28, comienza así:  

 

In uno lugare manchego, pro cujus nómine non volo calentare cas-
cos, vivebat facit paucum tempus, quídam fidalgus de his qui habent 
lanzam in astillerum, adargam antiquam, rocinum flacum et perrum 
galgum, qui currebat sicut ánima quae llevatur a diábolo. Manducato-
ria sua consistebat in unam ollam cum pizca más ex vaca quam ex car-
nero, et in unum ágilis-mógilis qui llamabatur salpiconem, qui erat cena 
ordinaria, exceptis diebus de viernes quae cambiabatur in lentéjibus et 
diebus dominguis in quibus talis homo chupabatur unum palominum. 
In isto consumebat tertiam partem suae haciendae, et restum consume-
batur in trajis decorosis sicut sayus velarte, calzae de velludo, pantufli 
et alia vestimenta que non veniut ad cassum29. 

 

Juan Luis Francos, en el prólogo de esta última edición de la Historia 
Domini Quijoti Manchegui, señala que el libro "es, sin duda, y a juicio de 
expertos una traducción del Quijote al latín macarrónico única, culta, 
graciosa y que el mismo Cervantes no hubiera dudado en leer, aceptar 

                                                        
28 CALVUM, Ignatium (Curam misae et ollae). Historia Domini Quijoti Manchegui, 4.ª 

ed. Guadalajara, Aache Eidiciones, 1999, pág. 21. 
29 CALVUM, Ignatium (Curam misae et ollae). Ob. cit., pág. 21. 
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y reírse complacidamente ante tan chusco ingenio"30. En esta línea se 
había pronunciado, por ejemplo, Ricardo Senabre, quien explica que,  

 

Como era de esperar, la corriente del latín macarrónico llegó a la 
obra de Cervantes. En 1905, en medio del incesante alud de publicacio-
nes sesudas, conferencias y solemnes actos conmemorativos con que se 
celebró el tercer centenario de la aparición del Quijote, un presbítero 
nacido en Horche (Guadalajara) y llamado Ignacio Calvo y Sánchez, 
publicó un librito cuya portada reza: Historia Domini Quijoti Manchegui, 
traducta in latinem macarronicum per Ignatium Calvum (Curam misae et 
ollae). Tal vez sea esta la única aportación humorística a la seriedad del 
centenario, y es seguro que Cervantes, nuestro más sutil humorista, 
hubiera apreciado el gesto31. 

 

 En 1998 ve la luz la traducción completa del Quijote al latín 
clásico por Antonio Peral Torres, quien advierte al lector en la intro-
ducción que por fin ya tiene en sus manos el libro que tal vez estaba 
esperando desde hacía mucho tiempo, y que ciertamente no estaba 
equivocado, ya que, frente al de Ignacio Calvo y Sánchez, este "vere 
scriptus est latine"32. El título general de la obra en la versión completa 
al latín clásico de Antonio Peral Torres es Dominus Quixotus a Manica; 
el de la primera parte, Historia Domini Quixoti a Manica; y el de la se-
gunda, Historia Illustris Domini Quixoti a Manica. Y el inicio del capítulo 
primero de la primera parte de esta otra versión, "ubi agitur de condi-

                                                        
30 FRANCOS, Juan Luis. "Prólogo", en CALVUM, Ignatium. Ob. cit., pág. 6. 
31 SENABRE, Ricardo. "El Quijote en latín", ABC. Madrid, 25 de octubre de 1994, pág. 3. 
32  PERAL TORRES, Antonio. "Introductio", en CERVANTES, Michael a. Dominus 

Quixotus a Manica. Versio latina ab Antonio Peral Torres. Alcalá de Henares (Ma-
drid), Centro de Estudios Cervantinos, 1998, pág. 5. 
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tione et índole illustris fidalgi domini Quixoti a Manica"33, presenta la 
siguiente configuración lingüística: 

 

In quodam loco Manicae regionis, cuius nominis nolo meminisse, 
nuper vivebat quidam fidalgus ex eis de quibus fertur eos habere lan-
ceam in repositorio, scutum antiquum, equum macrum canemque ve-
naticum cursorem. Etiam erat ei olla potius ex carne bovina quam ovi-
na, pluries in coena condimentum coquebatur, sabbato autem angores 
et afflictiones ut dicitur, die Veneris pulmentum de lentibus, dominico 
die vero ad haec omnia addebatur quaedam columba quibus et hoc 
modo tres partes bonorum eius consumebantur. Quod ei superarat ser-
viebat ad vestes emendas tamquam femoralia ex serico praetexto pro 
diebus festivis cum tibialibus eiusdem generis, tamen per hebdoma-
dam induebat vestem praestantem34. 

 

 Poco antes de la aparición de Dominus Quixotus a Manica, Ri-
cardo Senabre escribió un artículo elogioso y nostálgico sobre la tra-
ducción de Antonio Peral Torres, en el que concluía que  

 

Cualquiera que se disponga a intentar esta aventura intelectual sabe 
de antemano que se quedará a medio camino. Más aun si el destino de 
la versión es una lengua muerta. Sin duda, Antonio Peral se percataba 
de ello y, sin embargo, se lanzó a la empresa: In quodam loco Manicae re-
gionis, cuius nominis nolo meminisse… Seguramente lo movieron dos 
amores paralelos: la incomparable historia del hidalgo manchego y la 
nobleza y dignidad de la lengua latina. A muchos les parecerán hoy 

                                                        
33 CERVANTES, Michael a. Ob. cit., pág. 41. 
34 CERVANTES, Michael a. Ob. cit., pág. 41. 
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dos amores arcaicos, cosas de otra época. ¿Qué utilidad puede tener un 
trabajo así en la era electrónica? No es extraño que el autor busque sin 
muchas esperanzas editor para su obra. A quienes todavía creemos en 
la necesidad de aquellas antiguallas nos parece conmovedor que al-
guien haya dedicado su tiempo y su inteligencia a proporcionar a la 
obra de Cervantes un marchamo de nobleza que no necesitaba, pero 
que tampoco le estorba: el de formar parte del ámbito lingüístico de 
Virgilio, de Cicerón, de Ovidio. Es casi seguro que ni el traductor ni 
nadie percibirán beneficios materiales de este trabajo. Sin embargo, to-
dos nosotros, sin saberlo, hemos acrecentado nuestra honra35. 

 

 

4. CONCLUSIONES 
 

La traducción está presente en el Quijote, y el Quijote —desde pocos 
años después de la publicación de cada una de sus dos partes— tam-
bién lo está en las traducciones. La novela de Cervantes tiene vida 
propia como obra literaria original y como construcción artística con 
una forma lingüística determinada adquirida gracias a la traducción y 
su ficcionalización. La poética de la traducción ofrece unas perspecti-
vas del Quijote que revierten en su comprensión crítica. Del mismo 
modo, el Quijote invita constantemente a la reflexión sobre la literatura 
y su lenguaje específico, planteando interrogantes y dando respuestas 
que contribuyen a su mejor conocimiento y, a través de él, al de la 
creación literaria en general. 

                                                        
35 SENABRE, Ricardo. "Un Quijote inédito", ABC. Madrid, 4 de agosto de 1997, pág. 3. 
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El Quijote, en su conjunto, está concebido como traducción ficti-

cia. Para ello, Cervantes se sirve del artificio narrativo de presentar 

el texto como la traducción de una obra en árabe en la que Cide 

Hamete Benengeli cuenta la historia de don Quijote (I, IX). Por otro 

lado, el cura censura la traducción del Orlando furioso de Ariosto, 

realizada por el capitán Jerónimo de Urrea, y a todos los traductores 

de obras en verso (I, VI); y don Quijote, al conversar con el traduc-

tor de Le bagatele, hace un elogio de este trabajo, limitándolo, salvo 

en casos excepcionales —como el de Il pastor Fido de Guarini por 

Cristóbal de Figueroa y el de Aminta de Tasso por Juan de Jáure-

gui—, a la importancia lengua de partida (II, LXII), y más adelante 

hace pasar por suyo un madrigalete, traducción del compuesto por 

Bembo (II, LXVIII). 

En el marco de la literatura universal de todos los tiempos, excep-

ción hecha de la Biblia, no existe ninguna obra que, como el Quijote, 

haya alcanzado por medio de las traducciones una proyección inter-

nacional tan grande que haya podido ser leída en tantas lenguas. 

Hoy, las traducciones del Quijote se han convertido en un acto de 

cultura emblemático. En nuestro país, además del impulso dado por 

el Instituto Cervantes con su catálogo virtual, disponemos de una 

traducción al español actual. Caso aparte es el de las versiones al 

latín macarrónico y al latín clásico por lo que de abnegada dedica-

ción, interés intrínseco y homenaje a la obra cumbre de nuestra litera-

tura y a su autor suponen.  
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Castelao en Badajoz 
 

JOSÉ MARÍA LAMA 

 

 

 

Castelao, líder del galleguismo durante la II República española, es-
tuvo desterrado en la ciudad de Badajoz desde finales de 1934 a me-
diados de 1935. En los últimos meses del destierro, de abril a julio de 
1935, publicó catorce artículos en el periódico de los galleguistas, A 
Nosa Terra, en los que recogía algunas reflexiones políticas y referen-
cias sobre su vida en la ciudad extremeña1. Estos textos los situará co-
mo primeros capítulos de Sempre en Galiza, su obra esencial, cuando la 
publique, durante su exilio en Buenos Aires, en 19442. A pesar de estas 

                                                        
1 Publicó los artículos desde el 20 de abril al 25 de julio de 1935, en los números 362 a 

375. Fundado en 1916, A Nosa Terra se editaba en gallego, y en los meses en que Cas-
telao envía sus artículos desde Extremadura salía cada diez días. 

2 «Atrio» titula Castelao a estos catorce artículos que introducen Sempre en Galiza. El 
autor lo justifica así:  

Los tres haces de discursos que se agavillan en este volumen –reflejos de un mismo ideal- 
fueron escritos en el destierro, para ahuyentar la morriña, y responden a situaciones diferen-
tes de lugar y de tiempo: Valencia y Barcelona (1937), Nueva York y Océano Atlántico 
(1940), Buenos Aires (1943). Y cavilando en el prólogo que debía componer para encabezar-
los, opino que pueden valer los pequeños artículos que escribí en Badajoz (1935), cuando Le-
rroux tuvo a bien ordenar que me preparase para mayores ausencias.  
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evidencias, la estancia en Badajoz del político e intelectual gallego ha 
pasado desapercibida para la mayoría de los historiadores de la II Re-
pública en Extremadura3 y tampoco ha tenido excesiva resonancia en-
tre los estudiosos de Castelao4. 

 

 

 

 

 

 

  

 
Lám. 1. Portada de la segunda edición de  
Sempre en Galiza, primera íntegra. 

 

                                                                                                                                    
Todas las citas de este artículo se harán por la primera edición en castellano publi-

cada en España de Sempre en Galiza [Akal, Madrid, 1977], que a su vez reproduce en 
su totalidad la de Buenos Aires de 1961. En el Anexo I de este artículo se reproducen 
los fragmentos con menciones a Badajoz y Extremadura de los catorce primeros artí-
culos de Sempre en Galiza.  

3 No está entre ellos Francisco ESPINOSA MAESTRE, que incluyó en su libro La prima-
vera del Frente Popular [Crítica, Barcelona, 2007, pp. 27 y 323, n. 29] una cita de Siem-
pre en Galicia y una referencia en nota al pie al destierro en Badajoz de Castelao, aun-
que lo reduce a los meses de abril a octubre de 1935.  

4 Sólo conozco un artículo dedicado exclusivamente a este destierro extremeño del 
gallego: ALMUIÑA y FERNÁNDEZ, Celso, "El pensamiento de Castelao por con-
traste (Badaxoz, 1935)", en BERAMENDI, Justo G. y VILLARES, Ramón, eds., Actas 
Congreso Castelao (Santiago de Compostela, 24-29 noviembre 1986), [Santiago de Com-
postela, Servizo de Publicacións da Universidade de Santiago de Compostela, Cursos 
e Congresos nº 62, 1989, pp. 359-380]. 
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Estos escritos, junto a las cartas que desde Extremadura escribió a 
sus amigos5, además de permitirnos conocer las vicisitudes en la re-
gión de uno de los principales personajes contemporáneos, nos ofrecen 
una más de esas "miradas del otro" sobre la Extremadura de la primera 
mitad del siglo XX. Su visión se suma a la que se muestra en los textos 
de Miguel de Unamuno, de viaje por Extremadura en la segunda 
década del siglo; la del documental Las Hurdes, tierra sin pan, filmado 
por Luis Buñuel en 1932, o la de las fotografías de Ruth Anderson, en 
la década de los veinte, y de Eugene Smith, al comienzo de los cin-
cuenta. Y quizá sea la opinión de Castelao la más descarnada y desfa-
vorable de todas ellas. Hasta el punto de que está en la misma línea de 
la de José Cadalso, que en 1775 le escribió desde Montijo a Tomás de 
Iriarte diciéndole "Esta es la provincia más triste, más calurosa, más 
enferma, más inhospitable de España"6. 

La estancia forzada de Castelao en Badajoz ha generado, además de 
ese epistolario y de los capítulos de Sempre en Galiza, varias obras de 
otros creadores. La más reciente y singular es un comic, O pobre tolo, 
con dibujo de Iván Suárez y guion de Inacio Vilariño, editado en La 
Coruña en 2012, donde se narran algunas de las peripecias del extra-
ñamiento de Castelao, sus contactos con otros gallegos en Badajoz y su 

                                                        
5 El epistolario se recoge, en gallego, su lengua original, en el volumen 6 de las Obras 

de Castelao [Vigo, Editorial Galaxia, 2000, pp. 221-255]. Los fragmentos de todas las 
cartas escritas desde Badajoz y con menciones a Extremadura se recogen en el Anexo 
II de este artículo. Agradezco a Inacio Vilariño haberme facilitado el acceso a este 
epistolario, así como la lectura de este artículo antes de ser publicado.  

6 Carta de Cadalso a Tomás de Iriarte. Sin fecha, pero posiblemente de 1775 [Biblioteca 
Nacional de España, manuscrito K. 356, 10. Puede consultarse en Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes: http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/cartas-de-
cadalso-a-toms-de-iriarte-0/html/01de8e8a-82b2-11df-acc7-002185ce6064_2.html 
(2015)].  
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preocupación por la situación de Extremadura. Este comic se basa en 
los textos de Sempre en Galiza y en las cartas que Castelao envió desde 
Badajoz7. 

 

 
 

Lám. 2. Portada del comic O pobre tolo, de Inacio Vilariño e Iván Suárez (2012). 

 

                                                        
7VILARIÑO, Inacio y SUÁREZ, Iván, O pobre tolo, Santiago de Compostela, Demo 

Editorial, 2012. Sobre Sempre en Galiza hubo también un proyecto cinematográfico, 
un guion del cineasta gallego Carlos Velo, que no llegó a ser realidad [FERNÁNDEZ, 
Miguel Anxo, Las imágenes de Carlos Velo, México, Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2007, pp. 272 y ss.].  
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* * * 

Nacido en Rianxo en 1886, Alfonso Daniel Rodríguez Castelao tenía 
48 años en octubre de 1934. Doctor en medicina, pintor, escritor y 
miembro de la Academia Gallega, Castelao era funcionario desde 1916 
del Instituto Geográfico y de Estadística, con destino en Pontevedra, y 
profesor de Dibujo en el Instituto de Segunda Enseñanza de esa ciu-
dad. Casado con Virxinia Pereira, en 1928 habían perdido a su único 
hijo, Alfonso, de catorce años.  

Aunque en política había comenzado como seguidor de Antonio 
Maura, militando en el Partido Conservador, pronto se adhiere a la 
Liga de Acción Gallega (1912), a las Irmandades de Fala (1916), suscri-
be el manifiesto de la Asamblea Nacionalista de Lugo (1918) y partici-
pa en diciembre de 1931 en la fundación del Partido Galeguista. De 
julio de 1931 a octubre de 1933, durante el primer bienio republicano, 
había sido diputado por Pontevedra en las Cortes de Madrid. Al no 
conseguir escaño en las elecciones de 1933 se había incorporado en su 
ciudad a las clases en el Instituto y a la plaza de funcionario de Es-
tadística, que compaginaba con la actividad política partidaria.  

La insurrección de 1934 tuvo escaso eco en Galicia. Hubo huelga 
general en las ciudades y algunos choques armados en La Coruña y 
Ferrol. Pero en los sucesos no estuvo involucrado el partido de los ga-
lleguistas. A pesar de eso, el gobierno de Lerroux decide el extraña-
miento de numerosos dirigentes políticos de izquierdas y nacionalis-
tas, entre ellos los funcionarios Alfonso Rodríguez Castelao, secretario 
político del Partido Galegista, a Badajoz, y Alejandro Bóveda, secreta-
rio de organización, a Cádiz.  
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La decisión se adoptó a partir de un informe que envió el comisario 
de policía de Pontevedra al gobernador civil, el militar Diego Fernán-
dez Gómez, denunciando la actuación de Castelao. Parece ser que a 
esta denuncia no fue ajeno el jefe del partido republicano radical en la 
provincia, Emiliano Iglesias, enemigo declarado del líder nacionalista8. 

El 25 de octubre de 1934 se comunica a Castelao su traslado a 
Badajoz9: 

 

Presidencia del Consejo de Ministros.  

Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Sección de Personal de Estadística. 

 

Ilmo. Sr.:  

En uso de mis facultades y por conveniencia del servicio: 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que, el Jefe de Ne-
gociado de 2ª clase del Cuerpo Nacional de Estadística, D. Alfonso 
Rodríguez Castelao, con destino en la Sección provincial de Estadística 
de Pontevedra, preste sus servicios en la de BADAJOZ; debiendo pose-
sionarse de su nuevo destino dentro del plazo reglamentario.  

Lo que participo a V.I. para su conocimiento y efectos.  

Madrid 25 de octubre de 1934 

EL DIRECTOR GENERAL 

Enrique Gastardi.  
                                                        
8 Carta a Valentín Paz-Andrade, 23 de noviembre de 1934, en Obras de Castelao [Vigo, 

Editorial Galaxia, 2000, p. 221]. 
9 SÁNCHEZ CASADO, Isabel: Alfonso Rodríguez Castelao: 24 años en la administración 

pública española (1915-1939): documentos para una biografía, Barcelona, Editorial Anth-
ropos, 1984, p. 27. 
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Sr. Ordenador de Pagos por Obligaciones de esta Presidencia. Tras-
lado a los Jefes provinciales de Badajoz y Pontevedra e interesado.  

 

El firmante de la comunicación era el director general del Instituto, 
Enrique Gastardi Peón, astrónomo y estadístico, que según el propio 
Castelao se disculpó con él por haberse visto obligado a ordenar ese 
traslado:  

 

El director general de Estadística me mandó recado para que no le 
guarde rencor, diciéndome que firmó la orden de traslado contra su vo-
luntad y obligado por Lerroux que le ordenó que me trasladase fulmi-
nantemente10. 

 

El 29 de octubre Castelao deja de prestar sus servicios en Ponteve-
dra. La prensa gallega daba la noticia el día 31 de octubre bajo el título 
"Castelao, trasladado": 

  

El dibujante y destacado galleguista don Alfonso Rodríguez Caste-
lao, ex diputado a Cortes de las Constituyentes, como funcionario de la 
Jefatura de Estadística de esta capital, ha sido trasladado a Badajoz11. 

 

El 17 de noviembre estaba prevista en Pontevedra una comida de 
homenaje de despedida a él y a Bóveda,pero finalmente fue suspendi-
da debido al fallecimiento en Vigo de su suegra12. 

                                                        
10 Carta a Valentín Paz-Andrade, 23 de noviembre de 1934. Ver Anexo II.  
11El Progreso, Lugo, 31 de octubre de 1934, p. 3.  
12El Progreso, Lugo, 18 de noviembre de 1934, p. 3. 
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A finales de noviembre, Castelao emprende camino hacia Badajoz 
vía Madrid. En la capital hace un último intento por evitar el traslado 
procurando una entrevista con el presidente de la República, Niceto 
Alcalá Zamora, a quien como diputado votó en la investidura de 1931. 
Pero el secretario de éste, Rafael Sánchez Guerra, lo impide. A partir 
de ese momento, dice Castelao haberse roto todo vínculo con Alcalá 
Zamora.  

El 24 de noviembre de 1934, un día antes de que finalizara el plazo 
de un mes que le había dado el gobierno, Castelao se presenta en su 
puesto de trabajo de Badajoz. 

La decisión política, camuflada de arbitraria disposición adminis-
trativa, generó algunas protestas. Pocas, en el ambiente de acoso y per-
secución a las izquierdas de esas semanas siguientes a las insurreccio-
nes de octubre. Ramón Otero Pedrayo, escritor y profesor, que había 
sido compañero de escaño de Castelao en las primeras Cortes de 1931 
y con quien mantendría correspondencia durante su estancia en Bada-
joz, escribió a mediados de diciembre un texto de protesta en la prensa 
madrileña:  

 

Castelao, el genial artista gallego ha sido desterrado. Hay que expli-
car esta afirmación, que dejará estupefactos a los innúmeros amigos y 
admiradores del artista. No encontrando en él ni la leve sombra de un 
delito político, los dirigentes radicales de la provincia de Pontevedra 
han conseguido lanzarle fuera de Galicia por el hipócrita procedimien-
to de traslado por "conveniencia del servicio". Como en los buenos 
tiempos de la pintoresca política del que se llama viejo régimen.  
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Lám. 3. Castelao en 1934 poco antes de ser trasladado a Badajoz. A la derecha 
el gobernador civil de Pontevedra, Amancio Caamaño Cimadevilla; a la iz-
quierda, el presidente de la Diputación de Pontevedra, Joaquín Maquieira 
Fernández. [Ágora, blog de José Manuel López Tuñas:  
http://plazadocoton.blogspot.com.es/2012_01_01_archive.html (2015)] 
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Como el arte puramente ejercido no da en España para vivir, el pri-
mer dibujante de España vive de su trabajo como funcionario de Es-
tadística, por oposición, y como auxiliar de Dibujo en el Instituto de 
Pontevedra.  

Ahora se le traslada a las oficinas de Estadística de Badajoz y pierde 
su auxiliaría del Instituto.  

No comentamos el hecho absurdo de ser Castelao, en una nación del 
siglo XX que presume de culta, auxiliar de Dibujo y burócrata. Son "co-
sas de la vida", como diría el artista.  

Pero hay "cousas" absolutamente intolerables. Porque a unos seño-
res que mangonean en Pontevedra les hacen sombra la pureza de vida 
y la popularidad de Castelao, se le echa fuera y en paz. Se destroza su 
vida, se priva a Galicia de su maravilloso intérprete.  

No dudamos de que el éxito de la torpe conspiración tramada con-
tra Castelao y sus amigos −Alejandro Bóveda, el mejor técnico en eco-
nomía gallega, ha sido lanzado a la delegación de Hacienda de Cádiz− 
tendrá la virtud de encender de vergüenza a todas las gentes honradas. 
Pero estas reacciones del sentimiento de justicia son, por desgracia, 
tardías en España y poco frecuentes en la vida política. Cuarenta y seis 
diputados dicen por ahí que representan a Galicia. Ni uno solo ha de-
nunciado en el Parlamento el castigo injusto de dos gallegos eminentes 
y ejemplares. En cualquier caso, un traslado injusto es sonrojante. En 
éste, que hiere a un artista de fama mundial y a un economista de pri-
mera fila, el escándalo adquiere proporciones capaces de hacer dudar al 
más optimista.  

Se quiere destruir al partido galleguista. Ese parece ser el motivo 
de los traslados. El procedimiento es ridículo y absurdo. La opinión 
de un partido político sólo se destruye conquistándola con otra opi-
nión mejor.  
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Un nuevo dolor sobre Galicia. La "saudade" de la raza es creadora 
de arte y futuro. Esa "saudade" sentida por Castelao desterrado es la 
tristeza bochornosa y envilecedora, nacida de la injusticia, al parecer 
incurable, en nuestra política13. 

 

* * * 

Gracias al rastro que fueron dejando las solicitudes administrativas 
de permisos de Castelao y las respectivas autorizaciones, así como a 
las cartas a sus amigos, podemos reconstruir sus estancias en Bada-
joz14. 

Primer período: 23 de noviembre de 1934 a 24 de diciembre de 
1934. El primer período dura un mes, hasta que comienza a disfrutar 
de sus vacaciones de Navidad. El 21 de diciembre se le conceden ocho 
días de permiso "por causa urgente". Pero al día siguiente se publica 
en la Gaceta una orden que autoriza a todos los ministros a conceder 
permisos de Navidad a funcionarios desde el momento de su publica-
ción hasta el 7 de enero, así que Castelao disfruta de ese permiso de 
dos semanas sin tener que hacer uso de los otros que había solicitado.  

Segundo período: 8 de enero al 20 de marzo de 1935. El segundo 
período, de poco más de dos meses, comienza con su reincorporación 
tras las vacaciones de Navidad y finaliza el 20 de marzo, al iniciar 
quince días de vacaciones anuales reglamentarias. El viaje de vuelta 

                                                        
13El Sol, Madrid, 16 de diciembre de 1934, p. 3. También unas semanas antes, en no-

viembre de 1934, el escritor y periodista gallego Roberto Blanco Torres −que había 
sido gobernador civil de Palencia en 1931-32− publicó en el periódico El Liberal una 
carta abierta al presidente del gobierno protestando por el destierro de Castelao. 

14 La ya citada obra de Isabel SÁNCHEZ CASADO, Alfonso Rodríguez Castelao: 24 años 
en la administración pública española (1915-1939): documentos para una biografía, repro-
duce estos documentos.  
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desde Galicia a Badajoz lo hace en tren por Portugal, desde Valença a 
Elvas. Al llegar a esta estación se queda dormido y con la precipitación 
olvida en el asiento el libro que leía, O Probe tolo, de Teixeira de Pas-
coaes15. A finales de enero asiste, posiblemente, al homenaje que los 
funcionarios de la Delegación de Hacienda le dedican a Francisco La-
borda, titular de la delegación trasladado a Bilbao16. Del 9 al 11 de fe-
brero hace un viaje rápido a Lisboa para saludar a Teixeira. A pesar del 
traslado, los ascensos no se suspendieron. Así, aunque Castelao llegó a 
Badajoz como jefe de negociado de segunda clase, el 14 de febrero de 
1935 fue ascendido a jefe de primera clase, con un sueldo anual de 
8.000 pesetas17. 

Tercer período: 5 de abril al 15 de julio de 1935. Este período, el más 
largo, dura más de tres meses. Se inicia al finalizar las vacaciones 
anuales y se extiende hasta el comienzo de sus vacaciones veraniegas. 
A finales de marzo aprovecha los días de descanso para ir a Porto a 
impartir una conferencia sobre las cruces de piedra gallegas18. A partir 
del 10 de abril, y durante quince días, asume interinamente la jefatura 
                                                        
15 El caso lo cuenta Castelao en una carta que envía desde Badajoz, el 30 de enero de 

1935, a su amigo Ramón Martínez López [Obras de Castelao, Vigo, Editorial Galaxia, 
2000, pp. 242-243]. El nombre del libro que pierde en el tren dará título al cómic so-
bre su estancia en Badajoz del que son autores Inacio Vilariño e Iván Suárez.  

16 Digo posiblemente porque el único dato de su participación en ese homenaje es una 
foto publicada en la portada del HOY de 2 de febrero de 1935 en el que parece identi-
ficársele como uno de los comensales. Agradezco a Manuel Pintor Utrero haberme 
facilitado el acceso a los ejemplares de HOY de esas fechas.  

17 Unos meses después, este ascenso fue revocado y volvió al sueldo anterior de 7.000 
pesetas anuales.  

18 La conferencia de Castelao, "As cruces de pedra na Galiza", era una de las pro-
gramadas en la Semana Cultural Galega que se celebró en la ciudad portuguesa del 
31 de marzo al 2 de abril. Participó un nutrido grupo de intelectuales gallegos y 
está considerado el principal encuentro cultural luso-gallego celebrado durante la 
II República.  
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de la sección provincial al comenzar el disfrute de sus vacaciones el 
titular, Adolfo Rodríguez Taribó. Vuelve a asumir la jefatura el 13 de 
mayo por enfermedad del titular y se mantiene en esta responsabili-
dad posiblemente hasta el 10 de junio. A comienzo de este mes se tras-
lada a Badajoz su esposa, Virginia, que ya vivirá con él hasta el final de 
su estancia en la ciudad. Con ella hace algún viaje turístico, como el 
que les lleva a Mérida. El 17 de junio se le concede un permiso de cua-
tro días por "causa urgente", pero acaba desestimándolo "por haberse 
modificado las circunstancias". El 15 de julio comienza a disfrutar las 
vacaciones veraniegas y vuelve a su tierra. El 9 de agosto, cuando aún 
está de vacaciones, solicita la concesión de un mes de licencia por en-
fermedad. El jefe de Badajoz informa favorablemente y la licencia le es 
concedida. Pero el 28 de agosto, cuando aún disfruta de la licencia, se 
suspende ésta y se ordena su traslado a Pontevedra. A Castelao no le 
levanta el destierro Portela Valladares, como erróneamente se ha seña-
lado en algún sitio19, sino el mismo que se lo había impuesto, Lerroux. 
Él fue el presidente del gobierno desde el 4 de octubre de 1934 al 25 de 
septiembre de 1935, durante todo el período de destierro. Portela Va-
lladares no fue nombrado presidente del gobierno, asumiendo también 
la cartera de Gobernación, hasta el 14 de diciembre de 1935, cuando 
hacía ya casi cuatro meses que Castelao había vuelto a Pontevedra.  

Por tanto, aunque administrativamente Castelao estuvo destinado 
en Badajoz desde el 25 de octubre de 1934 hasta el 28 de agosto de 1935 
(diez meses), su estancia efectiva en la ciudad extremeña fue de apenas 

                                                        
19 Así se afirma en la cronología del suplemento "Castelao" publicado, bajo la coordi-

nación de Xesús ALONSO MONTERO, por Cuadernos para el Diálogo en 1975 [Ma-
drid, nº 58, p. 7]. 
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siete: un mes a finales de otoño de 1934, dos meses y doce días en el 
invierno y tres meses y diez días en la primavera-verano de 1935.  

 

 
 

Lám. 4. Antigua sede de la Delegación de Hacienda en Badajoz, en la Plaza de la Sole-
dad, número 8. Después estuvo ubicado ahí el Banco de España y actualmente es                    

la sede del Conservatorio Superior de Música de la Diputación de Badajoz. 

 

Y durante este último período, el más largo, será cuando publique  
–del 20 de abril al 25 de julio− los catorce artículos escritos en Badajoz. 
Estos textos tienen un objetivo primordialmente político, acorde con el 
medio en el que los publica, que era el órgano de prensa del Partido 
Galegista. El líder del partido contacta con sus correligionarios desde 
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el destierro. Pero sus reflexiones políticas las intercala con numerosas 
referencias al entorno en el que vive durante esos meses y a su activi-
dad cotidiana.  

 

 
 

Lám. 5. Homenaje a Francisco Laborda, delegado de Hacienda en Badajoz con motivo de 
su traslado a Bilbao. HOY, 2 de febrero de 1935. Es posible que Alfonso Rodríguez Caste-

lao sea el tercero por la izquierda de la foto de la izquierda, con la mano en la boca. 

 

Otro carácter tiene la correspondencia particular que se conserva. 
Las cartas, diecinueve, son en su mayoría del período anterior al 20 
abril de 1935, salvo tres. En ellas se expresa con más franqueza y pre-
dominan las reflexiones personales sobre las políticas. La función de 
las cartas, nexo de comunicación con los otros y vía de expresión de los 
sentimientos, pasó a ser asumida por los artículos. De esta forma, unos 
textos completan cronológicamente a otros y nos permiten reconstruir 
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de manera bastante aproximada lo sustancial de la estancia del líder 
gallego en tierras extremeñas.  

 

* * * 

Pero, ¿qué ocurre en Badajoz mientras Castelao vive en la ciudad? 
¿Qué ocurre en Extremadura en esos diez meses? El seguimiento de la 
insurrección de octubre de 1934 en la región había sido débil. El 5 de 
junio de ese mismo año se había convocado una huelga general por los 
campesinos. Su preparación, regular éxito y la posterior represión por 
las autoridades republicanas habían desinflado la iniciativa revolucio-
naria en la región, descabezando las organizaciones políticas y sindica-
les de izquierda. Además, a comienzos de octubre se habían clausura-
do todas las casas del pueblo de la provincia. Todas las que quedaban 
aún abiertas, porque buena parte de ellas habían sido cerradas durante 
los meses anteriores20. 

Lo mismo ocurrió con los ayuntamientos de izquierdas. También 
fueron destituidos muchos y también la mayoría de ellos lo fue antes 
de la huelga general del 5 de junio y no como consecuencia de ella ni 
de las supuestas implicaciones en las insurrecciones de octubre. Za-
fra, Olivenza, Mérida, Azuaga, Fuente de Cantos, Monesterio… su-
frieron inspecciones administrativas seguidas de destituciones y 
nombramientos de nuevos alcaldes y concejales afines al republica-
nismo lerrouxista.  

Aunque hubo excepciones, como el Ayuntamiento de Badajoz. 
Sólo unas semanas antes de llegar Castelao a la ciudad había sido 

                                                        
20 Francisco ESPINOSA MAESTRE señala que ya desde finales de 1933 hay constancia 

del cierre de agrupaciones socialistas y centros cenetistas [Op.cit., p. 65].  
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destituido el alcalde Sinforiano Madroñero, socialista, por haberse 
negado a incluir en el orden del día de una sesión plenaria una pro-
puesta de repulsa a los sublevados de Asturias y Cataluña. El gobier-
no nombró en su lugar a Pedro Gómez Muñiz, un médico odontólo-
go, republicano radical y partidario de Lerroux, que había sido el 
autor de la propuesta.  

En el Badajoz de finales de 1934 hubo algún acto de homenaje a la 
"fuerza pública" por su actuación frente a la insurrección de octubre en 
Asturias y Cataluña. La resaca de ésta presidía la vida política mien-
tras las autoridades republicanas intentaban hacer frente al paro obre-
ro con numerosas obras públicas.  

El gobernador civil de Badajoz durante estos meses fue el malague-
ño José Carlos de Luna, hombre de Diego Hidalgo, diputado republi-
cano en la provincia y ministro de Guerra hasta noviembre de 1934, y 
bien relacionado con Rafael Salazar Alonso, también diputado y minis-
tro de Gobernación hasta octubre, que estimaba su efectividad en el 
"desmoche" de organizaciones e instituciones de izquierdas21. Y la Di-
putación de Badajoz la presidia Manuel Barbosa García, un republica-
no radical natural de Jerez de los Caballeros, que había sido goberna-
dor civil de Orense en 193322. 

                                                        
21 Y eso a pesar de que era más conocido como poeta costumbrista, pues fue el autor 

del célebre poema "El Piyayo", dedicado al cantaor gitano Rafael Flores. 
22 Manuel Barbosa, a pesar de su protagonismo político en la provincia durante el 

bienio derechista, acabaría teniendo problemas durante el franquismo debido –entre 
otras circunstancias− a que votó en contra cuando era presidente de la Diputación al 
reingreso de las Hermanas de la Caridad en las instituciones de beneficencia de la 
provincia [CHAVES PALACIO, Julián: "Una década frustrada. Del segundo ensayo 
republicano a la guerra civil (1931-1939)", en Historia de la Diputación de Badajoz 1812-
2000, tomo II, Badajoz, Diputación Provincial, 2007]. 
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No me consta ningún contacto entre estas autoridades y Castelao. 
Éste era sólo un funcionario destinado forzosamente a Badajoz. Aun-
que, debido a su significación, estarían lógicamente informadas de su 
estancia en la ciudad extremeña. Como lo estaban los políticos de la 
oposición, republicanos de izquierdas y socialistas, que pronto enta-
blaron contacto con el gallego.  

 

* * * 

Al principio, Castelao vive en el hotel Palax, hasta 1907 llamado La 
Favorita, situado en la esquina entre la calle Menacho y Vasco Núñez, 
en un lateral del Paseo de San Francisco. Pagaba seis pesetas diarias 
por la pensión completa. Por las mañanas, a las 8, casi siempre le des-
pierta algún burro, que rebuzna debajo de su balcón. Sortea a otros, 
que llenan las calles de Badajoz, en su camino a la Delegación de 
Hacienda, ubicada por entonces en la Plaza de la Soledad número 823. 
En el trabajo tiene como compañeros  

 

... a un jefe de gorra con galones, un andaluz que tuvo meningitis y 
que se salvó porque lo llevaron al gran Jesús del Poder [sic] y le llama-
ban "El niño del milagro", un rapaz madrileño y un ordenanza que tie-
ne buena letra24. 

 

                                                        
23 Agradezco el dato a Francisco Cebrián Andrino. La Delegación se mantuvo aquí 

hasta noviembre de 1935, en que pasó a la Plaza de San Francisco. Posteriormente, el 
edificio lo ocupó el Banco de España y actualmente es el Conservatorio Superior de 
Música de la Diputación Provincial.  

24 Carta a Ramón Otero Pedrayo, sin fecha, posiblemente finales de noviembre de 1934. 
Ver Anexo II. 
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En la oficina cada uno tiene su brasero. Y con el suyo acaba él 
quemándose un zapato. Pasa frío en invierno y calor en verano. Preci-
samente el calor es el protagonista del pasaje de literatura más brillan-
te de los textos que escribe desde Badajoz25: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lám. 6. Hotel La Favorita, que a partir de 1907 
pasó a llamarse Hotel Palax. 

 

Mediodía. El sol es una lluvia tamizada, cayendo en la soledad de 
las plazas. Las paredes arden en luz. El suelo de las calles es una pasta 
de betún derretido. Las estatuas de bronce hierven como locomotoras. 
Las moscas de acero enloquecen, destempladas, en la boca de las taber-
nas. Las gentes sestean en el silencio conventual de los interiores. 
Triunfan los gazpachos.  

                                                        
25Sempre en Galiza, Akal, Madrid, 1977 capítulo XII, p. 30. Todas las referencias a estos 

textos pueden leerse en el Anexo I de este artículo. 
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La caída del sol. Ya se vocean periódicos. Ya salieron los vagabun-
dos de la lotería. Ya se oye el silbato de un afilador. Ya se sientan los 
viejos en las parrillas de las plazas. Ya andan los canes mendicantes 
husmeando por los rincones. Ya rebullen las manadas de pobres y gita-
nos. Ya vuelan las golondrinas. Ya hablan y cantan las "radios" de las 
tabernas. La ciudad se libra del sol a quemantes alientos de boca reseca. 
Triunfan los refrescos.  

Noche. La tierra no enfría; pero afortunadamente el cielo estrellado 
da ilusión de frescor. Los jubilados y retirados salen a papar bocanadas 
de bochorno. Las mujeres aprovechan la oscuridad para repantigarse. 
Triunfan los abanicos.  

 

Pasea todas las tardes, a veces acompañado de un perro vagabun-
do. Los mendigos le paran en la calle. Contempla la ciudad desde la 
torre de Espantaperros, ve a los ancianos saliendo del asilo, visita la 
catedral… Deambula en compañía de otros, casi siempre gallegos. 
Porque traba relación con varios paisanos que también viven allí: dos 
afiladores de Orense, un guardia de asalto de Lalín y otro de Coruña, 
un guardia civil, un empleado de Hacienda, un lucense que es cobra-
dor del Banco de España…  

Frecuenta los cafés26. Allí escribe y trabaja, aunque durante los pri-
meros días se queja de las interrupciones de republicanos y socialistas 

                                                        
26 Hay varios cafés en el Badajoz de esos años ("El Gallo", en la calle de San Juan, seño-

rial; "El Mundial", más popular, "El Mercantil", "La Unión"), pero parece que Caste-
lao prefiere "El Mundial". Una de las cartas que escribe desde la ciudad la firma des-
de allí: "Carta a Ramón Martínez López, 30 de enero de 1935, Café Mundial, Plaza de 
la Constitución" [Obras de Castelao, tomo VI, Editorial Galaxia, Vigo, 2000, p. 241]. Las 
referencias sobre los cafés del Badajoz de la época pueden consultarse en GONZÁ-
LEZ RODRÍGUEZ, Alberto, Historia de Badajoz, Badajoz, Universitas Editorial, 1999, 
p. 409.  
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locales que quieren conocerlo. Uno de ellos, Pedro Rubio, joven dipu-
tado del PSOE, acabará siendo su amigo, su primer amigo, según dirá 
en uno de sus artículos.  

Y por la noche a Castelao le desvela algún cantaor de una taberna 
vecina, aplasta chinches o escucha el crotoreo de las cigüeñas. Hasta el 
día siguiente.  

La monotonía diaria la rompe con algún viaje corto. Algunas veces 
se gasta seis reales y se va a Portugal a tomar un té27. O emplea los 
fines de semana en breves excursiones, como las que hace a Mérida o a 
Lisboa. Y en mayo de 1935 visita un cortijo.  

 

* * * 

Pero junto al relato de sus peripecias pacenses, los artículos y cartas 
de Castelao escritos en Badajoz informan de su pensamiento político y 
de sus creencias personales. 1935 es el año de la división del galle-
guismo en dos mitades, una de izquierdas, mayoritaria y seguidora de 
Castelao, y otra de derechas, en la que están Vicente Risco y otros anti-
guos amigos del líder. Los textos escritos en Badajoz reflejan la pugna 
entre las dos opciones y son fundamentales para explicar este período 
de la vida del galleguismo político y de la propia ideología del autor.  

Y, además de sus ideas sobre la coyuntura política, los textos refle-
jan creencias más profundas. Las que atañen a su mentalidad, al sen-
timiento de pertenencia a su tierra. Y ahí Badajoz y Extremadura ocu-
panun lugar importante, porque Castelao se sirve de la tierra extraña 
como contrapunto de Galicia. Quizás por esta función de contraste con 

                                                        
27 Carta a José Losada Castelao, 16 de diciembre de 1934. Ver Anexo II.  
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su amadísima Galicia, Extremadura no queda bien parada en sus artí-
culos. A veces, sus expresiones son claramente injuriosas, aunque a lo 
largo de su estancia se advierten diferencias entre las cartas, mucho 
más duras, y los artículos. La disparidad no sólo es debida al carácter 
más íntimo de las cartas, frente a la publicidad a la que estaban desti-
nados los artículos. Se debe también a que las cartas, recordemos, se 
extienden desde noviembre de 1934 hasta, fundamentalmente, abril de 
1935. Recogen, por tanto, el período más duro para Castelao, los pri-
meros meses de destierro. 

Nada más llegar dice que está "muerto de morriña y que preferiría 
mil veces estar en la cárcel de Pontevedra"28. Es significativo que una 
de sus primeras expresiones sugiera el color de esta tierra, tan distinto 
de la suya. Frente a la verde Galicia, "esto es un mar de tierra cocida y 
yo vivo de esperanzas"29: 

 

Estoy medio muerto de morriña y a veces me da el arrepío de pen-
sar que no puedo salir de aquí. No pienses que por eso voy a morir. 
Tengo vida de sobra para llegar a ver cómo Emiliano se arrepiente de lo 
que hizo y como Portela muere en Barcelona30. 

 

                                                        
28 Carta a Valentín Paz-Andrade, 23 de noviembre de 1934. Ver Anexo II.  
29 Carta a Ramón Otero Pedrayo. Sin fecha, posiblemente de finales de noviembre de 

1934. Ver Anexo II.  
30 Carta a Ramón Otero Pedrayo, 9 de diciembre de 1934. Ver Anexo II. Emiliano Igle-

sias, líder del republicanismo lerrouxista de Pontevedra, era quien Castelao conside-
raba instigador de su destierro, y Manuel Portela Valladares, político gallego centris-
ta pero residente en Barcelona, sería nombrado unas semanas después gobernador 
general de Cataluña.  
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A la morriña del desterrado le sucede la aversión hacia la tierra en 
la que se ve obligado a residir. Su descripción de Badajoz es muy dura:  

 

Ciudad grande y cautiva: varios cafés, pocas librerías, muchas calles 
de mal vivir regadas de meada de soldado. Murallas para pasear y una 
torre de "Espantaperros". Burros y cabras por las calles31. 

[…] Hace mucho frío y mucha humedad en esta sucia ciudad32. 

[…] Estoy en la Siberia española, en una vieja ciudad amurallada que 
parece de cartón. Todo aquí es pura escenografía y puro fingimiento33. 

[…] Badajoz se me hace insoportable. El espantoso frío me hace me-
terme en el Café, adonde me persiguen los republicanos para no dejar-
me trabajar. El Hotel es triste y huele a vinagre. La oficina me ahoga. 
¿Qué puedo hacer? Dormir, dormir y dormir. 

El destierro pesa mucho, ¿sabes? A mí me pesa como si fuera un 
presidio, y preferiría esa cadena a vivir solo en esta ciudad aborrecible 
llena de burros indecentes que rebuznan a la gente34. 

 

El desprecio hacia Extremadura se vuelve también antipatía hacia 
los extremeños:  

 

Dicen que quieren ser andaluces… La gente parece de una Andalu-
cía montañesa. Sombrero ancho, zamarra, cachiporra. Caras chatas y 

                                                        
31 Ibidem.  
32 Ibidem.  
33 Ibidem.  
34 Carta a Ramón Otero Pedrayo, 10 de enero de 1935. Ver Anexo II. 
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amarillas: mezcla de tres razas mal llevadas. Cerdo, morcilla, chorizo, 
gazpacho, cante jondo35. 

[…] Quieren ser andaluces y se nota que no lo son. Quieren cantar 
flamenco y parecen de Lalín. Mucho cerdo, algunos ricos, muchedum-
bre de hambrientos… Estoy aquí pero no estoy36. 

[…] Gente sin carácter, sin apetito, sin fe37. 

[…] Muchos borrachos y muchas mujeres que mandan a las hijas a 
"hacer comedor" en las casas de malvivir. ¡Qué asco! Una tierra de 
hambrientos lujuriosos dominada por ricos indecentes38. 

 

Su opinión sobre Extremadura en las cartas que dirige a sus amigos 
no ofrece dudas: "Creo que el país más despreciable de España es Ex-
tremadura"39. Incluso en una de sus últimas cartas, de julio de 1935, 
incide sobre esta visión radicalmente negativa de la región, donde el 
insoportable frío del invierno se había convertido en insoportable calor 
en verano:  

 

Extremadura es un país profundamente triste, miserable, pedigüe-
ño, gorrista. Los pobres dan miedo. No puedes sentarte tranquilo en la 
puerta de un café, porque la miseria no te deja comer ni beber. Hasta 
los perros de Badajoz son miserables. Cada día que pasa estoy más des-
esperado. Y además el calor asfixiante que no deja respirar. Buen in-
fierno es este40. 

                                                        
35 Carta a Ramón Otero Pedrayo, 9 de diciembre de 1934. Ver Anexo II. 
36 Carta a Xaquín Lourenzo, 14 de diciembre de 1934. Ver Anexo II.  
37 Carta a Ramón Otero Pedrayo, 10 de enero de 1935. Ver Anexo II. 
38 Ibidem.  
39 Ibidem. 
40 Carta a Ramón Otero Pedrayo, 6 de julio de 1935. Ver Anexo II.  
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En parte pueden llegar a entenderse las expresiones negativas de 
Castelao por sus circunstancias personales. Le han obligado a dejar 
su tierra y su puesto de trabajo. Le han hecho perder la plaza de auxi-
liar de dibujo en el instituto y las tres mil pesetas de sueldo anual 
complementario que suponían. Le han alejado centenares de kilóme-
tros de su mujer y de sus amigos. Está solo en una ciudad extraña. Y, 
además, la tierra adonde le han desterrado es completamente distinta 
de su tierra. No hay mar, no hay verde, hace demasiado frío y dema-
siado calor, y cuando llueve ni siquiera llueve igual que en su añora-
da Galicia.  

Aun teniendo en cuenta este condicionamiento personal y el gusto 
de Castelao por la caricatura, son excesivas sus palabras. Más allá de 
que sea especialmente duro leerlas desde la misma Extremadura, tan 
denostada por él, estoy convencido de que la visión de Castelao no 
sólo está condicionada por su situación personal, sino también por su 
mentalidad. Desprecia a Extremadura no sólo por los rasgos negativos 
que advierte en ella sino por la exacerbación de los rasgos positivos 
que cree ver en Galicia, su tierra. Minusvalora a Extremadura por con-
traste con Galicia. Podría decirse que la desprecia debido a su acusado 
chovinismo o nacionalismo. Su desprecio a Extremadura es inversa-
mente proporcional a su amor a Galicia.  

El nacionalismo –sea el que sea− tiene algo de irracional. Con la 
misma legitimidad con que afirma la bondad única de una tierra pue-
de afirmar la maldad de otra. Es un sentimiento y, por tanto, no tiene 
por qué ser objetivo. Por eso, cuando Castelao dice que Extremadura 
es el país más despreciable de España exagera en la misma medida que 
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cuando aspira "a que Galicia sea simplemente un paraíso", como le dijo 
a su amigo Bagaría41. 

No obstante, la opinión del gallego se modera y se vuelve más ra-
cional cuando el medio de expresión cambia, cuando en vez de escribir 
cartas a amigos, escribe artículos. Aunque la visión negativa no cam-
bia, por lo menos intenta buscar una explicación racional a lo que ve, e 
introduce matices en su análisis.  

En Badajoz no hay trabajo, la gente vive sin esperanzas y dividida 
en dos bandos, gente muy rica y gente muy pobre:  

 

[...] aquí no hay trabajo para nadie y se vive en la inacción, sin en-
sueños ni esperanzas; y no habiendo trabajo, todos los derechos perte-
necen a la propiedad… Aquí la gente está dividida en dos bandos ex-
tremos e irreconciliables, que un gallego apenas puede concebir: los 
que van al café y los que no pueden ir. ¡Bendito sea el café en Badajoz, 
porque hace creer que se vive!42. 

 

Los ricos comen cerdo y tienen la cara amarilla por sus dolencias 
hepáticas. Los pobres comen sol, están escuálidos y perdieron el apeti-
to. La gente no trabaja. Los ricos son ociosos, tienen administradores 
para sus bienes, y los pobres tampoco trabajan: "si alguna vez trabajan 
les da estallidos el espinazo". Los pobres "no tienen alientos para regir 
propiedades" y el hambre les da sueño43. 

                                                        
41 BAGARÍA, Luis. "Una conversación con el gran caricaturista gallego Castelao", en El 

Sol, 19 de junio de 1936.  
42 Sempre en Galiza, Akal, Madrid, 1977 capítulo II, p. 15. Todas las referencias a estos 

artículos pueden leerse en el Anexo I de este artículo.  
43 Op. cit., capítulo V, pp. 18 y 19. 
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Si recorre algún pueblo, Castelao sólo ve "hombres espatarrados a 
las puertas de las casas"44. Si pasea por la ciudad, sólo ve ancianos 
practicando su afición favorita, ver trabajar, y jóvenes deseando ser 
ancianos45. 

La visión negativa de esta tierra trasciende las condiciones socioe-
conómicas. El aburrimiento y el calor se añaden a la nómina de argu-
mentos desfavorecedores de lo extremeño: "Aquí se muere de asco 
hasta el Obispo"46; hay quien "pasea su aburrimiento mortal por el 
puente del Guadiana"47; "las noches son largas y desesperadas"48, y la 
tierra es "tan triste que ni los borrachos saben cantar, porque el fla-
menco no es virtud ordinaria y aquí no hay música propia"49. 

Hasta utiliza, en estos artículos del "Atrio" de Sempre en Galiza, las 
frecuentes menciones a animales como recursos literarios, como sími-
les sugeridores del carácter de las tierras, de las gentes y de las situa-
ciones que vive en Badajoz. Aunque hay alguna "cigüeña esbelta", la 
mayoría de los animales que menciona tienen rasgos negativos: "perro 
vagabundo"; "can morriñoso y caduco"; "can agradecido hasta el servi-
lismo"; "ruin animal", "sucio", "manso"; "palomas torcaces que chillan 
en el aire"; burro de "rebuzno lascivo"; "gallos en el ocaso de la noche"; 
"grillos de los hornos"; chinches que pasean por los cuerpos rendidos, 
o "perros viejos que lamen los escupitajos azucarados de los señori-
tos"… Hasta la expresión "puerco negro", evidencia de la calidad del 
cochino, adquiere en la pluma de Castelao tintes negativos. Esta fauna 
                                                        
44 Op. cit., capítulo VI, pp. 20.  
45 Op. cit., capítulo VII, pp. 21. 
46Op. cit., capítulo I, p. 13. 
47Op. cit., capítulo IX, p. 25.  
48Op. cit., capítulo X, p. 26. 
49Op. cit., capítulo XIV, p. 32. 
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le ayuda a abocetar el lienzo impresionista de Badajoz. Como corolario 
interrogativo del animalario, el escritor se interroga retóricamente:  

 

¿Qué diferencia existe entre un país agrícola que labora con bueyes 
y vacas y otro que tiene por motores de sangre el burro y la mula?50. 

 

* * * 

Pero también Castelao reconoce que estos "páramos calcinados" son 
"un mar de pan", donde "la tierra es generosa y da, sin esfuerzo, todo 
lo que se le pida"51. Y que, a pesar de su feracidad, Extremadura es una 
tierra de latifundios, regida por un "bárbaro sistema feudal". Lleva ya 
más de medio año en Extremadura y por fin introduce cierto análisis 
en la descripción negativa de su entorno. Sigue sin gustarle nada lo 
que ve, pero por lo menos le busca y encuentra una explicación. Las 
invectivas de Castelao se centran en los ricos, en la derecha y en la 
Iglesia.  

Denuncia el egoísmo de los terratenientes:  

 

Ayer interviene la Delegación del Trabajo para evitar que los ricos 
terratenientes negocien con el hambre de los campesinos, pues ya se es-
taban pagando jornales de tres pesetas a hombres que no encuentran 
ocupación más que en los cincuenta días de la siega. ¡Treinta duros pa-
ra todo el año! 

¿Qué es esto? ¿Dónde tienen la conciencia esos hombres que andan 
hablando de sentimientos religiosos heridos? ¿Qué hacen los verdade-

                                                        
50 Op. cit., capítulo IV, p. 17. 
51 Op. cit., capítulo V, pp. 18 y 19. 
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ros cristianos, que no limitan el egoísmo criminal de los propietarios de 
la tierra?52. 

 

Critica el conservadurismo de las derechas:  

 

[...] la gente de aquí no despierta porque el hambre da sueño… Y 
una vez que se promulgaron leyes justas, capaces de remediar tanta 
miseria, se levantaron las "derechas" españolas, encrespadas, y empu-
ñando un crucifijo comenzaron a hablar de injusticias y sacrilegios53. 

 

Ataca la complicidad de la Iglesia: 

  

Da asco ver la grey de señoritos derechistas que ponen a Jesús en la puerta 
de la casa, para vivir, dentro de ella, en contubernio con todos los pecados del 
siglo; pero da más asco cuando se repara en la imprudencia que comenten sus 
dirigentes espirituales, alentando egoísmos, injusticias e inquinas, para recon-
quistar, por la fuerza pecuniaria de los reaccionarios, lo que no fueron capaces 
de conservar por el ejercicio de la caridad54. 

 

Y propone la creación de una clase agrícola en Extremadura:  

 

¿Puede acaso el Estado centralista, hijo de estos páramos calcinados, pre-
ocuparse de otra cosa que no sea transformar la estructura de sus latifundios, 

                                                        
52 Op. cit., capítulo XI, p. 28. 
53 Op. cit., capítulo VI, p. 21. 
54 Op. cit., capítulo X, p. 27. 
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quitándole la tierra a quien no la trabaja, para constituir, por fin, la clase agrí-
cola que necesita?55. 

 

Y, el 13 de julio de 1935, dos días antes de dejar definitivamente Ex-
tremadura, Castelao concluye:  

 

Llevo ya ocho meses estudiando las entrañas de los señoritos espa-
ñoles. Estos mequetrefes, podridos de dinero, dieron en la manía de 
llamar marxistas a cuantos defienden las justas reivindicaciones del 
pueblo trabajador, y de llamar antiespañoles a cuantos defienden las li-
bertades constitucionales. A mí me da miedo que esta casta de parási-
tos llegue a gobernar sin trabas, porque entonces España acabará de 
hundirse. 

[...] La cuna de la violencia reaccionaria está en este inmenso lati-
fundio, condominio de unos pocos holgazanes, donde la grey de ham-
brientos contrasta con la hartura de la tierra. En estos países, cobardes e 
incapaces para toda aventura industrial, es donde la miseria española 
tiene signos más estremecedores, por culpa de la inacción a que los so-
meten los que no son capaces de vivir más que de rentas. La tierra es ri-
ca y los campesinos son miserables, y los señoritos rentistas ni tienen 
sentimientos cristianos ni talento previsor, para darse cuenta de las in-
justicias e imprudencias que cometen porque esto no puede seguir así56. 

 

¿Qué había ocurrido para que Castelao introdujera un giro tan sig-
nificativo en su pensamiento? Además de que han pasado ya los meses 
más difíciles, los primeros del destierro, y de que los sentimientos se 

                                                        
55 Op. cit., capítulo IV, p. 18. 
56 Op. cit., capítulo XIII, p. 32. 
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han atemperado y la reflexión se ha abierto paso, se han dado otras 
dos circunstancias.  

 

 
 

Lám. 7. Recreación en el comic O pobre tolo de la asistencia de Castelao a un mitin so-
cialista en Badajoz y de su encuentro con el diputado Pedro Rubio. 

 

 

Por un lado el 20 y 21 de abril de 1935 se ha celebrado en Santiago 
de Compostela la IV Asamblea del Partido Galegista. En ella se ha de-
cidido por una abrumadora mayoría continuar la estrategia de colabo-
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ración con los partidos de izquierdas. La decisión provocará la escisión 
del galleguismo. Inmediata en el caso de José Filgueira Valverde y su 
Dereita Galegista de Pontevedra, y demorada unos meses en el de Vi-
cente Martínez Risco, que crea la Dereita Galegista de Ourense. Los 
artículos de Castelao de esas fechas no pueden ser leídos cabalmente 
sin tener en cuenta esta circunstancia interna del Partido Galegista. De 
hecho, el primero que escribe aparece publicado en A Nosa Terra el 20 
de abril, el mismo día en que comienza la Asamblea. Castelao no des-
aprovechará la oportunidad de fustigar a la derecha cuando algunos 
de los suyos están proponiendo un acento derechista para el galle-
guismo.  

La segunda circunstancia que hay que tener en cuenta para enten-
der el cambio en el discurso del líder galleguista viene dada por las 
experiencias vividas por el propio Castelao en Badajoz en los últimos 
meses de destierro. El 1 de mayo asiste a un mitin socialista en con-
memoración de la fiesta de los trabajadores. El impacto que tiene ese 
acto político en su ideario es considerable. De él saldrá diciendo: 

  

Si yo fuera natural de este país y sintiese ansias de ayudar a reivin-
dicarlo, no me quedaría más que un recurso: ser socialista57. 

 

Unos días después, visita un cortijo extremeño acompañado por el 
diputado socialista Pedro Rubio. Éste le cuenta una anécdota que tam-
bién se le quedará grabada y que recogerá en uno de sus artículos:  

 

                                                        
57 Op. cit., capítulo V, p. 19. 
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A este cortijo llegó un día el viejo Maura. El dueño de la finca se 
jactó de tener las mejores instalaciones del país. "Aquí duermen los 
puercos". "Aquí paren las puercas" –decía el terrateniente―. Todo esta-
ba limpio, claro, reluciente. Y llegaron a una cuadra inmunda, alfom-
brada de paja y sacos viejos. "¿Qué es esto?" ―preguntó Don Antonio 
Maura―. "Este es el lugar donde duermen los gañanes" ―le respondió 
el dueño de la finca―. Y entonces Maura le dio este aviso, a modo de 
consejo: "Pues… procure que no despierten"58. 

 

 
 

Lám. 8. HOY, 12 de junio de 1935. 

 
Y finalmente el 11 de junio de 1935 es asesinado en Badajoz Pedro 

Rubio, diputado socialista y amigo de Castelao. Pedro Rubio Heredia 
(1909-1935) era un palentino de Ribas de Campos, trasladado muy 

                                                        
58 Op. cit., capítulo VI, p. 20. 
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joven a Badajoz para trabajar en un taller de Obras Públicas. Fue elegi-
do diputado por la provincia en 1933 con sólo 24 años. Y era el director 
del periódico socialista pacense La Verdad Social. Un artículo publicado 
en ese periódico suscitó la furibunda reacción de Regino Valencia, se-
cretario del Ayuntamiento de La Haba, muy conocido por haber sido 
uno de los que habían realizado, por mandato del gobierno, las inspec-
ciones a los ayuntamientos socialistas de la provincia. Regino Valencia 
se trasladó desde La Haba a Badajoz el martes 11 de junio. A las diez y 
cuarto de la noche entró en el restaurante "La Mezquita", en la calle 
Calatrava, y tras increpar a Pedro Rubio acabó persiguiéndolo por el 
local hasta que le disparó y lo mató.  

El suceso generó una enorme conmoción en toda la provincia. Cas-
telaolo mencionó en un artículo:  

 

Hoy asesinan a un rapaz (mi primer amigo de Badajoz), que por de-
fender las reivindicaciones de los trabajadores, con el ardimiento inex-
perto de su mocedad, muere a manos de una cría del caciquismo re-
verdecido59. 

 

Y en sus cartas personales:  

 

A un joven de 26 años lo asesinaron (las derechas) y si no es cierto 
por lo menos prepararon la defensa del asesino60. 

 

                                                        
59 Op. cit., capítulo XI, p. 28. 
60 Carta a Ramón Otero Pedrayo. 6 de julio de 1935. Ver Anexo II.  
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No es que Castelao se convirtiera a la izquierda en Badajoz. De 
hecho ya había indicios de su progresiva asunción de postulados iz-
quierdistas61. Pero, sin duda, su estancia en Badajoz, que comenzó con 
lamentos de desterrado e injurias casi xenófobas hacia Extremadura, 
acabó con una visión más profunda de la situación socioeconómica de 
la región. Ese análisis lo incorporó al conjunto de su pensamiento polí-
tico y fue causa y efecto a la vez de su evolución ideológica.  

 

 
 

Lám. 9. Recreación en el comic O pobre tolo del mitin en el participó                                      
Castelao a comienzos de septiembre de 1935 al volver a Galicia. 

 

 

                                                        
61A partir de un mitin celebrado en Orense el 8 de julio de 1934 Castelao se manifestó 

como hombre de izquierdas. FERNÁNDEZ DEL RIEGO, Francisco, "Castelao no Par-
tido Galegista", en BERAMENDI, Justo G. y VILLARES, Ramón, eds., Actas Congreso 
Castelao (Santiago de Compostela, 24-29 noviembre 1986), [Santiago de Compostela, Ser-
vizo de Publicacións da Universidade de Santiago de Compostela, Cursos e Congresos 
nº 62, 1989, pp. 49-57]. 
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Castelao dejó Badajoz el 15 de julio de 1935para no volver más. Fal-
taba un año para el golpe de estado que provocó la guerra civil y que 
volvería a expulsarle de su tierra, esta vez ya para siempre. Pero el 
recuerdo de la ciudad y de sus vivencias en Extremadura no le aban-
donaría jamás. A comienzos de septiembre de 1935 participaría en 
Lalín en el primer mitin tras su destierro. El recuerdo que dedicó a 
Badajoz lo recrean Inacio Vilariño e Iván Suarez en una de las últimas 
viñetas de O pobre tolo y puede servir de conclusión a esta historia.  

 

ANEXO I. FRAGMENTOS DE SEMPRE EN GALIZA SOBRE 
BADAJOZ Y EXTREMADURA62 
 

(Capítulo I, p. 13 de Sempre en Galiza. Publicado el 20 de abril de 
1935 en A Nosa Terra). 

Estoy lejos de mi Tierra: en Badajoz. Me cubre inmenso fanal azul. Me en-
cuentro en la torre de "Espanta Perros"* y veo desde aquí las calles intrinca-
das de la ciudad. Una cigüeña esbelta vigila en el borde de su nido y las palo-
mas torcaces chillan en el aire. En la lejanía percibo Elvas –la plaza portugue-
sa, enemiga temporal de Badajoz-. Me acompaña un perro vagabundo, que me 
sique a todas partes; un can morriñoso y caduco, que me mira con ojos de 
enamorar; un can agradecido hasta el servilismo, que por un terrón de azúcar 
aguarda por mí a la puerta del café para hacerme compañía en el paseo de to-
das las tardes… Este ruin animal me da asco y compasión y, viéndolo tan 
hambriento, tan sucio y tan manso, me parece un símbolo… "Aquí se muere 
de asco hasta el Obispo"*. 

                                                        
62 Se sigue la edición de Sempre en Galiza publicada por Akal en Madrid, 1977. Se seña-

lan con un asterisco las palabras o expresiones que en el texto original gallego apare-
cen en castellano.  
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(Capítulo II, p. 15 de Sempre en Galiza. Publicado el 27 de abril de 
1935 en A Nosa Terra) 

Estoy en un café con espejos en donde dos columnas y dos globos de luz 
bastan para figurar largas alamedas. Parece que aquí no hay trabajo para na-
die y que se vive en la inacción, sin ensueños ni esperanzas; y no habiendo 
trabajo, todos los derechos pertenecen a la propiedad… Aquí la gente está 
dividida en dos bandos extremos e irreconciliables, que un gallego apenas pue-
de concebir: los que van al café y los que no pueden ir. ¡Bendito sea el café en 
Badajoz, porque hace creer que se vive! 

 

(Capítulo IV, pp. 17-18 de Sempre en Galiza. Publicado el 11 de 
mayo de 1935 en A Nosa Terra) 

Por las mañanitas las calles de Badajoz se llenan de burros, y cuando bate 
el sol en el lomo de uno de ellos su rebuzno lascivo hace rebuznar a la misma 
ciudad. Al filo de las ocho de la mañana rebuzna siempre un burro debajo de 
mi balcón, y la pobre bestia entona el himno de su especie con tal fuerza aspi-
rante e impelente que parece que están serrando la esquina de la casa. Enton-
ces yo abro los ojos, y al despertarme nunca sé dónde me encuentro.  

Hoy es Primero de Mayo, fiesta nacional e internacional. Puedo, pues, re-
posar el desayuno en la cama, y tengo tiempo para meditar panza arriba. Bus-
co ideas nuevas y no acuden más que recuerdos viejos. De repente surge en mi 
magín esta pregunta: ¿Qué diferencia existe entre un país agrícola que labora 
con bueyes y vacas y otro que tiene por motores de sangre el burro y la mula? 
Os regalo el entretenimiento de responder a esta comparación, porque lo que a 
mí se me ocurre es muy largo de decir.  

Para conmemorar este día se celebra un mitin socialista y hablará el dipu-
tado que más trabajó en las Constituyentes para sacar adelante la sonada Ley 
de Reforma Agraria. Y yo debo asistir. 
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Ya he vuelto del mitin y ya sé que los socialistas tienen la preocupación de 
resolver los problemas de esta tierra de latifundios, regida por un bárbaro sis-
tema feudal. Los oradores hablaron al corazón de los "castúos" y le dieron la 
esperanza de una vida mejor. También hablaron a mi corazón de hombre. Pero 
salí del mitin cavilando sobre la desventura de los labriegos de Galicia, que no 
son obreros ni patrones, que no pueden vincular sus problemas vitales a la 
preocupación de los grandes partidos de clase y que, por lo tanto, verán sus 
reivindicaciones al margen del vocerío revolucionario que invade esta España 
anacrónica, detenida en el régimen patrimonial que tuvo por origen la usur-
pación y la conquista. ¿Puede acaso el Estado centralista, hijo de estos pára-
mos calcinados, preocuparse de otra cosa que no sea transformar la estructura 
de sus latifundios, quitándole la tierra a quien no la trabaja, para constituir, 
por fin, la clase agrícola que necesita? 

 

(Capítulo V, pp. 18-19 de Sempre en Galiza. Publicado el 18 de 
mayo de 1935 en A Nosa Terra) 

Estoy en un inmenso país de latifundios, poblado por gentes muy ricas y 
gentes muy pobres.  

Los ricos comen cerdo y tienen cara de ictericia. En el invierno cabecean al 
lado del brasero y en el verano duermen de día y velan de noche. Reparten 
limosnas de dos céntimos y consideran las chinches como una plaga inevita-
ble. Tienen administradores para sus bienes y creen que Gil Robles es un revo-
lucionario.  

Los pobres se mantienen de sol en el invierno y ahorran energías recostán-
dose contra las paredes caleadas. Cuando llegan los meses de calor se ponen a 
engullir el bochorno a bocanadas en las calles umbrías. Están desnutridos y 
perdieron el apetito. Si alguna vez trabajan les da estallidos el espinazo.  
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La tierra es generosa y da, sin esfuerzo, todo cuanto se le pida; pero esta 
tierra está en poder de los ricos, porque los pobres no tienen alientos para regir 
propiedades.  

El país tuvo alguna conciencia de su personalidad; pero se dejó decapitar 
por la frontera portuguesa y el inmenso cuerpo extremeño fue asimilado por 
los países vecinos.  

Si yo fuera natural de este país y sintiese ansias de ayudar a reivindicarlo, 
no me quedaría más que un recurso: ser socialista.  

 

(Capítulo VI, p. 20 y 21 de Sempre en Galiza. Publicado el 25 de 
mayo de 1935 en A Nosa Terra) 

Ayer recorrí más de treinta leguas de Tierra extremeña, donde los ojos se 
pierden en los trigales y los olivares. También vi montes inmensos, cubiertos 
de encinas, donde bullen piaras de puercos negros. Atravesé algún pueblo con 
hombres espatarrados a la puerta de las casas. Por encima de la línea igual de 
los tejados se yerguen castillos en ruina y casonas hidalgas. Realmente parece 
que los pocos habitantes de esta tierra deben nadar en la abundancia, como los 
peces en el mar. Y hoy mismo, en la oficina de Estadística, se anotaron varios 
casos de muerte por inanición. ¡Hambre, cuando se vive en un mar de pan! 

En el viaje de ayer pasé al lado de un cortijo* amparado por un solo euca-
lipto que hace de pararrayos barato. Mi acompañante me contó la siguiente 
anécdota:  

A este cortijo llegó un día el viejo Maura. El dueño de la finca se jactó de 
tener las mejores instalaciones del país. "Aquí duermen los puercos". "Aquí 
paren las puercas" –decía el terrateniente―. Todo estaba limpio, claro, relu-
ciente. Y llegaron a una cuadra inmunda, alfombrada de paja y sacos viejos. 
"¿Qué es esto?" ―preguntó Don Antonio Maura―. "Este es el lugar donde 
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duermen los gañanes" ―le respondió el dueño de la finca―. Y entonces Maura 
le dio este aviso, a modo de consejo: "Pues… procure que no despierten".  

El consejo de Maura no logró entrar en la mollera de los terratenientes ex-
tremeños, y se perdió como se perdieron otros muchos. Por otra parte la gente 
de aquí no despierta porque el hambre da sueño… Y una vez que se promulga-
ron leyes justas, capaces de remediar tanta miseria, se levantaron las "dere-
chas" españolas, encrespadas, y empuñando un crucifijo comenzaron a hablar 
de injusticias y sacrilegios.  

[…] pero la mollera de los gobernantes está congestionada de tanto cavilar 
en Andalucía, Castilla y Extremadura.  

 

(Capítulo VII, pp. 21 y 22 de Sempre en Galiza. Publicado el 1 de 
junio de 1935 en A Nosa Terra) 

Aquí los "ancianos desamparados" no pasean en ringlera, al modo de los 
seminaristas y los hospicianos. Los viejos salen del asilo, en desbandada, como 
una "masa coral" al final del ensayo. Su vida parece aburrida. Creo que ni 
siquiera esperan la muerte. Cuando hace frío buscan el calor del sol en los 
cobijos de la muralla. Cuando hace calor andan merodeando, en busca de su 
diversión preferida: ver trabajar. Donde quiera que se trabaje, allí estarán los 
"ancianos desamparados", gozando con los ojos. Esta alegría es la única que 
los anima. Y al final de la jornada se marchan para el Asilo, como si volviesen 
del teatro.  

Hoy me paré a verlos. Estaban alrededor de una obra de desmonte. Cada 
uno de ellos con su palo, y todos ellos enfardados en trajes antiguos. Me di 
cuenta de que sudaban de tanto ayudar… con los ojos, y pienso que se consi-
deran partícipes en el trabajo, y que respirarán con orgullo el día que la obra 
termine. ¡Pobres viejos! 
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También reparé en una pandilla de gentes desocupadas, mirando desde más 
lejos el tráfago de los peones. Quizá con anhelos de ganarse la vida; pero yo os 
juro que en algunos ojos adiviné una ambición terrible: la de llegar a "ancia-
nos desamparados".  

 

(Capítulo VIII, p. 23 de Sempre en Galiza. Publicado el 8 de junio 
de 1935 en A Nosa Terra) 

En la catedral de Badajoz hay un órgano que vino de Alemania y un cura 
indígena, encargado de tocarlo. Yo creía que la mayor ventura de un hombre 
era ser organista, teniendo una catedral por teatro y disponiendo de un apara-
to alemán, de tan variadas voces que sirviese para regalar con coros angélicos 
la piedad del Obispo o para soltar truenos del infierno encima del Cabildo. 
Pero este organista se enamoró del ingenioso instrumento y no pasó de estu-
diarle las tripas, con el pretexto de los viejos anatómicos que buscaban en el 
cadáver el secreto de la vida. El cura ya se considera capaz de construir un 
órgano tan alemán como el que vino de Alemania; pero no le interesa tocarlo 
ni se lo deja tocar a nadie.  

El otro día fui a la catedral, en compañía de un pianista forastero, y el cura 
de marras quiso mostrarnos su juguete, que está metido en la caja barroca del 
órgano viejo, sobre el coro. Cuando subimos noté que unos angelotes tenían 
las piernas cortadas a cercén. "¿Por qué hicieron esto?" ―pregunté―. Y el 
cura me contestó riendo "Eran unos angeliyos bailando las seviyanas"*. 

El cura, entusiasmado, nos dio explicaciones prolijas del aparato sonoro, y 
me acuerdo de una frase suya, que voy a escribir con vuestra licencia: "Aquí 
los murciélagos hacen de cuerpo en los tubos y cada vez que los limpio me 
llega la basura al alma"*.  
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El cura nos mató la tarde, sin que pudiésemos oír el órgano, y cuando el 
pianista manifestó deseos de tocarlo, el cura torció el morro y le dijo con cara 
de pocos amigos: "¡No vaya usted a creer que un órgano es como un piano!"*. 

¡Qué lástima de órgano y qué pena de organista! 

En el censo de intelectuales que moran nuestra Tierra hay muchos que se 
parecen al organista de Badajoz.  

 

(Capítulo IX, p. 25 de Sempre en Galiza. Publicado el 15 de junio 
de 1935 en A Nosa Terra). 

Hace muchos años llegó a Badajoz un empleado público. Procedía de las 
tierras verdes de Galicia, pero gustaba más de las tierras resecas del Sur. Y 
como no pudo ir a Andalucía se contentó con Extremadura.  

Era sentimental y enamoradizo, y no tardó en prenderse en unas rejas de 
hierro, enloquecido de amor por unos ojos funerarios, de tan tristes y oscuros. 
En seguida se le abrieron las puertas de la casa y logró sentarse en la camilla, 
junto a la novia. Y después de quemar en el brasero unos zapatos de charol, 
decidió casarse y se casó. Ahora es un jubilado, que lee el ABC y pasea su abu-
rrimiento mortal por el puente del Guadiana, con las piernas arrastro y con 
un clavel en la chaqueta.  

Me lo presentaron, porque dicen que es gallego, y hoy me tentó el demonio 
a pasear con él. ¡Que de tonterías, tuve que escucharle! Me habló de las corri-
das de toros, de la lotería nacional, de los grandes políticos gallegos y del asco 
que le inspira el catalanismo. Me dijo que no sabe cómo hay quien viva en 
nuestra Tierra con tanto llover y llover. Me dijo que el atraso de nuestros 
labriegos se debe a que no hablan español… 

Yo sabía de muchos que libraron de quintas por seis mil reales y podían li-
brar por tontos, como sé de muchos que llegan a ser jubilados por la edad y 
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que padecían de incapacidad congénita cuando se les regaló la credencial. Sab-
ía que los imbéciles más fenomenales que parió nuestra tierra andan bien ves-
tidos, y que muchas veces llegan a Excelentísimos Señores por riguroso turno 
de antigüedad. Llegué a saber que algunos tontos de nacimiento fanfarronean 
en cátedras de Universidad. Yo sabía todo esto; porque siempre logré huir de 
semejantes fantasmones. Y hoy -¡quién lo diría!- caí en Badajoz.  

 

(Capítulo X, p. 26-27 de Sempre en Galiza. Publicado el 22 de junio 
de 1935 en A Nosa Terra) 

Esta noche, sin querer, aplasté una chinche, y el asco me ahuyentó el 
sueño. Ya se fue el "cantaor"* de la taberna vecina; ya cantaron los gallos 
en el ocaso de la noche; ya callaron los grillos de los hornos; pasean las 
chinches por los cuerpos rendidos. En mi tejado castañetean las cigüeñas; 
alguien pasa, corriendo, en busca de una partera; en un reloj cualquiera 
dan las cuatro. Ahora se abre la luz; entra por la calle el primer burro, 
cargado de legumbres; en una esquina lejana vocean el rotativo de las "de-
rechas". ¡Ya dio comienzo la fajina de un nuevo día, y yo aún no pude 
cerrar los ojos! ¡Qué cansancio de pensar! 

Las noches de mi Tierra siempre me parecieron pequeñas para dormir; pero 
estas noches de Badajoz son largas y desesperadas. Noches de agobio y pesadi-
lla, en las que las pasiones se inflan y revientan, como vejigas, y los pensa-
mientos caen muertos, de tanto volar, en las pozas corrompidas.  

Con el cansancio de la noche pasada me siento a escribir para vosotros. 
Quiero dedicarles este artículo a los derechistas que tanto abundan por aquí y 
por ahí.  

Da asco ver la grey de señoritos derechistas que ponen a Jesús en la 
puerta de la casa, para vivir, dentro de ella, en contubernio con todos los 
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pecados del siglo; pero da más asco cuando se repara en la imprudencia que 
comenten sus dirigentes espirituales, alentando egoísmos, injusticias e 
inquinas, para reconquistar, por la fuerza pecuniaria de los reaccionarios, 
lo que no fueron capaces de conservar por el ejercicio de la caridad. Pero 
este cariz del problema no es el que hoy me interesa. Tampoco, voy a discu-
tir sobre el separatismo de casta, que es en lo que los señoritos fundan su 
orgullo reseso y su carácter adocenado.  

 

(Capítulo XI, p. 28 de Sempre en Galiza. Publicado el 29 de junio 
de 1935 en A Nosa Terra) 

En los lares de la República brotan los vicios de la monarquía. La poda les 
dio vitalidad. El caciquismo y la injusticia vuelven a invadir las tierras hispa-
nas.  

Hoy asesinan a un rapaz (mi primer amigo de Badajoz), que por defender 
las reivindicaciones de los trabajadores, con el ardimiento inexperto de su 
mocedad, muere a manos de una cría del caciquismo reverdecido.  

Ayer interviene la Delegación del Trabajo para evitar que los ricos terrate-
nientes negocien con el hambre de los campesinos, pues ya se estaban pagando 
jornales de tres pesetas a hombres que no encuentran ocupación más que en 
los cincuenta días de la siega. ¡Treinta duros para todo el año! 

¿Qué es esto? ¿Dónde tienen la conciencia esos hombres que andan 
hablando de sentimientos religiosos heridos? ¿Qué hacen los verdaderos cris-
tianos, que no limitan el egoísmo criminal de los propietarios de la tierra? 
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(Capítulo XII, p. 30 de Sempre en Galiza. Publicado el 6 de julio de 
1935 en A Nosa Terra) 

Mediodía. El sol es una lluvia tamizada, cayendo en la soledad de las pla-
zas. Las paredes arden en luz. El suelo de las calles es una pasta de betún de-
rretido. Las estatuas de bronce hierven como locomotoras. Las moscas de acero 
enloquecen, destempladas, en la boca de las tabernas. Las gentes sestean en el 
silencio conventual de los interiores. Triunfan los gazpachos.  

La caída del sol. Ya se vocean periódicos. Ya salieron los vagabundos de la 
lotería. Ya se oye el silbato de un afilador. Ya se sientan los viejos en las parri-
llas de las plazas. Ya andan los canes mendicantes husmeando por los rinco-
nes. Ya rebullen las manadas de pobres y gitanos. Ya vuelan las golondrinas. 
Ya hablan y cantan las "radios" de las tabernas. La ciudad se libra del sol a 
quemantes alientos de boca reseca. Triunfan los refrescos.  

Noche. La tierra no enfría; pero afortunadamente el cielo estrellado da ilu-
sión de frescor. Los jubilados y retirados salen a papar bocanadas de bochorno. 
Las mujeres aprovechan la oscuridad para repantigarse. Triunfan los abani-
cos.  

[…] ¡Cuántas cosas se me ocurren a propósito de este tema! ¡Pero, hace 
tanto calor en Badajoz! 

 

(Capítulo XIII, p. 32 de Sempre en Galiza. Publicado el 13 de julio 
de 1935 en A Nosa Terra) 

Badajoz arde en fiesta. La plebe va a ver cómo la gente rica entra en la pla-
za de toros, en el teatro y en el circo. La plebe va a ver cómo la gente rica baila 
en la "caseta"* del Casino y juega en las tómbolas. La plebe recorre, vagando 
el campo de la "feria" para ver cómo se divierten y retozan los señoritos. La 
plebe no tiene dinero.  



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 170 

Aquí la plebe no despierta con dianas y alboradas. Aquí no hay cohetes, ni 
globos, ni gaitas, ni charangas, ni bailes populares. Ni siquiera hay gigantes y 
cabezudos. ¡Oh, aquellas fiestas nuestras, donde los pobres gozan más que los 
ricos, porque aún tienen bastante inocencia para divertirse con honestidad!... 
¡Aquellas fiestas donde los ricos son espectadores! 

Aquí los señoritos piensan que la plebe no tiene derecho a divertirse como 
ellos. Por eso la jarana no es para el pueblo miserable.; pero en ella encuentra 
una cierta compensación: vendiendo baratijas, apañando colillas* o pidiendo 
limosnas.  

Llevo ya ocho meses estudiando las entrañas de los señoritos españoles. Es-
tos mequetrefes, podridos de dinero, dieron en la manía de llamar marxistas a 
cuantos defienden las justas reivindicaciones del pueblo trabajador, y de lla-
mar antiespañoles a cuantos defienden las libertades constitucionales. A mí 
me da miedo que esta casta de parásitos llegue a gobernar sin trabas, porque 
entonces España acabará de hundirse. Mirad, mis hermanos labriegos y mari-
neros, que los señoritos quieren la reforma de la Constitución para continuar 
la trágica historia de España, aherrojando los anhelos liberales y democráticos 
que se sienten en los pueblos diferenciados, porque solamente con el unifor-
mismo político lograrán repartir el hambre y la miseria que ellos producen en 
estas tierras de señorío semifeudal. Repartiendo el hambre y la miseria de estas 
partes no se localiza tan bien la responsabilidad de los que la producen. Y he 
ahí la razón primera de su patriotismo, tan falso y fingido como la religiosidad 
de que alardean.  

¡Repartir el hambre! Eso es lo que pretenden los señoritos derechistas; y en 
el reparto ya se sabe qué puede tocarle a Galicia y lo que le tocará de recargo, 
si no consigue en seguida el Estatuto autonómico.  

La cuna de la violencia reaccionaria está en este inmenso latifundio, con-
dominio de unos pocos holgazanes, donde la grey de hambrientos contrasta 
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con la hartura de la tierra. En estos países, cobardes e incapaces para toda 
aventura industrial, es donde la miseria española tiene signos más estremece-
dores, por culpa de la inacción a que los someten los que no son capaces de 
vivir más que de rentas. La tierra es rica y los campesinos son miserables, y 
los señoritos rentistas ni tienen sentimientos cristianos ni talento previsor, 
para darse cuenta de las injusticias e imprudencias que cometen porque esto 
no puede seguir así. Los señoritos defienden el sistema unitario y centralista, 
no sólo para sostener sus privilegios anacrónicos sino para descargar sobre los 
pueblos laboriosos del resto de España el hambre de sus esclavos.  

Si es que los señoritos terratenientes quieren una reforma de la Constitu-
ción, para mermar los avances sociales y las libertades autonómicas, preparé-
monos para vencerlos. Ellos son poderosos, por la riqueza y las alianzas; pero 
a nosotros nos basta con ser numerosos. Y si los pueblos hispanos tiene alien-
tos para resurgir y reclamar su soberanía, ya no nos conformaremos con un 
Estado endomingado con gorro frigio, pero esencialmente borbónico; reclama-
res una República federal.  

Que cada país se gobierne conforme a su verdadera naturaleza y que re-
suelva sus propios problemas, sin ayudas ni intromisiones. He aquí cómo 
nuestra Tierra podrá defender y desarrollar sus instintos vitales, y cómo los 
señoritos de estas tierras bajarían la cabeza ante la miseria deseperada.  

¡Que vayan, que vayan a la reforma constitucional! 

 

(Capítulo XIV, p. 32 de Sempre en Galiza. Publicado el 25 de julio 
de 1935 en A Nosa Terra) 

Los mendicantes de aquí aparentan una trascendencia que no tienen cier-
tamente. A veces meten miedo; pero todo es fantasía árabe. Hoy se acercó uno 
de ellos a mí y me dijo con voz tonante: "Compañero, hoy por mí; mañana por 
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ti"*. Y después se acercó a un comandante de la guardia civil y le dijo con 
humildad: "Caballero: una limosna por amor de Dios"*. 

Esta es una tierra pungentemente mísera. Tan triste que ni los borrachos 
saben cantar; porque el "flamenco" no es virtud ordinaria y aquí no hay 
música propia. ¡Ay el flamenco! 

Sentado en el café veo pasar delante de mi mesa un ejército de mendicantes. 
También pasan perros viejos, que lamen los escupitajos azucarados de los se-
ñoritos… 

Ni los mendicantes de aquí son como los mendicantes de Galicia.  

 

ANEXO II. FRAGMENTOS DE LAS CARTAS ESCRITAS DESDE BADAJOZ 

POR CASTELAO CON MENCIONES A EXTREMADURA63 
 

 (Carta a Valentín Paz-Andrade. Badajoz, 23 de noviembre de 
1934, pp. 221-223) 

Averiguei que o noso traslado débese a un informe do Comisario de policía 
que enviou o gobernador e á xestión de Emiliano. O nosos xefes tanto os de 
Bóveda coma os meus, están indinados e coido que axiña podemos retornar â 
nosa Terra con toda dinidade. O director xeral de Estadística mandoume reca-
do para que non lle garde rencor, decíndome que firmou a orde de traslado 
contra a súa vontade e obrigado por Lerrox que lle ordeou me trasladase ful-
minantemente.  

Pasei por Madrid con intención de ver ô Presidente da República e non-o 
puiden lograr. O tal Sanchez guerra non quixo facerme ningún favor e 

                                                        
63Todos los textos, que se reproducen en gallego, la lengua en la que fueron escritos, 

pertenecen al volumen 6 de las Obras de Castelao [Vigo, Editorial Galaxia, 2000, pp. 
221-255]. 
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mandábame á cola co-as viudas e sablistas que van a pedir. Con este feito que-
daron para min tronzados todol-os vencellos que me poderían unir ô Presiden-
te por telo votado.  

[…] Acabo de chegar de Badajoz. Xa fun â oficina. Xa estoy morto de mo-
rriña. Preferiría mil veces estar preso na cárcel de Pontevedra que aínda.  

Con todo anímame a xenreira e os desexos de cobrar con réditos esta cana-
llada que nos fixeron.  

[…] A miña direicion pol-o de agora é a sección provincial de Estadística.  

 

(Postal a Ramón Otero Pedrayo. Sin fecha, posiblemente finales 
de noviembre de 1934, p. 224)  

Meu querido Ramón: A ponte se non contei mal, ten 28 ollos. Esto é un 
mar de terra cocida i-eu vivo de espranzas. Morto de morriña. Coidei que po-
dería traballar e viña disposto a esplotarme a min mesmo; pero non son capaz 
de facer nada. Fai frio e a habitación do Hotel, que se chama Palace, esta xiada. 
Mañan poñeranme un braseiro e veremos. Paso a vida nos cafés, para non 
chorar. Atopeixa a moitos galegos: dous afiadores, un garda civil, dous de 
asalto, un da Facenda, outro do Banco. A miña oficina é couda de rir: un xefe 
de gorra con galóns, un andaluz que tivo meninxitis e que se salvou porque o 
levaron ó gran Xesús do Poder e chamábanlle "El niño del milagro", un rapaz 
madrileño e un ordenanza que ten boa letra. Non sei cando me sacarán 
de´eiquí; pero eu non sirei a costa de cometer una indinidade. Prefiro morrer.  

 

(Carta a Ramón Otero Pedrayo, 9 de diciembre de 1934, pp. 225-227) 

… Boveda parece que se atopa ben. Eu non.  

Eu estoy meiomorto de morriña e por veces danme arrepios ô pensar que 
non poida saír de eiquí. Non penses que por iso vou morrer. Teño vida 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 174 

d´abando para chegar a ver como Emiliano se arrepinte do que fixo e como 
Portela more en Barcelona. 

Xa che decía na miña postal que a ponte ten 28 ollos se non contei mal –
conteninos para ti−. Cibdade grande e cativa: varios cafés, poucas librerías, 
moitas rúa de mal vivir regadas de mexo de soldado. Murallas para pasear e 
una torre de "Espanta perros". Burros e cabras pol-as rúas. Pregóns que que-
ren ser andaluces. Hay un pregoeiro municipal que disque pregoa o precio do 
peixe, da carne, etc. pero que eu non-o entendo.  

A xente parece de una Andalucía montañesa. Sombreiro ancho, zamarra, 
moca. Caras nachas e marelas: mestura de tres razas e mal mantidas. Porco, 
morcilla, chourizo, gazpacho, cante jondo.  

A oficina é coma de rir: un xefe con gorro bordado, un compañeiro que tivo 
meningitis e que se salvou porque o levaron ô Cristo do Poder −chamábanlle 
"el niño del milagro", un ordenanza vestido â Federica pol-a pantasía do xefe 
e os cartos do material. Cada un de nós ten un braseiro e onte queimeime un 
zapato. 

Xa coñezo a todol-os galegos: dous empregados da facenda, dous gardas de 
asalto, un garda civil, dous afiadores, o cobrador do Banco de Hespaña… An-
damos a falar galego e âs veces aínda me río.  

O pioré cando me atopo soio na habitación do hetel (Chámase Palax e 
cóbrame 6 pesetas diarias) pois entón e uxa non rexoco-a tristura e teño que 
saír. Ando metido nos cafés e aínda que quixen traballar non podo. Atópome 
seco de todo. Non teño ideas e paréceme que estou n´un pesadelo. Nen son 
capas de ler os periódicos.  

Algúnsrepublicáns e socialistas empeñáronse en ser amigos meus; pero 
cheiran a viño e dinles esquinazo. ¿Qué me importa a min o que eles levan na 
chola? A min importame Galiza e nada máis.  
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O primeiro día que cheguei asomeime a un matacán da muralla –de noite− 
e reparei no ceo. Xa facía moito tempo que non miraba para él. Pareceume un 
fanal enorme pintado de mouro, con estrelas imitantes ás nosas, e desprecieno. 
Ese  ceo é o que me encerra n´este mar de terra cocida, onde os burros e as 
cabras viven de ilusións, e non voltarei a míralo. Prefiro pechal-os ollos, pois 
entón ollo o que quero. A min intrésame a terra, a nosa Terra, onde se pode 
alvistar mellor que no ceo a grandeza da creación. A Terra ¿sabes? A nosa 
Terra. Velahí onde está todo para nada. Permíteme que che diga una herexía: 
se dispois de morto teño que voar deica perder de vista a nosa Tera eu renun-
ciaría â inmortalidade e preferiría rematar debaixo d´unha laxe e trocarme en 
herba, en figo ou en patacas… Se o ceo está lonxe da nosa Terra ¿porqué fala 
de una vida mellor que esta, estando en Galiza? Consideremos o ceo dispois da 
norte como un mal menor, xa que nos dan a escolle rantre o ceo e o inferno. O 
mellor sería non morrer; pero eu calculo a tristura que me poderá dar a norte 
cando este desterró xa me doi tanto.  

Perdóame tanta herexía, bueno; eu non sei se serán herexías. Cicais o sexan 
para Vicente ou cicais non tampouco.  

Faimoito frío e moita humidades n´esta cocha cibdade. O río manda o su 
bafo triste a todol-os interiores das casas e cando fai vento érguese un pó de 
terra que se che mete na gorxa e que se olla nidiamente co-a luz de noite. Este 
río e esparrado e con fiaños que manteñen o paludismo. Eu salgunhas veces 
teño medo a que me atrapen as palúdicas, poisaínda corren por estas terras e 
este mesmo mes vin na miña oficina defuncions por causa de paludismo.  

Vou contarche o que pasou fai uns días no meu otel. Xa estaba durmindo 
e de súpeto escoito una voz de muller pedindo socorro: ¡Virgen del Pilar, 
socórreme! ¡Virgen del Pilar! Eu senteime a cama e sinto un bruido enorme 
na habitación arrentes da miña e escoitei como abrían una porta e saía pol-o 
pasillo una persoa, a correr. Vestinme e saín ô pasillo. Alí estaban algún 
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hóspedes e una señora en camisa e descalza. Érache una profesora da Normal 
(compañeira de Risco) xa bastante vella e natural de Zaragoza. Resulta que 
se lle presentou un pantasmabranco a pasear pol-a súa habitación. A profe-
sora, dispois de asegurarnos que era una muller culta e moi cristián, asegu-
rou que non durmía e que o pantasma tiña nariz e ollos. Eu entrei na habita-
ción e riba da mesa tiña o "ABC" e "Voz de Aragón", filial do Debate. Este 
suceso causou no Hotel moitos comentarios e cáseque todos opinan que o 
caso é dino de estudo… A señora marchouse para Zaragoza e non quixo 
volver a entrar na habitación nen pol-o dia. Cóntalle o caso a Risco.  

O outro día una criada do Hotel preguntoume se Galiza era de Hespaña; 
eudíenlle que non.  

 

(Carta a Valentín Paz Andrade, 12 de diciembre de 1934., p. 232) 

N´esta Siberia vouno pasando como podo, somentes preocupado por anto 
acontece na Terra. Chéganme moitas cartas diarimente e dánme azos para 
soportar este desterró que me impuxeron os canallas.  

 

(Carta a Xaquín Lourenzo, 14 de diciembre de 1934, pp. 232-234) 

Estou na Siberia española e n´unha vella cibdade amurallada que parece de 
cartón. Todo eiquí é pura escenografía e puro finximento. Queren ser andalu-
ces e nóta-selle que non-o son. Queren cantar flamengo e parecen de Lalín. 
Moito porco, algún ricos, moitedume de famentos… Eu estou eiqui; pero non 
estou. 

[…] Xa coñezo a todo-os falegos que hai en Badajoz. Son como as caixas de 
galletas O que me fai cavilar é que o galego que é amigo meu é un persoaxe da 
miña novela, aquel que apañou as pólizas. Bueno; eu apliqueille este pequeño 
roubo a Pedro; pero quen o fixofoi este amigo que vive en Badajoz. Pois ben; 
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colleume tal amor que non me deixa e teño un medo condanado de que lea a 
miña novela. Este probe empregado da Facenda canta moi ben e n´estes días de 
choiva andamos a pasear debaixo d´un paraugas e contamos as nosas cousas. 
Onte estaa de garda; cun fusil e todo, un dos de asalto que é de Lalín, e andi-
vemos â súa veira cantándolle un alalá, para ver se o facíamos chorar. Tamén é 
moi amigo meur o cobrador do Banco de España –un rapaz de Lugo que can-
tou n´un orfeón que por esto tenlle certa tírria ôs de ourense−. Se non fose por 
esta chata era un bó gallego, pois mórrese por Galiza.  

En fin; este mundo éche una parranda e se non fose porque a nosa Terra é 
un anaco do mundo non valía a pena vivir.  

Estoua gardando as vacacións de Pascua para pillal-o tren e marcharme a 
encher os ollos de paisaxe e a fortalecer un pouco o esprito e tamén o corpo, 
pois eiquín en son feliz nin me manteñen as comidas.  

A túa carta fíxome rir e cáseque tes razón no que dis dos estremeños. O que 
teñen de bó é que colleron algunas verbas portuguesas. Din; por exemplo: 
−¡Fecha la puerta! 

Unha criada do Hotel (non te alarmes; pago 6 pesetas nada máis) perguntou-
me se Galicia era de hespaña. Eur, craro está, díxenlle que non.  

 

(Carta a Manuel Rodrigues Lapa, finales de 1934, 234-235) 

Estou seco e sen folgos para facer cousas. Non podo nen tansiqueraesplotar 
a miña morriña. Vivo para ler cartas e para contestalas. Estas cartas que me 
chegan eiquí son a vida.  

[…] Penso ir por Portugal á Galiza axiña que nos concedan vacacións. Es-
tarei agachado co-a miñauller en calisuera vila e voltare a esta Siberia nos 
primeiros días de xaneiro.  
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Teño tamén mentres de ir a Lisboa a pasar dousou tres días. Ofrecínlle una 
visita a Teixeira de Pascoaes cando el baixe de Amarante.  

 

(Carta a José Losada Castelao, 16 de diciembre de 1934, p. 237-238) 

Estou san e satisfeitod´este pequeño sagrificio que fago pol-a miñaterra; pe-
ro lamento que os canallas non tiveran angumiños para realizar con nós un 
atropello más báraro, pois d´esta maneira teríamos ocasión de amostrar a cor-
teza moral das nosas ideas. Acórdome moito das centolas e das nécoras e do 
leite de vaca; pero imos vivindo e xa nos sacarán d´eiquí.  

Vivo n´un Hotel e pago 6 pts. diarias. Vou ô café e falo galego arreo, pois 
xacoñezo a todo-os paisanos de Badajoz e non falo con outraxente. Son amigo 
de dous afiadores de Ourense, de un de asalto de Lalín e outro da Coruña, e de 
un guardia civil, de dous de Facenda, de un do catastro, do cobrador do Ban-
co… todos falamos en galego e armamos cada batifondo!... 

Ontechoveu una chuvia babuxenta e saímos a mollarnos decentemente de-
baixo d´un paraguas, o cobrador do Banco –que canta moi ben− e maiseu. Os 
dous a cantar baixiño todal-as parrandas de que nos acordábamos. De supeto 
vemos ô guardia de asalta de Lalín facendo guardia co fusil ô lombo, e empe-
zamos a cantarlle e a dar voltas ô redor d´el. Arrimábamonos e botábamoslle 
una d´esas –el pol-o alto i-eu a facerlle o duo− e o probe rapaz empezou a po-
ñerse triste e díxonos: ¡Vaya, coño, non me fagades chorar| 

A criada do hotel preguntoume se Falicia era de Hespaña i-eu díxenlle que 
non.  

Algunhas veces gasto seis reás e vou a Portugal a tomar un té.  

[…] Eu vou facer una escapada por Portugal para ver a Virxinia; pero nos 
primeiros de xaneiro estarei de volta.  
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(Carta a Ramón Otero Pedrayo, 10 de enero de 1935, pp. 239-241) 

Xa vas no VII capídoo d´outra novel. Ben, Ramonciño, ben. ¡Quén poidera 
facer coma ti! Eu tamén ando c´un asunto âs voltas e cicais remate por escre-
bir una novela onde un dos escearos sexa Badajoz.  

Badaxoz fáiseme insoportable. O frio espantoso méteme no Café, onde me 
persiguen os republicáns para non deixarme traballar. O Hotel é triste e cheira 
a casudas en vinagre. A oficina afógame. ¿qué podo facer? Durmir, durmir e 
durmir.  

O desterro pesa moito ¿sabes? A min pésame coma se fose un presidio, e 
preferiría esta na cadea a vivir solton´esta cibdade aborrecible chea de burros 
godalleiros que fan ornear â gente. Xentes sen carácter, sen apetito, sen fé. 
Toman o sol en moreas e a xente semella una enorme masa coral no descanso. 
Mellor ainda, un asilo de desemparados. Agora están derrubando un treito de 
muralla, para dar traballo, e ô redor dos traballadores pónenese a mirar os 
orfeonistas, que sudan ao ver traballar. Os traballadores están tan desafeitos 
que ô movel-o corpoestálalle o espiñazo. Xachegaron as primeiras cigoñas. 
Eiquí o frio tráino o "viento gallego". Moitos borrachos e moitas nas que 
mandan as filla a "a facer comedor" nas casas de malvivir. ¡qué asco! Unha 
terra de famentos luxuriosos asoballada por ricos godalleiros. Coido que o país 
más desprecible da hespaña é Estremadura.  

Coo antramentras non seipa o que facerán conmigo non me atrevo a levan-
tar a casa nin a traer eiquí a miñamuller… 

 

(Carta a Ramón Martínez López. 13 de febrero de 1935, p. 244) 

Escusodecirche que dispois de volver a Lisboa esto pareceume mais cortello 
que antes.  



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 180 

Ando preocupado porque un dos moitoscans que vagamundean por esta 
cibdade colleume tal cariño que anda sempre detrás de min. Cando saiopar´a 
oficina xa está él agardando por min na porta e acompáñame… Foi que un día 
dinlle una pedra de zucre e xa non poderei desprenderme d´el até que un día 
fuxa de Badaxoz. A min dame vergonza, porque o can é una calamidade. Ten a 
coor d´un oso deses húngaros e os ollos póñenselle tristes para namorarme. 
Estou preocupado  con este animaliño.  

 

(Carta a Teixeira de Pascoaes. 13 de febrero de 1935, p. 248) 

Xa estou a penar meus pecados neste inferno frio, que agora paréceme 
insoportabel dispois de ter probado a quentura gasalleira de Lisboa.  

 

(Carta a Ramón Otero Pedrayo. 6 de julio de 1935, p. 254) 

Para darse un conta do que son as dereitas hespañolas, e pol-o tanto da 
imposibilidade de que un galeguista poida cangar con semellante alcume, é 
preciso vivir perto dos señoritos estremeñosou andaluces. Hai que velos 
abusar da fame e hai que ver como cometen toda caste de inhumanidades. 
A un rapaz de 26 anos (diputado socialista dos moderados) asesinárno e se 
non é certopol-o menos prepararon a defensa do asesino. ¡Podía contarche 
tantas cousas! Non; non se pode ser de dereitas aínda que a cousa non se 
vexa máis que baixo o aspecto relixioso.  

Estremadura é un país fondamente triste, miserable, pedichón, gorrista. 
Os probes dan medo. Non podes sentarte con acougo na porta deun café; 
porque a miseria non tedeixa beber nen comer. Os mesmos cans de Ba-
daxoz son miserables. Cada día que pasa estou máis deseperado. E logo a 
calor abafante que impide respirar. Bo inferno é este.  
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«cuyos libros, estimables de suyo, lo son sobre 
todo encarecimiento por las exquisitas notas con 
que suelen estar muchos de ellos enriquecidos de 
su mano» 
 
—Bartolomé J. Gallardo, «Adiciones […] 
del Proyecto de Reglamento para el gobierno in-
terior del Congreso, 1838— 

 
 

«¡Lástima grande —escribió Rodríguez-Moñino sobre Bartolomé 
José Gallardo— que no podamos conocer todo lo que pasó por las ma-
nos de tan refinado estudioso de nuestro pasado!»1. La lamentación del 
ilustre don Antonio era justa; pero utópica —él lo sabía— por tratarse 
de unas manos a las que sería muy difícil encontrar pares por el núme-
ro de papeles y libros que tocaron. Sería harto difícil encontrar un caso 
parecido en toda la historia de nuestra erudición hasta nuestros días, 
unas manos con intereses en la gramática, en la métrica, en la historia, 

                                                        
1 RODRÍGUEZ-MOÑINO, Antonio. Historia de una infamia bibliográfica. La de San Antonio de 

1823. Realidad y leyenda de lo sucedido con los libros y papeles de don Bartolomé José Gallar-
do. Estudio bibliográfico. Madrid, Editorial Castalia, 1965, pág. 15. 
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en la filosofía del lenguaje, en la oratoria, en la pintura, en el estudio 
del latín, en la edición de textos, en la lexicografía, en todos los géneros 
literarios, en la filología, en la historia de la literatura, en la ortografía, 
en el mundo del libro...2. Así que el lamento de Moñino vendría a ser a 
la postre la constatación laica del Salmo 139 —en el que también hay 
un libro— sobre la imposibilidad de abarcar el saber divino. Qué difí-
cil, sin duda, es hoy reconstruir todo lo que escribió Gallardo; y cómo 
será, pues, conocer todo lo que pasó por sus manos. De esto último 
quieren tratar estas páginas, de un ejemplo pequeño —pero significa-
tivo— en la inmensidad de la personalidad de un escritor, de un histo-
riador y bibliógrafo como Bartolomé José Gallardo. No es pequeño el 
objeto material, un libro de 24 por 19 centímetros compuesto por mil 
ciento sesenta y seis páginas con marcas indiciarias de propiedad y de 
lectura. De esta pieza o producto histórico y de la implicación con ella 
de Gallardo van a tratar estas páginas3. 

La pieza es un volumen facticio que recoge la Colección de Cortes de 
los Reinos de León y de Castilla que comenzó a publicar la Real Academia 
de la Historia en 1836 en treinta y ocho entregas que fueron saliendo 
de la Imprenta de Marcelino Calero Portocarrero, en Madrid. 

 

                                                        
2 Una ilustrativa relación de atributos de Gallardo pudo leerse en ROZAS, Juan Manuel. 

Los períodos de la bibliografía literaria española. Ejemplificados con los bibliógrafos extreme-
ños. Cáceres, Universidad de Extremadura (Trabajos del Departamento de Literatu-
ra, 4), 1983, págs. 26-27.  

3 Páginas que no serían posibles sin la gentileza del profesor y bibliófilo cacereño Ma-
nuel Márquez de la Plata, que puso en nuestras manos el objeto de nuestro estudio, 
una de las muchas piezas de su valiosa biblioteca, y una prueba más de su generosi-
dad para difundir entre la comunidad científica lo que de lo contrario quedaría re-
ducido a los límites de un admirable patrimonio particular. Identificaremos esta bi-
blioteca con las siglas BMMP para cuando aludamos al ejemplar que nos ocupa. 
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* * * 

 

La Colección de Cortes de los Reinos de León y de Castilla fue, en pala-
bras de Antonio Rumeu de Armas, una de las tareas corporativas más 
importantes de las acometidas por la Academia de la Historia, una 
«operación muy laboriosa y de extraordinaria complejidad, que obligó 
a la entidad a cambios de criterio hasta encontrar el camino más acer-
tado»4. Comenzó a publicarse, como hemos dicho, en 1836, con el cua-
derno dedicado a las Cortes de León celebradas en el año de 1020 en la capi-
tal de este nombre por Alfonso V, al que siguieron treinta y siete entregas 
más en una primera etapa del proyecto que, tras un parón de años por 
las dificultades y los costes, tuvo su continuación en 1861 con una 
nueva edición que concluyó en 1882 con cuatro volúmenes de textos 
constituyentes, y que se amplió con un quinto en 19035. Sobre las vici-
situdes de la Colección pionera dieron cuenta las palabras preliminares 
que encabezaron el primer tomo de la nueva: 

 

                                                        
4 RUMEU DE ARMAS, Antonio. La Real Academia de la Historia. Madrid, Real Academia de 

la Historia, 2011. 
5 Cortes de los Antiguos Reinos de León y de Castilla, publicadas por la Real Academia de la 

Historia. Madrid, Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra, tomo I (1861), tomo II 
(1863), tomo III (1866), y Madrid, Establecimiento Tipográfico de los Sucesores de 
Rivadeneyra. Impresores de la Real Casa, tomo IV (1882) y tomo V (1903). Como es-
tudio complementario a la colección, la Academia propició la publicación en dos 
volúmenes de Cortes de los Antiguos Reinos de León y de Castilla. Introducción escrita y 
publicada de orden de la Real Academia de la Historia por su individuo de número D. Ma-
nuel Colmeiro. Madrid, Establecimiento Tipográfico de los Sucesores de Rivadeneyra. 
Impresores de la Real Casa, 1883-1884. Todos los volúmenes consignados pueden 
consultarse en la Biblioteca Digital de Castilla y León (http://bibliotecadigital.jcyl.es). 
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La publicación de los ordenamientos de las antiguas Cortes de los 
reinos de Castilla y de León ha sido uno de los proyectos que mas han 
excitado el interés de la Real Academia de la Historia; porque en estos 
preciosos monumentos, que nos han legado las generaciones pasadas, 
puede, mejor que en otros, estudiarse el movimiento social y político, 
el civil y económico de nuestra patria, y los usos y costumbres de 
nuestros mayores en uno de los períodos más brillantes de la historia 
de España. 

En el años 1834 anunció este Cuerpo la publicación de tan importan-
te obra, y la emprendió con notable esfuerzo, a pesar de los obstáculos 
que desde el principio se le opusieron, en particular por efecto de la 
guerra civil que afligía entonces a la nación. Aquellas calamitosas cir-
cunstancias obligaron a la Academia a reducir a limitadas proporciones 
su vasto pensamiento. Tuvo que renunciar al orden cronológico que 
exige siempre esta clase de obras, y no pudo hacer que se examinasen 
los archivos de nuestra villas y ciudades con el objeto de investigar qué 
cuadernos originales de las antiguas Cortes existían en ellos, quedando 
reducida, si había de hacer la publicación en que estaba empeñada, a 
las copias de ordenamientos que se conservaban en los códices del Es-
corial y de la Biblioteca Nacional, posteriores todas a la época en que 
fueron celebradas las Cortes a que se refieren. Los cuadernos sueltos, 
que en 1836 empezó a dar a la estampa, se publicaron con lentitud, 
porque la penuria de fondos fue aumentando cada día hasta el punto 
de llegar a carecer este Cuerpo literario de la exigua consignación que 
tenía entonces concedida. Privado, pues, de los medios necesarios, sus-
pendió la Colección de Cortes, después de haber dado a luz treinta y 
ocho cuadernos pertenecientes a diversos reinados6. 

                                                        
6 Cortes de los Antiguos Reinos de León y de Castilla, publicadas por la Real Academia de la 

Historia. Madrid, Imprenta y Estereotipia de M. Rivadeneyra, 1861, I, págs. V-VI. 
Hemos modernizado la acentuación gráfica. 
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En el «Prólogo» que se publicó con numeración aparte en romanos 
junto a la primera entrega de la colección ya se había explicado la in-
tención con la que arrancaba el proyecto en 1836: 

 

Con estos materiales se ha formado la edición de las Cortes de 
León de 1020 en latín y castellano, a que seguirán las demás no en su 
serie cronológica, porque esto retardaría demasiado su publicación, 
sino según la facilidad con que sea dable consultar los códices anti-
guos, cotejarlos y ordenar el texto que parezca más correcto y genui-
no. A medida que se concluya el cotejo de unas Cortes, cualquiera que 
sea su época, se publicarán sin tardanza, y para que los lectores pue-
dan colocarlas con el debido orden, se tendrá cuidado de anotar al 
frente de cada una de ellas el año y reinado en que se celebraron. 
Asimismo y con igual objeto se pondrá al fin de la colección una tabla 
cronológica de todas ellas. Las notas que acompañan son las precisas 
para aclarar algún pasaje obscuro o rectificar algún hecho, hasta que 
concluida toda la edición, pueda imprimirse un discurso o memoria 
de lo más interesante que se haya averiguado para la ilustración de 
las Cortes de Castilla. 

Al escritor filósofo toca examinar el influjo que tuvieron nuestras 
Cortes en la suerte de la nación, las vicisitudes por donde pasaron, las 
causas de su grandeza y decadencia, y su importancia en el orden legal, 
económico y civil. La Academia atenida puramente a los hechos, solo 
debe presentar materiales para la historia7. 

  

                                                        
7 Colección de Cortes de los Reinos de León y de Castilla. Dada a luz por la Real Academia de 

la Historia. Madrid, Imprenta de D. Marcelino Calero y Portocarrero, 1836, págs. 
VIII-IX. 
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En efecto, hasta 1845 se publicaron treinta y ocho entregas de la Co-
lección de Cortes de los Reinos de León y de Castilla, de las cuales solo las 
dos primeras aparecieron en el orden cronológico del reinado. Esta 
serie puede reconstruirse hoy gracias a la reseña que el Boletín bi-
bliográfico español y extranjero publicó en su número correspondiente a 
1840 y a otras menciones posteriores hasta 18458, que nos permiten 
aclarar que el cómputo que dio Rumeu de Armas de cuarenta y cinco 
cuadernillos ha de ajustarse a las treinta y ocho entregas, ya que algu-
nas de éstas —30, 31, 33, 36 o 37— publicaron más de un documento 
de Cortes9. La serie original es como sigue: 

 

Cuaderno 1. Cortes de León celebradas en el año de 1020 en la capital de este 
nombre por Alfonso V. 

Cuaderno 2. Cortes de Coyanza (hoy Valencia de D. Juan) celebradas en el 
año de 1050 por Fernando I llamado el Magno. 

Cuaderno 3. Cortes de Valladolid celebradas en la era 1363 (Año 1325) por 
Alfonso XI.  

Cuaderno 4. Cortes de Burgos celebradas en la era 1405 (Año 1367) por En-
rique II. 

Cuaderno 5. Cortes de Toro celebradas en la era 1409 (Año 1371) por Enri-
que II. 

Cuaderno 6. Cortes de Madrid celebradas en la era 1367 (Año 1329) por Al-
fonso XI. 

                                                        
8 Boletín bibliográfico español y extranjero. Comprende todas las publicaciones nuevas españo-

las, de obras, folletos, periódicos, grabados, litografías, cartas geográficas, etc., muchas de las 
publicadas en los años pasados, y las más principales hechas en el extranjero. Tomo  I. Se-
gunda edición. Correspondiente al año de 1840. Madrid, Librería Europea, 1842, 
págs. 98-99. 

9 RUMEU DE ARMAS, Antonio, ob cit., pág. 175. 
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Cuaderno 7. Cortes de Alcalá de Henares celebradas en la era 1386 (Año 
1348) por Alfonso XI. 

Cuaderno 8. Cortes de León celebradas en la era 1387 (Año 1349) por Alfonso 
XI. 

Cuaderno 9. Cortes de Valladolid celebradas en el año de 1385 por Juan I. 

Cuaderno 10. Cortes de Burgos celebradas en la era 1417 (Año 1379) por 
Juan I. 

Cuaderno 11. Cortes de Soria celebradas en la era 1418 (Año 1380) por Juan 
I. 

Cuaderno 12. Cortes de Segovia celebradas en el año de 1386 por Juan I. 

Cuaderno 13. Cortes de Guadalajara celebradas en el año de 1390 por Juan I. 

Cuaderno 14. Ordenamiento de perlados [sic] hecho en las Cortes de Guadala-
jara celebradas en el año de 1390 por Juan I. 

Cuaderno 15. Ordenamiento de sacas hecho en las Cortes de Guadalajara ce-
lebradas en el año de 1390 por Juan I. 

Cuaderno 16. Cortes de Bribiesca celebradas en el año de 1387 por Juan I. 

Cuaderno 17. Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blancos hecho 
en las Cortes de Bribiesca celebradas en el año de 1387 por Juan 
I. 

Cuaderno 18. Ordenamiento de Leyes dividido en tres tratados hecho en las 
Cortes de Bribiesca en el año de 1387 por Juan I. 

Cuaderno 19. Ordenamiento sobre un servicio extraordinario otorgado en las 
Cortes de Bribiesca en el año de 1387 por Juan I. 

Cuaderno 20. Ordenamiento sobre judíos y sobre lutos hecho en las Cortes de 
Soria en la era 1418 (año 1380) por Juan I. 

Cuaderno 21. Ordenamiento sobre la administración de Justicia hecho en las 
Cortes de Toro en la era 1409 (año 1371) por Enrique II. 
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Cuaderno 22. Respuesta que el rey D. Enrique II dio a las peticiones de Sevi-
lla en las Cortes celebradas en Toro. Era 1409 (año 1371). 

Cuaderno 23. Cortes de Zamora celebradas en la era 1312 (Año 1274) por Al-
fonso Decimo llamado El Sabio. 

Cuaderno 24. Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Burgos cele-
bradas en la era 1353 (año 1315) por Alfonso XI durante su me-
nor edad. 

Cuaderno 25 Cortes de Valladolid celebradas en la era 1296 (año 1258) por 
Alonso Décimo llamado el Sabio. 

Cuaderno 26. Cortes de Medina del Campo celebradas en la era 1366 (año 
1328) por Alfonso XI. 

Cuaderno 27. Cortes de Burgos celebradas en la era 1353 (Año 1315) por Al-
fonso XI durante su menor edad. 

Cuaderno 28. Cortes de Palencia celebradas en el año de 1388 por Juan I. 

Cuaderno 29. Cortes de Toro celebradas en la era 1407 (Año 1369) por Enri-
que II. 

Cuaderno 30. Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Toro celebra-
das en la era 1409 (año 1371) por Enrique II. Cortes de Burgos 
celebradas en la era 1411 (Año 1373) por Enrique II. 

Cuaderno 31. Ordenamiento de Cancillería hecho en las Cortes de Burgos ce-
lebradas en la era 1412 (año 1374) por Enrique II. Cortes de 
Burgos celebradas en la era 1415 (Año 1377) por Enrique II10. 

Cuaderno 32. Cortes de Valladolid celebradas en la era 1389 (Año 1351) por 
D. Pedro, único de este nombre. 

                                                        
10 La Revista de Madrid publicó en 1840 una reseña de su fundador Pedro José Pidal en 

la que se daba este cuaderno como el último publicado «Hasta el día» y en la que se 
incluyó un cuadro sinóptico con los años, las ciudades y los reyes que presidieron las 
Cortes de las que se habían publicado cuadernos. P[IDAL], P.[edro] J.[osé]. «Boletín 
bibliográfico», Revista de Madrid. Segunda serie. Tomo III. Madrid, Tomás Jordán, 
1840, págs. 379-383. 
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En boletines subsiguientes quedarían consignados seis cuadernos 
más: 

 

Cuaderno 33. Cortes de Medina del Campo celebradas en la era 1343 (año 
1305) por Fernando IV. Cortes de Valladolid celebradas en la era 
1345 (año 1307) por Fernando IV11. 

Cuaderno 34. Ordenamiento de menestrales hecho en las Cortes de Valladolid 
celebradas en la era 1389 (año 1351) por D. Pedro, único de este 
nombre12.  

Cuaderno 35. Cortes de Valladolid celebradas en la era 1389 (Año 1351) por 
D. Pedro, único de este nombre. 

Cuaderno 36. Ordenamiento de fijosdalgo hecho en las Cortes de Valladolid 
celebradas en la era 1389 (Año 1351) por D. Pedro, único de este 
nombre. Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Valla-
dolid celebradas en la era 1389 (año 1351) por D. Pedro, único 
de este nombre13. 

Cuaderno 37. Cortes de Madrid celebradas en el año del nascimiento del Se-
ñor de 1391 por Enrique III durante su menor edad. Ordena-
miento sobre la Baja de la Moneda de los Blancos hecho en las 
Cortes de Madrid celebradas en el año 1391 por Enrique III du-

                                                        
11 Hasta este cuaderno número 33 se recoge en una relación inserta al final de una de 

las publicaciones de la Real Academia de la Historia de 1841, con indicación de sus 
precios en rústica: FERNÁNDEZ DE NAVARRETE, Martín. Discurso leído a la Real Academia 
de la Historia por su director, el Excmo. Sr. D. _______ en junta de 27 de noviembre de 
1840, al terminar el trienio de su dirección, en cumplimiento de lo mandado en los Estatutos. 
Madrid, Eusebio Aguado, 1841, págs. 84-86. 

12 Boletín bibliográfico español y extranjero... Tomo  II. Correspondiente al año de 1841. 
Madrid, Librería Europea, 1842, págs. 1-2 y 234. 

13 Boletín bibliográfico español y extranjero... Tomo  III. Correspondiente al año de 1842. 
Madrid, Librería Europea, 1843, págs. 161 y 241. 
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rante su menor edad. Cortes de Madrid celebradas en el año del 
nascimiento del Señor de 1393, por Enrique III14. 

Cuaderno 38. Cortes de Valladolid celebradas en la era 1350 (año 1312) por 
Fernando IV15. 

 

Los ejemplares que se conservan encuadernados en uno o dos 
volúmenes se construyen, en su mayoría, con estas treinta y ocho en-
tregas; pero no todos, dadas las características de una edición por 
fascículos sueltos publicados en un lapso temporal de casi diez años, 
ofrecen la integridad de la colección. Por ejemplo, en la Real Biblioteca 
de Madrid se encuentra una colección de treinta y siete cuadernos 
sueltos que presenta la forma original de publicación, es decir, como 
fascículos sin encuadernar. En formato encuadernado en un volumen, 
en la Biblioteca Nacional de Austria en Viena, hay un ejemplar —que 
identificaremos con las siglas ONB (Österreichische Nationalbibliot-
hek)— que solo contiene las dieciséis primeras entregas de la Colección; 
pero que tiene la particularidad de conservar las diferentes portadillas 

                                                        
14 Boletín bibliográfico español y extranjero. Comprende: 1º Todas las obras, folletos y  periódi-

cos que salen a luz en España, y las principales publicaciones del extranjero. 2º Las obras que 
se han publicado hasta el año de 1840 en que se empezó este boletín. 3º Los grabados, litograf-
ías y cartas geográficas. 4º Los libros antiguos y raros, tanto españoles como extranjeros. 5º 
Libros de lance. 6º Anuncios diversos de imprenta y librería. Por D. Dionisio Hidalgo, Abo-
gado de los tribunales nacionales. Tomo  IV. Correspondiente al año de 1843. Madrid, 
Imprenta de Hidalgo, 1844, pág. 161. 

15 Boletín bibliográfico español y extranjero. Comprende: 1º Todas las obras, folletos y  periódi-
cos que salen a luz en España, y las principales publicaciones del extranjero. 2º Las obras que 
se han publicado hasta el año de 1840 en que se empezó este boletín. 3º Los grabados, litograf-
ías y cartas geográficas. 4º Los libros antiguos y raros, tanto españoles como extranjeros. 5º 
Libros de lance. 6º Anuncios diversos de imprenta y librería. Por D. Dionisio Hidalgo, Abo-
gado de los tribunales nacionales. Tomo  VI. Correspondiente al año de 1845. Madrid, 
Imprenta de Hidalgo, 1846, pág. 81. 
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que agavillaban las hojas de cada cuaderno publicado. En ellas puede 
observarse a la cabecera de la orla el número del cuaderno, como ilus-
tran las siguientes imágenes: 

 

    
 

Láms. 1-4. Números 1, 2, 15 y 16 de la Colección de Cortes de los Reinos de León                             
y de Castilla. Ejemplar ONB16. 

 

Algún otro caso hay de testimonio impreso que conserva las guar-
das originales a manera de cubierta de los cuadernillos. Así, y como 
confirmación de que las entregas fueron publicándose como se indica 
en el Boletín bibliográfico, una suelta de la Biblioteca de la Universidad 
Complutense de Madrid, que se corresponde con el cuaderno o entre-
ga número 37 y que, como puede comprobarse en la ilustración, expre-
saba el contenido múltiple de la entrega. 

 

                                                        
16 Ejemplar digitalizado y disponible en:  
https://books.google.es/books?id=C11cA AAAcAAJ 
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Lám. 5. COLECCIÓN DE CORTES DE LOS REINOS DE LEÓN Y DE CASTILLA. Cortes de Madrid 
celebradas en el año del nascimiento del Señor de 1391 por Enrique III durante su menor edad. 
Ordenamiento sobre la Baja de la Moneda de los Blancos hecho en las Cortes de Madrid cele-
bradas en el año 1391 por Enrique III durante su menor edad. Cortes de Madrid celebradas en 
el año del nascimiento del Señor de 1393, por Enrique III. Madrid, Imprenta de la Viuda de 
M. Calero, [1843]17. 

                                                        
17 Puede consultarse en versión digital desde el Catálogo CISNE de la Biblioteca Com-

plutense (http://biblioteca.ucm.es). El ejemplar proviene del Fondo Antiguo de la 
Biblioteca de Derecho, signatura D-40075. 
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En bibliotecas extranjeras, pero también en dominio público en la 
red, se hallan otros ejemplares que recomponen la Colección de Cortes a 
partir de los cuadernillos sueltos tal y como fueron editándose. Un 
ejemplar proveniente de la Biblioteca Pública de Nueva York, que 
identificaremos con las siglas NYPL (New York Public Library), con-
tiene la colección completa, desde el «Prólogo» hasta la entrega final, 
en el orden que hemos reseñado arriba, desde el primer cuaderno (Cor-
tes de León celebradas en el año de 1020 en la capital de este nombre por Al-
fonso V) hasta el trigésimo octavo (Cortes de Valladolid celebradas en la era 
1350 (año 1312) por Fernando IV)18. Otro ejemplar propiedad de la Bi-
blioteca Estatal de Baviera en Múnich, que identificaremos como BSB 
(Bayerische Staatsbibliothek), presenta la misma ordenación; pero solo 
de los primeros veinticuatro cuadernos (hasta Ordenamiento de prelados 
hecho en las Cortes de Burgos celebradas en la era 1353 (año 1315) por Alfon-
so XI durante su menor edad), por estar falto quizá de un segundo volu-
men con el resto de la colección19.  

Esta somera pesquisa de copias impresas de la obra auspiciada por 
la Real Academia de la Historia puede servir como un término variado 
de comparación con el testimonio que aquí presentamos proveniente 
de la biblioteca particular de Manuel Márquez de la Plata (BMMP), y 
que —vaya esto por delante— nos ofrece una primera singularidad 

                                                        
18 Puede consultarse en http://www.nypl.org, en donde se da la información del acce-

so al recurso digital: http://babel.hathitrust.org/cgi/pt?id=nyp.33433012746099; 
view=thumb;seq=1. También en Google Books. 

19 El catálogo de la Biblioteca Estatal de Baviera (www.bsb-muenchen.de) permite 
desde el mismo registro la consulta de la versión digital de este volumen: 
https://opacplus.bsb-muenchen.de/metaopac/search?&L=en&queryColeccion+de+ 
Cortes+de+los+Reynos. 
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que lo distingue y que nos lleva a la recomendación que en el «Prólo-
go» ya citado se recogía de que los lectores colocasen las entregas que 
iban publicándose «con el debido orden». Este es, pues, el único ejem-
plar que hemos localizado que reordena los cuadernos publicados en-
tre 1836 y 1845 para disponerlos en función del orden histórico o cro-
nológico de las diferentes cortes a las que se refieren. Efectivamente, 
cuando en 1861 se reanude el proyecto con la publicación de la ya cita-
da colectánea Cortes de los Antiguos Reinos de León y de Castilla, ese será 
el criterio de ordenación, el que guarda nuestro ejemplar y que se co-
rresponde con parte del contenido del primer tomo de 1861, que com-
prende desde las Cortes de León de 1020 hasta las de 1349, y del se-
gundo tomo de 1863, que comienza en las Cortes de Valladolid de 1351 
y culmina en un ordenamiento sobre judíos y usura de las Cortes de 
Valladolid de 1405, y que incluye, guardando su orden el último de los 
cuadernos del ejemplar BMMP, con las Cortes de Madrid de 1393, co-
mo se verá abajo. 

 

* * * 

La descripción del facticio BMMP es como sigue: 

Colección de Cortes de los Reinos de León y de Castilla. Dada a luz por la 
Real Academia de la Historia. Madrid, Imprenta de D. Marcelino Calero 
y Portocarrero, 1836. 1.166 págs. Tamaño: 24,5 x 18,5 cm. 

Portada [ 1 h.] + I-IX + 28 + 15 + 15 + 14 + 10 + 19 + 26 + 11 + 36 + 19 
+ 22 + 41 + 46 + 49 + 16 + 37 + 67 + 19 + 16 + 18 + 15 + 31 + 23 + 15 + 16 
+ 25 + 23 + 18 + 19 + 23 + 17 + 10 + 31 + 33 + 29 + 8 + 33 + 15 + 19 + 13 
+ 15 + 22 + 43 + 14 + [1] + 15 + [2 hs.] + [1 h.] + I-IX + 28 + [1 h.] + I-IX + 
28 + [2 hs.] + 18 + [2] + [11 hs.] 
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La colación deja ver el número total de cuarenta y cinco cuaderni-
llos con paginación distinta que se distribuyeron en treinta y ocho en-
tregas, tal y como se ha visto en la relación de las mismas y que coinci-
de con la del ejemplar NYPL, y —en cursiva— los añadidos de nuestro 
ejemplar (BMMP) que más adelante detallamos más descriptivamente. 
Para que pueda cotejarse el orden de publicación con el orden cro-
nológico del asunto hemos señalado entre paréntesis el número del 
cuaderno. 

 

Contenido: 

«Prólogo», I-IX 

Cortes de León celebradas en el año de 1020 en la capital de este nombre 
por Alfonso V, 1-28. (1) 

Cortes de Coyanza (hoy Valencia de D. Juan) celebradas en el año de 1050 
por Fernando I llamado el Magno, 1-15. (2) 

Cortes de Valladolid celebradas en la era 1296 (Año 1258) por Alonso De-
cimo llamado el Sabio, 1-15. (25) 

Cortes de Zamora celebradas en la era 1312 (Año 1274) por Alfonso Deci-
mo llamado El Sabio, 1-14. (23) 

Cortes de Medina del Campo celebradas en la era 1343 (año 1305) por 
Fernando IV, 1-10. (33) 

Cortes de Valladolid celebradas en la era 1345 (año 1307) por Fernando 
IV, 1-19. (33) 

Cortes de Valladolid celebradas en la era 1350 (año 1312) por Fernando 
IV, 1-26. (38) 
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Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Burgos celebradas en la 
era 1353 (año 1315) por Alfonso XI durante su menor edad, 1-11. (24) 

Cortes de Burgos celebradas en la era 1353 (Año 1315) por Alfonso XI du-
rante su menor edad,  1-36. (27) 

Con paginación y formando cuadernillo aparte, y sin portadilla, Or-
denamiento de leyes publicado en las Cortes de Burgos de 1351 (1), 1-19. 

Cortes de Valladolid celebradas en la era 1363 (Año 1325) por Alfonso XI, 
1-22. (3) 

Cortes de Medina del Campo celebradas en la era 1366 (año 1328) por Al-
fonso XI, 1-41. (26) 

Cortes de Madrid celebradas en la era 1367 (Año 1329) por Alfonso XI, 1-
46. (6) 

Cortes de Alcalá de Henares celebradas en la era 1386 (Año 1348) por Al-
fonso XI, 1-49. (7) 

Cortes de León celebradas en la era 1387 (Año 1349) por Alfonso XI, 1-16. (8) 

Cortes de Valladolid celebradas en la era 1389 (Año 1351) por D. Pedro, 
único de este nombre, 1-37. (32) 

Cortes de Valladolid celebradas en la era 1389 (Año 1351) por D. Pedro, 
único de este nombre, 1-67. (35)20 

Ordenamiento de fijosdalgo hecho en las Cortes de Valladolid celebradas en 
la era 1389 (Año 1351) por D. Pedro, único de este nombre, 1-19. (36) 

Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Valladolid celebradas en 
la era 1389 (año 1351) por D. Pedro, único de este nombre, 1-16. (36) 

                                                        
20  Son cuadernillos distintos. Como se dice en la «Advertencia», en estas Cortes 

«además de las ochenta y tres peticiones que aquí van escritas, se hicieron otras cin-
cuenta y una», que son de las que se compone el anterior cuaderno. 
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Ordenamiento de menestrales hecho en las Cortes de Valladolid celebradas 
en la era 1389 (año 1351) por D. Pedro, único de este nombre, 1-18. (34) 

Cortes de Burgos celebradas en la era 1405 (Año 1367) por Enrique II, 1-
15. (4) 

Cortes de Toro celebradas en la era 1407 (Año 1369) por Enrique II, 1-31. (29) 

Cortes de Toro celebradas en la era 1409 (Año 1371) por Enrique II, 1-23. (5) 

Respuesta que el rey D. Enrique II dio a las peticiones de Sevilla en las 
Cortes celebradas en Toro. Era 1409 (año 1371), 1-15. (22) 

Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Toro celebradas en la era 
1409 (año 1371) por Enrique II, 1-16. (30) 

Cortes de Burgos celebradas en la era 1411 (Año 1373) por Enrique II, 1-
25. (30) 

Ordenamiento sobre la administración de Justicia hecho en las Cortes de 
Toro celebradas  en la era 1409 (año 1371) por Enrique II, 1-23. (21) 

Ordenamiento de Cancillería hecho en las Cortes de Burgos celebradas en 
la era 1412 (año 1374) por Enrique II, 1-18. (31) 

Cortes de Burgos celebradas en la era 1415 (Año 1377) por Enrique II, 1-
19. (31) 

Cortes de Burgos celebradas en la era 1417 (Año 1379) por Juan I, 1-23. (10) 

Cortes de Soria celebradas en la era 1418 (Año 1380) por Juan I, 1-17. (11) 

Ordenamiento sobre judíos y sobre lutos hecho en las Cortes de Soria en la 
era 1418 (año 1380) por Juan I, 1-10. (20) 

Cortes de Valladolid celebradas en el año de 1385 por Juan I, 1-31. (9) 

Cortes de Segovia celebradas en el año de 1386 por Juan I, 1-33. (12) 

Cortes de Bribiesca celebradas en el año de 1387 por Juan I, 1-29. (16) 
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Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blancos hecho en las Cortes 
de Bribiesca celebradas en el año de 1387 por Juan I, 1-8. (17) 

Ordenamiento de Leyes dividido en tres tratados hecho en las Cortes de 
Bribiesca en el año de 1387 por Juan I, 1-33. (18) 

Ordenamiento sobre un servicio extraordinario otorgado en las Cortes de 
Bribiesca en el año de 1387 por Juan I, 1-15. (19) 

Cortes de Palencia celebradas en el año de 1388 por Juan I, 1-19. (28) 

Cortes de Guadalajara celebradas en el año de 1390 por Juan I, 1-13. (13) 

Ordenamiento de perlados [sic] hecho en las Cortes de Guadalajara cele-
bradas en el año de 1390 por Juan I, 1-15. (14) 

Ordenamiento de sacas hecho en las Cortes de Guadalajara celebradas en el 
año de 1390 por Juan I, 1-22. (15) 

Cortes de Madrid celebradas en el año del nascimiento del Señor de 1391 
por Enrique III durante su menor edad, 1-43. (37) 

Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blancos hecho en las Cortes 
de Madrid celebradas en el año 1391 por Enrique III durante su menor edad, 
1-14 + [1]. (37) 

Cortes de Madrid celebradas en el año del nascimiento del Señor de 1393, 
por Enrique III, 1-15. (37) 

Hasta aquí la colección es completa, como se publicó entre 1836 y 
1845; pero, como hemos dicho, el ejemplar BMMP contiene otros ele-
mentos dignos de mención. A partir de la última página de las Cortes 
de Madrid... de 1393, en BMMP, hay dos hojas en blanco, de distinto 
papel, y a continuación se añaden dos ejemplares del primero de los 
cuadernos de la colección, incluyendo la portada y el prólogo, y que 
distinguiremos con los adverbios numerales 'bis' y 'ter': 
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Cuaderno 1bis: Colección de Cortes de los Reynos de León y de Castilla. 
Dada a luz por la Real Academia de la Historia. Madrid, Imprenta de D. 
Marcelino Calero y Portocarrero, 1836. 

«Prólogo», I-IX y Cortes de León celebradas en el año de 1020 en la capital 
de este nombre por Alfonso V, 1-28. 

 

Cuaderno 1ter: Colección de Cortes de los Reynos de León y de Castilla. 
Dada a luz por la Real Academia de la Historia. Madrid, Imprenta de D. 
Marcelino Calero y Portocarrero, 1836. 

«Prólogo», I-IX y Cortes de León celebradas en el año de 1020 en la capital 
de este nombre por Alfonso V, 1-28. 

 

El cuaderno 1bis es el que contiene medias cuartillas manuscritas 
insertas en la encuadernación, lo que prueba que se trata de un ejem-
plar personalizado. El cuaderno 1ter es el que tiene una firma a lápiz, 
que es la que ha condicionado nuestro trabajo y la que aporta a esta 
pieza libraria un interés añadido. La rúbrica pertenece a Bartolomé 
José Gallardo.  

En ese mismo lugar, se halla inserto un papel octavilla a tinta que 
dice: «Cotejos hechos por el Sr. Gallardo», en cuyo reverso se lee, de 
otra tinta y de otra mano: 

 

"D. Pablo Montesino ofrece a V. E.  

su nueva habitacion — Plazuela del Duque  

de Alba Nº 23 Cto. Pral." 
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Lám. 6-8. Rúbrica y notas de Bartolomé José Gallardo. 

 

 

El triple indicio conduce a la figura del bibliógrafo extremeño por 
varias rutas. El apunte que avisa sobre la autoría de los cotejos es elo-
cuente, aunque no concluyente sobre una identidad precisa del posee-
dor del apellido Gallardo. Pero nos preguntamos cuántos Gallardos en 
aquel tiempo estarían interesados en cotejar el texto de las Cortes de 
León celebradas en el año de 1020 en la capital de este nombre por Alfonso V, 
publicado en la Colección de la Real Academia de la Historia, con un 
manuscrito de El Escorial. Nos preguntamos también qué Gallardo 
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podría utilizar una esquela en la que el médico y pedagogo liberal Pa-
blo Montesino (1781-1849) comunicaba su cambio de domicilio en Ma-
drid. Montesino, exiliado en Londres desde 1823, había vuelto a Espa-
ña en 1834 y muy pronto se había incorporado a los trabajos de la re-
cién reactivada Dirección General de Estudios para elaborar un plan 
de instrucción primaria21. Para la estudiosa de su figura y sus obras, 
Carmen Massa Hortigüela, no es de extrañar que Bartolomé José Ga-
llardo y Montesino trabaran alguna relación en Salamanca en los años 
universitarios, «a pesar de que Gallardo contaba con seis años más de 
edad que el joven zamorano»22. Mucho tiempo después, es muy pro-
bable que ambos coincidiesen en Madrid, en un período en el que Bar-
tolomé José Gallardo, restituido a su plaza de bibliotecario de las Cor-
tes en 1836, desarrolla una intensa actividad bibliográfica. Pero, sin 
duda, la huella de autoría más evidente es la rúbrica que se halla en la 
portada del cuaderno 1ter y que pertenece a Bartolomé José Gallardo, 
que marcó con la misma firma el ejemplar de los Consejos de un orador 
evangélico a un joven deseoso de seguir la carrera de la predicación que re-
galó a su sobrino Juan Antonio, que fue de Manuel Remón Zarco del 
Valle y que hoy se encuentra entre los fondos de la Real Biblioteca de 
Madrid23.  

                                                        
21  MASSA HORTIGÜELA, Carmen, Pablo Montesino (1781-1849). La perseverancia de un 

educador liberal. Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca (Estudios Pedagó-
gicos, 38), 2014, págs. 145-146. Véase también RUIZ BERRIO, Julio, «Pablo Montesino», 
en José María Lama (ed.), Los primeros liberales españoles. La aportación de Extremadura 
1810-1854 (Biografías). Badajoz, Departamento de Publicaciones Diputación de Bada-
joz (Colección Historia, 51) 2012, págs. 385-406. 

22 MASSA HORTIGÜELA, Carmen, ob. cit., pág. 90. 
23 Consejos de un orador evangélico a un joven deseoso de seguir la carrera de la predicación. 

Dalos á luz un amante de la Oratoria sagrada. Madrid, Imprenta de Gómez Fuentenebro 
y Compañía, 1807. Real Biblioteca, II/4056 (75). Sobre esta obra puede verse el traba-
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Debe considerarse, pues, que esta pieza histórica —o el cuadernillo 
que lleva su rúbrica— perteneció a Gallardo o que sirvió para la reali-
zación de algunos de sus trabajos bibliográficos; en este caso, el cotejo 
del texto de las Cortes de León de 1020 publicado en el primer cuader-
no y entrega de la Colección. El bibliófilo de Campanario no hacía sino 
colaborar con el requerimiento de la Academia de la Historia, que 
anunciaba en el «Prólogo» de 1836 «a todos los literatos de España que 
agradecerá muy particularmente cualquier noticia, instrumento o co-
pia autorizada que se sirvan remitirle acerca del interesante objeto en 
  

                                                                                                                                    
jo de SÁNCHEZ HITA, Beatriz. «Los Consejos de un orador evangélico: ¿traducción, com-
pilación o quisicosa?», en SÁNCHEZ HITA, Beatriz y MUÑOZ SEMPERE, Daniel (Co-
ords.). La razón polémica. Estudios sobre Bartolomé José Gallardo, Cádiz, Fundación Mu-
nicipal de Cultura. Ayuntamiento de Cádiz (Colección Biblioteca de las Cortes de 
Cádiz, 3), 2004, págs. 337-380. De este libro, como indica Sánchez Hita, solo se encon-
traban dos ejemplares, el de la Real Biblioteca y el que perteneció a Rodríguez-
Moñino, hoy en la Real Academia Española (M-RAE. RM-158).  Pedro Sáinz Rodrí-
guez no pudo ver el único ejemplar que en aquel momento existía «en poder de Zar-
co del Valle» (SÁINZ RODRÍGUEZ, Pedro. Bartolomé J. Gallardo y la crítica de su tiempo. 
Madrid, Fundación Universitaria Española (Monografías, 42), 1986, pág. 274), y 
Rodríguez-Moñino lo dio por extraviado y señaló que llevaba una dedicatoria autó-
grafa «de D. Bartolomé a su sobrino Juan Antonio Gallardo, expresándose del mismo 
puño en la portada ser obra del bibliógrafo extremeño». Otro ejemplar, sin dedicato-
ria ni notas manuscritas, es el que adquirió Moñino en la librería de Julián Barbazán 
y que se encuentra en la Academia (RODRÍGUEZ-MOÑINO, Antonio. Don Bartolomé José 
Gallardo (1776-1852). Estudio bibliográfico. Madrid, «Sancha», 1955. Edición facsimilar: 
Badajoz, Unión de Bibliófilos Extremeños, 1994, pág. 40). En 1997, en el número 10 
(de septiembre-noviembre) de Avisos. Noticias de la Real Biblioteca, se había anunciado 
el hallazgo en una caja de papeles de Manuel Remón Zarco del Valle del ejemplar 
referido que no figuraba en el catálogo de la Real Biblioteca. A estos dos raros ejem-
plares hay que sumar un tercero, que hemos localizado en el fondo antiguo de la Bi-
blioteca de la Universidad Complutense con la signatura BH FLL 4322, y que puede 
leerse en versión electrónica desde el Catálogo Cisne de dicha Biblioteca 
(http://cisne.sim.ucm.es). 
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Lám. 9. Portada, con anotación y firma de Gallardo de los Consejos de un orador 
evangélico a un joven deseoso de seguir la carrera de la predicación. Real Biblioteca, 
II/4056 (75). Reproducido por gentileza de la Real Biblioteca.  

 

 

que se ocupa»24. De las referidas Cortes se conservaban cuatro versio-
nes, dos en latín y dos en castellano, que fueron las que se tuvieron en 
cuenta para la edición de la Real Academia de la Historia que estamos 
tratando. Se reseñaron en el citado prólogo la versión publicada por el 
P. Manuel Risco en su España Sagrada25, que se basó en un códice per-

                                                        
24 Colección de Cortes..., ob. cit., 1836, pág. V. 
25 RISCO, R. P. M. Fr. Manuel. España Sagrada. Tomo XXXV. Memorias de la Santa Iglesia 

esenta de Leon, concernientes a los siglos XI. XII. y XIII. fundadas en Escrituras, y Docu-
mentos originales, desconocidos en la mayor parte hasta ahora, y muy utiles para la Historia 
de esa Ciudad, del Reyno de Leon, y de la España en general. Madrid, en la Oficina de Pe-
dro Marín, 1786, págs. 340-347. 
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dido de la Biblioteca Real; una copia que Andrés Marcos Burriel sacó 
en Toledo y que cotejó con un manuscrito del siglo XIII existente en el 
convento de San Juan de los Reyes; una traducción castellana del mis-
mo siglo —muy temprana, pues— que se hallaba en la Biblioteca Real; 
y otra más de la Biblioteca de El Escorial falta de los doce cánones 
últimos. Lo que confirma el ejemplar BMMP es que la recopilación 
emprendida por la Academia de la Historia entre 1836 y 1845 propició 
que, a partir de los textos publicados, se buscasen nuevos testimonios 
manuscritos entre los fondos de bibliotecas y archivos españoles. Una 
tarea atribuible a personajes como Bartolomé José Gallardo, como de-
muestra esta pieza que, en el cuadernillo 1ter, lleva, además de la 
rúbrica del extremeño, la anotación a lápiz: «Variantes del Ms. del Es-
corial» (pág. 1), y apuntaciones, que consideramos de la misma mano, 
también a lápiz, en los márgenes de todas las páginas del texto latino 
sobre más de medio centenar de variantes con un manuscrito del Con-
cilium Legionense de 1020 que no hemos localizado. 

No es el objeto de estas páginas dar noticia precisa de la recensio y 
de la constitutio textus que se deriva de las marcas manuscritas que 
presenta el ejemplar que nos ocupa; pero igualmente es destacable que 
en él encontremos los encartes que hemos indicado y el añadido de 
hojas de distinto papel para la inserción de apuntes manuscritos de 
otra mano que suman un nuevo nombre notable a las circunstancias de 
esta pieza libraria. El del académico de la Historia Miguel Salvá Munar 
(1791-1873), que participó, junto a Martín Fernández de Navarrete, 
Pedro Sáinz de Baranda, el Marqués de Pidal y el Marqués de Valde-
flores, en la elaboración de la magna Colección de documentos inéditos 
para la Historia de España, en 112 volúmenes desde 1842 a 1896. 
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Lám. 10. Colección de Cortes..., BMMP, cuaderno 1ter, págs. 4-5 

 

Por el momento, nos limitaremos a reproducir las apuntaciones de 
Salvá con las que introduce y cierra su transcripción: 

 

He sacado la copia de estas Cortes de un antiguo codice mss, cuya 
descripcion es la siguiente: 

Un tomo en  4º mayor, enquadernado en pasta con adornos de oro, 
rotulado por fuera con el titulo: el tumbo de Santiago. Está escrito en 
vitela, su letra del siglo 13, y entre otras cosas contiene las Cortes de 
Leon celebradas por Alfonso V de Leon en el año de 1020, divididas en 
39 titulos ó canones, y estos separados con numeros romanos. Empie-
zan Decreta adefonsi regis et geloire regine era MLVIII: cuyo epígrafe 
está escrito con tinta encarnada, lo mismo que los numeros romanos, y 
las iniciales de los canones iluminadas con color encarnado y azul. Di-
cho codice se halla en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, 
muy bien conservado. tiene 67 fojas utiles, y termina con estas palabras: 
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Ego petrus marcius dei gratia ecclesiae beati iacobi cardinalis sic inveni 
in alio loco scripto quod in beati iacobi thesauro et in ejus tumio per-
manet: ita scrpisi et hoc translatum feci et proprio robore confirmo. 

 

Al final, de la misma letra de Salvá: 

 

Nota: se ha copiado fielmente palabra por palabra, dejando los erro-
res de sintaxis, que son muchos, pero que pueden corregirse, atendien-
do al sentido de la frase, y cotejando el texto con el que ha publicado la 
Real Academia de la Historia. Madrid 18 de septiembre de 1836. 

Miguel Salvá individuo del Numero  

de la Rl. Academia de la Historia. 

Valgan las enmiendas que estan entre lineas, hechas por mi mano26. 

 

Finalmente, y aunque no podremos extendernos sobre ello, nuestro 
voluminoso facticio propone también una señal tácita de la presencia de 
Bartolomé J. Gallardo. Esa señal no es otra que el pie de imprenta de la 
Colección de Cortes de los Reinos de León y de Castilla en el que aparece el 
nombre del extremeño Marcelino Calero Portocarrero, vinculado hasta 
su muerte en 1839 con la trayectoria vital y bibliográfica del autor del 
Diccionario crítico-burlesco27. Nacido en Badajoz en 1778, Marcelino Ca-
lero fue impresor en su exilio en Londres desde 1823, donde publicó 
                                                        
26 Creemos que el manuscrito manejado por Salvá es el que recoge RODRÍGUEZ VILLA, 

Antonio. Catálogo general de manuscritos de la Real Academia de la Historia (1910-1912). 
Versión digital 2005, de Juan Manuel Abascal: Santiago.- Libro titulado Tumbo de Santia-
go. Un volumen en 4º. mayor pasta.- escrito en perg. Ms. siglo XIII. 9-25-4-C-75. 9-5496. 

27 La biografía más actualizada del personaje es la de LAMA, José María. «Marcelino 
Calero Portocarrero», en LAMA, José María (ed.), ob. cit., págs. 309-328. Otras referen-
cias pueden verse en nuestra bibliografía final. 
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las Obras póstumas de Nicolás Fernández de Moratín (1825), las Obras 
líricas de su hijo Leandro Fernández de Moratín (1825), una Ortografía 
de la Lengua Castellana (1825), los Ocios de españoles emigrados a partir de 
1827, o las Poesías del colombiano José Fernández Madrid (1828). A su 
vuelta, continuó con su trabajo como impresor en Sevilla y en Madrid, 
en donde, en febrero de 1834 fue detenido por imprimir el opúsculo de 
Bartolomé José Gallardo Las letras, letras de cambio o los mercachifles lite-
rarios. Estrenas y aguinaldo del bachiller Tomé Lobar, contra el ministro 
Javier de Burgos en el gobierno de Martínez de la Rosa, que acababa 
de aprobar una nueva ley de imprenta que tuvo como primera víctima 
al impresor extremeño, que no había solicitado permiso para una obra 
de carácter literario. Gallardo fue buscado sin ser encontrado y la cau-
sa se prolongó hasta 1840, muerto ya Calero, quien fue absuelto. Según 
Vicente Castañeda Alcover, Marcelino Calero comenzó a trabajar para 
la Academia de la Historia en 1835 y al año siguiente ya figuran entre 
los asientos de las cuentas de la institución el pago de diecinueve mil 
doscientos sesenta y siete reales por la impresión y encuadernación de 
once cuadernos de la Colección de Cortes de Castilla y León, y al «final del 
año se acuerda haga las encuadernaciones por tomos, que antes se hac-
ía en la siguiente forma y precio: "Por la encuadernación de seis ejem-
plares en papel fino con sus cajas forradas de grós y doradas, a 63 re-
ales: 372; por setenta y cuatro de papel fino, a medio real ejemplar: 37, 
y por mil cuatrocientos veinte ejemplares comunes, a 25 reales el cien-
to: 341 reales"»28. Cuando muere Calero, su mujer, Luisa Dupont, se 
hace cargo de la empresa familiar y, la Academia acuerda que continúe 
realizándole sus trabajos de impresión, y, como dice Vicente Castañe-
                                                        
28  CASTAÑEDA, Vicente. «Ensayo de un diccionario biográfico de encuadernadores 

españoles». Boletín de la Real Academia de la Historia, CXLI (1957), págs. 509-510. 
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da, en consecuencia «del acuerdo, figuran diferentes partidas que se le 
abonan, por la impresión y encuadernación de varios cuadernos de 
Cortes, encartonados y dorados, finos, en rústica y ordinarios en los 
años 1840, 41 y 43»29.  Fue, por consiguiente, la viuda de Calero quien 
culminó en 1845 el encargo que la Academia de la Historia hizo a su 
marido nueve años atrás, como testimonio de una vinculación que 
pudo dar también un fruto material en este volumen que reunía en-
cuadernados, encartonados y con dorados finos todos los cuadernos 
ordenados cronológicamente por fecha de sus Cortes, y con los rasgos 
autógrafos de historiadores y eruditos como Salvá o el mismísimo Bar-
tolomé José Gallardo. El año de publi-
cación del último cuaderno de esta 
colectánea de las Cortes de los reinos 
de León y de Castilla, 1845, es la fecha 
post quam para esta pieza única, cuya 
procedencia remota desconocemos; 
pero que confirma la competencia de 
un propietario consciente de la utili-
dad y la trascendencia de la tarea em-
prendida por la Real Academia de la 
Historia en esta obra y en todas las de 
su rango que vinieron después. 

 

                                                                                       

                    Lám. 11. Ejemplar BMMP 

 

                                                        
29 CASTAÑEDA, Vicente. ob. cit., págs. 540-541. 
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Los veintitrés hijos de Joseph Dyas o el  
malogrado asalto al Fuerte de San Cristóbal  

de Badajoz, en 1811 
 

JACINTO J. MARABEL MATOS 

 

 

“I know a man of whom’tis truly said, 
He bravely twice a storming-party led, 

And volunteer’d both times. Now here’s the rub: 
The gallant fellow still remains a Sub!” 

(E. Fraser. The soldiers whom Wellington Led)1 

 
 

1. LA SUTIL Y QUEBRADIZA MEMORIA DE LA HISTORIOGRAFÍA LOCAL 
 

Sería con la primera luz del alba de un infausto 11 de junio de 1811 
cuando, como una piadosa mortaja, la bruma del río comenzó a mol-
dear las almas de los muertos que cubrían las laderas de Santa Engra-
cia. Y una vez que la tierra hubo exhalado su último hálito, las horrori-
zadas gargantas de aquellos que observaban sobre las murallas de la 

                                                        
1 Estos versos, dedicados al alférez Joseph Dyas por uno de sus camaradas, fueron 

recogidos algunos años más tarde por Fraser en su obra sobre algunos de los héroes 
británicos de la Campaña Peninsular, en concreto en el Capítulo XII “One of theve-
rybravest: Ensign Dyas of the Forlorn Hope”. FRASER, Edward. Thesol dierswhom 
Wellington Led. Londres, 1913. 
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Plaza, descubrieron cientos de cuerpos desmembrados al pie del Fuer-
te de San Cristóbal. Las laureadas tropas de Su Majestad habían su-
cumbido, en un redoblado, inane y obstinado empeño, bajo el incen-
diario cráter de sus fosos. Y en el sepulcral silencio que sucedió a esta 
revelación, pudo adivinarse una figura espectral caminando entre los 
muertos: era el alférez Joseph Dyas, el oficial al mando del forlorn hope2, 
burlando nuevamente al destino.  

La empresa del alférez Dyas, ciertamente menor en el piélago de 
gestas atribuidas a la Guerra de la Independencia Española, ha sido 
reivindicada y puesta en valor de manera reciente y decorosa en la 
localidad de origen de su protagonista, Ballymena, una pequeña ciu-
dad al norte de Belfast. Sin embargo, ni el actor ni el episodio, que 
forman parte de la epopeya trazada en torno a aquel conflicto, en esen-
cia uno de los períodos más relevantes de la historiografía badajocen-
se, son conocidos en el lugar de los hechos.  

En este punto, llama la atención que, en términos generales y en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, principal teatro 
de operaciones del Ejército Británico en su campaña peninsular, otros 
episodios relacionados con la contienda, reinterpretados y acicalados 
de manera conveniente,  hayan sido incorporados a la explotación re-

                                                        
2 Se conoce como Forlorn Hope, en traducción libre podríamos denominarlo vana espe-

ranza, al grupo de voluntarios que precedía a las compañías de élite en el asalto de 
las plazas.  En una temeraria misión suicida, dos docenas de hombres se adelantaban 
al destacamento a fin de alcanzar una posición en la brecha practicada en los muros 
de la fortaleza, desde la que cubrir con éxito el ataque de sus camaradas. Sus proba-
bilidades de éxito eran escasas, de ahí el apelativo, por lo que los supervivientes eran 
recompensados sustancialmente: mediante retribución material en el caso de los sol-
dados y a través de promociones inmediatas para los oficiales al mando. 
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creacional con envidiable éxito. De este modo, en ambas provincias, 
localidades como La Albuera, Arroyomolinos o Romangordo3, han 
logrado trascender los agravios que, en su momento, supusieron estas 
acciones bélicas atrayendo un lucrativo turismo del que se benefician 
todos sus habitantes. 

Por el contrario y pese a que la mayor parte de aquellos aconteci-
mientos no pueden ser interpretados ni contextualizados sin una vin-
culación más amplia con Badajoz, desde esta ciudad, protagonista in-
discutible durante todo el período, se ha desdeñado sistemáticamente 
cualquier propuesta cultural de conmemoración o reencuentro con su 
pasado. Y la mácula de la desmemoria se hace extensible hacia todos 
aquellos personajes que tomaron partido, con mayor o menor relevan-
cia, en los hechos históricos relacionados con la Guerra de la Indepen-
dencia Española.  

En nuestra opinión, con este baldío cultural, las autoridades están 
renunciando de manera harto burda al provecho que pudiera deparar 
para la ciudad la vis atractiva derivada, entre otros, del recurso recrea-
cional; pero sobre este tema y por el momento, ni formal ni material-
mente procede reparar en el ámbito del presente Boletín. 

Sí resulta interesante señalar, por el contrario, que en otros pagos y  
naciones, quizás más sensibles e ilustradas o, si se quiere, sutilmente 
utilitaristas, se ha invocado el nombre de Badajoz y los acontecimien-

                                                        
3 La Batalla de La Albuera fue declarada Fiesta de Interés Turístico Regional, mediante 

Orden de la Consejería de Economía y Turismo de la Junta de Extremadura, de 13 de 
octubre de 2004 (DOE de 20 de noviembre de 2004). Por su parte, las localidades de 
Arroyomolinos de Montánchez, Romangordo y Casas de Miravete, vienen festejando 
desde algunos años las respectivas victorias que obtuvieron tropas británicas en sus 
cercanías, con populosas conmemoraciones y actos culturales. 
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tos históricos en los que intervinieron sus compatriotas para rememo-
rar y ensalzar su memoria, constituyendo en carta de veracidad su 
interpretación de los hechos.  

Así, entre otras, cabe subrayar que, referida a la fatídica noche del 6 
de abril de 1812, en la que al asalto del Ejército Angloluso sucedieron 
todo tipo de estragos y violaciones, en el legendario castillo de Not-
tingham se solemnizó desde hace años el denominado “Badajoz Day”, a 
partir de un hazaña relacionada con un destacamento acantonado en 
esa localidad, el 45º regimiento de infantería ligera, que intervino en 
una maniobra de distracción sobre La Alcazaba de Badajoz.  

El ataque, dirigido por el general Picton, se descubrió finalmente 
esencial para rendir la Plaza, puesto que el grueso del contingente 
aliado comandando por Lord Wellington se estrelló, literalmente, con-
tra las defensas dispuestas por la guarnición en las brechas abiertas en 
el sector opuesto de la fortificación abaluartada. Una vez escalado el 
castillo, los asaltantes debían dar a conocer el éxito de esta misión al 
resto de las tropas, por lo que, ante la falta de bandera propia, al te-
niente MacPherson se le ocurrió la feliz idea de arriar la francesa de lo 
alto de la Torre de Santa María e izar su propia casaca, símbolo defini-
tivo de la ocupación británica del recinto4.  

                                                        
4 Sin llegar a cuestionar la veracidad del relato, lo cierto es que las fuentes directas que 

dejaron constancia de los acontecimientos ocurridos la noche del 6 de abril de 1812 
en Badajoz, no hacen ninguna mención al respecto. Hemos rastreado una primera 
versión de este episodio en “Reminiscences of a Subaltern” publicadas por el tenien-
te William Grattan, del 88º regimiento de infantería ligera, los famosos Connaugh-
tRangers que tomaron parte en asalto de La Alcazaba de Badajoz, en el primer tomo 
de The United Service Journaland Naval and Military Magazine. Londres, 1831; p.172; y, 
este texto, en su literalidad, fue recogido en las memorias completas publicadas por 
Henry Colburn en 1847 y por Charles Oman en 1902, bajo el título Adventures With 
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En años sucesivos, otras unidades asumieron parte de aquel victo-
rioso 45º regimiento británico, por lo que todos los 6 de abril la casaca 
roja que conmemora el “Badajoz Day” se enarbola en sendas poblacio-
nes relacionadas con el acantonamiento de estas tropas, principalmen-
te en los cuarteles de Chilwell (Nottingham) y Mercia (Belfast), así co-
mo en el Ayuntamiento de Derby. Y esta solemnidad está tan arraiga-
da que, cuando el contingente se desplaza a misiones internacionales, 
la ceremonia también tiene lugar, como ocurrió hace un lustro en Af-
ganistan5. 

Y, en lo que respecta a este artículo, una localidad ha añadido re-
cientemente el patronímico badajocense a las proezas de uno de sus 
ilustres paisanos. Sin duda, la conmemoración del bicentenario de la 
batalla de Waterloo, en la que de nuevo y como en la aciaga noche ba-
dajocense ante las más adversas circunstancias acabó por revelarse el 
feliz hado de Lord Wellington, ha impelido entre las autoridades 
británicas cierta tendencia a exhumar periclitados héroes locales de las 
guerras napoleónicas o, en otro caso, de la por ellos conocida como 
Guerra Peninsular.  

 

                                                                                                                                    
the Connaught Rangers 1809–1814. Sin embargo, antes de esta edición, el episodio ya 
aparecía en las memorias de Picton escritas por ROBINSON, Heaton Bowstead. 
Memoirs of Lieutenant-General Sir Thomas Picton.Volumen II. Londres, 1836; pp. 96-
103; y MAXWELL, William Hamilton. Peninsular Sketches byActorsontheScene. Lon-
dres, 1845; p. 292. A partir de aquí, el relato se tornó irrefutable pese a que, nos atre-
vemos a subrayar, apenas unos años antes en la relación oficial de servicios, expre-
samente se señaló que el teniente no izó su casaca, sino la regimental, la bandera o 
enseña principal del 45º de infantería ligera. HART, H.G. New Arnnual Army List. 
Londres, 1840; p. 237. 

5  Puede ampliarse esta información en http://4gatos.es/2011/04/06/199-anos-
badajoz-day [consultada el 4 de mayo de 2015] 
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Este caso puede aplicarse al alférez (ensign) Joseph Dyas, cuya epo-
peya quedó vinculada con desigual fortuna en el malogrado asalto a la 
ciudad de Badajoz y en el inmortal combate de la llanura de Waterloo. 
E, invocando la segunda, hace pocos meses ha sido laureado por la 
primera.  

 

 
 

Lám. 1. Óleo de Joseph días que, pintado por John Flamanck, en la actualidad se en-
cuentra en el comedor de oficiales del 3º batallón de Rifles, en Edimburgo. 

 

Efectivamente, a la tradicional conmemoración de "EnsignDyas and 
theStormers”, por el antiguo 51º regimiento de infantería ligera, actual 
2º de Yorkshire, en West Riding, se ha venido a sumar en la actualidad 
el propio Ayuntamiento de Ballymena, una ciudad de 20.000 habitan-
tes situada en el condado de Antrim, 40 kilómetros al norte de Belfast, 
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entre cuyos ilustres hijos se encuentra el actor Liam Neeson. En octu-
bre de 2014 registró una petición de una asociación de recreadores del 
51º regimiento de infantería ligera, para realizar un pequeño homenaje 
en el cementerio de San Patricio donde está enterrado, hace ciento se-
senta y cinco años, Joseph Dyas6.  

En enero de 2015 la propuesta fue aprobada y, finalmente, el sábado 
28 de marzo siguiente, numeroso público, incluidas autoridades civiles 
y militares, se congregó ante la tumba de Joseph Dyas para rememorar 
los gloriosos pasajes de su historia. Uno de sus tataranietos tomó la 
palabra para contar anécdotas familiares y leer ciertas cartas cruzadas 
entre el alférez y sus hijos, Eliza y Joe. Se supo que tuvo alguno más en 
sus prolíficos cincuenta y nueve años de vida, hasta veintitrés, según 
obra en los registros eclesiales7. Y este dato, que pudiera parecer baladí 
supone, sin embargo, el paradigma de la indiferencia general con la 
que, por lo común, los habitantes de Badajoz blanden el desconoci-
miento de su historia y, en particular, de aquel episodio que, de mane-
ra sucinta, pasamos a rememorar a partir de algunos testigos directos 
de los hechos. 

                                                        
6 La noticia fue publicada por el diario local, el 4 de diciembre de 2014. 

http://www.ballymenaguardian.co.uk/articles/news/43550/plans-to-remember-
heroic-soldier-who-fought-at-battle-of-waterloo/ [consultada el 20 de diciembre de 
2014]. 

7 Igualmente, de este acto se hizo eco la prensa local, en fecha de 26 de marzo de 2015. 
Vid. http://www.ballymenaguardian.co.uk/articles/news/45470/poignant-memo-
rial-ceremony-to-remember-battle-of-waterloo-hero/ [consultada el 3 de abril de 
2015]. No obstante, estos datos fueron rebatidos por Tim Dyas, uno de sus tataranie-
tos, asegurando que Joseph Dyas tan sólo tuvo seis hijos, de los que le sobrevivieron 
cuatro: Joseph Henry, Eliza Anne, Richard y Jane, todos habidos en segundas nup-
cias con 
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Así, fundamentalmente y en lo concerniente a las operaciones que 
precedieron al asalto, seguimos los prolijos diarios del comandante de 
ingenieros francés Jean-Batiste Hippolyte Lamare8 y de su homónimo 
británico John Thomas Jones9. De mayor interés, aunque también y 
desgraciadamente más sucintos y parcos en detalles, son las cartas 
legadas por Samuel Rice, el coronel del 51º regimiento de infantería 
ligera británico en el que sirvió Joseph Dyas, y las de su camarada en 
la misma unidad, William Wheeler10. Existe, no obstante, un testimo-

                                                        
8 El comandante Lamare fue ascendido tras la brillante defensa de la Plaza ejecutada 

bajo su dirección. De su diario existen varias versiones, en algunos puntos contradic-
torias, que sin embargo no han sido tenidas en cuenta por la mayor parte de los in-
vestigadores, tanto españoles como foráneos, que se han ocupado de relatar, tediosa 
y reiteradamente, los cercos sufridos por la Plaza de Badajoz en este período. Por 
tanto, sobre el particular bastará con dar por reproducido el estudio introductorio a 
la edición de LABRETONNIÈRE, Émile. El Capitán Fariñas. Cuatro Gatos. Badajoz, 
2012. Y, en lo concerniente a la versión aquí manejada, remitir a la traducción de En-
rique Segura, publicada antes de la Guerra Civil en cuatro números consecutivos de 
la Revista de Estudios Extremeños, de Relation des sièges et défensesd'Olivença, de Bada-
joz et de Campo-Mayor, en 1811 et 1812, par les troupesfrançaises de l'armée du Midi en 
Espagne, par le colonel L***, Paris, imprenta de Anselin et Pochard, 1825. Para el se-
gundo sitio aliado vid.  SEGURA COVARSÍ, Enrique. “Relación de los sitios y defen-
sas de Olivenza, Badajoz y Campo-Mayor en 1811 y 1812: por las tropas francesas del 
ejército del mediodía en España”. Revista de Estudios Extremeños. Tomo VIII, nº 2. 
1934; pp. 169-246. 

9 JONES, John Thomas. Journal of Sieges carried on by the Army under the Duke of Welling-
ton in Spain between the years 1811 and 1814. Londres, 1814. Para apoyarnos en el dia-
rio de Jones, hemos considerado necesario incluir varias citas directas del propio We-
llington, a través de la correspondencia recopilada por GURWOOD, John. The Dis-
patches of Field Marshal The Duke of Wellington.Volumen VIII. Londres, 1837, así como 
el capítulo dedicado a los hechos por OMAN, Charles. A History of the Peninsular 
War. Volumen IV. Oxford, 1911. 

10 Las primeras fueron recopiladas, anotadas y publicadas años más tarde por MOC-
KLER-FERRYMAN, AugustusFerryman. The Life of a Regimental Officer during the 
Great War, 1793-1815. Londres, 1913. Las segundas, aún tuvieron que esperar algo 
más para su publicación por LIDDELL HART, Basil Henry. The Letters of private 
Wheeler. Gloucestershire, 1951. 
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nio más completo y detallado a través del relato de William Grattan 
que, pese a no participar en el asalto al Fuerte de San Cristóbal, forma-
ba parte del 88º regimiento de infantería ligera que, integrado en la III 
División británica al mando del general Picton, sostuvo el cerco del 
castillo de Badajoz en las mismas fechas11. Y por último, dos diarios 
escritos por eclesiásticos intramuros, de los que, dada su visión perso-
nalísima y falta de información, tan sólo es posible extraer con cautela 
ciertos fragmentos12.  

 

2. EL CERCO ALIADO A BADAJOZ EN 1811 
 

El 11 de marzo de 1811 Badajoz fue entregada a los franceses por el 
infame general José Imaz Altolaguirre13. Como los aliados angloportu-
gueses se encontraban a escasas jornadas de distancia, desde ese mis-
mo día y previendo un inminente cerco, el general Armad Phillipon, 
nombrado gobernador de la Plaza, dedicó todo su empeño en disponer 

                                                        
11GRATTAN, W.Adventures…, cit. 
12 Uno de estos diarios, escrito por el prior de los dominicos de Badajoz Fray Laureano 

Sánchez Magro, contiene escasos detalles de las operaciones militares. SANCHEZ 
MAGRO, Laureano. Sucesos Históricos de la Capital y pueblos de Extremadura en la Revo-
lución del año de 1808. Editora Regional de Extremadura. Mérida, 2011. El otro, titula-
do “Libro con las noticias más particulares de los sitios que ha sufrido Badajoz por 
las tropas francesas, y de la conquista de los ingleses”, y sobre cuya autoría aún sub-
siste el anonimato, nos llegó a través de un familiar, el capitán del provincial de mili-
cias urbanas de Badajoz, José Torrens, que, a su vez se lo facilitó a Pereira de Chaby 
para que lo incluyera en el tercer tomo de la obra que dedicó a este conflicto PEREI-
RA DE CHABY, Claudio Bernardo. ExcerptosHistoricos e Collecçao de Documentos rela-
tivos á Guerra denominada da Peninsula. Volumen III. Lisboa, 1863. 

13 Vid. MARABEL MATOS, Jacinto Jesús. “El proceso Imaz. Formación de anteceden-
tes. Los idus de marzo”. Revista de Estudios Extremeños, 2011. Tomo LXVII, nº 3; pp. 
1473-1502. MARABEL MATOS, Jacinto Jesús. “La Causa Imaz. Defensa de Eguía”. 
Revista de Estudios Extremeños, 2012. Tomo LXVIII, nº 1; pp. 227-276.. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 222 

las obras interiores y exteriores de la fortificación en perfecto estado de 
defensa. Y tuvo tiempo de sobra, puesto que, por fatalidad o negligen-
cia, el enemigo no se presentó ante sus murallas hasta el 25 de abril y, 
aun así, las inclemencias meteorológicas impidieron cavar las primeras 
trincheras, establecer las baterías e iniciar el fuego contra la Plaza hasta 
el 8 de mayo14.  

Siguiendo las indicaciones del teniente coronel de ingenieros Richard 
Fletcher, que había estado reconociendo el terreno, los aliados decidie-
ron acometer el asalto de la fortaleza tomando en primer lugar el casti-
llo, un reducto en apariencia inexpugnable que,  una vez rendido, con-
llevaba la consiguiente capitulación de la Plaza. Sin embargo, el reducto 
del castillo era dominado por el Fuerte de San Cristóbal desde la otra 
orilla del Guadiana, por lo que para emprender con éxito cualquier ac-
ción sobre aquel, antes debía ser tomado éste. Por ello, desde el 8 de 
mayo, una batería artillera compuesta por tres piezas de veinticuatro 
libras y dos morteros de ocho pulgadas, dirigió su fuego contra el Fuer-
te, mientras que otras dos baterías, compuestas de tres piezas de veinti-
cuatro y un obús de ocho  respectivamente, iniciaban sendos ataques de 
distracción contra las otras dos obras exteriores que defendían la Plaza 
en el sector opuesto: el Fuerte de Pardaleras y el de la Picuriña15.  

Ya desde un primer momento el tren de sitio se revelaría insuficien-
te para afrontar una empresa de esta magnitud. Con posterioridad, el 
coronel Alexander Dickson, comandante de la artillería aliada bajo 
                                                        
14 Los británicos comenzaron las obras de un puente de barcas para cruzar aguas aba-

jo, por Juromenha, el 30 de marzo, pero una fuerte crecida del río se llevó por delante 
la mayor parte de las obras. Después, perdieron ocho días, que a la postre se revelar-
ían cruciales, en asediar y tomar Olivenza, por lo que el ejército aliado no estuvo en 
disposición de posicionarse ante Badajoz hasta finales de abril. 

15 JONES, T. J. Journal of Sieges…, cit.; pp. 26 y 27. 
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cuya dirección se encontraban los tres regimientos portugueses de este 
arma que, dirigidos por el capitán Rainsford, tomaron parte en el ase-
dio de Badajoz, achacaría la culpa del fracaso de las operaciones a la 
bisoñez de sus aliados y al obsoleto estado de los cañones facilitados 
por el gobierno Portugués. Lo cierto es que, efectivamente, era difícil 
calibrar la mayor parte de estas herrumbrosas piezas, que tenían más 
de doscientos años, pues las existencias de proyectiles eran escasas, el 
tiro de las mismas ineficaz e impreciso, y los treinta y tres cañones y 
cuatrocientos artilleros que Dickson estimó necesarios para garantizar 
las operaciones, no llegaron hasta finales de abril16. Pero del fracaso 
también surgió un análisis autocrítico que hizo cuestionarse asimismo 
la capacidad del Real Cuerpo de Ingenieros para afrontar con éxito 
este tipo de asedios17. 

A lo estéril y premioso del sitio, el día 10 de mayo vino a unirse una 
alarma general promovida por la proximidad de un cuerpo del Ejército 
Francés que, comandado por el mariscal Soult, acudía al socorro de la 
Plaza. Los británicos comenzaron a levantar el cerco para salirle al pa-
so y, durante la noche del 13 de mayo, las baterías fueron desmonta-

                                                        
16 Estas y otras precisiones fueron recogidas por el comandante de la artillería británica 

durante el sitio, en el diario de operaciones referido a la campaña peninsular que fue 
recopilado y editado años más tarde por el mayor John Leslie en dos volúmenes: 
DICKSON, Alex. The Dickson Papers.Woolwich, 1908-1912. Aunque no hemos tenido 
acceso al mismo, constan referencias a los sitios de Badajoz a través de  la ya citada 
obra de OMAN, C. A History…, cit.; pp. 275-276. 

17 Además de subrayar las deficiencias de las piezas de artillería portuguesas suminis-
tradas a los británicos, Jones subrayó la manifiesta la falta de medios materiales y 
humanos para asegurar el objetivo, y esta autocrítica, convenientemente subsanada 
en el definitivo asedio de 1812, resultaría esencial para lograr la victoria de los alia-
dos en Badajoz. JONES, T.J. Jornal of Sieges… cit.; pp. 85.87. 
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das, el tren de sitio fue trasladado a la otra orilla del Guadiana y las 
tropas comenzaron a reagruparse en las proximidades de Valverde. 

 

 
 

Lám. 2. Imagen del Fuerte de San Cristóbal de Badajoz publicada en la obra de 
OMAN, Charles. A History of the Peninsular War. Volumen IV. Oxford, 1911. 

 

El 15 de mayo, en La Albuera, tuvo lugar uno de los combates más 
cruentos de todo el conflicto. No hubo vencedores ni vencidos, pero 
las bajas fueron ingentes por ambos bandos y las tropas francesas que 
acudían al auxilio de Badajoz tuvieron que replegarse por un tiempo, 
permitiendo que los aliados pudieran renovar el cerco. Sin embargo, se 
había perdido tiempo y recursos humanos y materiales esenciales para 
rendir la Plaza. La urgencia por lograr este objetivo era extrema, pues-
to que pronto se supo que tanto Marmot desde el norte, como Drouet, 
desde el este, simultaneaban movimientos con Soult, desde el sur, en 
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una maniobra envolvente que pretendía destruir definitivamente al 
Ejército Angloluso.  

El propio Lord Wellington, que aventuraba el peligro, escribió al 
conde de Liverpool considerando que las operaciones de asedio debían 
quedar resueltas en siete días si no quería quedar atrapado a merced 
del enemigo: 

 

Tras la batalla de La Albuera y una vez llegaron los refuerzos de 
Castilla, emprendí el asedio de Badajoz, previendo que con los medios 
que contaba, la Plaza sería tomada antes del final de la segunda semana 
de junio, puesto que para entonces había estimado que el cuerpo del 
mariscal Soult, reforzado con el Ejército de Castilla, estuviera en dispo-
sición de auxiliar la Plaza. Lamentablemente, equivoqué los cálculos18. 

 

La empresa fue encomendada a tres divisiones del Ejército, III, IV y 
VII. Continuando con el plan trazado semanas atrás, la IV División 
debía ocuparse del bloqueo exterior de la Plaza, mientras que la III y 
VII realizaban los aproches y establecían las baterías de brecha con 
intención de asaltar, respectivamente y en una maniobra conjunta, el 
reducto del castillo y el Fuerte de San Cristóbal.  

La toma de este último fue confiada, por tanto, a la recién creada 
VII División que comandaba el general William Houston.  La hete-
rogénea composición de este cuerpo del Ejército Británico, dirigido por 
oficiales hannoverianos, le valió el sobrenombre de “La mestiza”19 y 

                                                        
18 GURWOOD, J. The Dispatches… cit.; p. 13. 
19 El término acuñado para denominar a esta unidad, formada en su mayor parte por 

batallones de tropas extranjeras, era literalmente “themongrels”, como señala OMAN, 
Charles.Wellington’s Army 1809-1814. Londres, 1913; p.171. 
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estaba  integrada por tres brigadas: la del general Karl August von 
Alten, que incluía los dos regimientos ligeros de la Legión Alemana 
del Rey,  la brigada de su compatriota el general John Sontag, al man-
do desde el 4 de abril de 1811, con dos batallones del 51º y 85º regi-
mientos de infantería ligera británica, el batallón de las tropas del Du-
cado de Brunswick y el batallón de ChasseursBritanniques, y la brigada 
portuguesa del general Federico Lecor, con los regimientos 7º y 19º y el 
tercer batallón de caçadores.  

Hay que decir que desde el verano del año anterior, Lord Welling-
ton marcaba la iniciativa de las operaciones en Portugal tras el insupe-
rable obstáculo que supuso para el mariscal André Massena la campa-
ña de las Líneas de Torres Vedras. El  Parlamento Británico presu-
puestó la creación de dos nuevos cuerpos del Ejército y, entre octubre 
de 1810 y marzo de 1811, fueron formadas la VI y VII División, respec-
tivamente. Esta última,  tuvo su bautismo de fuego entre el 3 y el 5 de 
mayo en Fuentes de Oñoro y a continuación marchó hacia Badajoz con 
el objetivo de poner cerco a la Plaza: la brigada Alten se distinguió con 
honores en La Albuera, mientras que las brigadas Sontag y Lecor cir-
cunvalaban la orilla derecha del Guadiana, tomando posiciones frente 
al Fuerte de San Cristóbal.  

Conforme con la esencia de la VII División, la brigada Sontag ac-
tuaba como una unidad ligera. Estaba integrada por dos batallones 
británicos: el primero del 51º regimiento y el segundo del 85º regimien-
to. El 51º regimiento de infantería ligera, que había regresado a Gran 
Bretaña tras la desdichada expedición de Sir John Moore y el ingrato 
recuerdo de Elviña, el 16 de enero de 1809, fue embarcado en el puerto 
de Portsmouth el 13 de febrero de 1811 rumbo a Lisboa, a donde arribó 
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a finales de mes comandado por el coronel Friederick Mainwaring. Del 
mismo puerto salieron el 23 de enero siguiente las cinco compañías 
que, por entonces, formaban el segundo batallón del 85º regimiento de 
infantería de línea, y, a bordo del Ganges y del Orión, arribaron en 
Lisboa el 5 de marzo comandadas por el teniente coronel Cuyler.  

Los otros dos batallones estaban formados por mercenarios de du-
dosa reputación aunque de excelente resultado en combate. Por un 
lado, nueve compañías del Ducado de Brunswick-Luneburgo, los fero-
ces devoradores de perros del infortunado Duque Negro, para cuyo 
conocimiento y resumida presencia en el conflicto español y en los 
sitios de Badajoz nos remitimos a un reciente artículo, de cómodo ac-
ceso, que publicamos en la Revista de Estudios Extremeños20.  

Por otro lado, los ChasseursBritanniques, un cuerpo creado por Luis 
José de Borbón, Príncipe de Condé y primo de Luis XVI, una vez exi-
liado en Gran Bretaña tras la Revolución Francesa. Este batallón de 
voluntarios expatriados monárquicos dirigidos por aristócratas france-
ses se integró en el Ejército Británico, luego en el Austriaco y después 
en el Ruso, en el transcurso de las distintas campañas en las que parti-
cipó durante la última década del siglo XVIII. Tras la batalla de Ma-
rengo, el 14 de junio de 1800, y una vez que las expectativas de restau-
rar a los borbones en el trono de Francia decayeron, las potencias eu-
ropeas dejaron de financiar esta unidad que, como tal, fue disuelta.  

No obstante, en 1801 el Parlamento Británico decidió asumir sus es-
tructuras y ordenó al coronel John Ramsey reclutar para este cuerpo, a 
falta de idealistas que lucharan por una causa, todo tipo de mercena-

                                                        
20 MARABEL MATOS, Jacinto Jesús. “Badajoz, 6 de abril de 1812. La noche de los 

alemanes”. Revista de Estudios Extremeños, 2014, Tomo LXX, nº III; pp. 1609-1640. 
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rios polacos, suizos, croatas, italianos y otros veteranos de las guerras 
napoleónicas. De estas nacionalidades eran la mayor parte de los com-
ponentes que arribaron al puerto de Lisboa, haciendo escala en Cádiz, 
el 28 de enero de 1811. Aquí fueron recibidos por el coronel William 
Cornwallis Eustace, que, a fuerza de látigo conseguiría integrarlos en 
la brigada del general John Sontag, cuando todos los batallones que la 
formaban se reunieron en Ponte de Mucella, el 19 de marzo, para in-
mediatamente marchar al refuerzo de las tropas que sitiaban Almeida. 

Al igual que las compañías del Ducado de Brunswick, los Chasseurs 
Britanniques fueron un prestigioso cuerpo de curtidos hostigadores, 
con escasa disciplina y frecuente tendencia a la deserción. Después del 
Sitio de Badajoz, Wellington escribió al Conde de Liverpool lamentan-
do esta circunstancia:  

 

Teniente General Vizconde de Wellington, Caballero del Baño, al 
Conde de Liverpool, Secretario de Estado. 

Quinta de Granicha, 13 de junio de 1811. 

Me permito informar a su Señoría que desde el comienzo del asedio 
de Badajoz,  han desertado 52 ChasseursBritanniques, a pesar de contar 
tan sólo con una parte de ellos en el Ejército, puesto que sospechamos 
que unos 686 se quedaron en Lisboa. El riesgo de la deserción de estos 
soldados para nuestras armas es muy elevado, ya que es casi el único 
modo por el que el enemigo puede adquirir información; pero además 
de este perjuicio general, cuyo alcance no es poco, sería conveniente 
acrecentar estos cuerpos con más tropas. 

Me temo que el reclutamiento, tanto de los Chasseurs Britanniques 
como de la Legión de Brunswick, no se está llevando a cabo del modo 
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en que fue propuesto al Gobierno, sino que se está cubriendo con pri-
sioneros y desertores de otros cuerpos. 

Créame, etc. WELLINGTON21. 

 

Por su parte, el historiador Charles Oman refiere que los mayores 
consejos de guerra abiertos en el conflicto tuvieron como protagonis-
tas, precisamente, a uno u otro batallón de mercenarios. Ya en 1811 
diez soldados de las tropas de Brunswick fueron condenados por de-
serción: cuatro de ellos fueron fusilados y el resto azotados frente a sus 
camaradas; y el 5 de octubre de 1812, doce cabos y dieciocho soldados, 
italianos y croatas fundamentalmente, de los Chasseurs Britanniques 
también fueron fusilados por desertores22. 

En definitiva, puede afirmarse que fue un destacamento de tropas 
mercenarias, formadas en su mayor parte por alemanes y portugueses, 
quienes fracasaron por dos ocasiones en el asalto al Fuerte de San 
Cristóbal de Badajoz en junio de 1811. Sin embargo, la gloria fue para 
“un irlandés cuya única fortuna era su espada” como lo definió uno de sus 
camaradas23que, en esta ocasión, no era Sir Arthur Wellesley, sino Jo-
seph Dyas, un alférez del 51º regimiento de infantería británico. 

 

3. LOS ASALTOS AL FUERTE DE SAN CRISTÓBAL 
 

A los pocos días del combate de La Albuera, los aliados retomaron 
el cerco de Badajoz. De este modo, sobre las diez horas del domingo 19 

                                                        
21 GURWOOD, J. The Dispatches… cit; pp.11-12. 
22 OMAN, C.Wellington’s Army… cit.;pp. 225 y 227. 
23 LIDDELL HART, B. H.The Letters…, cit. p.60. 
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de mayo y desde las torres de la Plaza, los oteadores franceses pudie-
ron avistar las avanzadas del enemigo en lo alto del cerro de San Ga-
briel. Inmediatamente la artillería abrió fuego contra ellos, aunque 
“durante toda la semana permanecieron los ingleses tranquilamente 
acampados en los cerros de La Mayas, sin nada notable que reseñar 
salvo un hombre que fue visto ahorcado en aquel lugar, el lunes 20 por 
la mañana”24. 

El 25 de mayo, la VII División, procedente de Campomayor, tomaba 
posiciones frente al Fuerte de San Cristóbal, mientras que dos días más 
tarde, la III División cruzaba el Guadiana y, apostándose en los 
márgenes del Rivillas, hacía lo propio frente al castillo de Badajoz. El 
17 º regimiento portugués había escoltado a las milicias de Tavira y 
Lagos encargadas de suministrar el tren de sitio que, en esta ocasión, 
estaba formado por cuarenta y seis piezas, el doble de las dispuestas 
por Beresford para someter la Plaza apenas cuatro semanas antes25. 
Como el asalto al Fuerte de San Cristóbal resultaba prioritario antes de 
emprender cualquier otra acción, la mayor parte de la artillería fue 
destinada a este objetivo y contra el mismo se dirigieron doce piezas 
de veinticuatro pulgadas, cuatro de dieciséis, dos morteros de diez 
pulgadas y otros cuatro de ocho26. 

                                                        
24 PEREIRA DE CHABY, CB..Excerptos Historicos… cit.;p.423. 
25 De este modo, el coronel del Real Cuerpo de Ingenieros Alexander Dickson pudo 

contar, ya el 29 de mayo, con treinta cañones de veinticuatro libras, cuatro de diecis-
éis, cuatro morteros de diez pulgadas y otros ocho de ocho pulgadas. OMAN. C. A 
History…, cit. p.275. 

26 Además, otras cuatro piezas de veinticuatro quedaron en reserva para formar la 
batería de brecha contra el Fuerte. Con esto, la artillería dirigida contra el reducto del 
castillo quedara reducidó a catorce piezas de veinticuatro, cuatro morteros de ocho 
pulgadas y dos de diez.  JONES, J.T. Journal of Sieges…, cit.; p.39. 
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Sin embargo, hasta la noche del 2 al 3 de junio no pudo ser comple-
tada la batería artillera destinada a practicar una brecha en los muros 
del Fuerte. Pero al amanecer del día 3 y como dejó escrito el soldado 
William Wheeler, veinte bocas de fuego hicieron temblar la tierra, 
aunque “pronto nos acostumbramos y en los días sucesivos pudimos 
dormir tan placenteramente como si lo hiciéramos en la cama de nues-
tro padre”27.  

La guarnición, que contaba con cerca de cien piezas de excelente ca-
libre tomadas a los españoles cuando la Plaza fue rendida, respondió 
con una devastadora descarga que sería sostenida durante el asedio 
alcanzando todo tipo de bajas, como refiere el propio Wheeler:  

 

Un viejo portugués acababa de llegar con un carro de municiones ti-
rado por bueyes. No bien hubo depositado su carga en el polvorín, 
cuando el enemigo nos agració con un proyectil del “Big Tom”, que es 
el nombre que le hemos dado a uno de sus descomunales morteros. 
Cuando miré en la dirección que había estallado, a pocos pies de los 
bueyes, pude observar los restos de los animales desmembrados junto 
al carro y, cuando la nube de polvo y humo se hubo disipado, vimos al 
viejo, que había escapado milagrosamente, corriendo en la distancia 
como un gamo28. 

 

                                                        
27 LIDDELL HART, B. H.The Letters…, cit.; p.59. 
28 Durante los dos primeros días el conjunto de baterías de la Plaza realizó más de tres 

mil descargas. El apodo del mortero al que hace referencia  William Wheeler tiene su 
origen en el estruendoso repique de “Great Tom”, la gigantesca campana de la torre 
central de la catedral de Lincoln, que dispone en ese mismo reducto de otras cuatro y 
cuenta con un total de veinte, incluidas las dispuestas en ambas torres de la fachada 
principal. Ibid.; p.59. 
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Dos días más tarde comenzó a caer parte de la camisa del muro del 
baluarte y del flanco derecho del Fuerte, donde el parapeto se había 
desplomado. Por su parte, la batería de brecha dirigida contra el re-
ducto del castillo consiguió también derrumbar el revestimiento en 
este punto. Sin embargo, ni en uno ni otro caso las paredes perdieron 
su aplomo, pues la tierra era aún lo suficientemente compacta para 
impedir que se formara una rampa practicable. Además, durante la 
noche, los zapadores franceses desescombraban los fosos y las escar-
pas al pie de las brechas, ya que la poca elevación de estas últimas hac-
ían temer un asalto inminente.   

El gobernador de la Plaza había encomendado la defensa del Fuerte 
de San Cristóbal a la compañía de granaderos del 88º regimiento de 
infantería de línea francesa del capitán Chauvin. El parapeto derribado 
fue reconstruido con fajinas, sacos terreros y fardos de lana, los hom-
bres fueron armados con tres fusiles cada uno y dispusieron bombas 
de catorce pulgadas para que fueran arrojadas a los fosos cuando su-
cediera el ataque29.  

El capaz e instruido gobernador Philippon, conocedor del manual 
del buen oficial publicado por su compatriota, el general Jean-Girad 
Lacuée, unos años antes, ordenó a los zapadores del capitán Guillet 
estorbar el avance del enemigo sobre la brecha con todo tipo de obstá-
culos, y estos dispusieron “caballos de frisa, troncos de árboles, y árbo-
les enteros con toda su ramazón sobre el parapeto, estacada en el de-
clivio exterior de éste, caballos de frisa en la berma, abrojos, piquetes, 
viñas militares y pozos en el fondo del foso, una estacada en la cresta 
del glacis, y detrás de ésta tres filas de viñas: detrás de éstas, mantas, 

                                                        
29 SEGURA COVARSÍ, E. “Relación de los sitios…”, cit.; pp.226-228. 
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abrojos, piquetes, trillos, zarzas, espinos y pozos, y por último, antefo-
sos y talas de árboles”30. 

Estos impedimentos eran retirados al amanecer y los aliados no 
sospechaban de su existencia, por lo que finalmente y precipitado por 
el enfrentamiento entre algunos oficiales del Real Cuerpo de Ingenie-
ros, se decidió el asalto para la noche del 6 al 7 de junio.  

Las operaciones contra el castillo eran comandadas por el capitán 
John Fox Burgoyne, mientras que el capitán John Squire se encargaba 
de dirigir el ataque al Fuerte de San Cristóbal, y ambos avances eran 
coordinados y supervisados por el teniente coronel Richard Fletcher. 
El 6 de junio, las baterías dirigidas contra el castillo abrieron brecha en 
sus muros y, aunque por el momento era tan sólo practicable para un 
grupo reducido de hombres, los progresos de los trabajos hacían su-
poner la inminencia de un asalto al reducto. Sin embargo, éste no era 
factible mientras la obra exterior que lo dominaba, el Fuerte de San 
Cristóbal, siguiera en poder de los franceses31.  

Esta circunstancia sembró la desavenencia entre ambos grupos de 
ingenieros y, pese a las reticencias del comandante del Cuerpo en sen-
dos informes dirigidos a Lord Wellington, el 4 y 5 de junio, en los que 
se advertía sobre la dificultad de ejecutar una rampa compacta para 
acceder con garantías al Fuerte32, éste consideró más fiable la opinión 

                                                        
30 La obra de Jean-Girad Lacuée, Guide de l’officier particulier en champagne, fue publica-

da en dos volúmenes en Paris, en 1805. Aquí hemos seguido la traducción contem-
poránea del capitán BOUILLÉ Y DE VOS. José María. Guía del oficial particular para 
campaña. Tomo I. Madrid, 1805; p. 264. 

31 JONES, J.T. Journal of Sieges…, cit.; p. 84. 
32 El teniente coronel Fletcher dirigió un informe a Lord Wellington, firmado a las tres 

de la mañana del 4 de junio, en el que concluía que “Acabo de consultar al capitán 
Squire y dudo que se ejecutara una brecha practicable en el Fuerte de San Cristóbal”. 
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del teniente William Forster, perteneciente a la tercera brigada de in-
genieros que operaba contra el castillo, y dispuso las órdenes oportu-
nas para que se produjera el asalto la noche del 6 al 7 de junio de 1811. 
Entre otros puntos,  decretó que:  

 

El destacamento de asalto consistirá en dos compañías de granade-
ros, una formará el grupo de asalto y otra de reserva. El grupo de asalto 
se dividirá a su vez en dos destacamentos, el segundo se situará a cien 
pasos del primero; la avanzada del grupo de asalto consistirá en un ofi-
cial y veinticinco hombres quienes, a la señal convenida, ascenderán la 
brecha y tomarán inmediatamente posesión de la gola del Fuerte y de 
la entrada33. 

 

El mayor Mackintosh, del 85º regimiento de infantería ligera britá-
nico, fue designado para dirigir a ciento cincuenta y cinco hombres, en 
su mayor parte granaderos de las compañías del 85º y del 51º regi-
mientos, pero también voluntarios del batallón del Ducado de Bruns-
wick, de los Chasseurs Britanniques y del 17º regimiento portugués34. La 
avanzada, que portaba dos de las doce escalas que debían encumbrar 
al destacamento de asalto sobre los muros del Fuerte, era conducida 
por el teniente de ingenieros William Forster, que se prestó voluntario 
para autentificar su envite respecto a la viabilidad de la brecha. Por 

                                                                                                                                    
En el siguiente, firmado a las ocho y media de la mañana, añadía que  ni el capitán 
Squire, el ingeniero director de las operaciones contra el Fuerte, ni el propio General 
Houston consideraban que la brecha fuera practicable. WELLESLEY, Arthur, II Du-
que de Wellinton. Supplementary Despatches, Correspondence, and Memoranda of Field 
Marschal Arthur Duke of  Wellignton. Vol. VIII. Londres, 1860. pp. 151-152. 

33 JONES, J.T. Journal of Sieges…, cit.; p. 62. 
34 OMAN, C. A History… cit.; pp. 424-425. 
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delante de ellos, el forlorn hope encabezado por el alférez Dyas trataría 
de ganar la gola para cubrir el ataque y, en la medida de lo posible, 
abrir las puertas a sus camaradas.  

A media noche, el forlorn hope abandonó las trincheras y avanzó sin 
oposición sobre el glacis. Las empalizadas habían sido derribadas por 
el fuego de la artillería y la contraescarpa tampoco representó ningún 
problema, pues en este punto sólo alcanzaba el metro de altura, pero al 
llegar al pie de la brecha la encontraron impracticable y erizada de 
todo tipo de obstáculos. El resto del destacamento, que desconocía esta 
circunstancia y había secundado al forlorn hope en su descenso al foso, 
fue pasto inmediato del incendio que se desató sobre sus cabezas. El 
teniente Forster recibió un disparo en el vientre y cayó fulminado, 
mientras los granaderos franceses, “sin inmutarse, recibieron a los 
asaltantes a pie firme, arrojándolos sobres los escombros; al mismo 
tiempo, bombas y granadas, lanzadas por artilleros y zapadores, esta-
llaban y llevaban la muerte en medio de los grupos que se encontraban 
al pie de la brecha”35. 

Durante un cuarto de hora, ciento ochenta hombres, abarrotados en 
la estrechez del foso fueron incapaz de fijar las escalas y, cuando algu-
na fue finalmente apoyada, se descubrió que eran demasiado cortas. 
Ante esta adversidad, el mayor Mackintosh ordenó la retirada de los 
pocos hombres que aún quedaban en pie. Más de la mitad del desta-
camento sucumbió en los fosos de San Cristóbal: el 51º regimiento 
perdió cuarenta y dos hombres, el 85º a ocho, los portugueses tuvieron 

                                                        
35 SEGURA COVARSÍ, E. “Relación de los sitios…”, cit.; p. 231. 
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treinta y siete bajas, y los mercenarios de los batallones extranjeros 
siete36. Pero el alférez Dyas no se encontraba entre ellos. 

 

 
 

Lám. 3. “Storming of Badajoz on 11 March 1811”. Uno de los murales pintado por 
el teniente Marshman en 1870 que se conserva en el claustro de The Convent, la re-
sidencia oficial del Gobernador de Gibraltar. El autor quiso representar el momen-
to en el que el 83º regimiento de infantería ligera asaltaba los muros del castillo de 
Badajoz, en abril de 1812, por lo que el título de esta obra es erróneo. 

 

Y en el campamento, nadie supo dar respuesta de su paradero. Has-
ta que, unas horas más tarde y como un espectro, apareció indemne 
ante los atónitos ojos de sus oficiales. El teniente William Grattan, dejó 
memoria escrita de la escena:  

 

                                                        
36 OMAN. C. A History…, cit.; p. 425. 
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Como suele suceder en estos casos, la mayoría de los que tomaron 
parte en el asalto creían haber sido el último hombre en abandonar el 
foso, por lo que todos tuvieron por muerto al alférez Joseph Dyas. El 
mayor Mackintosh se encontraba reunido en su tienda con algunos ofi-
ciales, lamentando el asalto y la pérdida, entre otros, del alférez, cuan-
do éste apareció milagrosamente ante ellos, no sólo vivo, sino ileso. Es-
te bravo oficial, tras haber perdido la mayor parte de sus hombres, en-
contrándose sin el apoyo del destacamento, permaneció inerte en el fo-
so hasta que escuchó que el enemigo salía por una poterna37.  

 

Inmediatamente, fue llamado a la tienda del general Houston y allí 
fue interrogado por el comandante de ingenieros que dirigía las opera-
ciones contra el Fuerte. El capitán Squire le preguntó si consideraba 
que la altura de la escarpa era de doce pies y Dyas respondió que, de 
acuerdo a su experiencia, la caída revelaba mayor altura, a lo que el 
capitán respondió: “Esto confirma las concesiones realizadas con algu-
nos jóvenes ingenieros”38.  

                                                        
37 GRATTAN. W. “Reminiscences…”, cit.; p. 332. 
38 Las escalas que se habían dispuesto para el asalto era de unos cuatro metros y medio 

(quince pies), mientras que la altura de la escarpa era de seis metros (veinte pies). El 
grupo de ingenieros que encabezaba Burgoyne, y en el que el joven teniente Forster 
se limitó a ejercer de portavoz, adelantados los trabajos sobre el muro del castillo, 
consideraba que el asalto al Fuerte de San Cristóbal era practicable y que la altura de 
las escalas era suficiente ya que los escombros caídos en el foso permitirían apoyar-
las sobre la escarpa con garantías. A este respecto, resulta necesario subrayar que los 
párrafos anteriores, junto a otros pasajes donde se revela el enfrentamiento entre va-
rios oficiales del Real Cuerpo de Ingenieros, fueron convenientemente censurados en 
la edición publicada por Charles Oman en 1902 de Adventures With the Connaught 
Rangers 1809–1814, no así en la edición de 1847 de Henry Colburn ya mencionada. En 
cualquier caso, hemos creído conveniente retrotraernos a la fuente original y por ello 
citamos siempre a GRATTAN, W. “Reminiscences…”, cit.; p.335. 
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Al amanecer, el general Houston escribió a Lord Wellington infor-
mando que la brecha aún no era practicable39, mientras quince piezas 
de artillería redoblaban su fuego contra el Fuerte de San Cristóbal. 
Pero el objetivo aún estaba lejos de alcanzarse: las baterías fueron em-
plazadas excesivamente alejadas y los inexpertos artilleros que las ma-
nejaban encontraban demasiadas dificultades para calibrar el tiro. En 
consecuencia, “un gran número de casas aparecían hundidas entre los 
escombros; los habitantes, consternados, abandonaban los barrios 
donde corrían tantos peligros; pero la ciudad no ofrecía ningún lugar 
seguro; era sin cesar presa de las llamas, y las personas caían destroza-
das bajo los escombros”40.  

Durante estos días y en su desesperado propósito por acelerar la 
rendición de la Plaza, los británicos trataron de desalentar la resisten-
cia de los habitantes ejecutando el innoble y aleatorio “tir à ricochet”41, 
algunos de cuyos funestos resultados fueron presenciados por el ecle-
siástico anónimo autor del diario intramuros: 

                                                        
39 En esta carta y apoyado en el parecer del capitán Squire, que no consideraba practi-

cable la brecha del Fuerte de San Cristóbal, informaba que, por el momento, no era 
factible el asalto en ningún punto de la fortificación. WELLESLEY, A. Supplementary 
Despatches…, cit.; p.157. 

40 SEGURA COVARSÍ, E. “Relación de los sitios…”, cit.; p. 233.  
41 Ideado por Sébastien Le Prestre, Marqués de Vauban, el tiro a la “ricochet” o tiro de 

rebote, fue utilizado por primera vez con éxito en el Sitio de Philippsbour de 1688, 
esta sublime aportación al noble Arte de la Guerra, consistía en cargar las piezas de 
artillería con menos pólvora de la habitual para que, a continuación y elevando el 
ángulo del cañón, el proyectil saliera disparado con suavidad superando las mura-
llas de la fortaleza asediada. Al hacer muy poco ruido, estas “balas sordas” como eran 
conocidas, en lugar de incrustarse en el terraplén o en la muralla, caían directamente 
sobre algún desprevenido ciudadano o rebotaba de un lado a otro hasta alcanzar el 
mismo resultado. Los británicos utilizaron este innoble sucedáneo del Arte de la 
Guerra en los tres cercos de Badajoz, pese al reconocido escaso éxito obtenido para 
sus fines, como puso de manifiesto JONES, J.T. Journal of Sieges…, cit.; p. 356. 



Los veintitrés hijos de Joseph Dyas o el malogrado asalto....   JACINTO J. MARABEL MATOS 239

(El día 6) fue muerta por una bala de artillería una pobre mujer… Y 
una bala de artillería arrancó por la tarde el brazo de un monaguillo, 
que junto al Convento de San Onofre, acompañaba con una lamparilla 
el sagrado viático… (el día nueve) a las diez horas de la mañana una 
bala de artillería mató a dos mujeres e impactó en el brazo de un hom-
bre que murió al día siguiente, sucedió esta desgracia en la calle de Pe-
ñas42. 

 

A estas penalidades había que añadir la escasez de víveres, apenas 
suficientes para alimentar a la población por unos pocos días43. Sin 
embargo, la guarnición sabía de la proximidad de Ejército del mariscal 
Soult y acrecentaba el vigor de la defensa con el paso de las horas, 
mientras que, por las noches, desescombraban los escasos progresos 
que realizaban los sitiadores durante la jornada. Éstos tenían la peren-
toria necesidad de tomar el Fuerte de San Cristóbal para ejecutar con 
éxito un asalto a la Plaza a través del reducto del castillo, por lo que, 
finalmente, Lord Wellington dictó una nueva orden de ataque para la 
noche del 9 al 10 de junio. 

 

                                                        
42 PEREIRA DE CHABY, C.B..Excerptos Historicos…, cit.;p. 426-427. De esto último se 

dejó constancia en el libro de defunciones de la parroquia de San Andrés Apóstol de 
Badajoz, en los siguientes términos: “Estando sentado a la puerta de su casa en la ca-
lle de Peñas con dos mujeres, Antonio Lago, vino una bala de los Yngleses y le llevó 
el brazo derecho, y a las dos mujeres las quedó pegadas a la pared, de lo que no pu-
do recibir más que la unción, y se enterró en San Andrés”. SÁNCHEZ RUBIO, Carlos 
María. Badajoz 1811-1812. Los asedios a través de la cartografía. Ayuntamiento de Bada-
joz, 2012; p.93. 

43 Al iniciarse el sitio, el Ejército Británicos había interceptado un correo del goberna-
dor Philippon asegurando que los almacenes de la Plaza tan sólo tenían víveres sufi-
cientes para tres semanas.  GURWOOD, J. The Dispatches… cit.; p. 16. 
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Lám. 4. Imagen tomada del citado libro de JONES, en el que se pueden apreciar las 
posiciones de las baterías de brecha y los progresos de las mismas en sobre                              

el muro del castillo (cuadro inferior izquierda). 

 

En esta ocasión el destacamento, al mando del mayor McGeechy, 
comandante del 17º regimiento de infantería portugués, estaría forma-
do por cuatrocientos hombres. La mitad de ellos del grupo de asalto, 
dividido a su vez en dos compañías de granaderos. Se harían acompa-
ñar de dieciséis escalas de algo más de nueve metros, suficiente para 
superar en esta ocasión la altura del muro, guiados por el teniente de 
ingenieros Hunt. El resto debía cubrir el ataque con una descarga de 
fusilería contra la guarnición44.  

                                                        
44 Las órdenes de este segundo asalto fueron recogidas por JONES, J.T. Journal of Sie-

ges…, cit.; pp. 72-74. 
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Joseph Dyas se presentó voluntario para liderar, una vez más, el for-
lorn hope. Y, pese a que el general Houston le respondió: “No, usted ya 
tuvo suficiente, y no sería justo que volviera a llevar la peor parte en 
esta empresa”, el alférez se mostró inflexible en su determinación:  

 

¿Por qué,  mi General? Parece que aún persisten dudas sobre la ac-
ción de la otra noche por lo que, aunque no creo que la brecha sea aun 
practicable, le ruego que me permita dirigir el forlorn hope. Espero que 
no rechace mi petición, porque mientras siga con vida, si ordena asaltar 
el Fuerte cuarenta veces, estoy decido a liderarlo otras tantas45. 

 

A las diez de la noche, Dyas y su grupo surgieron de las sombras de 
las trincheras, mientras doscientos hombres les secundaban. En ese 
instante fueron descubiertos por la guarnición del Fuerte, integrada en 
esta ocasión por las dos compañías de élite del 21º regimiento ligero al 
mando del capitán Joudiou, que les recibieron con regocijo invitándo-
les a avanzar46. Se inició un fuego cruzado que se llevó por delante al 
teniente Hurt y al mayor McGeachy antes de que pudieran alcanzar el 
glacis, con lo que la cadena de mando se resintió y los hombres que 
habían saltado al foso vagaron desorientados.  

Desde lo alto, los franceses disparaban a discreción mientras arroja-
ban todo tipo de artefactos incendiarios sobre la avanzada de los asal-
tantes, que no lograba fijar sus escalas. Y, como preludio del desastre 
que anunciaba la caótica situación, llegó entonces el segundo destaca-

                                                        
45 GRATTAN, W. “Reminiscences…”, cit.; p.335. 
46 JONES, J.T. Journal of Sieges…, cit.; p. 76.  
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mento, precedido de los Chasseurs Britanniques encargados de portar 
las otras diez escalas asignadas para el asalto.  

Estos mercenarios,  

 

[...] tras  alcanzar el glacis y a fin de desembarazarse de su carga, 
arrojaron las escalas al foso en lugar de pasarlas a través de las empali-
zadas; después cayeron sobre ellas y quedaron rápidamente inmovili-
zadas, pues se hacen de madera verde pesada; era casi imposible mo-
verlas y mucho menos colocarlas verticalmente contra la escarpa; por lo 
que casi todo el destacamento fue masacrados en el intento47. 

 

El foso se cubrió con la sangre de aquellas decenas de hombres 
abandonados a su suerte, hasta que poco después, como dejó escrito el 
soldado William Wheeler: 

 

Como si el enemigo se hubiera cansado de tirar contra nosotros, la 
descarga cesó. Entonces el enemigo comenzó a salir al foso por la po-
terna y el teniente Westropp llegó corriendo desde el flanco oeste del 
Fuerte ordenando la retirada. Empezamos a escalar la contraescarpa 
cuando el pobre Westropp, que estaba ayudando a subir a un herido, 
recibió un disparo mortal justo en el momento en que el otro había lo-
grado ascender. 

Pude ver al alférez Dyas llamando a los hombres para volver a las 
trincheras y retirarse hasta el punto de reunión.  Sin embargo, alcancé 
el glacis alejado de mis camaradas del grupo de asalto y la fatalidad se 
presentó ante mí a punto de casi ser hecho prisionero. A otros ocho o 

                                                        
47 GRATTAN, W. “Reminiscences…”, cit.; p.336.  
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nueve que también quedaron aislados, el enemigo los llevó cautivos al 
Fuerte. Pero afortunadamente mi caso terminó bien. Me arrojé junto a 
un hombre que había recibido un disparo en la cabeza y embadurné mi 
macuto blanco con su sangre. Justo cuando había terminado de hacer 
esto, un francés me ordenó levantarme y entrar en el Fuerte. Pero al ob-
servar la sangre, creyó que me encontraba gravemente herido en la ca-
dera y me dejó, no sin antes hurgar en mis bolsillos y quitarme la cami-
sa, las botas y las medias. Pero aparte de esto, salí ileso y en un estado 
de saludable entereza como nunca en mi vida48. 

 

El soldado Wheeler consiguió alcanzar el campamento al tiempo 
que el alférez Dyas. No era difícil distinguir las dos decenas de hom-
bres que habían conseguido sobrevivir al segundo asalto: chacós, mo-
chilas, correajes, fusiles y demás equipamientos estaban atravesados 
por proyectiles que milagrosamente no habían impactado en sus pro-
pietarios. Dyas se encontraba allí de pie, “sin cubrir, con el sable en la 
mano, pues había perdido la vaina, y con las vuelta de su casaca perfo-
radas de disparos”49.  

El alférez Dyas fue herido en la descarga en la que murieron el te-
niente Hurt y el mayor McGeachy pero, tras caer sobre su rostro, se 
levantó al instante reuniendo a los pocos hombres que le rodeaban. El 
episodio fue narrado por William Grattan, para quien el envite fue 
inútil:  

 

Puesto que en contra de su voluntad hubo de abandonar finalmente 
la empresa en la que había arriesgado por segunda vez la vida. Al igual 

                                                        
48 LIDDELL HART, B.H. The Letters Wheeler…cit.; pp. 62-63. 
49 Ibid.; p. 64. 
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que en la primera ocasión, fue el último en abandonar el foso y alcanzar 
con enorme dificultad nuestras líneas, escapando de un modo singular: 
se asió a una de las escalas que había quedado encajada entre las empa-
lizadas, colgando de la contraescarpa, para impulsarse y caer a plomo 
sobre el glacis. Los franceses que disparaban desde el parapeto, viéndo-
lo inerte gritaron: "está muerto, es el último”. Dyas permaneció comple-
tamente inmóvil durante un tiempo y, cuando escuchó que la guarni-
ción regresaba al Fuerte, se incorporó y corrió hasta la seguridad de 
nuestras baterías. Tan sólo él y otros diecinueve sobrevivieron al desta-
camento de asalto formado por doscientos hombres50. 

 

No anduvo desencaminado William Grattan, puesto que el parte 
oficial de bajas, publicado en London Gazette, de 6 de junio de 1811, 
referido a los dos fallidos asaltos relacionó un total de 323 hombres, 
entre muertos y heridos, y sin contar los prisioneros que fueron hechos 
por los franceses51. 

La unidad del alférez Dyas fue especialmente afectada. El 51º regi-
miento de infantería ligera perdió en el Sitio de Badajoz más de la mi-

                                                        
50 El teniente William Grattan aseguró que alférez Dyas fue herido en la frente en el 

momento de producirse la primera descarga por un pequeño proyectil (“pellet”), un 
ingenio utilizado por los franceses consistente en cuatro finas láminas de madera de 
siete centímetros de largo unidas en la cabeza por una bala de mosquete, tras los im-
pactos, la madera se abría al impactar contra el objetivo provocando lesiones de con-
sideración. GRATTAN, W. “Reminiscences…”, cit.; p, 334. 

51 El parte oficial de bajas contabilizó un total de 475, de las que cabe sustraer 152 entre 
muertos, heridos y desaparecidos, correspondiente a las operaciones de sitio entre el 
30 de mayo y el 5 de junio de 1811. Vid. London Gazzete, de 6 de junio de 1811. Por su 
parte, el general Houston informó a Lord Wellington, en una carta dirigida el 10 de 
junio de 1811, que algunos oficiales habían sido capturados por la guarnición del 
Fuerte, entre ellos los capitanes Nixon y Budd, así como el alférez Leslie. 
WELLESLEY, A. Supplementary…, cit.; p. 159. 
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tad de sus efectivos. El teniente Westroop, dos sargentos y ciento trein-
ta soldados, se encontraban entre los muertos, mientras que el capitán 
Smillie, los tenientes Beardsley y Hicks, diecisiete sargentos y ciento 
cincuenta y cuatro soldados, fueron heridos de diversa consideración. 
Además, en los días previos a los asaltos, el regimiento había perdido 
otros treinta y cuatro hombres en las trincheras52: el coronel Mainwa-
ring fue gravemente herido al comienzo de las operaciones, por lo que 
el teniente coronel Samuel Rice tuvo que tomar el mando. El 16 de ju-
nio de 1811, aún en las inmediaciones de la Plaza, dejó escrito en su 
diario:  

 

Hemos sido cruelmente hostigados día y noche, al descubierto y ex-
puestos al sol abrasador. Nuestro regimiento ha sufrido lo indecible en 
los dos intentos fallidos por asaltar el fuerte y tenemos más de trescien-
tos hombres muertos o heridos, entre ellos varios oficiales. Yo escapé 
milagrosamente del fuego más incesante que he recibido en mi vida. 
Escribo desde el suelo desnudo que ha sido mi morada durante el últi-
mo mes. El coronel Mainwaring está enfermo y comando el regimiento, 
reducido ahora a 300 hombres. ¡Pagamosun  excesivo precio por honor 
y gloria!53. 

 

El 10 de junio las hostilidades cesaron por ambas partes a las diez 
de la mañana. Un parlamentario británico se acercó hasta la cabeza de 
puente con una carta dirigida al gobernador: 

                                                        
52 LIDDELL HART, B.H. The Letters…cit.; pp. 65. 
53 MOCKLER-FERRYMAN, A.F.The life of a Regimental…, cit.; pp. 160-161.El coronel 

Mainwaring regresó inválido a Gran Bretaña, donde fue nombrado comandante de 
la guarnición de Hilsea, cerca de Portsmouth, alcanzó el grado de teniente general en 
1837 y murió cinco años más tarde.  
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Señor General: mucho deseo que los heridos que restan bajo el fuego 
y en los fosos del Fuerte de San Cristóbal sean cuidados, y yo espero 
que permitiréis que los recoja del lugar donde están, y que los acerque 
a un punto, entre nuestras avanzadas y el fuerte, donde podamos 
transportarlos.  

Me atrevo a solicitar el cadáver del mayor McGeachy, que fue muer-
to anoche, y también los cuerpos de los otros dos oficiales, a fin de 
hacerlos enterrar con los honores que les sean debidos. 

Tengo el honor de ser, etc. STEWART54. 

 

Los británicos recogieron a las decenas de muertos y heridos que 
cubrían las laderas de Santa Engracia y comenzaron a disponer lo 
oportuno para levantar el cerco. Entre el 12 y el 13 de junio las baterías 
artilleras fueron desmontadas para ser conducidas de nuevo a Elvas, 
escoltadas en días sucesivos por los restos de la III y VII División del 
Ejército aliado. El miércoles 20 de junio de 1811, los mariscales Soult y 
Marmot entraban en Badajoz precedidos de un escuadrón de drago-
nes. Las campanas de la catedral y de todas las iglesias de la Plaza re-
plicaban sin cesar mientras la valiente guarnición formaba en el campo 
de San Juan55. El mariscal Nicolas Jean-de-Dieu Soult, Duque de Dal-
macia, repartió prebendas y honores, y elogió a las tropas: “Habéis 
rivalizado todos en celo, actividad y valor ¡Os habéis mostrado como 
auténticos franceses!”56. 

                                                        
54 SEGURA COVARSÍ, E. “Relación de los sitios…”, cit.; p. 237-238. 
55 PEREIRA DE CHABY, C.B. Excerptos Historicos…, cit.;p. 428. 
56 SEGURA COVARSÍ, E. “Relación de los sitios…”, cit.; p. 243. 
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El teniente general Arthur Wellesley, entonces Vizconde de We-
llington, ensalzó así mismo la conducta de los suyos. Destacó el arrojo 
de los oficiales que habían tomado parte en los malogrados asaltos y, 
por encima de todos, la conducta del alférez Joseph Dyas. 

Por su acción al frente del forlorn hope en el primer intento fue pro-
mocionado teniente, con efectos casi inmediatos y ocupando la vacante 
de Westroop en su mismo regimiento a partir del 11 de julio de 1811. 
Por su servicio en la segunda tentativa, Lord Wellington lo ascendió a 
capitán, aunque el grado no se haría efectivo en el transcurso del con-
flicto para el resto de combates que libraría en Ciudad Rodrigo, Sala-
manca y Burgos en 1812, en Vitoria y Bidasoa en 1813, en Nive y Ort-
hez en 1814, ni  el 18 de junio de 1815 en Waterloo donde luchó con su 
regimiento en la compañía del capitán Edward Frederick. Finalmente 
embarcaría con su unidad hasta La India, donde pasó a la reserva en el 
2º regimiento de infantería ligera de Ceilán, el 9 de agosto de 182157. 
Regresó a Ballymena, fue nombrado alguacil, desposó a Elizabeth Rid-
geway, quien falleció de tuberculosis cinco años más tarde. En 1836 se 
casó con Helen Bayley y tuvo seis hijos, aunque le sobrevivieron tan 
sólo cuatro. Murió con cincuenta y nueve años el 24 de abril de 1850, y 
fue enterrado en el cementerio de San Patricio donde, cumplidamente, 

                                                        
57 Parece ser que Joseph Dyas no insistió en formalizar el grado de capitán, por lo que 

no fue hasta 1821, diez años después del reconocimiento expreso de Wellington 
cuando el coronel Gurdwood, que por entonces se encontraba recopilando los oficios 
del Duque, reparó en ello y elevó la propuesta a Henry Torrens, quien en la inspec-
ción al regimiento ascendió a Dyas a capitán, quien se retornó entonces con media 
paga de la que le hubiera correspondido a su localidad natal. WHEATER. W.  A Rec-
ord of the Services of the Fifty-first (Second West York), the King's Own Light Infantry  Reg-
iment.Londres,  1870. p.79.  
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su memoria fue recientemente restituida. No así en la inconquistable 
ciudad que le facilitó la inmortalidad.  

 

 
 

       
 

Láms. 5-7. Tumba de Joseph Dyas en el viejo cementerio de la Igle-
sia de San Patricio, en Ballymena, junto a la cartela y placa en la que se 
recuerda su gesta. 
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Los manuscritos de Antonio de Nebrija. 
Un inventario razonado 

 

PEDRO MARTÍN BAÑOS 

 

 

 

En su monumental ensayo dedicado a la revolución que supuso la 
imprenta en el mundo occidental moderno, Elisabeth Eisenstein recor-
daba una sugerente comparación de las culturas manuscrita e impresa 
de Sir Michael Clapham, que se formulaba en términos estrictamente 
cuantitativos: 

 

Un hombre nacido en 1453, el año de la caída de Constantinopla, 
cuando tuviera cincuenta años podría contemplar tras de sí una vida 
en la cual cerca de ocho millones de libros habían sido impresos, 
quizá más que los que todos los amanuenses de Europa habían pro-
ducido desde que Constantino fundó su ciudad en el año 330 después 
de Cristo1. 

 
                                                        
1 CLAPHAM, Michael. "Printing", en Charles Singer et al. (dirs.). A History of Technolo-

gy, vol. III: From the Renaissance to the Industrial Revolution 1500-1750. Oxford, Oxford 
University Press, 1957, pág. 37 (apud EISENSTEIN, Elisabeth. La revolución de la im-
prenta en la edad moderna europea. Madrid, Akal, 1994, pág. 24). 
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Las cifras no tienen por qué ser, desde luego, escrupulosa e inape-
lablemente exactas, pero logran crear una potente imagen. Potente y 
eficaz. Y más aún si reparamos en que el exponencial crecimiento 
cuantitativo de la copiade libros engendró de forma casi inmediata 
determinantes transformaciones cualitativas. El objetivo de este artícu-
lo es ofrecer una modesta recopilación bibliográfica de los manuscritos 
que escribió, compuso o s udó nuestro humanista universal Antonio 
de Nebrija, nacido en 1444 y formado en sus años mozos en el univer-
so de los libros de mano, pero el lector tolerará que realicemos algunas 
reflexiones preliminares. 

A la altura de sus cincuenta años —por seguir con la imagen de 
Clapham—, un español inquieto como Antonio de Nebrija no solo te-
nía acceso a un extraordinario número de obras impresas para su   
lectura y estudio, sino que había interiorizado con naturalidad que la 
divulgación de su propia producción intelectual había inevitablemente 
de pasar por la imprenta. Nebrija se sumó a la revolución de Guten-
berg en 1481, año en que se estamparon por vez primera sus celebra-
das, reeditadísimas y rentabilísimas Introductiones Latinae. El éxito de 
su gramática latina, de hecho, y en menor medida de sus diccionarios, 
planteó desde muy temprano (y muy largamente: nada menos que 
hasta el siglo XIX) el recién estrenado problema de los derechos auto-
riales. Hacia 1506 o 1507, después de más de dos décadas de conversa-
ción continuada con las prensas, Nebrija llegó, para la vigilancia de su 
propia obra y de los ingresos de ella derivados, al acuerdo de confiar 
todas sus publicaciones a un único (hoy diríamos) sello editorial, el de 
Arnao Guillén de Brocar, a quien con su elección procuró pingües be-
neficios y de quien estaba en condiciones de exigir, por esta razón, un 
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trato privilegiado en tanto que autor2. La accesibilidad de Nebrija al 
hecho mismo de editar fue mucho más inmediata, verdaderamente, 
que la de la mayoría de los escritores coetáneos. De un modo que re-
sulta cuasi simbólico, en el último tramo de su vida —en Alcalá de 
Henares— su cercanía a las prensas fue incluso física, pues "morava 
par de la imprenta"3, y nos consta que ejerció, además, a ruegos del 
impresor, labores esporádicas de lector y corrector de originales. Por 
terminar de cerrar el círculo, dos de los hijos del humanista, Sancho y 
Sebastián de Nebrija, abrieron en Granada un taller impresorio dise-
ñado para explotar comercialmente las obras del ilustre padre, cuyos 
derechos de impresión recuperaron de su gestor exclusivo, Brocar, en 
1534. Pocos hombres de letras, en fin, están tan ligados a la historia de 
la imprenta hispana como lo estuvo Nebrija. 

Obviamente, y es algo que ha sido ya estudiado desde distintos 
ángulos, la llegada de la imprenta, su paulatina colonización del cauce 
más caudaloso de la transmisión de la cultura (sobre todo de aquella 
que denominamos alta cultura) no logró desmantelar el peso de una 
tradición manuscrita secular4. Pensemos que la escritura manual no ha 
sucumbido del todo ni siquiera hoy, ante el avance avasallador y om-
nipresente de la informática y otras tecnologías de uso personal. 

                                                        
2 Una ampliación de lo que aquí solo se sugiere puede verse en MARTÍN BAÑOS, 

Pedro. Repertorio bibliográfico de las ‘Introductiones Latinae’ de Antonio de Nebrija (1481-
1599). Vigo, Academia del Hispanismo, 2014. 

3 GÓMEZ DE CASTRO, Alvar. Memoriales para la historia de Cisneros, Archivo Histórico 
Nacional, Universidades, leg. 713, fol. 214r.  

4 Vid. muy especialmente BOUZA, Fernando. Corre manuscrito. Una historia cultural del 
Siglo de Oro. Madrid, Marcial Pons Historia, 2001; y PEDRAZA GRACIA, Manuel 
José. "Libros ‘de mano’ y libros ‘d’emprenta’ para la enseñanza de los saberes en el 
tránsito al Renacimiento", Anales de Documentación, 16 (2013). 
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El manuscrito, en primer lugar, siguió siendo una herramienta in-
dispensable para el trabajo intelectual. Las notas, los apuntes, los bo-
rradores representan, cuando se han conservado —y de Nebrija lo han 
hecho— una valiosa fuente de información que complementa y dialo-
ga, a menudo en pie de igualdad, con la página impresa. Si todo libro 
es el resultado de un proceso, en la Edad Moderna ese proceso fue, 
amén de mental, un proceso esencialmente manuscrito. 

La imprenta no terminó, tampoco, con la circulación de cartapacios, 
cuadernos y papeles de mano. Los textos continuaron difundiéndose 
profusamente en copias urgentes y, por supuesto, más baratas y prac-
ticables que las producidas en letras de molde. Casos paradigmáticos 
son el género poético, que solo llegó a las prensas en un porcentaje 
ínfimo, el libelo difamatorio o la literatura prohibida o comprometedo-
ra. Pero en realidad cualquier documento, aun el destinado a la im-
prenta, era susceptible de ser reproducido y difundido en forma ma-
nuscrita. Constan actualmente varias copias de obras impresas nebri-
senses, fácilmente explicables por la necesidad de sus poseedores de 
sacar traslado de textos deseados o sobrevenidos (textos que no podían 
adquirirse con facilidad, por no estar ya en el mercado, o de los que 
interesaba únicamente un fragmento); pero también han pervivido 
manuscritos inéditos —y noticias de inéditos— de otra laya, provisio-
nales o incompletos algunos, de publicación incierta o incumplida 
otros. Cada uno de estos textos demanda, para su correcta compren-
sión, de una consideración previa que dé cuenta, justamente, de si 
gozó de alguna clase de circulación, y de por qué permaneció inédito y 
no alcanzó las prensas. 
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El manuscrito, finalmente, defendió como propia, frente al impreso, 
una estimable parcela de prestigio. De un lado, el códice mantuvo su 
valor como producto librario, como objeto exquisito y suntuoso, al 
alcance tan solo de la realeza, el estamento nobiliario o el alto clero. Al 
igual que muchos otros estudiantes de su edad, Nebrija aprendió en 
sus años jóvenes —la imprenta no había llegado aún— el oficio de co-
pista, que podía procurar tanto ingresos suplementarios como, algo 
quizá más ventajoso, contactos con magnates y mecenas. En el inven-
tario encontraremos muestras varias de este saber nebrisense, de incli-
naciones nítidamente humanísticas ya (su caligrafía es, en casi todos 
los casos, una caligrafía redonda de influencias italianas). 

La copia de imprenta, por otro lado, exhibía una debilidad laceran-
te: eran demasiadas las manos por las que desfilaba el texto impreso, 
en comparación con las del solitario amanuense medieval, y ello acre-
centaba de manera severa la posibilidad de errores e injerencias. La 
página estampada erigía en autorizado —y multiplicado por mil— un 
modelo textual que no solo podía contener yerros materiales, como en 
el pasado, sino a veces también amplificaciones, supresiones o adulte-
raciones fundadas en decisiones comerciales (o peor aún, arbitrarias) 
que desvirtuaban por completo la voluntad del autor. Las protestas de 
Nebrija en este sentido son abundantes, y es curioso constatar cómo el 
original manuscrito conserva en ellas todo su ascendiente. En un pasa-
je de sus Introductiones Latinae de 1495, por ejemplo, nuestro gramático 
brindaba su archetypus a quien quisiera corroborar en él que determi-
nada conjugación había sido tergiversada en ediciones anteriores de la 
obra: 
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Quo piaculo mihi satisfacere possunt qui pro eo quod ego scripsi: 
sisto, stiti, pro stiti statui supposuerunt [...]. Nam ego cum steti hoc in loco 
scripserim, id quod in archetypis commentariis meis adhuc monstrare 
possum, audaculi isti emendatores pro stiti statui posuerunt5. 

 

Igualmente, en el prólogo de la editio cantabrica de las Introductiones, 
después de lamentar la incuria y desfachatez de algunos impresores, 
Nebrija prometía dejar en cada biblioteca catedralicia de España un 
ejemplar manuscrito de su gramática, para que pudiera servir de refe-
rencia autorizada: 

 

Huiusque ultimae uoluntatis meae relicturum in membranis arche-
typa exemplaria ex autographo meo dispuncta, interpuncta, inducta et 
emendata in omnibus bibliothecis ecclesiarum cathedralium totius His-
paniae6. 

 

Podríamos aducir más ejemplos, pero nos contentaremos con uno 
solo más, muy significativo. En 1506, Nebrija dio a luz en Salamanca 
su Repetitio tertia de peregrinarum dictionum accentu, en una edición de la 
que hubo emisiones en papel y en vitela. Nuestro autor destinó al car-
denal Cisneros uno de los ejemplares en vitela —un material no solo 
más caro que el papel: también evocador del antiguo esplendor del 
códice—, y completó su obsequio con una anotación autógrafa final en 
la que aseguraba que él mismo había corregido a mano la copia de 

                                                        
5 NEBRIJA, Antonio de. Introductiones Latinae. Salamanca, Juan de Porras, 1495, fol. 

h4v. 
6 MARTÍN BAÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit., pág. 274. 
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acuerdo con el original, y que había añadido algunos acentos (apices) 
que suponemos que el impresor no había querido o sabido publicar: 

 

Idem Antonius Nebrissensis castigauit ex autographo atque apices 
apposuit, ad usum perquam Reuerendi domini Do. Francisci Ximenez 
Archiepiscopi Toletani ac Hispaniarum protomyste (sigue la firma: An-
tonius Nebrissensis)7. 

 

* * * 

Hemos organizado el inventario de manuscritos nebrisenses que si-
gue en cuatro grandes apartados: 

 

A. Los años de formación. El Nebrija copista. 

B. Inéditos (se acogen en un subapartado los inéditos de autoría du-
dosa). 

C. Borradores, cartapacios de trabajo, obras en preparación. 

D. Originales y copias de impresos. 

 

Nos hubiera gustado, y lo decimos con pesar, añadir a estos cuatro 
un quinto epígrafe: el del Nebrija epistológrafo. Nada completaría más 
y mejor el cuadro de la vida y la obra de nuestro humanista que su 
epistolario, que puede suponerse rico y copioso, pero del que, fuera de 
algunas cartas aisladas, impresas en obras ajenas, apenas tenemos otra 

                                                        
7 NEBRIJA, Antonio de. De peregrinarum dictionum accentu. Salamanca, Juan de Porras, 

1506, fol. c8v (ejemplar FLL Res. 1277 de la Biblioteca Histórica de la Universidad 
Complutense). 
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cosa que informaciones indirectas. Aun consciente de la relevancia del 
género epistolar8, no se preocupó Nebrija, como si lo hicieron muchos 
otros contemporáneos, de guardar copia de las misivas enviadas y 
recibidas, y mucho menos de disponer luego ese acervo —origina-
riamente manuscrito— para su publicación. Nunquam satis deplorandum 
reipublicae litterariae detrimentum! 

 

* * * 

Antes, no obstante, de entrar en materia, transcribiremos un docu-
mento indispensable, bien conocido desde que Pedro Lemus y Rubio 
lo publicara en 19109. Se trata de un acta levantada en Alcalá de Hena-
res, tras la muerte del humanista, en la que su hijo Sebastián de Nebri-
ja dejaba en depósito los papeles paternos que poco después, en 1523, 
retiraba bajo la promesa (incumplida) de acudir a prensas compluten-
ses para su eventual publicación10. La afortunada particularidad del 
acta es que detalla los títulos del legado que, en la persona de Sebas-

                                                        
8 "Nam quid homini ingenuo antiquius esse debet amicitia ex litterarum comercio 

genita, et melioris etatis recordatio?" (epístola dedicatoria a Enrique Amusco, editada 
en el libro de este último Compendium totius Sacre Scripture diuinum Apiarium nuncu-
patum; ed. CÁTEDRA, Pedro M. "Nebrija y la predicación", en Carmen Codoñer y 
Juan Antonio González Iglesias (eds.). Antonio de Nebrija: Edad Media y Renacimiento, 
Salamanca, Universidad de Salamanca, 1994, pág. 143). 

9 Archivo Histórico Nacional, Universidades, lib. 3 (Registro de escrituras 1521-1527), 
fol. 196r (cf. LEMUS Y RUBIO, Pedro. "El maestro Elio Antonio de Lebrixa (1441?-
1522)". Revue hispanique, 22 (1910), pág. 482). Transcribimos abajo de acuerdo con el 
original. 

10 Al parecer, todavía en 1526 quedaba en Alcalá un "enboltorio de cuadernos y libros 
escriptos de mano de Antonio de Librixa": cf. MARTÍN BAÑOS, Pedro. "Estudio, 
edición y traducción de un inédito burlesco de Antonio de Nebrija: la Malleoli Asca-
laphi Cisterciensis Ordinis Commodatarii uita", Cuadernos de Filología Clásica. Estudios 
Latinos, 31.2 (2011), pág. 262. 
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tián (más tarde convertido en editor, como hemos dicho), recibían los 
herederos del Maestro. Como vamos a comprobar, ese legado era, casi 
en su totalidad, un legado manuscrito. 

 

[Encabezamiento:] DE LO QUE LLEVÓ SEBASTIÁN DE LEBRIXA QUE AVÍA 

DEXADO EN GUARDA EN EL COLEGIO11. 

 

[Columna 1] 

¶ Relaçión de las escrituras que dicen dexar dentro en un arca del 
depósito del maestro Antonio de Lebrixa. Son las siguientes: 

 

¶ Çiertas anotaçiones del Derecho. 

¶ Çiertas reglas de Aristeas y Doze tablas. 

¶ Anotaçiones [tachado: de] Sacra Escribtura. 

¶ De thimologia. 

¶ De potestate literarum. 

¶ De escritoribus Yspanie. 

¶ De analogia. 

¶ Calendarium. 

¶ Dos vocabularios de los primeros que hizo contrapuesto de latín 
en romançe, enquadernados en tablas de papel. 

¶ Un vocabulario de cosmografía, enquadernado en pargamino. 

                                                        
11 De toda la lista, solo dejaremos de mencionar en las páginas que siguen dos entra-

das: Çiertas reglas de Aristeas y Doze tablas, que parece una mera colección de notas 
(parece obvio que de las Duodecim tabularum leges romanas, y seguramente de la apó-
crifa Carta de Aristeas sobre la traducción griega de la Biblia); y Un cartapaçio miscelá-
neo, de contenido dolorosamente opaco. 
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¶ Otro vocabulario que es virorum, enquadernado en pargamino. 

¶ Otro vocabulario tanbién virorum. 

¶ Otros tres querpos de vocabularios continuado todo el alfabeto, 
enquadernados en pargamino. 

¶ Otro vocabulario de la cosmografía. 

¶ Otro vocabulario de la Sagra Escritura, enquadernado en parga-
mino. 

¶ Y otro que pertenesçe al mismo. 

¶ Otro vocabulario de mediçina, enquadernado en pargamino. 

¶ Un vocabulario desojado. 

¶ Un cartapaçio misceláneo. 

[Firma:] Sebastián de Lebrixa. 

 

[Columna 2] 

¶ Los libros contenidos en este memorial se dieron y entregaron a 
Sebastián de Lebrixa en diez y seys de junio de mill y quinientos y 
veynte y tres años, de los quales se otorgó por contento y pagado y en-
tregado a su voluntad por quanto él los ovo dexado y puesto en el di-
cho colegio en depósito; el qual dio su fe e se obligó que sy se ovieren 
de enpremir de los traer a enprimir a esta villa de Alcalá. Testigos el re-
verendo doctor Miguel Carrasco e el doctor Matatigy12. 

[Firma:] Sebastián de Lebrixa. 

 

                                                        
12 Ambos testigos eran profesores de Teología, y comparecen de manera habitual en la 

documentación alcalaína del primer cuarto del siglo XVI. Sobre el primero de ellos, 
vid. GUTIÉRREZ TORRECILLAS, Luis Miguel et al. (eds.). Profesores y estudiantes. 
Biografía colectiva de la Universidad de Alcalá (1508-1836). Alcalá de Henares, Universi-
dad de Alcalá, 2013, págs. 151-152. 
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A. AÑOS DE FORMACIÓN. EL NEBRIJA COPISTA 

 

§ 1. ARISTÓTELES, ETHICA, OECONOMICA, POLITICA (trad. de Leonardo 
Bruni). 

FECHA: 1461. 

TESTIMONIOS: Biblioteca Universitaria de Salamanca: Ms. 2603. 

 

El ms. 2603 de la Biblioteca de la Universidad de Salamanca contie-
ne la traducción latina de Leonardo Bruni de varias obras aristotélicas, 
en una cuidada copia en letra humanística redonda que añade abun-
dantes glosas marginales y que termina datando expresamente el tra-
bajo en 1461. Una anotación posterior en cursiva atribuye la labor de 
copista a Antonio de Nebrija: Scripsit magister egregius Antonius de Li-
brixa (fol. 266v)13. Como en todos los demás ítems que recogemos en 
este inventario, es arriesgado aventurar conclusiones sin haber reali-
zado un completo y contrastivo análisis caligráfico y codicológico, pe-
ro entendemos que a priori cabría dar por buena la atribución nebri-
sense14. La fecha de 1461 situaría la copia en el ecuador del bachillerato 
salmantino de nuestro autor. 

                                                        
13 La anotación debió de hacerse, por fuerza, después de 1484, año en que Nebrija 

consiguió el grado de maestro en Artes. 
14 Puede consultarse un breve examen del códice en RODRÍGUEZ DÍAZ, Elena E. 

"Manuscritos autógrafos en la producción libraria castellana del siglo XV: observa-
ciones paleográficas y codicológicas", en Natǎsa Golob (ed.). Medieval Autograph 
Manuscripts. Proceedings of the XVIIth Colloquium of the Comité International de 
Paléographie Latine. Turnhout, Brepols, 2013, págs. 275-276. La autora apunta a que el 
manuscrito sigue las pautas de las copias salmantinas universitarias del siglo XV, 
aunque mezclando de un modo curioso técnicas codicológicas góticas y humanísti-
cas, "como si el copista del manuscrito se encontrase a la mitad del proceso de asimi-
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§ 2. Ps-PLATÓN, AXIOCO (trad. de Cencio de’ Rustici); PLATÓN, FEDRO, 
FEDÓN, GORGIAS (trad. de Leonardo Bruni). 

FECHA: ca. 1465-1470? 

TESTIMONIOS: Biblioteca Universitaria de Salamanca: Ms. 2265, fols. 1r-
133v. 

 

Los contenidos del ms. 2265 de la Biblioteca de la Universidad de 
Salamanca fueron copiados por dos manos diferentes: la que aquí nos 
interesa es una redonda humanística que escribió en los fols. 1-133 una 
traducción latina de las obras de Platón (y pseudo-Platón) Axioco, Fe-
dro, Fedón y Gorgias, y que añadió un colofón al final del Fedro: Platonis 
Phedrus explicit. Antonius de Lebrixa (fol. 24v). A diferencia de lo que 
ocurre en § 1, pues, es el mismo copista quien se identifica como Anto-
nio de Nebrija, y no parece probable que nos hallemos ante una adul-

                                                                                                                                    
lación de los modelos italianos, habiendo aprendido a reproducir la escritura pero 
sin haber comprendido, ni asumido todavía la concepción global (material y gráfica) 
de la página escrita" (ibid. pág. 276). Véase también, de la misma estudiosa, "Manus-
critos universitarios de Salamanca en el siglo XV: observaciones codicológicas", en 
Marta Herrero et al. (eds.). Alma littera. Estudios dedicados al profesor José Manuel Ruiz 
Asencio. Valladolid, Universidad de Valladolid, 2014, págs. 535-548. Cf. además 
DOMÍNGUEZ BORDONA, Jesús. Manuscritos con pinturas. Notas para un inventario de 
los conservados en colecciones públicas y particulares de España. Madrid, Centro de Estu-
dios Históricos, 1933, vol. I, pág. 449, n.º 1061; KRISTELLER, Paul Oscar. Iter Italicum. 
A finding list of uncatalogued or incompletely catalogued humanistic manuscripts of the Re-
naissance in Italian and other libraries. Vol. IV: Alia itinera II. Great Britain to Spain. 
Londres-Leiden, The Warburg Institute-E.J. Brill, 1984, pág. 607; CODOÑER, Car-
men. "Tres manuscritos de la Biblioteca General Universitaria de Salamanca y su re-
lación con Nebrija". Revue d’Histoire des Textes, 21 (1991), págs. 269-275; LILAO 
FRANCA, Óscar y CASTRILLO GONZÁLEZ, Carmen. Catálogo de manuscritos de la 
Biblioteca Universitaria de Salamanca. Salamanca, Universidad de Salamanca, 2002, vol. 
II, págs. 954-955. 
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teración posterior interesada15. El manuscrito es claramente cuatrocen-
tista, si bien es difícil establecer con precisión su fecha. Se ha conjetu-
rado que la copia pudo haberse realizado en Italia, lo que la situaría en 
torno a 1465-1470, pero sería necesario apuntalar la sugerencia con un 
examen codicológico16. 

 

§ 3. MISCELÁNEA DE ARTES 

FECHA: ca. 1461. 

TESTIMONIOS: Biblioteca de la Catedral de Toledo: Ms. 98-27. 

 

El manuscrito 98-27 de la Catedral de Toledo es un facticio en cuar-
to, de factura muy humilde, pero de contenido enormemente intere-
sante, por cuanto que, creado en un ámbito universitario, nos permite 
asomarnos a un conjunto significativo de los materiales empleados por 
un bachillerando en Artes de mitad del siglo XV: 

 

Es la típica miscelánea compilada por un estudiante de artes (y 
transferida luego a otros compañeros): un par o tres de tratados ínte-
gros, bastantes fragmentos de variable extensión —y, al igual que aque-

                                                        
15 Que este remate se halle justo al término del tercer cuaderno —siendo la misma 

mano en el resto de esta parte del manuscrito, esto es, en los fols. 25-133— nos invita 
a suponer que el copista trabajó por secciones. 

16 En el prólogo de Cencio de’ Rustici al Axioco (fols. 1r-2v) se explica que la traducción 
se realizó en Bolonia, aunque no basta este pormenor para deducir que la copia se 
ejecutó en esta ciudad. Cf. KRISTELLER, Paul Oscar, ob. cit., vol. IV, pág. 607; Codo-
ñer, Carmen. loc. cit.; LILAO FRANCA, Óscar y CASTRILLO GONZÁLEZ, Carmen. 
ob. cit., págs. 619-620. 
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llos, ora copiados ad hoc, ora procedentes de códices desmembrados—, 
muchos apuntes, ejercicios y probationes pennarum animi...17. 

 

Conviven y se atisban en el manuscrito las materias propias del es-
colar atareado en bachillerarse: lógica, gramática, retórica, aritmética y 
astrología, etc. Si solo ello justificaría un análisis concienzudo de sus 
páginas (véase por el momento el Apéndice I), el interés por la pieza se 
acrecienta cuando advertimos que su poseedor dejó inscrito su nombre 
en el canto inferior del volumen, en mayúsculas: ANTONIUS LE-
BRIXA. Tenemos conocimiento directo, así pues, de los escritos que 
leía, trabajaba y —si bien solo en algunos casos— copiaba de su mano 
un jovencísimo Antonio de Nebrija afanado en sus estudios salmanti-
nos. Las evidencias internas aconsejan datar el facticio, en su forma 
definitiva, hacia 146118. 

                                                        
17 RICO, Francisco. "El Nuevo Mundo de Nebrija y Colón", en Estudios de literatura y 

otras cosas. Barcelona, Destino, 2002, pág. 188. 
18 El Antonius Lebrixa del canto se inscribió, según hemos podido examinar, una vez 

reunido el facticio, sin que aprecie la inserción de páginas en un momento posterior. 
Con todo, el libro tuvo al menos otro poseedor, un tal Pedro de Vique (fol. 1v), que 
pudo haber intervenido en él, y nada sabemos de las distintas manos que lo copiaron 
y por las que pasó antes —y después— de llegar a Nebrija. Además de la inscripción 
del canto, parece indubitado que nuestro autor anotó una referencia a Lebrija en el 
fol. 120v (véase el Apéndice II), pero sería necesaria una investigación paleográfica 
para decretar qué otros textos pueden deberse a su mano. El Pedro de Vique referido 
tal vez fuera el notario y jurado sevillano en cuyo inventario de bienes post mortem, 
realizado en 1522, se anota un "libro blanco y algo oscuro de estudiante que tyene 
algunas notas" (ÁLVAREZ MÁRQUEZ, María del Carmen. El libro manuscrito en Se-
villa (Siglo XVI), Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 2000, pág. 120). Sea como fuere, el 
volumen se hallaba ya en Toledo en el siglo XVI: aparece en el primer inventario co-
nocido de la Biblioteca Capitular, registrado como "Theórica de Planetas y de Astro-
labios, con otras cosas de astrología, en pergamino de mano" (Memoria de los libros 
que están en la librería de la Sta. Yglesia de Toledo, Biblioteca del Real Monasterio, San 
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§ 4. SINESIO DE CIRENE, ELOGIO DE LA CALVICIE (trad. de John Phrea) 

FECHA: ca. 1475-1480? 

TESTIMONIOS: Biblioteca privada (¿Madrid? ¿Familia Colsa?). 

 

Una memoria de licenciatura de la Universidad Complutense, leída 
en 1974, editaba y estudiaba un manuscrito del siglo XV, procedente 
de la Biblioteca de la Catedral de Salamanca (pero entonces en manos 
privadas), que contenía una traducción latina del Elogio de la calvicie de 
Sinesio de Cirene19. La particularidad de la copia era —es, porque el 
manuscrito existe, pese a que solo hemos podido verlo en fotocopias— 
que fue rubricada con una dedicatoria final al obispo Gonzalo de Vive-
ro, en tinta roja y solemnes mayúsculas de tipo romano: "AELIVS AN-
TONIVS LEBRIXENSIS SCRIPSIT REVERENDISSIMO AC NOBILIS-
SIMO DOMINO GONSALVO BIVERO EPISCOPO SALMANTICENSI 
DOMINO AC BENEFACTORI SVO SINGVLARI" (fol. 40v) [cf. la figu-
ra I]. Bajo esa subscriptio, y en mano que parece diferente y posterior (y 
seguramente no autógrafa), se escribió una suerte de firma o refrendo: 

                                                                                                                                    
Lorenzo de El Escorial, Ms. L.I.13, fol. 116v; juzgamos el inventario redactado circa 
1530: entre los títulos más tardíos que advertimos en él se hallan las obras del Tosta-
do, si bien no completas, en la edición veneciana que concluyó en 1531; sobre este y 
otros inventarios, véase GONZÁLVEZ RUIZ, Ramón. "Evolución histórica de La Bi-
blioteca Capitular de Toledo", en María Luisa López Vidriero y Pedro Cátedra (eds.) 
y María Isabel Hernández González (ed.). Coleccionismo y bibliotecas (siglos XV y 
XVIII). Salamanca, Universidad de Salamanca, 1988, págs. 235-256). 

19  ARIAS-SALGADO ROBSY, María Teresa. Antonio de Nebrija y una traducción 
humanística de Sinesio de Cirene. Memoria de licenciatura inédita, Madrid, Universi-
dad Complutense, 1974. Agradecemos a la autora su amabilidad al proporcionarnos 
tanto su tesina como fotocopias del manuscrito salmantino, que ella vio en manos de 
la familia Colsa.  
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Aelius Antonius Lebrisenses [sic], y más abajo un Aelius Antonius vezino 
de la noble çibdad de Salamanca, o de Sevilla.  

Tal y como se ha demostrado, la traducción no es nebrisense: fue 
hecha en Italia por el humanista inglés John Phrea, en torno a 1461, y 
se conoce al menos un manuscrito más que la transmite, hoy en la Bod-
leian Library de Oxford20. Ello no es óbice para suponer que Nebrija 
hubiese actuado como copista por encargo o como obsequio hacia el 
obispo Gonzalo de Vivero, de conocidas inclinaciones bibliófilas21. No 
siendo el códice ni superchería ni falsificación22, y habiendo sido escri-
ta la dedicatoria a Vivero por la misma mano humanística que realizó 

                                                        
20 Ms. Bodley 73. La traducción del Caluitii encomium fue también publicada por Beatus 

Rhenanus, discípulo de Phrea, en 1515, siendo reimpresa luego en repetidas ocasio-
nes. Sobre todos estos datos, véanse KRISTELLER, Paul Oscar. ob. cit., vol. IV, pág. 
246; y PÉREZ GONZÁLEZ, Maurilio. "Traducciones humanísticas de El elogio de la 
calvicie de Sinesio de Cirene", en José María Maestre Maestre et al. (eds.). Humanismo 
y pervivencia del mundo clásico. Homenaje al profesor Antonio Fontán. Madrid, Ediciones 
del Laberinto, 2002, vol. IV, págs. 1677-1692. 

21 Vivero murió en 1480, y legó sus libros a la Catedral salmantina. De su intensa acti-
vidad cultural dan cuenta ARIAS-SALGADO ROBSY, María Teresa, ob. cit., págs. 
18-23; y MARTÍN MARTÍN, José Luis. "Un prelado medieval y su corte: Gonzalo de 
Vivero (Salamanca, 1447-1480)", en Pablo de la Cruz Díaz Martínez et al. (eds.). El 
historiador y la sociedad. Homenaje al profesor José María Mínguez. Salamanca, Universi-
dad de Salamanca, 2013, págs. 147-162. La copia de Sinesio pudo haberse hecho en 
los años del bachillerato de Nebrija, o, más creíblemente, a su regreso de Italia y su 
establecimiento como profesor en Salamanca. 

22 Puede atestiguarse que el códice se hallaba en Salamanca hasta al menos 1553, pues 
en este año aparece registrado en el catálogo de la Biblioteca Capitular que confec-
cionó León de Castro (Archivo de la Catedral de Salamanca, caja 43, leg. 2, n.º 10, 
ítem 31: "Liber de Caluitiis Antonii Nebrissensis"; MARCOS RODRÍGUEZ, Floren-
cio. "La antigua biblioteca de la catedral de Salamanca", Hispania Sacra, 14 (1961), 
pág. 315). Para 1575, la biblioteca prácticamente había desaparecido como tal, con 
incierto destino de los libros (veáse VICENTE BAZ, Raúl, "Evolución histórica de la 
Biblioteca de la Catedral de Salamanca", en Mariano Casas Hernández (ed.), La Cate-
dral de Salamanca. De fortis a magna. Salamanca, Diputación Provincial de Salamanca, 
2014, págs. 1283-1351). 
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la copia, creemos que atribuir a Nebrija ambas, copia y dedicatoria, no 
es en absoluto descabellado. Ojalá el librito aflore para el investigador 
en un futuro próximo, y pueda realizarse un cotejo minucioso con el 
resto de los manuscritos que estamos dejando consignados en este 
apartado. 

 

 

 
 

Lám. 1. Sinesio de Cirene, Elogio de la calvicie.  
Biblioteca privada, fols. 40v-41r 
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§ 5. VIRGILIO, OPERA 

FECHA: ¿? 

TESTIMONIOS: No (ms. desaparecido del Monasterio de La Mejorada, Va-
lladolid). 

 

En su Santo Viage por los territorios del reino de León, de Galicia y 
de Asturias, comisionado por Felipe II para inventariar reliquias, se-
pulcros y libros de catedrales y conventos, el humanista Ambrosio de 
Morales asentó el siguiente registro en su visita a la biblioteca del mo-
nasterio de La Mejorada (Valladolid): "Un Virgilio escrito de mano de 
Antonio de Lebrija, como al cabo se dice"23. Nicolás Antonio, que ma-
nejó la obra de Morales, inédita hasta 1765, también se refirió a este 
manuscrito virgiliano supuestamente copiado por nuestro humanis-
ta24. Lamentablemente, la biblioteca del monasterio desapareció con la 
Desamortización, y no hemos podido hallar antiguos inventarios de 
sus libros25. La noticia es imposible de verificar, pero no sería extraño 

                                                        
23 MORALES, Ambrosio de. Viage de Ambrosio de Morales por orden del rey D. Phelipe II, a 

los reynos de Leon, y Galicia, y Principado de Asturias, para reconocer las reliquias de santos, 
sepulcros reales, y libros manuscritos de las cathedrales y monasterios. Madrid, Antonio 
Marín, 1765, pág. 198. 

24 ANTONIO, Nicolás. Bibliotheca Hispana Nova, sive Hispanorum scriptorum qui ab anno 
MD ad MDCLXXXIV floruere notitia. Madrid, Joaquín Ibarra y viudad y herederos de 
Joaquín Ibarra, 1783, vol. I, pág. 137. 

25 Apenas hemos encontrado nada en los fondos que sobre el monasterio custodia el 
Archivo Histórico Nacional en la sección Clero. El legajo 7585 contiene una relación 
de donaciones que muy raramente consigna libros (en 1474 y 1546, por ejemplo, do-
nan sus volúmenes jurídicos fray Hernando de Medina y fray Cristóbal de Sevilla, 
respectivamente; y en 1573 fray Antonio de Arévalo deja 50 ducados para la compra 
de libros). Para el siglo XIX, la biblioteca era ya irrisoria, y solo albergaba títulos mo-
dernos (Archivo Histórico Nacional, Clero, lib. 16406, fol. 150r, y leg. 7592). Nada 
útil, tampoco, se halla en el Libro Becerro del Monasterio de Nuestra Señora de la Mejora-
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que Nebrija hubiese donado un Virgilio propio —¿de su etapa de es-
tudiante?— al monasterio26. 

 

§ 6. INTRODVCTIONES LATINAE 

Cf. § 35 para la posibilidad de un manuscrito de las Introductiones Lati-
nae copiado (al menos parcialmente) por Nebrija. 

 

 

B. INÉDITOS 
 

§ 7. REPETITIO PRIMA DE MEMBRIS ET PARTIBVS GRAMMATICAE 

FECHA: junio de 1485. 

TESTIMONIOS: No. 

Como se ha dicho ya, Antonio de Nebrija consiguió el grado de ma-
estro en Artes en 148427. Los estatutos universitarios exigían de maes-
tros y doctores que dictasen una lección extraordinaria al finalizar cada 

                                                                                                                                    
da, de la Orden de San Jerónimo, de la villa de Olmedo (Biblioteca Histórica de Santa Cruz 
de Valladolid, Ms. 258). 

26 Además de haber sido largamente favorecido por Isabel la Católica, La Mejorada 
tuvo una vinculación notable con Alonso de Fonseca, arzobispo de Sevilla y primero 
de los valedores de Nebrija, quien estuvo a su servicio entre 1470 y 1473. El prior de 
La Mejorada fue testamentario del Arzobispo, y en el monasterio estuvo depositado 
inicialmente el grueso de su biblioteca (cf. FRANCO SILVA, Alfonso. "El Arzobispo 
de Sevilla Alonso de Fonseca el Viejo. Notas sobre su vida", Boletín de la Real Acade-
mia de la Historia, 196 (1999), pág. 49). 

27 Él mismo lo afirma en 1486: "...hoc anno qui est magisterii mei secundus, a salute 
uero christiana millesimus quadringentesimus octogesimus sextus" (Repetitio secun-
da, ed. GONZÁLEZ VEGA, Felipe. "Paginae Nebrissenses", en Carmen Lozano et al. 
(eds.). NEBRIJA, Antonio de. Gramática sobre la lengua castellana. Barcelona, Real 
Academia Española-Galaxia Gutenberg, 2011, pág. 189). 
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curso escolar, y Nebrija se tomó muy en serio esa obligación, que in-
cluía además el compromiso de depositar una copia en limpio de la 
disertación en la biblioteca28. Su primera repetitio (o relectio) versó Sobre 
los miembros y partes de la Gramática, y debió de leerse en junio de 1485. 
Nebrija se refiere a ella en la Repetitio tertia, pero el texto de la obra no 
ha sobrevivido29. 

 

§ 8. COMENTARIOS A JUVENCO Y ARATOR 

FECHA: ca. 1504. 

TESTIMONIOS: No. 

 

En una carta de septiembre de 1504, a la que aludiremos más veces, 
Nebrija comunicaba a su amigo y ex alumno Lucio Cristóbal Escobar 
cuáles eran los trabajos en que andaba embarcado en ese momento. 
Entre otras sabrosas alusiones, el maestro andaluz declaraba haber 
terminado el comentario a cuatro poetas cristianos: Sedulio, Juvenco, 
Arator y Prudencio. El manuscrito autógrafo de ese comentario, de 
acuerdo con las propias palabras de Nebrija, se hallaba presto para 
entrar en imprenta: 

                                                        
28 El incumplimiento del estatuto, no obstante, era una costumbre generalizada en 

tiempos de Nebrija: vid. RODRÍGUEZ DÍAZ, Elena E. "Manuscritos universitarios", 
loc. cit., pág. 539. 

29 Repetitio tertia (1506): "Unus et viginti anni sunt sapientissimi viri atque studiosa 
litterarum iuventus cum ex hoc loco atque hoc eodem tempore obsecutus academiae 
nostrae institutis ac legibus feci primam meam quam vocant repetitionem, in qua 
disserui de membris et partibus grammaticae atque in ea multis verbis ostendi quan-
tum a nostrae nationis hominibus circa illas omnes peccaretur" (ed. VALLE RODRÍ-
GUEZ, Carlos del. Corpus hebraicum nebrissense. La obra hebraica de Antonio de Nebrija. 
Madrid, Aben Ezra, 2000, pág. 219). 
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Absolui praeterea superioribus diebus glossemata in christianos 
poetas Sedulium, Iuuen[c]um, Aratorem, Prudentium, aliaque minutio-
ra opuscula, quorum non potui facere tibi copiam quoniam manent 
apud me unico exemplari signata, imprimenda tamen ante Kalendas 
Decembres30. 

 

Sin que sepamos muy bien por qué, del conjunto de los comentarios 
a estos poetas solo acabarían publicándose los de Prudencio y Sedu-
lio31, pero parece verosímil que Nebrija hubiese efectivamente com-
puesto los cuatro. Hablamos de autores y poemas utilizados con una 
evidente finalidad didáctica en las escuelas de gramática, y que, en 
todos los casos, habían sido ya editados en Salamanca (y por supuesto 
en otros lugares)32. 

 

                                                        
30 Tomamos el texto de la edición de MARTÍN BAÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit., pág. 

262. La carta fue publicada por primera vez en la edición veneciana de las Introduc-
tiones de 1512, y en esta y en todas las reimpresiones posteriores se estampa un inco-
rrecto Iuuenum (por Iuuencum). 

31 Las glosas nebrisenses a la Psychomachia de Prudencio habían ya sido publicadas en 
Salamanca hacia 1502, pero el comentario completo no vio la luz hasta 1512. La pri-
mera edición del comentario de Sedulio es de 1509. Todos los datos sobre estas edi-
ciones en NEBRIJA, Antonio de. Aurelii Prudentii Clementis V.C. libelli cum commento 
Antonii Nebrissensis, estudio, edición crítica y traducción de Felipe González Vega. 
Salamanca, Universidad de Salamanca, 2002; y NEBRIJA, Antonio de. Comentario al 
‘Carmen Paschale’ y a dos himnos de Sedulio, introducción, edición crítica y traducción 
de Valeriano Yarza Urquiola. Salamanca, Universidad de Salamanca, 2011. 

32 Una fecha insoslayable en la difusión de estos autores es la publicación, en las pren-
sas venecianas de Aldo Manuzio, de dos volúmenes de Poetae christiani ueteres (1501-
1502), pero los cuatro poetas habían sido ya editados por separado. En Salamanca 
fueron impresos en fechas tempranas Juvenco (ca. 1496), Sedulio (ca. 1496) y Arator 
(ca. 1500), y la Psychomachia de Prudencio, como se ha dicho, fue objeto de edición y 
comentario (nebrisense) hacia 1502. 
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§ 9. DE MAGIS OBSERVATIO 

FECHA: ca. 1505-1507? 

TESTIMONIOS: 

a) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19019, fasc. 2, fols. 10r-11r 
(siglo XVI). 

b) Biblioteca del Real Colegio Seminario del Corpus Christi de Valencia, 
Biblioteca-Archivo Hispano-Mayansiana: Ms. 626, fols. 14r-15r (siglo 
XVIII). 

c) Det Kongelige Bibliotek, Copenhague: Ms. Ny kgl. Samling 18, 2º, fols. 
43r-44r (siglo XVIII). 

EDICIONES MODERNAS: GILLY, Carlos. "Otra vez Nebrija, Erasmo, Reuchlin 
y Cisneros". Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, 74 (1998), págs. 
302-307. 

 

Inevitablemente ha de ponerse en relación esta De magis obseruatio 
con una de las anotaciones bíblicas que Nebrija no llegó a publicar en 
su Tertia quinquagena de 1516 (cf. § 31). Como es sabido, hacia 1505 o 
1506, Nebrija había reunido, con la intención de sacarlo a la luz, un 
conjunto de comentarios bíblicos cuya divulgación paralizó la Inquisi-
ción. Esta Prima quinquagena fue rehecha muy poco después, hacia 
1507, en una Secunda quinquagena que tampoco llegaría a publicarse, 
pero de la que sí se imprimió el prólogo a Cisneros y el índice de los 
comentarios o lemmata33. Entre estos lemas estaba un Magi an tres et an 
reges, que desde luego parece corresponderse con la De magis obseruatio 
conservada. No obstante, la anotación de 1507 pudo haber sido reescri-
                                                        
33 Cf. sobre todo ello NEBRIJA, Antonio de. Apología, estudio de Pedro Martín Baños, 

edición de Baldomero Macías Rosendo. Huelva, Universidad de Huelva, 2014, págs. 
31-58. 
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ta, en mayor o menor medida, en los años posteriores34. De los tres 
manuscritos que transmiten el texto, solamente es del siglo XVI el ms. 
19019 de la Biblioteca Nacional de España. 

 

§ 10. ANNOTATIONES IN LIBROS PANDECTARVM 

FECHA: ca. 1506-1508? 

TESTIMONIOS: Biblioteca del Colegio de los Españoles, Bolonia: Cod. 132, 
fols. 263r-274r. 

EDICIONES MODERNAS: NEBRIJA, Antonio de. Annotationes in libros Pandec-
tarum, intr., ed. y notas de Antonio García y García; trad. de Arantxa Do-
mingo Malvadi. Salamanca, Universidad de Salamanca, 1995. 

En octubre de 1506, Nebrija veía publicado en Salamanca un Iuris 
ciuilis lexicon, prontuario de términos de uso legal que contenía tam-
bién, en las últimas hojas, y junto a otros materiales claramente de re-
lleno, unas Obseruationes in libros iuris ciuilis que auguraban un ejerci-
cio más profundo y ambicioso de crítica textual jurídica35. Las Annota-
tiones in libros Pandectarum, que han sobrevivido en un único manuscri-

                                                        
34 Lo sugiere la alusión, al final de la De magis obseruatio, a un Pedro Díaz de Olmedilla 

de quien se cuenta que mostró a Nebrija una de las tres escudillas en que los Magos 
llevaron sus presentes a Jesús. El personaje en cuestión pertenece a una acreditada 
familia complutense, lo que situaría la escena en años posteriores a 1508, y más facti-
blemente a 1513, cuando Nebrija se estableció definitivamente en Alcalá (en nuestra 
opinión, no se trataría de Pero Díaz de Toledo, traductor de Séneca y señor de Ol-
medilla, muerto en 1466, sino más bien de su nieto, Pedro Díaz de Olmedilla y de la 
Lama; cf. Annales Complutenses. Sucesión de tiempos desde los primeros fundadores griegos 
hasta estos nuestros que corren, ed. de Carlos Sáez. Alcalá de Henares, Institución de 
Estudios Complutenses, 1990, pág. 329; y BARREDA Y ACEDO-RICO, Juan de la. 
Viejas familias de Alcalá de Henares. Madrid, Editorial Complutense, 2003, págs. 27-28). 

35 Editadas en PERONA, José. "Las Observationes in libros iuris civilis de A. de Nebrija", 
en Carmen Codoñer y Juan Antonio González Iglesias (eds.). Antonio de Nebrija: Edad 
Media y Renacimiento, Salamanca, Universidad de Salamanca, 1994, págs. 151-160. 
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to del siglo XVI, hoy en Bolonia, son a buen seguro el desarrollo —
inacabado— de ese proyecto36. Su terminus post quem son justamente 
las Obseruationes de 1506, expresamente citadas en algunos tramos del 
texto. Se ha aventurado, y parece razonable pensarlo, que Nebrija pre-
tendía recorrer con sus comentarios eruditos el cuerpo entero del Di-
gesto (o Pandectas), pero que su propósito inicial se desinfló cuando 
tuvo conocimiento de la publicación en 1508 de las Annotationes in 
quattuor et uiginti Pandectarum libros del francés Guillaume Budé. En 
1523, Sebastián de Nebrija se posesionó en Alcalá de un manuscrito 
aludido en el registro como Çiertas anotaçiones del Derecho. 

 

§ 11. REPETITIO QVARTA DE ETYMOLOGIA 

FECHA: 11 de junio de 1507. 

TESTIMONIOS: No. 

La Repetitio quarta se leyó en Salamanca como remate del curso 
1506-1507 (concretamente el día 11 de junio de 1507, tal y como precisa 
el bachiller Pedro de Torres en su Cronicón)37. El propio Nebrija revela, 

                                                        
36 Una descripción de este importante códice en KRISTELLER, Paul Oscar. ob. cit., vol. 

I, pág. 28; y MAFFEI, Domenico et al. I codici del Collegio di Spagna di Bologna. Milano, 
Giuffrè, 1992. Poco sabemos sobre el volumen, salvo que se encontraba ya en Bolonia 
en 1624: cf. PINEDA HURTADO DE MENDOZA, Juan. Proles aegidiana seu Catalogus 
illustrium uirorum qui ex almo & perinsigni Collegio Maiori Sancti Clementis Hispanorum. 
Bolonia, apud Haeredem Bartholomaei Cochii, 1624, pág. 25. 

37 BELTRÁN DE HEREDIA, Vicente. Cartulario de la Universidad de Salamanca (1218-
1600). Salamanca, Universidad de Salamanca, 1971, vol. III, pág. 88: "A. 1507 die 11 
junii repitió Antonio de Lebrija la etimología de las dicciones". También en la Repeti-
tio quinta alude Nebrija a su lección del año anterior: "Cum itaque anno superiori 
fuerit a nobis de uiolenta nominum etymologia contra omnes fere omnium artium 
professores" (JONES, Joseph R. "An unpublished lecture of Antonio de Nebrija: The 
Repetitio quinta of 1508", en El Cardenal Albornoz y el Colegio de España. Bolonia, Real 
Colegio de España, 1972, vol. II, pág. 335). 
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en la Epístola a Cisneros (vid. § 15), que la obra, o al menos parte de su 
contenido, circuló entre los estudiantes salmantinos, que celebraban su 
espíritu festivo y las pullas maliciosas contra algunos profesores del 
Estudio38. Con todo, Nebrija no se decidió nunca a publicarla. El origi-
nal (De thimologia) fue entregado a Sebastián de Nebrija en 1523, quien 
tampoco lo dio a las prensas en la editorial de Granada. 

 

§ 12. REPETITIO QVINTA DE ANALOGIA 

FECHA: 11 de junio de 1508. 

TESTIMONIOS: 

a) Biblioteca del Colegio de los Españoles, Bolonia: Cod. 132, fols. 169r-
179r (siglo XVI). 

b) Biblioteca Real de Bélgica, Bruselas: V.B.5622 A 8 LP (siglo XVI). 

EDICIONES MODERNAS: JONES, Joseph R., loc. cit.39 

La Repetitio quinta es la tercera y última de las repetitiones que Nebri-
ja no llegó a publicar, aunque su texto, esta vez, sí ha llegado hasta 
nosotros. Sebastián de Nebrija retiró el original manuscrito de Alcalá 
en 1523 (en el depósito figura como De analogia), pero tampoco hubo 
interés por editarlo en las prensas familiares. Aun así, la fortuna ha 
hecho que conozcamos dos copias incompletas del siglo XVI: la que 
parece más temprana reposa en la Biblioteca de Colegio de los Españo-

                                                        
38 Probablemente muchos de los ridículos ejemplos que se aducen en la Epístola proce-

den de la Repetitio quarta, cuyo contenido podría vislumbrarse asimismo a partir de 
otras fuentes (como el lema XXXIII de la Tertia quinquagena). 

39 Cf. también BONMATÍ SÁNCHEZ, Virginia. "La Repetitio Quinta sobre la Analogía de 
Elio Antonio de Nebrija (11 de junio de 1508)", en Antonio Cascón Dorado (ed.). Do-
num amicitiae. Estudios en homenaje al profesor Vicente Picón García. Madrid, Universi-
dad Autónoma, 2008, págs. 561-576. 
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les de Bolonia40; la segunda copia, del último cuarto del siglo XVI, es 
una transcripción parcial realizada por el humanista Andreas Schott, 
quien la reunió junto con otras de Nebrija en una miscelánea reciente-
mente descubierta41. 

 

§ 13. DE LIBERIS EDVCANDIS LIBELLVS 

FECHA: ca. 1509? 

TESTIMONIOS: 

a) Biblioteca del Real Colegio Seminario del Corpus Christi de Valencia, 
Biblioteca-Archivo Hispano-Mayansiana: Ms. 626, fols. 23r-36v (= 1r-15v) 
(siglo XVI). 

b) Biblioteca del Colegio de los Españoles, Bolonia: Cod. 132, fols. 247r-
259v (siglo XVI). 

c) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19018, fols. 1-17v (= págs. 1-
34) (siglo XVIII). 

d) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 22051 (siglo XVIII)42. 

e) Biblioteca de la Abadía de Monserrat: Ms. 891 (siglo XVIII). 

EDICIONES MODERNAS: CHABÁS, Roque. "Aelij Antonij Nebrissensis histo-
biographi regij de liberis educandis libellus ad Michaelem Almaçanum a 
libellis, ab aure, a secretis Ferdinandi Regis Aragonum atque utriusque Si-
ciliae ac proinde Hispani orbis moderatoris foeliciter incipitur", Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, 9 (1903), págs. 56-66; KENISTON, Hayward. 

                                                        
40 Véase la nota 36. 
41 Véase MARTÍN BAÑOS, Pedro. "Impresos y manuscritos desconocidos de Antonio 

de Nebrija: la miscelánea V.B.5622 de la Biblioteca Real de Bélgica", Minerva. Revista 
de filología clásica, 28 (2015), págs. 239-258. 

42 El manuscrito fue adquirido en Sotheby’s el 28 junio de 1976, y perteneció a Sir 
Thomas Philipps (Kristeller lo registra en su antigua ubicación: Londres, Robinson 
Trust, Phillipps Collection; cf. KRISTELLER, Paul O., ob. cit., vol. IV, pág. 231). 
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"Notes on the Liberis educandis of Antonio de Lebrija", en Homenaje ofrecido 
a R. Menéndez Pidal. Miscelánea de estudios lingüísticos, literarios e históricos. 
Madrid, Hernando, 1925, vol. III, págs., 127-141; HADANK, Karl. Das 
‘Büchlein von der Kindererziehung’ des spanischen Humanisten Aelius Antonius 
Nebrissensis. Leipzig, Fock, 1912; NEBRIJA, Antonio de. La educación de los 
hijos, estudio, ed., trad. y notas por León Esteban y Laureano Robles. Va-
lencia, Universidad, 1981. 

 

En 1509, el secretario real Miguel Pérez de Almazán encargaba a 
Nebrija este manual sobre la educación de los hijos, que nuestro 
humanista debió de aprestarse a redactar, y que finalmente quedó in-
completo. De las cinco copias conocidas, dos fueron efectuadas en el 
siglo XVI.  

 

§ 14. DE ANNI CORRECTIONE 

FECHA: ca. 1514? 

TESTIMONIOS: Biblioteca Real de Bélgica, V.B.5622 A 9 LP (siglo XVI). 

EDICIONES MODERNAS: MARTÍN BAÑOS, Pedro. "Impresos y manuscritos", 
loc. cit. 

 

El De anni correctione ha llegado hasta nosotros en un único testimo-
nio: la miscelánea de finales del siglo XVI compilada por Andreas 
Schott que ya hemos mencionado arriba (vid. § 12). Realmente, la bre-
vedad del fragmento podría inducirnos a pensar que se trata de un 
simple borrador, aunque sabemos por otras fuentes que Nebrija había 
estado trabajando en un libellus de ratione calendarii al que podemos 
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suponer un mayor alcance43, y que podría corresponderse con el Calen-
darium que constaba entre los papeles entregados a Sebastián de Nebri-
ja. Tal vez el De anni correctione formó parte de una obra más extensa, 
pero la página escasa que transmitió Schott no permite aventurar más 
datos. 

 

§ 15. EPÍSTOLA A CISNEROS 

FECHA: ca. 1514-1515? 

TESTIMONIOS: 

a) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19019, fasc. 1, sin foliación 
(siglo XVIII). 

b) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19019, fasc. 2, fols. 12r-15v 
(siglo XVI). 

c) Biblioteca del Real Colegio Seminario del Corpus Christi de Valencia, 
Biblioteca-Archivo Hispano-Mayansiana: Ms. 626, fols. 16r-21v (siglo XVIII). 

d) Det Kongelige Bibliotek, Copenhague: Ms. Ny kgl. Samling 18, 2º, fols. 
21r-28r (siglo XVIII). 

EDICIONES MODERNAS: CHABÁS, Roque. "Epístola del maestro de Lebrija al 
Cardenal quando avisó que en el interpretación de las dicciones de la Biblia 

                                                        
43 Repetitio octaua de numeris, Alcalá de Henares, Arnao Guillén de Brocar, 1521, fol. 

A6v: "Sed haec commodius disputabuntur in libello quem de ratione calendarii su-
mus propediem edituri". Nebrija leyó la Repetitio octaua en junio de 1512, y aproxi-
madamente por las mismas fechas entregó a las prensas una recopilación de versos 
de la misma temática, tomados de diversos autores y dedicados a su colega burgalés 
Andrés Martínez de Rulacedo: Carmina ex diuersis auctoribus ab Antonio Nebrissensi in 
calendarii rationem collecta. Y poco más tarde aparece en Alcalá la Tabla de la diversidad 
de los días y horas y partes de hora en las ciudades, villas y lugares de España y otros de Eu-
ropa que les responden por sus paralelos (Tabla que, en rigor, podría también concordar 
con el libellus citado; y asimismo con el De componendo horologio que, latinizando el 
título, registraron Nicolás Antonio y otros bibliógrafos). 
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no mandase seguir al Remigio sin que primero viessen su obra", Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, 8 (1903), págs. 493-496; GILLY, Carlos. "Otra 
vez Nebrija", loc. cit., págs. 308-315. 

 

El título del opúsculo es muy extenso: Epístola del maestro de Lebrixa 
al Cardenal quando se avisó que en la interpretación de las dicciones de la 
Biblia no mandase seguir al Remigio sin que primero viessen su obra. En la 
carta, Nebrija expone —siempre cordialmente— sus discrepancias con 
el proyecto de la Biblia Políglota promovido por el Cardenal Cisneros. 
Todo apunta, siguiendo muy especialmente la argumentación de Mar-
cel Bataillon, a que el escrito fue redactado hacia 1514 o 151544. De las 
cuatro copias conocidas, solo una de ellas es coetánea: la que contiene 
el fascículo 2 del ms. 19019 de la Biblioteca Nacional de España. Las 
otras tres son del siglo XVIII. 

 

§ 16. MALLEOLI ASCALAPHI CISTERCIENSIS ORDINIS COMMODATARII 

VITA 

FECHA: ca. 1518-1522? 

TESTIMONIOS: 

a) Biblioteca del Real Colegio Seminario del Corpus Christi de Valencia, 
Biblioteca-Archivo Hispano-Mayansiana: Ms. 626, fols. 38r-44v (=17r-23v) 
(siglo XVI). 

b) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19018, fols. 18r-27r (= págs. 
35-53) (siglo XVIII). 

                                                        
44 Véase BATAILLON, Marcel. Erasmo y España. Estudios sobre la historia espiritual del 

siglo XVI. México, Fondo de Cultura Económica, 1966, págs. 31-99. Para algunas ma-
tizaciones al panorama descrito por Bataillon, cf. lo que decimos en NEBRIJA, Anto-
nio de, Apología, ob. cit, págs. 60-67. 
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EDICIONES MODERNAS: MARTÍN BAÑOS, Pedro. "Estudio, edición y tra-
ducción", loc. cit. 

 

La Malleoli Ascalaphi uita es una biografía burlesca inacabada del 
primogénito de nuestro humanista, frey Marcelo de Lebrija, que fue 
comendador de la Orden de Alcántara y llevó una vida mundana, via-
jera y poco edificante hasta el momento de su retiro a Brozas (Cáceres), 
donde radicaba su encomienda. El retiro de frey Marcelo tuvo lugar en 
1518, y la Vita, de propósito moralizador, debió de componerse entre 
esta fecha y la fecha de la muerte de Nebrija, en 1522. Conocemos la 
obra gracias a dos manuscritos relacionados entre sí: uno, del siglo 
XVI, hoy en Valencia; y otro del siglo XVIII, copia directa del anterior, 
que se custodia en Madrid. 

 

§ 17. IN REVCLINUM PHORCENSEM ET ERASMVM ROTERDANVM 

FECHA: 1522. 

TESTIMONIOS: 

a) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19019, fasc. 2, fols. 1r-9r (si-
glo XVI). 

b) Biblioteca del Real Colegio Seminario del Corpus Christi de Valencia, 
Biblioteca-Archivo Hispano-Mayansiana: Ms. 626, fols. 4r-13r (siglo XVIII). 

c) Det Kongelige Bibliotek, Copenhague: Ms. Ny kgl. Samling 18, 2º, fols. 
41-42v (siglo XVIII). 

EDICIONES MODERNAS: GILLY, Carlos. "Una obra desconocida de Nebrija 
contra Erasmo y Reuchlin", en Manuel Revuelta Sañudo y Ciriaco Morón 
Arroyo (eds.). El erasmismo en España (Coloquio, Santander, 1986). Santander, 
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Sociedad Menéndez Pelayo, 1986, págs. 194-218; GILLY, Carlos. "Otra vez 
Nebrija", loc. cit., págs. 272-295. 

 

El opúsculo lleva también un extensísimo título: In Reuclinum Phor-
censem et Erasmum Roterdanum, quod de talita in Euangelio Marci et de 
tabita in Luca non bene senserunt. Fue compuesto a comienzos de 1522 
(meses antes de la muerte de Nebrija, circunstancia que podría explicar 
por qué permaneció inédito). De carácter polémico, el escrito arremete 
contra los trabajos bíblicos de Iohannes Reuchlin y Erasmo de Róter-
dam, concretamente a propósito de un paso bíblico (Mc. 5.41) que 
nuestro humanista había enmendado décadas atrás. Hay constancia de 
que la obra llegó a manos de Erasmo, obviamente en forma manuscri-
ta, lo que autoriza a suponer que tuvo alguna circulación entre los 
eruditos complutenses (alguno de los cuales remitiría un apógrafo al 
holandés). De los tres manuscritos que han transmitido la obra, úni-
camente uno de ellos, el ms. 19019 de la Biblioteca Nacional de España, 
es del siglo XVI. 

 

 

B BIS. INÉDITOS (DUDOSOS) 

 

§ 18. ANTIQVITATES HISPANIENSES [DE HISPANIS ANTIQVITATIBVS] 
 

Hacia 1498 apareció estampada en Burgos, en castellano, una Mues-
tra de las antigüedades de España, declaradamente incompleta: en la pro-
pia portada se explicita que el opúsculo no era sino un esbozo que  
había sido ofrendado por Nebrija a la reina Isabel en un intento de 
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obtener para él el patrocinio regio45. La Muestra manuscrita original 
pudo haber sido contemporánea de otro célebre borrador presentado 
también ante la Reina: el de la Gramática castellana, publicada, como es 
bien sabido, en 1492. Ya en 1495, Nebrija mencionaba de pasada unas 
Antiquitates Hispanienses en cuya composición decía estar inmerso, y 
todavía en 1506 se refería a un De Hispanis antiquitatibus libri quinque de 
próxima publicación46. No tenemos de la obra, en cualquier caso, más 
que la Muestra burgalesa, que en efecto bosqueja un índice de cinco 
libros, de los cuales tan solo el primero de ellos está desarrollado. 

Bajo el quinto libro Nebrija prometía tratar De los varones señalados 
en letras que ovo España, título que se deja poner en relación con dos 
noticias bibliográficas más. La primera es el De escritoribus Yspanie [sic] 
que, tal y como se asienta en el registro de escrituras de Alcalá, fue 
puesto en manos de Sebastián de Nebrija en 1523. La segunda noticia 
se debe a Nicolás Antonio, que menciona unos Ilustres varones de Espa-
ña, y cosas aumentadas en ella, que al parecer —y siendo nebrisenses— 

                                                        
45 Ed. en NEBRIJA, Antonio de. Gramática de la lengua castellana (Salamanca, 1492). 

Muestra de la istoria de las antiguedades de España. Reglas de orthographia en la lengua cas-
tellana, ed. de Ignacio González-Llubera. Oxford, Oxford University Press, 1926, 
págs. 203-228. 

46 La primera mención se produce en el prólogo a la reina Isabel de las Introductiones 
Latinae de 1495, en el que Nebrija afirma que se dedicará por completo al estudio de 
las Sagradas Escrituras tan pronto como termine las Antiquitates Hispanienses: "Quia 
nobis in animo est postea quam Antiquitates Hispanienses absoluerimus omne reli-
quum uitae nostrae tempus in Sacris Litteris consumere" (NEBRIJA, Antonio de. In-
troductiones, 1495, ob. cit., fol. a5r). La segunda referencia aparece en el prefacio al 
Iuris ciuilis lexicon: "...adiungam libros quinque de hispanis antiquitatibus contra illo-
rum omnium opinionem qui sub hoc titulo ac professione aliquid de illis scripse-
runt" (NEBRIJA, Antonio de. Iuris civilis lexicon, introducción y edición crítica de José 
Perona. Salamanca, Universidad de Salamanca, 2000, pág. 70). 
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circulaban bajo el nombre de un tal «D. F. de Padilla» sobre el que no 
hemos podido recabar demasiadas informaciones útiles47. 

Un último dato aún: desde Nicolás Antonio se recoge en la biblio-
grafía nebrisense la escuálida mención de unas Collationes antiquitatum 
impresas en Sevilla en fecha indeterminada y dirigidas a don Juan de 
Fonseca, obispo de Palencia48. Nadie —tal vez ni siquiera Nicolás An-
tonio— ha visto o manejado un ejemplar de estas Collationes, y resulta 
cuando menos extraño que no citen el tratado autores contemporáneos 
bien informados (como Florián de Ocampo o Ambrosio de Morales, 
verbigracia)49. 

Si recapitulamos, pues, las preguntas sobre las Antiquitates son más 
que las respuestas, y hoy por hoy debemos contentarnos con dejarlas 
                                                        
47 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 138: "Ferdinandus Gadea laudatus attribuit 

quoque nostro historicum aliud, nempe Ilustres varones de España, y cosas aumentadas 
en ella, quod sub nomine cujusdam D. F. de Padilla circumferri ait". Fernando de Ga-
dea es un oscuro ‘informador bibliográfico’ de Antonio, citado en varias ocasiones. 
El "Padilla" bien pudiera ser, con yerro en el nombre, Lorenzo de Padilla, cronista de 
la primera mitad del XVI y autor, entre otras obras muchas, de unas Antigüedades de 
España datadas en 1538 (Ms. 2775 de la Biblioteca Nacional de España; editado en 
1669). O acaso el doctor Francisco de Padilla, que en 1605 publicó una Historia eccle-
siástica que contiene, entre otros índices anunciados ya en la portada, un apartado De 
varones ilustres, y que enumera a «Antonio de Lebrixa» en el Catálogo de los autores que 
van alegados en esta Historia, y de cuyas obras se a sacado lo que se escrive en ella (prels., 
sin foliar; el cap. 27, además, se dedica a una inscripción paleocristiana de Lebrija, e 
incluye "loores del Maestro"). De cualquier manera, nada relaciona de otro modo a 
Lorenzo o Francisco de Padilla con un hipotético Ilustres varones de España de nuestro 
autor. Nada, tampoco, hemos encontrado en PADILLA, Francisco de. Discurso que 
declara la excelencia del arte de escrivir, y la estimación que se les deve a los maestros de él. 
Sevilla, Simó Fajardo, 1638. 

48 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 138. 
49 Aunque el pie de imprenta es burgalés, no está claro que la noticia de Antonio no 

pudiera haberse confundido con ANNIO DA VITERBO, Johannes. Opuscula [Archilo-
cus de temporum antiquitate, etc.]. Burgos, Fadrique de Basilea, 1512, edición corregida 
y supervisada por Nebrija. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 284 

en el aire: después de haberse impreso la Muestra de Burgos, ¿llegó a 
terminar y publicar Nebrija sus Antigüedades?; ¿redactó la obra en latín 
o en castellano?; ¿era el De scriptoribus Hispaniae entregado en Alcalá el 
quinto libro de las Antiquitates, o se trataba únicamente de un cartapa-
cio de trabajo?; ¿circuló en algún momento, en forma manuscrita, esta 
o alguna otra parte de la obra? 

 

§ 19. GENEALOGIAE DOMVS AC FAMILIAE DOMINIS IOANNIS DE ZUÑIGA  
 

En su Bibliotheca Hispana Nova, Nicolás Antonio recogió también, 
como parte de la producción nebrisense, unas Genealogiae domus ac 
familiae Eminentissimi Domini Cardinalis Ioannis de Zuñiga Hispani50. La 
noticia es incierta, sobre todo porque el ilustre bibliógrafo la atribuía 
al propio Nebrija, quien supuestamente habría citado la obra en su 
repetición De peregrinarum uocum accentu (que, para más inri, Nicolás 
Antonio menciona erróneamente como Repetitio decima). Nada al res-
pecto, sin embargo, se encuentra en esta Repetitio —en realidad tertia, 
si es que Antonio no tenía en mente la Repetitio nona—, como tampo-
co en ningún otro texto nebrisense conocido. La referencia de Anto-
nio fue más tarde amplificada por el genealogista Gerhardus Ernes-
tus de Franckenau, quien aventuró que la obra debía de estar escrita 
en romance, y que pudo haber circulado en forma manuscrita, y no 
impresa51. 

                                                        
50 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 138. 
51 FRANCKENAU, Gerhardus Ernestus de. Bibliotheca hispanica historico-genealogico-

heraldica. Leipzig, Georg Moritz Weidmann II, 1724, n.º 124, pág. 42. 
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No es imposible —quizá ni siquiera improbable— que Nebrija 
hubiera compuesto una genealogía de la Casa de Zúñiga en el periodo 
(1487-1503) en que estuvo al servicio del último Maestre de la Orden 
de Alcántara, don Juan de Zúñiga, pero lo más prudente es, extreman-
do las cautelas bibliográficas, no conceder demasiado crédito a Nicolás 
Antonio ni a Franckenau. Lo que sí parece fuera de toda duda es que 
nuestra obra no es la Historia de la Casa de Zúñiga que, escrita en caste-
llano y conservada en un único manuscrito del siglo XV, exhumó el 
profesor Pedro Cátedra en 200352. 

 

§ 20. DE ASSE 
 

De acuerdo con Nicolás Antonio, Nebrija escribió, en latín y caste-
llano, un tratado De asse dedicado a la reina Isabel53. La noticia es terri-
blemente insegura, tanto por la dedicatoria y la fecha (el escrito debe-
ría ser anterior a 1504), como la particularidad de estar compuesto en 
dos lenguas. Lo cierto es que varias páginas de la Repetitio sexta (1510) 
y de la Repetitio septima (1511) se consagran al as (como también al ses-
tercius: vid. § 21), y es aquí donde debió de propiciarse la confusión. 
Nos consta, justamente, que, confundida con el De asse, circuló en el 
siglo XVIII una versión manuscrita incompleta —hoy perdida— de la 
Repetitio septima54. Tampoco aquí parece sensato, por tanto, confiar en 
Nicolás Antonio. 

                                                        
52 CÁTEDRA, Pedro M. La 'Historia de la casa de Zúñiga' otrora atribuida a Mosén Diego 

de Valera. Salamanca, Seminario de Estudios Medievales y Renacentistas, 2003. 
53 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 137. 
54 El 11 de marzo de 1766, el bibliófilo del siglo XVIII Fernando José de Velasco comu-

nicaba a Gregorio Mayans i Siscar el hallazgo de varias obras nebrisenses manuscri-
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§ 21. DE SESTERCIO LATINO LIBELLVS 
 

Lo dicho para el opúsculo De asse (§ 19) vale también para el De ses-
tercio latino libellus de que da cuenta Nicolás Antonio55, que muy pro-
bablemente no es más —si es que queremos suponerle una cierta enti-
dad y difusión propias— que un mero fragmento desgajado de la Repe-
titio septima. 

 

§ 22. ANNOTATIONES IN IVVENALEM 
 

Tampoco hay razones para aceptar ciegamente la existencia de unas 
Annotationes in Iuuenalem nebrisenses: en este caso es muy posible que 
Nicolás Antonio, fuente última de la noticia56, confundiese a Juvenal 
con Juvenco (cf. lo que decimos en la nota 30). 

 

 

                                                                                                                                    
tas, entre las que se hallaba un "Tratado De Asse, pero sin principio ni fin". En el in-
tercambio epistolar que se entabló en los meses siguientes se desveló que la obra se 
correspondía con la Repetitio septima: "En efeto, el fragmento, que trata del as i de sus 
partes, es parte de la repetición de ponderibus et mensuris, i le faltan las dos hojas 
antecedentes; i si V.S. no tiene aí dicha Repetición, se copiará aquí lo que falta" (las 
citas en MAYANS Y SISCAR, Gregorio. Epistolario. Valencia, Ayuntamiento de Oli-
va, 1998, vol. XVI, ep. 404 y 417, respectivamente; cf. asimismo las ep. 411, 420 y 426). 
Véase también MARTÍN BAÑOS, Pedro. "Estudio, edición y traducción", loc. cit. El 
manuscrito de la Repetitio septima debía de ser del siglo XVI, y no está hoy junto al 
resto de los manuscritos hallados por Velasco (y preservados en el Ms. 19019 de la 
Biblioteca Nacional de España). 

55 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 139 (la referencia le fue proporcionada a 
Antonio por Fernando Gadea). 

56 Ibid., pág. 137. 
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§ 23. ANNOTATIONES IN OBSCVRIORA PLINII 
 

Una vez más cabe recelar de las informaciones de Nicolás Antonio, 
quien, sin brindar más datos que el título, enumera entre las obras de 
Nebrija estas Annotationes in obscuriora Plinii57. Entre 1509 y 1513, el 
andaluz desempeñó, en efecto, la cátedra de Plinio el Viejo en la Uni-
versidad de Salamanca, y pueden espigarse en sus textos algunas alu-
siones a sus lecciones —y muchas más a sus lecturas— plinianas58, 
pero no hay evidencias, por el contrario, de que hubiera compuesto 
una obra dedicada exclusivamente al comentario de este autor latino59. 

 

 

 

                                                        
57 Ibid., pág. 137. 
58 Muy en especial, las tres repetitiones sexta, séptima y octava, dictadas entre 1510 y 

1512, y dedicadas a las medidas, los pesos y los números, respectivamente, se plan-
tean inicialmente como una respuesta a las numerosas dudas sobre estos asuntos 
surgidas en el desempeño de la cátedra de Plinio (cf. por ejemplo la Repetitio sexta. 
Salamanca, Juan de Porras, ca. 1510, fol. a1r: "Cunque in expositione pliniana aliquid 
cotidie incidat de numeris, ponderibus et mensuris..."; o la Repetitio septima. Alcalá de 
Henares, Arnao Guillén de Brocar, ca. 1516, fol. a1v: "quas superioribus diebus sum 
pollicitus me uobis ostensurum cum apud Plinium legebamus..."). 

59 El insigne Juan Bautista Muñoz, gran conocedor de la obra de Nebrija, afirmaba en 
1796: "Tampoco tenemos más de algunas muestras de sus trabajos sobre la historia 
natural de Plinio, pero suplió su falta un ilustre discípulo, imagen de la gran pericia 
y crítica del maestro (MUÑOZ, Juan Bautista. Elogio de Antonio de Lebrija, leído en jun-
ta pública de la Real Academia de la Historia el día 11 de Julio de 1796. Madrid, Sancha, 
1796, pág. 12). Las muestras podrían tal vez apuntar a algún resto de las Annotationes 
en poder de Muñoz (tal y como sucede con otras Annotationes: § 31), pero creemos 
que también podrían referirse, sin más, a los diversos pasos plinianos en las obras 
nebrisenses (cf. la nota anterior). En la parte final de su cita, Muñoz evoca las          
Obseruationes in loca obscura aut deprauata historiae naturalis C. Plinii (1543 y 1544) de 
Hernán Núñez de Toledo. 
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§ 24. LOCI COMMVNES DE VARIIS REBVS 
 

También aquí contamos solamente con el testimonio de Nicolás An-
tonio, que nos entrega el mero dato del título, desnudo e impreciso 
(¿alude a un impreso, a un manuscrito?)60. El rótulo es tan vago y tan 
poco acorde con la trayectoria y la obra conocida de Nebrija, que pare-
ce aconsejable no tomarse demasiado en serio la referencia.  

 

C. BORRADORES, CARTAPACIOS DE TRABAJO, OBRAS EN PREPARACIÓN 
 

§ 25. DE VOCABVLORVM SIGNIFICATIONE 

FECHA: ca. 1492-1504? 

TESTIMONIOS: No. 

 

La andadura impresa de los diccionarios de Nebrija comenzó en 
1492, con la publicación de un primer Diccionario Latino-Español al que 
siguió, circa 1494, el Vocabulario Español-Latino. Reeditados después en 
varias ocasiones, Nebrija corrigió y aumentó notablemente ambos 
volúmenes en 1512 y 1513, manteniendo sus hechuras dentro de lo que 
podríamos denominar formato abreviado: en los dos casos se trata de 
cómodos lexicones en los que cada entrada se resuelve con definicio-
nes concisas y directas, que rara vez consumen más de un renglón61. 

                                                        
60 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 137. 
61 Cf. CODOÑER, Carmen. "Evolución en los diccionarios de Antonio Nebrija (1492-

1512)", Historiographia Linguistica, 23 (1996), págs. 267-286; y ESPARZA TORRES, Mi-
guel Ángel. "Datos editoriales para la investigación de las ampliaciones y correccio-
nes de los diccionarios nebrisenses hasta 1800", Romanistik in Geschichte und Gegen-
wart, 15 (2009), págs. 161-186. 



Los manuscritos de Antonio de Nebrija. Un inventario razonado     PEDRO MARTÍN BAÑOS 289

No obstante, tanto en los prólogos de 1492 y ca. 1494 como en otros 
textos coetáneos, Nebrija manifestaba que lo publicado no era sino una 
versión efectivamente sintética, reducida, de un trabajo lexicográfico 
más ambicioso: un opus magnum repartido en tres volúmenes para la 
parte latino-castellana y otros tres para la castellano-latina, fraguado 
«casi de cuatrocientos mui aprovados autores» y de vocación enci-
clopédica. Tal y como se describe, esta gran obra proveía cada término 
de indicaciones ortográficas y gramaticales (con excursos explicativos 
sobre puntos concretos de estas materias), y seguramente de una selec-
ción de pasajes de auctores antiguos y modernos62. 

                                                        
62 Las alusiones más significativas son las siguientes: "Mas las razones i argumentos 

que me movieron a interpretar en una u otra manera esso mesmo, la declaración de-
los vocablos [enarrationes uocabulorum] i otras partes dela grammática, diferimos lo 
para aquellos tres volumenes que destas cosas en breve tenemos de publicar, obra 
grande, copiosa i de cosas diversas, fraguada casi de cuatrocientos mui aprovados 
autores" (NEBRIJA, Antonio de. Diccionario Latino-Español (Salamanca, 1492), estudio 
preliminar por Germán Colón y Amadeu-J. Soberanas. Barcelona, Puvill, 1979, fol. 
A4r); "La tercera en que ponemos todas las partes dela grammática con la declara-
ción de cada palabra [omnes artis grammaticae partes cum singularum dictionum enarra-
tione], obra repartida en tres mui grandes volúmenes. La cuarta esso mesmo reparti-
da en otros tantos volúmenes, en la cual interpretamos las palabras del romance i las 
bárbaras hechas ia castellanas añadiendo una breve declaración en cada una" (Dic-
tionarium ex Hispaniensi in Latinum sermonem. Salamanca, Juan de Porras, ca. 1494, ed. 
facsímil Madrid, RAE, 1951, fol. a3v); "et primo de significatione, quam dicit esse 
illud quo breuiter ostenditur quid dictio significet. Hoc per diffinitionem maxime 
exprimitur, sed quod ad grammaticam spectat satis est digito, ut aiunt, quaeque 
dictio significet ostendere. Quam partem assecuti sumus in octo codicibus quos de 
uocabulorum significatione partim edidimus partim sunt edendi" (Introductiones, 
1495, ob. cit., fol. k3r); "De littera pauca in eodem libro tetigimus, quia eius 
consideratio per singulas fere dictiones spargitur, atque ex libris quos de 
uocabulorum significatione partim edidimus partim edituri sumus petenda est" 
(ibid., fol. n5r); "Quartum est uocabularium collectum ex nominibus appellatiuis 
reliquisque partibus orationis, opus inmensi laboris, quippe quod in septingentas 
duplices chartas sit explicitum" (ep. de 1504 a Cristóbal Escobar, ed. MARTÍN BA-
ÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit., pág. 262). 
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Hay que imaginar, pues, a un Nebrija embarcado durante décadas 
en la tarea de vaciar sistemáticamente sus lecturas en papeletas lexi-
cográficas y cuadernos de uso cotidiano que poco a poco irían convir-
tiéndose, en el entorno del año 1492, en seis grandes tomos manuscri-
tos. Esa ingente faena, continuada y constante, no llegó a ser impresa 
como tal, pero indudablemente proporcionó el cimiento, la sustancia 
erudita de toda la obra nebrisense ulterior, lexicográfica o no. En el 
registro de los papeles entregados en 1523 a Sebastián de Nebrija po-
dría tal vez reconocerse parte —¿la parte latina?— de estos cartapa-
cios: Otros tres querpos de vocabularios continuado todo el alfabeto, enqua-
dernados en pargamino. Junto a otras obras lexicográficas diferenciadas, 
de las que vamos a ocuparnos enseguida, el registro también asienta lo 
que debían de ser apuntes diversos e instrumentos de brega: Dos voca-
bularios de los primeros que hizo contrapuesto de latín en romançe, enquader-
nados en tablas de papel, y Un vocabulario desojado. Ese material, depura-
do y sometido a una necesaria lima editorial, fue después incorporado 
en las ediciones granadinas del Dictionarium (1536 y posteriores), que 
emplean un sistema de asteriscos —así se anuncia en el prólogo de 
Sancho de Nebrija— para advertir de las entradas extraídas de los ma-
nuscritos paternos63. 

 

 

                                                        
63 NEBRIJA, Antonio de. Dictionarium. Granada, Sancho y Sebastián de Nebrija, 1536, 

fol. *1v: "Collatis itaque multis exemplaribus, quae penes nos sunt, adhibitis etiam in 
auxilium patris mei commentariis, quae multa nobis manu propria scripta reliquit ad 
hanc rem admodum conducentibus, quamemendatissimum imprimendum curaui-
mus. [...] Adde quod multa, quae tum autor ipse, in iis quae dixi commentariis, ob 
hanc causam collegerat, tum nos ex autoribus eruditissimis adnotaueramus, ad hui-
us ueluti cumulum adiecimus, quae omnia huiuscemodi flosculi * nota signauimus". 
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§ 26. VOCABULARIO DE COSMOGRAFÍA 

FECHA: ca. 1504-1522? 

TESTIMONIOS: No. 

 

En 1491 vio la luz en Salamanca una colección de Carmina nebrisen-
ses que incluía un In Isagogicon cosmographiae ad lectorem, un poema-
dedicatoria que tiene todos los visos de haber sido antepuesto a una 
edición de la que no hay actualmente más trazas. Ese primitivo Isagogi-
con cosmographiae, que presumiblemente se escribió entre 1487 y 1490, 
volvió a publicarse más tarde con el título de In cosmographiae libros 
introductorium (Salamanca, ca. 1503), en una edición de la que, esta vez 
sí, se conservan varios ejemplares64. Al final del Introductorium —y tal 
vez se hallaba ya en el Isagogicon— consta un sucinto De uocabulis qui-
bus cosmographi utuntur de apenas dos folios. Ese vocabulario es el 
germen de una obra más ambiciosa, que permanecería inédita (y que 
finalmente se perdió), en la que Nebrija confesaba estar trabajando en 
150465, y a la que aluden dos volúmenes del registro alcalaíno de 1523: 
Un vocabulario de cosmografía, enquadernado en pargamino, y Otro vocabu-
lario de la cosmografía. Aunque quizá no se tratase de nuestro Vocabula-
rio, resulta obligado recordar aquí que el arquitecto Juan de Herrera 

                                                        
64 Véase sobre todo RICO, Francisco. "El Nuevo Mundo", loc. cit., págs. 197-204. La 

edición conservada ha sido habitualmente registrada como incunable (ca. 1498-1499). 
Hubo una edición más, parisina, en 1533. 

65 Epístola a Cristóbal Escobar, ed. MARTÍN BAÑOS. Repertorio, ob. cit., pág. 262: 
"Alterum opus pertinet ad cosmographiam, in quo rediguntur in lexicon ex ordine 
alphabetario omnia quae ad illam artem pertinent". 
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poseyó —así se asienta en el inventario de su biblioteca, redactado en 
1597— un Antonio de Nebrija sobre Tolomeo, manoescripto en latín66. 

 

§ 27. DE NOMINIBVS PROPRIIS VIRORVM ET FOEMINARVM 

FECHA: ca. 1504-1522? 

TESTIMONIOS: No. 

 

Dos de los apuntes del registro de Alcalá de 1523 (Otro vocabulario 
que es virorum, enquadernado en pargamino y Otro vocabulario tanbién viro-
rum) pueden ponerse en relación con la obra que Nebrija decía estar 
confeccionando en 1504, en la epístola a Cristóbal Escobar que hemos 
mencionado ya en varias ocasiones: 

 

Tertium opus est de nominibus propriis uirorum et foeminarum, 
siue illi sint clari siue obscuri, narrans summatim quid egregium 
cuique acciderit67. 

 

Nuevamente entrevemos, a través del asiento alcalaíno, que el pro-
ceder de Nebrija era mantener abiertos cuadernos diversos, cuya pro-
yectada publicación no siempre acababa verificándose. 

                                                        
66 Cf. RUIZ DE ARCAUTE, Agustín. Juan de Herrera, arquitecto de Felipe II. Madrid, 

Espasa-Calpe, 1936, pág. 154; SÁNCHEZ CANTÓN, Francisco Javier. La librería de 
Juan de Herrera. Madrid, Blass, 1941, pág. 38; y RICO, Francisco. "El Nuevo Mundo", 
loc. cit., pág. 204. Nos resistimos a creer que el asiento aluda a una obra diferente de 
las conocidas: si no era el Vocabulario, pudo haberse tratado de una copia del In cos-
mographiae libros introductorium. 

67 Epístola a Cristóbal Escobar, ed. MARTÍN BAÑOS. Repertorio, ob. cit., pág. 262. 
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Debe señalarse, por otra parte, que no es en modo alguno nebrisen-
se el suplemento de antropónimos que se incluyó en la edición de 
Amberes de 1545 del Dictionarium, impresa por Martín Nucio para Jan 
Steels, y que fue luego ensanchado y modificado en ediciones posterio-
res68. Steels —así lo declara en una epístola preliminar dirigida a los 
lectores— procuró ofrecer una versión más cumplida del genuino 
lexicón geográfico que Nebrija había ya ofrecido en su Dictionarium a 
partir de 1512, y fue intercalando en él (advirtiendo de las adiciones 
con el signo *) unos Nomina propria uirorum, mulierum, sectarum, idolo-
rum, syderum, uentorum et reliquorum, ut sunt stagna paludes, etc. 

 

§ 28. VOCABULARIO DE MEDICINA 

FECHA: ca. 1506-1522? 

TESTIMONIOS (MANUSCRITOS): No. 

EDICIONES MODERNAS: NEBRIJA, Antonio de. Dictionarium medicum, in-
trod., ed. y glosario de Avelina Carrera de la Red. Salamanca, Universidad 
de Salamanca, 2001 (?). 

 

Que Nebrija se ocupó del léxico de la medicina es algo que él mis-
mo dejó escrito en múltiples ocasiones69, y está plenamente certificada 
la existencia de un muy tangible Vocabulario de mediçina: el rey Fernan-
do el Católico otorgó en 1507 licencia de impresión para varias obras, 

                                                        
68 NEBRIJA, Antonio de. Dictionarium. Amberes, Martín Nucio (para Jan Steels), 1545. 
69 La primera en el prólogo del Iuris ciuilis lexicon de 1506: "Itaque, post iuris ciuilis 

uocabularium, dabimus id quod ad medicinam confert" (NEBRIJA, Antonio de. Iuris 
civilis lexicon, ob. cit., pág. 70). 
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entre las que se encuentra explícitamente una con este título70, el mis-
mo que en 1523 Sebastián de Nebrija recibía en Alcalá (Vocabulario de 
mediçina, enquadernado en pargamino)71. 

El volumen manuscrito no vio la luz en vida del Maestro, y tampo-
co lo imprimieron en Granada sus herederos. He aquí, sin embargo, 
que la misma edición de Amberes del Dictionarium que acabamos de 
mencionar (Amberes, Jan Steels, 1545: vid. § 27) publicó también un 
Dictionarium medicum que se asegura llegó a las manos del editor en 
forma manuscrita, en condiciones al parecer lamentables: "sic omnia 
lacera, immutata, corrupta, et deprauata erant"72. Cuando habían ya 
sido impresas las letras A-N —el método había sido el mismo emplea-
do en la adición de antropónimos: la inserción de vocablos marcados 
con un signo individualizador—, Steels puso el manuscrito en las ma-
nos de un médico portugués, Luis Ñúñez, que a partir de ese momento 
se aprestó a supervisar la edición. Núñez confiesa en una carta prefa-
cio que no se limitó a corregir el original manuscrito (solo desde la O 
en adelante), sino que también lo purgó de barbara nomina et arabica, 
para él inaceptables, al tiempo que sustituía esos términos con otros 
extraídos de Celso, Plinio y otros autores. 

                                                        
70 "...avíades fecho el Arte de gramátyca con comento e sin comento y los Bocabularios 

del latýn y del romançe y de la mediçina y de la Sagra Escriptura" (MARTÍN BA-
ÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit, pág. 419). 

71 Cf. otras referencias en MONTERO CARTELLE, Emilio y CARRERA DE LA RED, 
Avelina. "El Dictionarium medicum de E. A. de Nebrija", en Carmen Codoñer y Juan 
Antonio González Iglesias (eds.). Antonio de Nebrija: Edad Media y Renacimiento, Sala-
manca, Universidad de Salamanca, 1994, págs. 399-411; y PERONA, José. "El Ars me-
dicamentaria de Nebrija: notas preparatorias para la edición salmantina", en Ricardo 
Escavy Zamora et al. (eds.). Amica Verba. In honorem Prof. Antonio Roldán Pérez. Mur-
cia, Universidad de Murcia, 2005, vol. I, págs. 783-798. 

72 Ibid., pág. 402 (NEBRIJA, Antonio de. Dictionarium. Amberes, 1545, ob. cit., fol. A2v). 
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Hace algo más de una década se llevó a cabo una meritoria edición 

moderna de este Dictionarium medicum de 1545, que sin duda resulta 

muy útil desde un punto de vista lexicográfico; sobre la autoría nebri-

sense de la obra juzgamos, sin embargo, que es oportuno arrojar una 

prudente sombra de duda. 

De entrada, y aun siendo cierto todo lo que Luis Núñez afirma, en 

la parte final del Dictionarium medicum resultaría indistinguible el texto 

supuestamente nebrisense (de por sí mutilado) de las aportaciones del 

editor. Pero es que además se ha detectado —y, significativamente, no 

solo a partir de la letra O— la presencia de vocablos procedentes de 

una obrita lexicográfica del francés Hubert Sussaneau, publicada en 

París en 153873. Esa interpolación, inconcebible si admitiéramos un 

manuscrito de Nebrija subyacente, redobla de un modo definitivo 

nuestras suspicacias. En la bibliografía de Antonio de Nebrija no esca-

sean los aditamentos, las mixtificaciones y las atribuciones interesadas, 

y mucho nos tememos que este es también el caso del Dictionarium 

medicum de 154574. 

  

 

 
                                                        
73 SUSSANEAU, Hubert. Ludorum libri. Enodatio aliquot uocabulorum, quae in aliis dictio-

nariis non reperiuntur, aut si forte paucula, aliter explicantur. París: Simon de Colines, 
1538. Vid. NEBRIJA, Antonio. Dictionarium medicum, ob. cit., p. 15. 

74 Es posible, sí, que llegara a las manos de Steels un Dictionarium medicum manuscrito, 
pero en la carta de Núñez queda patente que ese manuscrito no estaba firmado, y 
que no era indiscutible que fuese de Nebrija: Steels y otros hombres doctos conven-
cieron de este extremo a Núñez, quien se sintió asimismo persuadido porque él 
mismo había oído en sus tiempos de Salamanca que nuestro humanista proyectaba 
imprimir una obra tal. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 296 

§ 29. DE DICTIONIBVS BARBARIS 

FECHA: ca. 1512? 

TESTIMONIOS: No. 

 

Hemos aludido arriba a la edición de 1512 del Diccionario Latino-
Español, una secunda editio que, según reza la portada del impreso, en-
mendaba la anterior y la enriquecía con más de 10000 palabras nuevas. 
En su dedicatoria, al secretario real Miguel de Almazán, Nebrija anun-
ciaba dos futuros vocabularios: 

 

Estque nobis in animo subcisiuis quibusdam horis addere adhuc 
uocabularia duo: alterum de dictionibus Hebraicis quae reperiuntur in 
Sacris Litteris, expressa litteratura tantum et accentu et rem quam de-
signat; alterum de dictionibus barbaris quae cum sint externa, putantur 
ab omnibus esse Latina aut Graeca, puta ‘sigalum’ pro ‘tipha’, ‘bladum’ 
pro ‘frumento’, ‘tregua’ pro ‘induciis’75. 

 

Para el primer diccionario de palabras hebreas, cf. lo que decimos 
en § 30. El segundo diccionario proyectado es un repertorio específico 
de uocabula barbara de uso latino que, hasta donde sabemos, no llegó a 
publicarse (es curioso observar cómo las palabras sigalum, bladum y 
tregua, mencionadas como ejemplos, están ya en el Dictionarium de 
1512: el plan de Nebrija era sin duda extraer y relacionar este tipo de 
vocablos para darles entidad propia y visibilidad). 

                                                        
75 NEBRIJA, Antonio de. Dictionarium. Burgos, Fadrique de Basilea, 1512, fol. [ ]2v. 
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El asunto de las palabras ‘bárbaras’ aflora en varios tramos de la 
obra nebrisense —ya en el prefacio al Diccionario Latino-Español de 1492 
se mencionaba el neologismo stapeda (‘estribo’), acuñado por Francisco 
Filelfo para designar una realidad desconocida a los romanos76—, pero 
hemos de suponer que cobraría especial importancia tras el nombra-
miento de nuestro humanista, en 1509, como coronista real encargado 
de redactar en latín la historia de los Reyes Católicos. No por casuali-
dad será en una obra histórica, las De orbe nouo decades de Pedro Mártir 
de Anglería (1516), donde aparezca impreso un breve índice de Voca-
bula barbara pergeñado por Nebrija, quien se encargó de supervisar la 
edición77. 

 

§ 30. ONOMASTICA SACRA 

FECHA: ¿? 

TESTIMONIOS: Biblioteca Vaticana, Ciudad del Vaticano: Vat. Borg. Lat. 148. 

EDICIONES MODERNAS: NEBRIJA, Antonio de. Nebrissensis biblica, ed. de 
Pascual Galindo y Luis Ortiz. Madrid, CSIC, 1950. 

 

En la década de los años 40 del siglo XX, los estudiosos Pascual Ga-
lindo y Luis Ortiz descubrieron en la Biblioteca Vaticana un manuscri-
to nebrisense, autógrafo, que alberga un inequívoco cartapacio de tra-
bajo de —fundamentalmente— onomástica bíblica: al margen de cier-
tos apuntes de otro tipo (véase la descripción bibliográfica completa 

                                                        
76 Cf. MARTÍN BAÑOS, Pedro. "¿Nebrija alumno de Filelfo?: nuevos datos sobre el 

bachiller de la Pradilla y la estancia de Antonio de Nebrija en Italia", Revista de estu-
dios latinos, 7 (2007), págs. 153-179. 

77 ANGLERÍA, Pedro Mártir de. De orbe nouo decades. Alcalá, Arnao Guillén de Brocar, 
1516, fols. i5r-i7v. 
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más abajo, en el Apéndice II), se trata de tres lexicones sucesivos, uno 
geográfico y dos antroponímicos, compuestos en la línea de los clási-
cos repertorios de nombres bíblicos de Eusebio de Cesarea y San Jeró-
nimo, y de las medievales Interpretationes Hebraicorum nominum atri-
buidas a Remigio de Auxerre78. 

Cabe suponer que Nebrija se afanó durante largo tiempo en la com-
posición de su propia Onomastica sacra, pero no parece que tuviera 
intención de publicarla: si acaso lo pensó en algún momento, la idea 
dejó de tener sentido toda vez que en el volumen VI de la Políglota 
complutense, estampado en 1515, aparecieron unas completas Interpre-
tationes Hebraicorum, Chaldeorum Graecorumque nominum Veteris ac Noui 
Testamenti79. Con todo, es necesario recordar que este vocabulario con-
creto de la Políglota debió de contar, si no con la participación directa, 
sí al menos con la vigilancia y censura de Nebrija, tal y como patentiza 
la Epístola a Cisneros (§ 15), escrita justamente para advertir de los erro-
res de Ps-Remigio. Sería deseable, consiguientemente, una confronta-
ción del códice vaticano con las Interpretationes complutenses80. 

                                                        
78 La edición de Galindo y Ortiz no es completa: deja fuera el diccionario geográfico y 

algunas otras anotaciones menores. Sobre los léxicos bíblicos citados, véanse Ono-
mastica sacra, ed. Paul Lagarde. Gotinga, Dieterich, 1887; y POLEG, Eyal, "The Inter-
pretations of Hebrew Names in Theory and Practice", en Eyal Poleg y Laura Light 
(eds.), Form and function in the late medieval Bible. Leiden, Brill, 2013, págs. 217-236. 

79 Biblia Políglota Complutense. Alcalá de Henares, Arnao Guillén de Brocar, vol. VI, 
1515, fols. A1r-D7v. 

80 A las que cabe añadir otros interesantes materiales lexicográficos confeccionados en 
el mismo entorno complutense, recientemente atribuidos a Hernán Núñez de Tole-
do: unas Interpretationes Hebraicorum, Chaldeorum Graecorumque nominum Veteris ac 
Noui Testamenti impresas al final de las Liber differentiarum Veteris Testamenti de Ni-
colás de Lira (Alcalá, ca. 1512 y ca. 1515); y unas Interpretationes Chaldeorum, Hebraeo-
rum atque Grecorum in tota scritura latini canonis tam Veteris quam Novi Testamenti ma-
nuscritas (Ms. 14, Biblioteca Histórica, Universidad Complutense). Cf. sobre todo 
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Por otro lado, en ocasiones se ha identificado erradamente el ma-
nuscrito que nos ocupa con el diccionario de palabras hebreas al que 
Nebrija se refería en 1512 (vid. § 28), diccionario en el que trabajaba 
desde al menos 1503 y que fue finalmente publicado en el opúsculo De 
litteris Hebraicis (ca. 1515)81. Mucho más plausible es conectar el manus-
crito vaticano con alguna de las dos entradas del registro de escrituras 
de 1523 que rezan: Otro vocabulario de la Sagra Escritura, enquadernado en 
pargamino, y a continuación: Y otro que pertenesçe al mismo. 

 

§ 31. ANOTACIONES DE LA SAGRADA ESCRITURA 

FECHA: ¿? 

TESTIMONIOS: No (posible índice en Biblioteca Vaticana, Ciudad del Vati-
cano: Vat. Borg. Lat. 148, fols. 326v-333v). 

 

Entre los primeros ítems del registro de 1523 entregado a Sebastián 
de Nebrija comparecen unas Anotaciones de la Sagrada Escritura que sin 
duda recogerían, no sabemos con qué grado de elaboración, trabajos 
diversos de crítica textual bíblica. La costumbre nebrisense era la de 
redactar breves y heterogéneas annotationes o lemmata, que podían di-
fundirse aisladamente o reunirse para su publicación. Como ya diji-
mos arriba, la primera colección de estas anotaciones bíblicas, o Prima 

                                                                                                                                    
ello DOMINGO MALVADI, Arantxa, "El Pinciano y su contribución a la edición de 
la Biblia Políglota de Alcalá (1514-1517)", Pecia Complutense, 19 (2013), págs. 49-81. 

81 En el De ui ac potestate litterarum de 1503 se dice: "in lexico nostro quod de dictioni-
bus Hebraicis propediem publicabimus" (ed. Antonio Quilis y Pilar Usábel, Madrid, 
SGEL, 1957, pág. 52). Creemos que fue también para este vocabulario para el que 
Nebrija obtuvo, en noviembre de 1507, privilegio de impresión por diez años: cf. la 
nota 70. 
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quinquagena, fue confiscada por la Inquisición. De la Secunda quinqua-
gena, una reelaboración de la primera, se imprimió tan solo, en 1507, el 
índice de los lemmata. Y en 1516, finalmente, vio la luz la Tertia quin-
quagena (precedida por la publicación, hacia 1513, de un librillo menor 
con Cinco anotaciones exegéticas)82. El material impreso en vida del Ma-
estro, ahora bien, hubo de ser tan solo una exigua parte de su cartapa-
cio de Anotaciones de la Sagrada Escritura, de donde debieron dimanar 
otros textos que han llegado hasta nosotros por otras vías: la De magis 
obseruatio manuscrita (cf. § 9), o un De digitorum computatione publicado 
en 153583. 

Una muestra manuscrita de las Anotaciones obraba en poder, en el 
siglo XVIII, de Juan Bautista Muñoz: por lo que el docto nebrijista dice 
de ella, pudo haber sido confiada por el propio Nebrija a un tal Cosme 
Damián Zaballos, seguramente para su publicación, y debía de poseer 
algún prólogo o texto preliminar en el que Nebrija —directamente, o 
por boca del discípulo— se jactaba de tener "escritas sobre diez mil 
observaciones al Viejo y Nuevo Testamento por el estilo y gusto de las 
cincuenta que goza el público"84. Tristemente, la biblioteca de Muñoz 

                                                        
82 Cf. NEBRIJA, Antonio de. Apología, ob. cit., págs. 31-58. 
83 En la edición de la Apologia y la Tertia quinquagena hecha en Granada en 1535, los 

editores —los hijos de Nebrija— añadieron este opúsculo, que realmente apenas di-
fiere del lema XV de la Tertia. Muy posiblemente había sido copiado aparte a limpio, 
y constaba entre los papeles paternos. 

84 MUÑOZ, ob. cit., pág. 35: "Al fin de la qual [de su vida] dijo a su discípulo Cosme 
Damián Zaballos que tenía escritas sobre diez mil observaciones al Viejo y Nuevo 
Testamento por el estilo y gusto de las cincuenta que goza el público, y por las que se 
le ha colocado justamente entre los críticos sagrados de primera nota. De solos luga-
res corrompidos por malos críticos y copiantes había juntado unos cinco mil"; y pro-
sigue Muñoz algo más adelante (ibid., págs. 36-37): "Las observaciones, de que tengo 
una muestra inédita, confiaba Damián Zaballos se publicasen luego, y diesen testi-
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pereció en su mayor parte y para siempre a comienzos del siglo XIX85, 
y perdimos con ella lo que acaso era una Quarta quinquagena planeada 
para llegar a las librerías. 

Lo que sí ha pervivido es una interesantísima y hasta ahora inédita 
lista manuscrita de algo más de doscientos lemmata bíblicos, que tene-
mos la satisfacción de publicar en el Apéndice II. En el mismo manus-
crito vaticano que contiene su Onomastica sacra (§ 30), Nebrija registró 
por orden alfabético un amplio índice de annotationes que demanda un 
estudio en profundidad, pero que ya en un primer vistazo permite que 
nos formemos una idea más clara de cuál podía haber sido el conteni-
do del (añorable) cartapacio de Anotaciones de la Sagrada Escritura. 

 

§ 32. DE SCRIPTORIBVS HISPANIAE 

FECHA: ¿? 

TESTIMONIOS: No. 

 

Sobre este cartapacio retirado de Alcalá en 1523, cf. lo dicho acerca 
de las Antiquitates Hispanienses (§ 18). 

 

 

 

                                                                                                                                    
monio del autor en promover y acrecentar los estudios sagrados. Mas salió fallida su 
esperanza, y ya juzgo irreparable la pérdida". 

85 Sus libros y manuscritos fueron adquiridos por la Universidad de Valencia, y, salvo 
el fondo de interés americano, se quemaron en 1812 (cf. FUSTER, Justo Pastor. Biblio-
teca valenciana de los escritores que florecieron hasta nuestros días. Valencia, José Ximeno, 
1830, vol. II, pág. 201). 
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D. ORIGINALES Y COPIAS DE IMPRESOS86 

 

§ 33. REPETITIO SECVNDA 
 

En junio de 1486, para cumplir con la norma a que le obligaba el se-
gundo año de su magisterio, Nebrija dictó su Repetitio secunda de co-
rruptis Hispanorum ignorantia quarundam litterarum vocibus, de la que se 
hicieron tres ediciones exentas incunables y una post-incunable. El 
opúsculo fue ampliamente difundido, también, como uno de los apén-
dices de las Introductiones Latinae87. Pues bien, en 1563 constaba en el 
archivo de la Universidad de Salamanca una copia manuscrita de esta 
Repetitio:  

                                                        
86 Hemos dejado de lado, en este apartado, algunas copias parciales y/o irrelevantes 

desde la perspectiva de la transmisión directa de la obra de Nebrija. Son: 
a) Staatsbibliothek, Berlín: Ms. Lat. Quart. 163, fols. 116r-117v (bajo el título De consen-

sione auctorum Graecorum et Latinorum se transcribe el Suppositum de auctoribus gram-
maticae Latinae, breve ensayo de historia lingüística latina publicado en los prelimina-
res de las Introductiones Latinae); 

b) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 1854, págs. 249-258 (transcripción de 
Antonio Agustín de los prólogos de los diccionarios nebrisenses); 

c) Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 8470 (el manuscrito es una amplísima 
recopilación biobibliográfica de Nebrija, del siglo XVIII, que reseña y extracta nume-
rosas obras); 

d) Biblioteca Capitular de la Seo, Zaragoza: Cod. 62-125, fols. 25r-38v (copia de la se-
gunda mitad del siglo XVI del libro V de las Introductiones Latinae); 

e) Biblioteca del Seminario Sacerdotal de San Carlos, Zaragoza: Ms. A.5-25, fols. 18r-v 
(transcripción del siglo XVI del poema Salutatio ad patriam); 

f) Archivo Histórico Provincial, Cáceres: Legado Paredes, 126/4 (cuaderno en el que el 
polígrafo extremeño Vicente Paredes copió, a finales del siglo XIX o principios del 
XX, las obras Differentiae excerptae ex Laurentio Valla ab Antonio Nebrissensi y De litteris 
Graecis). 

87 Cf. MARTÍN BAÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit., pág. 282; y también "Impresos y 
manuscritos", loc. cit., págs. 242-243. 
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Yten, está en pergamino escripta una repitición del maestro Antonio 
de Nebrija a cerca de ciertas voces latinas y mal usadas, la qual hiço el 
año de mill y quatrocientos y ochenta y seis (Sola esta repiticion aj de 
chatredático de propiedad en los archibos)88. 

 

En otro inventario posterior del archivo, de 1608, se inscribe tam-
bién la obra: 

 

Primeramente una repetición del maestro Antonio de Nebrija de la 
ignorancia que en España ay de algunas letras. Sobre aquel lugar de 
Quint. en el libro 1º de sus instituciones oratorias. An cuiusque auris est 
exigere letrarum sonos non hercle magis quam nervorum. Su fecha, año 
148689. 

 

Aunque cabría la posibilidad de que el manuscrito en cuestión       
—hoy perdido— fuese el original de la repetición que era preceptivo 
entregar a la universidad para su conservación90, se antoja más proba-
ble que se tratase de una copia de alguna edición impresa. 

 

 

 

                                                        
88 Archivo de la Universidad de Salamanca, leg. 2859, fols. 10 y 83. Véase VACA LO-

RENZO, Ángel. "Regesta de los documentos medievales de carácter privado existen-
tes en el Archivo de la Universidad de Salamanca", Studia Historica. Historia medieval, 
13 (1995), doc. 72*, pág. 152. 

89 Ms. 23, Biblioteca de la Universidad de Salamanca, fol. 115. Cf. VACA LORENZO, 
Ángel. loc. cit., doc. 72*, pág. 152 

90 Vid. la nota 28. 
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§ 34. DE VI AC POTESTATE LITTERARVM 

 

En 1503, Nebrija publicó en Salamanca un tratadito sobre pronun-
ciación titulado De ui ac potestate litterarum, que se insertó después en 
un buen número de ediciones de las Introductiones Latinae91. El registro 
de Alcalá certifica que se entregó a Sebastián de Nebrija un De potestate 
literarum sobre el que resulta imposible decidirse: pudo haberse trata-
do tanto de una copia a mano —¿la original?— como de un ejemplar 
de la obra impresa. De haber sido un manuscrito, no hay rastro poste-
rior de él. 

 

§ 35. INTRODVCTIONES LATINAE 

FECHA: ca. 1490? 

TESTIMONIOS: Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. Vitr. 17-1. 

 

De las Introductiones Latinae, una obra destinada desde el principio 
y sin titubeos a la difusión impresa, existe un excepcional manuscrito 
completo fechable (así lo juzgamos) hacia 1490: Biblioteca Nacional 
de España, Ms. Vitr. 17-1. Su texto es el de la llamada secunda editio, 
fue lujosamente copiado para don Juan de Zúñiga —es célebre su 
miniatura inicial, que representa una lección nebrisense en el palacio 
del magnate—, y aguarda aún un serio análisis codicológico y pale-
ográfico 92 . Nunca se ha considerado la posibilidad, pero, habida 

                                                        
91 MARTÍN BAÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit., pág. 254. 
92 Cf. PAZ Y MELIÁ, Antonio. "Códices más notables de la Biblioteca Nacional", Revis-

ta de Archivos, Bibliotecas y Museos, 2 (1898), págs. 8-12; DOMÍNGUEZ BORDONA, 
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cuenta de la trayectoria de Nebrija como copista, sería relevante tra-
tar de determinar si pudiera haber sido él mismo quien escribiera 
todo o parte del códice93. 

 

§ 36. REPETITIO SEXTA 

TESTIMONIOS: Biblioteca Nacional de España, Madrid: Ms. 19018, fols. 18r-
27r (= págs. 35-53) (siglo XVIII). 

 

La Repetitio sexta de mensuris, dictada por Nebrija al término del cur-
so 1509-1510, e impresa de forma exenta en Salamanca, ca. 1510 (y más 
tarde en 1527), fue copiada en el siglo XVIII por Fernando José de Ve-
lasco y Ceballos. 

 

§ 37. REPETITIO SEPTIMA 

TESTIMONIOS:  

a) Biblioteca del Colegio de los Españoles, Bolonia: Cod. 132, fols. 223r-
325v (siglo XVI). 

b) Biblioteca Real de Bélgica, Bruselas: V.B.5622 A 7 LP (siglo XVI). 

 

La Repetitio septima de ponderibus, leída en junio de 1511 en Salaman-
ca, fue impresa por vez primera en Alcalá, hacia 1516, y en una segun-
da ocasión en 1527. Su texto ha sido transmitido, asimismo, en dos 

                                                                                                                                    
Jesús. ob. cit., vol. I, pág. 359, n.º 908; y RODRÍGUEZ MOÑINO, Antonio. Historia 
literaria de Extremadura. Zaragoza, Ediciones 94, 2003, págs. 155-156. 

93 Habría que prestar atención cuando menos a las glosas, fragmentarias, en tanto que 
da la viva impresión de que la tarea de glosar el texto fue posterior a la copia, y de 
que esa tarea —concluida luego en la edición de 1495— se dejó a medias. 
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manuscritos del siglo XVI que no parecen sino copias de alguno de los 
impresos. Añadase a esto el manuscrito incompleto, hoy perdido, al 
que aludíamos en § 20. 

 

§ 38. REPETITIO OCTAVA 

TESTIMONIOS: Biblioteca Real de Bélgica, Bruselas: V.B.5622 A 10 LP (siglo 
XVI). 

 

La última de las lecciones salmantinas de Nebrija, la Repetitio octaua 
de numeris, fue publicada por primera vez, pese a haberse compuesto y 
defendido en junio de 1512, en 1521 (Alcalá, Arnao Guillén de Brocar), 
y conoció una segunda edición en 1527. Su texto fue parcialmente co-
piado —con algunas supresiones y cambios— por el erudito Andreas 
Schott, en la miscelánea de fines del XVI que ya hemos citado varias 
veces94. 

 

§ 39. APOLOGIA 

TESTIMONIOS: Det Kongelige Bibliotek, Copenhague: Ms. Ny kgl. Samling 
18, 2º, fols. 1-20 (siglo XVIII). 

 

La valerosa Apologia earum rerum quae illi obiiciuntur, quod in quosdam 
Sacrae Scripturae locos commentationes quasdam grammaticas aedidit con la 
que Nebrija se enfrentó a la Inquisición tras la requisa de sus investi-
gaciones bíblicas fue publicada por primera vez en Logroño, en 1507, y 
reimpresa luego en 1535. Además de las ediciones mencionadas, se 

                                                        
94 MARTÍN BAÑOS, Pedro. "Impresos y manuscritos", loc. cit., págs. 251-252. 
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conserva actualmente un traslado manuscrito del siglo XVIII que el 
erudito danés Daniel Gotthilf Moldenhawer hizo en España a partir de 
un ejemplar de la edición princeps95. 

 

§ 40. DE LITTERIS GRAECIS 
 

En torno a 1507, Nebrija dio a las prensas una suerte de breve intro-
ducción al griego —útil fundamentalmente desde el punto de vista de 
la acomodación de la lengua griega a la latina— intitulada De litteris 
Graecis, que pudo primero haberse vendido como cuadernillo exento, 
pero que desde 1508 se integró en el cuerpo de las Introductiones Lati-
nae96. En todas las ediciones conocidas, el opúsculo se abre con un 
poema del helenista portugués Arias Barbosa, y por una praefatio de 
Nebrija. Al tratar precisamente de Arias Barbosa, el también lusitano 
André de Resende, en una carta de 1567 dirigida al racionero de la 
Catedral de Toledo Bartolomé Quevedo, afirmaba haber visto en Sa-
lamanca el original autógrafo de la obra de Nebrija: 

 

Areius Lusitanus quadraginta, et eo plus, annos Salmanticae tum 
Latinas litteras tum Graecas magna cum laude professus est. De quo 
illud exstitit Antonii Nebrissensis elogium in praefatione Introductio-
num Graecanicarum, ut in autographo eius Salmanticensis bibliothecae 
non semel uidi et in Cantabrica editione incorrupte adhuc perseuerat, 
hisce uerbis: ‘Ego uero, cum in meis Introductionibus multos locos ex 
Graeco incohatos reliquissem, communicata re prius cum Areio Lusita- 

                                                        
95 Cf. NEBRIJA, Antonio de. Apología, ob. cit., pág. 71. 
96 MARTÍN BAÑOS, Pedro. Repertorio, ob. cit., págs. 38-39 y 251. 
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no —a quo uno, siquid usquam Graecarum litterarum apud nos est, 
emanauit—, ausus sum facere quod ille harum rerum peritior facere 
debuisset’97. 

 

Fuera o no el autógrafo del De litteris Graecis el que Resende vio en 
Salamanca —en la actualidad inencontrable—, nada en las palabras 
referidas autoriza a suponer, como a veces se ha hecho, que Nebrija 
hubiese compuesto una cumplida gramática griega a la manera de las 
Introductiones Latinae. La tergiversación parte del rótulo Introductiones 
Graecanicae empleado por Resende, que Nicolás Antonio transformó 
luego en Introductiones Graecae linguae98, pero no cabe duda alguna de 
que la obra que reposaba de forma manuscrita en la biblioteca univer-
sitaria salmantina —y para probarlo basta la cita expresa de la praefatio 
de Nebrija en que se elogia a Barbosa— era del De litteris Graecis. 

 

 

  

                                                        
97 RESENDE, André de. Carta a Bartolomeu de Quevedo, introd, texto latino, versão e 

notas de Virgínia Soares Pereira. Coimbra, Centro de Estudos Clássicos e Humanísti-
cos da Univ. de Coimbra, 1988, pág. 128. 

98 ANTONIO, Nicolás, ob. cit., vol. I, pág. 136. 
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APÉNDICE I. CONTENIDOS 

DEL MS. 98-27 (BIBLIOTECA DE LA CATEDRAL DE TOLEDO)99 

 

I. fol. 1r. FRAGMENTO SOBRE ARITMÉTICA. Inc. Minutias numero 
phisicas ex multitudine, Expl. debet contraere sexagessimam partem quocientis.  

 

II. fol. 2r. GLOSARIO LATINO Y COMENTARIO DE OVIDIO (Ov. 
Met. 4, esp. vv. 1-64). col. 1. Inc. Alcitoe. mulier, Expl. quoque magis etc. 
quoque in quantum; col. 2. Inc. quomodo dii fugerunt Titanes, Expl. filia 
eius conuersa est in columbam quia humilis. 

 

III. fols. 2v-3r. CICERÓN, DE ORATORE 1.10-116 (FLORILEGIVM). 
Inc. Nemo in aliqua scientia, Expl. hominum audiendum. adest (interrum-
pido). (¶ De studiis. ¶ De omnibus que oratori neccesaria sunt. ¶ Quis per-
fectus orator. ¶ De utilitate eloquencie. ¶ Que oratio negligenda rubrica. ¶ De 
ui ingenii. ¶ De ui doctrine. ¶ Qui uetantur esse oratores rubrica. ¶ De diffi-
cultate perorandi). 

                                                        
99 Cf. § 3. En la descripción han sido muy útiles las calas de MILLÁS VALLICROSA, 

José María. Las traducciones orientales en los manuscritos de la Biblioteca Catedral de Tole-
do. Madrid, Imprenta- Escuela de la Casa Provincial de Caridad, 1942, págs. 218-221; 
BEAUJOUAN, Guy. “L’astronomie dans la Péninsule Ibérique à la fin du Moyen 
Âge”, Revista da Universidade de Coimbra, 24 (1969), págs. 13-14; RICO, Francisco. "El 
Nuevo Mundo", loc. cit., págs. 188-193; KRISTELLER, Paul Oscar. ob. cit., vol. IV, 
pág. 638; y CHABÁS, José y GOLDSTEIN, Bernard R. Astronomy in the Iberian Penin-
sula. Abraham Zacut and the transition from manuscript to print. Philadelphia, American 
Philosophical Society, 2000, págs. 47-48. Las hojas de guarda contienen diagramas, 
números y dibujos (la trasera, además, compila una lista de ciudades españolas). En 
blanco los fols. 4r-5r, 49v-58v, 62r-63v, 66v-67v, 72v, 74v, 88v-97v, 120r, 125r y 126r-v. 
Hay diagramas en los fols. 5v, 80v (De minutis proportionalibus lune) y 121v. 
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Cf. HAMACHER, Johannes (ed.). Florilegium Gallicum. Prolegomena 
und Edition der Exzerpte von Petron bis Cicero, De oratore. Frankfurt, Peter 
Lang, 1975, págs. 429-433. 

 

IV. fols. 6r-31v. THEORICA PLANETARVM GERARDI (atribuido a 
Gerardo de Cremona o Gerardo de Sabionetta, entre otros autores). 
Inc. Circulus ecentricus, circulus egresse cuspidis, Expl. luna non retrogra-
datur et illius causa subditur. (Al final, en letra diferente, dos versos lati-
nos: Qui cupis astrorum septem bene scire sophiam | Hunc lege tractatum 
qui continet astronomiam). Abundantes anotaciones marginales e inter-
lineares, en varias manos. En fols. 30v-31v solo diagramas. 

 

V. fols. 32r-34v. PIERRE D’AILLY, TRACTATVS SUPER LIBROS 
METEORVM ARISTOTELIS, DE IMPRESSIONIBVS AERIS (fragmen-
to). Inc. Propter nostrum admirari inuentum, Expl. grosso et frigido ipsius 
aeris medie regionis ex (interrumpido). 

 

VI. fols. 35r-48v. IOHANNES HISPALENSIS, DE ASTROLABIO. 
Inc. Dixit Iohannes cum uolueris facere astrolabium, Expl. ad radicem tabelle 
quemadmodum uides in hac figura. 

 

VII. fols. 48v-49v. MASLAMA AL-MAJRĪŢĪ, PRACTICA ASTRO-
LABII (trad. de Iohannes Hispalensis). Inc. Primum capitulum in 
intentione astrolabii, Expl. sunt due tabelle erecte et (interrumpido).  
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VIII. fols. 59r-v. ALFRAGANO, LIBER DE AGGREGATIONIBVS 
SCIENTIAE STELLARVM (trad. de Gerardo de Cremona) (fragmento, 
caps. 28 y 19-20). Inc. Ista ponit Alfraganus. ¶ Et sequitur umbre uero lon-
gitudo a facie, Expl. Deinde est piscis et sunt stelle piscis septentrionalis. 

Cf. ALFRAGANO (AL-FARGĀNĪ). Il libro dell'aggregazione delle stelle, 
ed. Romeo Campani. Città di Castello, Lapi, 1910, págs. 166 y 139-144. 

 

IX. fols. 60r-60v. VIRGILIO, ENEIDA (fragmento bajo el título Se-
quntur emxempla de pronuntiatione: Verg. Aen. 4.305-330, 365-387). Con 
glosas interlineares. Al final, en otra letra y tinta: Hec Virgilius in libro 
Eneidorum et sunt uerba Didonis ad Eneam. Hec nanque hedificauerat Car-
taginem de qua idem Virgilius eodem libro: ‘O regina nouam cui condere 
Iupiter urbem. dedit’ [Verg. Aen. 1.522-523]. 

 

X. fol. 60v. ARISTÓTELES, POLÍTICA (fragmento, lib. 8. cap. 7; 
1342a19-22) (tr. Leonardo Aretino). Inc. Sed cum spectator sit duplex, 
Expl. spectatorem tali genere utantur musice. 

 

XI. fol. 61r. CONCLUSIONES IN MAGISTERIO PETRI DE OSMA100. 

Prima conclusio. 

¶ Si princeps dignitatem suam cognouerit, non ut possesiones 
communitati acquirat tempore pacis operam dabit. Verum ut in 
defensionem rei publice arma summat tempore guerre. 

Secunda conclusio. 

                                                        
100 Pedro Martínez de Osma obtuvo el título de maestro en septiembre de 1457: cf. 

MARCOS RODRÍGUEZ, Florencio. Extractos de los libros de claustros de Salamanca. Si-
glo XV (1464-1481). Salamanca, Universidad de Salamanca, 1964, n.º 1051, pág. 149. 
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¶ Iuste distribuit princeps bona communia si homini deteriori tri-
buat plura et meliora, rei publice tamen utiliori. 

Tertia conclusio. 

¶ Vbi principes hereditarie summuntur iuniuste eos redarguit com-
munitas de indignitate principatus, etsi pessimi sint et communitatis 
destructores. 

Quarta conclusio. 

¶ Quecumque communitas dignum putat eius principem regem 
nominari, debet equo animo eius principatum sine ulla lege pati. 

Conclusiones peregrine 

¶ Si astrologia uera portendit, sol Ispanie omnes Ioues supeditabit. 

Secunda conclusio. 

¶ Si astrologia in electionibus locum habet, sicut in natiuitate Mars, 
sic in magisterio Saturnus mihi aduersus est. 

Ed. TEJADA Y RAMIRO, Juan (ed.). Colección de cánones y de 
todos los concilios de la Iglesia de España y de América (en latín y cas-
tellano). Madrid, Imprenta de D. Pedro Montero, 1859, vol. V, 
pág. 114. 

 

XII. fol. 61r. VICENTE DE BEAUVAIS, SPECVLVM MAIVS (frag-
mento, lib. 15, caps. 53, 55; breve extracto sobre las piedras celidonia y 
ceraunio). Inc. Celidonius est lapis informis et paruus, Expl. ex una parte 
sepius acutus. 

 

XIII. fol. 61r. APOSTILLA SOBRE SAN GREGORIO (Greg. Dialog. 
1.1.156, PL 77, col. 156). Inc. Gregorius in primo dialogorum cum de uita 
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cuiusdam montigene loqueretur, Expl. non gaudebit essendo magistrum, 
quod bene nota te menti fige. 

 

XIV. fol. 61v. CARTA MODELO (DE RECOMENDACIÓN) (Al mar-
gen se señalan las partes Expositio, Comprobatio e Illacio siue petitio). 

 

In genere stomayco, in specie antetastica101. 

Quanquam inter nos nuper noticia non sit, attamen quondam 
uicissim et mutua obligatione cogimur, que adeptionis principium 
amicicie est. Ad hec cum uidenda res amici sit nec preceps agatur et 
non clam me sit te studere, quod factu facile est, ad exitum producere 
cum de hac re spes omnis in uirtute tua sit. (Expositio) Nemini 
preterquam tibi literas transmisi. Iohanem in presentis delatorem, 
huius loci uicinum, quia animum ad notarie artem adiesserat, mihi 
cogitanti libuit attendere quid agerem, tibi mitti proposui ut tue domi 
sit. (Comprobatio) Quoniam te ista fecisse non solum meam amiciciam 
quam tibi ascondi non sinam, sed etiam istius remunerationem 
acquisisse uideris, quin etiam pro homine affine haud obscuro genere 
nato beneficiorum erga se factorum non inmediate more fecisse cogita 
postremo que tamen eo sita sunt haud loqui quessem. (Illacio siue peti-
tio) Quamobrem cum multa que huic neccesaria sunt scribere uellem, 
ualitudine aduersa detinui. Ipsum comitto fidei tue trado, et te exortor 
ut eodem studio quo liberos tuos habes eum enutrias. Vale. Ne 

                                                        
101 La carta debe de responder a algún manual semejante al Modus epistolandi atribui-

do a Poggio Bracciolini, único de esta época en que encontramos el inhabitual genus 
stomaicum (que sin embargo es dividido en otras especies): vid. MARTÍN BAÑOS, 
Pedro. El arte epistolar en el Renacimiento europeo (1400-1600). Bilbao, Universidad de 
Deusto, 2005, pág. 511. 
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arbitreris me hiis tantum uolui, siquid autem est quod tibi gratum et 
honestum efficere possim opinionem tuam non frustrabor. Iterum uale. 

 

XV. fols. 64r-65r. ORATIO AD REGEM HISPANIE (Escrito por dos 
manos diferentes). 

 

Oratio ad regem Hispanie. 

Humanum ingenium, illustrissime Princeps ac serenissime Rex, mi-
nime tuas laudes in altum extollere poterit, tanta enim magnitudo re-
rum gestarum est quo nemo quicquam satis habunde dicere queat. Illa 
forsan Palas aut elonquentie [ sic ] princeps ei opem attulerit quemad-
modum cunctis ueterum hoc placuisse constat, ego uero hac tempestate 
id dignum esse nequaquam arbitror, sed principe huius nostre etatis 
confisus aggrediar tuasque laudes totis uiribus tollam ad astra haud 
hoc ueritus sim graue aut altum non scripsero omnino si propterea 
quod res multo ampliores sunt quam quis excogitare possit. 

Quis ita nescius est quin stirpem tuumque clarissimum genus ab 
Grecorum superbo genere dubite descendisse, quem olim Graiorum 
reges clarissimi qui iam principatum Gothorum obtinuerant Ispaniam 
petiere uimque Ispanis intulerant, qui magno affliti bello ac tandem 
superati in regum potestatem concessera[n]t, a quibus tuum, Serenis-
sime, genus, quod si scire uellis facile est noscere cuncta. Nam quid 
prestabilius Grais esse potest, qui porro summa diligencia causas re-
rum cognouerant, aut quis Herculi equiperari potest, cuius uires pru-
dentiaque per uniuersum carminibus decantatur, nonne totum sibi or-
bem terrarum subegit, denique demum omnes homines extimarunt non 
certe Homerus eum laudare poterit cum sint eius opera infinita; et 
Homerus Achilem minus ac uires eius requirebat, inquitque Ethorem 
maximum Troyanorum pedes ligatum uiuum quacumque traxisse te-
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rrarum quousque uitam cum morte conmutasset, ostenditque Troas do-
lentes uicem Ethoris nec quempiam prorsus meniis egredi potuisse; 
tanta misera huic ad quid egit Priamus rex atque pater lacrimis totam 
perfudit faciem ac illum penitet bellum hoc acepisse uellitque dolere 
capillos et pauidum terrent tot discrimina rerum aliudque memorabile. 
Post hoc non preterendum est Darius rex Persarum, quem Grecos ac 
tandem superata apud Maratona omnibus senioribus uidisse insurrexit 
ui ac armis aduersus Grecos ac tandem superata apud Maratona uix so-
lus euassit filiusque hoc uidens rursus ac ipse infinitas Persarum copias 
per terram atque mare aduersus uim Grecorum duxerat, qui postmo-
dum perpessus id quod pate uix tot discrimina fugit. Preterea magnum 
Alexandrum laudarunt in cuius quidem potestatem omnes torrentes 
regiones ante aduentum eius concedebant demumque totum sibi or-
bem terrarum magna prudentia et armis acquisiuit, at uero Greci nun-
quam ad hunc statum uenissent in quo quidem sunt syn eos spes regni 
non fefelisse, nam post obitum Alexandri regnum unum uidentes spe-
rantesque id quod apud eos foret perpetuum opem Romanis tulerunt, 
quamobrem ceteros omnes superauerunt, Graios in sua potestate relin-
querunt, unde si Greci Romanis opem ferendam non decreuissent apud 
omnes protinus ridiculi haberentur Romani, ex quo uero constat Graios 
ubique ualuisse. 

At ne longa sumant oracio, quis Grecorum operibus sermo idoneus 
reperiri potest aut qui lingua poterit ut expedit enarrare cum concep-
tum quippe hominum ubique superent, quare, serenissime Rex, ceteros 
omnes uniuersi excellis reges, partim Grecorum genere quod potissi-
mum est, ut quidam inquit philosophus, immortali Deo gratias ago 
quoniam rursus et non multiplex, Grecus et non barbarus, philosophus 
et non ydiota, partim quoniam te conspicio insuperabilem et magnitu-
dinem uirium ac prosperitate fortune; neque certo unquam strepitum 
belli fugisti sed semper in armis ante alios primus duxque medio uersa-
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ris ac mine non quempiam timens, ad quid dicam quomodo ab initio 
post obitum patris omnia essent perturbata ac bella gererentur inter 
vestros et alios reges, tu quam primum cum omnibus pacem recepisti 
uigilantia quedam hac industria rerum gerendarum; post hoc uero na-
tus tempus idoneum difficultatem omnium vestram facultatem existi-
mas et ad res capesendas alacriter insurgeris militando, prouocando 
omnes alios tecum, et ubi tempus adesse uidetur repente cum exercitu 
inuadis Sarracenos ac in eorum terram bellum contino gereris et illo-
rum terram clade belli uastas ut et iuuenes belli periciam in hostili terra 
consequenti terribiles in suis existant, et quanta eis sit dampnorum ac-
cessio et insuper adest contumelia atque dedecus tanta ingens. Sit tibi 
laus augmentumque in rebus agendis aduersus uim hostium et certo 
quod cuncti opera vestra optant est factum, atque eo modo quod 
maxime tibi conducit et enim unum te esse ex cuius arbitrio res omnes 
dependent ducens simul atque dominum et questorem, et ubique pre-
sentem ad militantem nihilque est omitentem protinus ceteris regibus 
multo antecellis. Nihilque profecto inter ter magnum Alexandrum esse 
arbitror quemquam, ille totum orbem subegit, tuque non parua fecisti 
pericula orrida, terrigenum imitatus bella gigantum quibus inter 
humanum genus. Nihil melius nihilque altius reperiri potest, unde si 
omnem ac tempestate legibus ac moribus ueterum uersarentur te deum 
extimarent cum nullis ita facere Iesus Christus omnia agere queat. Ego 
quidem ob magnitudinem rerum ac altitudine neminem tibi propono 
nec certe quispiam tot enumerare potest que et quot fuerint, cum infini-
ta ac grandia sint opera tua maiorisque laudis indigeant quam quis 
honor mente concipere possit. 
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XVI. fol. 65r. CARTA MODELO (AMISTOSA, DE RECOMENDA-
CIÓN) (Repetida en fol. 68v: vid. XXI). 

 

Ad amicum. 

Lentulum contribulem ac familiarissimum nostrumque omnium 
gratissimum in hac causa quam penes te exercet comendatum habeas 
uelim, nam etsi delegatus extiteris facillime tamen ab hoc honere eum 
releuare poteris, cum pridem ab ordinario aduersum epicureos aduer-
sari decedente bonis o[p]timisque omnibus ciuibus fauentibus diffini-
tiue lata sententia stiterit. Abste igitur peto ut que iuste petierit libente 
te impetret aditusque ad te quam facillimos habeat, quod si feceris ora-
torem meum ut dudum exoptaras ad te etiam atque etiam transmitti 
curabo. Vale.  

 

XVII. fol. 65v. ISIDORO DE SEVILLA, ETIMOLOGÍAS (fragmento 
sobre el cómputo de la Pascua: Isid. orig. 6.17.10-22). Inc. Antiquitus 
Ecclesia pascha quarta decima luna cum Iudeis celebrabat, Expl. in secundo 
mense pascha celebrare. (Al final, añadidos en letra diferente, dos versos 
latinos mnemotécnicos sobre lunaciones, luego comentados: Christus 
factus homo lauat omnia redita trono | Mobilis ibo ciphos arcet liber herba 
coeuos). 

 

XVIII. fol. 66r. PRONOSTICATIO ASTROLOGICA DE ACCIDEN-
TIBVS VNIVERSALIBVS SVPER ANNVM DOMINI 1454. Inc. Quia 
inter ceteras partes pronosticatiuas, Expl. quidem intentionis criminis qua-
dripartite etc. 
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XIX. fol. 68r. CARTA MODELO (PETITORIA) (Tal vez acéfala; se señalan 
las partes directio y expositio). 

 

Laudes tuas oblectarunt me quia naturaliter omnes homines deside-
rant proprias laudes audire. (Directio) Licet nunquam aliquid benefi-
cium contulerim in te confidens de uirtute tua et beniuolentia oro non 
ut motus fuissem meis meritis sed sola tua beniuolentia. Quamuis erga 
te nullum beneficium fecerim tamen confisus in caritate tua non dubi-
taui a te petere (expositio) ut mihi concedas codicem tuum. Spero enim 
iuris sententiam facilius consequi posse, quas ob res ut maxima parte 
laboris omissa oro codicem mihi concedere digneris, tam etsi solo amo-
re non autem beneficiis fretus sim. 

 

XX. fols. 68r-v. DISCURSO MODELO (Oratio = AD HER. 2.19.28-30). 
Inc. Ulixes interfecit Adiacem, Expl. confiteatur causam maleficii fuisse. 

 

XXI. fol. 68v. CARTA MODELO. Cf. XVI. 

 

XXII. fol. 69r-v. CICERÓN, AD FAMILIARES (fragmento = Cic. ad 
fam. 2.4.1, 2.4.2, 2.6.15). (Interrumpido). 

 

XXIII. fols. 70r-72r. REGLAS ARITMÉTICAS (REGVLA MVLTIPLI 
NVMERATIONIS). Inc. Nota primo quod habemus nouem figuras, Expl. 
quantitatem scilicet per multiplicationem (¶ Regula additionis. ¶ Sequitur 
regula subtractionis. ¶ Sequitur regula multiplicationis. ¶ Sequitur regula 
diuisionis). 
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XXIV. fols. 73r-74r. TEXTO ASTROLÓGICO. Inc. quoui magister ma-
gistrum increparet de cogitatione, Expl. legiste per accidens theologie. (Acé-
falo). 

 

XXV. fol. 75r. HORÓSCOPO DEL AÑO 1458 (ad meridianum ciuitatis 
salamantine) (Diagrama en dos columnas). 

 

XXVI. fols. 75v-88r. THOMAS BRADWARDINE, ARITHMETICA 
SPECVLATIVA. Inc. Quantitatum alia continua que magnitudo, Expl. fit 
primus trigonus scilicet... (interrumpido). (Con glosas marginales; últi-
mo párrafo escrito en otra mano). 

 

XXVII. fols. 98r-119v. EUCLIDES, GEOMETRÍA (trad. Gerardo de 
Cremona). Inc. Punctus est cuius pars non est, Expl. Si linea in 2 partes 
dividatur... 

 

XXVIII. fol. 120v. TABVLA LONGITVDINIS CIVITATVM AB OC-
CIDENTE VERO ET LATITVDINIS EARVM A LEGITIMA EQVINO-
CIALI. (Tabla de coordenadas de 54 ciudades; al final se añade el nom-
bre de Lebrixa). 

 

XXIX. fol. 121r. TEXTO ASTROLÓGICO (Pratica ad inueniendum ac-
cendens [sic por ascendens]). Inc. Primo conuerte horas in gradus. 

 

XXX. fol. 122v. TEXTOS SOBRE TABLAS ASTROLÓGICAS. Inc. 
Considerandum quod in tabula eclipsis solis ponitur dupra digitos, Expl. 
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usque ad Capricornium et denique ad Cancrum econtrario. (En otra tinta se 
añade un párrafo suplementario. Inc. tenet uerum illud uerbum, Expl. illa 
homo infans nascetur). 

 

XXXI. fols. 123r-124r. ¿JUDA IBN VERGA?, CANONES SVPER 
TABVLAS NVNC NOVITER FACTAS A QVODAM SVPER CIVITATE 
CVIVS LONGITVDO EST AB OCCIDENTE VERO 22;58º ET AB EQVI-
NOCIALI LATITVDO 39;38º. Inc. Nota quod quando uis equare Saturnum, 
Expl. cum motu planete 9.25 et solis 10.2.10 (Las coordenadas correspon-
den a la ciudad de Lisboa). 

 

XXXII. fol. 124v. TEXTO SOBRE TABLAS ASTROLÓGICAS. Inc. Ad 
inueniendum argumentum latitudinis.  

 

XXXIII. fol. 125v. HORACIO, ARTE POÉTICA (fragmento, Hor. ars 
108-127). (Al final, en otra mano, se añaden dos versos: Ov. epist. 
19.63-64). 

 

XXXIV. fols. 128r-129r. TEXTO ASTROLÓGICO (De naturis stellarum 
fixarum) (fragmento). Inc. Cum de naturis stellarum fixarum quas secun-
dum. (Posee ciertas semejanzas con PTOLOMEO, Quadripartitum, lib. 1, 
cap. 9). 

 

XXXV. fols. 129r-v. ORACIÓN A JESÚS EN ACCIÓN DE GRACIAS 
(Peticio deuotissima ad Filium qua misereri pie obsecratur per sue passionis 
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dolorose processum). Inc. Exoro te summe dulcis et piissime Hiesu gaudium 
et presidium, Expl. et corpus tuum sine intermissione rogantem. 

 

XXXVI. fol. 130r. TABLA ASTRONÓMICA DEL AÑO 1460 (Medii 
motus pro anno Christi completo 1460 ad finem). 

 

XXXVII. fol. 130v. ESBOZO DE BIBLIOTECA DE ARTES. CATÁ-
LOGO DE LECTURAS. (Escrito que aprovecha un folio pautado blan-
co, con diagramas y título en mayúsculas interrumpido: "REVE"). 

 

[Matemáticas, Astrología] 

1. Alkabicius cum Arismetica Boetii et aliis [= Alcabitius, Ad magiste-
rium iudiciorum astrorum isagoge; Boecio, Aritmética]. 

2. Astrolabium cum Alfragno et aliis [= Alfraganus, Tractatus de as-
trolabio]. 

3. Ali Abenrragel [Abenragel, De iudiciis astrorum]. 

[Lógica] 

4. Textus logice ueteris. 

5. Item alius huiusmodi. 

6. Tractatus in p. [In Parva Logicalia?]. 

7. Comentum Arnaldi [ = Guillelmus Arnaldus, Glosule supra Tracta-
tus magistri Petri Hispani]. 

8. Tractatus suppositionum paruus cum aliis. 

9. Logica Raymundi cum aliis [Raimundo Lulio, Logica noua]. 

10. Questiones Alberti de Saxonia [Alberto de Sajonia, Perutilis logica]. 

11. Formalitates Petri Thome [Pedro Tomás, Formalitates]. 
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12. Astrad. IV [?]. 

[Retórica, Poesía] 

13. Ouidius Methamorfosis. 

14. Ouidius de Ponto. 

15. Claudianus cum Lactancio. 

16. Tractatus rhetorice et rithmorum etc. 

[Filosofía, Metafísica, Teología] 

17. Quolibeta Heruei [= Heruaeus Natalis Brito, Quodlibeta]. 

18. Tract[at]us de peccatis mortalibus. 

19. Questiones supra de celo et de anima [John Buridan?]. 

20. Questiones supra IV libros physicorum. 

21. Questiones supra libros physicorum et de anima et aliis. 

22. Libri de animalibus [Aristóteles, De animalibus]. 

23. Tmtas al [?] supra Methaphysica[m] [Thomas Aquinas?]. 

24. Questiones supra libros IV physicorum. 
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APÉNDICE II. CONTENIDOS 

DEL VAT. BORG. LAT. 148 (BIBLIOTECA VATICANA)102 

 

I. fol. 2r [62r]. NOTAS VARIAS DE TEMÁTICA HEBREA (pronun-
ciación, gramática, extractos de San Jerónimo). 

 

II. fols. 4r-93r [64r-152r]. LEXICON GEOGRAPHICVM BIBLICVM. 
Inc. Aban , Expl. Zuzim. 

 

III. fol. 93r [152r]. LISTA DE TRABAJO. TOPÓNIMOS DE LOS LI-
BROS DE LOS PROFETAS. Inc. In Esaia. Adama, Expl. Zacharias. Asael. 
(Inconcluso). 

 

IV. fols. 94r-95r [153r-154r]. LISTA DE TRABAJO. NOMBRES 
BÍBLICOS CON VARIANTES ORTOGRÁFICAS103. (Escrito en colum-
nas alfabéticas; inconcluso). 

                                                        
102 Cf. §§ 30 y 31. En la descripción reconstruimos el orden original del volumen, de 

acuerdo con la foliación antigua (la moderna se ofrece entre corchetes). La encuader-
nación actual, con las hojas desordenadas, debió de haberse hecho ya en el siglo XVI: 
en mano de esa época se escribió Opera anthonii nebrissensis super Di... [*** roto], a 
modo de título, sobre el antiguo fol. 291r, en blanco, transformado ahora en folio ini-
cial. En la parte inferior de ese mismo folio consta asimismo una anotación del siglo 
XVII o XVIII, que avisa de que el códice fue donado por un tal Josephus Felicius 
(Giuseppe Felici). La pérdida de los antiguos fols. 286-290 se explica también por 
haber quedado estos como últimos en la reordenación del cartapacio. En blanco los 
fols. 2v-3v [62v-63v], 93v [152v], 232v-233r [53v-54r], 240v [61v] y 324r-326r [29r-31r]. 
Todo el volumen escrito en columnas. 

103 La lista es un brevísimo esbozo de un asunto que ocupó y preocupó a Nebrija (hay 
varios ejemplos en la Tertia quinquagena). El volumen VI de la Biblia Complutense in-
cluyó un completo índice de estos nombres: Nomina que sequuntur sunt illa que in 
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Absalom. Abessalom. 

Aeschines. Hieronymus ad Paulinum: "Aeschines cum Rhodi exula-
ret", etc. [Hier. epist. 53.2], ex epistolis Plinii [Plin. epist. 2.3.10]. Nec 
declinatur Aeschinus, nec Aeschineus, ut dicit Mamo[tretus]. 

Aram. Charam. 

Charam. Aram. 

Esaias. Hesaias. Iesaias. 

Hesaias. Esaias. Iesaias. 

Iesaias. Esaias. Iesaias [sic].  

Iosue. Iesu. 

Moises. Moses. 

Naue. Nun. 

 

V. fols. 95v-96v [154v-155v]. LISTA DE TRABAJO. TIERRAS ASIG-
NADAS A LOS HIJOS DE ISRAEL. 

Cf. Ios. 13-19. 

 

VI. fols. 97r-180r [156r-239r]. LEXICON [ONOMASTICVM BI-
BLICVM] PRIMVM. Inc. AAA, Expl. Zorobabel. 

Ed. Nebrissensis biblica, ob. cit., págs. 5-211. 

 

VII. fols. 217r-323r [38r-61r, 240r-281v y 1v-28r]. LEXICON [ONO-
MASTICVM BIBLICVM] SECVNDVM. Inc. AAA, Expl. Zuzim. 

                                                                                                                                    
utroque Testamento uicio scriptorum sunt aliter scripta quam in Hebreo et Greco et in ali-
quibus bibliis nostris (fols. E1r-E2v). 
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Ed. Nebrissensis biblica, ob. cit., págs. 213-378104. 

 

VIII. fols. 326v-333v (con errores de foliación) [31v-37v]. LISTA DE 
TRABAJO. LEMMATA BIBLICA105. 

 Aaloth. Aloe in Canticis [Cant. 4.14] et illo in Psº: «myrrha et gutta אֲהָלוֹח .1
casia» [Ps. 44.9]. Est aut esse debet aloe, itaque additur stacte et 
supprimitur aloe, sed aloe non est stacte, ergo exprimit myrrha quod est 
stacte, idest gutta. 

2. Abietarius. Exo. 35 in fine [Ex. 35.35]. 

3. Abra. Judith 8 in fine et quam saepissime [Iudith 8.32]. 

4. Abscido. Mt. 18 b [Mt. 18.8]. 

5. Accersio. Act. [Act. 10.5]. 

6. Acetabulum. Exo. 25 d: «parabis et acetabula ac fialas» [Ex. 25.29]. 

7. [Adeps] Adipem: «sumes qui operit intestina». Exo. 29 b [Ex. 29.13]. 

8. Adonai. Exo. 6º a primum nominatur: «ego Dominus», inquit, «qui 
apparui Abraham Isaac et Iacob in Deo omnipotente et nomen meum 
Adonai non indicaui eis» [Ex. 6.2-3]. 

9. Agon quinquennalis. 2º Maca. 4º: «cum agon quinquennale Tyri 
celebraretur» [2 Mach. 4.18]. 

                                                        
104 La falta de los folios 286-290 interrumpe el léxico entre los nombres Phiton y Ptole-

maeus. La edición de Galindo y Ortiz, por otra parte, no edita abundante material ta-
chado (aunque legible). 

105 La lista de Nebrija es ya alfabética, aunque aquí recolocamos algunos términos para 
que el orden sea más preciso (la numeración es asimismo nuestra). Añadimos entre 
corchetes los pasos bíblicos correspondientes. Varios de los términos fueron ya dis-
cutidos por Nebrija en distintas obras: en la Tertia quinquagena (Onocrotalus, Phase, 
Polymita, Porphyrion, Scynos, Stibium, Tibiicines, Traduco); la Repetitio sexta (Acetabu-
lum, Chorus, Ephi, Gomor, Hin, Sextarius, Siclus); la Repetitio septima (Denarius, Di-
drachma, Obolus, Stater); o la Epístola a Cisneros (Abra). Por supuesto, el índice merece 
un estudio monográfico. 
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10. Alabastrum unguenteum. <Mt.> 26 a [Mt. 26.6]. 

11. Albor. Leui. 13 b [Lev. 13.16]. 

12. Alligo -as. Mt. 23 a [Mt. 23.4]. 

13. A longe. 

14. Amita. Leui. 20 [Lev. 20.19]. 

15. Anathema saepe sed maxi<m>e Iosue 7 [Ios. 7.1 y 11-13]. 

16. Anethum. Mt. 23 d [Mt. 23.23]. 

17. Ansa ansula. Exo 26 saepe [Ex. 26.2-11]. 

18. Amodo. Mt. 26 bis [Mt. 26.29 y 64]. 

19. Archisynagogus. Mc. 5 saepe [Mc. 5.22 y 36-38]. 

20. Artachus quadrupes. Leui. 11 b [Lev. 11.22. cf. attacus]. 

21. Aruina. Leuitici 3º ad medium [Lev. 3.15]. 

22. Aruinula. Leui. 8 b: «duosque reununculos cum aruinulis suis adoleuit» 
[Lev. 8.16]. 

23. Asylum. 2º Maca. 4 post medium [2 Mach. 4.34]. 

24. Assumentum. Mc. 2 f [Mc. 2.21]. 

25. Audio bene sicut male. 2º Maca. paulo ante finem [2 Mach. 14.37]. 

26. Aurugo. Hiere. 30: «immo auruginem» [Hier. 30.6]. 

27. Bathyllum. Nmi. 4º [Num. 4.14. cf. uatillum]. 

28. Bosphorus. Abdiae pº g [Abd. 1.20]. 

29. Bruchus quadrupes. Leui 11. b [Lev. 11.22]. 

30. Carectum. Exo. 2 a [Ex. 2.3]. 

31. Catinus. Mrc. 14 c [Mc. 14.20]. 

32. Causor -aris. Ro. 3 b [Rom. 3.9]. 

33. Ceciderunt accadi. Mt. 21 [Mt. 21.35]. 

34. Centuriones. Exo. 18 bis ad finem [Ex. 18.21 y 25]. 



Los manuscritos de Antonio de Nebrija. Un inventario razonado     PEDRO MARTÍN BAÑOS 327

35. Cerastes. Gen. 49 ad medium [Gen. 49.17]. 

36. Ceruical. Mc. 4: «et erat in puppi supra ceruical dormiens» [Mc. 4]. 

37. Cydaris. Exo. 28 a [Ex. 28.4]. Vestis sacerdotalis. 

38. Cilicinum sagum. Exo. 26 a: «facies et saga cilicina undecim» 11 [Ex. 
26.7]. 

39. Cyminum. Mt. 23 d [Mt. 23.23]. 

40. Cynara instrumentum. Pº Ma. 13 in fine [1 Mach. 13.51]. 

41. Cinifes an schiniphes. Exo. 8 [Ex. 8.17]. 

42. Cyprus in Canticis [Cant. 1.13, 4.13]. In hebraeo copher, christiani 
dicunt campher. 

43. Circumuenio pro decipio. Gen. 31 a [Gen. 31.7]. 

44. Cirogryllus pro ch. Leui. 11 a [Lev. 11.5]. 

45. Chameleon quadrupes terrestre. Leui. 11 c [Lev. 11.30]. 

46. Chorus. Mensurae genus. Nmi. 11 in fine [Num. 11.32]. 

47. Coccinea clamys. Mt. 27 c [Mt. 27.28]. 

48. Coccum bis tinctum. Exo. 25 a [Ex. 25.4]. 

49. Coenaculum. Mc. 14 b [Mc. 14.15]. 

50. Coinquino. Mt. 15 saepe [Mt. 15.11 y 18-20]. 

51. Commori. Mc. 14 d [Mc. 14.31]. 

52. Concido -is. Mc. 5º a [Mc. 5.5]. 

53. Condico pro denuncio. Exo 8 b: «clamauit Moises ad Dominum pro 
sponsione ranarum quam condixerat Pharaoni» [Ex. 8.12]. 

54. Coniector. Interpres somniorum. Gen. 40. in fine [Gen. 40.22]. 

55. Consutilis et inconsutilis et sutilis. vid. 

56. Contubernium. Mt. 6. f: «praecepit ut accumbere facerent omnes 
secundum contubernia super faenum uiride» [Mc. 6.39]. 
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57. Conuescor. Act. pº a [Act. 1.4]. 

58. Cophinus. Mt. 14 d. 15 [Mt. 14.20]. 

59. Coriarius. Act. 9 in fine 10 a [Act.9.43; 10.6]. 

60. Cornupeta bos. Exo 21 saepe [Ex. 21.29 y 36]. 

61. Cortinarum crebra mentio. Exo. 26 [Ex. 26.1-6]. 

62. Craticula. Exo. 27 a: «facies craticulam in in modum retis aeneam» [Ex. 
27.3-5]. 

63. Crepido. Exo. 2 a: «puellae filiae Pharaonis gradiebantur per crepidinem 
aluei» [Ex. 2.5]. 

64. Crustula absque fermento. Exo. 29 a [Ex. 29.2]. 

65. Cuneus in praelio. Deuto. 20 ad medium [Deut. 20.9]. 

66. Decanus. Exo. 18 bis ad finem [Ex. 18.21 y 25]. 

67. Deiero -as. Pº Reg. 20: «addidit Ionathas deierare» [I Sam. 20.17]. 

68. Denarius. Mt. 20 saepe [Mt. 20.2, 9-13]. 

69. Deuteronomium. Deuto. ad finem: «describet sibi deuteronomion legis 
huius» [Deut. 17.18]. 

69. Dextrale, armillae, inaures. Exo. 35 ad medium [Ex. 35.22]. 

71. Didrachma. 2º Ma. 4 c: «portantes argenti didrachmatos trecentas» [2 
Mach. 4.19]; 2º Maca. 10 ad medium [2 Mach. 10.20]; Mt. 17 in fine [Mt. 
17.23]. 

72. Dii pro iudices. Exo. 22 saepe [Ex. 22.20 y 28]. 

73. Dipsas. Deut. 8 ad finem [Deut. 8.15]. 

74. Discubitus. Mc. 12 in fine [Mc. 12.39] 

75. Docibilis. Io. 6 c [Io. 6.45] 

76. Donaria pro dona. Exo. 35 ad finem: «obtulerunt donaria ut fierent ope-
ra» [Ex. 35.29]. 
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77. Ducatus. Mt. 15 c: «caecus si caeco ducatum praestet» [Mt. 15.14]. In 
ductum. 

78. Econtra pro contra uel econtrario. Exo. 34 a.: «oues non pascantur econ-
tra» [Ex. 34.3]. 

79. Edissero. Mt. 15 [Mt. 15.16]. 

80. Emissarius caper. Leui. 16 saepe, et erat qui mittebatur in montes [Lev. 
16.8-9 y 26]. 

81. Emuctorium. Exo. 25 ad finem: «emunctoria et ubi ea quae emuncta sunt 
extinguantur fient de auro purissimo» [Ex. 25.38]. 

82. Ephebus et ephebia. 2º Maca. 4º b [2 Mach. 4.9 y 12]. 

83. Ephi. Mensura. Vide gomor. Nmi. 15 a: «sacrificium similae decimam 
partem ephi quod mensuram habebit quartam partem hin» [Num. 15.4]. 

84. Epinicia. 2º Maca. 8 [2 Mach. 8.33]. 

85. Ergastulum. Exo. 6 a bis [Ex. 6.6-7]. 

86. Esto concedentis. Gen. 31 d: «esto ad tuos ire cupiebas» [Gen. 31.30]. 

87. Eunuchus. Deuto. 23 a: «non intrabit eunuchus attritis uel amputatis 
testiculis et abscisso ueretro ecclesiam Domini» [Deut. 23.1]. 

88. Fiscella scirpea. Exo. 2º a [Ex. 2.3]. 

89. Fuscinula. Nmi. 4º [Num. 4.14]. 

90. Galbanum pro chalbane. Exo. 30 ad finem [Ex. 30.34]. 

91. Gomor. Mensura. Exo. 26 in fine: «gomor decima pars est ephi» [Ex. 
26.36], et ibi saepe gomor [Ex. 26.16-17, 22, 32]. 

92. Gryphus. Leui 11 b [Lev. 11.13]. 

93. Halyetus. Leui. 11 b [Lev. 11.13. Cf. alietus]. 

94. Hectheca an ectheca, bis Ezechiel 41 ad medium [Ez. 41.15-16. Cf. ektheta]. 

95. Heliopolis. Oppidum Aegypti. Gen. 41 ad finem [Gen. 41.50]. Vide 
Phutiphar. 
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96. Herodion. Leui 11 b [Lev. 11.19]. 

97. Hyacinthus et hyacinthinus an hyantinus. Exo. 25 a [Ex. 25.4]. 

98. Hin. Mensura. Exo. 29 b [Ex. 29.40]. Vide ephi. 

99. Hysopus. Exo. 12: «fasciculum hysopi tingite sanguine qui est in limine» 
[Ex. 12.22]. 

100. Illo. Mt. 2º in fine [Mt. 2.22]. 

101. Incastratura. Exo. 26 ad medium [Ex. 26.17]. 

102. Inolitus. Ab inoleo uel inolesco. Leui. 13 b: «lepra uetustissima iudica-
bitur atque inolita cuti» [Lev. 13.11]. 

103. Interrasilis. Exo. 25: «ipsi labro coronam interrasilem altam quattuor 
digitis facies» [Ex. 25.25]. 

104. Labrum. Exo. circa finem: «labrum quoque statuit inter tabernaculum 
testimonii et altare implens illud aqua laueruntque in eo Moises et Aaron 
ac filii eius manus suas ac pedes cum ingrederentur tectum foederis», etc. 
[Ex. 40.28]. 

105. Lacus leonis in Daniele [Dan. 6.7 etc.]. Lacus reorum. Gen. 40: «innocens 
in lacum missus sum» [Gen. 40.15], idest in carcerem. 

106. Larus. Auis. Leui. 11 b [Lev. 11.16]. 

107. Lenis pro laeuis. Gen. [Gen. 27.11]. 

108. Libamentum. Leui. 14 b [Lev. 14.20]. 

109. Litus -a -um. Leui. 14 ad finem: «in domo postquam denuo lita fuerit» 
[Lev. 14.48]. 

110. Lucus. Deuto. 16 in fine: «non plantabis lucum et omnem arborem 
iuxta altare Domini» [Deut. 16.21]. 

111. Lunaticus. Mt. 17 [Mt. 17.14] et saepe alibi. 

112. Obesus -a -um. Gen. 41: «septem boues pulchras nimis et obesis 
carnibus» [Gen. 41.18]. 



Los manuscritos de Antonio de Nebrija. Un inventario razonado     PEDRO MARTÍN BAÑOS 331

113. Obolus. Vide siclus. 

114. Obstetrico -is. Exo. pº bis [Ex. 1.15-21]. 

115. Offendiculum. Leui. 19: «non maledices surdo nec coram caeco pones 
offendiculum» [Lev. 19.14]. 

116. Onyx. Exo. 30 in fine, ubi legitur onychal pro onycha, sed et onycham 
legi potest. [Ex. 30.34]. 

117. Onocrotalus. Leui. 11 b [Lev. 11.18]. 

 .Onus pro prophetia, saepe quae hebraice dicitur masa מַ אשּׂ .118

119. Oppando. Exo 27 ad finem: «extra uelum quod oppansum est 
testimonio» [Ex. 27.21]. 

120. Passer qui immolatur saepe in Leuitico [Lev. 15.5 etc.]. Vide an sit 
gorrión. 

121. Pectusculum saepe in Leuitico [Lev. 7.30-34, 8.29, 10.14]. 

122. Pelicanus. Psº 101 [Ps. 101.7]. 

123. Pellicatus. Leui. 18 b [Lev. 18.18]. 

124. Pennula piscium. Leui. 11 saepe [Lev. 11.9-12]. 

125. Pepones. Nmi. 11 a [Num. 11.5]. 

126. Percussura numismatis. Pº Maca. 15 a [1 Mach. 15.6]. 

127. Perfodi. Mt. 24 [Mt. 24.43]. 

128. Peribolus. Pº Maca. cap. 14 in fine [1 Mach. 14.48]. 

129. Perisoma, non perizoma. Gen. [Gen. 3.7]. 

130. Pernocto. Deuto. 24 ad medium [Deut. 24.11]. 

131. Phantasma. Mt. 14 e [Mt. 14.26]. 

132. Phase multa. Exo. c. 12 [Ex. 12.11, 21, 43]. 

133. Phytonicus spiritus. Leui. 20 in fine [Lev. 20.27]. 
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134. Pitacium. Iosue 9 a: «calciamenta perantiqua quae ad indicium uetus-
tatis pitaciis consuta erant» [Ios. 9.5]. 

135. Plumarium opus. Exo. 26 a et in fine [Ex. 26.1 y 31]. 

136. Plumarius. Exo. 35 in fine [Ex. 35.35]. 

137. Poenitudo. Deuto. 30 a [Deut. 30.1]. 

138. Polenta. [Lev. 23.14 etc.]. 

139. Polymita tunica. Gen. 37 [Gen. 37.3 y 23]. 

140. Polymitarius. Exo. 39 in fine [sed Ex. 39.3]. 

141. Pomerium pro prunario. Dan. 13 saepe [Dan. 13.4 etc.]. 

142. Porphyrion. Leui. 11 b [Lev. 11.18]. 

143. Procido. Mt. 18 c bis [Mt. 18.26 y 19]. 

144. Propago uitis. Gen. 40 in medio bis [Gen. 40.10-12]. 

145. Prophetes. Deuto. 13 a [Deut. 13.1-5]. 

146. Prophetissa. Exo. 15 c [Ex. 15.20]. 

147. Protelo. Deuto. 5º in fine [Deut. 5.33]. 

148. Prunus pro prynos. Dan. 13 [Dan. 13.58]. 

149. Quadrans. Mc. 12 in fine [Mc. 12.42]. 

150. Recaluaster. Leui. 13 post medium et ibidem recaluacio -onis [Lev. 13.41-
42]. 

151. Regula aurea quid. Iosue 7 circa finem [Ios. 7.21]. 

152. Recludo pro claudo. Exo. 21 ad finem [Ex.] et Leui 13 saepe [Lev. 13.4 
etc.]. 

153. Renunculus. Leuitico saepe [Lev. 3.4, etc.]. 

154. Resina. Vide stacte. 

155. Reticulum iecoris. Exo. 29 b [Ex. 29.13]. 

156. Sabbatizo -as. Exo. 16: «sabbatizabit populus die septimo» [Ex. 16.30]. 
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157. Sapphirinus -a um. Exo. 24 ad medium: «sub peditus eius quasi opus 
lapidis sapphirini» [Ex. 24.10]. 

158. Sagma -ae. Enxalma. Leui. 15 a [Lev. 15.9]. 

159. Sandalium. Mc. 6 b: «calciatos sandaliis» [Mc. 6.9]. 

160. Scaenofactoria pro schoenofactoria. Actuum [Act. 18.3]. 

161. Scynos siue cynos pro schinus. Dan 13 [Dan. 13.54]. 

162. Scirpea fiscella. Exo. 2º a [Ex. 2.3]. 

163. Scortum. Gen. 34 in fine [Gen. 34.31]. 

164. Scrabones pro crabrones [Ex. 23.28]. 

165. Scapha. 2 Maca. 12 a [2 Mach. 12.3]. 

166. Secessus. Mt. 15 c: «in secessum emittitur» [Mt. 15.17]. 

167. Secundinae pro secundae. Deuto. 28: «illuuie secundinarum quae egre-
diuntur de medio feminum eius et super liberis qui eadem hora nati sunt » 
[Deut. 28.57]. 

168. Sextarius. Mensura. Leui. 19 ad finem [Lev. 19.36]. 

169. Sin. Exo. 16 a: «profecti de Helim uenit omnis multitudo filiorum Isra-
el in desertum Sin quod est inter Helim et Sinai» [Ex. 16.1]. 

170. Siclus. Exo. 30 ad medium: «siclus uiginti obolos habet», et ibi saepe 
[Ex. 30.13, etc.]. Nmi. 20 post medium [sed Num. 3.47 etc.]. 

171. Sinapis [Mt. 13.31, etc.]. 

172. Sitropodes pro chitrapodes. Leui. 11 c [Lev. 11.35]. 

173. Smigma pro smegma. Danielis 13 [Dan. 13.17]. 

174. Spathula palmarum. Leui. 23 ad finem [Lev. 23.40]. 

175. Sporta. Mt. 15: «de fragmentis tulerunt septem sportas plenas» [Mt. 
15.37]. 
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176. Stacte. Gen 37: «camelos portantes aromata et resinam et stacten in 
Aegyptum» [Gen. 37.25]; 43 b: «modicum resinae et storacis, stactes et te-
rebinthi» [Gen. 43.11]. 

177. Stater -eris. Moneta. Mt. 17 in fine [Mt. 17.26]. 

178. Stellio quadrupes terrestre. Leui 11 c [Lev. 11.30]. 

179. Stibium. 4. Reg. 9: «Iezabel depinxit oculos suos stibio» [4 Reg. 9.30]. 

180. Struthio -onis. Leui 11 b [Lev. 11.16]. 

181. Subucula linea. Leui. 8 a: «uestiunt pontificem subucula linea accingens 
eum baltheo» [Lev. 8.7]. 

182. Subula. Exo. 21 ad finem [sed Ex. 21.6]. 

183. Superliminare. Exo. 12 saepe [Ex. 12.7 y 22-23]. 

184. Summa pro imperio. 2º Maca. 9 ad finem [2 Mach. 9.24]. 

185. Taurea. 2º Maca. 7º: «flagris et taureis cruciatos» [2 Mach. 7.1]. 

186. Terebinthus. Vide stacte. 

187. Tetrarcha. Mt. 14 a.: «Herodes tetrarcha» [Mt. 14.1]. 

188. Thyara. Exo. 28 ad finem saepe [Ex. 28.37-40]. 

189. Thymiama quomodo fit. Exo. 30 in fine [Ex. 30.36]. 

190. Thyrsus. 2º Mac. 10 [2 Mach. 10.7]. 

191. Tibiicines. Mt. 9 post medium [Mt. 9.23]. 

192. Timor pro religio. Gen. 31 f. et iterum paulo post [Gen. 31.42 y 53]. 

193. Toparchia. Pº Maca. 11 paulo ante medium: «inmunem faceret Iudeam 
et tres toparcias, idest Samariam» et confines eius [1 Mach. 11.28]. 

194. Torcular. Mt. 21 f [Mt. 21.33]. 

195. Traduco < pro acusso>. Mt. pº circa finem [Mt. 1.19]. 

196. Tridens. Nmi. 4 [Num. 4.14]. 

197. Vallicula quid sit. Leui. 14 post medium [Lev. 14.37]. 
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198. Vermiculum. Opinor coccum, an inde bermellón. Exo. 35 ante finem [Ex. 
35.25]. 

199. Vesicula. Leuitici pº ad finem [Lev. 1.16]. 

200. Virectum. Gen. 41: «quae in pastu paludis uirecta carpebant» [Gen. 
41.18]. 

 .Videns. Qui postea propheta dicitur [2 Sam. 24.14 etc] [חֹזֶ ה sic por] חוֹזה .201
Vide Gad et Asaph. 

 .Visio ut uisio Esaie [Is. 1.1] חָזוֹן .202

203. Vredo -inis. Gen. 41: «aliae quoque septem tenues spicae et percusse 
uredine oriebantur» [Gen. 41.23]. 
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Arias Montano y la Universidad de Lovaina 
 

TEODORO MARTÍN MARTÍN 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN CONTINENTAL 

 

A lo largo de los últimos años y en variadas ocasiones he tenido la 
oportunidad de comprobar la gran riqueza en documentos manuscri-
tos que encierra la Biblioteca del Monasterio el Real de San Lorenzo de 
El Escorial. Algunos de mis artículos fueron consecuencia de estos 
hallazgos en ese importante fondo documental1.  

Me parece oportuno reflejar aquí y ahora un aspecto que a veces se 
olvida en relación con los archivos y las bibliotecas "cerradas". Estos 
son lugares de la memoria. La biblioteca de San Lorenzo es un lugar de 
la memoria; un espacio hoy día no solo vinculado al Estado o Institu-
ción que le rige. Tiene entre sus fondos documentación de otras reali-

                                                        
1 Véanse: PÁEZ DE CASTRO, Juan. "Aproximación a su vida y obra",  La Ciudad de 

Dios vol. 201. San Lorenzo del Escorial 1988; "La resistencia fiscal del clero en el Anti-
guo Régimen", Hispania nº 170. C. S. I. C. Madrid 1988; "La opinión pública en Portu-
gal en vísperas de su anexión por Felipe II", Encuentros de Ajuda. Olivenza 1988 y "La 
Casita de Arriba en el Escorial, un jardín musica", Letras de Deusto nº 132. Bilbao 2012.  
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dades lejanas. Un ejemplo Lovaina, que antiguamente estaba regida 
por Felipe II creador de la Laurentina. Europa siempre ha sido un es-
pacio geográfico de culturas dinámicas unidas en su diversidad. Nues-
tro continente es un fenómeno geográfico (espacio de existencia) y 
humano (ámbito de culturas conexas). Ya lo señalaba don José María 
Jover Zamora: "Europa, empero su unidad, es una lira de muchas 
cuerdas"2.  

Hará no más de un año encontré en la mencionada biblioteca un 
documento que llamó poderosamente mi atención. Estaba escrito en 
latín y no tenía autoría ni fecha de datación ni localización. Mi atrac-
ción hacia él vino motivada por su temática, hablaba de la Universidad 
de Lovaina, tema que he abordado en varias  ocasiones en mis investi-
gaciones3.   

En la ya clásica obra de Gachard (Paris 1800-Bruselas 1885)4 el do-
cumento se manifestaba con este largo título latino: "Catalogus magis-
teriorum seu cathedrarum Academiae Lovaniensis et pedagogiorum 
eiusdem urbis, tam in theologia quam in utroque jure, atque in medi-
cina, lógica, phisica, grammatica, linguisque graeca atque hebraica; 
adjectis professorum nominibus et eorum honorariis, necnon horis 
quibus unusquisque muneri suo vacat, ac de auditorum studio atque 
exercitationibus". 

                                                        
2 (Para estas y otras reflexiones sobre el tema de la memoria véanse los artículos de 

Gustaaf Janssens y Enrique Moradiellos en el número 11-12 de Pliegos de Yuste. 
Monasterio de Yuste 2010, páginas 83-90 y 93-100). 

3 En colaboración con MARTÍN ROMO, Alejandro. Véanse: La Lovaina de Luís Vives, 
Boletín de la Real Academia de Cultura Valenciana nº 85, Valencia 2010 y Visiones 
Hispánicas de Lovaina, Cuadernos de Investigación Histórica nº 29 FUE. Madrid 2012.   

4 GACHARD, M. L. P. Les bibliothèques de Madrid et d’Escurial. Notices et extraits des 
manuscrits que concernent  l’Histoire de Belgique. Bruselas 1875. 
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El mencionado catálogo trataba de dar una adecuada información a 
cerca de las lecciones y disputas impartidas en las cuatro facultades 
mayores de la mencionada Universidad y sus cuatro pedagogías más 
el colegio Trilingüe. Aludía a los profesores que regentaban cada cáte-
dra o cada acto académico, las materias que impartían y sus remunera-
ciones.  

Se mostraba como un informe, incluido en un cuadernillo de siete 
hojas, que el mencionado Gachard situaba equivocadamente en el siglo 
XVII. Formaba parte de un volumen de "Melanges", encuadernado en 
becerro, llevando la parrilla sobre los dos lados de la cubierta, y no en 
el lomo o costado. El mencionado archivero e historiador belga lo halló 
en la Biblioteca Laurentina en el estante D, plúteo 2, número 5. En el 
catálogo actual la signatura es d-II-5 (páginas 155-162). 

Tras una lectura detenida de nuestro manuscrito me di cuenta que 
el texto aludía a la segunda mitad del siglo XVI y más en concreto a los 
años finales de la década de los sesenta. Esto último lo pudimos com-
probar cotejando los profesores de cada cátedra con sus biografías y 
periodos en los que impartieron cursos en Lovaina5. Pronto percibí el 
interés que tenían estos apuntamientos para la historia de la Universi-
dad Lovaniense, pero también para el estudio de las relaciones hispa-
no-belgas en aquel periodo tan conflictivo de la gobernación general 
del III Gran Duque de Alba. 

                                                        
5 Para ello consultamos diferentes obras entre las cuales destacan: PAQUOT, J. N. 

Memoires pour servir  à l’Histoire Litteraire des 17 provinces des Pays Bas... Imprenta 
Académica. Lovaina 1765-1770, 3 volúmenes.  KERCKHERDERE, J. G. "Carmen de 
schola theológica Lovaniensis (I)", Anuario de la Universidad de Lovaina 1840, páginas 
192-206. VAN DER ESSEN, León. L’Université de Louvain á travers cinq siècles. Etudes 
Historiques. Bruselas 1927. DENIS, Valentín . Catholic University of Louvain (1425-
1958). Universidad de Lovaina. 1958. 
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Por razones de espacio renuncio a la traducción íntegra del informe; 
sí haré un resumen amplio de su contenido en páginas posteriores. La 
autoría y su datación en el tiempo fueron para mi objetivos priorita-
rios, a parte de comprobar la objetividad del propio documento. 

Contrastado con otras fuentes históricas sobre el pasado del Studio 
Lovaniense, llegamos a la conclusión de que todos los datos eran cier-
tos 6. Nos ayudó en esta indagación comprobar que el informe era hi-
perobjetivo, no incluía elementos adjetivos y menos valorativos sobre 
las lecciones y sus profesores. Podía ser pues un escrito "veraz" que 
trataba de fotografiar el estado de la institución mencionada. El em-
pleo del adverbio "nunc" (ahora) era continuo cuando señalaba lo que 
cada docente enseñaba en el momento en que se elabora el catálogo.  

Este factor nos sirvió también para la datación de nuestro manuscri-
to. La biografía de los profesores de las cuatro facultades mayores, más 
las pedagogías y el Trilingüe, las series secuenciadas de los rectores de 
la Universidad y otros datos contemporáneos nos llevaron a situarlo 
entre los años 1568 y 1569, con bastantes probabilidades de que fuera 
en el segundo de estos años. Estos dos son los únicos en que coinciden 
los más de sesenta docentes con que contaba el estudio brabantino. 
Repartidos por centros educativos se distribuían de la siguiente forma: 

Facultad de Teología 8, F. Derecho Canónico 5, F. de Derecho Civil 
9 y F. de Medicina 6. 

                                                        
6 BRANTS, V. The University of Leuven. Ed. Catholic Encyclopaedia. Low Church 1913. 

CLAEYS BOUNAERT, F. L’Ancienne Université de Louvain. Etudes et documents. Publi-
caciones de la Universidad de Lovaina 1956.  Van Even, Eduard. Louvain dans le passé 
et le pressent. Lovaina 1895. VAN DER ESSEN, León.  El ejército español en Flandes. 
Fundación Europea de Yuste. Badajoz 2008, entre otras obras sobre Lovaina y su 
Alma Mater.  



Arias Montano y la Universidad de Lovaina   TEODORO MARTÍN MARTÍN 

 

351

La Facultad de Artes mantenía 35 profesores; 6 en la pedagogía de 
Lys, 7 en la del Castillo, 9 en la del Puerco y 11 en la del Halcón, más 
dos en una escuela comunal. Por su parte el colegio Trilingüe mantenía 
3 profesores de cada una de sus tres lenguas. 

En total pues la Universidad sostenía a 66 profesores. 

No cambió mucho a lo largo de los siglos el número de claustrales 
del Alma Mater Lovaniense. El 25 de octubre de 1797, cuando las auto-
ridades revolucionarias francesas suprimieron la Universidad, había 
un total de 58 profesores, distribuidos así: 8 en Teología, 6 en Derecho 
Canónico, 8 en Derecho Civil, 8 en Medicina y 23 en la de Artes, más 5 
en Humanidades. 

Apuntar que la duración de los cursos que se impartían en las cua-
tro pedagogías, integrantes de la Facultad de Artes, era de 3 años. Es-
tos eran propedéuticos y obligatorios para poder asistir a las facultades 
mayores ya citadas. No así la asistencia y los cursos del viejo colegio 
Trilingüe, cuyas lecciones eran complementarias. 

Hay otro dato que nos acerca a la segunda mitad del siglo XVI. En 
este periodo la pedagogía del Puerco, dice el documento, se hallaba 
ubicada en el Colegio de Standonck, situado en la plaza de la Univer-
sidad, enfrente del colegio del Papa Adriano VI. Este hecho efectiva-
mente tuvo lugar en las fechas que consideramos. 

Localizado el documento el paso siguiente era identificar a su autor. 
En un principio nuestras pesquisas fueron hacia Lorenzo de Villavi-
cencio. Este agustino, natural de Jerez de la Frontera, regresó a España 
en 1566, donde moriría después. En una carta autógrafa que dirigió al 
secretario Gabriel de Zayas, en 1567 nos habla de la facultad de Teo-
logía del estudio brabantino. Señalaba sus cinco cátedras ordinarias y 
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las dos regias, pero no citaba la instituida por la duquesa Margarita de 
Parma, ni la disputatio con el mismo origen. Su única novedad es que 
propone pagar a cada una de las regias 250 florines. Esta misiva se 
hallaba en 1860 en el archivo de la casa ducal de Alba7. 

Es cierto que Felipe II nos habla de los informes de Villavicencio y 
alude a que conviene favorecer a la Universidad de Lovaina "y tenerla 
muy en pie, pues es la columna de la religión en esos Estados"8. Pero 
como bien dice Gustaaf Janssens "este informe no dice mucho" 9 . 
Además todas las cartas e informes de Villavicencio manifestaban una 
imagen negativa de los flamencos, cosa que el documento que anali-
zamos no lo expresa y si por algo destaca es por su escrupulosa objeti-
vidad, exenta de valoraciones y calificativos sobre todos y cada uno de 
los profesores del Alma Mater Lovaniense. 

Una última razón nos ayudó a descartar la autoría en pro del 
humanista jerezano. Algunos de los profesores que se mencionan en 
nuestro informe no impartían clases en Lovaina en 1566, año en el que 
Villavicencio parte para España. Descartado este supuesto todas nues-
tras averiguaciones nos condujeron a Benito Arias Montano (Fregenal 
de la Sierra 1527-Sevilla 1598). Este gran polígrafo extremeño arriba a 
Flandes en mayo de 1568. "Era de mente sólida, espíritu recio y lealtad 

                                                        
7 VILLAVICENCIO, Lorenzo de.  Advertimientos. CODOIN. Volumen 37, páginas 67-

70. Madrid 1860. Este informe fue entregado por Felipe II al Gran Duque de Alba, 
razón por la cual se hallaba en su archivo, así lo afirma Gustaaf Janssens. Véase la 
obra citada en nota 8.  

8 Carta del Rey Felipe II al Duque de Alba, en Madrid a 15 de mayo de 1569. CODOIN 
nº 38 página 95. Madrid 1861. 

9 JANSSENS, Gustaaf. Españoles y portugueses en los medios universitarios de Lovai-
na (siglos XV y XVI). En Foro Hispánico nº 3. página 17. Amsterdam 1992. 
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absoluta"10 y formado en el ambiente liberal de la Universidad de Al-
calá. Cuando llega a aquellos territorios sus primeros pasos son la visi-
ta al Duque de Alba y a la Universidad de Lovaina11. 

 

 
 

Lám. 1. Benito Arias Montano 

 

                                                        
10 CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, F. J.  Arias Montano en la Biblioteca Real y en 

el Gabinete de Estampas de El Escorial. Instituto Escurialense de Historia y Arte. San 
Lorenzo del Escorial 2010, página 7.  

11 CAMPOS, F. J.  Ob. Cit. pág. 92.  
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En una carta de Arias al Rey, sin fecha y titulada "Sobre los nego-
cios de Flandes" se dice: "S. M. es menester se sirva de personas de la 
misma tierra, sino en todo en buena parte de los oficios... hay que hon-
rarlos y tratarlos bien de palabras, y obras y cortesías... la soberbia de 
nuestra nación española es intolerable..." (A. G. Simancas. Estado, lega-
jo nº 983)12. Es un estilo y son unas formas nuevas que encajan muy 
bien con el informe que estamos analizando. Pero es más al mes escaso 
de llegar a Flandes le comentaba a su amigo Ovando: "Yo hice luego 
un listado de doctores que aquí hay, y de otros modernos catedráticos 
y de algunos filósofos..." (Amberes 14-VI-1568, envío 78, caja 103, folio 
124)13. 

Este dato nos pareció fundamental para orientarnos hacia Arias 
como padre de nuestro documento. Además sabemos que en 1569 se 
encargó a Arias Montano la redacción de un Index expurgatorius li-
brorum, destinado a impresores y editores, que actualizaba el de 1554, 
que ya nadie observaba; participaron teólogos de Lovaina aunque la 
versión definitiva fue la del director y se publicó en 1571"14. 

El doble encargo de Felipe II a su capellán real de confeccionar la 
Biblia Regia y la obtención de libros para la Biblioteca Laurentina le 
puso en contacto con la Universidad, que no solo le acogió, si no que le 
consideró parte de su claustro. De 1569 es la celebre "larga oración" con 
el Duque de Alba en la colegiata de San Pedro y donde Arias comunica 
al Gobernador General el deseo del claustro universitario de que saque 
de la ciudad las diez banderas de soldados españoles. A ello accederá 

                                                        
12 CODOIN  vol. 37, páginas 95 y 96. Madrid 1860.  
13 CODOIN  vol. 41, páginas 330-339. Madrid 1862. 
14 Campos, F. J. Ob. Cit. pág. 90. 
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el noble español no sin cierta comicidad, compartida por todos los allí 
presentes15. 

De las cartas de nuestro humanista en 1570 se desprenden una serie 
de sugerencias para españoles y neerlandeses: Un plan de reformas del 
sistema de educación, un proyecto de fundación de una cátedra de 
español en Lovaina y un intercambio de estudiantes entre España y los 
Países Bajos"16. No era extraño pues que Cornelio Gamma, profesor de 
Medicina en Lovaina en 1575, señalara en un libro que Arias fue uno 
de los protectores insignes de la Universidad y de la ciudad. 

Lo dicho hasta aquí nos reafirma en la idea de que nuestro gran 
biblísta era el que más y mejor conocía la Universidad y que su talante 
liberal le facultaba para llevar a cabo un informe ecuánime para la ad-
ministración real sobre el estado de la universidad brabantina. Desde 
1568 nuestro autor está enviando informes y advertimientos sobre los 
negocios de Flandes tanto a Alba en Bruselas como a Felipe II a Ma-
drid o a El Escorial17. 

Este informe-catálogo, sin autoría expresa, fue confeccionado a 
nuestro parecer por Arias Montano y su circulo de influencia. Poste-
riormente, durante los diez meses que duró su primera estancia en El 
Escorial en 1577, lo catalogó entre los documentos latinos de la regia 

                                                        
15 Véase el relato de este suceso en MARTÍN MARTÍN, Teodoro y MARTÍN ROMO, 

Alejandro. Visiones Hispánicas de Lovaina, página 218. También en Campos, F. J. Ob. 
Cit. pág. 92, MORALES OLIVER, L.  Arias Montano y la política de Felipe II en Flandes. 
Madrid 1927, pág. 169, CODOIN nº 41, documento 34. Madrid 1862. REKERS, Ben. 
Benito Arias Montano. Londres 1972, pág. 17, también se hace eco de este hecho 
simpático. 

16 DURÁN GUERRA, Luís. "Benito Arias Montano, emblema para una biblización de 
la política". Cuadernos sobre Vico 21/22. pág. 241. Sevilla 2008. 

17 CODOIN nº 37, páginas 89-98. También en Campos, F. J. Ob. Cit. pág. 94.   
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librería, cuyos fondos se distribuyeron en 64 disciplinas, poniendo en 
una parte lo impreso y en otra lo manuscrito18. El tipo de letra de nues-
tro documento coincide con el tamaño y estilo caligráfico usado por el 
ilustre frexnense. Todo lo cual avala nuestra hipótesis de trabajo a cer-
ca de la vinculación entre el catálogo y Arias Montano. 

De la objetividad y ecuanimidad que respira este texto se desprende 
así mismo que Arias Montano fuera uno de los pocos españoles queri-
dos y populares en Flandes, el único al que se confiaban los flamencos. 
Al erasmismo de nuestro autor, puesto de manifiesto por M. Bataillon 
entre otros, se ha superpuesto más modernamente la tesis de Rekers, 
según el cual fue un espiritualista, miembro de la llamada Familia 
Charitatis. Todo ello se expresa en la personalidad de Montano para el 
cual los valores de comprensión y tolerancia están presentes en su vida 
y también en sus escritos. 

 
2. EL NÚCLEO O CONTENIDO 
 

El informe de que nos ocupamos, inserto en un total de 14 páginas, 
tiene un título escueto pero muy expresivo que anuncia bien su conte-
nido. "La Universidad de Lovaina consta de cinco facultades: Teología, 
Derecho Canónico, Derecho Civil, Medicina y Artes". Pasa después a 
analizar y describir cada una de ellas dentro de un estilo de concisión, 
objetividad y precisión que rayan casi en la rigidez y carencia de todo 
tipo de ornato narrativo, muy propio de algunos escritores del siglo 
XVI. 

                                                        
18 CAMPOS, F. J. Ob. Cit. Pág. 22. 
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2.1. Facultad de Teología 
 

Tiene cinco cátedras ordinarias, de las cuales las dos primeras están 
adscritas a la Colegiata de San Pedro de Lovaina y son retribuidas ca-
da una con 200 florines19. La primera la regenta el doctor Judocus Ra-
vesteyn (Tielt 1506-1570, rector en 1545 y 1550) y explica los salmos de 
David. La segunda la posee el doctor Roberto Maelcot (Lovaina 1533-
1578), que dicta las refutaciones heréticas del maestro Alfonso de Cas-
tro. La tercera cátedra la dirige el doctor Pedro Cunerus (Brouwers-
haven 1530-1580, rector en 1555 y 1568), dicta las Epístolas de los 
Apóstoles. 

Hay otras dos creadas con prebendas menores, también adscritas a 
la mencionada colegiata y que apenas llegan a los 60 florines. Una la 
tiene el doctor Thomas Gose de Bellomonte, rector en 1565, y que en-
seña los profetas menores. La otra la obtuvo el doctor Cornelius Ray-
neri Gandanus (1525-1609, rector en 1572), expone los Evangelios y las 
Epístolas en el orden que establece la Iglesia Católica. Estas cinco cáte-
dras solo tienen la obligación fundamental de enseñar durante seis 
semanas al año. 

Además de las antedichas hay otras dos instituidas por el Empera-
dor Carlos V que las dotó con 200 florines, son diarias. Las explican el 
doctor Miguel de Bay (Meslin de Hainaut 1513-Lovaina 1589, rector en 
1553 y canciller en 1575), que habla sobre las Epístolas de San Pablo a 

                                                        
19 Florín, moneda de origen florentino creada en el siglo XIII y que se adoptó en los 

Países Bajos en el siglo XV. Era de oro y la equivalencia con el ducado era de 3 o 4 
florines por un ducado. Este equivalía a 11 reales o 375 maravedís. ECHEVARRÍA 
BACIGALUPE, Miguel Ángel. Flandes y la Monarquía Hispánica. Silex. Madrid 1998 
pág. 397.  
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los romanos. La otra la imparte ahora el doctor Agustinus Huneus 
(Malinas 1522-Lovaina 1577, rector en 1563, colaboró en la edición de 
la Biblia Regia de Felipe II), lleva el libro 4º de las Sentencias20. 

Además de las citadas y por intercesión de Margarita de Parma, 
también adscritas a San Pedro, se creó una lección de repetición sobre 
el Catecismo, conducida por el licenciado Lorenzo de Westerhoven 
(natural de esta localidad y fallecido en Lovaina en 1578). La ejerce los 
domingos y festivos. También fundó la citada Gobernadora una dispu-
tatio, los sábados, que preside el ya citado doctor Cunerus21. 

 

 
Lám. 2. Sello de la Universidad. 

 

                                                        
20 Estas cátedras fueron las creadas por Carlos V en 1546, una de Teología Escolástica y 

la otra de Sagradas Escrituras. (Martín Romo, Alejandro  y Martín Martín, Teodoro. 
La Lovaina de Luís Vives. pág. 108).  

21 No sabemos con precisión si estas lecciones mandadas impartir por Margarita de 
Parma tienen relación con las cátedras que Felipe II creó en Lovaina en 1557, 1558 y 
1567. Es posible que así lo fueran.  
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2.2. Facultad de Derecho Canónico 
 

Esta posee tres cátedras ordinarias. La primero es diaria y de Prima, 
la cual consiguió el doctor Vulmarus Bernaerd (1510-Lovaina 1571, 
rector en 1547, 1551, 1553, 1556, 1561 y 1568). Explica el libro 5º de los 
Decretales. Goza de un estipendio de 240 florines por parte de la ciu-
dad de Lovaina, 100 por el Estado de Brabante y 60 por el incremento 
real. La segunda es diaria y también de Prima la obtuvo el doctor Pe-
dro Peckius (1529-1589, jurista holandés), le está asignado el libro 6º de 
los decretales y el 2º de las clementinas. Su estipendio es de 40 florines 
por la ciudad, 100 por Brabante y 60 de S. M. el Rey. La tercera, adscri-
ta a San Pedro, le corresponde la obligación de enseñar solo los do-
mingos y en los días feriados a la hora octava de prima. La ejerce el 
doctor Juan de Bienene (natural de Mons, rector en 1566 y 1576), es 
responsable de explicar las causas de los referidos decretales. 

A estas lecciones hay que añadir otra sobre los decretos de Trento, 
adscrita también a la mencionada colegiata y con una gratificación de 
200 florines. Era de creación regia. Fue adjudicada al doctor Juan Mo-
lyneo (Gante 1525-1575, rector en 1558), también de Prima a la hora 
décima. Es curioso que al aludir el catálogo en este caso a la duquesa 
de Parma como impulsora de esta creación se hable de ella en pasado, 
"tunc" (entonces Gobernadora de los Países Bajos). 

Además de las anteriores hay una lección extraordinaria, sobre de-
cretales, impuesta sobre prebendas de la dicha iglesia de San Pedro, la 
cual regenta el licenciado Severus van den Howe. La imparte los días 
ordinarios antes de la comida. Ahora bien, debido a su edad, esta en-
señanza la lleva, en sus múltiples ausencias, un sustituto. 
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2.3. Facultad de Derecho Civil 
 

Esta tiene tres cátedras ordinarias. La primera es diaria y por la ma-
ñana, a la que se asigna una parte de las Pandectas y el Digesto, la tie-
ne el doctor Elberto Leoninus (1519-1598, jurista holandés que parti-
cipó en la Pacificación de Gante). La ciudad le asignó 240 florines, Bra-
bante 100 y por aumento de S. M. 160. La segunda es también diaria, 
pero de Vísperas, tiene asignados los restantes libros de las Pandectas; 
la explica el doctor Juan Danesius. Cuyo estipendio es de 40 florines 
por Lovaina, 100 por el estado brabantino y 60 por el Rey. 

La tercera, diaria y matutina, trata de los elementos y las institucio-
nes jurídicas y la imparte el doctor Gerardo Cavertson (natural de Lo-
vaina falleció en 1595, fue rector en 1563). Su estipendio es de 60 por la 
ciudad, 100 del Estado y 60 por gratificación regia. 

A estas tres se añadieron por iniciativa del Estado de Brabante una 
lección diaria sobre las Pandectas y el Digesto, la cual expone el doctor 
Juan Ramos o Juan Tack (nacido en Zelanda en 1535, murió en Dole en 
1578). El referido estado le asignó 80 florines. 

Además de las anteriores y por gracia de S. Majestad Católica Felipe 
II se incrementaron otras dos cátedras diarias. De ellas una se impartía 
en invierno a la hora de Prima y en verano a la hora de Vísperas, des-
pués del medio día. Era de uno y otro derecho y estaba a cargo del 
doctor Michaelen Herebout. La otra, también diaria y sobre las institu-
ciones jurídicas, la poseía el licenciado Filipus Onerus. Cada una de 
ellas tienen por estipendio regio 50 florines y por Brabante 10022.  

                                                        
22 A esta labor de incremento de cátedras por parte de Felipe II hay que añadir la fun-

dación del Colegio del Rey en 1579 y cuyo edificio aun se alza hoy en la calle Namur 
de la ciudad de Lovaina. 
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A parte de estas dos cátedras extraordinarias, los días feriados hay 
una lección sobre instituciones y otra sobre los códigos. Están finan-
ciadas con prebendas menores. Una la goza el doctor Cristóbal Ghendt 
que fue rector en 1551; la otra la lleva el licenciado Juan de Longa Cru-
ce, este obtuvo el doctorado en Derecho en 1568 y murió en Cassel en 
1604. 

A todo lo anterior hay que añadir una disputatio sabatina, estable-
cida en semanas alternas y que conduce el ya citado Vulmarus Berna-
erdt. Por este trabajo se le ha asignado una capellanía en la colegiata de 
San Pedro de Lovaina. 

 
2.4. Facultad de Medicina 
 

En esta facultad existen las siguientes profesiones: 

La primera ordinaria, asignada a una de las prebendas menores, 
tiene como obligación enseñar en meses alternos. La regenta ahora el 
doctor Jacobo Varentius de Kerchove (1524-1577, rector en 1562, 1564 
y 1569). Ahora enseña sobre "Locos affectos". La segunda, semejante 
a la anterior y con similar prebenda, la tiene el licenciado Baltasar Le 
Flon, que enseña el libro de Polibio y sobre la dieta saludable de los 
primates. 

A estas dos se añadió una cátedra diaria durante 15 años, que des-
empeña el doctor Guillermo Bernatius (nacido en Tielt se carteaba con 
el humanista portugués Damián de Gôes). Ahora enseña los libros de 
los Aforismos. La ciudad le asigna 160 florines y 100 el Estado de Bra-
bante. Se le añadió otra diaria por varios años, instituida por las auto-
ridades de la urbe con un estipendio de 160 florines y un aumento re-
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gio de 140, a los cuales hay que añadir 100 del Estado de Brabante. La 
cual obtuvo el doctor Nicolás Biessus, que ejerce de médico de su 
Cesárea Majestad (alude al Emperador Maximiliano II). Por ello la ha 
dejado y ahora la dirige el doctor Petrus Burgelis o Brogelius (nacido 
en Rythoven a comienzos del siglo XVI, falleció en 1571). Enseña los 
métodos terapéuticos de Hipócrates. 

Las anteriores profesiones se vieron incrementadas con una nueva 
cátedra, patrocinada por el Estado brabantino con 200 florines. Era 
diaria y la desempeñaba el doctor Adriano Rhodius, que enseñaba los 
libros de Galeno y los diferentes tipos de enfermedades. 

 

 

 
 

Antigua Universidad de Lovaina 
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2.5.  Facultad de Artes 
 

Esta facultad consta de cuatro pedagogías, en las cuales los que es-
tudian son enseñados "con el palo" (virga seguntur). En ellas se cursan 
la Gramática, la Dialéctica, la Retórica, la Aritmética, la Lógica, la Físi-
ca y otras varias ejercitaciones. 

1) Pedagogía de Lys. Existen clases por la mañana y por la tarde a 
cargo de dos licenciados, que enseñan la Lógica de Aristóteles; se 
citan los nombres de los responsables de las lecciones. Igualmen-
te sucede con las de Física, a cargo de dos profesores con título 
de bachiller, que se mencionan. Lo hacen sobre los textos del 
precitado escritor. Las de Gramática están a cargo de tres maes-
tros en Artes, con clases de mañana y tarde. Existen además dis-
putatios sobre Lógica y Física, son vespertinas y están a cargo de 
los profesores titulares. Todo ello se complementaba con una lec-
ción de Catecismo por la mañana los domingos y días festivos, a 
cargo de Petrus Villariensis. 

2) Pedagogía del Castillo. Con similar método y pedagogía se ense-
ña la Lógica, la Física y la Gramática en horarios de mañana y 
tarde. Señala los seis profesores que se ocupaban de estas mate-
rias, pero no indica su titulación, estimamos que serían bachille-
res o todo lo más licenciados. Aristóteles está presente en las dos 
primeras asignaturas; Cesar, Terencio y otros autores clásicos en-
tre los de Gramática. Se hacen también repeticiones vespertinas 
de Lógica y Física y los domingos y festivos, antes de la comida, 
se enseñan los evangelios y las epístolas según establece el Cate-
cismo de Pedro Canisio. 
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3) Pedagogía del Puerco, sita en el colegio de Standonck. Emplea 
idéntica metodología, con clases en horas de Prima y Vísperas. 
Aristóteles es la base en Lógica y Física, que están a cargo de cua-
tro profesores, dos licenciados, uno maestro en Artes y el otro 
bachiller. En las clases de Gramática diferencia el griego y el 
latín. Para la primera cuenta con un profesor mientras que para 
la segunda oferta cuatro profesores. Los textos son de J. Crisós-
tomos, San Basilio, Cicerón, Horacio, Terencio y San Agustín, en-
tre otros. Existen disputaciones de Lógica y Física los lunes y los 
viernes que corren a cargo de sendos profesores. Los domingos y 
festivos a las siete de la mañana Lorenzo de Westerhoven enseña 
el catecismo, lo cual repite en la hora vespertina Baltasar Bontius. 
Este último es licenciado en derecho canónico.  

4) Pedagogía del Halcón. Siguiendo parecida metodología hallamos 
clases matutinas y vespertinas de Lógica y Física, sobre los res-
pectivos textos de Aristóteles, a cargo de cuatro profesores cuya 
titulación no especifica. Se complementan las anteriores con dis-
putatios sobre ambas asignaturas, todos los lunes, a cargo de los 
profesores titulares de las materias. Para impartir Gramática 
cuenta con seis profesores que cursan textos de Virgilio, Cicerón, 
Ovidio, Terencio, etc. También los diálogos de Luís Vives. Dis-
frutan así mismo de una disputatio de Gramática, diaria, antes 
de la comida y de la cena, y la preside Guillermo Dorninez. En 
domingos y días festivos se explican los evangelios y las epísto-
las. Estas lecciones están a cargo de Francisco de Curtio y Arnal-
do Plummen, bachilleres en Teología.  

A todas estas cátedras de las predichas pedagogías no se les han 
asignado ningún estipendio público por parte de las autoridades lova-
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nienses u otra institución pública. Esto nos da a entender que parte de 
la financiación de estos centros propedéuticos corría a cargo  de los 
propios alumnos y de los fondos asignados por sus fundadores. 

La Facultad de Artes tiene además dos profesores para el público en 
la escuela comunal de la ciudad. Una con la obligación de exponer la 
Ética de Aristóteles, financiada por una prebenda menor, la desempe-
ña el licenciado en Teología Warnherus Aerts. La otra a la que corres-
ponde impartir Retórica, con estipendio de otra prebenda menor, la 
dirige el bachiller en Teología Guillermo Lupus. Estos profesores 
públicos enseñan los domingos y festivos, desde la hora sexta a la 
décima de Prima. 

 
2.6. Colegio Trilingüe 
 

Fue fundado a comienzos del siglo XVI por Jerónimo Busledian. En 
él se imparten tres lecciones públicas. Desde la hora nona de la maña-
na, los autores latinos están a cargo de Cornelius Valerius (nacido en 
Holanda en 1512, profesor de latín en el Trilingüe desde 1557, falleció 
en Lovaina en 1578), que ahora explica Los Oficios de Cicerón. En la 
segunda hora de la tarde enseña los Salmos de David, Juan Guillelmus 
Harlemicus, profesor de hebreo en los años 1568 y 1569. Y a la tercera 
hora de la tarde Teodoricus Langius, que enseñó griego desde 1560 a 
1578, se ocupa de los textos de Hesíodo. 

Estas tres lecciones, desde su fundación hecha por J. Busledian, 
están adscritas al mismo colegio y además tienen asignadas como par-
te de la misma una retribución singular de 54 florines. Además por 
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aumento regio el profesor de latín recibe 40 florines, el de griego 30 y 
el de hebreo otros 30. 

Aquí finaliza la transcripción muy resumida que hemos hecho de 
este catálogo. No hemos citado todos los profesores de las cuatro pe-
dagogías para no hacer más extenso el presente texto. También porque 
sus nombres son menos relevantes dentro del elenco de profesores de 
Lovaina en estos años. En su mayoría eran bachilleres o licenciados 
por alguna facultad mayor. Además Paquot y otros autores belgas 
apenas hacen mención de su vida y obra. 

 

3. A MODO DE CODA 
 

Conocer es poder. Y sin información no hay control posible. Eso era 
más que sabido en los siglos XVI y XVII prueba fehaciente era la exis-
tencia de un complejo sistema de información que va desde los particu-
lares al rey, y desde la diplomacia pública a la secreta". Echevarría Ba-
cigalupe, M. Á. continúa diciendo: "Los miembros del servicio se lla-
maban por entonces hombres inteligentes, amigos, o amigos inteligen-
tes23. 

 

A nuestro entender Arias Montano no es un espía en el sentido vul-
gar de este término, es un "hombre inteligente", leal servidor de su 
Rey, que acompaña al Duque de Alba a Flandes con varios cometidos, 
uno de ellos tener a su Señor bien informado. ¿Qué uso podría hacer 
de esa información Felipe II?. Se nos ocurre entre otras, conocer la ido-
neidad de los profesores brabantinos para el nombramiento de los 

                                                        
23 ECHEVARRÍA BACIGALUPE, M. Á. Ob. Cit. páginas 130 y 131. 
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nuevos obispados creados tras el Concilio de Trento para esos territo-
rios flamencos. También disponer de hombres capacitados y de con-
fianza en la administración regional y en los tres consejos Colaterales 
(Estado, Privado y Finanzas), existentes en Bruselas y creados por su 
padre el Emperador en 1531. 

Esta es una faceta nueva y enriquecedora en la personalidad del 
gran biblísta extremeño, la cual convendría tener en cuenta para cen-
trar adecuadamente su personalidad tan rica y variada24. Este mismo 
autor nos dice lo siguiente: "Su papel en Flandes va a ir mucho más 
allá de las tareas culturales que inicialmente se le habían asignado"25. Y 
más adelante recoge una confesión que hace Arias al final de su estan-
cia en Flandes y que aclara cual fue su misión. 

 

 Yo, bendito sea Dios, de muchos informé, no tengo conciencia de 
haber informado mal, ni los gobernadores se arrepintieron de alguno, 
porque yo tenía catálogo de todos los hábiles hecho con diligencia y 
gran secreto, y conocía a los más dellos, y eran proveídos y no sabían 
por donde les venía las provisiones...Yo tenía secreta inteligencia en to-
das las villas principales con las personas más bien entendidas y más 
bien intencionadas del país y con algunos de ellos en cifras...26. 

 

El padre Guillermo Antolín Pajares en su Catálogo de Códices Lati-
nos de la Real Biblioteca de El Escorial sitúa nuestro Informe en un 

                                                        
24 Sobre Arias nos parece de gran interés la biografía desarrollada por SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, Carlos y titulada: Perfil de un humanista. Benito Arias Montano. Diputa-
ción de Huelva. 1996. 

25 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Carlos. Ob. Cit. pág. 48. 
26 Ibídem, pág. 75. 
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volumen en papel, de 363 páginas y con otros documentos del siglo 
XVI. El tomo contiene varios tratados de Geometría, una epístola a 
Adriano VI, otra a Pío IV, la noticia histórica de Juan Richio, una apo-
logía de la doctrina lulliana, una crónica sacra y otros tantos manuscri-
tos. Nuestra "Descriptio Universitatis ac Studiorum Lovaniensium" 
comprende los folios 155 bis a 162. En la primera de estas páginas el 
texto se inicia con "Universitas Lovaniensis ex quinque facultatibus 
constat..." y finaliza con "hebreo etiam triginta florem"27. El padre An-
tolín nos da algún dato más sobre este volumen d. II. 5; dice que algu-
nos cuadernos pertenecieron a Ambrosio de Morales, otros a don An-
tonio Agustín, arzobispo de Tarragona. No señala los pertenecientes a 
uno u otro, si nos manifiesta que el conjunto está escrito por diferentes 
manos y encuadernado en la Biblioteca Escurialense28.  

Tanto en el prólogo al volumen I, editado en 1910, como en el co-
rrespondiente al V, publicado también en Madrid en 1923, el autor 
resalta la búsqueda de manuscritos y códices en distintos lugares que 
Arias despliega durante su estancia en Flandes. Estas adquisiciones 
más sus propios informes, como el catálogo que hemos analizado en 
páginas anteriores, fueron llevados a El Escorial. Sobre la Biblioteca 
dice el mencionado erudito agustino, siguiendo al padre Sigüenza: 

 

 Esta librería se asentó la primera vez toda junta en la pieza que ago-
ra es dormitorio de novicios, y el doctísimo Arias Montano la repartió 
como quien tenía tan cabal noticias de lenguas y disciplinas, la fue di-
vidiendo, asentando cada lengua por sí, que como eran los principios y 

                                                        
27ANTOLÍN PAJARES, Guillermo. Catálogo de los códices latinos de la Real Biblioteca de El 

Escorial. Volumen I pág. 416, signatura d. II. 5. Madrid 1910. 
28 ANTOLÍN PAJARES, G. Ob. Cit. vol. I pág. 421. 
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no se había juntado tanta copia de libros, pudieron caber allí tantas di-
visiones, y en cada una de las lenguas hizo otra división, asentando lo 
impreso a una parte y lo de a mano a otra, y después otra división en 
cada una destas divisiones de impresos y de mano, y de lengua, hacía 
que estuviese cada facultad por sí, dividió la librería en cada una de las 
lenguas, en 64 facultades (disciplinas) que servirá de mucho tener el 
conocimiento  dellas y el orden que tiene29. 

 

Esta sistemática organizativa de la Biblioteca Laurentina se refleja 
también en el informe-catálogo sobre la Universidad de Lovaina, bien 
es cierto que a pequeña escala. Todo lo cual nos lleva a vincular este 
documento a la obra ya extensa y prolija del gran humanista extreme-
ño Benito Arias Montano. Un hombre en el que se aunaba una erudi-
ción excepcional con una extremada sencillez.  "En definitiva un hom-
bre bueno que vivió, sin duda, muy por delante de su tiempo, con cier-
to aire cosmopolita de ilustrado avant la lettre"30.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
29Antolín Pajares, G. Ob. Cit. Vol. V páginas 308 y 309.  
30 Sánchez Rodríguez, Carlos. Ob. cit. pág. 11. 



 



 

 

  

La salud de los pobres: el Hospital de Santiago 
de Zafra al final del patronato ducal (1753-1923) 

 
JOSÉ MARÍA MORENO  

 

 

 

1. DEVENIR HISTÓRICO 
 

El primer señor de Feria, Gomes I Suárez de Figueroa, tras tomar 
posesión de sus nuevos dominios, adquirió en Zafra unas casas perte-
necientes a los herederos de Alvar Fernández de Lago, próximas a la 
sede de la primitiva parroquia, en las que se alojaba la familia cuando 
venía a la villa1. Constituían un conjunto modesto de edificaciones 
como correspondía a una morada esporádica, pues por aquel entonces 
la localidad no era la capital del Señorío. Será bajo el gobierno de su 
heredero, Lorenzo II Suárez de Figueroa, cuando se dé ese paso y se 
simbolice con la erección del primitivo alcázar entre 1437 y 1443. 

Concluido este, dejaron de prestar su cometido aquellas viviendas, 
siendo ocupadas durante un tiempo por la incipiente comunidad de 
religiosas clarisas del Monasterio de Santa María del Valle mientras 

                                                        
1 Archivo Histórico Municipal de Zafra (AHMZ), Fondo Estado de Feria (FEF), Hospi-

tal de Santiago (HS), 01-03-03-09. 
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concluían las obras de construcción del citado cenobio. Por otra parte, 
no era intención del futuro primer conde de Feria dejar sin destino las 
mencionadas casas, pues en ese proyecto de engrandecimiento de la 
villa como referencia de la Casa de Feria se pergeñó el proyecto de 
convertirlas en un hospital para pobres2. Una fundación de la que no 
tenemos escritura pero que se sustanció por esos años, ya que conser-
vamos noticia de su existencia como tal en 14483. 

La labor que desplegó pronto se vio superada con creces por el 
elevado número de enfermos que esperaban ser atendidos, pues aun-
que contaba con ciertos bienes inmuebles que eran arrendados4, las 
rentas generadas por ellos resultaban insuficientes, razón por la cual 
Lorenzo II aumentó su dotación con la heredad del Rincón. Otra ne-
cesidad que demandó el discurso del tiempo fue la de contar con un 
instrumento que rigiera su funcionamiento, cuestión que sería resuel-
ta en 1492, cuando el segundo conde de Feria, Gomes II, aprobó unas 
ordenanzas5. 

Durante el siglo XVI el Hospital también se benefició de los vien-
tos favorables de la economía local, al ser destinatario de ayudas de 

                                                        
2 SÁNCHEZ GÓMEZ-CORONADO, Manuel. El Hospital de Santiago en la transición del 

Antiguo al Nuevo Régimen. Mérida, UNED, 1987, pág. 32. 
3 Archivo Convento Santa Clara de Zafra (ASCZ), Fondo Santa Clara (FSC), 01-01-19. 

Se trata de una escritura de venta en pergamino fechada el 25 de octubre de 1448 que 
recoge la enajenación de una huerta, propiedad del Convento, a Pero Gutiérrez, ve-
cino de Zafra, que linda por una parte con el Hospital.  

4 AHMZ, FEF, HS, 01-02-02-11: Correspondencia, año 1842. 
5 MAZO ROMERO, Fernando. El Condado de Feria (1394-1505). Badajoz, Institución 

Cultural "Pedro de Valencia", 1980, págs. 476-477. VALENCIA RODRÍGUEZ, Juan 
Manuel. El poder señorial en la Edad Moderna: la Casa de Feria (siglos XVI y XVII). Bada-
joz, Diputación de Badajoz, 2010, CD: Repertorio Estadístico, Apéndice P. págs. 758-
760.  
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diversos tipos. No podemos decir lo mismo desde mediados del Seis-
cientos, cuando el Estado de Feria sufre el Concurso de sus rentas 
desde 1643, a lo que hay que añadir que Zafra se convierte en teatro 
de operaciones militares de la guerra de Secesión portuguesa y a co-
mienzos del siglo XVIII de la guerra de Sucesión. Ello llevó al duque 
de Medinaceli en 1719, nuevo titular del Ducado de Feria y del Mar-
quesado de Priego desde 1711, a donar la recaudación de las penas 
de cámaras con la excepción de las de residencia de las villas de di-
cho estado al Hospital6. 

Tampoco pudo la institución hospitalaria sustraerse al conflicto ju-
risdiccional que enfrentó a la Colegial con el Obispado de Badajoz 
desde el momento de la erección de la primera en 1609, tal y como se 
constata del hecho de que el obispo, por medio de representantes, to-
ma razón de las cuentas anuales del establecimiento sanitario durante 
buena parte del siglo XVIII7. Una intromisión que cesó en los albores 
del siglo XIX y que se tradujo en acerbas críticas sobre la escasa dota-
ción del Hospital. La andanada episcopal ponía de manifiesto la estre-
chez económica por la que atravesaba el nosocomio. Una deriva que 
bien pudo haber cambiado radicalmente de haberse hecho realidad el 
legado de Tomás Ugarte y Liaño de 10.000 pesos que transportaba la 
fragata Nuestra Señora de las Mercedes, hundida frente al cabo Santa 
María el 5 de octubre de 18048. Situación que se verá agravada por la 
crisis de subsistencia que padeció la villa durante los años 1803 y 1804, 

                                                        
6 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-01. 
7 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
8 AHMZ, FEF, HS, 01-03-02-02. El último viaje de la Fragata Mercedes. La razón frente al 

expolio. Un tesoro cultural recuperado, Madrid, Ministerios de Defensa, Educación, Cul-
tura y Deportes y Sociedad Estatal de Acción Cultural, 2014. 
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y el enfrentamiento que mantuvieron el mayordomo de los primeros 
años del mismo, Andrés Álvarez Guerra, y la clerecía local, a la que no 
eran ajenos los cameranos9. A todo ello se unirá la guerra contra el 
invasor francés. 

La huella que dejó este último conflicto fue más que evidente, con-
denando al Hospital a la decadencia, como hizo constar Isidro de Ca-
sas, contador del Estado de Feria y mayordomo interino, en un infor-
me que elevó al duque en 181910. Inercia que podía haber variado de 
haberse hecho efectiva la herencia de 3.000 pesos que un residente en 
Lima otorgó con destino al establecimiento en 181711. A ello se añadió 
que la institución se vio envuelta en un conflicto jurisdiccional durante 
el Trienio Liberal, al despojar el Ayuntamiento de Zafra, el 21 de julio 
de 1822, al mayordomo, y por ende al duque, de su cargo y asumir sus 
funciones12. Fue una disputa breve, cinco días, pero fue un toque de 
atención al patrono de cara al futuro. Solventado este problema, los 
esfuerzos de los siguientes administradores se centraron en mejorar y 
optimizar los recursos de que disponían. Conseguido esto, se pudo 
continuar la tarea benéfica. 

                                                        
9 SÁNCHEZ GÓMEZ-CORONADO. Op. cit., pág. 71. 
10 AHMZ, FEF, HS, 01-03-03-01. «Quando me entregué de la referida Mayordomía hice 

presente a V.E. el estado tan miserable e infeliz en que se hallaba este tan grande co-
mo piadoso establecimiento… Por lo tanto, lo mismo yo que mi hijo, hemos tenido 
que ir proveyendo de lo más preciso y urgente, para poner algunas camas a los po-
bres enfermos, de que carecía, pero como sus faltas sean tan generales, precisas y 
costosas, tanto de ropas de camas, camisas, colchones, y de gran necesidad de la 
composición del edificio, iglesia, casas de las huertas del Rincón, etc., y sus rentas tan 
reducidas, con las que también hay que atender la curativa de los enfermos, pagos 
de situados de dependientes, botica y demás, se halla el mayordomo actual son saber 
a qué atender…». 

11 AHMZ, FEF, HS, 01-03-02-09. 
12 SÁNCHEZ GÓMEZ-CORONADO: op. cit., págs. 97-99. 
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En las postrimerías del siglo XIX, el Hospital contó para sus fines 
con la ayuda de instituciones religiosas locales, como la prestada por 
las hermanas de la Conferencia de San Vicente de Paúl en el verano de 
1891, también conocidas como Hermanas de la Caridad. Pero esta co-
laboración puntual y esporádica se va a trocar en permanente ese 
mismo año con la llegada de hermanas pertenecientes a la Congrega-
ción de las Siervas de María de Madrid, con el visto bueno del duque y 
la Dirección General de Beneficencia, quienes pasan a asumir todas las 
funciones que hasta entonces se venían desempeñando por laicos13. Su 
labor se prolongó hasta 1967; dilatado periodo que les permitió ser 
testigos de numerosas dificultades económicas y el fin del patronato 
ducal. Transcurridos cinco años de su adiós, en 1972 toman el relevo 
las religiosas Esclavas de la Virgen de los Dolores, que hasta la actua-
lidad se dedican a atender a mujeres con deficiencias psíquicas14.  

 

2. EL EDIFICIO 
 

El primitivo conjunto de edificaciones que constituía el sanatorio, 
que incluía corrales y huertas, fue sometido a diversas reformas para 
cumplir la misión de su fundación. Aun así  estas no se consideraron 
suficientes, razón por la cual en época del segundo conde de Feria, 
Gomes II, décadas finales del siglo XV y primera de la centuria si-
guiente, se realizaron obras de mayor calado que se prolongaron hasta 
después de su muerte. El edificio resultante, cuya estructura responde 

                                                        
13 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-07: Cuenta, años 1891-1892. 
14 VIVAS TABERO, Manuel. Glorias de Zafra o Recuerdos de mi patria. Madrid, Est. Ti-

pográfico Sucesores de Rivadeneyra, 1901, págs.75 y 77. CROCHE DE ACUÑA, 
Francisco. Para andar por Zafra. Zafra, Caja de Badajoz, 2003, pág. 209. 
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al gusto mudéjar, se articula en torno a un patio cuadrado con claus-
tras en cada uno de sus lados, reducidas a tres tras unas reformas rea-
lizadas en el siglo XVIII. El ala septentrional es ocupada por la capilla, 
mientras que el resto de la casa se destinaba a las funciones hospitala-
rias, cuartos para el capellán y enfermero, huerta y corrales. La portada 
del Hospital contrasta con el resto del establecimiento, construido con 
materiales pobres y desornamentados, al disponerse un lienzo de si-
llería y mostrar una pródiga decoración en la que se confunden ele-
mentos y formas mudéjares con otras procedentes del lenguaje del 
gótico final. Destaca sobre la portada la hornacina conteniendo un 
fresco con el popular tema de la Anunciación o la Salutación, obra de 
época barroca, que venía a cegar una ventana existente15. 

Esta estructura se debió mantener sin apenas variaciones hasta las 
primeras décadas del siglo XVIII, momento en el que las huellas del 
paso del tiempo son más que evidentes. De hecho, en 1739, el mayor-
domo Blas Antonio Rodríguez de Arenzana pone en conocimiento del 
gobernador del Estado de Feria la necesidad de acometer diversas 
obras. A tal fin se da inicio a un auto que contiene el informe de Pedro 
de Silva y Francisco Martín de la Cruz, maestros alarifes de Zafra, con 
las reformas más imprescindibles. Estas no se llevaron a cabo a causa 
de la precaria economía del establecimiento, pero sí nos permiten co-
nocer las dependencias destinadas a los enfermos. En la planta alta 
existían dos salas, separadas por una pared, que albergaban a hombres 

                                                        
15 RUBIO MASA, Juan Carlos. El mecenazgo artístico de la Casa ducal de Feria. Badajoz, 

Editora Regional de Extremadura, 2001, págs. 67-70. Ordenanzas del Hospital de San-
tiago, edición, introducción y notas de Juan Carlos Rubio Masa y José María Moreno 
González, Zafra. Centro de Estudios del Estado de Feria y Museo Santa Clara de Za-
fra, 2011, págs. 9-13. RODRÍGUEZ MATEOS, María Victoria. Los hospitales de Extre-
madura, 1492-1700. Cáceres, Universidad de Extremadura, 2003, págs. 442-448. 
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y mujeres en tiempo de invierno; también albergaba pequeñas estan-
cias para enfermos contagiosos y el ropero de los pobres. En la planta 
baja, los hombres disponen de otra sala para su curativa en verano, no 
así las mujeres; de hecho el proyecto comprende la construcción de 
otra para ellas. Una parte de esta planta está destinada a hospedería 
para acogimiento de peregrinos y mendigos desvalidos de ambos 
sexos; la misma dispone de chimenea y una serie de poyos adosados a 
la pared sobre los que se disponen las camas16. 

Por una partida de gasto del quinquenio 1762-1767 sabemos que se 
construyó un camposanto para entierro de los pobres que fallecen en 
él; y por otra correspondiente a los años 1767-1772 conocemos que las 
salas se iluminaban mediante lámparas de aceite17. En lo relativo a los 
enseres que disponía la enfermería para atender a los pobres se han 
conservado dos inventarios, uno de 1774 y otro de 1796, que nos per-
miten conocer dichos elementos. Las camas eran de cordeles, de tablas 
y de hierro; sobre ellas se disponían colchones cubiertos con sábanas, 
almohadas, mantas y cobertores. También disponían de jergones llenos 
de bálago. A los enfermos se les facilitaban camisas de lienzo durante 
su estancia. Por el suelo se distribuían diversas esteras de anea. Diver-
sas piezas de barro –cántaros, servidores y jarras bobas- suministraban 
agua tanto para beber como para el aseo. En un arca o baúl se guarda-
ba toda la ropa. Por último, las estancias estaban presididas por diver-
sos elementos religiosos: así, en 1774, existía un cuadro de Santiago, un 
frontal con la imagen de Nuestra Señora de la Salutación, como la exis-
tente en la portada de entrada del edificio, y la pintura de un crucifijo 

                                                        
16 AHMZ, FEF, HS, 01-04-01-03. 
17 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
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en la sala baja; mientras que en 1794 las anteriores obras han desapare-
cido y solo se conserva un cuadro viejo de un Ecce Homo y tres cruces 
de madera18.    

No obstante, la descripción más completa del Hospital nos la facilita 
el que fuera mayordomo en 1799, Matías de Torres, al elevar el 29 de 
noviembre un informe sobre la situación de la institución: 

 

[…] tiene patio espacioso con sus portadas, corredores altos y 
bajos, seis salas y otras piezas en que ponen y se ponen camas a 
los enfermos y se exercen demás funciones de su mejor servicio; 
hospedería separada para los sanos transeúntes, habitaciones 
oportunas así para capellán que diariamente les dice misa, les 
confiesa y administra los sacramentos, les auxilia y exerce fun-
ciones funerarias, como para hospitalero enfermero y demás asis-
tentes, iglesia decente con campanario y campana, sagrario, dos 
altares, sacristía, coro alto y vajo, ornamentos y demás propor-
ciones para la buena y pronta asistencia espiritual de enfermos, 
peregrinantes y dependientes del Hospital, y en ella se solenni-
zan funciones de Semana Santa y otras y se tienen exercicios es-
pirituales de piedad y edificación; camposanto en que se da se-
pultura eclesiástica a los que mueren en la cassa; huerta de le-
gumbres, frutas, flores y yerbas medicinales para los enfermos; 
otros patios y corrales de bastante estensión y esparcimiento con 
fuente de pie y estanque para labrar sus ropas y demás meneste-
res…19 

 

                                                        
18 Ibídem. 
19 AHMZ, FEF, HS, 02-03-01-02. 
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Pero la situación cambiará radicalmente tras la guerra de la Inde-
pendencia, pues a los daños estructurales se suman los del ajuar, que 
queda reducido a la mínima expresión y en unas condiciones deplora-
bles, como informara el administrador del Hospital, Isidoro García de 
Vinuesa, en 1817. Circunstancias que se vuelven más complejas a fina-
les de noviembre de ese año, cuando Manuel Melgarejo, general de la 
División de Infantería del Ejército de Ultramar, obliga a compartir el 
Hospital con sus hombres, para los que tiene pensado instalar cincuen-
ta camas y una redistribución del edificio de acuerdo con sus necesi-
dades. Solo la habilidad del mayordomo y la contemporización del 
duque consiguen que los pobres enfermos sigan disponiendo de un 
espacio para su curativa20. Con la marcha de la tropa se pone fin a esta 
‘ocupación’ pero no a los problemas que padece el Hospital, ya que 
estos seguirán en los años siguientes, pues la falta de recursos impide 
reconstruir las partes deterioradas y la adquisición de otros elemen-
tos21. De hecho, en 1841, el mayordomo Blas Diosdado acude al inten-
dente de la provincia para que interceda y se exima al establecimiento 
del pago de contribuciones22.  

                                                        
20 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-10: Correspondencia, año 1817. HS, 01-03-02-07 y 10. La 

distribución que planeaba el general Melgarejo era la siguiente: «La planta baja la 
distribuye para la cirugía militar (una sala con 18 camas, otra con 12, la sala denomi-
nada de Caridad albergará 10 camas y la prisión, otra contendrá la cocina y otra la 
despensa) y para el servicio civil (en el pasadizo del campo santo se ubicará la roper-
ía civil; y otra servirá de habitación del capellán y sirvientes); el entresuelo compren-
derá la sala de cirugía (13 camas para militares), la sala de mujeres civiles y la sala de 
hombres civiles; por último, los altos acogerán la habitación del capellán militar, el 
granero civil, la ropería militar, una sala de medicina para 19 camas militares y la 
habitación de la lavandera, la cual deberá abandonar si se necesita. Las oficinas del 
contralor y el cuerpo de guardia ocupará una casa contigua al Hospital». 

21 AHMZ, FEF, HS, 01-03-03-05; 01-02-01-25: Correspondencia, año 1831. 
22 AHMZ, FEF, HS, 01-02-02-10: Correspondencia, año 1841. 
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La deriva ha variado considerablemente en 1860, y es posible que 
esta sea una de las causas por la que la enfermería cuente en ese mo-
mento con una sala destinada a cirugía23. O que en 1871 se intente vol-
ver a disponer de una habitación para los enfermos contagiosos, para 
lo que cuenta con la manda testamentaria del zafrense Pantaleón 
López24. Lo mismo aspira a obtener el mayordomo Carlos María Prieto 
en 1883 de los herederos de Manuel de Llera Mesa, por lo que no duda 
en pintar un hospital desolado25. Sin embargo, será tras la instalación 
de las Siervas de María cuando se emprendan reformas en profundi-
dad: arreglo de tejados, colocación de una cancela de hierro en la en-
trada del Hospital, elevación del techo de la habitación de las enfer-
mas, construcción de dos nuevos retretes -uno para los enfermos y otro 
para las religiosas-, habilitación de un espacio para ropero y otro para 
botiquín, construcción de una cocina en el piso alto. A ello hay que 
añadir los espacios destinados para las religiosas, que hacen vida sepa-
rada del enfermero: dormitorio común, cocina, sala para visitas y co-
medor26.  

Desde esta fecha hasta el año final de este trabajo el edificio se man-
tuvo en condiciones favorables para su misión, como ya mencionara 
Vivas Tabero en 190127, lo que permitió acoger, por ejemplo, en 1915 a 
un centenar de enfermos28.  

 

                                                        
23 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-01. 
24 AHMZ, FEF, HS, 01-03-07-05. 
25 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-19: Correspondencia, años 1881-1886. 
26 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08: Cuenta, años 1892-93. 
27 VIVAS TABERO: op. cit., pág. 75.    
28 AHMZ, FEF, HS, 04-02-13-03: Cuenta, año 1916. 
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3. FUNCIONAMIENTO Y FINES 
 

La iniciativa del primer conde Feria vino a paliar la falta de empre-
sas religiosas encaminadas a socorrer a pobres enfermos. No obstante, 
esta empresa sanitaria, si bien tenía un componente simbólico de ima-
gen de poder, se hallaba incardinada dentro del pensamiento cristiano, 
que consideraba el auxilio de los pobres como una cuestión de caridad 
y espiritual más que sanitaria, por más que se alzaran voces contrarias 
a esta mentalidad29.  

Para regir los destinos del mismo en los primeros años, según Fer-
nando Mazo, se designó a una única persona30, de la que desconoce-
mos si recibía el título de mayordomo u otro, que era designada por el 
patrono y que percibiría unos emolumentos por su labor. La inexisten-
cia de las disposiciones por las que debía guiar su actuación impide 
avizorar más allá.  

Pero el paso de los años mostró cuán necesario era contar con unas 
normas que facilitaran el gobierno del Hospital. Con tal motivo, en 
septiembre de 1492, el segundo conde de Feria aprobó las Ordenanzas 
que servirían de norte al funcionamiento del establecimiento. Las 
mismas establecen que al frente del mismo va a estar un consejo de 
tres miembros –los superiores del Convento de Santo Domingo del 
Campo y el Monasterio de San Benito y el cura de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Candelaria-. A ellos compete la elección del ma-
yordomo, que será la persona encargada de gestionar las rentas y veri-
ficar la marcha del Hospital, debiendo rendir cuentas anualmente. 

                                                        
29 RODRÍGUEZ MATEOS. Op. cit., págs. 33-34 y 51. 
30 MAZO ROMERO. Op. cit., pág. 477. 
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También era competencia del consejo la designación de un capellán, a 
cuyo cargo tenía la salud espiritual de todas las personas acogidas a la 
institución sanitaria. Para la atención de todas las necesidades materia-
les se nombra a un hospitalero, mientras que las sanitarias recaen en 
un físico31.  

El gobierno del consejo tripartito se mantuvo hasta las primeras 
décadas del siglo XVI, momento en el que el Convento de Santo Do-
mingo del Campo, primero, y el Monasterio de San Benito, después, 
pasan a poseer sus propias enfermerías conventuales, dejando de acu-
dir, por tanto, al Hospital de Santiago32. Es posible que el cura párroco 
de la villa siguiera al frente de manera solitaria, pero a raíz de conver-
tirse en Colegial la parroquia, lo que requería una mayor dedicación, 
obligará a cambiar el organigrama del Hospital y el mayordomo pasa-
ra a convertirse en la persona que lo gobernaba. Aunque en los siglos 
XVII y XVIII se produjera la intromisión del Obispado de Badajoz en el 
control de las cuentas del Hospital, síntoma, a la vez, de la debilidad 
de la Casa ducal durante el periodo del Concurso.    

Recuperado el control de las rentas del Estado de Feria por sus titu-
lares a mediados del Setecientos, nos permite conocer cómo la gober-
nanza del Hospital atraía  el interés de las élites locales, únicas que 
podían hacer frente al aval requerido, ya que a la percepción de un 
salario se unía el prestigio de regir una institución muy valorada y 
entrar bajo la égida de la Casa ducal.  

                                                        
31 Ibídem, págs. 474-477. 
32 MORENO GONZÁLEZ, José María y RUBIO MASA, Juan Carlos. "Las enfermerías 

conventuales de Zafra (siglos XVI al XVIII)", Revista de Estudios Extremeños, Badajoz, 
2007, tomo LXIII extraordinario, págs. 24-26 y 31-39. 
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Por otro lado, el mayordomo, al igual que ocurría con otros miem-
bros de la administración ducal en Zafra, quedaba sometido a la auto-
ridad del contador que residía en la casa palacio. Siendo este último el 
que rendía cuentas y comentaba los asuntos con la Contaduría Mayor 
de Madrid33.  Es más, en determinados momentos, como sucedió en 
1817, el contador ejerció de administrador con carácter interino -título 
con el que se designaba a partir del siglo XIX al superior del Hospital-, 
cuando Isidoro García de Vinuesa fue depuesto tras comprobarse que 
su gestión era perjudicial para la institución34. O la proverbial labor del 
contador  Antonio Villamil y Trelles en 1826, que consiguió enderezar 
el rumbo del Hospital tras sanear su economía35. Sus sucesores ejercie-
ron su ministerio sometidos a los vaivenes de los tiempos y de las ren-
tas, pero esto no alteró su número. 

Los destinatarios de la fundación, como ha quedado patente líneas 
atrás, eran los pobres. Las Ordenanzas manifiestan que el número que 
se debía acoger era de siete u ocho, de ambos sexos, no precisándose 
su procedencia. Su elección quedaba en manos del consejo tripartito y 
del mayordomo. Una vez acomodados en su interior, recibían la aten-
ción de un físico, del capellán y la suministrada por el hospitalero en lo 
concerniente a alimentación, vestimenta y cuidado. Tras su curación 
debían abandonar el establecimiento, siendo su puesto ocupado por 
otro enfermo que lo necesitase. Si fallecía, recibía sepultura. Igualmen-
te se prestaba ayuda a todos aquellos pobres que se acercaban a él, 
recibiendo cama, fuego y comida por espacio de tres días. El número 
de pobres a atender se incrementará en función del crecimiento de las 

                                                        
33 AHMZ, FEF, HS, 01-04-01-03. 
34 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-10: Correspondencia, año 1817. 
35 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
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rentas. Por último, se especifica que deben quedar disponibles dos 
cámaras para acoger a religiosos enfermos, especialmente los pertene-
cientes al Convento de Santo Domingo del Campo, por hallarse la casa 
profesa muy retirada de lugar poblado36.   

Las anteriores disposiciones se mantienen a lo largo de los años con 
los lógicos altibajos dimanados de las rentas del Hospital. Lo que es 
indudable es que el número de pobres que se acercan a sus puertas 
exigiendo ayuda era cada vez más elevado, como manifiesta el médico 
Diego Agustín Calvo: «le consta no poderse admitir a curativa todos 
los pobres que ocurren a él por no alcanzar a ellos las rentas de dicho 
hospital, por lo qual se despiden los que no se pueden o se mudan en 
caballerías a otros lugares»37; este último procedimiento seguirá vigen-
te en años posteriores, como se comprueba en 177438. Por eso no es de 
extrañar que uno de los mandatos del obispo de Badajoz tras compro-
bar las cuentas del Hospital, el 18 de julio de 1767, sea que el superávit 
de las rentas se destine a admitir más enfermos39. Desconocemos el 
resultado efectivo de esta medida, lo que sí podemos aportar es que en 
el quinquenio 1767-1772 se hospitalizaron 1.494 dolientes40.  

En ocasiones la labor del Hospital se veía dificultada por tener que 
atender a los soldados enfermos de los cuerpos militares estantes en la 
villa, para lo que estos aportaban únicamente el pres que percibían de 

                                                        
36 Ordenanzas del Hospital…, págs. 9-13. MAZO ROMERO. Op. cit., pág. 477. 
37 AHMZ, FEF, HS, 01-04-01-03. 
38 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
39 Ibídem. 
40 Ibídem. 
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su cuerpo militar, incrementándose a partir de 1799, corriendo el resto 
por cuenta del establecimiento41. 

Las condiciones tan adversas por las que transita el Hospital tras el 
conflicto contra el francés se traduce en una reducción de los enfermos 
a atender, no pasando en ciertos momentos de tres en el periodo que 
va de 1817 a 182742. Inercia que podía variar, según el contador Anto-
nio Villamil, si se recuperase el antiguo acuerdo de trasladar los conva-
lecientes al Hospital de San Ildefonso43. 

En 1828, se establece un nuevo protocolo de admisión, más racional, 
al asegurar la idoneidad del candidato establecida en la fundación: el 
aspirante elevaba un escrito en el que hacía constar su situación y la 
pobreza de la que era poseedor al administrador, este lo remitía al 
médico para que verificase la realidad de la enfermedad, el médico 
redactaba un informe que era estudiado por el administrador, quien 
tras leerlo emitía su veredicto44. Es más que probable que la racionali-
zación introducida por Villamil facilitase que el número de enfermos 
atendido volviese a ser de ocho45. 

Inquilinos ocasionales del Hospital fueron los presos de la cárcel 
cuando caían enfermos. Este fue el caso de José Robles en enero de 
1827, quien gravemente enfermo, y ante el peligro de contagio al resto 
de la población reclusa, es trasladado al cumplir también el requisito 

                                                        
41 AHMZ, FEF, HS, 01-04-01-03; HS, 02-03-01-02. 
42 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-10: Correspondencia, año 1817; HS, 01-03-02-07 y 10. 
43 AHMZ, FEF, HS, 01-03-03-10.  
44 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-21: Correspondencia, año 1828. 
45 Historia de Zafra del Padre Matamoros. 1828, estudio introductorio y notas de José 

María Lama Hernández y Juan Carlos Rubio Masa. Zafra, Centro de Estudios del Es-
tado de Feria, 2009, pág. 24. 
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de pobreza46. Otro fue el de Alonso González en 1838, que recibió la 
visita del médico del Hospital Juan Antonio López y tras reconocerlo 
diagnosticó «que su mal es precisamente de cirugía. Está bastante ma-
lo, con una inflamación en todo un brazo, acompañada de calentura, y 
todo el mal aspecto precisa que lo vea el cirujano»47. 

Mediado el siglo, en 1860, el número de enfermos que se atiende se 
ha incrementado hasta alcanzar los doce48, elevándose hasta catorce 
ocho años después49. Aunque, como se ha mencionado en páginas 
atrás, será con la llegada de las Siervas de María en 1892, y hasta 1923, 
cuando el acogimiento de enfermos adquiera un rumbo sostenido, 
siendo habitual hallarse ingresados entre diez y doce diarios50. A ellos 
hay que seguir añadiendo los militares y «los heridos en riña» en la vía 
pública; para este último caso el Ayuntamiento aportaba anualmente 
una partida de 250 pesetas51. 

    

4. LA ASISTENCIA SANITARIA 
 

La atención dispensada a los enfermos ingresados en el Hospital se 
llevó a cabo por diversos profesionales, tantos como permitían las ren-
tas. Su presencia fue una prioridad en todo momento, y a ese interés 
respondieron numerosas personas, pues unos consideraban que ejercer 
en el Hospital les reportaban ingresos regulares que adicionaban a los 

                                                        
46 AHMZ, FEF, HS, 01-03-03-10. 
47 AHMZ, FEF, HS, 01-02-02-06: Correspondencia, año 1838. 
48 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-01. 
49 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-13. 
50 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08: Cuenta, años 1892-93. 
51 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-09: Cuenta, años 1893-94. 
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obtenidos en otros lugares, mientras que para otros el desempeño de 
su labor en el establecimiento constituía su único modo de vida. Sus 
nombres, y parte de su biografía, se recogen en el Anexo I. 

 

4.1. Médicos    
 

La presencia del médico en el Hospital es imprescindible desde el 
momento de su fundación, tal y como se recoge en las Ordenanzas de 
1492, en las que era designado como físico. No obstante, debido a que 
su labor se centra sobre determinadas dolencias, principalmente inter-
nas, y que no requerían de intervención quirúrgica, además de la pres-
cripción de fármacos, sangrías y cuestiones relacionadas con la dieta, 
obligó a contar con otro especialista, un cirujano, para el resto52. 

La documentación que nos ha llegado hasta el presente indica que 
la presencia de un único médico en el Hospital fue norma habitual, 
salvo momentos puntuales, hasta el año 1778. El salario que percibía 
hasta 1772 quedó estipulado en 400 reales anuales; aunque había cir-
cunstancias excepcionales, el ingreso de militares, que permitían elevar 
considerablemente su estipendio. Sin embargo, en el quinquenio que 
va de 1773 a 1778 constatamos que el situado anual que goza el médi-
co, caso de José Arenzana, fue de 600 reales53.  

Es posible que dicha percepción salarial atrajera el interés de los ga-
lenos radicados en Zafra por hacerse con ella. Sin embargo, no era ese 

                                                        
52 RODRÍGUEZ MATEOS. Op. cit., pág. 67. CLEMENTE FUENTES, Luisa. "Apuntes 

sobre asistencia médica decimonónica en la provincia de Cáceres", Revista de Estudios 
Extremeños, Badajoz, 2013, tomo LXIX-1, págs. 525-526. 

53 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-06: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
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el pensamiento de los gestores del Hospital, que a fin de conseguir una 
asistencia continuada a los enfermos a partir de 1779 optaron por ad-
mitir un médico más, dividiendo entre ambos la partida presupuesta-
ria asignada para ello, 350 reales más las gratificaciones que dimanen 
de las estancias de militares. Número que se eleva a cuatro una década 
después, percibiendo cada uno de honorarios 300 reales54.       

Esta pluralidad de facultativos fue posible porque en la villa exis-
tían varios atraídos por su riqueza y el elevado número de potenciales 
pacientes. En efecto, durante el siglo XVI y primeras décadas del XVII 
la documentación nos informa de la presencia de cuatro o cinco médi-
cos en un mismo periodo de tiempo; cifra que se reduce a mediados 
del  siglo XVIII, cuando las circunstancias por las que atraviesa Zafra 
son muy otras, a tres -José Arenzana, Manuel Sánchez Miranda y Ma-
teo de Rojas55-, para incrementarse a cuatro a finales de siglo56, lo que 
contrasta con la disminución de profesionales sanitarios a finales del 
Setecientos en la región extremeña57, lo que corrobora la situación de 
privilegio que gozaban Badajoz, Llerena y Zafra58. 

También hay que señalar el interés de los propios galenos por en-
contrar fuentes de ingresos, pues en Zafra a diferencia de lo que ocu-
rría en otras poblaciones no existían contratos de carácter público sus-
critos con el Ayuntamiento para atender a los enfermos pobres, como 

                                                        
54 Ibídem.  
55 AGS_CE_RG_L154, 342rl. 
56 Interrogatorio de la Real Audiencia. Partido de Badajoz, Mérida, Asamblea de Extrema-

dura, 1994, pág. 768. 
57 GRANJEL, Mercedes. "Ser médico en la España del siglo XVIII", Medicina e Historia, 

2009, nº 3, pág. 3. 
58  GRANJEL, Mercedes. "Médicos y cirujanos en Extremadura a finales del siglo 

XVIII", Dynamis, 2002, 22, págs. 173-174. 
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sucedía en Trujillo59. Cuestión que era solventada gracias a la labor 
desplegada por las diversas comunidades religiosas, a la pujante bur-
guesía comercial y artesanal, así como miembros del estamento ecle-
siásticos asociados a la Colegial y a un sinfín de vecinos con cierto po-
der económico. Con unos y otros alcanzaban acuerdos contractuales, 
siendo en el caso de los particulares mediante la conocida figura de la 
iguala60. Un buen ejemplo de este procedimiento lo hallamos en 1790, 
cuando el duque de Medinaceli se dispone a ofrecer a sus empleados 
en Zafra los servicios sanitarios. El entonces contador, Bernabé de 
Zúñiga, realiza las averiguaciones pertinentes para calcular el coste de 
dicha gracia, ello le permite conocer que la regla general que rige en la 
villa es de dos reales por visita, sin embargo la casuística es grande, 
pues los facultativos se niegan a extenderla a todos por igual, ya que 
consideran que todas las enfermedades no son iguales y que también 
hay gente dispuesta a pagar más por hacerse con sus servicios. Al fi-
nal, el contador considera que una cifra razonable es la de cuatro reales 
y medio61.  

La designación como médico del Hospital de Santiago se realizaba 
mediante la aprobación en última instancia del duque de la propuesta 
elevada por el contador de Zafra. A partir de ese momento su nombre 
y salario pasaba a quedar reflejado en la contabilidad de la Contaduría. 

                                                        
59 GRANJEL, Mercedes y ORELLANA PIZARRO, Juan L.: "La salud de la población de 

Trujillo y sus médicos en el siglo XVIII", Asociación Cultural Coloquios Históricos de Ex-
tremadura, 2009, pág. 376.  

60 GRANJEL. "Médicos y cirujanos…", págs. 182-183. GRANJEL, Mercedes: "Médicos y 
élites locales en la sociedad extremeña del siglo XVIII", Llull, 2009, vol. 32, págs. 320-
321. 

61 AHMZ, FEF, A02-01/17-05: «Expediente sobre el auxilio de Botica, Médico y Cirujano; 
refrescos y baños a los criados de S. Exª y sus hijos». Años 1790-1796. 
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Hubo médicos que fueron más allá en ese reconocimiento y solicitaron 
la expedición de un título que ratificara su situación. La primera pro-
puesta de la que tenemos constancia en este sentido es la realizada en  
1801 por Manuel Bastida, a la sazón médico de los criados ducales, si 
bien recibirá como respuesta una negativa sustentada en el hecho de 
que nunca se ha practicado y porque en ese caso se debería expedir un 
título a los tres médicos que se turnan en el Hospital62. Habrá que es-
perar al año 1821 para toparnos con los primeros títulos63.   

En la década de 1820 asistimos a importantes innovaciones. La pri-
mera es que a raíz de la designación en 1821 de Juan Antonio López 
como médico sustituto del recientemente fallecido Antonio López, se 
cuestiona el sistema de turno semanal establecido en la atención de los 
enfermos, pues ello dificulta sobremanera la comunicación entre los 
facultativos acerca de las conclusiones que extraen de sus observacio-
nes y los remedios a aplicar; por eso consideran, el mencionado Juan 
Antonio y Marcos Gutiérrez, que un periodo más dilatado beneficiaría 
al enfermo, quedando este establecido a partir de ese momento semes-
tralmente64. Pero esa pauta es modificada tiempo después y se acuerda 
que la alternancia sea mensual65. La segunda innovación tiene un 
componente meramente material: la bajada salarial. En efecto, en el 
año 1826 los 1.200 reales asignados para los médicos quedan reducidos 
a 800; los motivos los expresa diáfanamente el contador Villamil: «en 
consideración a los pocos enfermos y atrasos con que se encuentra ci-
tado hospital». Este recorte en el gasto vendrá acompañado de otro no 

                                                        
62 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05: Correspondencia, año 1801. 
63 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-15: Correspondencia, año 1821. 
64 Ibídem. 
65 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
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menos importante en el de consumo de medicinas, alentando a los 
médicos a recetar lo más imprescindible66; esta labor de control era 
facilitada por la cumplimentación de libros en los que quedaban ano-
tadas las recetas67. La economía en el gasto de botica sirvió también 
para dirimir las rencillas que existían entre Marcos Gutiérrez y Juan 
Antonio López, acusando el primero al segundo de un gasto excesivo 
en tales productos por presunta connivencia con el boticario que su-
ministraba al Hospital68. Diez años después vuelven a señalarse las 
mismas sospechas sobre López, si bien en este caso son planteadas por 
el capellán del Hospital69. Un capellán que a partir de 1835 adquiere 
mayor poder sobre las cuestiones sanitarias, pues le compete el control 
de las visitas de médicos y cirujanos a los enfermos, así como poner en 
conocimiento del mayordomo las negligencias e indolencias en el tra-
bajo de aquellos70. 

La merma en la retribución de los médicos hace que su número se 
reduzca a dos. Circunstancia de la que aspira salir beneficiado José 
Gómez Lozano cuando en 1832 eleve su solicitud para ejercer en su 
persona las funciones de médico y cirujano, poseedor de ambos títulos 
y una dilatada experiencia  en el Hospital General de Madrid. Pero no 
era esa la opinión del contador, que consideraba que una bajada en los 
emolumentos acabaría por resultar poco atractiva la labor médica y 
redundaría en perjuicio de los enfermos71.  Aunque el citado Gómez 
Lozano acabará formando parte de la plantilla del Hospital, tras la 

                                                        
66 Ibídem 
67 AHMZ, FEF, HS, 01-01-03. 
68 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
69 AHMZ, FEF, HS, 01-03-05-08. 
70 AHMZ, FEF, HS, 01-01-02. 
71 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
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marcha de Manuel Colomina, la cuestión que sale a colación es la de si 
es mejor contar con uno, dos o más médicos. Las opiniones del conta-
dor, el capellán y el mayordomo son favorables a la primera propues-
ta, para lo que arguyen: «El sistema de que haya dos o más médicos 
que lleven la asistencia por meses, como ha sucedido hasta hoy, pro-
duce disturvios entre los mismos facultativos; ofrece disgustos al pío 
establecimiento; y lo que es más sensible, causa quebrantos de consi-
deración a los pobres enfermos, por el trastorno que sufren en mudar 
de médico en fin de cada mes, pues estos por desgracia van casi siem-
pre diametralmente opuestos a sus curativas, de que se resiente so-
bremanera los pacientes». Consideraciones que el duque no tiene en 
cuenta y nombra como segundo médico a Gómez Lozano72.  

En la segunda mitad del siglo XIX volvemos a tener constancia de la 
presencia de tres médicos en el Hospital, aunque no por ello dejan de 
elevarse voces que piden que sea solo uno, y es que como sucedía en 
años anteriores lo que no quieren los mayordomos es que llegue un 
momento en que el médico titular se halle enfermo y los otros no quie-
ran atender a los pacientes por no tener obligación73. Sin embargo, no 
era esa la opción deseable para los que aspiraban a formar parte del 
equipo médico del establecimiento, pues a nada que tenían constancia 
de una vacante la solicitaban. Para asegurarse esa pertenencia futura 
surge una figura nueva en 1871, la del médico honorario; su promotor, 
el médico Francisco Luis Antúnez, quien se ofrece a trabajar de manera 
altruista a cambio de gozar de la primera vacante que exista. Aunque 
el administrador no ve la necesidad, pues los enfermos están bien 

                                                        
72 AHMZ, FEF, HS, 01-02-02-04: Correspondencia, año 1836. 
73 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-31. 
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atendidos, no se opone, motivo por el cual se le extiende el título de 
médico honorario. Pero transcurrido un año de su oferta, Antúnez 
acaba renunciando al no cumplirse sus expectativas, no volviendo a 
tener noticia de esta figura médica74.  

El vaticinio de Antúnez se hizo realidad en los siguientes años. En 
efecto, durante el último tercio del siglo XIX los pobres enfermos son 
atendidos por dos médicos, reduciéndose a uno al iniciar la década de 
1890; cifra que se mantiene inalterable hasta el final del periodo que 
estudiamos. Así, mientras que de 1876 a 1890 compartieron tareas los 
facultativos Ildefonso Colomina Valladolid y Manuel Álvarez Chamo-
rro, a sus decesos les sustituirá José Baena Barrientos y a este el que 
será el último, José Zoido Hernández. Una reducción de personal que 
contrasta con el incremento en el número de dolientes. 

 

4.2. Cirujanos  
 

Desconocemos el momento en el que se produce la incorporación, 
por otra parte lógica, del cirujano. Tenemos constancia de su presencia 
en número de dos en los años 1688-1690: Juan Francisco Rodríguez y 
Diego García de la Jara75. Su campo de actuación se centraba en "los 
procesos quirúrgicos, los desbridamientos, limpieza y sutura de heri-
das, y la reducción de fracturas"76. Otra cuestión era su formación, 
pues aunque era factible en la universidad –eran los llamados ciruja-
nos latinos-, las dificultades para conseguirlo eran grandes, eso contra-

                                                        
74 AHMZ, FEF, HS, 01-03-07-03; HS, 01-03-07-09. 
75 VALENCIA RODRÍGUEZ. op. cit., CD, Repertorio Estadístico, Apéndice P, págs. 

758-760. 
76 RODRÍGUEZ MATEOS. op. cit., pág. 68. 
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jo su demanda y la escasez de profesionales, por lo que Felipe III, ante 
el riesgo de quedarse sin cirujanos, arbitró la fórmula de extender un 
título a aquellos que acreditasen cuatro años de prácticas con un ciru-
jano reconocido –los apellidados cirujanos romancistas-. Habrá que 
esperar a mediados del siglo XVIII para percibir una mejora en la for-
mación de los hombres dedicados a la cirugía77. 

Consecuencia de lo anterior fue una proliferación de quirurgos, 
muchos de los cuales encontraron en el ámbito rural un lugar en el que 
ejercer su profesión. En este sentido Extremadura fue campo abonado, 
pues gracias a su presencia gran parte de nuestros antepasados pudie-
ron salvar sus vidas, ya que las poblaciones con escasos habitantes 
encontraban incontables impedimentos para hacerse con los servicios 
de un médico, a causa de los estipendios que no podían abonar78. En 
Zafra, como hemos mencionado antes, ocurría lo contrario, la presen-
cia de médicos titulados restaba preponderancia a los cirujanos, por lo 
que ciertos momentos solo existía en la villa uno, como sucedió en 
1753 con Lope Villalobos79. Por informaciones posteriores sabemos que 
en los inicios de la década de 1790 existían dos y posteriormente tres, 
para quedar reducidos a dos en las postrimerías de los años 20 del si-
glo XIX80. No obstante, la fama de la que gozaban no era lisonjera, pues 

                                                        
77 AMADOR FERNÁNDEZ, Miguel Ángel. "Las profesiones sanitarias en Almendrale-

jo durante el Antiguo Régimen", Actas de las V Jornadas de Historia de Almendralejo y 
Tierra de Barros, Almendralejo, Asociación Histórica de Almendralejo, 2014, págs. 71-
72. Quiero agradecer la información y la ayuda prestada por el Dr. Miguel Ángel 
Amador para la realización de este trabajo. 

78 GRANJEL. "Médicos y cirujanos…", pág. 74. 
79 AGS_CE_RG_L154, 342. 
80 AHMZ, FEF, A02-01/17-05: «Expediente sobre el auxilio de Botica, Médico y Cirujano; 

refrescos y baños a los criados de S. Exª y sus hijos». Años 1790-1796. Interrogatorio de la 
Real Audiencia. Partido de Badajoz, Mérida, Asamblea de Extremadura, 1994, pág. 768. 
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ni su preparación era la adecuada y la estima y confianza que genera-
ban entre los zafrenses era casi nula. Sirva para corroborar este aserto 
lo manifestado en octubre de 1790 por el contador ducal Bernabé de 
Zúñiga acerca del mejor candidato, Juan Díaz o Francisco Gómez –este 
último cirujano del Hospital-, a convertirse en cirujano para atender a 
los criados ducales: «Los dos son de lo más limitado en la cirugía e 
incapaces de hacer operación de algún cuidado, siendo preciso para 
tales casos el traerle de fuera»81. Ello nos da a entender que tanto uno 
como otro eran cirujanos romancistas. 

A pesar de esas limitaciones la labor desplegada por Francisco 
Gómez en el Hospital, a quien el 23 de diciembre de 1791 el duque 
expide por primera vez el título de cirujano, fue larga, casi cuatro 
décadas, 1757 a 1796; un periodo en el que vio cómo su salario se in-
crementó considerablemente, pues de los 200 reales de los primeros 
años pasó a percibir más de un millar al final de su carrera. Todo ello 
sin contar con las gratificaciones que percibió en los momentos en que 
el Hospital acogió a militares enfermos. Ese exceso de trabajo también 
trajo aparejado la necesidad de contar puntualmente con más ciruja-
nos, tres en los años finales del Setecientos, o cuando alguna interven-
ción compleja requería la presencia de un especialista, caso de Antonio 
González Barbudo para cortar una pierna82.  

Paradójicamente, el escaso número de cirujanos en Zafra y el ser el 
único en el Hospital jugó a su favor en lo que respecta al importe de 
                                                                                                                                    

Historia de Zafra del padre Matamoros. 1828. Zafra, Centro de Estudios del Estado de 
Feria y Museo Santa Clara de Zafra, 2008, pág. 26.  

81 AHMZ, FEF, A02-01/17-05: «Expediente sobre el auxilio de Botica, Médico y Cirujano; 
refrescos y baños a los criados de S. Exª y sus hijos». Años 1790-1796. 

82 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-06: Correspondencia, año 1801. HS, 02-01-01-0: Libro de cuen-
tas, años 1757-1796. 
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sus honorarios,  pues desde finales del siglo XVIII hasta mediados de 
la década de 1820 perciben 1.100 reales83.  No sucederá lo mismo en 
tiempos del cirujano José Blesa, que ve como en 1826 sus percepciones 
quedan reducidas a 500 reales, a causa de la precaria situación por la 
que atraviesa el Hospital; pero él no se conforma y eleva un memorial 
mencionando su mucho trabajo, el triple que los médicos, que es re-
suelto estableciendo como salario 800 reales. Aunque Blesa se confor-
ma en un principio, sus aspiraciones iban más allá, razón por la cual se 
marcha en 1829 a Fuente del Maestre84.   

Estas despedidas repentinas dejaban desconcertados a los adminis-
tradores del Hospital, ya que debían buscar un sustituto con celeridad. 
Con la partida de José Blesa se buscó el concurso de Pedro de la Fuen-
te, siendo designado como cirujano en funciones, a la espera de que el 
duque ratificara su nombramiento. Si bien quien no estuvo a punto de 
aceptar fue el propio De la Fuente, al conocer que su salario sería de 
500 reales anuales, alcanzando los 800 tras varias conversaciones85. 

Las décadas siguientes traerán un fuerte recorte en el salario de los 
cirujanos, 400 reales, y por el contrario una mejora en su profesionali-
dad, debido a las exigencias y  mejoras docentes introducidas por el 
Gobierno, aunando al médico y el cirujano en un mismo título86; cir-
cunstancias que reunía en 1832 José Gómez Lozano como ya se ha 
mencionado líneas atrás87. Por otro lado, esta unificación de funciones 

                                                        
83 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05: Cuenta, años 1817-1818; HS, 01-01-04; HS, 01-03-03-05. 
84 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03; HS, 01-03-04-11. 
85 Ibídem.  
86 CLEMENTE FUENTES: op. cit., pág. 527. 
87 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
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benefició a la dirección del Hospital, pues desde finales del siglo XIX 
contó con un único facultativo. 

 

4.3. Sangradores-Barberos 
 

Fruto de la diferenciación en el ejercicio de la profesión sanitaria es 
la inclusión del sangrador en el organigrama del Hospital. Un oficio 
este que se obtenía transitando los pasos marcados para cualquier otro 
oficio artesanal: aprendiz, oficial y maestro. Era la suya, por tanto, una 
enseñanza dimanada de la práctica que se coronaba con la maestría, 
otorgada por el tribunal del Protobarberato, dependiente del Protome-
dicato. En cuanto a su labor, abarcaba un amplio abanico de activida-
des que iban más allá de las establecidas por la profesión: sangrías, 
rasurar barbas, cortar pelos, extraer dientes, colocar sanguijuelas, pe-
queñas curas… Esta versatilidad, al igual que sucediera con los ciruja-
nos, los convirtió, en aldeas y poblaciones pequeñas, en personas im-
prescindibles para las cuitas diarias a falta de otros profesionales. Esa 
amalgama de funciones se trasladó a su designación, sinónima una de 
otra. Así, tenemos barbero sangrador, maestro sangrador, maestro 
flebotomiano…88. De hecho, en 1858 el sangrador José Pérez Longares 
eleva un escrito al duque solicitando la plaza de sangrador del Hospi-
tal, argumenta su petición en que la persona que lo viene desempe-
ñando, José Silgado, es barbero y no sangrador; el administrador des-

                                                        
88 AMADOR FERNÁNDEZ. Op. cit., págs. 72-73. CLEMENTE FUENTES. Op. cit., págs. 

531-532. 
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hace el entuerto al manifestar que la habilidad de Silgado a la hora de 
realizar sangrías es muy superior a la de Longares89. 

Esa indefinición es palpable en el caso de la primera persona de la 
que tenemos noticia que ejerce tal menester en el Hospital a finales del 
siglo XVII, Diego Rodríguez, quien denominado como barbero, sus 
funciones son la de sangrador90. En cuanto al número de ellos, la do-
cumentación siempre menciona a uno. Su salario era inferior al del 
médico y el cirujano, y al igual que el de estos experimentó una impor-
tante subida desde mediados del siglo XVIII: 80 reales anuales en los 
años 1750 -1760, diez más en 1770, para alcanzar los 160 reales a finales 
de la centuria. También se beneficiaron económicamente de la masiva 
estancia de militares, percibiendo reseñables gratificaciones91. 

El control que de su labor ejercía el mayordomo del Hospital era 
menos tolerante que el practicado sobre médicos y cirujanos, princi-
palmente porque el número de sangradores que había en la villa era 
considerable, cerca de una veintena entre maestros y oficiales en 
175392, por lo que fácilmente eran sustituidos. No otro fue lo sucedido 

                                                        
89 AHMZ, FEF, HS, 01-03-05-29. 
90 VALENCIA RODRÍGUEZ. op. cit., CD, Repertorio Estadístico, Apéndice P, págs. 

758-760. 
91 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
92 AGS_CE_RG_L154, 342v-343r. El documento dice lo siguiente: «Que ay doze maes-

tros de barvero a quienes regulan de utilidad a el año a Antonio Mathías Rodríguez 
cinquenta ducados: a Diego Noguera sesenta ducados, a Francisco Tello ochenta du-
cados, a Ygnacio Naharro sesenta ducados, a Juan López Ronquillo cien ducados, a 
Juan Espejo ochenta ducados, a Joseph Valladares, Joseph Barrero, Manuel de Ojeda, 
y Pedro Albarrán cinquenta ducados a cada uno; a Sebastián Sánchez sesenta duca-
dos, y nada a Sebastián Vellido por imposibilitado, ocho oficiales de dicho exercicio, 
inclusos dos hijos de familia, a quienes regulan a cada uno quarenta ducados al año. 
Y a Manuel Montoya uno de dichos oficiales por fiel del peso harinero otros quaren-
ta ducados…». 
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a Manuel Montoya en 1773, que fue suplido por Francisco Vázquez 
Borrego tras comprobarse que no atendía a los enfermos como debía, 
amén de ser poco inteligente93. Era este más bien la excepción a la re-
gla, pues la opinión generalizada en la villa, a finales del siglo XVIII, 
era que los sangradores eran bastante capaces94. Curiosamente, será 
Vázquez Borrego el primero en ser agraciado con el título oficial de 
sangrador del Hospital expedido el 23 de enero de 177395.  

Aunque ejercer de sangrador en el Hospital no solventaba la eco-
nomía anual del agraciado, a pesar de haberse elevado su salario hasta 
los 200 reales en el siglo XIX96, sí le ayudaba a completar los ingresos 
que obtenía mediante las igualas con el vecindario97 o los servicios que 
pudiera prestar a un convento de la villa. Por ello no es de extrañar 
que cada vez que se produzca una vacante sean varios los candidatos, 
como en 1828, cuando tras ser detenido e ingresado en la cárcel el san-
grador Luis Borrego, se presentan para el puesto Bartolomé Morillo, 
Manuel Borrego y José Espinosa98. En peor situación quedaba la viuda 
del sangrador, pues en este oficio como en muchos otros el ejercicio de 
la profesión quedaba vedado a la mujer, debiendo ejercerla mediante 
oficiales y no tener garantizado seguir trabajando para el Hospital; 
cuestión esta que ilustra el caso de Manuela Montaño, quien tras el 
fallecimiento de su esposo, José Silgado, en 1861 aspira a continuar 

                                                        
93 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
94 AHMZ, FEF, HS, A02-01/17-05. 
95 AHMZ, FEF, HS, 01-02-01-06: Correspondencia, año 1801. 
96 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05: Cuenta, años 1817-1818; HS, 01-03-03-05; HS 01-01-04 y 

05. 
97 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-14. 
98 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
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ligada al establecimiento, lo que finalmente consigue tras una ardua 
competencia con otros sangradores99.   

A expensas de lo que médicos y cirujanos ordenasen, y bajo la aten-
ta mirada del capellán100, su labor se resumía en sangrías, colocar san-
guijuelas y ventosas, «curar vegigatorios» y aplicar remedios y tópicos 
de uso externo y local, razón por la cual en ocasiones también sean 
conocidos como topiqueros101. A partir de 1839, aunque ya viniera 
aplicándose antes, adquiere un papel importante el aseo externo de los 
enfermos para evitar infecciones, de ahí que lo primero que tienen que 
hacer, como primera medida, es cortar el pelo a todo podrigorio que 
entra en el Hospital y rasurar la barba en cuantas ocasiones lo deman-
den los médicos. Habrá sangrador que se resista, como Antonio Mori-
llo, pero la amenaza de ser despedido le obliga a claudicar102.  

 

4.4. Hospitaleros, caseros o enfermeros 
 

Con estos nombres fueron designadas las personas a cuyo cargo es-
tuvo la gestión material del Hospital; lo que es decir mucho si nos ate-
nemos a la variedad de tareas que le son asignadas en las Ordenanzas 
de 1492:  

 

tener proveído y limpio el dicho hospital y camas y vasijas e fuego y 
lumbre…, proveído de leña para guisar de comer y calentarse los di-
chos pobres y casa…, tenga limpia todas las camas e ropa de ellas, e 

                                                        
99 AHMZ, FEF, HS, 01-03-05-29. 
100 AHMZ, FEF, HS, 01-01-02. 
101 AHMZ, FEF, HS, 01-03-05-29. 
102 AHMZ, FEF, HS, 01-01-03. 
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manteles e otros paños de lana e lino, e vasijas para comer e beber… e 
faga guisar los manjares y dárselos, y las otras medicinas que hayan 
menester: E tenga asimismo cargo el dicho hospitalero la huerta del di-
cho hospital y la tenga curada, e que de los árboles e legumbres e de las 
frutas haya de dar a los dichos pobres dolientes lo que de ello hayan 
menester, y sacando en sus tiempos aguas de azahar y rosada para lo 
susodicho103. 

 

Funciones que apenas sufren variación con el paso de los siglos, si 
acaso detectamos una mayor precisión e insistencia en la labor asisten-
cial a los enfermos, como se señala en 1792, debiendo asistir de «noche 
y de día a los enfermos, y particularmente a las horas de darle el ali-
mento y medicinas, y a las de la concurrencia de médicos y zirujanos, 
para informarles del estado de ellos e imponerse en lo que estos dis-
ponen»104. A una jornada tan apretada, en el siglo XIX, se le sumará la 
obligación de ayudar a misa105. 

Ahora bien, por más que la mención de este empleado hospitalario 
se haga en singular la realidad era muy otra. En efecto, parece haber 
sido usual que la persona agraciada con este destino estuviera casada y 
que, al cabo del tiempo, el cónyuge también se implicase en las tareas 
del marido, máxime cuando ambos gozaban de morada en el estable-
cimiento y usaban dependencias comunes con los enfermos, léase la 
cocina, por lo que no fue raro que acabara cocinando para ambos. Si a 
ello añadimos la separación de los enfermos por razón del sexo, es fácil 
colegir que la esposa acabara haciéndose cargo de las pacientes feme-

                                                        
103 Ordenanzas del Hospital…, págs. 9-13. MAZO ROMERO. Op. cit., págs. 477-479. 
104 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
105 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-42. 
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ninas. No obstante, la labor del grupo familiar iba más allá, pues cons-
tatamos que los hijos también participan en diferentes menesteres; algo 
que parece haber sido norma común en este tipo de instituciones106. 

Una dedicación familiar de la que extraían beneficio ambas partes, 
pues si el Hospital ahorraba en pagos, los miembros del clan se asegu-
raban que alguno de sus miembros continuaría desempeñando el ofi-
cio, pues aunque la decisión final correspondía al duque, la informa-
ción previa suministrada por los responsables del Hospital era decisi-
va a la hora de decantarse por uno u otro candidato, siendo por lo ge-
neral favorable a los conocidos. Se daba así paso a una cooptación del 
cargo que resultó evidente con el matrimonio Juan Díaz Colorado y 
Teresa González y sus descendientes (ver Anexo I). 

Hemos hablado de mujeres y es que estas cada vez adquirían mayor 
preponderancia en el Hospital, si bien ello no iba en consonancia con 
su reconocimiento, pues ni reciben título ni salario. Ese anonimato 
parece haber concluido en la segunda mitad del siglo XVIII, pues ya no 
solo conocemos al enfermero, sino, también, a su esposa, como se tes-
timonia en 1778 con el matrimonio arriba mencionado107. Venía a ser 
una manera de reconocer su importante papel y la imposibilidad de 
llevar adelante tal cúmulo de tareas con una persona. De hecho, en este 
periodo, se contrataron diversos ayudantes para hacer frente a la gran 
cantidad de enfermos recogidos en el Hospital108.  

Sin embargo, el verdadero cambio se va a percibir a mediados del 
siglo XIX, momento en el que por primera vez una mujer reciba el títu-

                                                        
106 GUERRA. op. cit., págs. 312-318. 
107 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
108 Ibídem. 
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lo oficial de enfermera del establecimiento. Sucedió en 1844, cuando 
Isabel Noriega se haga cargo de manera interina del puesto tras el fa-
llecimiento de Gonzalo Bajo, su esposo109. Más tiempo lo ejercería An-
tonia Pulido tras el deceso de su cónyuge, Gregorio Pérez, en 1850110; o 
posteriormente Manuela Villarroel111. 

En cuanto al salario, dejando a un lado el goce de la vivienda y 
otros aspectos, a mediados del siglo XVIII se hallaba estipulado en 708 
reales112. Un cuarto de siglo después percibía 508 reales en metálico, 
doce fanegas de trigo y tres arrobas de aceite113. Cifra que pasa a ser de 
1.095 reales, más un pan diario de dos libras, desde las primeras déca-
das de la centuria siguiente114. Importe que se mantuvo inalterable 
hasta 1860, cuando se hizo cada vez más evidente la necesidad de con-
tar con un enfermero más, en este caso un hombre. En ese momento la 
enfermera titular era Manuela Villarroel, por lo que se consideró lógico 
nombrar a su esposo, Luis Magdaleno –una decisión desafortunada 
pues el carácter de este último derivó en una relación tormentosa y un 
agravio salarial para ella-, a quien se gratificó con un real diario más, 
atendiendo a la diferente consideración del trabajo del hombre y de la 
mujer; diferencia que Rafael Cabrera, administrador del duque en Ma-
drid, justificaba así: «para que de este modo haya la conveniente pro-
porción en sus salarios, puesto que el de los hombres suele ser supe-
rior al de las mujeres»115.  

                                                        
109 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-14: Correspondencia, año 1844. 
110 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-01: Correspondencia, año 1850. 
111 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-01. 
112 AGS_CE_RG_L154, 356v. 
113 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
114 V. gr. AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05: Cuenta, años 1817-1818. 
115 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-01. 
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Con la llegada de las Siervas de María las funciones consideradas 
domésticas pasan a ser desempeñadas por ellas, mientras que las asis-
tenciales son cometido de los enfermeros. Estos quedaron sometidos a 
la supervisión de aquellas, y eran ellas las que emitían los informes de 
idoneidad, como pudo comprobar Daniel Moreno en 1893, que fue 
cesado por no desempeñar bien su trabajo, siendo nombrados en su 
lugar el matrimonio compuesto por Manuel Tabero y Manuela Pinto, 
cada uno con un salario diario de 1,25 pesetas116. Será la última mujer 
que desempeñe ese puesto. En adelante los demás serán varones, sien-
do el último Simón Barrientos. 

 

4.5. Boticarios 
 

Aunque desde sus inicios se exigía, como medida para ahorrar gas-
tos, al hospitalero extraer de las plantas de la huerta del Hospital 
«aguas de azahar y rosada» con destino a aliviar a los dolientes, era 
inevitable acudir a cualquiera de las boticas radicadas en la villa para 
surtirse de medicinas117. Era, pues, el boticario una figura ajena al or-
ganigrama hospitalario, si bien el hecho de escoger solo a uno de los 
existentes en la villa, el de mejor opinión y más surtida la botica, para 
suministrar simples y compuestos en exclusiva, a la postre establecía 
estrechos lazos de dependencia y vinculación. 

En la segunda mitad del siglo XVIII, ese privilegio recayó, primero, 
en José Gutiérrez Fulgencio y, después, en Manuel Alfonso Gutiérrez 

                                                        
116 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08: Cuenta, años 1892-1893. 
117 Ordenanzas del Hospital…, págs. 9-13. 
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Rico118. Se trataba de padre e hijo, algo habitual en la forma de acceder 
y continuar con el negocio familiar, aunque la diferencia con otros ofi-
cios artesanales la maestría, en este caso el título de boticario, lo obte-
nían tras superar un examen ante el Tribunal del Protomedicato119. Su 
papel como suministradores oficiales del Hospital venía avalado por 
nombramiento ducal, previo informe favorable del mayordomo y el 
contador del Estado de Feria120. Los Gutiérrez disfrutaron de un perio-
do expansivo, gracias al acogimiento de militares en la institución hos-
pitalaria, que llegó a alcanzar la cifra anual de más de 3.000 reales121. 

Tras ellos le llegaría el turno a Antonio Hernández, al cual no le  
unían vínculos familiares pero sí profesionales, no en vano había 
aprendido el oficio con Manuel Alfonso y posiblemente les adquiera la 
botica. El relevo se produce en el verano de 1806 y trae como principal 
novedad el que por primera se expide, por parte de la Casa ducal, el 
título de boticario del Hospital –que se sumaba al de boticario de los 
criados ducales que venía gozando-, una distinción que se le concedía 
en atención a que «es el mejor que hay en esta villa, y aun en parte de 
la provincia, porque su botica está provista de los mejores medicamen-
tos, y es útil y aun necesario para la mejor asistencia y cuidado de los 
referidos enfermos»122. 

Pero los tiempos que le tocaron vivir a Antonio Hernández fueron 
más aciagos, reduciéndose el volumen de las transacciones a una terce-

                                                        
118 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. Otros boticarios que existían en Zafra en la época de 

José Gutiérrez fueron Francisco Ruiz Muñoz Civantos y Pedro José Garzón. 
AGS_CE_RG_L154, 342v. 

119 AMADOR FERNÁNDEZ. Op. cit., pág. 74. 
120 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
121 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02: Libro de cuentas, años 1757-1796. 
122 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
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ra parte del alcanzado por su predecesor123; y lo que es peor, el Hospi-
tal llegó a tener en 1819 un descubierto de más de 7.000 reales124. Aun 
así no dejó de suministrar "laxantes, tranquilizantes, analgésicos, des-
congestivos, etc.", como se desprende del libro de recetas que se ha 
conservado125. Deuda que se incrementará bajo el gobierno de la botica 
de su viuda Isabel Durán, la cual aunque estaba al frente tuvo que re-
currir a un regente para gestionarla -la legislación impedía ejercer el 
dicho oficio a la mujer-, y que la obligará a cerrar una década des-
pués126.  

Durante los años siguientes el Hospital siguió sirviéndose de un bo-
ticario de la villa, pero el volumen de transacciones fue menor, en par-
te debido a que venían en la obligación de practicar una rebaja en el 
precio final, y porque en las postrimerías del Ochocientos el Hospital 
adquiere cada vez más medicamentos en Sevilla y Madrid (Anexo II). 

 

5. LA ALIMENTACIÓN 
 

La mención expresa en las Ordenanzas de 1492 a la obligación de 
suministrar alimentos a los pobres ingresados en el establecimiento, así 
como aquella dieta que los médicos prescribieran, indica que se consi-
deraba la malnutrición crónica de los menesterosos una de las causan-
tes de su deterioro físico. Sin embargo, era este un privilegio reservado 
solo a los enfermos que ocupaban las estancias del Hospital para ser 

                                                        
123 V. gr. AHMZ, FEF, HS, 04-02-03-01: Cuenta, año 1823. 
124 AHMZ, FEF, HS, 01-03-03-01. 
125 AHMZ, FEF, HS, 04-03-03. SÁNCHEZ GÓMEZ-CORONADO: op. cit., pág. 53. 
126 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 04-02-05-02: Cuenta, año 1832; HS, 01-02-02-03: Co-

rrespondencia, año 1835. 
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curados, pues los transeúntes debían conformarse con ser cobijados, 
disponer de fuego, platos y vasijas127. 

La preparación culinaria corría por cuenta del hospitalero o casero, 
para lo que disponía de una pieza del edificio destinada a cocina, don-
de se hallaban dispuestos una variedad de enseres; además, venía en la 
obligación de repartirla y ayudar a consumirla a los imposibilitados. 
En cuanto al suministro de los productos, estos provenían en su mayor 
parte de los pagos en especie de las rentas, del cultivo de la huerta del 
Hospital, de las donaciones y de las compras128. 

A tenor de lo anterior podemos considerar a los pacientes del Hos-
pital de Santiago unos privilegiados, pues en otras fundaciones hospi-
talarias el sustento era más escaso a causa de su mínima dotación. Véa-
se si no lo que sucedía a este respecto en el Hospital del Obispo en el 
camino romero de Guadalupe, donde en un capítulo de sus Ordenan-
zas otorgadas en 1504 decía así:  

 

Yten, ordenamos que si por tiempo las rentas deste hospital en tanto 
cresçieren que basten para ello, que cada un pobre que ende viniere, en 
cada un día le den un pan de obra, de una libra, e un quartillo de vino; 

                                                        
127 Ordenanzas del Hospital…, págs. 9-13. 
128 Ibídem. Por un inventario realizado en 1774 conocemos los distintos elementos para 

cocinar: una caldera grande y un caldero de cobre, unas trébedes grandes, unas lla-
res, un almirez pequeño con su mano de metal, un cazo chico, una ayuda, dos candi-
les, una cuchilla de cortar carne, un tajo, una chocolatera pequeña, un bañuelo de 
sangrar, vasos, ollas, cántaros, pucheros «y demás del necesario y común serbicio no 
se pone, ni espresa cosa alguna, porque en quebrándose se compran otros». AHMZ, 
FEF, HS, 04-02-01-02: Cuenta años 1757-1796. 
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y, mientras que rentas no ouiere para ellos los dichos pobres se conten-
ten con cama e fuego e mesa e sal129. 

 

Pero no todos eran tan parcos, en el caso del Hospital de Guadalupe 
era habitual en la dieta «unas ‘papas’ elaboradas con azúcar, bizcochos 
y picadillo», mientras que en el Hospital de la Merced de Plasencia, 
junto a los consabidos bizcochos, recibían almendras y pasas, y deter-
minados enfermos «gallina y una especie de mermelada elaborada con 
miel y cáscaras de toronja»130. Frutos secos, y en alguna ocasión zarza-
parrilla, recibían también los pacientes recogidos en el Hospital de la 
Concepción de Badajoz en el primer tercio del siglo XVII131.  

En la misma línea parece haberse desarrollado la labor culinaria en 
el Hospital de Santiago, pues a finales del siglo XVII almendras y azú-
car formaban parte de algunas de las preparaciones, junto a los guisos 
de garbanzos enriquecidos con generosas porciones de tocino y el con-
sumo de vino132.  

Mayor información disponemos para la segunda mitad del siglo 
XVIII, gracias a las partidas reflejadas en los libros de cuentas. Ello nos 
permite apreciar que el menú apenas sufría modificaciones significati-
vas, salvo la inclusión de algunos productos de temporada, lo cual es 
comprensible habida cuenta los múltiples cometidos a los que tenía 

                                                        
129 ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Arturo. "El Hospital del Obispo en el camino romero a Gua-

dalupe", Revista de Estudios Extremeños, 2005, tomo LXI-II, pág. 750. 
130 RODRÍGUEZ MATEOS. Op. cit., pág. 68. 
131 GUERRA, Arcadio. "Ciento setenta y dos años de vida del Hospital de la Concep-

ción de Badajoz: de 1564 a 1736", Revista de Estudios Extremeños, 1982, tomo XXXVIII-
II, págs. 341-344. 

132 VALENCIA RODRÍGUEZ. Op. cit., CD., Repertorio Estadístico, Apéndice P, págs. 
758-760. 
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que hacer frente el casero y su esposa. La sal y el aceite eran condimen-
tos básicos; este último, al igual que las aceitunas, procedía de la re-
caudación de rentas propias. El puchero de garbanzos acompañado de 
jamón y tocino era un clásico; ingredientes que no solían escasear por-
que el Hospital disponía de cerdos para sacrificar, destinando parte a 
la elaboración de embutidos. No era el único tipo de carne, en ocasio-
nes se hace mención a la de carnero. Los frutos secos, el azúcar y los 
huevos iban destinados a la elaboración de dulces. El chocolate, que en 
esta época alcanzó gran predicamento, era servido como desayuno. Y 
por supuesto no podía faltar el vino133.  

Había otros productos que eran suministrados previa prescripción 
médica. Este era el caso de la leche de cabra y de burra para los que 
padecían de tercianas134. Otro producto que tenía varias aplicaciones 
era el vinagre, pues además de las gastronómicas, era utilizado para 
dar friegas a los enfermos y como antiséptico de manos por cirujanos y 
enfermeros135. Lo mismo sucedía con el aguardiente136. O la manteca, 
para sopas y cataplasmas137.  

Dejando a un lado el extraordinario que se distribuía la festividad 
del santo titular –jamón, panes, bizcochos, vasos de dulce y vino138-, a 
lo largo del siglo XIX se aprecia una mayor variedad de víveres. A los 

                                                        
133 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02: Cuenta, años 1757-1796. 
134 V. gr. AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05: Cuenta, años 1817-1818. PERAL PACHECO, 

Diego. "Los criados del Duque de Feria, sus enfermedades: 1821-1854", Cuadernos de 
Çafra, 2003, vol. I, págs. 108, 110, 123 y 130. 

135 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05: Cuenta, años 1817-1818. 
136 AHMZ, FEF, HS, 04-02-02-01: Cuenta, años 1819-1821; HS, 04-02-10-10: Cuenta, año 

1860. 
137 AHMZ, FEF, HS, 04-02-06-03: Cuenta, año 1837; HS, 04-02-10-10: Cuenta, año 1860. 
138 AHMZ, FEF, HS, 04-02-0201: Cuenta, años 1819-1821. 
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ya mencionados se vienen a sumar, como novedad más destacada, el 
arroz y los fideos en las sopas –arroz y almendras también se usaban 
para la elaboración de horchatas-139. El consumo de aves, gallinas y 
ocasionalmente perdices140. El servir, a partir de 1828, sopas de ajo por 
la noche141. O la presencia de las naranjas desde 1857142. 

Con la llegada de las Siervas de María la mejora en la alimentación 
del Hospital fue todavía más evidente, a juicio del administrador, lo 
que parece estar en consonancia con lo que sucedía, por ejemplo, en el 
Hospital de San Sebastián de Badajoz143. La alimentación, pues, dejaba 
de ser mera subsistencia para constituir un complemento en la mejoría 
de la salud de los enfermos. 

 

6. ANEXO I 
 

6.1. Médicos 
 

Álvarez Chamorro, Manuel. Nacido en 1830 en la localidad portu-
guesa de Zafara, lugar en el que se asentó su progenitor tras su extra-
ñamiento por cuestiones políticas. Sus padres fueron Bartolomé Álva-
rez del Pozo, de Zafra, y Mercedes Chamorro Bazo, de Fregenal de la 
Sierra. Contrajo matrimonio el 12 de noviembre de 1852 con Enriqueta 

                                                        
139 V. gr. AHMZ, FEF, HS, 04-02-03-01: Cuenta, año 1823. HS, 04-02-01-05: Cuenta, años 

1817-1818. 
140 V. gr. AHMZ, FEF, HS, 04-02-02-01: Cuenta, años 1819-1821. 
141 AHMZ, FEF, HS, 04-02-04-04: Cuenta, años 1828-1829. 
142 AHMZ, FEF, HS, 04-02-10-07: Cuenta, año 1857. 
143 RODRÍGUEZ FLORES, María Pilar. "La actividad asistencial y benéfica durante la 

Restauración en Extremadura (1873-1923)", Boletín de la Real Academia de Extremadura 
de las Letras y las Artes, 2008, tomo XVI, págs. 412-413. 
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Torres Esteban, de Cádiz, del cual nacerían tres hijos: Manuel, Petroni-
la y Adelaida. Falleció el 8 de septiembre de 1891, en la calle Tetuán, 
de tuberculosis, según certificó el médico Miguel Portillo. Recibió se-
pultura al día siguiente144. Fue alcalde de Zafra por la facción liberal 
conservadora en los años 1875 a 1881145. Le fue expedido el título de 
médico del Hospital el 13 de marzo de 1867, donde ejerció hasta su 
deceso146. 

Antúnez, Francisco Luis. Su paso por el Hospital es fugaz. Entre el 
23 de enero de 1871 como médico honorario147, renunciando al cargo y 
el título el 1 de agosto de 1872148. 

Arenzana, José de. Nació en 1709149. Casó por segunda vez con Ma-
nuela Salcedo, de la que en 1772 se declaraba viudo150. Poseía tierras en 
Zafra y Los Santos de Maimona151. Estudiante de Medicina en la Uni-
versidad de Salamanca durante los años 1730-1731152. Ejerció durante 
dilatado espacio de tiempo su profesión en Zafra. En lo que concierne 

                                                        
144 Archivo del Arzobispado Mérida-Badajoz (AAMB), Parroquia Nuestra Señora de la 

Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 052, libro nº 22 (1879-1883), f. 79.;  I, 4, leg. 069, libro nº 
37 (1891-1892), ff. 77v-78r. AHMZ, FN, Bonifacio Gil y Silva 1886-II, ff. 771-776.  

145 LAMA HERNÁNDEZ, José María: «Los alcaldes de los últimos 250 años. Datos 
para la historia del Ayuntamiento de Zafra», Cuadernos de Çafra, VIII, 2010, pág. 191. 

146 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-03-06-31; HS, 04-02-10-24 al 31; HS, 04-02-11-01 al 
06. 

147 AHMZ, FEF, HS, 01-03-07-03. 
148 AHMZ, FEF, HS, 01-03-07-09. 
149 AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio que comprehende sus 

vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. Año 1761, ff. 30v-31. 
150 AHMZ, FN, Protocolos, Zafra, Gaspar Bermudo Giles 1772-1773, 1772, ff. 121-123. 
151 AHMZ, FN, Manuel Valladolid Mogrovejo 1766, ff. 76-77. Juan Osuna y Gámez 

1769-1770, 1770, ff. 87-89. 
152 Archivo Universidad de Salamanca (AUSA), 438. Información universitaria -al igual 

que la de Manuel Figueroa Bastida, Marcos Gutiérrez Rico y Manuel Sánchez Mi-
randa- facilitada por el Dr. Miguel Ángel Amador Fernández. 
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al Hospital de Santiago fue médico del mismo desde, al menos, 1757 a 
1779153. Atendió la curativa de las monjas del Convento de Santa Mari-
na los años 1774-1782, mientras que a las del Convento de Santa Clara 
en 1750-1751154. 

Baena Barrientos, José. Debió nacer en 1852, en el seno del matri-
monio compuesto por Diego María Baena Amaya y Ana Barrientos 
Ramos. Doctor en Medicina y Cirugía, contrae nupcias, el 19 de marzo 
de 1877, con Petronila Álvarez Torres, hija del también médico Manuel 
Álvarez Chamorro155. Forma parte de la Junta Municipal de Sanidad 
como médico suplente en los años 1887-1888 y 1895-1897, y titular en 
1899-1901156. En 1906 ocupa una de las plazas de la Beneficencia Muni-
cipal, a la cual tres años después renuncia157. Ejerce como facultativo 
del Hospital desde 1891 hasta el 20 de marzo de 1920, en que presenta 
su renuncia por enfermedad158.  

Colomina Colomina, Manuel. Según su partida de matrimonio, de-
bió nacer en 1790 en la población alicantina de Jijona, de donde tam-
bién eran sus progenitores Manuel Miguel Colomina y Clara Colomi-
na. Contrae esponsales el 14 de marzo de 1842 con Ramona Valladolid, 
natural de Corte de Peleas,  hija de Manuel Valladolid, de Zafra, y Te-

                                                        
153 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
154 ASCZ, FSM, 02-01-03-01; FSC, 03-01-03. 
155 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 052, libro nº 

21 (1876-1879), f. 39v. 
156 AHMZ, FM, 3.2.2. 
157 CALDERÓN MORALES, María Teresa. «La salud pública en Zafra entre 1900 y 

1925", Cuadernos de Çafra, I, 2003, pág. 152. 
158 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-07 al 10; HS, 04-02-12-01 y 02; HS, 04-02-12-05 al 12; HS, 

04-02-13-01 y 03 al 06; HS, 04-02-14-01.  
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resa Galán de Almendral159. Fallece, siendo ya viudo, de un catarro 
crónico -según certificado del médico Miguel Portillo- el 1 de marzo de 
1867 y es enterrado al día siguiente en Zafra160. Fue miembro de la Jun-
ta Municipal de Sanidad en los años críticos de 1834-1835161. Es desig-
nado médico del Hospital el 9 de octubre de 1827; permanece en el 
puesto hasta el 27 de junio de 1836, tras ser nombrado por S.M. primer 
ayudante del Cuerpo de Sanidad Militar, encuadrándose en el Ejército 
del Norte; retorna a Zafra dos años después; vuelve a ser escogido co-
mo médico del Hospital el 27 de enero de 1845, desempeñándolo hasta 
su defunción162.  

Colomina Valladolid, Ildefonso. Hijo del también médico Manuel 
Colomina, nació en Los Santos de Maimona en 1831. Contrae matri-
monio el 18 de julio de 1870 con la santeña Ana Magro Leal163.  Casó en 
segundas nupcias con la zafrense Jacoba Silva el 5 de octubre de 1888. 
Vivió en la calle Castillejos de Zafra. Falleció de bronquitis y se enterró 
el 9 de febrero de 1890164. El 10 de diciembre de 1863 obtiene el título 
de médico del Hospital, permanece en él hasta 1867165; retornará al 

                                                        
159 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 050, libro nº 

14 (1835-1848), f. 134. AHMZ, FN, Francisco Luis Osuna 1848, ff. 102-103. 
160 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 064, libro nº 

26 (1865-1867), ff. 128v-129r. 
161 AHMZ, FEF, 3.2.1. 
162 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-06; HS, 04-02-04-04; HS, 04-02-05-01 al 03; 

HS, 04-02-06-01 y 02; HS, 01-03-01-03; HS, 04-02-08-04; HS, 04-02-09-01 al 06; HS, 04-
02-10-02 al 13. 

163 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 051, libro nº 
20 (1869-1876), f. 23v. 

164 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 069, libro nº 
36 (1889-1890), f. 203. AHMZ, FN, Bonifacio Gil y Silva 1888-I, ff. 667-671. 

165 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05. 
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mismo en 1876 y no lo abandonará hasta su fallecimiento166. También 
fue médico de la Junta de Beneficencia local al menos en 1875167. Du-
rante el bienio 1898-1890 fue miembro de la Junta de Sanidad de Zafra 
con el cargo de cirujano vocal168.  

Figueroa Bastida, Manuel de. Originario de Zafra, es posible que no 
se casara. Falleció el 27 de diciembre de 1814169 y al día siguiente es 
enterrado en la Candelaria170. Graduado como bachiller de Medicina 
en la Universidad de Sevilla el 25 de septiembre de 1775171. En el codi-
cilo que otorgó deja una partida de dinero para curar pobres en el 
Hospital172. Todo parece indicar que desempeñó su labor médica en 
dicho establecimiento sanitario desde 1789 hasta su fallecimiento173. A 
la muerte del facultativo José López de Andrade optó a la plaza vacan-
te dejada por este, la que obtuvo el 24 de abril de 1801174. Fue médico 
de las monjas del Convento de Santa Marina durante los años 1778 a 
1784175. 

Galán, José. Escasa es la información que tenemos acerca del mis-
mo. Aparece mencionado una única vez como médico del Hospital en 
1839176. 

                                                        
166 AHMZ, FEF, HS, 04-02-10-23 y 25-31; HS, 04-02-11-01 al 05. 
167 AHMZ, FM, 3.2.2. 
168 AHMZ, FM, 3.2.6. 
169 AHMZ, FEF, G04-02/01-01. 
170 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 060, libro nº 

15 (1813-1825), f. 40v. 
171 Archivo Universidad de Sevilla, Libro 711, ff. 360-374.  
172 AHMZ, FN, José Calasanz Cruzado 1814-1816, 1814, ff. 172-174. 
173 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02; HS, 01-02-01-06. 
174 AHMZ, FEF, G04-01/01-01. 
175 ASCZ, FSM, 02-01-03-01. 
176 AHMZ, FEF, HS, 01-01-03. 
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Gómez Lozano, José. Originario de la localidad cacereña de 
Montánchez, debió nacer en torno a 1804. Estudió Medicina y Cirugía 
en el Colegio de San Carlos, para a continuación trabajar por espacio 
de ocho años en el Hospital General de Madrid. Se instala por primera 
vez en Zafra en 1832, si bien no obtuvo mucho éxito, por lo que se tras-
ladó a Los Santos de Maimona a probar fortuna. Con ocasión de la 
vacante dejada por el médico Juan Antonio López en el Hospital, soli-
cita dicha plaza el 18 de julio de 1836, la que le es concedida un mes 
después, empezando a desempeñar su labor el 1 de septiembre177. Se 
mantuvo en la misma hasta 1844178. En 1843, durante la enfermedad de 
Pedro Lafuente, ejerció también como cirujano179. 

Gutiérrez Rico, Marcos. Estuvo casado con Manuela Puga, de Fuen-
te de Cantos. Fallece el 28 de mayo de 1830180 y al día siguiente es ente-
rrado en su localidad natal181. Graduado como bachiller de Medicina 
por la Universidad de Sevilla el 30 de agosto de 1786182. La primera 
mención que acerca de él poseemos como tal galeno es de 1801, cuan-
do aspira a la plaza vacante de José López de Andrade en el palacio 
ducal de Zafra183, la cual no obtendría; deberán transcurrir dos décadas 
para hacerse con ella, concretamente el 5 de febrero de 1821184. En el 

                                                        
177 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03; HS, 01-02-02-04; HS, 01-01-05. 
178 AHMZ, FEF, HS, 04-02-06-02 y 03; HS, 04-02-07-03 y 04; HS, 04-02-08-01 al 03. 
179 AHMZ, FEF, HS, 04-02-08-03. 
180 AHMZ, FEF, HS, 04-02-05-01. 
181 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 061, libro nº 

16 (1825-1832), f. 155v. 
182 Archivo Universidad de Sevilla, libro 718, ff. 151-169. 
183 AHMZ, FEF, G01/08-10. Orden de 7 de agosto de 1801. 
184 AHMZ, FEF, G04-01/01-01. 
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Hospital ejerció desde, al menos, 1817 hasta el momento de su óbito185, 
lo mismo que con su plaza del palacio186. Sin embargo, su permanencia 
como médico en el Convento de Santa Clara fue menos dilatada, de 
1802 a 1812187. 

López de Andrade, José. Natural de Cádiz, estuvo casado con la 
también gaditana Juliana Prieto. Su entierro tuvo lugar en Zafra el 25 
de marzo de 1801188. Fue médico del Hospital los años de 1789 a 
1796189. También ejerció, hasta su deceso, de facultativo de los emplea-
dos ducales de la Contaduría Zafra, para lo cual se le otorga el corres-
pondiente título el 9 de noviembre de 1790190. Lo mismo realizó en el 
Convento de Santa Clara desde 1770 hasta su fallecimiento191. 

López Prieto, Antonio. Hijo del también médico José López de An-
drade192. Debió fallecer a finales de enero o primeros días de febrero de 
1821193. Fue designado médico de los empleados ducales 11 de enero 
de 1815194. Ejerce en el Hospital durante los años 1789 a 1796195, aunque 
posiblemente lo realizase en los años siguientes. Lo mismo realiza en el 
Convento de Santa Clara durante los años 1802 a 1812196. 

                                                        
185 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05; HS, 04-02-02-01 y 02; HS, 04-02-03-01 y 03; HS, 01-01-

04; HS, 01-03-01-01; HS, 04-02-04-04. 
186 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05. 
187 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
188 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 059, libro nº 

13 (1782-1802), f. 348r. 
189 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
190 AHMZ, FEF, G04-02/01-01. 
191 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
192 AHMZ, FEF, G01/08-10. Orden de 7 de agosto de 1801.  
193 AHMZ, FEF, G04-01/01-01. 
194 AHMZ, FEF, G04-02/01-01. 
195 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
196 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
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López, Juan Antonio. Casado con Jerónima Asme, cuyos padres 
eran de Sevilla. Falleció a los ochenta años de fiebres tifoideas, de las 
que fue atendido por el también médico Manuel Álvarez Chamorro, el 
4 de diciembre de 1863; recibió sepultura al día siguiente 197 . Fue 
miembro de la Junta Municipal de Sanidad de Zafra en 1819198. Fue 
médico de diversas comunidades religiosas de Zafra199, como la del 
Convento de Santa Clara los años 1824 a 1827200. En el Hospital lo loca-
lizamos desempeñando sus funciones desde 1817, aunque puede ser 
anterior; desconocemos el motivo por el que fue cesado el 1 de octubre 
de 1827, si bien a los pocos meses lo volvemos a localizar en el mismo 
puesto, permaneciendo de manera interrumpida hasta su fin201.  

Prada, Juan de. Tenemos constancia de su labor médica en el Hospi-
tal entre los años 1817 y 1823202. Su presencia en Zafra se constata, al 
menos, desde 1801, momento en el que opta a la plaza de médico de 
los criados ducales tras el fallecimiento de José López de Andrade, si 
bien no lo consiguió203. Tras el deceso de Tomás de Prada, 1804, se hizo 
cargo de la sanidad del Convento de Santa Clara hasta 1822204.  

                                                        
197 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 064, libro nº 

25 (1862-1865), f. 75.  
198 AHMZ, FM. 3.2.8. PERAL PACHECO, Diego: La salud pública en Zafra en el siglo 

XIX, Badajoz, Bartolomé Gil Santacruz, 1993, pág. 66. 
199 AHMZ, FN, Francisco Lucas Hidalgo 1843, f. 372. 
200 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
201 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-05; HS, 04-02-02-01 y 02; HS, 04-02-03-01 y 02; HS, 01-03-

01-03; HS, 04-02-04 y 05; HS, 04-02-05-01 al 04; HS, 04-02-06-01 al 03; HS, 04-02-07-01, 
03 y 04; HS, 04-02-08-01 al 04; HS, 04-02-09-01 al 06; HS, 04-02-10-02 al 13.  

202 AHMZ, FEF, HS, 01-01-04; HS, 04-02-01-02; HS, 04-02-02-01. 
203 AHMZ, FEF, G01/08-10. Orden de 7 de abril de 1801.  
204 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 418 

Prada, Tomás de. Era natural de Cabeza del Buey. Estuvo casado 
con Severina Lozano, natural de Sevilla. Fue enterrado en Zafra el 28 
de agosto de 1804205. Hijo suyo fue Lucas de Prada, boticario206. Su la-
bor en el Hospital fue intermitente, pues lo localizamos en 1779 y pos-
teriormente en los años 1789 a 1796207. Dilatada también fue su labor 
en el Convento de Santa Clara, desde 1773 hasta 1804208. 

Sánchez Miranda, Manuel. Nació en 1698209. Casado con Josefa Lo-
bato, a la que sobrevive. Falleció en Zafra el 10 de noviembre de 
1772210. Bachiller en Medicina por la Universidad de Salamanca, años 
1711-1715211. Lo hallamos de médico en Zafra ya en 1753212, si bien no 
lo sería en el Hospital hasta 1767, continuando hasta 1772213. También 
ejerció como médico de las comunidades clarisas de los conventos de 
Santa Marina, 1757-1772, y de Santa Clara, 1750-1751 y 1767-1772214.  

Zoido Hernández, José María. Nació el 20 de septiembre de 1884, 
siendo sus progenitores Juan Zoido Polo, labrador, y Francisca 
Hernández Ramírez. Contrajo matrimonio el 31 de diciembre de 1910 

                                                        
205 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 060, libro nº 

14 (1802-1813), f. 51r. 
206 AGS_CE_RG_L154, f. 342r. 
207 AHMZ, FN, Pío Antonio Pardo 1788-1792, 1791, ff. 1-2. 
208 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
209 AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio que comprehende sus 

vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. Año 1761, ff. 30v-31.  
210 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 057, libro nº 

11 (1755-1773), f. 363r. 
211 AUSA, 422. 
212 AGS_CE_RG_L154, f. 342r. 
213 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
214 ASCZ, FSM, 02-01-03-01; FSC, 03-01-03 y 03-01-04-01.  
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con Magdalena Martínez Fernández215. Falleció el 4 de diciembre de 
1938, morando en la calle General Mola, nº 4, de "caquesia tumoral"216. 
Pasa a formar parte como médico de la Beneficencia Municipal tras la 
renuncia de José Baena Barrientos en 1909217. Aunque venía desempe-
ñando su labor médica desde 1911 en el Hospital, no será hasta el mes 
de marzo de 1920 cuando lo realice de forma oficial; en su puesto per-
manece hasta 1923218. 

 

6.2. Cirujanos 
 

Blesa García, José Vicente. Natural de Zafra. Nació el 20 de no-
viembre de 1770219. Hijo de Luis Blesa, de Zafra, y Joaquina García, de 
Los Santos de Maimona. Casó en primeras nupcias, el 25 de noviembre 
de 1789, con la también vecina de Zafra María Regina de Aguilar220, y 
en segundas, el 17 de enero de 1811, con la zafrense María Ramos221. 
Fue nombrado alcalde en 1808 por la Junta Superior de la Provincia222. 
Un año después, el 18 de marzo, se le otorga el título de cirujano de los 
criados ducales en Zafra223. Semejante designación recibirá para el 

                                                        
215 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, I, leg. 041, libro nº 61 

(1883-1884), f. 219r. 
216 APCZ, Libros sacramentales, Defunciones, libro nº 47 (1936-1944), f. 95v. 
217 CALDERÓN MORALES: op. cit., pág. 152. 
218 AHMZ, FEF, HS, 04-02-14-01 al 04. 
219 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, I, leg. 021, libro nº 28 

(1765-1773), f. 319r. 
220 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 048, libro nº 

10 (1766-1791), f. 32v. 
221 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 

11 (1792-1815), f. 260. 
222 AHMZ, FN, Matías Pardo 1817, f. 151. 
223 AHMZ, FEF, G04-02/01-01. 
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Hospital el 27 de febrero de 1813; un empleo que desempeñará hasta el 
4 de noviembre de 1829, momento en el que se traslada a la vecina 
localidad de Fuente del Maestre224. 

Esteban, Juan Pío. Dio comienzo a su trabajo en el Hospital el 1 de 
marzo de 1843, pero su permanencia sería corta, pues en el mes de 
junio de 1845 lo deja para trasladarse a Bienvenida225. 

Gazul (Bassas) Barceló, Isidro. Nació en 1826 en Alcalá de Henares. 
Era hijo de Isidro Gazul Barceló, de Tarragona, y de Magdalena Bas-
sas, de Barcelona. Casó por primera vez el 12 de noviembre de 1851 
con Aurora Uclés Miláns, de cuya unión nació Arturo Gazul Uclés. La 
segunda vez fue con Teresa Sáenz Jurado, de Villagarcía el 18 de enero 
de 1858, alumbrando a Elia y Carolina. En el momento de su falleci-
miento –de uremia, según certificado del facultativo Francisco Sierra-, 
29 de junio de 1893, vivía en la calle Sevilla. Al día siguiente tuvo lugar 
su entierro226.  El título para atender enfermos en el Hospital le fue 
concedido el 8 de septiembre de 1873, ostentándolo durante dos déca-
das, ya que no cesaría hasta el 7 de junio de 1893, a causa de su enfer-
medad227. Formó parte de la Junta de Sanidad como titular, 1887-1888, 
y suplente, 1889-1890228. 

Gómez, Francisco. Natural de Zafra. Nació el 21 de mayo de 1736. 
Hijo de Alonso Gómez y Josefa María. Estuvo casado con María Na-

                                                        
224 AHMZ, FEF, HS, 01-01-04 y 05; HS, 04-02-01-05; HS, 04-02-02-01; HS, 04-02-03-01 al 

03; HS, 04-02-04 y 05; HS, 04-02-05-01; HS, 01-03-01-03; HS, 01-03-04. 
225 AHMZ, FEF, HS, 04-02-08-03 y 04; HS, 01-01-05. 
226 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 070, libro nº 

38 (1893-1894), f. 61. AHMZ, FN, Bonifacio Gil y Silva 1892-I, ff. 339-342. 
227 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 04-02-10-23 al 31; HS, 04-02-11-01 al 08. 
228 AHMZ, FM, 3.2.2. 
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ranjo; falleció y fue enterrado el 31 de julio de 1800229. Sustituyó a Lope 
Villalobos como cirujano del Hospital en 1757 y continuó hasta su 
muerte230. Ese día también concluyó su labor con los empleados duca-
les de Zafra, cargo para el que había sido designado el 9 de noviembre 
de 1790231.  

González Barbudo, Antonio. La única información que acerca de él 
poseemos es que trabajó ocasionalmente en el Hospital durante el pe-
riodo de 1780 a 1788232. 

Lafuente, Pedro. Natural de Alfaro, debió nacer en 1774233. Hijo de 
José María Lafuente, de Tudilla, y Faustina López, de Alfaro. Contrajo 
matrimonio con Teresa Ramos, de Zafra, el 31 de marzo de 1817234; de 
esta unión nacieron José, Anselmo, Damián y Francisco de Paula235. 
Falleció el 8 de febrero de 1843, recibiendo sepultura al día siguiente236. 
En cuanto a su destino en el Hospital, recibió su título el 27 de no-
viembre de 1829, tras el cese de José Blesa; lo ejerció de manera ininte-
rrumpida hasta su óbito237. 

                                                        
229 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I,I, leg. 017, libro 24 

(1731-1740), f. 287v; I, 4, leg. 059, libro nº 13 (1782-1802), f. 337. 
230 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
231 AHMZ, FEF, G04-02/01-01; HS, 01-03-01-03. 
232 AHMZ, FEF, HS 02-01-01-02. 
233 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 062, libro nº 

19 (1843-1847), f. 6v. 
234 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 

11 (1792-1815), f. 347. 
235 AHMZ, FN, Francisco Lucas Hidalgo 1845, ff. 321-322. 
236 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 062, libro nº 

19 (1843-1847), f. 6v. 
237 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 04-02-05-01 al 04; HS, 04-02-06-01al 03; HS, 04-02-07-

01 y 03-04; HS, 04-02-08-01 al 03. 
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Martínez Molano, Joaquín. Tras la renuncia de Juan Pío Esteban, es 
designado para el puesto de cirujano en el Hospital. No obstante, no 
recibirá el título hasta el 6 de agosto de 1845. Se mantuvo en su cargo 
hasta mediados del mes de mayo de 1852, en que renunció238.  

Matos, Juan. Natural de Badajoz. Estuvo casado con la zafrense Pe-
tronila Romero. Fue enterrado el 1 de marzo de 1809239. Debió tomar 
posesión de su cargo tras la marcha de Pedro Montero en 1796, en él 
permaneció hasta su fallecimiento240. Lo mismo sucedió en lo referido 
a su empleo como cirujano de los empleados ducales, nombrado el 29 
de julio de 1799 como cirujano sustituto durante la enfermedad de 
Francisco Gómez, sería designado como titular el 11 de agosto del año 
siguiente241.  

Montero, Pedro. Desempeñó su ministerio en el Hospital durante 
los años 1789 a 1796242. Tenemos constancia de que también atendía a 
diferentes vecinos de Zafra243. 

Portillo, Miguel. Originario de Sevilla, su nacimiento tendría lugar 
c.1822. Era hijo de Antonio Portillo, de Antequera, y María Josefa 
Álvarez, de Sevilla. Contrajo matrimonio el 8 de diciembre de 1859 con 
Benita Núñez Madrid, de Las Casas (Ciudad Real)244. Es designado 
cirujano del Hospital el 29 de mayo de 1852, si bien no comenzaría su 

                                                        
238 AHMZ, FEF, HS, 04-02-08-04; HS, 04-02-09-01 al 06; HS, 04-02-10-02; HS, 01-01-05. 
239 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 060, libro nº 

14 (1802-1813), f. 180v. 
240 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02; HS, 01-02-01-06. 
241 AHMZ, FEF, G04-01/01-01, HS 01-03-01-03. 
242 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
243 AHMZ, FN, Tiburcio Pardo 1790-1792, 1792, ff. 222-223. 
244 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 051, libro nº 

18 (1857-1863), f. 68. 
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cometido hasta una semana más tarde; se mantuvo de manera conti-
nuada hasta septiembre de 1873245. Fue miembro titular de la Junta de 
Sanidad de los años 1883 a 1885246. 

Silva Diosdado, Pedro. Nació el 7 de diciembre de 1861. Hijo de 
Salvador Silva Escudero, veterinario, y Ana Diosdado Silva, de Za-
fra247. Contrajo matrimonio con María Guerrero García, de Puebla de 
Sancho Pérez. Falleció el 13 de marzo de 1920, morando en la plaza de 
la Constitución, de uremia. Testó ante Fernando Álvarez un día antes 
de fallecer248. Acepta ejercer como cirujano del Hospital –sería el últi-
mo- en julio de 1893, para lo que se le expidió el correspondiente título 
el día 14 de dicho mes; labor que ejerce hasta 1897249. Durante los años 
1899 a 1901 lo tenemos de vocal suplente en la Junta de Sanidad250. 
Todo parece indicar que era médico de la Beneficencia Municipal hasta 
1906, momento en el que vuelve a optar a la plaza, la que consigue, 
permaneciendo en ella hasta 1914251. 

Villalobos, Lope. Nació en 1708252. La primera noticia que tenemos 
sobre su labor médica es de 1753253. En lo que respecta a su función en 

                                                        
245 AHMZ, FEF, HS, 04-02-10-02 al 13; HS, 01-01-05; HS, 02-03-01-01. 
246 AHMZ, FM, 3.2.2. 
247 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, I, leg. 036, libro nº 51 

(1859-1861), f. 104v. 
248 APCZ, Libros sacramentales, Defunciones, libro nº 44 (1915-1920), f. 255. 
249 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08 al 10; HS, 04-02-12-01 al 02. 
250 AHMZ, FM, 3.2.2. 
251 CALDERÓN MORALES: op. cit., págs. 151-152. 
252 AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio que comprehende sus 

vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. Año 1761, f. 31v. 
253 AGS_CE_RG_L154, f. 342. 
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el Hospital conocemos que la practicaba en 1757, momento en el que es 
sustituido por Francisco Gómez254.  

 

6.3. Sangradores-barberos 
 

Borrego, Francisco (Vázquez). Originario de Salvaleón. Casado con 
María Gastón, de Zafra. Falleció y fue sepultado el 2 de junio de 
1805255. Ejerció en el Hospital desde 1773 hasta el momento de su dece-
so256. 

Borrego, Luis. Hijo del sangrador Francisco Vázquez Borrego y 
María Gastón. Contrajo enlace matrimonial 9 de diciembre de 1804 con 
la zafrense María Domínguez257. Su labor en el Hospital se inicia de 
manera interina, sustituyendo a Manuel González durante su enfer-
medad; cuando este fallece le es otorgado el título el 10 de abril de 
1809. Su estancia en el mismo llega a su fin el 28 de febrero de 1828, a 
causa de hallarse detenido en la cárcel y su posterior traslado al presi-
dio de Ceuta258. 

Cardona Murillo, Nicasio. Natural de Zafra. Nació el 11 de octubre 
de 1822. Hijo de Joaquín Cardona, de Zaragoza, y Trinidad Murillo, de 
Zafra. Casó por primera vez el 26 de agosto de 1846 con la vecina de 
Zafra María Becerra Carrasco, de cuya unión nacieron Hipólito, Epifa-

                                                        
254 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
255 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 060, libro nº 

14 (1802-1813), f. 75v. 
256 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
257 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 

11 (1792-1815), f. 185v. 
258 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03; HS, 01-01-02; HS, 04-02-01-05; HS, 04-02-02-01; HS, 

04-02-03-01 y 02; HS, 01-01-04; HS, 04-02-03-03; HS, 04-02-04-02; HS, 01-03-01-03.   
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nio y Manuel; en ese momento su domicilio se hallaba situado en la 
calle Sevilla, 12259. La segunda vez enlazó con la también zafrense Ma-
tea Fernández Romero, procreando otros dos vástagos: Antonia y Ni-
casio. Falleció el 18 de abril de 1880, según Manuel Álvarez Chamorro 
de bronquitis aguda, y fue sepultado al día siguiente260. De oficio bar-
bero, al fallecimiento de José Silgado se le expide título de interinidad 
el 14 de mayo de 1861, que se tornará definitivo el 17 de julio. Ejerce su 
cargo en una primera etapa hasta 1867, para retornar en 1876 y con-
cluir con su defunción261.   

González, Manuel. Natural de Berlanga. Casado con Ana Guzmán, 
también de dicha localidad. Fallece en 1809262. Era sangrador de los 
criados ducales de Zafra desde el 7 de junio de 1791263. En cuanto al 
Hospital, su ocupación es más corta, pues arriba a él el 4 de octubre de 
1805 y concluye el día de su fallecimiento264.  

Montoya, Manuel. Nació el 27 de agosto de 1714; hijo de Miguel 
Montoya y Josefa Zambrana265. Tenemos noticias del año 1753, en la 
que se nos dice que se encontraba como oficial de barbero, y que com-

                                                        
259 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I,1, leg. 029, libro 37 

(1823-1824), f. 148v;  I, 3, leg. 050, libro nº 14 (1835-1848), f. 229v. 
260 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 066, libro nº 

31 (1879-1881), ff. 57-58r. 
261 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-14; HS, 01-01-05; HS, 04-02-10-11 al 13 y 23 al 26. 
262 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 060, libro nº 

14 (1802-1813), f. 180v. 
263 AHMZ, FEF, G04-02/01-01. 
264 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
265 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I,1, leg. 014, libro 21 

(1713-1719), f. 86r.  AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio 
que comprehende sus vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. 
Año 1761, ff. 32v-34. 
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plementaba su salario con el de fiel del Peso de la Harina266. Su estan-
cia en el Hospital es muy breve, 1772-1773, debido a su impericia267. 

Morillo, Bartolomé. Nació el 20 de junio de 1792. Sus padres fueron 
Juan Morillo, de Zafra, y María Zoido, de Fuentes de León. Estuvo 
casado con María Josefa Molina, de Los Santos de Maimona. Falleció el 
23 de febrero de 1849 y fue enterrado al día siguiente268. De profesión 
barbero, su arribo al Hospital se produjo el 28 de febrero de 1828 a 
causa de la detención de Luis Borrego. Se le expide el título 4 de abril 
de dicho año, permaneciendo hasta su muerte269.   

Noguera, Diego. Nació en 1701270. Hijo de Antonio Noguera y Leo-
nor Rodríguez Aponte. Contrajo matrimonio el 16 de agosto de 1727 
con Josefa Zambrano, también de Zafra y viuda de Miguel de Monto-
ya271. Tenemos constancia del ejercicio de su profesión en 1753272. En lo 
que respecta al Hospital, lo localizamos en el periodo que va de 1757 a 
1772273.  

Ramírez Santos, Nicolás. Natural de Feria. Debió nacer c. 1830-
1831. Hijo de Antonio Ramírez, labrador de Feria, y Matea Santos, de 
Villalba. Contrajo primeras nupcias con María Dolores Sánchez Palle-
                                                        
266 AGS_CE_RG_L154, ff. 342v-343r. 
267 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
268 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I,1, leg. 024, libro 31 

(1789-1794), f. 320v; I, 4, leg. 062, libro nº 20 (1848-1851), f. 60v. 
269 AHMZ, FEF, HS, 01-01-02; HS, 01-01-05; HS, 04-02-04-04 y 05; HS, 04-02-05-01 al 04; 

HS, 04-02-06-01 al 04; HS, 04-02-07-01 al 04; HS, 04-02-08-01 al 04; HS, 04-02-09-01 al 
04. 

270 AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio que comprehende sus 
vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. Año 1761, ff. 32v-34. 

271 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 047, libro nº 8 
(1722-1742), f. 77. 

272 AGS_CE_RG_L154, ff. 342v-343r. 
273 AHMZ, FEF, HS, 02-01-01-02. 
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ro, de Zafra, el 12 de noviembre de 1855274; las segundas con Cecilia 
Gómez Franco, de Zafra y viuda de Timoteo Vivas, el 5 de octubre de 
1874275. Falleció el 6 de junio, morando en la calle Cabezo, de hemorra-
gia cerebral276. De oficio barbero, es elegido para el puesto de sangra-
dor del Hospital el 29 de marzo de 1881, manteniéndose hasta 1905277. 
Ejerció como enfermero interinamente entre 1890 y 1892278. 

Silgado, José. Vecino de Zafra. Nació el 17 de octubre de 1817. Sus 
padres Juan Silgado, de Barcarrota, y Rosa Molina, de Los Santos de 
Maimona. Matrimonió con Manuela Montaño, de Zafra, el 20 de di-
ciembre de 1846. Falleció el 12 de mayo de 1861 a causa de una peri-
neumonía crónica detectada por el médico Manuel Álvarez Chamorro; 
fue enterrado al día siguiente279. De oficio barbero, se le despachó títu-
lo de sangrador del Hospital el 28 de marzo de 1849, el cual mantuvo 
hasta su muerte280. 

Silvero Canal, José. Natural de Talavera la Real, nació c. 1851. Hijo 
de Diego Silvero y Lucía Canal. Contrajo matrimonio con Magdalena 
Sabido. Falleció el 27 de agosto de 1938, morando en la calle Santa Ca-

                                                        
274 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 051, libro nº 

17 (1855-1856), f. 32. 
275 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 051, libro nº 

20 (1869-1876), f. 132v.  
276 APCZ, Libros sacramentales, Defunciones, libro nº 42 (1905-1910), f. 143r. 
277 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 04-02-10-27 al 31; HS, 04-02-11-01 al 10; HS, 04-02-12-

01 al 02 y 05 al 07.  
278 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-06 y 07. 
279 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I,1, leg. 028, libro 35 

(1813-1817), f. 324r; I, 3, leg. 050, libro 14 (1835-1848), ff. 236v-237r; I, 4, leg. 063, libro 
nº 24 (1859-1862), f. 139. 

280 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 04-02-09-04 al 06; HS, 04-02-10-02 al 11. 
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talina, de gastroenteritis281. Ejerce en el Hospital desde 1906 hasta 
1923282. 

 

6.4. Hospitaleros, caseros o enfermeros 
 

Antúnez, Cayetano. Natural de Zafra. Nació el 14 de octubre de 
1834. Hijo de José Antúnez y María Cordero, de Zafra. Enlazó matri-
monialmente el 1 de septiembre de 1862 con Lorenza Silvero, de Pla-
sencia. Falleció –de reumatismo visceral, según certificado del médico 
José Baena- el 17 de agosto de 1890283. Es nombrado enfermero interino 
del Hospital el 1 de julio de 1873 y titular el 8 de septiembre de dicho 
año, lo desempeñó hasta su deceso284.  

Bajo, Gonzalo. Natural de Gordaliza del Pino. Casado con la tam-
bién enfermera Isabel Noriega285. Empieza a ejercer de manera interina 
ayudando a su mujer en 1809. Fue nombrado enfermero titular el 17 de 
enero de 1815, permaneciendo en su puesto hasta su fallecimiento el 10 
de mayo de 1844286. 

                                                        
281 APCZ, Libros sacramentales, Defunciones, libro nº 47 (1936-1944), f. 87v. 
282 AHMZ, FEF, HS, 04-02-12-08 al 12; HS, 04-02-13-01 y 03 al 06; HS, 04-02-14-01 al 04. 
283 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 031, libro nº 

41 (1832-1834), f. 63v; I, 3, leg. 051, libro nº 18 (1857-1863), ff. 146v147r; I, 4, leg. 069, 
libro nº 36 (1889-1890), ff. 263-234r. 

284 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-17; HS, 01-03-07-15; HS, 01-01-05; HS, 04-02-10-23 al 31; 
HS, 04-02-11-01 al 06. 

285 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 
11 (1792-1815), f. 309v. 

286 AHMZ, FEF, HS, 01-03-02-04; HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-14; HS, 04-02-01-05; HS, 
04-02-02-01 y 02; HS, 04-02-03-01 y 02; HS, 01-01-04; HS, 04-02-04-01, 02 y 04-5; HS, 
04-02-05-01 al 04; HS, 04-02-06-01 al 04; HS, 04-02-07-01 al 04; HS, 04-02-08-01 al 03. 
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Barrientos Barona, Simón. Nació el 11 de abril de 1878. Hijo de Ri-
cardo Barrientos, agricultor, y Justa Barona Cantero, de Zafra287. Ob-
tiene el cargo en 1904 y lo detenta hasta 1923288. 

Cordón Jiménez, Antonio. Nació el 5 de abril de 1818. Hijo de 
Román Cordón, de Fregenal, y María Dolores Jiménez, de Zafra. Con-
trajo matrimonio el 25 de enero de 1840 con María Ascensión González 
Sánchez, de Zafra289. Falleció el 29 de junio de 1873 a causa, según el 
médico Manuel Álvarez Chamorro, de un absceso en la garganta; reci-
bió sepultura al día siguiente290. En el momento de ser designado in-
terinamente para el cargo, tras la expulsión de Gregorio Rodríguez, el 
15 de agosto de 1869, ejercía la profesión de velonero; con posteriori-
dad se convierte en titular y lo ejerce hasta su fallecimiento291. 

Delgado González, Teresa. Nacida en Silvestre (Ciudad Rodrigo). 
Segunda esposa de Juan Díaz Colorado. Falleció 14 de septiembre de 
1797292. Ejerce junto a su marido, al menos, desde 1779 y posteriormen-
te junto a su hijo Juan hasta su muerte293. 

Díaz Colorado, Francisco. Hijo del enfermero Juan Díaz Colorado. 
El 31 de diciembre de 1777 se le expide el título de enfermero del Hos-

                                                        
287 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 039, libro nº 

58 (1877-1879), f. 98. 
288 AHMZ, FEF, HS, 04-02-12-06 al 12; HS, 04-02-13-01 al 06; HS, 04-02-14-01 al 04. 
289 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 028, libro nº 

36 (1817-1821), f. 36; I, 3, leg. 050, libro nº 14 (1835-1848), f. 97v. 
290 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 065, libro nº 

28 (1871-1874), ff. 195v-196r. AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-17; HS, 01-03-07-15. 
291 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-14; HS, 01-02-03-17; HS, 01-03-07-15. 
292 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I,3, leg. 048, libro nº 9 

(1742-1766), f. 17v; I, 4, leg. 059, libro nº 13 (1782-1802), f. 289r. AHMZ, FEF, 01-03-01-
03. 

293 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02. 
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pital, labor que desempeña en unión de Teresa Delgado, su madre o 
madrastra, hasta 1788; desde 1789 hasta su óbito lo realiza sin ella294. 

Díaz Colorado, Juan. Hijo de Antonio Díaz e Isabel Virginia Colo-
rado. Contrajo primer matrimonio con María Josefa Escudero, de Za-
fra, el 3 de noviembre de 1740. Casado con Teresa Delgado González 
en segundas nupcias el 25 de febrero de 1743. Falleció el 13 de diciem-
bre de 1777 y se enterró al día siguiente295. Era de oficio zapatero296. 
Ejerce desde 1756 hasta su fallecimiento297. 

Flores Moreno, Daniel. Ejerció como enfermero del Hospital desde 
octubre de 1892 a junio de 1893298. 

Magdaleno Villarroel, Juan. Nació el 13 de mayo de 1843. Hijo de 
los enfermeros Luis Magdaleno y Manuela Villarroel. Casado el 7 de 
diciembre de 1866 con María Encarnación González González, de Jerez 
de los Caballeros299. Es asesinado de un disparo el 30 de septiembre de 
1868; fue enterrado al día siguiente300. Aunque de profesión hojalatero, 
acabó trabajando de enfermero en el Hospital, oficio que conocía desde 

                                                        
294 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02; HS, 01-03-01-03; HS, 04-02-01-02. 
295 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 047, libro nº 8 

(1722-1742), f. 245; leg. 048, libro nº 9 (1742-1766), f. 15v; I, 4, leg. 058, libro nº 12 
(1773-1781), f. 140v. AHMZ, FEF, 01-03-01-03. 

296 AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio que comprehende sus 
vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. Año 1761, f. 61v. 

297 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02. 
298 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08. 
299 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 033, libro nº 

44 (1844-1848), ff. 30v-31r; I, 3, leg. 051, libro nº 19 (1863-1869), f. 83v. 
300 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 064, libro nº 

27 (1868-1871), f. 53. 
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muy pequeño al haber ayudado a su madre, recibió el título el 26 de 
abril de 1866301. 

Magaleno, Luis. Natural de Los Santos de Maimona. Casado con la 
enfermera Manuela Villarroel el 11 de noviembre de 1841302. Estuvo 
ejerciendo en el Regimiento Provincial de Badajoz hasta 1841, momen-
to en el que retorna a Zafra. En la villa trabaja como molinero y entra a 
trabajar en Hospital como enfermero el 1 de mayo de 1860; sería cesa-
do en su puesto el 3 de mayo del año siguiente a causa de la tormento-
sa relación que mantiene con su mujer303. 

Magdaleno Villarroel, María Luisa. Hija de Luis Magdaleno y Ma-
nuela Villarroel. Falleció en una fecha posterior a 1892. Trabajó en el 
Hospital desde muy pequeña, ayudando a su madre, no obstante no 
recibiría una titulación oficial hasta el 31 de diciembre de 1866, cuando 
se la nombra enfermera interina. Un año después es nombrada titular 
y permanece en su cargo hasta 1892304.  

Mata, Juan Prudencio. Nació en Salvaleón en 1805. Estuvo casado 
con María de los Remedios Rodríguez, de Zafra. Falleció el 22 de enero 
de 1867 de una congestión pulmonar, según certificado del médico 
Ildefonso Colomina305. Es nombrado enfermero del Hospital el 27 de 
mayo de 1861; presenta su dimisión a finales de 1863, pero tras recon-
siderarlo vuelve a solicitar su puesto, siendo de nuevo aceptado, per-

                                                        
301 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-03-11; HS, 01-03-06-27; HS, 01-02-03-13. 
302 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 050, libro nº 

14 (1835-1848), f. 127. 
303 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-03-07; HS, 04-02-10-10 y 11. 
304 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-03-11; HS, 02-03-01-01; HS, 04-02-10-23 al 31; 

HS, 04-02-11-01 al 07. 
305 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 064, libro nº 

26 (1865-1867), f. 123. 
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maneciendo hasta el 21 de abril de 1866, en que lo deja por motivos de 
salud306. 

Noriega, Isabel. Casada el 3 de enero de 1813 con el enfermero 
Gonzalo Bajo307. Estuvo trabajando en el Hospital, posiblemente ayu-
dando a Francisco Díaz Colorado, posteriormente se convertiría en 
ayudante de su esposo, gozando de la titularidad solamente durante 
diez días a raíz del deceso de él en 1844308.  

Pérez, Gregorio. Casado con la también enfermera Antonia Puli-
do309. Es designado para el puesto de manera interina el 20 de mayo de 
1844. Permanece en su puesto hasta su fallecimiento el 15 de marzo de 
1850310. 

Pinto Delgado, Manuela. Enfermera nombrada en junio de 1893, ce-
sando al final de mes311.  

Pulido, Antonia. Esposa del enfermero Gregorio Pérez. Fallece el 4 
de julio de 1859312. Ejercía el cargo en compañía de su marido, si bien el 
título le fue expedido a su marido; sin embargo, tras la muerte de él es 
designada enfermera con carácter interino, para a continuación con-
vertirse en titular. Desde este momento hasta su muerte trabaja con la 
ayuda de Manuela Villarroel313. 

                                                        
306 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-03-07; HS, 01-03-06-15 y 27; HS, 04-02-10-11 al 

13; HS, 01-02-03-09. 
307 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 

11 (1792-1815), f. 309v. 
308 AHMZ, FEF, HS, 01-03-02-04; HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-14. 
309 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03. 
310 AHMZ, FEF, HS, 01-02-02-01; HS, 04-02-08-04; HS, 04-02-09-01 al 04; HS, 01-02-03. 
311 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08. 
312 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03; HS, 01-01-05. 
313 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03-05; HS, 04-02-09-05 y 06; HS, 04-02-10-02 al 09. 
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Rey González Rayo, Nicanor. Es designado enfermero a finales de 
junio de 1896 y concluye su cometido, probablemente, en 1903314. 

Rodríguez, Gregorio. Al igual que su predecesor, Antonio Tascones, 
su permanencia como enfermero en el Hospital fue breve, es nombra-
do el 26 de octubre de 1868 y cesa el 13 de agosto del año siguiente; los 
motivos de su deposición fue a causa del mal comportamiento de su 
mujer315. 

Tabero Delgado, Manuel. Nombrado a finales de junio de 1893, se 
mantuvo hasta mayo de 1896316. 

Tascones, Antonio. Su labor fue fugaz, ya que fue designado con 
carácter interino el 2 de octubre de 1868 y cesó a finales de mes317. 

Villarroel, Manuela. Casada con Luis Magdaleno, que ejerció de en-
fermero durante un corto espacio de tiempo318. Falleció el 11 de di-
ciembre de 1866 a causa de una inflamación crónica del pecho, según 
certificado del médico Manuel Colomina319. Su trabajo en el Hospital 
se inició posiblemente en 1843, cuando ya se encontraba viviendo en 
casa de la enfermera Antonia Pulido. Se convirtió en enfermera inter-
ina tras el fallecimiento de Gregorio Pérez, esposo de la anterior. Estu-
vo como titular interina cuando Antonia Pulido cayó enferma y tras su 

                                                        
314 AHMZ, FEF, HS, 04-02-12-01, 02 y 05. 
315 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-03-13 y 14. 
316 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-08 al 10; HS, 04-02-12-01. 
317 AHMZ, FEF, HS, 01-03-06-42; HS, 01-01-05. 
318 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-03-07. 
319 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 064, libro nº 

26 (1865-1867), f. 118. 
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muerte recibió el título de titular el 10 de julio de 1859, el cual desem-
peñó hasta su muerte320.   

Virginio, Juan. Ejerce en el Hospital en 1753321. 

 

6.5. Boticarios 
 

Durán, Isabel. Segunda esposa del boticario Antonio Fermín 
Hernández Bedmar. Se hizo cargo de la farmacia a la muerte del 
cónyuge, si bien por la normativa de la época no la podía regentar. 
Siguió suministrando medicinas al Hospital hasta el 1 de noviembre de 
1835322. 

Galán Sáenz, Alfonso. Nació el 1 de mayo de 1878. Hijo de Waldo 
Galán Martínez, propietario de Bienvenida, y María de las Aguas 
Sáenz López, de Zafra. Contrajo matrimonio el 25 de diciembre de 
1912 con Concepción Merino Fernández323. Falleció el 19 de noviembre 
de 1954, morando en el nº 3 de la calle Santa Catalina, a causa de bron-
quitis324. Facilita las medicinas al Hospital desde 1904 hasta 1923325. Por 
otro lado, tras la jubilación de Manuel Núñez de Aguilar, practica lo 
mismo con la Beneficencia Municipal, al menos entre 1901 y 1925326. 

                                                        
320 AHMZ, FEF, HS, 01-02-03; HS, 01-03-05-30; HS, 04-02-10-09 al 13; HS, 01-01-05; HS, 

01-02-03-11. 
321 AGS_CE_RG_L154, f. 356v. 
322 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-03; HS, 01-03-04-25. 
323 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 039, libro nº 

58 (1877-1879), f. 104. 
324 APCZ, Libros sacramentales, Defunciones, libro nº 48 (1944-1962), f. 178r. 
325 AHMZ, FEF, HS, 04-02-12-06, 08 y 10-12; HS, 04-02-13-01 y 03-06; HS, 04-02-14-01 al 

04. 
326 CALDERÓN MORALES: op. cit., págs. 153-154. 
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Guerra Lizaga, Pedro Guillermo. Natural de Zafra, nació el 31 de 
enero de 1881. Hijo de Julián Guerra Álvarez, de Zafra, y Gregoria 
Lizaga Becerra, de Villafranca de los Barros. Contrajo matrimonio con 
María del Pilar Guerra López, natural de Zafra, el 25 de septiembre de 
1905327. Falleció el 10 de enero de 1930, morando en el nº 36 de la plaza 
de España, a causa de tuberculosis pulmonar328. Tenemos constancia 
de que suministra medicamentos al Hospital solo en 1908329. 

Gutiérrez, José Fulgencio. Nació en 1689330. Se casa por segunda 
vez, era viudo de Josefa de Cárdenas Mora, el 11 de febrero de 1742 
con María Josefa Rico, de Fregenal331. Tenía botica abierta ya en 1753332. 
Suministró medicinas al Hospital los años 1757-1761 y 1767-1772333. Lo 
mismo practicó con el Convento de Santa Marina los años 1761-1763334. 

Gutiérrez Rico, Manuel Pedro. Natural de Zafra, nació el 30 de oc-
tubre de 1745. Hijo del también boticario José Fulgencio Gutiérrez y 
María Josefa Rico. Contrajo matrimonio el 29 de agosto de 1772 con 
Tomasa Gordillo Cordero, de Zafra335. Recibió sepultura el 20 de julio 

                                                        
327 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 040, libro nº 

59 (1879-1881), ff. 205v-206r.  APCZ, Libros sacramentales, Matrimonios, libro nº 44 
(1904-1926), f. 46. 

328 APCZ, Libros sacramentales, Defunciones, libro nº 44 (1915-1920), f. 59r; libro nº 46 
(1928-1936), f. 81v. 

329 AHMZ, FEF, HS, 04-02-12-10. 
330 AGS, Catastro Marqués de Ensenada, Libro yndustrial y comerzio que comprehende sus 

vezinos hazendados por lo que haze a comerzio yndustria y jornales. Año 1761, ff. 31v-32r. 
331 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 047, libro nº 8 

(1722-1742), f. 281v. 
332 AGS_CE_RG_L154, f. 342v. 
333 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02. 
334 ASCZ, FSM, 02-01-03-01. 
335 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 018, libro nº 

25 (1740-1748), f. 340v; I, 3, leg. 049, libro nº 10 (1766-1791), f. 92. 
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de 1806336. Suministró medicinas al Hospital los años 1762-1766 y 1773-
1796337. El Convento de Santa Clara también fue destinataria de sus 
productos entre 1763 y 1790338. 

Hernández Bedmar, Antonio Fermín. Hijo de Manuel Hernández y 
Teresa Bedmar, de Zafra. Contrajo matrimonio por primera vez el 17 
de diciembre de 1778 con María Herrera, de Zafra339; la segunda vez 
fue con Isabel Durán 340 . Debió fallecer en noviembre de 1825 341 . 
Aprendió el oficio con el boticario Manuel Alfonso Gutiérrez Rico342. El 
28 de julio de 1806 solicita autorización para despachar medicinas al 
Hospital, lo cual les es concedido el 27 de agosto, extendiéndose por 
primera vez el título de boticario de dicho establecimiento, suminis-
trando al mismo hasta su fallecimiento343. También suministra al Con-
vento de Santa Clara los años 1786-1790344. El 26 de noviembre de 1790 
es designado boticario de los criados ducales345. En diciembre de 1808 
es electo como alcalde para el año siguiente, a lo que él se excusa por 
su situación profesional346. 

Lafuente, Damián de. Nació en 1818. Hijo del que fuera cirujano del 
Hospital Pedro de Lafuente y Teresa Ramos. Contrajo matrimonio el 

                                                        
336AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 060, libro nº 14 

(1802-1813), f. 108v;  AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
337 AHMZ, FEF, HS, 04-02-01-02. 
338 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
339 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 

10 (1766-1791), f. 187v. 
340 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-03; HS, 01-03-04-25. 
341 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05. 
342 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03. 
343 AHMZ, FEF, HS, 01-03-01-03; HS, 04-02-03-01 al 03. 
344 ASCZ, FSC, 03-01-04-01. 
345 AHMZ, FEF, G04-01/07-03; G04-01/01-01. 
346 AHMZ, FN, Tiburcio Pardo 1809-1815, 1809, ff. 3-4. 
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23 de junio de 1862 con Elia Cruzado Matamoros347. Falleció el 23 de 
enero de 1893 a causa de una apoplejía fulminante, según el médico 
Miguel Portillo348. Tras la renuncia de Antonio María León, recibe el 
título de boticario del Hospital el 27 de febrero de 1850. No cesando 
hasta su fallecimiento349. Fue miembro de la Junta Municipal de Sani-
dad como suplente los años 1887-1888 y titular 1889-1890350. 

León Cano, Antonio María. Hijo del también boticario José Hilario 
León y María Dolores Cano. Hijastro, a su vez, del boticario Isidro Lu-
na García351. El 1 de enero de 1846, tras la renuncia de Isidro de Luna, 
se hace cargo del suministro de medicinas al Hospital hasta su renun-
cia a comienzos de 1850352. 

Luna García, Isidro. Natural de Córdoba. Hijo de Antonio Luna, de 
Almodóvar del Río, y Antonia García Negrete, de Omnium Santorum. 
Casó el 28 de marzo de 1829 con María Dolores Cano, viuda del boti-
cario José Hilario León353. Adquirió la botica, situada en la plaza Gran-
de, a Juan Gallego Pulido de Mesa el 3 de junio de 1837; la vende en 
1844 a Francisco López, de Zafra354. Es designado como boticario su-

                                                        
347 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 051, libro nº 

18 (1857-1863), ff. 138v-139r. AHMZ, FN, Francisco Lucas Hidalgo 1845, ff. 321-322. 
348 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 4, leg. 070, libro nº 

38 (1893-1894), f. 7. 
349 AHMZ, FEF, HS, 04-02-09-05; HS, 01-01-05; HS, 04-02-09-06; HS, 04-02-10-02 al 13 y 

23 al 31; HS, 04-02-11-01 al 08. 
350 AHMZ, FM, 3.2.2. 
351 AHMZ, FN, Francisco Lucas Hidalgo 1844, ff. 555-556. 
352 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 04-02-09-01 al 04. 
353 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 3, leg. 049, libro nº 

12 (1816-1830), f. 322. AHMZ, FN, Francisco Lucas Hidalgo 1844, ff. 555-556. 
354 AHMZ, FN, Francisco Lucas Hidalgo 1844, ff. 21-23. 
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ministrador del Hospital el 1 de noviembre de 1835, permaneciendo 
hasta 1845355. 

Martínez de Pardo Lago, Justo. Natural de Zafra, nació el 3 de 
agosto de 1853. Hijo de Mateos Martínez Pardo Giménez y Ricarda 
Lagos López, ambos de Zafra. Contrajo matrimonio, el 25 de febrero 
de 1889, con Dolores Martínez Gómez, viuda de Manuel Casquete y 
Alba, de Zafra. Falleció el 14 de julio de 1915 de parálisis progresiva, 
morando en la plaza de la Constitución. Testó ante el notario Fernando 
Álvarez el 14 de agosto de 1914356. Surte de medicamentos al Hospital 
durante los años 1894 a 1897 y 1903, 1905, 1907357. Es titular en la Junta 
de Sanidad de 1899-1901358. Durante los años 1900 a 1911, año en que 
se jubila, despacha medicinas a la Beneficencia Municipal359. 

Núñez Aguilar, Manuel. Natural de Montemolín360. Se hace cargo 
del suministro de medicinas al Hospital de 1893 a 1895361. Fue farma-
céutico suplente en la Junta de Sanidad de 1895 a 1897362. Al menos, 
durante los años 1899 a 1901, año en que se jubila, suministró medici-
nas a la Beneficencia Municipal363.   

 

                                                        
355 AHMZ, FEF, HS, 01-01-05; HS, 01-02-02-03; HS, 01-03-04-25; HS, 04-02-06-03 y 04; 

HS, 04-02-07-03 y 04; HS, 04-02-08-01 al 04. 
356 AAMB, Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Zafra, I, 1, leg. 034, libro nº 

47 (1853), f. 76; I, 3, leg. 052, libro nº 24 (1886-18909, f. 97.  APCZ, Libros sacramenta-
les, Defunciones, libro nº 43 (1910-1915), f. 268r. AHN, Universidades, 1106, Exp. 9. 

357 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-10; HS, 04-02-12-2, 05, 07 y 09. 
358 AHMZ. FM, 3.2.2. 
359 CALDERÓN MORALES: op. cit., pág. 153. 
360 AHN, Universidades, 1120, Exp. 22. 
361 AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-09; HS, 04-02-12-01. 
362 AHMZ, FM, 3.2.2. 
363 CALDERÓN MORALES: op. cit., pág. 153. 
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7. ANEXO II 
 

Doc. 1. Drogas e instrumentos demandados por el Hospital de San-
tiago en el mes de febrero de 1894 y suministrados por la casa sevi-
llana Lorenzo Ruiz y Cía., Sucesores de Huidobro.  

(AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-09. Cuenta, años 1893-94) 

 

Una lata de aceite de ricino extra, 28,75 ptas. 

Media docena de cajas pastillas clorato de potasa, 1,25 ptas. 

Un kilo de harina de linaza, 1,50 ptas. 

15 gramos de nitrato de plata cristalizado, 4 ptas. 

100 gramos de gotas amargas de Beauné, 0,50 ptas. 

1 docena de paquetes de algodón sublimado, 18 ptas. 

1 docena de paquetes de gasa sublimada, 9 ptas. 

2 cajas de papeles epispásticos del nº 2, 3 ptas. 

1 kilo de vaselina blanca, 10 ptas. 

1 kilo de bencina, 1 pta. 

½ Kilo de sebo de Flandes, 2,75 ptas. 

3 kilos de alcohol, 11,25 ptas. 

1 kilo de quina calasaya plancha, 9 ptas. 

50 hojas de sinapismos Jonhson, 6 ptas. 

1 rollo de esparadrapo aglutinante Berlier, 0,85 ptas. 

2 rollos de papel Fayard, 1,38 ptas. 

1 caja de sellos limoisin del nº 2, 5,50 ptas. 
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2 embudos de cristal, dos tamaños, 1,25 ptas. 

½ kilo de ácido fénico, 3,25 ptas. 

100 gramos de ácido tánico, 0,75 ptas. 

50 gramos de ácido tánico, 0,75 ptas. 

50 gramos de tartrato fénico potásico, 0,50 ptas. 

100 gramos de benzoato de rosa de la goma, 2,50 ptas. 

100 gramos de ácido salicílico, 5,25 ptas. 

50 gramos de venzo naftol, 3 ptas. 

50 gramos de salol, 5,25 ptas. 

50 gramos de antifebrina, 1 pta. 

250 gramos de salicilato de bismuto, 11,25 ptas. 

150 gramos de subnitrato de bismuto, 6,25 ptas. 

200 gramos de calomelanos al vapor, 2 ptas. 

25 gramos de extracto oscuro de opio, 6,50 ptas. 

100 gramos de extracto de belladona, 1 pta. 

250 gramos de cloroformo para operaciones (anestésico), 5 ptas. 

30 gramos de arseniato de sosa, 0,25 ptas. 

125 gramos de hidrato de cloral, 2,50 ptas. 

1 kilo de bicarbonato sódico, 0,40 ptas. 

½ kilo de goma arábiga terrón, 4 ptas. 

1 kilo de magnesia inglesa, 1 pta. 

500 gramos de citrato de magnesia, 2,75 ptas. 

½ litro de tintura de árnica, 4 ptas. 

1 lata de 20 kilos de glicerina neutra, 37,50 ptas. 
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500 gramos de nitrato de potasa, 0,50 ptas. 

100 gramos de cloruro mórfico, 35 ptas. 

500 gramos de ácido sulfúrico diluido puro, 1 pta. 

½ kilo de éter sulfúrico, 3 ptas. 

½ kilo de agua de azahar, 1 pta. 

250 gramos de bálsamo de Opodeldock, 2 ptas. 

1 mortero de cristal mediano, 2,50 ptas. 

1 espátula de acero, 1,25 ptas. 

1 espátula de cristal, 1 pta. 

2 peras de goma, nº 8, 5 ptas. 

2 peras de goma, nº 0 y 1, 1,50 ptas. 

1 cliché de bomba con cuerda, 3 ptas. 

½ kilo de agua de colonia, 3 ptas. 

250 gramos de alcanfor, 3,50 ptas.250 gramos de yodoformo en 
polvo, 15 ptas. 

1 yrrigador vaginal de cristal con 2 cánulas. 

60 gramos de aceite de crotón, 1 pta. 

1 kilo de agua destilada de lanol cerezo, 1,75 ptas. 

1 kilo de sulfato de cobre, 1,25 ptas. 

½  kilo de sulfato de zinc, 0,50 ptas. 

2 kilos de sulfato de hierro, 0,50 ptas. 

1 kilo de sulfato de alum. Potas., 0,50 ptas. 

15 gramos de aristil, 3,50 ptas. 

15 gramos de naftalina, 0,10 ptas. 
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2 docenas de pinceles surtidos, 1,50 ptas.1 kilo de azúcar cande, 1,75 
ptas. 

- Otros productos solicitados pero que finalmente no se adquieren: 

250 gramos de perclorato de hierro. 

26 rollos de vendas de gasa sublimada. 

300 gramos de kuasina. 

15 gramos de cocaína (clorhidrato). 

 

Doc. 2. Drogas e instrumentos demandados por el médico y cirujano 
Pedro Silva Diosdado para Hospital de Santiago en el mes de no-
viembre de 1894, suministrados por la casa sevillana Lorenzo Ruiz y 
Cía., Sucesores de Huidobro.  

(AHMZ, FEF, HS, 04-02-11-09. Cuenta, años 1893-94) 

 

Acíbar, algodón sublimado, bandas de gasa, cápsulas limoisinas 
inglesas medianas y grandes, sal higuera inglesa, subnitrato bismuto, 
yodoformo físicamente polvo, ácido bórico, sinapismos Houssans, 
vegigatorio rosado Berlier, tartrato férrico potásico, agua colonia, 
azúcar cande, crémor blanco 1ª polvo, tubo goma elástica para yrri-
gador, seda fenicada, tubo de desagüe, tafetán engomado inglés y 
bolsas de cirugía.  

 

 

 

 



La salud de los pobres: el Hospital de Santiago de Zafra...   JOSÉ MARÍA MORENO 443

Doc. 3. Instrumentos adquiridos por el Hospital de Santiago en la 
cuenta de 1895-1896.  

(AHMZ, FEF, HS, 04-02-12-01. Cuenta, años 1895-96) 

 

- El 21 de diciembre de 1895, «Por un termocauterio comprado en el 
establecimiento de D. Juan Abad, en Madrid, 70 ptas.» 

- El 10 de febrero de 1896, «Un aparato de extensión continua para 
pierna y pie, dos gotieras  para pierna, y otras dos para brazo, tomadas 
en la sucursal que tienen en Madrid D. José Causolles (Carretas 35), 84 
ptas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

El inédito As doctrinas da prudencia                  
de Diego Ortiz 

 

LUIS RESINES LLORENTE 

 

 

 

En ocasiones sucede que buscando una cosa aparece otra impensa-
da. Mi propósito era estudiar la Doctrina Christãa de Marcos Jorge, con 
las adiciones de Inácio Martins, y valorar por separado cada una de las 
aportaciones de ambos redactores jesuitas. Para ello, como paso indis-
pensable, había que dar con una serie de materiales que proporciona-
ran información sobre la obra de Marcos Jorge. Una de las obras con-
sultadas ha sido la obra anónima que lleva por título Cartinha pera  
ensinar leer. Cõ as doctrinas da prudecia. E regra de viuer em paz. Nouame
nte empremida. Cõ puilegio del Rey nosso señor. 

En ella figura el Tratado de la prudencia, que puede ser valorado co-
mo inédito, ya que los autores que he tenido la oportunidad de consul-
tar, en unos casos lo desconocen de plano, y no lo mencionan siquiera 
entre las obras de Diego Ortiz; o bien en otros casos se refieren al mis-
mo de forma muy secundaria, casi incidental.  
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Poner de relieve esta obra escrita por Diego Ortiz de Villegas no 
sólo permite recuperar una obra de Diego Ortiz, desconocida para la 
inmensa mayoría, sino que este mismo hecho permite poner nombre 
de autor a la Cartinha aludida, que figuraba anónima, como se verá 
más adelante.     

La obra en cuestión integra los fondos de la Biblioteca Nacional de 
Portugal, con la signatura Res 3837 P. Se trata de un impreso de 32 
páginas de 15 x 10 cm., no foliadas. Las dos últimas están rasgadas y se 
conservan sólo en parte. Está formado por dos cuadernillos con signa-
turas a-b8, (faltan a1-2, 4). Todo el impreso aparece en letras góticas. Ca-
rece de reclamos. 

Constituye en realidad una cartilla, como el título indica, aunque 
disponga además de algunos otros elementos que no suelen aparecen 
en este tipo de impresos, precisamente por su extensión; esto es lo que 
la sitúa en un lugar singular entre otras cartillas. El f. 1r presenta un 
grabado, amplio, con una escena de ambiente escolar  —como es muy 
frecuente en las cartillas—; el grabado es típicamente portugués, ya 
que ofrece al fondo, flanqueando la figura del maestro sentado en su 
cátedra, a la izquierda el escudo con las armas de Portugal, y a la dere-
cha la esfera armilar con la banda del zodíaco; los dos emblemas repo-
san sobre sendas columnas.  

El f.1v  se dedica íntegro a «Ho registro da presente cartinha»; ese 
registro o «tabla», con la denominación usual en España, constituye el 
compendio del contenido: 

- Arte pera aprender a leer 

- O pater noster en latim e em lingoagem 

- A aue maria en latim e em lingoagem 
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- O credo en latim e em lingoagem 

- [A salve en latim e em lingoagem]   

- A cõfissam da missa 

- A beçã da mesa 

- Os artigos da fe feitos pellos apostollos 

- Os xiiij artigos da fe 

- Os mandametos de deos 

- [Os mandamentos da ygreja] 

- Os sacrametos da sancta madre Igreja 

- Que cousa he pecado mortal e q venial e por quantas maneiras se 
perdona hū pecado e outro  

- Os sete pecados mortaes 

- As sete virtudes contrayras a elles 

- Os cinco sentidos corporaes 

- As xiiii obras da misericordia 

- Os inimigos da alma 

- O euāgelho de sam Joham en lingoagem 

- Ho psalmo de quicūque vult 

- A oraçam de juste judex em lingoagem  

- A oraçam de obsecro te en lingoagem 

- Oraçam pera dizer pella manhaã 

- Oraçam en leuantando a nosso senhor 

- Oraçam en leuantando ho calex 
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- As doctrinas da prudencia copiladas por don Diego Ortiz, bispo 
de Viseu 

- Oraçam ao anjo custode 

- Os dias q se han de guardar 

- Regra de viuer em paz. 

Esta relación bien merece un comentario. Sus tres partes son claras, 
aunque no aparezcan identificadas como tales en el elenco. La primera 
parte es el Arte para aprender a leer, compuesto por el alfabeto, uno 
solo y simple, más dos abreviaturas y las cinco vocales con vírgula, y a 
continuación, algunos ejercicios de silabeo (f. 2r-v, casi hasta el final). 

La segunda parte son  las oraciones, con los formularios escuetos, 
carentes de explicación. Solían ser lo único que figuraba en la mayor 
parte de las cartillas. Va desde el final del f. 2v hasta el comienzo del f. 
12r. Su extensión de 12 folios es la común en las cartillas. 

El resto de los contenidos constituyen la tercera parte, con algunas 
enseñanzas que no siempre estaban integradas en las cartillas, ni todas 
las que figuran aquí, ni alguna en concreto resulta frecuente. Aparece 
«O euāgelho de sam Joham en lingoagem», pero  sólo su prólogo (Jn. 1, 
1-14). Sigue el que señala como el psalmo Quicumque vult, en portu-
gués (f. 12r-14r). Las dos oraciones, Juste judex, y Obsecro te, por sus 
palabras iniciales, están en portugués, a pesar de los títulos latinos. La 
oración prevista al levantarse (f. 17r) es una invocación a la Trinidad; y 
siguen la oración a la hostia, y la oración al cáliz, de uso muy frecuente 
tanto en España como en Portugal, en algunas cartillas y catecismos. 
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Después aparece (f. 17v-28v) As doctrinas da prudencia. Se continúa 
con la «Oraçam ao anjo custode» (f. 29r-30r). En el f. 30r figuran «Os 
dias de jejũar e guardar»; el f. 31r-v, mutilado, presenta «as regras pera 
viuer em paz». Finalmente, el f. 32r contiene, mutilado el colofón («... 
nha pera ensinar leer (...) a Lixboa per Germã (...) n priuiliegio del Rey 
nos-...»). El f. 32v incluye, mutilado, el escudo de Germão Galhardo. 
Hasta aquí la descripción rápida del texto, sin ahondar en los conteni-
dos.  

 

1. AUTORÍA DE LA CARTINHA 
 

Procede a continuación examinar con algo más de atención la cues-
tión de la autoría de la Cartinha. Como sucede en la mayor parte de las 
cartillas conocidas, casi nunca aparece nombre alguno de autor a quien 
podérsela asignar. Lo raro es que conste nombre de autor, y el autor lo 
es en cuanto que es compilador de unos saberes comunes, que están al 
alcance de todos; lo es en cuanto ordenador, que los dispone de una o 
de otra forma, con un orden más o menos lógico o se atiene al orden 
tradicional; lo es también en cuanto que inspira al impresor corres-
pondiente (cuando no se trataba de una negociación entre quien lleva-
ba a imprimir la cartilla y el impresor que la ejecutaba) sobre el tipo de 
letra, la disposición, la inclusión o no de grabados, muchos o pocos, 
etc...  En España son conocidos como autores de cartillas gramaticales 
los nombres de Pedro Simón Abril y Juan de Robles. En pocas ocasio-
nes son conocidos los nombres de esos autores, porque lo eran también 
de una sección de gramática, o, a la inversa, porque un pequeño ma-
nual de gramática, incluía algunos de los contenidos religiosos propios 
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de la cartilla, con vistas a que los que la usaran, pudieran hacer prácti-
cas de lectura sobre unos  textos literarios que les resultaban conocidos 
por la recitación de memoria; una vez aprendidos los rudimentos de la 
lectura, podían ser descifrados y pronunciados en alta voz a partir de 
la letra impresa. 

El otro procedimiento que justifica el nombre de un autor, aparece 
cuando la cartilla escueta se integra en un tratado más amplio, ordina-
riamente de corte catequético, que incluye un catecismo con explica-
ciones, por preguntas y respuestas, o en texto seguido. De esta forma 
resultan conocidos los nombres de Andrés Flórez, Juan de Ávila, Gre-
gorio de Pesquera, Juan Pérez de Betolaza.  En el resto de las ocasio-
nes, son cartillas anónimas,  que se pueden diferenciar por el impresor 
(cuando aparece), por el lugar en que han sido impresas, o por el inci-
pit, si no hay otro  sistema mejor. 

En el caso de la presente cartilla, figura un único nombre: el del co-
nocido obispo Diego Ortiz de Villegas. Consta en la «tabla» o «regis-
tro», aunque no en el título que abarca la cartilla íntegra, ni en el co-
rrespondiente epígrafe particular del tratado sobre la prudencia. Sin 
embargo, a partir de este dato es posible inferir la autoría de Diego 
Ortiz, para este tratado de la prudencia; y, por extensión, señalarlo 
como «autor» para el resto de los contenidos, como se ha hecho con 
otras cartillas, sin que esto suponga abuso alguno. Todos sabían per-
fectamente que el texto de los formularios comunes era patrimonio al 
que podían acudir sin trabas, y nadie se extrañaba que fuera empleado 
por cualquiera, que lo pusiera a su nombre al elaborar un impreso, 
bien cartilla o catecismo. 
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El autor podía decidir qué formulario incluía o excluía en la cartilla 
que llevaba su nombre, en qué orden lo proponía; si aparecía en latín o 
también traducido (en el caso de las cuatro oraciones comunes: padre-
nuestro, avemaría, credo y salve)... Y era considerado por todos como 
verdadero autor del impreso que llevaba su nombre. Esto es lo que 
sucede con Diego Ortiz, y en consecuencia es posible afirmar, sin ro-
deos ni abusos, que estamos ante la cartilla de Diego Ortiz. 

 

2. LA CARTINHA DE DIEGO ORTIZ DE VILLEGAS 
 

Se trata en realidad de un inédito del obispo Diego Ortiz de Ville-
gas. En Portugal fue conocido como Diogo Ortiz de Vilhegas, o tam-
bién como Calçadilha, que hace alusión al pueblo en que vio la luz, Cal-
zadilla de los Barros (Badajoz). 

Es claro que el texto sobre la prudencia ha pasado desapercibido, 
acaso por estar integrado en el conjunto de la Cartinha, y no figurar el 
nombre del obispo en el título general. De la información y de la bi-
bliografía que he manejado se extrae una conclusión nítida: práctica-
mente nadie había caído en la cuenta de la autoría de este tratado, o los 
pocos que se han referido a él lo han hecho de forma tangencial, sin el 
realce que es preciso reconocer. Y esto, a pesar de que no ofrece duda 
la asignación, pues en la Cartlnha pera ensinar a leer consta con claridad 
meridiana: «As doctrinas da prudencia copiladas per dom Diego ortiz 
bispo de viseu» (f.1v), aunque al iniciar el tratado propiamente dicho 
se limite a consignar: «Seguense as doctrinas da prudencia». 
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Ninguno de los autores consultados (Manoel do Cenáculo, Alexan-
dre de Lucena e Vale, Fortunato de Almeida, Elsa María Branco da 
Silva1)  ha reparado en esta obra. Ha habido otros autores que han 
abordado la figura de Diego Ortiz y sus obras, pero que igualmente 
han desconocido también la Cartinha como obra suya. 

A Diego Ortiz se le han asignado como obras salidas de su pluma 
las siguientes:  

1.- Paixão segundo os Quatro Evangelhos2, o, con un título más elabo-
rado, Paixão de Jesus Cristo Nosso Deus e Senhor asim como o escriveram os 
quatro Evangelistas. (En la versión latina, el título es Historia passionis 
Domini Jesu, ex quattor in unum)3. 

2.- Cathecismo pequeno.  

3.- Cathecismo maior, al que se refiere en el anterior, aunque no ha 
sido localizado.  

                                                        
1 BRANCO DA SILVA, Elsa María. O Cathecismo pequeno de D. Diogo Ortiz, Bispo de 

Viseu. Lisboa, Colibrí, 2001. Elsa María Branco da Silva, que edita con valioso estudio 
el Cathecismo pequeno de Diogo Ortiz, no menciona esta obra. Se limita a hacer refe-
rencia al desaparecido Cathecismo maior, que parece escribió Ortiz, y al que remite en 
el texto del pequeno; pero desconoce la Cartinha de Ortiz. 

2 ALMEIDA, Fortunato de. História da Igreja em Portugal. Porto, Portucalense Editora, 
1967, 1, 414: "Pelo mesmo tempo escrevia D. Diogo Ortiz de Vilhegas, que foi bispo 
de Ceuta, uma obra acerca de Paixão, segundo os quatro Evangelhos, a quel foi mais 
tarde publicada por seu sobrino D. Diogo. Nela usa com minucioso conhescimento 
da Sagrada Escritura, aduz doctrinas dos Santos Padres e mostra conhecimento da 
lingua hebraica. Escreveu dois catecismos, dos quais se perdeu o mais extenso; o 
mais pequeno foi publicado em Lisboa en 1504, dividido en duas partes: a primeira 
contém dez capitulos, e a segunda quarenta; e passam de trecentos  —diz Cenacu-
lo— os textos da Escritura e autoridades de Padres em que se estriba. O catecismo 
pequeno intitula-se Rudium Catechismus Pentadecadem...». [Nota: CENÁCULO, Ma-
nuel do. Cuidados literários, p. 218 e 220-221]. 

3 SILVA CRISTÓVÃO , Francisco da. "O Catecismo pequeno de D. Diogo Ortiz de Vil-
hegas", en Humanitas, 50 (1998) 690. 
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Pero ninguno de los autores consultados le asigna ninguna cartilla. 

En cambio, a diferencia de la mayoría, algunos autores corroboran 
con mayor o menor claridad la atribución de esta Cartinha a Diego Or-
tiz. 

* Uno de estos autores es Francisco da Silva, quien parece haber 
rondado cerca de esta cartilla, cuando indica, con una cierta duda, lo 
siguiente: 

 

Cronologicamente falando o catecismo de D. Diogo é o primeiro ca-
tecismo desenvolvido na nossa lingua, conhecido com data certa, e im-
presso em Portugal. Mas anterior ao "Cathecismo Pequeno" existem al-
gunas páginas de um catecismo elementar, isto é, uma "Cartinha" o 
"Cartilha" truncada, na Biblioteca Nacional de Lisboa (Res. 5567 P) que 
se julga dos finais de sëc. XV ou principios do séc. XVI, talvez de 1502. 
Contém apenas algunas fórmulas e é ilustrado con singelas gravuras4. 

Não parece identificar-se o "Cathecismo pequeno" de D. Diogo com 
outra obra sua mencionada no alvará de 17 de Maio de 1539 que refere: 
"e assy as Cartinhas por onde se emsynão os meninos que fez o bpõ de 
viseu dom diogo ortiz que deus aja". O vigario de Malaca, P. Afonso 
Martins, escrevendo a El-Rey e ao referir-se ao trabalho com os meni-
nos afirmava: "estes todos ou a maior parte delles tenho ensynados ho 
Pater Noster, a Ave Maria, Credo in Deum, Salve Regina, e ajudar a 
missa, e agora andam cada huum con su cartilha de Calçadilha5. 

                                                        
4 Cita a VILARES CEPEDA, Isabel. "Uma «Cartinha» em lingua portuguesa descon-

hecida dos bibliógrafos", en Coloquio sobre o Livro Antigo, Lisboa, 1998; Actas, Lisboa, 
Biblioteca Nacional, 1992; Id., "Ainda a propósito da Cartinha de 1502", in Didaskalia, 
vol. XXV, fasc. 1 e 2, Lisboa, 1995, 257-265.   

5 SILVA CRISTOVÃO, Francisco da. loc. cit.,  691-692. Se refiere en el testimonio de 
Afonso Martins a su carta de Malaca, de 27 de noviembre de 1532, reproducida en 
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En efecto, la Cartinha a la que se hace referencia en el primer párrafo 
reproducido, fragmentaria, nada tiene que ver con ésta de Diego Ortiz, 
salvo la coincidencia en la presentación de las oraciones básicas, como 
cualquier otra cartilla. Por el contrario, el segundo párrafo hace refe-
rencia a la Cartinha de Diego Ortiz: "e assy as Cartinhas por onde se 
emsynão os meninos que fez o bpõ de viseu dom diogo ortiz que deus 
aja"; y al final de lo reproducido: «e agora andam cada huum con su 
cartilha de Calçadilha"». La identificación doble, no deja lugar a la du-
da. Pero, centrado en el estudio del Cathecismo pequeno, Francisco da 
Silva se limita a indicar que la Cartinha no se trata de tal catecismo, 
sino simplemente de un compendio elemental, en tanto que el Cathe-
cismo pequeno es un tratado más profundo. Pero Francisco da Silva no 
se para en el examen y estudio de este impreso, esta Cartinha, que es 
indudablemente obra de Diego Ortiz. 

Pero en la cita anterior hay dos detalles precisos que conviene no 
olvidar. El primero es que atribuye con absoluta naturalidad la autoría 
de la cartilla al obispo Diego Ortiz: «as Cartinhas por onde se emsynão 
os meninos que fez o bpõ de viseu dom diogo ortiz que deus aja». El 
empleo del plural se entiende perfectamente ya que se distribuían en 
gran número entre los niños. Además, el plural puede obedecer tam-
bién a que al menos se conocen dos ediciones, la de fecha aproximada 
de 1520, y la de 1534. El segundo detalle: en las palabras de Afonso 
Martins se documenta el empleo en Malaca para la transmisión de la fe 
cristiana de la «cartilha de Calçadilha», que es lo mismo que decir la 
cartilla de Diego Ortiz. Ya indiqué que antes de acceder al episcopado 

                                                                                                                                    
SILVA REGO, Antonio da. Documentação para a História das Missões do Padroado Por-
tugués do Oriente. India. Lisboa, 1949, II, pág. 225.   
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se le conoció con el apelativo que hacía referencia a su lugar de naci-
miento, Calzadilla de los Barros (Badajoz), y se popularizó y abrevió 
en el uso cotidiano, vertido al portugués,  como Calçadilha; la condi-
ción episcopal no hizo olvidar la denominación popularizada, quizá 
más difundida. 

A pesar de haber estado tan próximo a señalar la autoría de esta 
Cartinha, Silva llega a la siguiente conclusión: «Das varias "Cartinhas" 
do séc. XVI que nos restan, talvez algunas possam, ser de D. Diogo, 
contudo não temos provas suficientes para lhes atribuir a autoria». 

Para mí no cabe esa especie de duda que alberga Francisco da Silva 
(«Não parece identificar-se...»). No existe confusión posible entre dos 
obras que tienen títulos perfectamente diferenciados, extensiones in-
confundibles (32 y 150 folios), contenidos no similares entre sí, aunque 
aborden los mismos temas religiosos, fechas, lugares de impresión e 
impresores que no se prestan a la confusión.  

  * Otro testimonio sobre esta Cartinha es el que encontramos en las 
palabras de Telmo Verdelho, quien dice: 

 

Entre os autores, referem-se os nomes que poderão corresponder a 
uma certa variação na estrutura dos pequenos manuais. São eles D. 
Diogo Ortiz de Villegas (de origem espanhola, foi bispo de Viseu e fa-
leceu em 1519), João de Barros (ca. 1496-ca. 1570) e D. Frei João Soa-
res, (bispo de Coimbra, 1507-1572). A Cartinha pera ensinar a ler. Cõ as 
doctrinas da prudencia. E os mandam e tos da ley; Cõ suas contras de          
D. Diogo Ortiz que teve una edição datada em 1534, e anterior à de 
João de Barros (1539) e muito menos interessante, sob o ponto de vista 
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didáctico. Em todo caso, a Cartinha de Barros, não teve sequencia edi-
torial assinalável6. 

 

Verdelho habla de tres cartillas: la de Ortiz, la de João Barros, y la 
João Soares. La de Ortiz, con el título retocado, porque se refiere a la 
edición de 1534, en lugar del título de la de 1520. De esta Cartinha de 
Diego Ortiz aporta las fechas de las dos ediciones, el hecho de que pre-
cedió a la de Barros, y que «e muito menos interessante, sob o ponto de 
vista didáctico». En efecto, la de Ortiz, tiene un único alfabeto, y a con-
tinuación los ejercicios de silabeo, como todo aprendizaje para la 
mecánica de leer, pero sin ninguna enseñanza  sobre sílabas, nombres, 
adjetivos,... que constituyen la Gramática de João Barros. El que resulte 
menos interesante desde el punto de vista didáctico, aplicado a la 
gramática, no tiene vigencia si se contempla desde el punto de vista 
didáctico, aplicado a la religión. Siempre o casi siempre han sido estu-
dios lingüísticos los que han examinado estas cartillas. Y se han dejado 
de lado los criterios catequéticos y teológicos, que revisten su propio 
interés y que han sido ignorados por los filólogos, como se deduce de 
las palabras de Verdelho. 

Es preciso insistir en las palabras de Verdelho cuando habla de la 
Cartinha de Ortiz: «D. Diogo Ortiz de Villegas (de origem espanhola, 
foi bispo de Viseu e faleceu em 1519)». Esta escueta afirmación corro-
bora la fecha de la muerte de Ortiz, y, además, incidentalmente, asegu-
                                                        
6 VERDELHO, T. "Un remoto convivio interlinguístico. Tradição  teorica e herença 

metalinguística latino-portuguesas", en MIRA MATEU, María. Helena (ed.), Camin-
hos do portugués. Lisboa, Biblioteca Nacional, 2001, págs. 75-94, especialmente 78-81; 
en catálogo cita la edición de esta cartilla datada hacia 1520, así como la edición pos-
terior de Lisboa, Germão Galharde, 1534, que retoca levemente el título respecto a la 
anterior, como ha aparecido antes. 
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ra que redactó su Cartinha, siendo obispo de Viseu, y no en los momen-
tos anteriores en que ocupó las sedes de Tánger y Ceuta. Es decir, en el 
período que va desde su posesión del obispado de Viseu (25 de junio 
de 1505), hasta su muerte (1519, aunque se desconoce la fecha precisa). 
Es conocida la fecha de la publicación impresa de su Cathecismo peque-
no, en 1504. La fecha de la publicación de la Cartinha, en la edición 
primera que se conserva, está fijada por la Biblioteca Nacional de Por-
tugal en torno a 1520; en efecto, ni el colofón, mutilado, ni la portada 
proporcionan fecha alguna, como tampoco el propio texto.  

Ahora bien, dado que es una obra relativamente breve, cuya com-
posición tipográfica no exigiría excesivo tiempo, no resulta arriesgado 
pensar al menos en el año anterior, en 1519, y que el mismo Diego Or-
tiz la viera impresa antes de su fallecimiento. La anotación del «regis-
tro» o «tabla» da a entender que incluye As doctrinas da prudencia, 
«compiladas per don Diego ortiz, bispo de viseu»: la expresión em-
pleada no permite suponer que haya fallecido, y que fuera otra perso-
na quien se encargase de llevar a cabo la edición hacia 1520. Incluso el 
detalle, apenas llamativo, de que figure su nombre propio como «Die-
go», y no «Diogo» hace pensar en su intervención directa. La portada 
aporta la información de que la Cartinha ha sido «nouamente empre-
mida». Pero el adverbio en el XVI, en España y me figuro que igual-
mente en Portugal tenía el sentido de «recientemente», lo que habla de 
la publicación que acaba de salir a la calle. Por las razones expuestas, 
sería preciso adelantar la fecha de la impresión a 1519  —o quizá a 
1518—,  a no ser que otras razones de índole tipográfica, vinculadas 
con el impresor Germão Galharde, aconsejaran mantener la fecha en 
torno a 1520. 
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Por consiguiente, a las tres obras que se atribuyen a Diego Ortiz, es 
preciso añadir una más, esta Cartinha per ensinar leer, que lleva su 
nombre, si bien éste no aparezca en portada, y sólo figure en uno de 
los tratados, el de las doctrinas de la providencia. 

 

3. EL CONTENIDO DE LA CARTINHA 
 

No es cuestión de repetir el esquema anterior, sino de valorar lo que 
puede haber de original o de propio, es decir, que proceda de la mano 
del autor de la obra, Diego Ortiz. Podría ser obra original suya el «Arte 
pera aprender a leer». Lo he descrito como un alfabeto y ejercicios de 
silabeo. Pero hay un rasgo original, que no he encontrado en ninguna 
otra cartilla, pues el silabeo no comienza como en todas las ocasiones 
con las consonantes formando sílaba con las vocales (ba, be, bi, bo 
bu...), sino a la inversa, con las vocales combinadas con las consonan-
tes: Ab, eb, ib, ob, ub, ac, ec, ic, oc, uc,... para seguir después con las 
sílabas acostumbradas. Podría tratarse de un rasgo de originalidad de 
Diego Ortiz. 

La segunda parte la constituyen las oraciones, con los formularios 
escuetos, sin explicación alguna. Esto es lo que integraba la mayor par-
te de las cartillas, que incluía solamente la parte anterior y ésta. Ocupa 
los f. 2v, al final, hasta el comienzo del f. 12r. Coincide esta extensión 
de 12 folios con la que solía ser corriente en otras cartillas. Hay que 
anotar un fallo en esta relación, pues a continuación del credo, aparece 
el texto de la salve, en latín y portugués, que no está consignado en la 
lista inicial. El apartado sexto, «A cõfissam da missa», incluye no sólo 
el texto del confiteor, sino todos los complementos previos, como el 
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salmo Judica me (Sal. 41, 1-5). El índice no precisa que la «Bençam da 
mesa» aparece en latín, como se hacía ordinariamente entonces, sin 
que medie traducción.  

El apartado «Os artigos da fe feitos pellos apostollos» ocupa los f. 
6v y 7r-v. Se refiere al credo apostólico, y atribuye, según creencia tra-
dicional, que cada uno de los apóstoles había emitido una frase antes 
de su separación para anunciar el evangelio. Aparecen pequeños gra-
bados xilográficos, con la imagen del apóstol y la frase que se le asig-
naba a cada uno (dependiendo de la tradición que se siguiera, pues 
había varias); era una herencia medieval indiscutible7. El apartado que 
sigue era el usual formulario de los artículos de la fe, pero no según el 
número de los doce apóstoles, sino, acorde con la enumeración susci-
tada por santo Tomás de Aquino, en dos series de artículos que co-
rrespondían a la divinidad, o a la humanidad de Cristo. Las dos series, 
no coincidentes de doce o catorce artículos, desconcertaba a la mayoría 
de las personas, analfabetas. 

Brevemente, es preciso retornar al apartado que titula «Os artigos 
de fe feitos pellos apostollos» (f. 6r-7v). Este formulario entronca en 
una corriente de hondas raíces tradicionales, según la cual, los apósto-
les, antes de separarse para anunciar el evangelio en diversas direccio-
nes, siguiendo el mandato de Jesús, por inspiración del Espíritu Santo, 
habían acordado predicar unánimemente la fe cristiana; para ello, cada 
apóstol pronunció una sentencia, y surgió el símbolo de la fe denomi-
nado «de los apóstoles», por su origen. De esta forma, además de su 
antigüedad, dicho símbolo estaba avalado por el indiscutible peso y 
autoridad de los que fueron testigos de los hechos de la vida de Jesús y 

                                                        
7 Ver RESINES, Luis. La catequesis en España. Historia y textos. Madrid, BAC, 1997, 21-23. 
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de su predicación, con lo cual, el crédito de tal formulario superaba 
con creces a cuantos  pudieran surgir a su sombra. Tal leyenda ponía 
en labios de cada uno de los apóstoles una frase, surgida de sus labios, 
como un hecho indiscutible. 

La propuesta de que se hace eco la Cartinha asigna estas frases a los 
respectivos autores: 

 

Pedro 
Creo em deos padre todo pode-
roso, criador do çeeo e da terra 

Felipe 
Creo que dos çeeos a de vijr 
julgar os vivos e mortos 

Andre 
Creo em jhesu xpo seu filho 
hum soo nosso senhor 

Bartolomeo Creo em o spiritu sancto 

Joan 
Creo que foy concebido do 
spiritu sancto, Naceo da virgem 
Maria 

Mateus 
Creo em a sancta igreja  
catholica 

Santiago 
Creo que padeçeo sob poder de 
poncio pilato. Foy crucificado, 
morto e sepultado 

Simom 
Creo ho ajuntamento dos 
santos e a remissam dos 
pecados 

Thomas 
Creo que descendeo aos infer-
nos, e ao terceyro dia resurgio 
dos mortos 

Judas Creo a resurreyçam da carne 

Santiago 
menor 

Creo que subio aos çeos e see 
aa destra de deos padre todo 
poderoso 

Matías Creo a vida eterna. Amen 

 

El desarrollo consignado equivale a una tradición propia, diversa 
en parte de las dos que resultan conocidas. Se parece a la tradición 
primera en el orden en que aparecen los apóstoles, que es exactamente 
el mismo que propuso en 1299 Pedro Pascual, en su catecismo, pero no 
así en las afirmaciones que pone en labios de cada uno. Pero difiere de 
la tradición segunda, ya que une en una misma afirmación la comu-
nión de los santos y el perdón de los pecados (Simón), que en esa tra-
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dición segunda aparecían como frases separadas8. Con un único testi-
go, no es posible hablar de una tradición exclusiva de Portugal, pues la 
de la Cartinha representa una vía intermedia.    

Todavía en la segunda parte, aparece el formulario de los diez 
mandamientos de la ley de Dios; pero  —nuevo fallo en la relación 
inicial— no figuran los mandamientos de la Iglesia, aunque sí consten 
en el texto (f. 8v-9r). El apartado «Que cousa he pecado mortal e q ve-
nial...» podría parecer que no era un formulario; es de mayor extensión 
que un recitado simple (f. 9r-10v). Pero se trataba de un texto repetido 
con muy escasas alteraciones, que tenía la misma consideración que un 
formulario, destinado a ser aprendido de memoria9, de forma que lo 
que parecían explicaciones era sólo texto memorizable. 

Los contenidos de las oraciones y demás formularios forman parte 
del patrimonio común de los cristianos, y nada hay que decir respec-
to a originalidad propia de Ortiz; tan sólo la decisión de incluir o no 
tales formularios y oraciones en su Cartinha. Tampoco son textos ori-
ginales  el prólogo del evangelio de san Juan, el símbolo Quicumque 
vult, denominado "atanasiano", ni las oraciones conocidas como Juste 
judex, y Obsecro te; todo lo más lo son en la respectiva traducción. Del 
mismo modo, tampoco hay que hablar de originalidad en las oracio-
nes para el momento de levantarse, ni las jaculatorias cuando en la 
misa se consagran y muestran al pueblo las especies sacramentales. 
De la misma forma hay que considerar patrimonio público la oración 

                                                        
8 RESINES Luis. Ob. cit.., 22, donde aparecen las dos tradiciones, con sus variantes 

respectivas.  
9 Ver RESINES, Luis. Catequesis del XVI. Fuentes comunes. Valladolid. L. Resines (ed.), 

2014, págs. 34-36. 
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al ángel custodio, o la relación de los días en que es obligado el ayu-
no o la abstinencia. 

El resto de los contenidos constituyen la tercera parte, con algunas 
enseñanzas que no siempre estaban integradas en las cartillas, ni todas 
las que figuran aquí, ni alguna en concreto resulta frecuente. Aparece 
primero «O euāgelho de sam Joham en lingoagem», con título equívo-
co, ya que lo que consta únicamente es el prólogo del evangelio de san 
Juan (Jn. 1, 1-14)10. También es equívoco el enunciado del apartado 
siguiente, por doble motivo: el índice lo señala como el psalmo Qui-
cumque vult, mientras al comenzar el texto cambia a la denominación 
adecuada: el símbolo quicumque vult11; el otro motivo es que pudiera 
parecer que figura en texto latino, pero, salvo la denominación, todo 
aparece en portugués (f. 12r-14r). Las dos oraciones, Juste judex, y Ob-
secro te, por sus palabras iniciales, figuran traducidas, a pesar de la 
denominación latina; la primera está dirigida a Cristo Juez, y la segun-
da a María, para que interceda ante su Hijo12. La oración prevista para 
levantarse de la cama, no muy larga (f. 17r) invoca a las tres personas 

                                                        
10 He encontrado el texto del prólogo de san Juan en las Cartillas publicadas por Juan 

de Junta, en Burgos, en 1549, y su réplica impresa por Cristóbal Plantin, en Amberes, 
1574. También consta en la española Cartilla para enseñar a leer, publicada sin lugar ni 
año. Además, aunque no sea una cartilla, sino un catecismo más amplio, en el de 
Andrés Flórez. Doctrina del ermitaño y del niño. Valladolid. Sebastián Martínez, 1552, 
(Ver RESINES, Luis. Catequesis del XVI. Fuentes …, 93).    

11 Symbolum "Quicumque vult" pseudo-Athanasianum, en DENZINGER SCHÖNMET-
ZER, Enchiridion symbolorum... Barcelona, Herder, 1963, 32ª ed., nº 75-76. 

12 Estos tres formularios, el símbolo Quicumque vult, y las oraciones que empiezan 
Juste Judex y Obsecro te, hay que insertarlas en la tradición catequética de los cate-
cismos portugueses, no en los españoles. De hecho,  figuran en la obra de Joao de 
BARROS, Gramatica da lingua Portuguesa, Lisboa, Luis Rodrígues, MDXL, es decir, el 
segundo de los tres impresos que imprimió en 1539 y 1540, que se complementan 
entre sí.    
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de la Trinidad13; y siguen dos jaculatorias que se empleaban en el 
transcurso de  la misa al momento de alzar el Cuerpo o la Sangre con-
sagrados; se trata de la oración a la hostia, y la oración al cáliz, de uso 
muy frecuente tanto en España como en Portugal, en algunas cartillas 
y catecismos14. 

Sigue (f. 17v-28v) el tratado sobre la prudencia, examinado más 
adelante en particular. Constituye el apartado más largo de toda la 
cartilla, con 22 hojas íntegras, más las últimas líneas del f. 17v; también 
incorpora un pequeño grabado con la efigie de una mujer que enseña a 
un joven arrodillado ante ella, o una santa a un santo (pues ambos 
están dotados de aureola); podría ser también la alegoría de la virtud, 
o la alegoría de la Iglesia. El índice lo proponía como «As doctrinas da 
prudencia copiladas por don Diego Ortiz, bispo de Viseu», mientras 
que el epígrafe propio dice otra cosa: «Seguese as doctrinas da pruden-
cia». Habrá que volver sobre él, pues centra este trabajo. 

El f. 29r-30r tiene la «Oraçam ao anjo custode», también dotada con 
un grabado15. En el f. 30r aparecen «Os dias de jejũar e guardar», que 
desgranan el calendario anual. El f. 31r-v, mutilado, contiene «as re-
gras pera viuer em paz», constituidas, por lo que se puede leer, por 
unas cuantas cuartetas, no demasiadas en número, pero que no es po-
sible fijar. 

                                                        
13 Esta invocación triple guarda una cierta similitud con la que figura entre las obras de 

Francisco JAVIER, titulada en latín Modus precandi et animam salvandi, escrita quizá 
en Goa entre julio y agosto de 1548; a pesar del título latino, otro título, y el texto fi-
gura en portugués: Orden e regimento que o bon christão deve ter todos os dias pera se en-
comendar a Deos e salvar a sua alma, y en particular, Ordem que terá ao alevantar de cama.   

14 Ver RESINES, Luis. Catequesis del XVI. Fuentes…, 41.  
15 La Oración al ángel custodio aparece también en la obra de BARROS, Joao de, con-

signada en la nota 12; igualmente en la obra de JAVIER, Francisco, de la nota 13. 
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Por consiguiente, visto el contenido de la Cartinha, de todos los es-
critos que la integran quedan únicamente dos apartados que podrían 
provenir de la pluma de Diego Ortiz; uno con seguridad pues así apa-
rece consignado; el otro sería meramente posible. Empecemos por el 
segundo, más breve, y conservado sólo fragmentario en las últimas 
páginas. Se trata de Regra de viuer em paz, tal como consta en el registro 
y también en el epígrafe del f. 31 v. Dice así: 

 

Regra de viuer em paz 
Ouue, vee, cala, 
e viveras a vida folgada. 
Tua porta çarraras,  
teu vezinho louuaras. 
 
Se queres viuer en paz, 
Quãto podes nõ faras, 
quãto sabes nõ diras, 
quãto ves nom julgaras, 
quãto ouues nom diras. 
 
Se queres viuer em paz 
Nunca fies ne profies, 
ne a outro injuries. 
Nõ estes muito na praça, 
ne te rias de que passa 
 
..... nes offendas, 
..... rendas 
..... estes, 
e a ribaldos nõ denostes 
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..... a outro 

..... depoys nõ pesa e cauallo. 
 

Desconozco si estos versos forman parte de la cultura tradicional 
portuguesa, y lo único que hubiera hecho Ortiz fue asumirlos e incor-
porarlos a su Cartinha.  

 

4. AS DOCTRINAS DA PRUDENCIA 
 

En cambio, el tratado restante es el único que va firmado y el que se 
puede y debe atribuir con toda propiedad a Diego Ortiz. En el «regis-
tro» figura como «As doctrinas da prudencia copiladas por don Diego 
Ortiz, bispo de Viseu», mientras que el epígrafe del f. 17v dice sim-
plemente «Seguese as doctrinas da prudencia». Precisamente por él es 
posible y exacto hablar de la Cartinha de Diego Ortiz, pues la interven-
ción de un escritor da nombre a todo el impreso, que figura bibliográ-
ficamente como anónimo; sin embargo tiene un nombre por el cual se 
debe modificar la denominación anónima a otra que lo identifique con 
nombre propio.  

En una lectura continuada del texto, sobre todo la primera vez, re-
sulta fácil perder el hilo conductor, por la cantidad de divisiones y 
subdivisiones que introduce. A fin de facilitar la mejor comprensión 
me ha parecido oportuno adjuntar el siguiente esquema; en él he inser-
tado entre corchetes y cursiva los momentos en que Diego Ortiz intro-
duce en el texto diversas subdivisiones; estas indicaciones aparecen 
más adelante en la transcripción del texto, de manera que, sin inte-
rrumpirlo, se pueda con facilidad remitir al esquema adjunto: 
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1. Importancia de la prudencia [I] . 

 - sin ella no hay virtud alguna. 

 - la inclinación a algo sin prudencia es peligrosa. 

2. La prudencia busca el término medio [II]. 

3. La prudencia recuerda los beneficios recibidos. Ángel de la 
guarda. 

4. Cualidades de la persona prudente [III]. 

  - consecuencias [IV]: quién eres,  qué haces o dices, cantidad, ca-
lidad... 

5. Normas prácticas [V]. 

6. Nueva serie de consecuencias [VI]. 

7. Los cuatro enemigos contra la prudencia [VII]. 

8. Clases de prudencia [VIII]. 

 - monástica. 

 - económica [IX]. 

 - política. 

 - regnativa [X]. 

 - militar [XI]. 

9. Conclusión y síntesis. 

 

Tras ofrecer el esquema del tratado, procede comentar algunas par-
ticularidades de su texto.  
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5. COMENTARIO AL TEXTO DE AS DOCTRINAS DA PRUDENCIA 
 

Ya está indicado el doble título con que figura la obra en la Cartinha. 
El que en los dos casos aparezca la palabra «doctrina» en plural, ini-
cialmente despista, puesto que en singular podría equivaler a «Tratado 
de la prudencia». Sin embargo, de la lectura del texto se desprende que 
el sentido que le atribuye es el de «normas», o «conclusiones», que se 
derivan a partir de un principio establecido. Por consiguiente, es lógico 
el plural, pues deduce numerosas normas, en una cantidad que llega a 
sorprender para un texto como éste. Es una de las notas del estilo que 
Diego Ortiz emplea para escribir. 

Este estilo, que queda bien reflejado en el desarrollo del Cathecismo 
pequeno, brota aquí de forma inevitable, hasta el punto de que el trata-
do en conjunto se podría decir que está fuera de lugar en una Cartinha. 
Todas las cartillas, por definición, trataban de poner a disposición de 
las personas, con la llegada de la imprenta, un pequeño manual, breve 
y sencillo, que contuviera los aspectos fundamentales del aprendizaje 
de la lectura y el de la fe; además, precisamente gracias a la imprenta, 
dicho manual era barato, para que pudiera difundirse el contenido 
básico del cristianismo al mayor número posible de personas, lectores 
que a su vez lo harían llegar a otros mediante la lectura en voz alta, 
como solía ser habitual. 

No es éste el caso, porque  —aun desconociendo los precios—   hay 
que reconocer que la Cartinha, un pequeño libro de 64 páginas (32 fo-
lios), en que se inserta el tratado sobre la prudencia con un poco más 
de 22 páginas (11 folios), quedaba aumentado en un tercio de su ense-
ñanza, y también en un tercio de su valor económico. Pero además el 
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estilo de la redacción, siempre dentro de un corte sapiencial, es un tan-
to subido, y mi estimación es que no toda su enseñanza estaría al al-
cance de las personas menos preparadas. Diego Ortiz mantiene el 
mismo estilo que en la otra obra, en que demuestra una notable cultu-
ra, y unas expresiones que no siempre estarían al alcance de todos. 

De hecho, es obligado comparar este tratado con el capítulo 16º de 
la segunda parte del Cathecismo pequeno. En este caso, si bien se trata de 
otro formato, el capítulo aludido se titula Da prudencia e suas partes, y 
se desarrolla a lo largo del f. 35v y 36r, con mucha más brevedad que 
en la Cartinha, aunque aparecerán las similitudes. (La equivalencia en 
extensión, remitiendo a un formato similar sería de unas ocho páginas 
en el Cathecismo pequeno, y de veinte y dos en la Cartinha, aproxima-
damente). 

Otra nota culta que aparece en el texto de la Cartinha es el empleo 
reiterado del adverbio latino «scilicet», que aparece en nueve ocasio-
nes. (En el impreso aparece con la abreviatura .s., que he desatado). 
Para la gente sencilla ignorante del latín, esto no decía nada, aunque 
Ortiz no tenga reparos en utilizarlo, como había hecho en la redacción 
del Cathecismo16. 

La lectura de los dos escritos sobre la prudencia arroja un resultado 
de una similitud total en las enseñanzas, en los criterios transmitidos, 
en las frases empleadas, e incluso en alguna de las subdivisiones que 
aparece en los dos impresos. No creo que haya que considerar que en 
esta enseñanza en particular Diego Ortiz hubiera quedado insatisfecho 

                                                        
16 El mismo empleo culto de «scilicet» latino aparece también en JORGE, Marcos y  

MARTINS, Inácio. Doctrina christam... Lisboa, Manoel de Lyra, 1592, al f. 83r, cuando 
anuncia la inclusión de cuatro letanías, y a continuación detalla cada una de ellas; 
utiliza la misma abreviatura de Diego Ortiz: «.s.».   
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con lo escrito en el Cathecismo, y pretendiera una segunda parte, am-
pliada, en la Cartinha. Ni siquiera era posible pretender que fueran los 
mismos lectores los de una y otra obra. Entiendo que la diferencia y la 
mayor extensión se puede deber a que ésta fuera una preocupación e 
interés constante de Diego Ortiz, que dejó reflejado de manera pareci-
da, pero no coincidente en sendos escritos de 1504 y 1518-1520, como 
algo habitual en su pensamiento. 

Esos parecidos se concretan en la afirmación de que «a prudencia, 
de tollas las virtudes governadora» (Cathecismo, f. 34r-v; p. 198 y 199); 
«a prudencia endereça tollas las virtudes» (Cartinha, f. 18r). De la mis-
ma forma, la afirmación del Cathecismo de que «a prudencia emdereça 
a este fim [virtud moral] escolhendo os medios honestos e mais conve-
nientes» (f. 34r; p. 198), es idéntica a la de la Cartinha: «e escolhendo 
per bono e dereito juyzio o melhores e mais cõuenietes» (f. 18v). Lo 
mismo ocurre con la subdivisión de la prudencia en cinco partes, que 
son «prudencia monástica, yconomica, politica, regnativa, militar», 
que aparecen en el Cathecismo, (f. 36r; p. 202), y en la Cartinha: «Cinco 
maneiras a de prudencia, scilicet, modestica (sic), yconomica, / politi-
ca, regnatiua e militar» (f. 25r-v).  

La explicación breve que da para cada una de estas partes en que la 
prudencia monástica sirve para regirse uno mismo; la económica, para 
regir su casa y sus familiares; la política es cualidad propia de los 
súbditos que les inclina a obedecer a sus superiores; la regnativa, al 
contrario, es facultad propia de los dirigentes, para regir a sus subor-
dinados; por último, la militar se ocupa de la mejor organización en los 
quehaceres de la guerra. 
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Otra nota característica del escrito sobre la prudencia de Diego Or-
tiz es la constante aparición de aplicaciones y subdivisiones, como 
apartados o concreciones de los principios que enuncia. Esto aparece 
en la Cartinha, en un escrito relativamente breve, hasta en once ocasio-
nes, con diverso número de divisiones en cada caso, hasta llegar a un 
total de 76 conclusiones o aplicaciones que se diferencian entre sí. Es el 
mismo estilo de exposición que se observa en el Cathecismo, que a Ortiz 
le pareció suficientemente claro como para emplearlo una y otra vez. 

Así como en el Cathecismo hay un trasfondo bíblico notable, en la 
Cartinha la impregnación bíblica es mucho menor. Se trata de una re-
flexión más filosófica y sapiencial y menos bíblica. Esto no impide que 
aparezcan algunas referencias. La única que figura de forma expresa es 
la que abre el tratado, en la que remite a la autoridad del rey Salomón 
en los Proverbios. Ahora bien, Ortiz hace una extensión del texto bíbli-
co, a la vez que una aplicación que no aparecía como tal. La biblia de-
cía: «Filius sapiens doctrina patris [audit]» (El hijo sabio escucha la 
enseñanza de su padre: Pro. 13, 1); pero Ortiz desliza lo de «sabio» 
hacia la prudencia; además, hace una lectura espiritual, pues aplica lo 
de «padre» para referirlo a Dios, y añade lo que el texto bíblico no de-
cía para que se atendieran también las enseñanzas de la Iglesia, enten-
dida como «madre»: «Filho, ouue a doctrina de teu padre, scilicet, de-
os, e ne leyres a ley de tua madre, scilicet, a ygreja». 

Además de la referencia expresa anterior, de forma implícita alude 
al texto de Qo. 3, 1-8, concretamente a los versículos 4a, 6b y 7b, cuan-
do señala que una consecuencia de la prudencia es tener en cuenta el 
tiempo oportuno para cada cosa: «esguarda ho tempo em todallas co-
usas: ha tempo de riir, tempo de chorar; tempo de semear, tempo de 



El inédito "As doctrinas da prudencia" de Diego Ortiz   LUIS RESINES LLORENTE 471

colher; tampo de falar, tempo de calar» (f. 22r). De la misma forma, la 
afirmación «souterra en teu coraçã as palauras de que tu soo es testi-
munha», que son eco vivo de Qo. 19, 10, acerca del silencio que se debe 
mantener sobre lo que se ha oído: «¿Has oído algo? ¡Quede muerto en 
ti! ¡Ánimo, no reventarás!». Hay, además, otras referencias más sutiles, 
como cuando afirma «Lebrete dos bees que recebeste...» (f. 19v), que 
evoca la afirmación de Lc. 16, 25, en la parábola del rico derrochador y 
el pobre Lázaro: «Hijo, recuerda que recibiste tus bienes durante tu 
vida y Lázaro, al contrario, sus males». Más clara aún es la referencia 
evangélica del f. 21v, popularizada como refrán y en cierto modo 
inconexa con el texto de  Mt. 7, 6: «ni echéis vuestras perlas delante 
de los puercos», que en la expresión de Ortiz figura así: «no des mar-
garitas ao porco, ne palha ao gauiam». Igualmente puede encontrarse 
una alusión implícita al evangelio cuando afirma (f. 25v): «Ca olho 
enfermo nõ ve be para sy ne para os outros», que irremediablemente 
evoca la enseñanza de Jesús: «Si tu ojo está sano, todo tu cuerpo   
estará luminoso; pero si tu ojo está malo, todo tu cuerpo estará a   
oscuras» (Mt. 6, 22-23). 

En un momento dado parece desprenderse una sensación de que se 
trata de un texto no suficientemente revisado por Ortiz, por el hecho 
de que hace alusión a los enemigos del  hombre o, más espiritualmen-
te, los enemigos del alma. En la primera ocasión señala los tres tradi-
cionales: «Lembrete teus imiigos, scilicet, o diablo, o mundo, e a carne» 
(f. 19v); pero más adelante, por dos veces, habla de cuatro enemigos: 
«Quatro cousas impide e torvã o caminho do be verdadeyro, scilicet: 
carne, mundo, diaboo e homem» (f. 24v) , y «A prudencia nos auisa do 
mundo, da carne, do diabo e do home» (f. 28 v). No se entiende muy 
bien este cambio de criterio, toda vez que las explicaciones más acos-
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tumbradas venían a concretar que por mundo había que entender los 
hombres perversos y malvados, inclinados a hacer el mal y dispuestos 
a incitar a otros; no se ve, por tanto, claro que haya que duplicar la 
enumeración con los conceptos diversos de «mundo» y «hombre», 
como si no fuera suficiente con la enumeración de los tres enemigos 
habituales. 

En el conjunto de la Cartinha, a continuación del tratado sobre la 
prudencia figura la «Oraçam ao anjo custode». Es posible quizá que 
fuera una oración compuesta por el propio Ortiz, aunque bien pudiera 
ser que se hubiera servido de alguna fórmula tradicional. Es muy po-
sible que João de Barros se sirviera de una fórmula tradicional, común 
entre los portugueses, dado que no es probable que tuviera a su dispo-
sición la Cartinha de Diego Ortiz, publicada en 1518-1520. La misma 
oración, con leves variantes, se encuentra años después en el escrito de 
Francisco Javier titulado Modus precandi et animam salvandi, datado en 
1548.Por su parte, Francisco Javier la retoca, como hizo con otros for-
mularios para adaptarlos a la situación en que se encontraba en misio-
nes.  Esto corroboraría que tanto Diego Ortiz como João de Barros y 
Francisco Javier echaron mano de algo que estaba al alcance de todos 
en Portugal, para completar sus respectivos escritos. 

Esto lo hizo así Ortiz de forma evidente al principio de la oración al 
ángel custodio, pues  escribe: «O anjo de deos, que es minha guarda 
polla piedade superna a mi a ti cometido salua, defende, gouerna. 
amen».  Esto no es más que la pura traducción de la oración latina co-
nocida: «Angele dei / qui custos es mei, / me tibi comissum, / pietate 
superna, / salva, defende, guberna». Este inicio estaba difundido por 
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toda la cristiandad; el resto de la oración al ángel custodio forma parte, 
sin duda, del acervo de oraciones al alcance de todos los portugueses. 

Pero no es esto lo que más llama la atención, porque, retornando al 
tratado sobre la prudencia, en el mismo aparece una desconcertante 
aseveración teológica, que suscita serias dudas, sobre el acompaña-
miento del ángel de la guarda: «... E quãdo morreres, se fores ao pur-
gatorio, hira cõtigo e te cõsolara e esforçara» (f. 20r). Nunca se había 
enseñado en teología que la suerte del ángel iba tan ligada a la de la 
persona encomendada como para ser su compañero incluso en el pur-
gatorio. Extraña afirmación. En este punto, Ortiz se aleja de la ense-
ñanza de santo Tomás de Aquino, pues en la Summa Theologica aparece 
que la labor del ángel custodio se prolonga a lo largo de la vida de la 
persona, pero no más allá18; resulta llamativa la afirmación de Ortiz. 
En esta misma enseñanza sobre el ángel de la guarda, otra vez Ortiz  se 
desvía de la enseñanza de la Summa, al afirmar la presencia de este 
ángel desde el mismo vientre materno: «ho qual [anjo] desagora que 
foste home em o ventre da tua madre de ty per mãdado de deos espe-
cial carrego tomou» (f. 20r), mientras que santo Tomás enseña que en 
ese momento el ángel asignado a la madre protege también al hijo en 
gestación19. Desconozco si hubo algún otro autor que inspirara las 
afirmaciones de Ortiz en este punto. 

                                                        
18 AQUINO, Tomás de. Summa Theologica, 1ª, q. 113, 4 c: «Ita et cuilibet homo, quamdiu 

viator est, custos angelus deputatur. Quando enim iam ad terminum viae pervenerit, 
iam non habebit angelem custodem» (= A cualquier hombre se le asigna un ángel de 
la guarda mientras vive; cuando ha llegado al término de su vida, ya no tiene ángel 
custodio). 

19 AQUINO, Tomás de. Summa Theologica, 1ª, q. 113, 5, ad 3: «Puer quando est in ma-
terno utero non totaliter a matre separatus sed per quandam coalligationem est quo-
admmodo aliquid ejus (...) Et ideo probabiliter dici potest quod angelus qui est in 
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Esto resulta sorprendente al comprobar que, en conjunto, en todo el 
tratado de la prudencia, Diego Ortiz sigue la Summa Theologica, por 
ejemplo, cuando habla de la prudencia y de sus partes, empleando en 
el Cathecismo (f. 36r; p. 202) el adjetivo «partes subjetivas» en lo que 
enseña sobre la prudencia, aunque no use la expresión en la Cartinha. 
En ésta, en cambio, sí precisa y enumera las cualidades de la pruden-
cia, siguiendo al pie de la letra la enumeración de la Summa20. 

Otra afirmación que hoy resulta llamativa para justificar el buen tra-
to que el marido ha de dispensar a su mujer es que no se basa en la 
dignidad personal, sino en la actuación creadora de Dios: «ca deos a 
criou nõ da cabeça nem dos pes de adã mas do costado» (f. 26r). Es 
evidente que se trata de una lectura literal de Gn. 2, 21. Esgrimido el 
hecho narrado en la biblia como una razón, formó parte de la mentali-
dad corriente, y llegó incluso a estar presente en las páginas del Cate-
cismo romano, elaborado por decisión de Trento21; tal convencimiento 
se prolongó durante siglos22. 

                                                                                                                                    
custodia matris, custodiat prolem in matris utero existentem. Sed in nativitate, 
quando separatur a matre angelus ei ad custodiam deputatur» (= Mientras el niño 
está en el útero materno, no es totalmente algo separado de la madre, sino que por 
virtud de cierto ligamen continúa siendo en algún modo algo de ella (...) No es, pues, 
improbable, que el mismo ángel custodio de la madre guarde también a la prole que 
ésta lleva en su seno. Mas cuando al nacer se separa de la madre, se le asigna su pro-
pio ángel).  

20 Cartinha, f. 21r: «ha de teer memoria, boõ entendimeto ha de ser disciplinauel, solerte, de 
bõa razã, prouidete, cauto, circuspecto e prudente», que coinciden con las ocho que se-
ñala la Summa, 2-2ª, q. 49, 1: «memoria, intellectum vel intelligentia, docilitas, soler-
tia, ratio, providentia, circumspectio, cautio».  

21 El párrafo ha de ser leído con cautela, puesto que no tenemos derecho a estigmatizar 
lo que en aquel momento  —1566—  era considerado de modo natural. Se leía y en-
tendía la biblia como una narración de índole verídica, histórica, exacta. Por consi-
guiente, los datos que en ella se encontraban podían ser entendidos así, y podían ser 
explicados así. El Catecismo de Trento, lo presenta de la siguiente forma: «... es deber 
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Cuando habla de la prudencia doméstica (que denomina económi-
ca) hay una extraña consideración hacia los criados, los siervos. Ex-
tiende hacia ellos la sombra de la sospecha,  pues los hijos no pueden 
aprender de los siervos más que costumbres malas y lenguaje procaz 
(«costumbes siuees e fallas torpes», f. 26v)23; ahora bien, el señor o amo 
de la casa debe proporcionar a los siervos «pam, travalho e castigo». 
Esta expresión podría tener un sentido de explotación laboral, pues 
nada se da gratis a los siervos; y un sentido de conducta regulada por 
los castigos y temores. Pero también puede tener un sentido de justicia 
depurada, es decir, un pan bien ganado por medio del trabajo asigna-
do, y castigo como equivalente a corrección, cuando es necesaria. En 
esta segunda consideración, el trato hacia los criados puede ser un 
ejemplo de la justicia que no escatima la recompensa, ni elude la co-
rrección precisa cuando con ella se contribuye a la mejora de las acti-
tudes de los criados. No es posible olvidar que unas líneas antes Diego 

                                                                                                                                    
del marido tratar a su mujer con agrado y dignidad. Y acerca de esto conviene tener 
presente que Adán llamó su compañera a Eva, diciendo: La mujer que me diste por 
compañera [Gn. 3,12]. Por esta razón han dicho algunos Santos Padres que fue ésta 
formada no de los pies, como tampoco fue formada de la cabeza, para que compren-
diese que no era superior al marido, sino que al contrario, que está sujeta a él». 
(CONCILIO DE TRENTO, Catecismo, II, c. 8, 26). 

22 BAUCELLS, Francisco. Fuente mística y sagrada del paraíso de la Iglesia..., Barcelona, 
José Altés, 1751, 307; ARRIBAS, Francisco Javier. Explicación y comento de las preguntas 
y respuestas..., Salamanca, Imp. de la Santa Cruz, 1746, 2ª ed., pág. 149; DIANDA, 
Gilberto, El catecismo mayor..., vol. I. Madrid, Razón y Fe, 1921, pág. 153. Todos ellos  
hacen la misma consideración.  

23 He transcrito cuidadosamente «siuees»; acaso podría ser «siuces». Por aliteración, 
«siuees» podría  proceder de «sevies», del latín «saevitia», crueldad, en cuyo caso 
serían costumbres crueles. No he encontrado una palabra portuguesa que le corres-
ponda. He traducido por «malas», dado el sentido peyorativo de lo que sigue en la 
frase: «fallas torpes».        
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Ortiz ha hablado del empleo de la disciplina para la educación de los 
hijos. 

No es posible dejar pasar sin valorar altamente la afirmación que 
aparece en el f. 23r: «presume que todos som bõs atee que se proua ho 
contrayro». La presunción de inocencia, consagrada por las más mo-
dernas constituciones y estatutos ya está aquí sin ambages ni rodeos; 
es preciso probar lo contrario para modificar el juicio previo, que ha de 
ser inicialmente favorable a la persona con quien se ha de tratar. El 
consejo es el de dejar a un lado toda clase de prevenciones o de aprio-
rismos, para acercarse a la persona libre de cualquier inclinación que 
trastorne la justicia en las relaciones humanas. No sé de muchos códi-
gos, sapienciales o legales, que enuncien con tanta claridad este prin-
cipio en la fecha en que se escribió la Cartinha (1518 o 1520). 

 

5. APÉNDICE DOCUMENTAL  
 

Transcripción de As Doctrinas da prudencia copiladas per dom 
Diego Ortiz, bispo de Viseu 

 

[f. 17v] ¶ Seguense as doctrinas da prudencia. 

 

El rey salomon em seus prouerbios, dando muytas doctrinas pera 
bem viuer, induze os mançebos a / [f. 18r] seerem prudentes, dizendo 
a cada pessoa: Filho, ouue a doctrina de teu padre, scilicet, deos, e nem 
leyres a ley de tua madre, scilicet, a ygreja. Porque ponhã coroa de rey 
em a tua cabeça e colar douro a teu pescoço, e a prudencia te guardara 
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e liurara  de maos caminhos, porque o sabio, ouuindo, se faz mais sa-
bedor, e o prudente gobernara bem e sera bem gobernado. A pruden-
cia endereça todallas virtudes em seus propios fins a quem elles in-
crinã; a qual incrinaçã nõ sera proueitosa sem goberno da prudencia. 

 

¶ Daqui receberas duas doctrinas. [I]  A primeira, que sem pruden-
cia nõ pode auer virtude nem home virtuoso; e quem tem prudencia 
tem todallas virtudes. A segunda, que a bõa incrinaçã sem prudencia 
he muy periigosa, como a ligeirice do cauallo cego ou desenfreado. A 
prudencia acha meyo em qem a virtude consiste, buscando por boõ 
conselho muytos boõs / [f. 18v]  caminhos pera bona fim, e escolhendo 
per bono e dereito juyzio o melhores e mais cõuenientes, e mãdãdo 
poer em obra o que per conselho achou, e per juyzio escolheo e deter-
minou. 

 

¶ Daqui tomaras quatro doctrinas. 

[II] A primeira: que o prudente da e recebe boom conselho, julga e 
escolhe o melhor, determina e mãda ho que deue, ao imprudente fale-
ce todo bem.  

A ij: ãte que faças, aue conselho e depois de maduro cõselho nõ tar-
de a obra e a execuçã; e o que oje boãente poderes fazer no o leyres 
pera outro dia. 

A iij: toma dos bems o melhor e verdadeyro; no te engane o bem 
aparente. Nõ troques bem por mal; o que sempre dura pollo que logo 
passa: alma por corpo; honra por dinheyro; gloria e descãso por pena e 
trabalho. 
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A iiij: nõ auentures o muyto pello pouco; o certo pollo duuidoso. 
Nõ pesques con anzolo douro; fuge do negocio / [f. 19r] en que ha 
perdida he çerta, e o ganho e duvidoso. Paga a pensam, nõ percas a 
propiedade. Paga o dereitos nõ afazenda. Paga bem as dezimas, nõ te 
dezimem a vida, a señorio, e todas as cousas. Guarda as festas por tua 
võtade, nõ te façã folgar as nõ festas cõtra tua võtade.  

 

¶ A prudencia tem tres partes principaes a que sempre olha, scilicet, 
memoria do passado, cõhecimento do presente, e prouidencia do que 
ha de viir. E o prudente cuyda em ho que passou, ordena ho presente, 
prouee o vindoyro. A memoria e lembrãça dos feitos passados te fara 
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fages para ho que as de fazer. Lee e sabe o que os pasados fezerõ e o 
que lhes acõteceo, porque os prudentes pello pasado julgã ho presente 
e o que a de viir. Se queres teer memoria, ordena as cousas, e cuyda 
muyto nellas, porque a ordem, cuydado e custume cõseruã a memoria. 
Daqui tomaras huma doctrina /  [19v] de muytos ramos. Lembrete dos 
beems que recebeste pera os servir e pagar; dos males que fezeste pera 
delles auer pesar; das bõas obras alheas pera as remedar; das maas 
obras dos outros pera te delles apartar; toma castigo em a cabeça alhea. 
Lembrete como deos te criou, e de muytos grandes beems te dotou, 
como te cõserua e cõservou, quantas vezes pecaste e te perdoou. Lem-
brete seus mãdamentos a que te obrigou. Lembrete sua justiça que a os 
pecadores grauemente costigou. Lembrete teus imiigos, scilicet, o dia-
blo, o mundo, e a carne: sejas forte pera os vencer. Lembrete que deos 
ajuda e cõsola aos que esperam em elle. Lembrete quem foste, quem 
es, e quem seras. Lembrete a morte e dia do juizio. Lembrete a gloria 
do parayso que per graça, virtude e prudencia os boons percalçaron e 
tu cõseguiras. Lembrete os muytos grandes e singulares beneficios que 
do anjo / [20r] boom a ti por ayo, guarda por deos deputado recebeste 
quando entraste em o mundo, recebes quando andas pello mundo, e 
receberas quãdo sayres do mundo; ho qual desagora que foste homem 
em o ventre da tua madre de ty per mãdado de deos especial carrego 
tomou; muytas vezes te alumiou e bem acõselhou, de muytos males te 
preservou, a vezes per açoutes e tribulacões, as vezes per sanctos boõs 
mouimentos e inspirações; e em as tentações te esforçou; de muytos 
vicios e pecados a penitencia te reuogou induzindote a cõtriçam, cõfis-
sam e satisfaçã; tuas orações e boos desejos e obras ante deos apresen-
tou; o poder do diaboo refreou; a muytos bems e obras virtuosas te 
espertou; sempre te acõpanhou, nunca te desemparou. E quãdo morre-
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res, se fores ao purgatorio, hira cõtigo e te cõsolara e esforçara. E 
quando fores ao parayso / [20v] cõ muyto prazer te acompanhara. 
Trabalha se es prudente de seguir os mouimentos e inspirações de tã 
bõ e prudente conselheyro, ayo, mestre e defendedor.  E cõ grãde 
deuoçam ao teu anjo boõ te encomenda. 

 

[III]  Ho prudente ha de teer memoria, boõ entendimento ha de ser 
disciplinauel, solerte, de bõa razã, prouidente, cauto, circunspecto e 
prudente; en todo o que a de falar ou fazer; olha en sua memoria as 
cousas semelhauees que passarõ, e per seu sotil ent̃,edimento penetra 
as presentes. He disciplinauel, que de bõamente recebe cõselho, e pella 
solercia faz / [21v] bõa cõjectura em ho que ha de fazer, e per b̃,oa razã 
aprica o que faz, e ao caso presente e per sua prouidencia ordena ho 
mays proueytoso pera o fim. He cauto e auisado pera tirar os impedi-
mentos, e per circunspeiçã olha en deredor todallas cirscunstancias as 
quaes som: que faz ou diz; que; a quem; quantidade; qualidade; tem-
po; lugar; por que maneyra; e por que fim. Destas circunstãcias bõas 
ho acto virtuoso a de ser vestido; e quãdo alguna faleze, a obra nom 
sera virtuosa; e todas juntas sobre a obra que de si e maa, non ha po-
dem fazer virtuosa. 

 

¶ Daqui proceden todallas doctrinas e regras para bem obrar das 
quaes algunas poeremos.  

[IV] A primeira he: olha quem es e a dignidade de tua pessoa, por-
que algunas cousas sõ licitas e honestas ao secular, ao proue rustico 
ygnorãte que non son licitas ao clerigo, religioso, rico señor, / [21v] 
rey, perlado, sabedor. 
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A iij (sic): olha o que fazes, se he virtude, se pecado mortal ou ve-
nial; olha o que falas, se he honesto, se he desonesto ou dai scãdalo, se 
he verdade, se he mentira, danosa, proueitosa ou de iogo. 

A iij: no te vença a actoridade de quem fala, mais olha o que diz, ca 
tanto val o cruzado de bõa ley e peso do laurador como do senhor; 
ama mais a verdade que ho amigo. 

A iiij: olha a quem fazes ou falas, e de tal guisa mesura tuas obras e 
palauras que no des margaritas ao porco, nem palha ao gauiam. 

A v: olha a quantidade, se he pouco ou muyto; ca ho pouco he qua-
sy nada nem preste nem empece muyto; e guarde sempre a proporçam 
em as obras, falas, seruiços, erros, penas, mercees e gualardões. Liberal 
he quem da quãto deue; prodigo quem da mays; avaro quem da me-
nos auendo respeito as pessoas. Fran- /[22r] quesa: he hum fidalgo 
rico dar hum cauallo; seria locura fazer esta obra huum escudeyro 
proue.  

A vj: olha a qualidade de tua obra e palaura; da com graça e prazer, 
porque ha liberalidade mais cõsiste em ha calidade da obra e vontade, 
que em a quantidade. 

A vij: esguarda ho tempo em todallas cousas: ha tempo de riir, tem-
po de chorar; tempo de semear, tempo de colher; tampo de falar, tem-
po de calar. Nom semees trigo por agosto, nem faças çeifar per natal. 
Em quãto t ̃,ees tempo faz bem; nõ esperes a morte, nem te engane a 
longa vida, nem percas o tempo, cousa preciossissima, que perdida 
cobrar nõ pode. 

A viiij: olha o lugar dõde estas ; muytas cousas son licitas em casa e de-
sonestas em a praça. Sãcta cousa he ouuir as partes en audiencia, e teer 
silencio em a ygreja. Nõ cãtes onde chorã, / [22v] ñ,e chores onde cantã.  
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A ix: tem maneyra, scilicet, modestia e mesura em falar, riir, ãdar, 
vestir, conuersar, conformandote con os bõs e sesudos de tua cidade e 
provinça. 

A x: em todasllas cousas teem boõa tençã e boõ fim, que todo faças 
em loouor e seruiço de deos, beem teu e do proximo, porque as bõas 
obras feytas por maa tençã e fim perdem sua bõdade e som pecado; a 
maa obra nom se pode bem fazer, nem o pecado pode ser virtude.  

A xj: algunas obras a huna pessoa som virtude, e a outra som peca-
do, e algunas obras em huum tempo e lugar som dinas de louuor, e em 
outro de reprehensom.  

Allem das regras sobreditas que som cõformes a as circunstãcias te 
da a prudencia outras muytas doctrinas pera bem obrar em as cousas 
presentes. 

 

[V]  A primeyra: nõ creas de ligeyro, nem te mouas por duuidosa 
informaçam. 

A ij: os beems de / [23r] fortuna nom os tenhas como propios, nem 
os guardes como alheos. 

A iij: nom julgues a maa parte as cousas duuidosas. 

A iiij: presume que todos som bõs atee que se proua ho contrayro. 

A v: nõ profies sobre cousa que nõ esperim ̃,etaste de que nõ tenes 
çerta sabedoria. 

A vj: toma opiniõ em que os sesudos comunmente son concordes. 

A vij: afaste de ty os pensamentos vãos e sem prouecho fora de razã 
e imposiuees, que locura e cuydar o boy que ha de voar, e a galinha 
trazer o carro. 
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A viij: tua palaura no sea em vão antes aproueite ate ao proximo, 
amonestando, ensinãdo, reprehendendo, alegrãdo quando e como de-
ues. 

A ix: louua temperadamente, reprehende e vitupera mais tempera-
do: synal de liuiandade he vituperar ho que primeyro grãdemente 
louaste. 

A x: da testemunho ha verdade, non ha amizade. / [f. 23v] 

A xj: escolhe vida que non seja chea de negocyos alheos, que quem 
anda fora da sua casa da sinaes do alheo; nom sabe nada do seu. Teu 
reposo sea cheo de pensamentos proueytosos e de saber. 

A xij: nom olhes a quantos aprazes, mais a quaes, ca louuor he de-
saprazer aos ygnorãtes per saber, e pera virtudes aos maos e viciosos. 

A xiij: olha quem te louua ca ygoal cousa he louuar ante os torpes 
ou de cousas torpes. 

A xiiij: seras a todos de boa fala e cõuersaçã, sabe escolher bos amii-
gos que seram poucos, intimos, secretos e de confiança, ca tarde se 
achã amigos que duran mays que a prosperidade. 

A xv: souterra en teu coraçã as palauras de que tu soo es testi-
munha; grande vaydade he querar que os outros calhem cõ prudencia 
ho que tu cõ imprudencia calar no podeste. 

A xvj: tem prudencia em buscar os ho-/ [f. 24r] nores, porque muy-
tos buscã e os perderon, e fugem como sombra de qũ,e desordenada-
mente os deseja. A o prudente nõ abaste auer memoria do passado e 
ordenar o presente, mays ha de ter prouidencia que olha de lõge as 
cousas vindoiras e proueer como se afasta do mal, e dar remedio como 
lhe nõ empeça, e cõsiga o fim e bem verdadeyro, e tire os impedimen-
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tos que trovã per calçar o sumo beem, e escolha os meyos mas cõue-
nientes para ho fim.  

E para esto bem fazer, tomaras estas doctrinas da prudencia: 

 

[VI] A primeira: escolhe o bem verdadeiro, lexa o que pareçe bem e 
nõ he; do bem toma o melhor; do mal toma o menor. 

A ij: as cousas que podem ser cuyda que serã: estado, riquezas, fil-
hos, parentes; cuyda que os pode perder; as cousas secretas cuyda que 
se descubrirã. Entras em o mar: cuyda que podes passar periigo e tor-
menta. / [f. 24v]. 

A iij: prouee de lõge, que a pedra que de lõge vemos viir menos da-
no fara. 

A iiij: busca o que podes achar; aprende o que podes saber; comen-
ça o que poderas acabar; come o que te nom faça mal, sobe dõde pode-
ras deçeer e nõ seja periigoso estar; entra dõde posses sayr; deseja o 
que nõ sera vergonha fazer; encomenda tua alma, hõra e fazenda a 
quem tem cuydado da sua; toma cõselho cõ quem bem se cõselha; fala 
sempre cõ resguardo; fala pouco, ainda que ouças muyto, porque na-
turaleza te deu huma boca cõ muytas fechas duras, e duas orelhas 
abertas. 

 

[VII] Quatro cousas impiden e torvã o caminho do bem verdadeyro, 
scilicet: carne, mundo, diaboo e homem; e para te defender guardas as 
doctrinas seguintes: a deleitaçam melhor se vençe fugindo que esperã-
do. Fuge ha deleitaçã carnal, porque sua execuçã encende e nõ apaga 
ho desejo. Nõ te engane ha / [f. 25r] importunidade e afeyçã dos pa-
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rentes e amiigos em destribuir ho alheo; do teu poderas dar a tua 
võtade; o alheo reparte a võtade de seu dono; nõ põhas o muyto em 
mãos de quem nõ poeras pouco. Auisate do diabo, que leue, suaue-
mente comença: e o fim he grande e amargoso. Ho luytador primeiro 
toma o dedo e depois a mão, braço e corpo; e guardate do poco que he 
caminho para o muyto; o caminho em pouco se erra en començo, e 
quãto mays vay tãto mais longe se faz; sempre te ocupa em alguma 
boa obra, nom te ache satanas ocioso, porque a ociosidade ensina muy-
tos males; auisate do mundo, non sejas soberbo em a prosperidade, 
nem frãco e impaciente em aduersidade; guardate do homem que 
abertamente persegue, e mays do quem encubertamente per lisongeria 
te engana.  

Cinco maneiras a de prudencia, scilicet, [VIII] modestica (sic)1, yco-

nomica, / [f. 25v] poletica (sic), regnatiua e militar. Monestica he pru-

dencia particular, porque cada huum a de reger a ssi mesmo; ycono-

mica he para reger sua casa e familia; politica pertençe a os subditos; 

renatiua (sic)2 he para reger e gouernar ho reyno e comunidade; militar 

he para defender. A prudencia monestica he particular e fundamento 

das outras prudencias, sem a qual pouco presta, que a si mesmo nõ 

rege, ¿cómo regera os outros?, scilicet, sua casa e comunidade. Ca ho 

olho enfermo nõ ve bem para sy nem para os outros. As regras desta 

prudencia son acima escritas. 

 

 
                                                        
1 Errata en lugar de «monástica», como aparece más adelante, y como figura en la 

misma división que aparece en el Cathecismo pequeno, f. 36r (Ed. de BRANCO DA SILVA , 
Elsa María , p. 202). 

2 Por «regnativa», con las mismas indicaciones de la nota anterior.  



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 486 

[IX] Em a casa e familla a tres ordenes, scilicet: marido e molher; 

padre e filho; senhor e servo. E cada ordem destas a prudencia da re-

gimento ponendo algumas dotrinas. 

A primeira: quãdo tomares molher, escolhe a virtuosa, antes que a 

rica e fermosa; porque o primeyro dura, ho segundo muytas vezes se 

mu- / [f. 26r]da. 

A ij: teeras beniuolencia a tua molher, de maneyra que nõ perca a 

obediencia; nõ sejas carregado nem ocioso. 

A iij: seus vestidos e atavios sejam cõuenientes a teu estado e cõdiçã 

segundo o estillo das molheres sesudas de tua cidade ou lugar, suas 

yguales. 

A iiij: Assi trata a tua molher quãdo fores presente, que se soporte 

quando fores absente. 

A v: trata tua molher nõ como serua nem como senhora, mas como 

cõpanhera, ca deos a criou nõ da cabeça nem dos pes de adã mas do 

costado. 

A vj: guarda a tua molher ho que deseas que ella te guarde. 

A vij: cria teus filhos em boõs costumes e disciplina a seruiço de noso 

senhor, porque açerca molle ligeramente receba figura e depoys que en 

dureça sempre lhe dura, e da tenta vergõte faras a volta que quiseres.  

A oytaua: da elles boõ exempro e bõas doctri- / [f. 26v] nas; as nom 

leyxes teer maas cõpanhias nem jogar jogos ilicitos e nõ cõvenientes. 

A ix: nõ leyxes ao moço seguir sempre seu apetito e payxões. Por-

que depois de mal acostumado nõ sabera outra cousa fazer. 

A x: non leyxes teus filhos cõuersar com os seruos de que nõ podem 

aprender se nom costumes siuees e fallas torpes. 
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A xj: nõ lhes consintas ouvir torpes falas, nem falar mal, porque as 

maas pallauras corrõpã as boõs costumes.  E da licença de mao fallar 

se segue mal obrar. E se olharem pinturas desonestas sejã castigados, 

porque provocã ao semelhante. 

A xij: nom sejam ociosos; tenhã boõs e proueitosos exercicios e ocu-

pações; faz que a prudencia segundo teu estada a su disposiçam. 

A xiij: da a os seruos pam, trabalho e castigo; e lembrete que som 

homems.  

A prudencia politica da regra aos / [f. 27r] subditos, que saibã beem 
obedeçer aos superiores, e conversar em paz e amor hums com os ou-
tros; fazendo sempre ho que queriã que lhes fezesse. 

 

[X] A prudencia regnatiua ensina el rey e gouernador como a de re-
ger e gouernar ho regno, pouoo, subditos e comunidade, dando algu-
mas doctrinas. 

A primeira: se queres que teus subditos te amã e obedeçã e sirvã e 
façã tua võtade faz tu assy a deos, teu senhor. 

A ij: toda tua gobernançã e regimento seja endereçado ao seruiço de 
deos e ao bem do reyno e comunidade. 

A iij: procura mais de seres amado que temido. 

A iiij: da gualardom aos boõs; castiga a os maos; da hõra as virtudes, 
letras e bõas manhas e serviços, e teras em tu senhorio muytos virtuo-
sos, letrados, beem manhosos e seruidores, e esforçados. Porque onde a 
mercadoria tem preço todos trabalham pella auer e / [f. 27v] teer. 

A v: busca os homems pera os oficios; nõ faças al boticayro capitam, 
ho lego atalaya, o ferreyro barbeyro. Olha ha qualidade da pessoa se 
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concorda e tem semelhãça cõ aquello que lhes das. 

A vj: olha ao començo que tomes pera teu serviço, porque depois 
des aquem merece. 

A vij: nom creas ligeramente quanto disserem. 

A viij: destribuiras os serviços, trabalhos e hõrras, gualardões e offi-
cios da comunidade seg ̃,udo os merecimentos, tirando em repartir 
amor, odio e toda afeycam. 

A ix: ho fim principal del Rey e gouernador ha de ser fazer boõs 
seus subditos, e viuer em paz, justiça e serviço de deos. 

A x: teer grande cuydado que em a comunidade aja auondança de 
tollas cousas neçessarias. Non aja bandos, mal querenças, escandalos e 
malfeytores. 

A xj: fazer bõas leys justas e /[f. 28r] posiuees, razonaues, cõuenien-
tes ao bem pubrico e cõ execuçã. 

A xij: nõ sejã sobejas as leyes, nã cõsintas mudarem se sem causa e 
razã muyto euidente. 

A prudencia militar ensina como se ha de defender a comunidade, 
como, quando, onde e por que fim hã de pelejar, cometer ou esperar; 
proueer de pessoas, mantimentos, armas, cauallos, artilheria e outras 
cousas; e da duas doctrinas. 

 

[XI] A primeyra cuydar o que os contrayros lhes podem fazer para 
remedio e tirar os danos e incõvenientes, e cuydar como lhes podera 
fazer dano e vencer, e para esto he necessareo trabalhar per muitas 
maneiras de encobrir seus segredos ardis; e saber os motiuos e obras 
dos inmiigos. 
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A ij: guardar e nõ auenturar a gente; e nõ pelejar sem necesidade ou 
melhoria de gente, lugar, tempo e c. 

E sobre todo teer justa demãda.  

 

¶ O breue sumario do quem dito aue-/ [f. 28v] mos da prudencia 
he: que a prudencia endereça todallas virtudes e seus propios filhus. A 
prudencia da perfeiçã a nossa vida; a prudencia olha o passado, orde-
na o presente, provee o que esta por viir. A prudencia faz que homem 
tenha memoria, bõa inteligencia que seja docil ou disciplinauel, solerte, 
de bõa razã, cauto, circunspecto, olhãdo a todallas circunstãcias en 
cada obra ou fala. A prudencia nos auisa do mundo, da carne, do dia-
bo e do homem. A prudencia ensina e goberna assy mesmo reger sua 
casa, cõuersar com o Principe e cidadanos; reger o reyno e comunida-
de, defender a repubrica, dãdo muytas regras em todasllas cousas. 
Porque prudente e rectamente viuendo e gobernãdo vejamos pera 
sempre o rectissimo gouernador xpo nosso senhor em a vida eterna, a 
qual elle nos dara por sua infinida clemencia e piedade. 
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de Diego Ortiz 
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1. DIEGO ORTIZ DE VILLEGAS 
 

La finalidad del presente trabajo es entrar en contacto, y, en buena 
medida, recuperar para la catequesis española, y para la propia iglesia 
española la figura prácticamente desconocida de Diego Ortiz de Ville-
gas, quien apenas es recordado, por el hecho de haber pasado a Portu-
gal en su juventud, y haber llevado a cabo allí toda su actividad. 

Aparecerá más adelante la circunstancia de su partida, en cierto 
modo clara, aunque haya aspectos que queden en la penumbra, sin 
que haya más posibilidad de conocer las razones últimas de algunas 
de sus decisiones. Pero en modo alguno se puede renunciar a conocer 
la obra que este extremeño llevó a cabo como miembro destacado de la 
iglesia, además de la notable aportación que hizo a la catequesis. 
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1.1. Nacimiento y origen 
 

Había nacido en 1457, a mitad del siglo, en Calzadilla de los Barros 
(Badajoz) cerca de Zafra, Los Santos de Maimona y Fuente de Cantos1. 
No deja de resultar curioso que fuentes portuguesas señalen y repitan, 
a partir del estudio de Alexandre de Lucena, que esta región pertene-
cía al reino de León2, siendo así que hacía tiempo que los antiguos  
reinos de León y Castilla se habían fundido en uno solo, denominado 
como Castilla3; más curioso aún es que dichos estudios, en su desarro-
llo, más adelante sigan hablando del reino de Castilla y no del de León. 

Era hijo de Alfonso Ortiz de Villegas, y de María de Silva. En este 
caso parece que sí puede asegurarse que sus padres gozaban de una 
cierta categoría social como hidalgos. Lucena propone que su antece-
sor, Fernando de Villegas, era hidalgo, que vivía en Tierra de Campos, 
junto a Burgos, sin poder precisar más4. 

                                                        
1 Algunas referencias biográficas consultadas indican que su pueblo está cerca de 

Llerena, pero la realidad es que está a bastante más distancia que las poblaciones in-
dicadas. BRANCO, Elsa María, O cathecismo pequeno de D. Diogo Ortiz, Bispo de Viseu, 
Lisboa, Colibrí, 2001, poág. 77, no señala en absoluto la fecha de nacimiento, aunque 
sitúa su origen en el reino de León.   

2 LUCENA E VALE, Alexandre de. O bispo de Viseu D. Diogo Ortiz de Vilhegas. O cosmo-
grafo de D. João II. Porto, Patria, 1934, pág. 27, nota 1, en que señala el nombre de Lo-
rena, en lugar de Llerena; SILVA CRISTÓVÂO, Francisco da. "O Cathecismo pequeño 
de D. Diogo Ortiz Vilhegas", en Humanitas (Santiago de Chile), 50 (1998) 687.  

3 Desde el reinado de Fernando III, Castilla y León permanecían unidos. El padre de 
Fernando, Alfonso IX, le despojó del reino de León, pero cuando murió en 1230, Fer-
nando III negoció con sus hermanas, Dulce y Sancha, y recuperó la corona, que unió 
a la de Castilla, heredada de su madre Berenguela. BRANCO, Elsa María. ob. cit., 18 
y 80 insiste en llamarle "obispo leonés". 

4 LUCENA E VALE, Alexandre de . Ob. cit., pág. 224.    
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No siempre ha sido bien situada su persona; lo de menos es el 
hecho de denominarlo como Diego (castellano), Diogo (portugués) o 
Didacus (latín), pues de todas estas formas aparece. Acaso contribuye 
más a la desorientación el hecho de que en bastantes ocasiones los tex-
tos hablan de Calzadilla (en portugués Calçadilha), o del Licenciado 
Calçadilha para referirse a él por el patronímico. Otro tanto ocurre con 
la evolución al portugués del apellido Villegas, que figura como Vil-
hegas, en grafía portuguesa. Se ve claro que esa variación de nombres, 
apellidos y apelativos podría crear una cierta confusión. 

Diego tuvo un hermano, Fernando, que en algún momento no pre-
cisado pasó también a Portugal, y se abrió paso entre las personas de 
la corte, de manera que, con el correr del tiempo, sus descendientes 
dispusieron de títulos nobiliarios en Portugal. Fernando se casó con 
María de Távora, y tuvo dos hijos, Diogo Ortiz de Vilhegas, casado, y 
Fernãdo Ortiz, que fue chantre en Viseu. La hermana de Diego Ortiz, 
María, se casó también en Portugal con Lourenço Soares, y su hijo, 
Diogo Ortiz de Vilhegas, sobrino por tanto del que fue autor del Cate-
cismo, fue también, años después, obispo de Ceuta5, como lo había sido 
su tío.  

La etapa completa de su infancia, juventud, estudios, permanece en 
el más absoluto silencio. No hay a mano ninguna información sobre 
esta tan importante fase de su vida, en que se fraguó su personalidad, 
y en la que los estudios que realizó le permitieron, años después, mos-
trar una preparación teológica no común. Especialmente, si se tiene en 
cuenta que en la segunda mitad del siglo XV, la ignorancia y el analfa-
                                                        
5 LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob. cit., 225. Fue nombrado obispo de Santo Tomé 

en 1533; el 24 de septiembre de 1540 fue trasladado como obispo de Ceuta, y falleció 
en ese puesto el 4 de julio de 1544.  
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betismo constituían un hecho común entre la población en general y 
entre el clero en particular. Es claro que él tuvo la suerte de zafarse de 
esa situación, y que progresó en los estudios, concretamente en los 
estudios superiores de teología, de los que da buena muestra en su 
obra, el Catecismo.  

¿Dónde y con quién estudió?: imposible saberlo; pero es seguro que 
estudio con provecho, y que es preciso situarle por encima de los estu-
dios medios que pueden encontrarse en los clérigos de su época. Hay 
un testimonio difícil de desconocer: cuando en 1423 Clemente Sánchez 
de Vercial dio a conocer su Sacramental, que había redactado entre 
agosto de 1421 y marzo de 1423, concluido en León, señala con clari-
dad que redactaba su obra para que canónigos y curas conocieran las 
Escrituras  

 

que no sabían ni entendían, e orasen, e enseñasen la su fe a la here-
dad y resplandecieran en virtudes, porque, por la su claridad, los que 
viven en estado de legos sean alumbrados,  

 

según sus lúcidas palabras. Esto se escribía un cuarto de siglo antes 
de que Diego Ortiz naciera. Otro testimonio de la situación ambiental 
es que la diócesis de Salamanca, que vivía al margen de su culta uni-
versidad, cuya actividad no afectaba ni preocupaba especialmente a 
los clérigos urbanos y menos aún a los rurales, celebró sínodos en 
1410, en 1451 (casi al momento del nacimiento de Ortiz) y 1497, y en 
todos ellos se urgía a los curas que adquirieran la formación indispen-
sable, de la que muchos carecían. 
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¿Estudió Diego Ortiz en la universidad de Salamanca? Cabría imagi-
narlo, por la no excesiva distancia de su lugar de nacimiento y por el 
prestigio del centro docente. A la razón geográfica hay que añadir que 
sería verosímil, por el hecho de que, al no pertenecer él a ninguna orden 
religiosa, quedan excluidos los centros docentes propios de cada una. 
Pero es indudable que adquirió una preparación de nivel superior. 

Cuando se le califica de "portugiese Theologe"6, o de "theologo con-
sumado"7, al referirse años después a su actuación,  no es posible olvidar 
que son los estudios realizados en la juventud, y proseguidos a lo largo 
de la vida los que avalan la categoría intelectual de una persona; y que 
sin estudios sólidos previos mal se puede llegar a un nivel destacable.    

 

1.2. Llegada a Portugal 
 

Es seguro que pasó a Portugal en 1476, como integrante del séquito 
que acompañaba a  Juana, la Beltraneja, la Excelhente Senhora, como fue 

                                                        
6 BELLINGER, Gerhard J. "Ortiz de Villegas, Diogo", en Lexikon für Theologie und Kir-

che, 7, 1158: "Ortiz de Villegas (Villegas, Calzadilla), Diogo (Diego, Didachus)), por-
tugiese Theologe und Bischof spanische Herkunft (origen), * 1457 Calzadilla de los 
Barros (Badajos, sic) + 1519 Almerim. Als Bishof von Tanger (1491-1500) war er 1495-
1496 Haupt-Kaplan König Manuels I. Als Bishof von Ceuta (1500-1505) verfasste  er 
1504 den Cathecismo Pequeno da doctrina e instruiçam ( Katechismus. II. Geschichte) 
und widmete ihn dem König. Als Bishof von Viseu (1505-1519) restaurierte er die 
Kathedral und war Erzieher von Kronprinzen und später König João III."; EUBEL, C. 
Hierarchia Catholica Medii Aevi, sive Summorum pontificum, S.R.E. cardinalium, ecclesia-
rum antistitum series... e documentis tabularii praesertim vaticani collecta, digesta. Müns-
ter, Conrad, 1842, II, 125, 245; III, 163; LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob. cit.; BE-
LLINGER, Gerhard. J. "Der Katechismus Romanus des Trient Konzil", en Romische 
Jahrbuch der Kirchengeschichte,  München, 16 (1977), pág. 25. 

7 LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob. cit., 90, quien reproduce a BARROS, João de. 
Década, I, l. III, c. XXII. 
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conocida en Portugal. Es inevitable referirse al conflicto sucesorio pro-
vocado por Enrique IV de Castilla, al desheredar a su hija Juana, y al 
proclamar heredera a su hermana Isabel (1474). La nobleza se escindió 
entre partidarios de uno u otro bando. Quienes apoyaban a Juana ofre-
cieron su mano a Afonso V de Portugal, unida al derecho a la sucesión, 
por el que estaban dispuestos a combatir. El conflicto se dirimió en la 
batalla de Toro (1476). Afonso V y Juana, comprometidos pero aún no 
casados, a la espera de dispensas papales, pues eran tío y sobrina, re-
gresaron para el Corpus a Miranda de Douro; a continuación Alfonso 
V marchó a Francia, y Juana, con su séquito permaneció en Abrantes. 
A consecuencia de los tratados de Alcáçova y las Tercerías de Moura, 
desde Castilla se trataban de anular las posibles pretensiones al trono 
castellano de Juana, y para ello se la propuso como futura esposa de su 
primo Juan, hijo de los Reyes Católicos, cuando éste llegara a la edad 
núbil (matrimonio de conveniencia que sellaba la paz), o que ingresara 
en un convento de clarisas, con todas las formalidades jurídicas que 
impidiesen su retorno a la actividad pública y, sobre todo, política. 
Juana eligió la clausura. Afonso V, sintiéndose causante de la desgracia 
de Juana, no asistió a la ceremonia.  

Murió Afonso V (1481), tras haber entregado el reino a su hijo João 
II. Con verdad, Branco apunta que no se conoce el papel que el confe-
sor y consejero Ortiz pudo jugar en la decisión de Juana: obligada a 
elegir un futuro matrimonio, pero ya comprometida, y expuesta a que 
el futuro consorte pudiera libremente rechazarla y que el matrimonio 
finalmente no se llevara a cabo; o, por el contrario,  encaminada al 
convento, opción para la que se exigían todas las condiciones canóni-
cas, de manera que no tuviera marcha atrás por defectos de forma (no 
siempre ésta fue mantenida en todo su rigor). En semejante trance, no 
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es nada arriesgado adivinar la presencia de Diego Ortiz, aunque no 
hay información al respecto. Juana murió en Lisboa en 1530, años des-
pués de Diego Ortiz, y para los últimos años de éste como obispo ape-
nas se vislumbra vinculación o relación con Juana.  

Cuando Juana llegó  a Portugal, en 1476, ya le acompañaba Diego 
Ortiz, como confesor. Si Ortiz nació en 1457, cuando llegó a Portugal 
en 1476, contaba con 22 años. Para entonces ya había concluido sus 
estudios, estaba ordenado, y, acaso, con alguna experiencia pastoral 
(?). La verdad es que parece edad muy temprana para asignarle una 
cierta experiencia. Es preciso tener también en cuenta otro detalle: el 
presbítero Ortiz, con sus 22 años, forma parte del séquito de Juana, 
una niña de 14 años, zarandeada ya por las intrigas, pero falta de expe-
riencia en múltiples terrenos. Su confesor, ocho años mayor que ella, 
estaba, sin duda, capacitado para proporcionarle una orientación del 
todo indispensable.  

Parece más bien que la prolongada presencia acompañando a Juana 
haya que situarla por otro camino: él personalmente, y acaso su familia 
también, eran partidarios de los derechos hereditarios de Juana, y Or-
tiz aparece como el hombre fiel, dispuesto a seguirla incluso en la ad-
versidad. Lucena señala que Ortiz "não faltou à fé jurada à Beltraneja"8. 
Además, por el resto de la actividad que desempeñó Ortiz de Villegas 
en Portugal, hay que considerarlo como el hombre leal que mantuvo la 
confianza que depositaron en él los reyes Afonso V, João II, Manuel I, 
y João III. 

 

 
                                                        
8 LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob. cit., pág. 25.  
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1.3. Cosmógrafo y consejero real 
 

El año 1482 Colón propuso al rey portugués João II sus pretensiones 
marítimas. Éste nombró una Junta de matemáticos, entre los cuales se 
decidiera la viabilidad de las propuestas de Colón. La no coincidencia 
en los cálculos presentados por ambas partes condujeron a la negativa 
de apoyo portugués. Aquí aparece otra cualificación de Ortiz, como 
matemático y cosmógrafo; habiendo cursado el trivium y el quadrivium, 
una de las materias de éste era precisamente la Astronomía, de la que 
pasado el tiempo llegó a ser profesor en la Universidad de Salamanca9.  

En esta circunstancia particular, la narración añade a su nombre, 
como apuesto, el título de «Bispo de Cepta, en el momento en que João 
de Barros señala a los componentes de esa comisión: «...que estivesse 
con Diogo Ortiz Bispo de Cepta e con Mestre Rodrigo, e con Mestre 
Josefe, e todos houverem por vaidades as palavras de Cristovão Co-
lombo»10. En esas fechas Diego Ortiz aún no era obispo, pues entonces 
resultaba más conocido como el licenciado Calçadilha (o Calçadilhas). 

Cuando en 1487 (el 7 de mayo) partieron hacia la India Pero de Co-
vilhã y Afonso de Paiva, llevaban como guía una carta de marear, que 
había sido revisada por el licenciado Calçadilha,«que agora he bpo. de 

                                                        
9 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 78, quien remite a ESPERABÉ DE ARTEAGA, 

Jesús. Historia de la Universidad de Salamanca. Salamanca, Univ. de Salamanca, 1917, II, 
249.  

10 BARROS, João de, Década, I, l. III, cap. XI. Hay que advertir que la crónica de Barros, 
posterior, conecta hechos distantes en el tiempo, pues en 1482 Ortiz de Villegas no 
era obispo. Por su parte,. ALMEIDA, Fortunato de. História da Igreja em Portugal. Por-
to, Portucalense Editora, 1967, I, pág. 524, nota 2, hace constar este desfase temporal 
al indicar en la consulta de la Junta de Matemáticos, que era obispo de Tánger. 
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Viseu»11, encargado, junto con otro equipo de cosmógrafos, de la ela-
boración de mapas y cartas. En 1488, estando João II en Setúbal, llegó a 
Portugal en un navío portugués el rey destronado de Guinea, Behomí. 
Éste, deslumbrado por la corte portuguesa, tras un tiempo de estancia, 
se bautizó con sus acompañantes, bautizo que efectuó el obispo de 
Tánger, Nuno de Aguiar, en cuya ceremonia estuvo presente el licen-
ciado Calçadilha. (Luego Behomí regresó en un navío portugués, pero 
fue asesinado por el comandante de la flota, Pedro Vaz da Cunha). 

 

1.4. En el episcopado 
 

El antiguo monasterio de San Vicente de Foras, extramuros de Lis-
boa, de canónigos regulares premostratenses, había sufrido  —como 
otros muchos de esta orden— una gran merma en su disciplina; João II 
ordenó al corregidor de Lisboa en enero de 1491 que pusiese orden en 
la administración y disciplina de los regulares. Cuando falleció el 
prior, Nuno de Aguiar, primer obispo de Tánger, "apresentóu o mes-
mo Rey Don João em su lugar a Don Diogo Ortiz e o nomeou por se-
gundo Bispo de Tangere, correndo o anno do Senhor de 1491"12. La 
crónica prosigue con la oposición jurídica de los canónicos a que fuese 
prior si primero no aceptaba la regla premostratense, según el modelo 
de la de san Agustín. Diego Ortiz aceptó la condición impuesta, e, in-
gresado en los premostratenses, fue investido de prior y además, obis-
po de Tánger. Hay que concluir que ambos cargos iban unidos: es una 

                                                        
11 Verdadera informação de Preste João das Indias, c. CIII, citado por LUCENA E VALE, 

Alexandre de. Ob. cit., pág. 60, nota 2. Ocurre otra vez lo mismo: la crónica, poste-
rior, conecta hechos distantes entre sí. 

12 LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob, cit., 90-91.  
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época de acumulación de cargos eclesiásticos, con mera función nomi-
nal en bastantes casos, pues los nombramientos no eran vistos como 
una función a realizar, sino como un beneficio personal. En este punto, 
la obra Hierarchia Catholica Medii Aevi, señala para Tánger (designado 
como Tingen, voz desde la que remite a Tangarem) primero a "Nun-
nius, prior mon. s. Vincentii Ulixbon.", a quien sigue en el orden "Di-
dacus de Calerdigha", que tomó posesión el 29 de julio de 1491. Coin-
ciden el nombre de Diego, su segundo puesto en el episcopado; 
además se precisa la fecha de posesión; pero extraña el apellido "de 
Calerdigha", que en nada se aproxima a los apellidos de Diego Ortiz 
de Villegas13; debe tratarse, sin duda, de un error. F. de Almeida indica 
con acierto que "nunca foi a su diocese, e anos depois, tal vez cerca de 
1500, foi transferido dela para a catedral de Ceuta"14. 

Prueba de que no pisó por Tánger es que en diversas ocasiones exis-
te constancia de que Diego Ortiz es requerido por unos u otros aconte-
cimientos, siempre en la metrópoli, a los que asiste y en los que inter-
viene durante los años 1491 a 1500, tiempo de su nombramiento como 
obispo de Tánger. Así, cuando murió João II (25 de octubre de 1495), 
Diego Ortiz le asistió en los últimos momentos. Cuatro años después, 
en 1499, cuando se trasladaron los restos mortales del rey al monaste-
rio de Batalha, ofició y predicó igualmente Diego Ortiz. 

Manuel I sucedió a João II. En 1497 casó con Isabel de Castilla, viu-
da de su sobrino Afonso.  La boda se celebró en octubre de 1497 en 
Valencia de Alcántara. A la muerte de Juan, hijo de los Reyes Católi-
cos, los derechos sucesorios recaían en Isabel. Ésta acudió a Castilla 
                                                        
13 EUBEL, C. Ob. cit., II, pág. 245.  
14 ALMEIDA. Fortunato de,  ob. cit., I, pág. 524. 
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acompañada de una reducida comitiva, en la que figuraba Diego Ortiz. 
Fue aclamada sucesora de Castilla en Toledo, pero los nobles de 
Aragón no hicieron lo propio, porque, ante la falta de un sucesor 
varón, consideraron que eran ellos los que tenían que decidir la suce-
sión aragonesa. El 24 de agosto Isabel parió un hijo, Manuel de Paz, 
pero ella murió, y un año después también su hijo. 

Al momento de la firma del Tratado de Tordesillas (1494), por el 
que se repartían entre España y Portugal los territorios descubiertos en 
las navegaciones a ultramar, Diego Ortiz de Villegas también asistió. 
Pero en esta ocasión, con una hábil jugada de la diplomacia vaticana, 
Ortiz estuvo allí como delegado pontificio para confirmar y firmar los 
acuerdos entre ambas potencias15. Él, español de nacimiento y portu-
gués de adopción, estaba en la posición de árbitro imparcial que ac-
tuaba desde la delegación pontificia encomendada, sin inclinar la ba-
lanza a favor de ninguno de los dos países.  

A la llegada de Vasco de Gama a Lisboa, fue recibido por el rey 
Manuel I, acompañado del  "Bispo Calçadilha" (curiosa denomina-
ción), en agosto de 1499. Y a la hora de la partida de la flota de Pedro 
Alvares de Cabral, de cuyo viaje se siguió el descubrimiento de Brasil, 
(8 de marzo de 1500) también celebró misa y predicó el obispo Diego 
Ortiz. 

Toda esta serie de hechos muestran bien a las claras que Diego Or-
tiz era un miembro más de la corte, un obispo cortesano, no un obispo 
residente en su diócesis y al tanto de lo que en ella ocurría, asunto éste 
delegado en un procurador al efecto, como tantos otros hicieron por 
motivos más o menos justificados según la mentalidad de la época. En 

                                                        
15 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 81. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 504 

esos años desempeñó el cargo de capellán mayor del rey Manuel I16, 
que fue quien le propuso para el nuevo cargo de obispo de Ceuta.   

La trayectoria episcopal de Diego Ortiz tiene otro capítulo en el 
nuevo episcopado de Ceuta17, para el que fue nombrado y del cual 
tomó posesión el 4 de mayo de 1500, cargo que mantuvo hasta el año 
150518. Pero la situación de obispo cortesano siguió inalterable, pues 
era bien distinto permanecer en la corte, que estar presente en su sede 
episcopal. De ahí que el suponer que ejerciera realmente la función 
episcopal es demasiado suponer, pues el cargo solía ser desempeñado 
por personas interpuestas; no es el único caso de obispos que jamás 
pisaron en la diócesis para la que habían sido asignados, y nada tiene 
que extrañar que esto sucediera también con Ortiz, volcado en asuntos 
de la corte. El 2 de julio de 1505 regresó de su larga expedición en 
Oriente Duarte Pacheco, que acudió procesionalmente al convento de 
santo Domingo, donde predicó el obispo Diego Ortiz, y después fue 
recibido con solemnidad por el monarca. Por estos años, entre 1500 y 

                                                        
16 BELLINGER, Gerhard J.  a. c., 1158; LUCENA E VALE, Alexandre de, ob. cit., cap. 8. 
17 ALMEIDA, Fortunato de. Ob. cit., I, pág. 201, nota 1, sale al paso de la inexactitud de 

creer que los obispados de Tánger y Ceuta constituían una unidad: "O Visconde Pai-
va Manso, na Historia Ecclesiastica Ultramarina, ao tratar de os bispos de Tanger e 
Ceuta, seguindo pari passu a D. Francisco Alex. Lobo no que respeita a Diogo Ortiz, 
afasta-se de seu guia quando este diz que Ceuta e Tanger eram um só bispado. É que 
realmente não eram. O bispado de Tanger foi creado por bula de Xisto IV, de 12 das 
kalendas de Setembre de 1472, e a de Ceuta data de 1417 en que a bula de Martinho 
V  —Romanus Pontifex—, permitiu aos Arcebispos de Braga e Lxª. procederem a ave-
rigurções àcerca da importancia de Ceuta e erigi-la em Bispado, se entendessem 
conveniente. A união dos dois bispados só se da en 1576, muito depois do falecimen-
to de Diego Ortiz".    

18 EUBEL, C. Ob. cit., II, pág. 125; BRANCO, Elsa María. Ob,. cit., pág. 86 apunta con 
una cierta duda: "Segundo conseguimos apurar é provável que em 1500 já exercesse 
funções naquela diocese; contudo, não é possível determinar con rigor o ano da sua 
nomenação para o referido cargo". 
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1505, es cuando redactó el Cathecismo pequeno, en el que consta su con-
dición de "Episcopi Septensis" (obispo de Ceuta, latinizado) en la dedi-
catoria, y otra vez como "bispo de septa" (en portugués) en el título 
mismo de la obra. 

 

1.5. Obispo de Viseu 
 

El 25 de junio de 1505 tomó posesión de la sede de Viseu19, al pro-
ducirse la renuncia de su predecesor Jorge da Costa20. En esta ocasión, 
al tratarse de una diócesis integrada en el territorio de la metrópoli, 
Ortiz de Villegas se hizo cargo de la dirección de la diócesis; esto no le 
impedía absolutamente las ausencias que estimase necesarias para 
atender asuntos de la corte21; pero le permitía la libertad de ejercer su 
función episcopal. Permaneció como obispo de esa diócesis hasta su 
fallecimiento en 1519. 

                                                        
19 EUBEL, C.  Ob. cit., II, pág. 269. 
20 LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob. cit., pág. 176; EUBEL, C. Ob. cit.,, III, pág. 335, 

señala que su predecesor fue Fernando Gonzalo (Gundisalvus) de Miranda, nom-
brado el 22 de mayo de 1482. En una nota, se hace constar lo siguiente: "Gundisalvus 
de Miranda a[nno]. 1482 promoti, + 1505. Inter eum et Did[acum], apud Gams 111, 
recens. Georgius card. de Costa, ep[iscopus] Ulixbon[ae], ad a[nnum] 1505; ipse 
autem Didacus ad a[nnum] 1507!". (=  Conzalo de Miranda, nombrado el año 1482, 
fallecido en 1505. Entre él y Diego [Ortiz], según Gams 111, se consigna a Jorge car-
denal de Costa, obispo de Lisboa, hasta el año 1505; el propio Diego [se desplaza] al 
año 1507). Sin embargo, parece que no hay que dar crédito a esta información, por-
que el Cardenal Jorge da Costa fue nombrado arzobispo de Lisboa el 25 de junio de 
1500; el 14 de mayo de 1505 fue nombrado cardenal arzobispo de Frascati; el 10 de 
abril de 1503, cardenal arzobispo de Porto y de Santa Rufina, y falleció el 18 de sep-
tiembre de 1508. De acuerdo con estos datos, Jorge da Costa no fue obispo de Viseu, 
y, por consiguiente, la información de LUCENA E VALE, Alexandre de, ob. cit., en 
este punto, no es correcta. 

21 SILVA CRISTÓVÂO, Francisco da. Ar. cit., pág. 689. 
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Una de sus actuaciones fue la sustitución de la antigua cubierta de 
la catedral, de madera,  por la construcción de las bóvedas que cierran 
actualmente las naves del templo; esto tuvo lugar desde 1513 hasta su 
conclusión en 1516, momento en que renovó la consagración de la se-
de, y la bendición de las obras concluidas (23 de junio de 1516). Como 
era cosmógrafo y matemático, parece que ha habido alguna suposición 
de que el mismo Ortiz llevó a cabo la dirección técnica de la obra; pero 
no hay tal, aunque sus conocimientos le permitieran seguir la evolu-
ción del cubrimiento con ojos expertos22. 

Cuando en 1519 tuvo lugar en Zaragoza la nueva boda  —tercer 
matrimonio—  de D. Manuel I de Portugal con Leonor de Austria, hija 
de Felipe el Hermoso y Juana La Loca, hermana, por tanto, de Carlos 
V, vuelve a mostrarse el matiz de obispo cortesano de Diego Ortiz, 
quien salió a recibir a los nuevos esposos a Almeirim, cuando regresa-
ban para Portugal. Dos años antes, en abril de 1517, Manuel I señaló en 
su testamento que su sucesor sería João III, cuando éste llegara a los 
veinte años; la educación del príncipe heredero y sucesor había sido 
confiada a Diego Ortiz23. Pero en las notificaciones testamentarias se 
señala a Diego Ortiz, obispo de Viseu, entre otros diputados, para que 
actúen como albaceas. Es claro que Diego Ortiz repartía su tiempo en-
tre la diócesis y la corte. 

Y el último episodio conocido, el de su propia muerte, que tuvo lu-
gar en Almeirim, en 1519, no le sorprendió en su sede de Viseu, sino 
mientras acompañaba a la corte en sus desplazamientos. Fue sepultado 
en esa localidad en el monasterio de Nossa Senhora da Serra, de los 
                                                        
22 LUCENA E VALE, Alexandre de. Ob. cit., pág. 187. 
23 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., 81; SILVA CRISTÓVÂO, Francisco da. Ar. cit., pág. 

689. 



El desconocido "Cathecismo" de Diego Ortiz   LUIS RESINES LLORENTE 

 

507

dominicos; profanados tiempo después los enterramientos existentes, 
actualmente no se conoce el lugar en que reposan sus restos. 

Se  asignan como obras suyas: Paixão segundo os Quatro Evangelhos24, 
el Cathecismo pequeno, y el supuesto Cathecismo maior, al que se refiere 
en el único conocido, pero que no ha sido localizado. 

 

2. EL CATHECISMO PEQUENO 
 

Es la obra que, tras largos siglos de silencio, ha sido recuperada pa-
ra las letras portuguesas, y para la historia de la catequesis. En este 
punto, la recuperación puede ser gozosamente compartida por España 
y Portugal. 

Es preciso saludar con gozo la edición llevada a cabo por Elsa María 
Branco, que, además de una introducción y estudio lingüístico, pone 
en manos de los estudiosos el texto y abundante información sobre el 
mismo. En su estudio es posible conocer la existencia  —caso no dema-
siado frecuente en la literatura— del manuscrito original (Biblioteca 
Municipal de Porto), y de cuatro ejemplares impresos de la edición que 
se llevó a cabo en Lisboa en 1504 (B. Nacional Portuguesa; B. de Ajuda; 

                                                        
24 ALMEIDA, Fortunato de. Ob. ct., 1, pág. 414: "Pelo mesmo tempo escrevia D. Diogo 

Ortiz de Vilhegas, que foi bispo de Ceuta, uma obra acerca de Paixão, segundo os 
quatro Evangelhos, a quel foi mais tarde publicada por seu sobrino D. Diogo. Nela 
usa com minucioso conhescimento da Sagrada Escritura, aduz doctrinas dos Santos 
Padres e mostra conhecimento da lingua hebraica». Escreveu dois catecismos, dos 
quais se perdeu o mais extenso; o mais pequeno foi publicado em Lisboa en 1504, 
dividido en duas partes: a primeira contém dez capitulos, e a segunda quarenta; e 
passam de trecentos  —diz Cenaculo—  os textos da Escritura e autoridades de Pa-
dres em que se estriba. O catecismo pequeno intitula-se Rudium Catechismus Pentade-
cadem..." [Nota: DO CENACULO,  Manuel. Ciudados literários, pág. 218 e 220-221]. 
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B. Municipal de Viseu; y B. Pública de Évora). El cotejo efectuado en la 
edición de Branco permite examinar las diferencias entre el texto ma-
nuscrito y el texto impreso. Tales diferencias, numerosas, no son espe-
cialmente importantes para el contenido del libro, aunque sí resulten 
notables para el examen lingüístico que acompaña la edición25. 

 

2.1. Títulos variados 
 

Es suficiente citarlo como Cathecismo pequeno, o, si no hay confusión 
con otro, simplemente Catecismo, pero resulta absolutamente indispen-
sable llevar a cabo una aclaración sobre el título, o, más exactamente, 
sobre los títulos con que esta obra es conocida y citada: 

1. El título del ejemplar manuscrito es, al inicio de la dedicatoria, el 
siguiente: Didaci Ortiz Episcopi Septensis in penthadecadem rudium      
cathecismum26. Luego prosigue la dedicatoria. 

2. También en la edición manuscrita, al inicio del proemio, aparece 
otro título diferente: Cathecismo doctrinal e breve instruyçam do que os 

cristaãos ham de creer e obrar pera conseguir a bem ̇aventurança eternal.  

                                                        
25 BELLINGER, Gerhard, J. Ob. cit.,. 5, 1313, proporciona una visión global: "Mit der 

Neu Zeit beginnt die eigentlich Katechismus Geschichte. Das erste katechetische 
Buch das den Titel Katechismus tragt, erscheint 1504 als Cathecismo Pequeno de doctri-
na e instruçam que os xpaãos ham de creer e obrar... ("Kleine Katechismus der Lehre...") 
in Lissabon (Nationale Bibliotek, Res. 1637 [pero 163-A]. Verfasser ist die Portugiese 
Diego Ortiz de Villegas, Bishof von Ceuta (1500-1504) in Nordafrika, das von 1415 
bis 1580 zu Portugal gehörte. Diese Katechismus enthalt unter anderen Symbolum, 
Vaterunser, Dekalog und Sakramente". 

26 ALMEIDA, Fortunato de. Ob. cit., I, pág. 414, dice: «O catecismo pequeno intitula-se 
Rudium Catechismum Penthadecadem»; también en ID., ob. cit., II, pág. 445.  
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  3. El título de la edición impresa (Biblioteca Nacional Portugal) en 
su portada, junto con los datos de referencia bibliográfica es así:       
Cathecismo pequeno de doctrina e instruiçam que os xpaãos ham de creer e 
obrar pera conseguir a benaventurança eterna, Lisboa, Valenti[m] Fernan-
dez e Iohã Pedro de Boõhomini de Cremona, 1504.  (El texto completo 
de la portada, que incluye el título anterior, además de otros datos, 
consta así: Cathecismo pequeno de doctrina e instruiçam que os xpaãos ham 
de creer e obrar pera conseguir a benaventurança eterna feito e copilado pollo 
reuerendissimo señor dom Dioguo ortiz bispo de çepta. Emprimido com proui-
legio del Rey nosso senhor etc.). 

Son varias las cuestiones que conviene comentar en torno a la va-
riedad de títulos, o de denominaciones que se han empleado y que se 
podrían usar como tales. 

La palabra Cathecismo aparece en los tres títulos de la obra, bien al 
principio, en portugués, en el impreso, bien en último lugar, en latín, 
en el manuscrito. No hay más remedio que anotar que se trata de una 
deficiente transcripción de la palabra original griega de la que, pasan-
do por el latín, ha llegado a las lenguas romances, así como a las sajo-
nas. Procede del griego catejein, que en la transcripción latina da cate-
chesis, y sus derivados: catequesis, catecumenado, catecúmeno, cate-
quista... Es evidente que la "h" está mal colocada en la versión al por-
tugués, que tendría que ser catechismo, como ocurre en el castellano27. 

El título manuscrito incorpora la noticia del autor, y su condición: 
"Didaci Ortiz Episcopi Septensis" (Diego Ortiz, obispo de Ceuta). En 

                                                        
27 Hay algún ejemplo en que, por exceso de erudición, el autor anónimo titula su libro: 

CATHECHISMO. Este es un catecismo util para todos los fieles christianos..., Granada, ms., 
1588; más difícil aún es la grafía en el título de la obra de NAUSEA, Federico,       
Catholicus Chathechismus.... Köln, 1543, Anvers, 1544. 
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cambio, el texto completo de la portada del ejemplar impreso introdu-
ce una variante, además de incorporar el título honorífico:  reuerendis-
simo señor dom Dioguo ortiz bispo de çepta.  El Didacus latino era la ver-
sión del Diogo portugués; pero aparece también Dioguo.  Asimismo el 
septensis latino ha dado el çepta portugués. 

Este primer título manuscrito introduce una variante que está au-
sente del título del texto impreso, y que hay que adivinar o suponer 
por la consulta del mismo: rudium cathecismus, es decir, catecismo de 
rudos o de principiantes, a quienes es preciso suministrarles los ru-
dimentos de la fe. El adjetivo pequeno del impreso no resulta totalmen-
te equivalente, puesto que no contempla directamente a los destina-
tarios, sino más bien la extensión, la amplitud o la profundidad de la 
doctrina. Cierto que a los que se están iniciando no se les puede pro-
porcionar una enseñanza muy honda, ni muy extensa. Pero es claro 
que, aunque vinculadas en cierto modo, rudium y pequeno no son 
equivalentes. 

En este punto, es preciso comentar una extraña afirmación suscrita 
por Branco28 según la cual, el "Catecismo Romano, frequentemente 
considerado como senda uma das primeiras obras de doutrina a inti-
tular-se sob a designação de catecismo, termo que viria depois a ge-
neralizar-se". La verdad es que antes de esa generalización, se em-
plearon múltiples formas de titular libros que son en realidad cate-
cismos, pero no es menos cierto que no son pocos los que emplean 
esta expresión sin problema. La denominación más antigua podría 
ser la del Lay Folk Catechism, del arzobispo John Thoresby en latín, 
traducido al inglés por John Gaytryge. La misma denominación de 

                                                        
28 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 23. 



El desconocido "Cathecismo" de Diego Ortiz   LUIS RESINES LLORENTE 

 

511

Diego Ortiz, al comienzo del XVI, es el pórtico de un empleo genera-
lizado: he dado con 24 títulos que la emplean con anterioridad al ca-
tecismo romano de Trento. Estos títulos proceden de España, Portu-
gal, Alemania, Austria,... como muestra de un uso no tan infrecuente 
como podría parecer. Precisamente Bartomeu dos Martyres, en Bra-
ga, tituló su obra Catecismo ou Doutrina Cristãa, en 1564. Autores co-
mo Bartolomé Carranza, Martín Lutero, Pedro Canisio, Erasmo o 
George Witzel, entre otros, la utilizaron. No veo, por tanto, la rareza 
que encuentra Branco en su afirmación. 

La expresión Penthadecadem consta en el manuscrito y en la edición 
impresa, en ambos casos en la dedicatoria; no constituye propiamente 
un título, sino una indicación respecto al contenido. Es una erudición 
exquisita, reservada únicamente para quien conozca bien el latín. La 
dedicatoria iba destinada al rey Manuel I, quien no tendría problemas 
en descifrarla. Pero supone un cultismo que no se lleva bien con el 
hecho de que el catecismo se destine a informar a los rudos. Es una 
casi encriptada alusión a que la obra completa está articulada y des-
arrollada en cincuenta capítulos (cinco decenas: diez en la primera par-
te, y cuarenta en la segunda). Se me ocurre que anunciar esto nada más 
poner la vista en la obra, como información casi inicial, resulta exage-
rado; Diego Ortiz podría haberlo dejado para otro momento, como 
explica en el resto de la dedicatoria. Más abusivo, quizá por no haberla 
podido consultar directamente, es que la expresión Penthadecadem  fi-
gure en un título con el que se pretende dar a conocer la obra, como lo 
hace Almeida (Rudium Catechismum Penthadecadem), ofreciéndolo sólo 
en latín (lo que induce a pensar en un texto redactado en latín) y con el 
cultismo de la cifra latina de cincuenta, la cual no aclara, al aparecer 
escuetamente en el título, que se refiere al número de capítulos. 
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Los títulos segundo y tercero tienen gran semejanza entre sí, a ex-
cepción de las primeras palabras respectivas. El segundo dice:         
Cathecismo doctrinal e breve instruyçam do que os cristaãos ham de creer e 

obrar pera conseguir a bem ̇aventurança eternal, mientras que el tercero es: 
Cathecismo pequeno de doctrina e instruiçam que os xpaãos ham de creer e 
obrar pera conseguir a benaventurança eterna. Por tanto, en uno se resalta 
el aspecto del contenido de la doctrina cristiana, Cathecismo doctrinal, 
mientras que el otro parece decantarse más por la extensión del mis-
mo, Cathecismo pequeno, sobre todo en relación al no localizado mayor. 

Esta diversidad de títulos no ha de prestarse a confusión, ni es ad-
misible absolutizar uno de ellos, silenciando los otros, lo que podría 
prestarse a la confusión de imaginar que se trata de obras diversas. No 
sería la primera vez que sucede algo así. 

 

2.2. Esquema 
 

La obra de Diego Ortiz está articulada con arreglo a un esquema in-
terno, que consta en los títulos de dos maneras diversas: en el primer 
título, con la erudición ya comentada de Penthadecadem que por sí 
misma no dice nada, y que precisa la explicación que aparece a lo largo 
de la dedicatoria; en los títulos segundo y tercero aparece el esquema 
interno con meridiana claridad: que os xpaãos ham de creer e obrar.  

Los cincuenta capítulos a que se refiere la primera expresión,  —que 
hace una velada evocación a Pentecostés, y una referencia marginal a 
Hechos de los Apóstoles—,  se organizan en dos grupos: diez exponen lo 
que debe creer (con el matiz de añadir lo que corresponde a la ora-
ción), y cuarenta se centran en lo que debe hacer u obrar. Éste consti-
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tuye básicamente el esquema de la obra, aunque la intención de pre-
sentar completa la fe cristiana obligue a introducir otras cuestiones. 

Examinado con detenimiento, el esquema de la obra resulta bastan-
te más complejo: 

Primera parte: lo que el cristiano debe creer. 

1. Fin último y tres virtudes teologales. 

2. Qué es la fe. 

3. Necesidad de la fe. 

4. Qué es necesario conocer para salvarse. 

5. Necesidad de conocer el Símbolo. 

6. Símbolo de los apóstoles. 

7. Efectos y beneficios de la fe. 

8. Explicación del Pater noster. 

9. Explicación del Avemaría. 

10. Explicación de la Salve. 

 

Segunda parte: lo que el cristiano debe obrar. 

1. Mandamientos que bastan para salvarse. Mandamientos positi-
vos y negativos. 

2. Ley natural. 

3. El mandamiento de la caridad. 

4. Los diez mandamientos en general. 

5 - 14. Los mandamientos, uno a uno. 

15 - 20. Las virtudes. 
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21. Dones del Espíritu Santo. 

22. Obras de misericordia. 

23. Limosna. 

24. Potencias del alma; sentidos. 

25. Pecado original. 

26. Pecado actual; mortal y venial. 

27 - 33. Pecados capitales, uno a uno. 

 34. Pecado venial 

35. Vicios y pecados contrarios a las virtudes. 

36. Sacramentos como remedios contra el pecado. 

37-39. Penitencia sacramental, confesión, satisfacción y restitución. 

40. Consejos al confesor. 

 

Elsa María Branco hace un encendido elogio de este esquema29, que 
presenta como una forma de abordar las cuestiones indispensables, en 
un círculo que desde la primera cuestión se cierra hasta la última, en 
una estructura «que refleja la unidad y armonía inherentes a la divini-
dad». 

Creo sinceramente que es preciso tomar distancia suficiente para 
valorar tal estructura.  En principio, no hay ninguna cuestión funda-
mental o tradicional que haya sido olvidada. Pero como ocurre con 
algunos catecismos que hay que situar en la frontera entre la Edad 
Media y el Renacimiento, el afán de incluir todo les obliga a un es-
quema no siempre claro, nítido, a los ojos del lector. Los temas se aso-

                                                        
29 BRANCO, Elsa María.  Ob. cit., págs.  23-35. 
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cian por yuxtaposición, y cada autor se ve obligado a introducir unas 
palabras que justifiquen cada nuevo tema. Se trata de una estructura 
un tanto artificial y, en cierto modo, forzada.  

Más adelante, ya en pleno siglo XVI, aparecerán otros catecismos 
con una base esquemática más definida, articulada en tres partes (por 
ejemplo, en torno a la fe, con el credo; la esperanza, asociada a la ora-
ción; y la caridad, vinculada a los mandamientos y sacramentos), o en 
torno a cuatro partes (credo, oración, mandamientos y sacramentos). 
Es patente que estos esquemas renacentistas son más claros; incluyen 
en cada uno de sus apartados menos cantidad de temas, lo que contri-
buye a la claridad por parte del lector30; aunque tienen que introducir  
—para conseguir la integridad de la materia a tratar—  otros temas 
(bienaventuranzas, obras de misericordia, dones del Espíritu Santo,...) 
que también resultan forzados, o figuran a modo de apéndices, para 
no enturbiar la claridad de un esquema lineal. 

En el caso del Catecismo de Ortiz, el esquema es afín a los que se en-
cuentran en los últimos catecismos del XV o de principios del XVI, 
siempre refiriéndome a los catecismos que tienen una cierta extensión, 
porque los que son breves, con simples enumeraciones y formularios, 
y pocas explicaciones, disponen de un esquema igualmente simple. En 
el caso de catecismos españoles de esta época (transición entre los si-
glos XV-XVI), aparece eso mismo en el de HERNANDO DE TALAVERA, 
Breve doctrina y enseñança que ha de saber y poner en obra todo xpiano y 
cristiana. En la qual deuen ser enseñados los moçuelos primero que en otra 
cosa, Granada, Juan Pegnitzer - Meinardo Ungut, 1496; en el de GUTIE-

                                                        
30 Cuarenta temas en la segunda parte del Catecismo de Ortiz hace que se pierda la 

visión de conjunto. 
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RRE GONZÁLEZ DE DONCEL, Libro de doctrina christiana con vna exposición 
sobre ella que la declara muy altamente: instituyda nueuamente en roma con 
auctoridad de la sede apostolica para instruccion de los niños y moços: junta-
mente con otro tratado de doctrina moral exterior que enseña la buena criança 
que deuen tener los moços; y como se han de auer en las costumbres de sus 
personas: y en que manera se deuen auer cerca del estado o camino que toma-
ren de viuir, ¿Roma, 1527?; en el de ANDRÉS FLÓREZ, Diálogo de la Doc-
trina Christiana del ermitaño y el niño, Alcalá, Juan de Brócar, 1546.  
Cabría mencionar aún algunos más; en todos ellos se aprecia la yuxta-
posición de temas, aglutinados alrededor de un tema más notable, 
pero que podría variar perfectamente.  

Dicho de otra forma, aún no se ha impuesto un cierto orden lógico, 
y cada autor se arriesga a delinear el esquema que él sigue con auto-
nomía, como mejor le parece. Así, por ceñirme a un ejemplo, Hernan-
do de Talavera ni siquiera aborda la cuestión de los dones del Espíritu 
Santo; Gutierre González los enumera a continuación de los sacramen-
tos (f. 5v.); y Andrés Flórez propone el tema entre las obras de miseri-
cordia y las bienaventuranzas (en el capítulo 20). Por la misma impre-
cisión, Diego Ortiz contempla esta cuestión después de las virtudes y 
antes de las obras de misericordia. Cada uno de ellos lo justifica a su 
modo; sienten la necesidad de explicarlo (salvo Talavera), pero no hay 
acuerdo alguno en el esquema a seguir. Sería posible hacer esto mismo 
con otros temas, para percibir con claridad que cada autor se atiene a 
su propio esquema, y que ninguno es mejor, más perfecto, o más com-
pleto que el de otros. Es preciso incluir a Diego Ortiz en este criterio de 
una cierta desorganización, que fuerza la vinculación de unos y otros 
temas. Y de ahí que no haya que ensalzar tanto el que él mismo se 
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propone seguir en su escrito, con la mira puesta en que no falte nada 
de lo que resulta indispensable que el cristiano conozca. 

Una palabra más sobre la artificiosidad de disponer de cincuenta 
capítulos (Penthadecadem), diez de la primera parte más cuarenta de la 
segunda. Además del alarde de erudición latina por parte de Ortiz, en 
la dedicatoria al culto rey Manuel I aparece un afán de sacralizar el 
número cincuenta ("typo sacratus numerus"), como si en ello fuera una 
exquisita perfección del libro al distribuir en cincuenta capítulos la 
materia que pretende abordar. Lo conecta por una parte con la venida 
del Espíritu Santo en Pentecostés; por otra parte con la entrega de la 
ley en el Sinaí31; y en tercer lugar con la rancia institución del jubileo 
judío al culminar las siete semanas de años, y dedicar uno al descanso 
de la tierra (7 x 7 = 49 + 1 = 50), que aparece en Lev. 25, 8- 1032. Pero no 
hay más remedio que recordar, desinflando las pretensiones sacras de 
Ortiz, que otros catecismos presentaban con la misma limpia intención 
idéntica doctrina, aunque no estuviera organizada en cincuenta capítu-
los, sin por ello desmerecer en la enseñanza.         

 

 

 

 
                                                        
31 La tradición judía sostenía esta fiesta en recuerdo de la entrega de la ley por parte de 

Dios, como si hubiera tenido lugar a los cincuenta días de la salida de Egipto, dato 
desmentido por las cifras del libro del Éxodo.  

32 "Contarás siete semanas de años, siete veces siete años; de modo que el tiempo de las 
siete semanas de años vendrá a sumar cuarenta y nueve años. Entonces en el mes 
séptimo, el diez del mes, harás resonar clamor de trompetas; en el día de la Expia-
ción haréis resonar el cuerno por toda vuestra tierra. Declararéis santo el año cin-
cuenta".  
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2.3. Fecha del Catecismo Pequeno 
 

Es obligado distinguir entre la fecha de publicación y la de redac-
ción, máxime cuando hoy están disponibles el texto impreso así como 
el manuscrito. La fecha de impresión es, incuestionablemente, la de 
1504, atestiguada sin género de dudas por el detallado colofón:  

 

Acabȧse ho Catheçismo Pequeno da doctrina e instruiçam que os 

christaãos ham de creer e obrar pera conseguir a beṅaventurança eter-
na, feyto e copilado pollo revêndissimo Senhor Dom Dioguo Ortiz, bis-
po de Çepta. E emprimido em a muy nobre çidade de Lixboa per 
Valentĩ Fernãdez alemã e Johã Pedro Boõ Homini de Cremona aos XX 
dias de Julho del mil quinhêtos e quatro annos. 

 

Por el contrario, la fecha de redacción exige alguna precisión más. 
E. M. Branco señala las cifras entre 1500 (año probable de la denomi-
nación como obispo de Ceuta), y 1504 (fecha de la impresión)33. Más 
adelante señala que el año 1500 es probable que ejerciera ya como 
obispo de Ceuta, ya que "não é possível determinar con rigor o ano da 
sua nomeação para o referido cargo"34. A pesar de la afirmación ante-
rior, es seguro establecer que el 4 de mayo de 1500 tomó posesión de la 
sede de Ceuta, como obispo titular35. En dicha sede siguió como titular 
hasta el 25 de junio de 1505.  

                                                        
33 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 15. En la p. 86, al examinar la dedicatoria al rey 

Manuel, y los títulos que acompañan al nombre, llega a la conclusión de que es poco 
probable que la redacción comenzara antes de 1499. 

34 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 86. 
35 EUBEL, C. Ob. cit., II, pág. 125.  
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La fecha de la que habría que partir, pues, es el 4 de mayo de 1500; 
posiblemente inició la redacción algún tiempo más adelante, aunque 
no haya forma de certificarlo. Lo hizo durante el reinado de Manuel I, 
pero en esta ocasión la duración de su reinado, desde 1495, no aporta 
nada para acotar la fecha de la redacción; únicamente hay que consig-
nar el dato, no fechado, de la indicación a Ortiz para que escribiera el 
Catecismo, como asegura la dedicatoria.  

Ahora bien, hay un dato relevante, que se le ha pasado por alto a 
Branco: a propósito del tercer mandamiento, el texto señala la súplica 
del rey Manuel I al papa Alejandro VI, para que se unificaran los mo-
mentos de comienzo y final de todas las fiestas en Portugal, y se acaba-
ra así con la dispersión de costumbres. Alejandro VI ordenó en un bre-
ve que todas las fiestas duraran de media noche a media noche36. No 
he conseguido localizar ese breve papal y, por consiguiente su fecha, 
pero forzosamente hubo de ser anterior al 18 de agosto de 1503, fecha 
del fallecimiento del pontífice. Creo que es necesario deducir de la 
expresión de Diego Ortiz que se refiere al papa Alejandro VI, como 
alguien aún vivo:  

 

... ho Papa Alexander vi, a suplicaçãm del Rey Dom Manuel nosso 
Senhor, per seu breve, manda que em todolos senhorios del Rey de Por-
tugal se guardê as festas de mea noyte a mea noyte.  

 

No emplea el pasado mandou, sino el presente manda.  Diego Ortiz 
recuerda y cita el breve del papa que aún desempeña su cargo.   

                                                        
36 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 184. 
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En consecuencia, la fecha a quo para la redacción ha de ser el 4 de 
mayo de 1500; la fecha ad quem, ha de ser el 18 de agosto de 1503, antes 
de la muerte de Alejandro VI. Es probable que la redacción estuviera 
concluida para esta última fecha; luego habría que dar un plazo de 
unos meses para que se llevara a cabo la composición e impresión del 
Catecismo. El tiempo en que Ortiz pudo redactarlo es un período de 
tres años y tres meses.  

 

2.4. Otros catecismos que pudo consultar Diego Ortiz 
 

A la hora de valorar tanto el esquema como el contenido del Cate-
cismo de Diego Ortiz, no hay más remedio que preguntarse por las 
fuentes que pudo consultar. Es una cuestión difícil, por no decir impo-
sible de resolver. Las fuentes que él cita en su escrito (Biblia, Santos 
Padres, autores paganos...) muestran su amplia cultura, de corte inevi-
tablemente escolástico. Pero no es fácil saber si tuvo presente alguna 
otra obra similar cuando lo redactó. Esto nos vuelve a llevar a la etapa 
de sus estudios, no desvelada.  

Pero es posible que hubiera conocido entonces alguno de los cate-
cismos, o textos afines a la catequesis que más tarde le sirvieran para 
redactar su Catecismo. Por descontado que igualmente pudo tener noti-
cia y consultar uno u otro texto cuando más adelante, ya instalado en 
Portugal, se enfrentó con la posibilidad de que tuviera que redactar 
uno. Y entra dentro de lo verosímil que pudiera consultar textos por-
tugueses y también españoles. 

La aparición de los catecismos que Diego Ortiz pudo consultar 
queda reflejada cronológicamente en el cuadro que sigue. En él he in-
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cluido tanto los que señala Elsa M. Branco, como los que ella no indi-
ca37, pero que se escribieron y publicaron en España. 

 

Finales s. XIV  ZACHARÍAS DE PAIO, ?; JACOBO DE BENAVENTE, Ver-
geu de Consolación 

1423  CLEMENTE SÁNCHEZ VERCIAL, Sacramental (traducido y reedi-
tado) 

1494 

1495 

1496  DIEGO DE SOUSA, Sínodo de Porto: [Catecismo]; HERNANDO DE 

TALAVERA, Breve doctrina...(reeditado)  

1497 

1498  FRANCISCO JIMÉNEZ DE CISNEROS, Sínodo de Toledo: [Catecismo]. 

150-0  Catecismo de la Regla de la Candelaria, Valladolid, c. 1500.  

1501  

1502  Catecismo pequeno (redacción de DIEGO ORTIZ) 

1503 

1504  Impresión del texto (20 de julio) 

1505  PEDRO DE ALCALÁ, Arte para ligeramente saber la lengua arábiga  

 

Zacharias de Paio - Jacobo de Benavente 

El escrito de Zacharías de Paio, sin título definido, integrado en los 
Inéditos de Alcobaça, y el Vergeu de Consolaçon, de Jacobo de Benavente, 

                                                        
37 BRANCO, Elsa María. Ob  cit., págs. 24-25. 
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son ambos  textos muy distantes en el tiempo; datan de finales del s. 
XIV, es decir, un siglo de distancia, por lo cual, parece que las probabi-
lidades de consulta por parte de Diego Ortiz serían más bien escasas. 
El Sacramental de Clemente Sánchez de Vercial tiene bastantes más 
posibilidades de haber sido consultado, puesto que  constituyó un li-
bro poco menos que indispensable para que los clérigos adquirieran la 
formación necesaria; se sucedieron numerosas ediciones, y también fue 
vertido al portugués, por lo que Diego Ortiz no tendría demasiadas 
dificultades en consultarlo. 

 

Diego de Sousa 

En cambio, hay grandes probabilidades que Ortiz tuviera noticias y 
procurara tener a mano los catecismos emanados de los sínodos de 
Porto, y de Toledo. En efecto, en 1496, Diego de Sousa celebró sínodo 
en Porto, que fue editado al año siguiente38. En sus actas consta un 
dolorido lamento por la ignorancia supina y endémica de los curas:  

"Const. 36: Como todollos abades tenham os preceptos e manda-
mentos escritos e que a nenhuu capelam se dè carta de cura sem teer 
breviairo e as ditas cousas escritas"39.  

                                                        
38 Mencionado por BRANCO, Elsa María. Ob. cit. 25, nota 8: Constituciones que fez ho 

Senhor Dom Diogo de Sousa, Bispo do Porto, Porto, Rodrigo Alvares, 1497 (ejemplar en 
la B. Pública Municipal de Porto). Publicado también en Synodicum Hispanum. Ma-
drid, BAC, 1967, II, 405-414: el Catecismo aparece incompleto, pues da comienzo con 
el noveno mandamiento.  

39 Años después, trasladado Diego de Sousa a la sede de Braga, celebró sínodo en ella 
y repitió las mismas disposiciones (Ver: Synodicon Hispanum, II, 161-162: Const. 28: 
Do que ham de enseinar os abbades e capellães aos freigueses os domingos; y 166, 
con la misma constitución sobre la formación de los curas publicada en Porto). 



El desconocido "Cathecismo" de Diego Ortiz   LUIS RESINES LLORENTE 

 

523

Como consecuencia, el catecismo que se integra en las constitucio-
nes sinodales de Porto se atiene a este esquema: 

- [Mandamientos] Noveno y décimo mandamientos. 

- Pecados mortales (capitales) en general, y cada uno en particular. 

- Circunstancias que afectan a los pecados. 

- Sacramentos en general 

- Elementos que son necesarios para realizar cada sacramento. 

- Ministro de cada sacramento. 

- Sacramentos que se pueden reiterar. 

- Obras de misericordia. 

- Artículos de la fe. 

- Virtudes teologales y cardinales. 

- El Pater noster y el avemaría. 

- Fórmula de absolución para los que tienen bula. 

 Este esquema no se ajusta al del Catecismo pequeno de Ortiz, pero no 
es absolutamente ajeno a él; es posible ver concomitancias en la mane-
ra detallada de exponer los sacramentos, así como en la fórmula de 
absolución para los que gozan de bula, ya que éste es un asunto que no 
suele ser nada frecuente en los catecismos; sin embargo, de esta fórmu-
la de absolución no es posible hacer grandes deducciones, al estar mu-
tilada en el catecismo de Diego de Sousa. Al comparar el resto de las 
materias, se aprecia otro orden completamente distinto, pero sobre 
todo una extensión en cada una de las materias abordadas sensible-
mente diferente. Ambas razones permiten llegar a la conclusión de que 
la influencia, si la hubo, no ha sido significativa.  
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Francisco Jiménez de Cisneros 

En 1498, Francisco Jiménez de Cisneros, arzobispo de Toledo, ce-
lebró sínodo en su sede40, en el curso del cual incluyó un breve y casi 
esquemático catecismo que contiene los elementos indispensables de la 
fe cristiana: 

- oraciones (padrenuestro, avemaría, credo, salve). 

- lo que todo cristiano ha de creer (artículos de la fe). 

- lo que todo cristiano ha de obrar y hacer (mandamientos de Dios, 
de la Iglesia, obras de misericordia)   

- lo que todo cristiano ha de huir y apartarse (pecados mortales o 
capitales). 

El hecho de que sean conocimientos básicos, comunes a todos los 
catecismos, no permite dilucidar si hubo algún tipo de influencia sobre 
el que redactó Diego Ortiz, mucho más extenso, aunque no sería raro 
que lo hubiera podido consultar. En este caso, la semejanza habría que 
buscarla en el armazón básico de ambos catecismos, porque el de Cis-
neros es trimembre: "... lo que ha de creer; obrar y hacer; y huir». Y el 
de Ortiz es bimembre: «...lo que ha de creer; y obrar". Pero ahí acaba 
toda semejanza, puesto que las cuatro oraciones comunes (padrenues-
tro, avemaría, credo y salve) figuran en latín en el texto de Cisneros, y 
no así en el de Ortiz. Y porque el de Cisneros es casi esquemático, re-
cogiendo una serie de formularios escuetos, sin apenas explicaciones, 
que lo hace enteramente diferente del de Ortiz. Podría encontrarse otra 
semejanza en que ambos, al explicar el credo apostólico, asignan una 

                                                        
40 Constituciones del Arzobispado de Toledo, ordenadas por Fr. Francisco Jiménez de Cisneros. 

Tabla de lo que han de enseñar a los niños. Salamanca, Tipo de Nebrija "Gramática", a 
expensas de Francisco Gorricio, 22 diciembre 1498. 
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determinada frase a un apóstol concreto, insertándose así en una anti-
gua tradición medieval; pero el parecido se desvanece ya que los dos 
siguen el orden del credo, pero no ponen las mismas frases en labios 
de los mismos apóstoles, lo que muestra que cada uno siguió una co-
rriente diversa41. No he encontrado vestigios de algún otro elemento 
común.       

 

Catecismo del concilio de Valladolid 

Precisamente la articulación bimembre del Catecismo de Ortiz hace 
aflorar una remota concomitancia, casi desdibujada con el paso de los 
años. Se trata de la lejana memoria del Catecismo del concilio de Va-
lladolid, celebrado en 1322, que tuvo una extraordinaria influencia en 
su momento, por estar presidido por el legado pontificio Guillermo de 
Godin, cardenal de Santa Sabina, quien se trasladó a Castilla para po-
ner remedio a la lamentable situación que atravesaban las iglesias loca-
les en aquel momento. Una de las conclusiones fue la aprobación de 
un Catecismo, que se difundió a todas las diócesis cuyos prelados asis-
tieron a este concilio legatino. El contenido del mismo tiene una justifi-
cación que lo articula en un esquema bimembre, exactamente igual al 
del Catecismo de Diego Ortiz: 

 

                                                        
41 En el de Cisneros, el orden es: Pedro, Andrés, Santiago el Mayor, Juan, Tomás, San-

tiago el Menor, Felipe, Bartolomé, Mateo, Simón, Tadeo y Matías; en el de Ortiz, se 
suceden así: Pedro, Juan, Santiago el Mayor, Andrés, Felipe, Tomás, Bartolomé, Ma-
teo, Santiago el Menor. Simón, Tadeo y Matías. Ver  RESINES, Luis. La catequesis en 
España. Historia y textos, Madrid, BAC, 1997, págs. 21-23, donde aparecen reflejadas 
ambas tradiciones.  
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Segund que dize Sant agostyn toda la facienda de los christianos es-
ta en dos cosas en fe et en costumbres. La fe esta en creençia de los ar-
ticulos e de los sacramentos de santa yglesia   [e las costumbres] en     
guardar los mandamientos de la ley et fazer obras buenas e virtuosas 
en guardarse de los pecados42 

 

En su dedicatoria a Manuel I, Diego Ortiz había escrito: "... offeri-
mus cathecismum de fide et operibus", y en el inicio del proemio,    
reitera la afirmación:  

 

Santiago Apostolo em sua  Epistola Canonica diz que pera nos sal-
var avemos mester fee e obras, scilicet, creer o que a Sancta Madre 
Ygreja cree, e obrar as obras que ella nos ensyna e Deos manda.  

 

Suena la misma melodía que se había entonado en el concilio de Va-
lladolid, aunque con alguna variación: "Segund que dize Sant agostyn 
toda la facienda de los christianos esta en dos cosas en fe et en cos-
tumbres" (Summa totius disciplinae Christianae [ut ait Augustinus] est 
in Fide, et moribus). 

En Valladolid se buscaba el fundamento de la afirmación en san 
Agustín, en tanto que en Lisboa el apoyo se basaba en Santiago; pero 
en ambos casos la construcción del edificio de la fe cristiana se apoya 

                                                        
42 RESINES, Luis. El catecismo del concilio de Valladolid de 1322. Valladolid, Ed. L. Resi-

nes, 2003, pág. 149. El texto equivalente latino es: "Summa totius disciplinae Christia-
nae (ut ait Augustinus) est in Fide, et moribus. Ideoque volentem aeternam salutem 
adipisci, oportet eruditum esse de Fide, et moribus. Fides igitur continetur in cre-
dulitate Articulorum, et Ecclesiasticorum Sacramentorum; mores autem in Prae-
ceptorum observatione, virtutum acquisitione, et vitiorum devitatione".    
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en dos soportes: la fe y las obras. Es obligado afirmar que a dicho con-
cilio de 1322 concurrieron los obispos de Braga, Lisboa y Évora, los 
cuales, como alguno de los asistentes de otras diócesis españoles, pu-
dieron llevar consigo una copia de las decisiones adoptadas y del Cate-
cismo propuesto, para implantarlo en sus diócesis. He rastreado hasta 
29 versiones, que desde 1322 hasta 1582, en diversas diócesis españo-
las, repitieron  —con muchísimas variaciones y cambios— lo esencial 
del catecismo conciliar. No he localizado ninguna en Portugal, pero no 
resulta extraño pensar que, igualmente, el catecismo de Valladolid de 
1322 sirviera de fundamento remoto a formulaciones catequéticas de 
algunas diócesis portuguesas. 

Desde luego, hay una evidente similitud entre los planteamientos 
iniciales de los catecismos de Valladolid y de Viseu. Después, el de-
sarrollo de cada uno de ellos difiere, pues siguen planes no coinci-
dentes43. 

 

Hernando de Talavera 

Por otro lado, el catecismo que escribió y publicó Hernando de Ta-
lavera, se titula Breve doctrina y enseñança que ha de saber y poner en obra 
todo xpiano y cristiana. En la qual deuen ser enseñados los moçuelos primero 
que en otra cosa, Granada, Juan Pegnitzer - Meinardo Ungut, 1496. La 
edición se realizó en Granada, cuando fue nombrado arzobispo de la 
sede recién tomada a los moros, y para ello hizo venir desde Sevilla a 
los impresores. Sin embargo, se puede afirmar como seguro que la 
                                                        
43 El Catecismo del concilio de Valladolid, en su versión primitiva, contempla en la 

primera parte (la fe) los artículos de la fe y los sacramentos, y expone en la segunda 
parte (las costumbres, las obras) los mandamientos, las virtudes cardinales y teologales 
y los pecados capitales o mortales. 
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obra es de unos años antes, ya que, salvo una breve frase, no hay alu-
sión alguna a la fe musulmana, y podía servir perfectamente para la 
educación de los cristianos viejos; posiblemente lo escribió cuando era 
obispo de Ávila, y, como otras obras, lo aprovechó y editó en Granada. 
Por razón cronológica, sí pudo llegar a manos de Diego Ortiz, pues, 
además se hicieron otras ediciones posteriores, hacia 1501, y hacia 
1539, pues tuvo una cierta difusión44. Sin embargo, su esquema interno 
difiere notablemente del que propuso Diego Ortiz para su Catecismo 
pequeno: 

- Título 

- Tratado sobre la cruz 

- Oraciones necesarias 

 * credo 

 * kyrie 

 * padrenuestro 

 * avemaría 

 * salve 

 * protestación de la fe 

 * oración al ángel de la guarda 

- Conducta en el templo 

 * reverencia interna 

 * reverencia externa 

- Misa: posturas y actitud en misa (y en el oficio divino) 

                                                        
44 RESINES, Luis. La "Breve Doctrina" de Hernando de Talavera. Granada, Arzobispado 

de Granada, 1993.  



El desconocido "Cathecismo" de Diego Ortiz   LUIS RESINES LLORENTE 

 

529

- Otras conductas propias del cristiano 

 * imágenes 

 * bendición de la mesa 

 * rezo durante el día 

 * ceniza y ramos 

 * procesiones 

 * semana santa 

- Sacramentos 

 * viático, unción de enfermos 

 * confirmación, unción de enfermos 

 * confesión, comunión 

 * comunión 

 * penitencia 

 * matrimonio 

- Mandamientos de Dios 

- Mandamientos de la Iglesia 

- Obras de misericordia 

- Pecados capitales 

- Ayuno 

- Diezmos 

- Votos 

- Respeto sagrado 

- Confesión general o Yo, pecador. 
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Catecismo de la Regla de la Candelaria 

Por otra parte y con absoluta independencia, en torno al año 1500, 
un manuscrito localizado en Valladolid contiene una regla de la Co-
fradía de la Candelaria. Como un raro inserto, en lugar de suponer que 
los cofrades son cristianos formados, dicha regla contiene un catecismo 
para que se formen y fundamenten en su fe;  se encuentra mutilado en 
su comienzo. Pero dado su carácter de obra para uso de los miembros 
de la cofradía, en régimen interno, y dado que no fue impreso, se pue-
de dar por seguro que su noticia no llegó a oídos de Diego Ortiz, 
cuando redactó su Catecismo45. Sin embargo, el hecho de que sean 
estrictamente contemporáneos permite comprobar algunas afinidades 
en las afirmaciones que se encuentran en esos dos textos. 

 

Pedro de Alcalá 

Casi contemporáneo, aunque posterior al de Ortiz, es el de PEDRO 

DE ALCALÁ, Arte para ligeramente sauer la lengua arauiga, Granada, 
1505. Ahora bien, con la vista puesta en la conversión de los musul-
manes y de los moriscos bautizados, aunque no convertidos, residen-
tes en Granada, el planteamiento de la obra de Pedro de Alcalá difie-
re totalmente de lo que se encuentra en la de Diego Ortiz. Por el títu-
lo de la obra de Alcalá podría parecer una simple gramática, aunque 
tiene, además de estos aspectos gramaticales, otros contenidos ple-
namente catequéticos. Pero no se adivinan fuentes comunes que am-
bos hubieran utilizado. 

                                                        
45 RESINES, Luis, (ed.).  El catecismo de la Regla de la Candelaria. Valladolid, Ayunta-

miento de Valladolid, 2010. 
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Todo lo anterior lleva a una conclusión: no se adivinan en el Cate-
cismo de Ortiz influencias directas de otros catecismos anteriores, ni 
remota ni inmediatamente; tampoco se aprecia esto en los contem-
poráneos, tanto españoles como portugueses. Eso erige al texto de 
Diego Ortiz en un islote aislado; y esta sensación se refuerza aún más 
cuando, al examinar con detenimiento el esquema que él desarrolla, no 
sé de ningún otro catecismo que siga con exactitud tal desarrollo. Los 
esquemas en torno a los cuales articulan los autores de catecismos sus 
escritos son múltiples. Pero no he encontrado ninguno que se parezca 
de forma estrecha al de Diego Ortiz. Esto consolida aún más la origina-
lidad del texto. 

 

 

2.5. La cuestión de los destinatarios 
 

Se trata de un asunto no sencillo, que es preciso deducir a partir de 
las expresiones del mismo libro, y también de lo que no dice, pero que 
está insinuado. 

Las expresiones que se encuentran en el propio libro, referidas a po-
sibles destinatarios son más bien escasas. En el propio título de la obra 
impresa consta "...os christãaos..." (exactamente escrito "... os x p
aãos..."), es decir, los cristianos en general: los destinatarios son todos.  

En la dedicatoria consta otra expresión, la de "... rudium cathecis-
mum...", catecismo de los rudos, de los ignorantes. Atinadamente, 
Branco señala que aquí se evoca el título del célebre tratado de san 
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Agustín De catechizandis rudibus46. El empleo de la misma palabra, ru-
des, podría inducir a una cierta confusión, ya que en la época de san 
Agustín, los rudes eran los paganos que accedían al catecumenado, que 
podían tener una notable cultura en otros órdenes de conocimientos, 
pero que debían acceder por vez primera a los rudimentos de la fe cris-
tiana; en cambio, en la época de Ortiz, entre los siglos XV y XVI, los 
rudos eran los ignorantes, los analfabetos, los sumidos en la miseria 
cultural, es decir la mayor parte de la población bautizada, en la que 
estaban incursos los ignorantes curas de misa y olla que celebraban los 
sacramentos en latín, desconociendo dicha lengua, y apenas llegaban 
en sus conocimientos a un nivel mínimo indispensable. Cuando Diego 
Ortiz escribe un catecismo de rudos, ¿está pensando en la totalidad de 
la población portuguesa, o, en particular en los clérigos lusos? La 
misma expresión consta expresamente cuando, en la primera parte, 
señala en el primero de los dos finales (¿son añadidos posteriores los 
capítulos 8º, padrenuestro; 9º, avemaría; y 10º, salve, tras la inclusión 
de este final):  

 

"E assi fazemos fim da primeira parte deste tractado que he do que 
avemos de creer. E, porque e doctrina de rudos, ajutaremos a esta parte 
a exposiçã breve do ‘Pater noster’, ‘Ave Maria’, ’Salve Regina’" (p. 153).  

 

Precisamente esos tres capítulos sobre el padrenuestro, avemaría y 
salve son sencillos y claros en su redacción, como destinados a gente 
sencilla, para rudos. 

                                                        
46 BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág. 24. 
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Parece que Diego Ortiz no abandonó la idea primera de realizar una 
exposición sencilla. Sin embargo, resulta pasmosa su ingenuidad, 
cuando escribe en el comienzo del capítulo 25º de la segunda parte 
(después, por tanto, de 10 + 24= 34 capítulos), "segundo a brevidade 
desde tractado..."; y todavía más adelante, hablando del matrimonio 
(tras 10 + 35= 45 capítulos) insiste "nõ nos pareçeo neçessario fazer 
delles [impedimentos matrimoniales] mençon neste breve tractado". 

A pesar de tamaña ingenuidad en un libro que se propone como 
"pequeño", "para rudos", en el que pretende hablar con claridad 
"porque he doctrina pera ensynar os ignorãtes" (proemio), emplean-
do "planissimas sentencias" (= clarísimas enseñanzas, dedicatoria),  
no hay más remedio que disentir abiertamente sobre tales afirmacio-
nes. Se trata de un libro difícil, de complicada lectura en muchas oca-
siones; el autor, con su formación escolástica, se engolfa en cuestiones 
y sutilezas notables, que van mucho más allá de las necesidades de 
formación cristiana de la gente sencilla. Así, cuando habla de la fe, 
distingue la fe como virtud, como acto y como objeto (p. 138); cuando 
habla del conocimiento  permanente de Dios acude a su actualidad 
por esencia, presencia y potencia (p. 154); habla de los mandamientos 
y distingue entre mandamientos morales, ceremoniales y judiciales 
(p. 174); habla del pecado original y emplea la distinción entre supó-
sitos y personas (p. 229); sobre las obras buenas hechas en caridad, 
por ellas se merece de condigno la gloria (p. 273); y las obras buenas 
que se hacen sin que estén ordenadas en los mandamientos son obras 
de supererogación (p. 274).  

Cuando expone los sacramentos repite en varias ocasiones la expre-
sión latina sobre el  efecto de cada uno: "gratum facientem" (p. 256, 
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258, 261, 264); además de la fórmula de absolución de la excomunión, 
también latina, como no podía ser de otra forma (p. 286-287), y, a con-
tinuación, la exhortación igualmente latina que se hace al penitente (p. 
287), con la indicación  —sorprendente—  de que los ignorantes curas 
dicen muchas cosas, pero se olvidan de las palabras verdaderamente 
necesarias, las cuales incluye Ortiz a renglón seguido. 

Además, en muchas ocasiones, al abordar diversas materias de la fe, 
la exposición que hace Diego Ortiz es complicada, difícil, rebuscada, 
minuciosa hasta el extremo, sutil, cargada de escolasticismo. La conse-
cuencia es que con más frecuencia de lo que sería de desear, el lector se 
enfrenta con un texto difícil, que se resiste a la lectura fluida. La conse-
cuencia es evidente: si Diego Ortiz pretendió escribir un catecismo 
para personas sencillas, falló en su intento. Si a esto se une la pasmosa 
extensión en un Cathecismo pequeno, con sus 155 páginas (en tipografía 
actual; 156 en la tipografía de la época), no hay más remedio que admi-
tir que las gentes sencillas, los hombres y mujeres del pueblo, los que 
apenas habían salido del analfabetismo, quedaban descartados como 
lectores de este Catecismo. 

¿Hay que pensar en otros destinatarios no nombrados?, ¿hay que 
sospechar otra intención en Diego Ortiz? No sin fundamento, Branco ha 
dado otro paso más al estudiar el texto de Ortiz, al calificarlo de cate-
cismo «docto», y al apuntar a otros posibles destinatarios soterrados: 

 

...dir-se-á estarmos perante un douto catecismo, no qual os rudi-
mentos da doutrina, que habitualmente se limitam à exposição dos 
princípios que dizem respeito ao Símbolo, ao Decalogo, às virtudes e 
aos pecados, assumem um desenvolvimento em funçãao dos principais 
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sacramentos, conforme convém a um tratado que se propõe instruir a 
classe clerical47. 

 

Su intuición es clara, porque un texto tan difícil y tan lleno de suti-
lezas es absolutamente inadecuado para la gente sencilla. Pero aún 
aparece con más claridad  quiénes son los otros destinatarios en que 
Ortiz está pensando en sus palabras: cuando desgrana la explicación 
de cada uno de los sacramentos llega al del matrimonio. Y entonces, 
sabedor de los muchos entresijos legales, así como de los requisitos 
indispensables para la validez y la licitud del mismo, afirma: 

 

Huu pouco stedemos este sacrameto por amor dos eclesiasticos nos-
sos irmãos (...) e, porque os impedimetos son muytos e cõ muytas di-
versidades, nõ nos pareçeo neçessario fazer delles particular mençom 
neste breve tractado (p. 264). 

 

Los eclesiásticos, los curas, aparecen, por tanto, como los destinata-
rios últimos de esta obra de Ortiz.  El mismo hecho apuntado de que 
los impedimentos matrimoniales deben ser objeto de otro estudio, no 
dificulta ver claro que el libro está redactado pensando en clérigos ig-
norantes, en sacerdotes con muy escasa preparación   —se les obliga en 
el sínodo de Porto a que lleven su propio breviario, así como su cate-
cismo, para comprobar que los tienen y disponen de ellos, lo cual es 

                                                        
47 BRANCO, Elsa María. ob. cit., pág. 26. 
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síntoma de que la exigencia no era ociosa—48. Aparecen, pues, los ver-
daderos y últimos destinatarios del catecismo de Ortiz49. 

 

2.5. El Catecismo pequeno, ¿encargo del rey Manuel I? 
 

Las expresiones que aparecen en la dedicatoria de la obra, por parte 
de Diego Ortiz al monarca Manuel I, así lo dan a entender en un latín 
culto:  

 

Qui tua innata prudenti ac studiosa in Christi fideles charitate be-
nigna instructionis huius viva voce fundamenta ieciste; ordinem fi-
nemque instituere et iubere dignatus es (...) Pientissime Rex, planissi-
mas (uti par erat) sententias efecisse ut et intentione et iussioni tue face-
remus satis fecundas..." (= Fuiste tú quien con tu innata y benigna cari-
dad en Cristo, dotada de prudente interés, pusiste de viva voz los fun-
damentos de esta instrucción; y te dignaste  señalar y mandar el orden 
y el fin de la misma (...) Piadoso rey, he llevado a cabo, como era natu-

                                                        
48 En Braga, 1477, el sínodo de Luis Pires, en la constitución 35, manda que los curas 

enseñen lo fundamental a sus parroquianos; en 1488, el sínodo de Jorge da Costa 
hace otro tanto; en Porto, 1496, el sínodo de Diego da Sousa manda en la constitución 
28 que los curas enseñen, y en la constitución 34, que dispongan obligatoriamente 
del manual o catecismo; estas disposiciones las trasladó Diego de Sousa en 1505 a su 
nueva sede de Braga; en Guarda, 1500, el sínodo de Pedro Vaz Gavião, manda en la 
constitución 19 que los curas enseñen al pueblo. Todas estas disposiciones serían in-
necesarias si se tratara de un clero bien preparado y que cumpliera con su deber.  

49 No veo muy clara la afirmación que hace BRANCO, Elsa María (ob. cit., pág. 27) 
cuando suaviza la afirmación al decir que el libro "exige leitores com alguna prepa-
ração". Tampoco cuadra bien que a la obra de Ortiz la califique como «compendio de 
teolo-gía moral» (págs. 20, 27), puesto que aborda la moral, pero también otras mu-
chas cuestiones: el dogma, los sacramentos, las virtudes, la vida cristiana, las cele-
braciones, la oración,...   
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ral, las explicaciones más claras posible, para que resultaran concordes 
con tu intención y con tu orden...). 

 

Branco asume lo anterior al pie de la letra, e indica que desea «re-
constituir as bases históricas mais imediatas deste catecismo e com-
prender un pouco melhor o seu alcance pastoral e as razões que terão 
levado o monarca D. Manuel a incumbir D. Diogo Ortiz da su re-
dacção» (p. 17, lo reitera en p.  69 y 77). Creo sinceramente que lo ante-
rior no son expresiones que reflejen la veracidad histórica de los 
hechos. Éstos discurrirían simplemente por incorporar en la dedicato-
ria razones obsequiosas para conseguir la complacencia del monarca. 
Por más que Manuel I fuera cristiano convencido y pretendiera ser un 
rey coherente (dejando a un lado los actos de fuerza o de crueldad de 
su reinado), no termina de encajar demasiado bien que se preocupara 
personalmente de la dejadez y abandono cristiano de sus súbditos. 
Cosa bien distinta sería que, habiendo detectado la situación en algún 
momento, hiciera una indicación de que esto debía ser corregido.  
Forma parte de la voluntad obsequiosa de los cortesanos respecto a su 
señor que una indicación se transforme en una orden y en un interés 
personal, movido por la caridad cristiana.  

Sinceramente creo que no hay que ver orden de Manuel I en las ex-
presiones de la dedicatoria escritas por el obispo de su séquito, Diego 
Ortiz. Éste, avispado, se haría eco de la indicación oportuna, y elabo-
raría el libro con ánimo de acrecentar sus méritos ante el rey. Sin servi-
lismo, sin duda, pero con el deseo de acatar los deseos del rey, Diego 
Ortiz se puso manos a la obra. No es ésta la única ocasión en que apa-
recen obras de muy diverso tipo dedicadas y ofrecidas a quien ejercía 
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algún tipo de autoridad, hechas con esfuerzo, imaginación y talento, 
pero con la finalidad de gozar de la estima y beneplácito de los monar-
cas. La presente aparece como una más que añadir a la lista de obras 
dedicadas, para quedar bien con el poderoso. 

Sin ánimo de infravalorar la figura de Diego Ortiz, no hay más re-
medio que situarla en su época y en su ambiente. El gran problema 
que la Iglesia tenía en aquella época era la profunda corrupción insta-
lada en Roma, y en el papado. La consecuencia era que, en cascada, esa 
misma corrupción, esa apetencia de cargos y de poder, se había trasla-
dado al resto de la cristiandad. El ser obispo era considerado un bene-
ficio personal, y no faltaron personas que acumularon cargos y episco-
pados, a fin de acrecentar sus beneficios. Esto hacía imposible que los 
obispos residieran en sus sedes y se ocuparan de los asuntos de las 
mismas: el absentismo episcopal está perfectamente consignado en 
todos los tratados de historia de la Iglesia, que dan pruebas de lo que 
acontecía en uno y otro lugar50. Junto a ello, formando parte del mismo 
problema, aunque con otro matiz, estaba bien considerada la presencia 
continua de los obispos en las cortes de los reyes, cuando no en las de 
los papas, que se sentían arropados de todo un cúmulo de comparsas, 
aunque, en el caso de los obispos, esto fuera en deterioro de sus dióce-
sis; el problema se trasladaba, en otra dimensión, a la actuación directa 
de los sacerdotes y a la generalizada ausencia de sus parroquias. En el 
caso de Diego Ortiz, éste es un obispo cortesano con presencia cons-

                                                        
50 GARCÍA VILLOSLADA, Ricardo. Historia de la Iglesia Católica, III. Edad Nueva (1303-

1648). Madrid, BAC, 1960,  518: HUGUES, Philip. Síntesis de Historia de la Iglesia. Bar-
celona, Herder, 1981, pág. 129;  COMBEY, Jean. Para leer la Historia de la Iglesia, 2. Del 
siglo XV al siglo XX. Estella, Verbo Divino, 1988,13-14; ROPS, Daniel. Historia de la 
Iglesia. VI. La reforma protestante, Madrid, Luis de Caralt, 1970, págs. 116-119.   
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tante en los actos y ceremonias protocolarias, que posiblemente jamás 
pisó en las sedes de Tánger y Ceuta, y que visitó Viseu, pero sin que 
haya que suponer una presencia habitual del prelado en su sede. 

De ahí que haya que poner entre interrogantes las actividades pas-
torales de Diego Ortiz como obispo residente, titular. Cosa bien distin-
ta son las capacidades intelectuales, suficiente demostradas en la re-
dacción de un catecismo que, si falla en algo, es en la falta de adecua-
ción para la gente sencilla, por resultar subido de tono por las explica-
ciones escolásticas de su autor. Hay que descartar plenamente la inter-
vención del rey, para destacar la valía de su verdadero inspirador, 
Diego Ortiz51. 

  

3. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL CATECHISMO PEQUENO 
 

El estudio que lleva a cabo Elsa M. Branco de la obra de Diego Ortiz 
persigue una finalidad filológica. Es, por otra parte, lógico, al situar la 
publicación del libro de Ortiz en la colección Obras clássicas da Literatu-
ra Portuguesa. Literatura Medieval. En la valiosa introducción lleva a 
cabo un análisis pormenorizado de los aspectos didácticos del catecis-
mo, pero no desde la perspectiva pedagógica, sino desde el empleo de 
recursos que entrañan una forma de escribir con vistas a facilitar la 
asimilación del pensamiento del autor: la simple exposición, escueta, 
                                                        
51 Se trataría de una situación afín a la de Bartolomé Carranza de Miranda, quien como 

teólogo formó parte del séquito de Felipe II durante su estancia en Inglaterra. No era 
obispo, y recibió el encargo de la redacción de un catecismo por parte del sínodo 
inglés que deseaba promover la restauración del catolicismo. Cuando fue nombrado 
arzobispo de Toledo, estaba en Flandes siguiendo al monarca; abandonó la corte, pa-
ra incorporarse a su diócesis. Pero, igual que Ortiz, dedicó su obra (Anvers, Martín 
Nucio, 1558) al rey Felipe II. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 540 

se ve matizada y facilitada por medio del empleo de citas y autorida-
des, por la utilización de ejemplos, por el recurso a la claridad y a la 
simplicidad. Branco lo analiza desde la perspectiva semántica y lin-
güística, con la minuciosidad de una profesora de lengua que valora 
los aspectos que aparecen en el texto. En todo ello aparece clara la 
apreciación de que el Catechismo de Ortiz ha aportado contribuciones a 
la propia evolución del idioma portugués, particularmente al lenguaje 
común portugués, en orden a aclarar y allanar la comprensión del len-
guaje propiamente teológico. 

Su estudio, fundamentalmente gramatical, es el adecuado para lle-
var adelante el trabajo  filológico y lingüístico propuesto. Inevitable-
mente resulta obligado tocar el lenguaje teológico que Ortiz manejó. 
Pero es bien distinto analizar el lenguaje teológico, que el contenido 
teológico; como es bien distinto examinar el aspecto filológico que el 
aspecto catequético de la obra de Ortiz. 

Me propongo, pues, complementar en cierto modo el análisis de 
Branco, fijando la atención en una serie de puntos teológicos, así como 
en los aspectos propiamente catequéticos de este Catecismo. 

 

3.1. La fe y las obras 

 

Ya he indicado antes, al hablar del esquema de la obra, la diferen-
ciación de las dos partes agrupadas en torno a la fe (primera parte) y 
en torno a las obras (segunda parte). Como todos los esquemas, tiene 
algo de forzado, que no termina de encajar de forma plena. Esto apare-
ce particularmente en la desproporción de dedicar a la fe diez capítu-
los y a las obras cuarenta, con lo que parece darse a entender que lo 
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segundo es más importante o exige más explicación (máxime si de los 
diez dedicados a la fe hay que eliminar los tres últimos, consagrados a 
la oración: padrenuestro, avemaría y salve). 

El Catecismo del concilio de Valladolid de 1322 sigue el mismo esquema 
en su articulación. Hay que advertir que se trata de un texto breve, 
condensado,  sin apenas explicaciones, que se incorporaron al mismo 
más adelante, en las etapas posteriores de su desarrollo. Pero en el 
texto primitivo ya se decía: 

 

Segund que dize Sant agostyn toda la facienda de los christianos 
esta en dos cosas en fe et en costumbres. La fe esta en creençia de los 
articulos e de los sacramentos de santa yglesia [e las costumbres] en 
guardar los mandamientos de la ley et fazer obras buenas e virtuosas 
en guardarse de los pecados.  

 

Aunque ambos parten del mismo convencimiento, de una fe ope-
rante y activa, los esquemas respectivos se diferencian, ya que no in-
cluyen en cada parte los mismos contenidos de la fe: 

 

Catecismo de Valladolid, 1322 

Parte primera: Fe 

     - artículos de la fe 

     - sacramentos 

Parte segunda: costumbre [=obras] 

     - mandamientos de la ley 

     - virtudes 
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     - pecados 

Cathecismo pequeno, de Ortiz, 1504 

Parte primera: creer 

     - fe 

     - símbolo 

     - oración 

Parte segunda: obrar 

     - mandamientos 

     - virtudes 

     - dones, obras misericordia,... 

     - sacramentos 

 

Se percibe con meridiana claridad que mentalmente se guían por 
criterios diversos, sobre todo al vincular la fe con los sacramentos en el 
primer caso, y al relegar los sacramentos en el segundo a remedios 
para los pecados; o al proponer la oración en Ortiz, que está ausente y 
que se da por supuesta en el caso del de Valladolid. Hay, un elemento 
de similitud, pero al examinarlo, se ve que la similitud no es tanta. 

No hay forma de evitar que a lo largo de la lectura del Catecismo de 
Ortiz se perciba que las explicaciones que ofrece sobre la fe, son prima-
riamente explicaciones de corte filosófico y teológico, y que la fe apa-
rezca como un acto puramente intelectual consistente en la adhesión a 
la verdad, libre de error, especialmente en el capítulo 2º de la primera 
parte, aunque en ese mismo capítulo señale, a renglón seguido, que es 
necesario corroborar la fe con las obras, para que no se quede en una fe 
muerta, inoperante. Esta enseñanza, básica, no impide que todo el 
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capítulo esté redactado con un estilo empapado de escolasticismo, que 
hace difícil la lectura para los destinatarios, tanto si éstos fueran los 
rudes, los simples, como si se tratara de los curas, que no eran mucho 
menos simples y carentes de formación, cuando Diego Ortiz escribió.  

Precisamente su lenguaje duro, áspero, cargados de tecnicismos es-
colásticos, hace prever que no siempre calara en las mentes de los po-
sibles lectores, necesitados de algo mucho más sencillo e intuitivo. Or-
tiz podría incluso haber mantenido el esquema que organiza cada 
capítulo; pero necesitaba imperiosamente que, despojado de sutilezas 
y disquisiciones, fuera mucho más breve, más claro, más directo. Su 
deseo, como hombre dotado de una buena formación, le empuja a co-
municarla, aunque no acierte en el intento. Un claro ejemplo de esa 
dificultad lo veo cuando habla de la necesidad de la fe, y presenta la fe 
explícita como la fe "en acto" y la fe implícita como la fe "en hábito" (p. 
141), por más que lo simplifique llamando a la fe  explícita como "des-
envolta" o "descuberta", y a la implícita como "pregada" o "envolta".  

En este punto, primero se limita a la cita marginal de Hb. 11, 6 (p. 
141) que luego repite y propone con la inclusión de la frase textual (p. 
144), sobre lo que es necesario creer. Esto le lleva a la afirmación de 
que es obligado aceptar todo lo que está en la biblia, pues, según la 
Iglesia, pertenece a la doctrina de la fe. No deja de resultar llamativa la 
afirmación. Por un lado, Diego Ortiz se muestra un claro conocedor de 
la biblia, que cita repetida y abundantemente, con tino; pero por otro 
lado, la ausencia de la biblia en el panorama de los cristianos de su 
época era patente, incluidos los curas. Poseer una biblia a inicios del 
XVI era poco menos que impensable para la mayoría; no digamos na-
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da leerla. Por tanto, se trata de una afirmación de Ortiz que, siendo 
cierta, cae en el más absoluto vacío, en la inoperancia.  

Y aunque él mismo sea buen conocedor del texto bíblico, no es sufi-
ciente con repetir una frase para dar por sentado que los demás la co-
nocen. La cuestión se complica aún más cuando, sacando conclusiones 
a partir de la biblia, Ortiz hace afirmaciones poco menos que arriesga-
das. Dos particularmente me han llamado la atención. La primera es la 
afirmación de que Adán, antes del pecado, "teve fe explícita da Triin-
dade e da encarnação do Filho de Deos, equanto era ordenada a per-
feiçõ da gloria" (p. 145): estas sutilezas de escuela, que da por indiscu-
tibles, pone entre interrogantes la bondad del Catecismo de Ortiz. La 
segunda cuestión vidriosa, igualmente a propósito de la fe, se deduce 
de la necesidad de tener fe para conseguir la salvación. Esto lleva a 
Ortiz a afirmar:  

 

E os que desta fee nõ ouverõ noticia sam cõdenados, nõ porque nõ 
tinhã esta fee, da qual os escusa a ipossibilidade de saber, mais som 
cõdenados pellos outros pecados que sem esa fe nõ sam perdonados (p. 
149).  

 

No deja de resultar llamativa esta afirmación en la época de los des-
cubrimientos: India, Angola, América, cuando los europeos se topan 
con otros mundos, otros pueblos, otras costumbres y religiones. Pero la 
perspectiva del automatismo salvífico si se dan unas condiciones con-
cretas, excluye, inevitablemente, a los demás: bien porque no tuvieron 
fe, o bien, porque sin posibilidad de conocerla, sus pecados les han 
arrastrado a la perdición. No aparece formulada la célebre sentencia 
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"Extra Ecclesiam nulla Salus", pero los resultados vienen a ser los 
mismos. En descargo de Diego Ortiz es preciso consignar que ésa era 
la mentalidad ambiental en Portugal y en España, así como en el resto 
del mundo cristiano, y que hay constancia de que los misioneros que 
llegaron a otras zonas del mundo se sabían portadores de la salvación 
que ofrecían a sus habitantes, aunque con la advertencia —difícil de 
asumir— de que todos sus antepasados estaban irremisiblemente con-
denados52. 

Por si aún quedaran dudas sobre el punto de vista desde el que 
habla Ortiz, no hay más remedio que reproducir sus propias palabras; 
no las precedentes, sino las que siguen a ésas: en ellas se percibe con 
claridad una visión providencialista, conforme a la cual los planes de 
Dios están trazados para que la luz del evangelio llegue en el preciso 
momento en que escribe, sirviéndose como mediadores de los portu-
gueses:  

 

E, por ventura, porque alguus das partes muy alongadas, Ethiopia, 
India, etc., tinhã este deseo e nõ desmereçiã, Deos, per sua misericordia, 

                                                        
52 FERIA, Pedro de. Doctrina Christiana en lengua Castellana y Zapoteca... México, Pedro 

Ocharte, 1567, f. 11r-v: "... Y porque en los tiempos passados no le conocistes, por es-
so adorauades [= adorabais] al demonio. Pero aora dad muchas gracias a nuestro se-
ñor que os ha alumbrado, y os embio sus ministros y sieruos los predicadores, para 
que os enseñen sus palabras y su verdadera doctrina": CÓRDOBA, Pedro de.  Doctri-
na cristiana para instrucción y información de los indios por manera de historia. México, 
1544, f. 2r: "En aquel lugar tan malo y lleno de tantos tormentos están todos los que 
han muertos de vosotros y de todos vuestros antepassados, padres, madres, abuelos, 
parientes y cuantos han sido y son passados desta vida. Y allí también ireys vosotros 
si no os hazeys amigos de Dios, y si no os baptizardes"; CÓDICE FRANCISCANO, Collo-
quios y Doctrina christiana..., ms. 1524, cap. 7 también "Ansí mesmo dezis que los que 
adoramos no son dioses. Esta manera de hablar hazesenos muy nueva y nos es muy 
escandalosa.. ."      
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ordenou que tevessem noso comercio e participaçã pera que reçebes-
sem sua sancta fe e se salvassem e nos mereçessemos como ministros 
de Dios e medianeros (p. 149). 

 

 No hay diferencia alguna entre estas afirmaciones y las que se en-
cuentran en los escritos de los misioneros españoles en América: Dios 
se ha servido de sus siervos para llevar la fe. Una visión sacralizada 
que legitimaba la conquista, y apaciguaba las conciencias respecto a 
algunos abusos. 

No se puede olvidar que poco después estalló el conflicto con 
Martín Lutero, uno de cuyos capítulos más importantes era la cuestión 
de la fe y las obras, que ya se estaba fraguando por las mismas fechas 
en que Diego Ortiz redacta su Catecismo. Es natural que Ortiz no cono-
ciera en 1504 el pensamiento de Lutero (su Comentario sobre la epístola a 
los romanos data de 1515-1516) aunque es evidente que Ortiz no sinto-
nizaba con la propuesta de la fe salvadora por sí misma, sin necesidad 
de obras. 

 

3.2. El símbolo de la fe 
 

En el capítulo quinto Ortiz concreta que la fe (entendida como afir-
maciones verdaderas) se encierra en el símbolo de la fe, como en su 
síntesis. Hace referencia, con alguna explicación a tres de los símbolos 
más comunes, el de los apóstoles, el niceno-constantinopolitano, y el 
que se atribuía a san Atanasio, y se iniciaba con la palabra Quicumque, 
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con el que era conocido53. Después, el capítulo sexto constituye una 
explicación del que se denominaba como símbolo apostólico. Ortiz 
afirma, sin asomo de duda, que este credo había sido elaborado por los 
propios apóstoles, aún en Jerusalén, antes de dispersarse para predicar 
el evangelio por el procedimiento casi milagroso de que, después de 
haber recibido el Espíritu Santo, e inspirados por él, cada uno pronun-
ció una frase, el conjunto de las cuales formó el credo.  

Ya he indicado antes que el mismo convencimiento se encuentra en 
otros catecismos, y, transcurrido mucho tiempo, incluso siglos, se repi-
tió en la Iglesia de forma tenaz (aunque no siempre constante ni exac-
ta). Se trataba de un convencimiento tradicional, repetido desde tiem-
pos antiguos, mucho antes de santo Tomás de Aquino54,  que, en con-
secuencia, nadie sensato se atrevía a discutir. En el concilio de Floren-
cia (1438-1445) convocado para buscar la fórmula de unión con los 
griegos y con los armenios, al proponer el símbolo de las verdades de 

                                                        
53 El Catecismo Cesaraugustano, que databa del siglo XI, enseñaba a este respecto, en 

preguntas: " [I] DE SIMBOLO Queritur, quot sunt simboli.   Respondeo, IIIIor. / Primus 
est, Credo in Deum. / Secundus est, Credo in unum Deum. / Tercius est, Quicumque 
vult. / Quartus est, Firmiter credimus. / [II].  DE AUTORIBUS SIMBOLI.  Quero, quis fecit 
primum. Respondeo. Apostoli. / Quis fecit secundum.  R. Nicena sinodus. / Quis 
fecit tercium. R. Athanasius. / Quis quartum.   R. Innocentius IIIus. in concilio gene-
rali". (= [I] SOBRE EL SÍMBOLO. Pregunta: ¿Cuántos símbolos hay? Respuesta. Cuatro. / 
El primero es: Creo en Dios. / El segundo es: Creo en un solo Dios. /  El tercero es: Todo 
el que quiera. / El cuarto es: Firmemente creemos. / [II] SOBRE LOS AUTORES DEL SÍMBOLO. 
Pregunta: ¿Quién hizo el primero?  Respuesta: Los apóstoles. / ¿Quién hizo el se-
gundo?  R. El sínodo de Nicea. / ¿Quién hizo el tercero?  R. San Atanasio. / ¿Quién 
hizo el cuarto?  R. Inocencio III en el concilio general [IV de Letrán]). 

54 Santo Tomás de Aquino, en la Summa Theologica, 2-2, q. 1, a. 8, interroga sobre si los 
artículos de la fe están convenientemente enumerados; y ensaya la nueva propuesta de 
que en lugar de los doce artículos tradicionales del credo se consideren siete relativos a 
la divinidad y otros siete relativos a la humanidad de Cristo; en el artículo siguiente, a. 
9, plantea si los artículos de la fe están debidamente reunidos en el credo.  
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fe que sustentaban la unidad, los griegos afirmaron que ese símbolo 
llamado apostólico ellos no lo tenían, y no lo reconocían como tradi-
cional en la Iglesia. Más adelante, Lorenzo Valla (1406-1457) criticó 
abiertamente el origen apostólico; poco después, Reginald Pecock (o 
Peacock; 1395-1461) rebatió tal origen; igualmente Erasmo (1467-1536), 
contemporáneo de Ortiz,  puso entre interrogantes este aserto, al ense-
ñar que lo que se transmitía era la fe que habían profesado los apósto-
les, aunque ellos no hubiera elaborado esa síntesis55. Estamos ante un 
caso claro de discrepancia por la muy diversa mentalidad de los auto-
res citados. 

A la conclusión del capítulo séptimo, Diego Ortiz señaló el final de 
la primera parte, que, a continuación,  prolonga en cierto modo con los 
tres capítulos siguientes relativos a las oraciones del padrenuestro, 
avemaría y salve. ¿Se puede considerar que tuvo un plan inicial, y que 
éste luego fue rectificado?; ¿o tenía previsto explicar las oraciones, y 
entonces sobra la frase conclusiva?  Esa prolongación la justifica 
apoyándose en que se trata de una doctrina para rudos, que necesitan 
conocer las oraciones que rezan: "...E, porque he doctrina de rudos, aju
taremos a esta parte a exposiçã breve do ‘Pater Noster’, ‘Ave Maria’, 
‘Salve Regina’". 

A pesar de las promesas, el desarrollo de estos tres capítulos no es 
precisamente breve, ni en algunos detalles que aparecerán más adelan-
te resulta sencillo. Pero sí se puede afirmar que, en general, estos co-
mentarios a las plegarias tienen un tono sencillo, desprovistos de la 
carga teológica con que está redactado el resto del catecismo,  y opta 

                                                        
55 KELLY, J. N. D .Primitivos credos cristianos. Salamanca, Secretariado Trinitario, 1972, 

págs. 16-19. 
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por subrayar la invocación, así como la vivencia espiritual, ya que se 
trata de oraciones comunes. Este tono es mantenido a lo largo de los 
capítulos, aunque sea preciso destacar algunos detalles particulares. 

Se sale de la sencillez general de estos capítulos y llama poderosa-
mente la atención que al comentar el padrenuestro, y hablar de la pre-
sencia de Dios, se encuentren las afirmaciones de que Dios está en to-
das partes "per essencia, presencia y potencia" (p. 154)56. Ciertamente 
es puro lenguaje filosófico, que pudiera ser captado por los estudiantes 
de teología, pero que muy difícilmente llegaría a ser entendido por los 
hombres rudos y sencillos a los que Diego Ortiz pretende enseñar.  

Otra curiosa y extraña afirmación consta en la exposición que hace 
del avemaría, donde, a raíz del saludo del ángel, Ortiz afirma:  

 

E depois que o Filho de Deos foy feito Home, a natureza humana 
foe delles tanto estimada que nõ consentiã serem adorado dos homes. E 
Gabriel que vinha cõ embaixada pera Deos seer Home, nõ soo nõ foy 
adorado de Sancta Maria, antes elle humilmete a rreverençiou e adoro 
como a que tãçedo avia de ser Madre de Deos (p. 158).   

 

El concepto de adoración resulta equívoco, como ocurrió a lo largo 
de los catecismos del XVI español, y nada ha de extrañar que también 
estuviera presente en Diego Ortiz al escribir su texto57. Resulta además 

                                                        
56 Más adelante, en el comentario al avemaría, al hilo de las palabras «El Señor está 

contigo», Ortiz reincide al escribir: "Deos Padre, Deos Filho, Deos Spiritu Sancto, tres 
pessoas e huu Senhor som cõtigo, per essencia, presencia [e] potecia e per graça sin-
gular..." (p. 159). 

57 Sobre la cuestión de la adoración de la Virgen, OROZCO, Alonso de. Cathecismo  
prouechoso. Hecho por el Padre Fray Alonso de Orozco, predicador de su M. En el qual se 
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curiosa la supeditación que describe (ángeles-hombres), que se invierte 
por el hecho de la encarnación (hombres-ángeles). 

Aún hay otro detalle en que poner la atención, pues, al desglosar a 
quién corresponden las palabras del avemaría, atribuye al ángel la 
afirmación "beta tu em as molheres". Es evidente, que Diego Ortiz apa-
rece aquí como tributario del empleo de la Vulgata, pues en ella se 
había introducido una duplicación de la expresión "benedicta tu in 
mulieribus", originalmente salida de labios de Isabel (Lc. 1, 41), y se 
había adjudicado también al ángel (Lc. 1, 28). Ortiz no era sabedor de 
tal duplicación, pero sí conocedor del texto, y adjudica al ángel lo que 
éste no dijo58.      

   Si en lo anterior es comprensible la inexactitud de Diego Ortiz, al 
seguir el texto tradicional de la Vulgata, resulta bastante menos com-
prensible que, a la conclusión del avemaría, añada a propósito de la 
última palabra, "Jesús" ("Jesu", en portugués) el siguiente comentario: 
"Este he o nome tethagramatõ (sic), de quatro letras, de cuja virtude 
poucos conhecerõ perfeitamete ate o tempo da ley de graça" (p. 161). 
No constituye precisamente una explicación fácil para educar la fe de 

                                                                                                                                    
declara solamente nuestra ley Christiana ser la verdadera. Y todas las otras sectas, ser enga-
ños del demonio. Zaragoza, Juan Millán, 1568, distingue perfectamente entre "adora-
ción" y "veneración", pese a lo cual, sus palabras al respecto son éstas: "Todos los 
espíritus celestiales se admiran viéndose siervos de su Creador, y viendo una mujer 
más santa y gloriosa que todos ellos, la cual es madre verdadera de Dios: adóranla y 
acátanla como a su Señora y Reina, y alaban al Señor que tanto la engrandeció..." 
(Cap. VIII), en RESINES, Luis (ed.). A. de Orozco, Cathecismo  prouechoso, en  Obras 
completas, I, Obras castellanas. Madrid, BAC, 2001, págs. 750-751. 

58 Así se expresa también SOTO, Domingo de. Summa de la Doctrina Christiana. Sala-
manca, Pedro Lasso, 1567, cap. 7, (pág. 29): "La tercera: Bendita tú entre las muge-
res...". Igualmente, XIMÉNEZ, Diego. Manual de Doctrina christiana, Salamanca, Pedro 
Lasso, 1567, f. 89r atribuye al ángel la frase, y a continuación la propone, duplicada, 
en labios de Isabel  
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los sencillos hacer referencia al tetragrammaton (YHWH), que podía 
ser perfectamente desconocido para la inmensa mayoría; pero inven-
tarse otro tetragrammaton (JESU) diverso, supone un inútil alarde de 
erudición que en nada mejoraba la exposición del avemaría. Son este 
tipo de "ráfagas cultas" las que hacen difícil suponer que el libro de 
Ortiz llegara a ser un texto para la educación de las personas sencillas, 
incluso en el contexto de la explicación de las oraciones, que resulta 
globalmente aceptable y bastante claro, como he indicado. 

Respecto de la salve, deja caer, con una cierta seguridad, que la in-
vocación la compuso san Juan Damasceno ("dize que foy cõposta pero 
Joham Damasceno": p. 162). Al término del comentario a la salve, es 
decir, después de la incorporación de tres capítulos, señala de nuevo el 
final de la primera parte, que esta vez es el final real y definitivo: 
"Aqui se acaba a primeira parte deste breve tractado", y remite, a quien 
desee una información más completa a la lectura del supuesto catecis-
mo mayor, que no ha sido hallado: "...recorra ao tractado moor que 
desta mesma materia escrevemos" (p. 166). El que este último verbo 
esté en pasado lleva a pensar en la realidad del escrito59, y no que pu-
do simplemente tratarse de un proyecto que no llegara a realizar. 

 

3.3. Los mandamientos 
 

Se inicia a partir de aquí la segunda parte, con sus cuarenta capítu-
los, que resulta un tanto abigarrada por el hecho de introducir en ella 
muchas cuestiones, aunque éstas aparezcan estructuradas con arreglo 
a una lógica interna. De los cuarenta capítulos, catorce están destina-

                                                        
59 En el manuscrito, radicado en Porto, consta en este lugar: "he sc[ri]pto".  
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dos a los mandamientos, lo que da ya de por sí una idea de la impor-
tancia que concede a la cuestión. 

Pero es preciso matizar. Porque los tres primeros capítulos (sobre 
los mandamientos en general, la ley natural y la ley de la caridad) 
constituyen una introducción demasiado larga, difícil y compleja para 
un catecismo que pretende destinarse a los sencillos. Introduce la dife-
renciación entre mandamientos negativos y positivos, según están 
formulados, con la consiguiente obligación de cumplirlos de modo 
permanente, o sólo temporal, pues obligan en ciertos momentos. 
Además, echa mano de la ley natural  —cita oportunamente a Aristóte-
les—   aunque esto, que podría ser una fundamentación breve, se con-
vierte en una larga y tediosa explicación. 

Desde ahí pasa a una presentación de la síntesis cristiana del doble 
mandato del amor a Dios y al prójimo. En este punto aparece el pen-
samiento escolástico de Diego Ortiz, fiel seguidor de santo Tomás de 
Aquino, que jerarquiza el orden que se ha de guardar en el amor: 1º, a 
Dios; 2º, a nuestra alma; 3º, al alma ajena; 4º, a nuestro cuerpo. Y to-
davía le sigue más fielmente cuando habla de la graduación jerárquica 
con la que se ha de amar al prójimo: a los parientes (más a los padres 
que a los hijos60); más al padre que a la madre; más al padre o a la ma-
dre que a la mujer), a los benefactores, a los domésticos y familiares, 

                                                        
60 ÁVILA, Juan de. Doctrina christiana que se canta, comparte este mismo criterio: "hon-

ralos [a los padres] /con gran reuerencia y siruelos / con alegre obediencia / y sufre-
los / con paciencia / y socorrelos / en su necessidad / y enfermedad / aunque lo 
sepas quitar / de tus propios hijos / porque mas deues / a tus padres que te dieron 
/ el ser que tienes / que no a tus hijos / que rescibieron / el ser de ti"; en RESINES, 
Luis.  Juan de Ávila, Doctrina christiana que se canta. Madrid, Kafh, 2012.  
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los vecinos y los de la misma nación, a los que son capaces de biena-
venturanza, y por último a los enemigos61.  

Por si no fuera ya complicado todo este modo de argumentar, aún 
complica más las cosas, pues introduce la distinción entre mandamien-
tos ceremoniales, judiciales y morales, al hablar de la ley antigua (anti-
guo testamento), de los cuales unos han cesado con el nuevo testamen-
to y otros no; por lo cual subsiste la necesidad de contar con el Decálo-
go para explicitar la ley natural, ya que el pecado oscurecía la razón. 
Como se puede apreciar, toda esta presentación, plagada de sutilezas, 
está fuera del alcance de la inmensa mayoría de las personas a las que 
pretendía dirigir el Catecismo. Éste resulta exquisitamente perfecto en 
cuanto a una exposición propia de las aulas universitarias, pero total-
mente inasequible para los cristianos de a pie. 

Antes de pasar al examen de lo que precisa para cada mandamien-
to, no hay más remedio que hacer una parada, en un punto de particu-
lar consideración, que no ha aparecido en la primera parte del Catecis-
mo en ninguna ocasión: podría ser un síntoma de que ambas partes  
fueron redactadas por Diego Ortiz en momentos diversos; sin embar-
go, al carecer de certeza y quedar sólo en hipótesis, no hay forma de 
asegurarlo. El detalle en cuestión es el siguiente: en esta parte apare-
cen, diseminadas, diversas exhortaciones que Ortiz dirige al lector o 
lectores del catecismo, invitando a practicar lo enseñado o a tener en 
cuenta la doctrina propuesta. Hay una variante, pues unas exhortacio-
nes aparecen redactadas en 2ª persona del singular, mientras que otras 
constan en 3ª persona (singular o plural): Ortiz se dirige al lector ani-
                                                        
61 Se percibe con nitidez la influencia de la Summa Theologica, 2-2, q. 44, a. 8: Si el orden 

de la caridad ha de ser regido por precepto. Esta misma mentalidad aparecerá más 
adelante en el tomista HUNNEO, Agustín. Catechismus Catholicus. Anvers, 1570. 
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mando a llevar a cabo lo aprendido. La lista de estas exhortaciones es 
como sigue: 

 

- p. 170: 2ª persona: anima al cristiano a regirse por la ley natural. 

- p. 183: 2ª persona: 2º mandamiento: que se acostumbre a no jurar 

- p. 186: 2ª persona: 3º mandamiento: que se acostumbre a guardar las 
fiestas. 

- p. 195: 3ª persona: 8º mandamiento: que se guarde de mentir. 

- p. 196: 3ª persona: 9º mandamiento: que supere el deseo sexual. 

- p. 211: 3ª persona: virtud de la justicia: que mire cómo obedecer a 
Dios. 

- p. 220: 2ª persona: obras de misericordia: que recuerde al siervo que 
no perdonó. 

- p. 226: 3ª per. plural: potencias del alma: negociemos con los talentos 
poseídos. 

- p. 235-236: 3ª persona: soberbia: gran daño que hace este pecado. 

- p. 236: 2ª persona: soberbia: no sea soberbio.  

- p. 237: 2ª persona: avaricia: no tomes lo ajeno. 

 

Son unas cuantas ocasiones. Y, sobre todo, son una forma de hacer 
una llamada directa a observar una conducta acorde a las normas cris-
tianas. Aun así, se quedan en unos cuantos ramalazos de vinculación 
directa entre autor y lector, para invitarle no sólo a saber, sino a actuar, 
e invitarle sin intermediarios. Parece que éste hay que valorarlo como 
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un magnífico recurso pedagógico, aunque resultó poco usado por Or-
tiz62. 

     

1º mandamiento  

Con relación a él es preciso destacar el esfuerzo que Ortiz realiza 
para diferenciar entre la imagen y la persona que representa, a la hora 
de la veneración de pinturas y esculturas.  Señala como uno de los 
principales y más extendidos defectos el de los múltiples abusos que se 
cometen en su época en relación con la superstición, adivinación, ma-
gia, agoreros, encantadores y creencia en sueños. Cuando señala (p. 
179-180) con minuciosidad estas prácticas ampliamente difundidas, las 
engloba en la expresión "irreligión por exceso", para diferenciarlas de 
la irreligión por defecto, por falta de fe o confianza en Dios.  

Tras enumerar  una amplia lista de pecados, aborda el tema de la 
astrología. Él había estudiado y enseñado Astronomía, y había em-
pleado sus conocimientos como consejero real. En este punto (aunque 
no señala diferencia conceptual entre astronomía y astrología), indica 
que ésta no constituye pecado, sino que es un saber legítimo cuando se 
produce relación de causa-efecto entre lo observado y los fenómenos 
que se producen, lo cual es bien distinto de los actos meramente casua-
les o contingentes. El extenso recorrido que lleva a cabo por las falsas 
creencias y supersticiones proporciona para hoy un fiel retrato cos-
tumbrista de la ignorancia firmemente asentada en el pueblo, aunque 
éste se llamara cristiano. 

                                                        
62 Es preciso recordar que en su Catecismo menor, Lutero siempre habla al lector en 

segunda persona, estableciendo un vínculo que interpela y anima sin otras media-
ciones. Quizá fue ésta una de las claves de su éxito.  
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Aunque la cuestión que ahora considero la ha tratado Ortiz en otro 
momento, no traiciono su pensamiento al presentarla aquí. En efecto, 
cuando hablaba en la primera parte de la fe en general, y de lo que 
pertenece a la fe, Ortiz ha declarado en qué consiste creer en Dios, y 
fiarse de él, y ha propuesto como erróneas las creencias en lo que no 
sea Dios. En este sentido, la frase que redacta trata de salir al paso del 
riesgo de idolatría, y de que los cristianos se decidiesen por profesar la 
religión musulmana: 

 

E, se alguu christaão por medo da morte quisesse amostrar ser infiel 
fazedo oraçã ao ydolo ou Mafamede, ou trouxesse algua vestidura, ou 
fizesse cerimonia determinada a acto de infielidade, pecaria mortalmete 
(p. 139). 

 

En primer lugar, lo que dice de la fe en general, tiene una evidente 
aplicación al primer mandamiento. Pero además, no deja de ser equí-
voca la afirmación de hacer oración «al ídolo o a Mahoma». No se es-
pecifica de qué ídolo se pudiera tratar; pero resulta absolutamente in-
exacto lo de hacer oración a Mahoma, toda vez que Mahoma nunca es 
considerado como Dios por los musulmanes. La falta de información 
por parte de Ortiz queda patente. No creo que sea ésta una forma de 
incidir en los peligros que podrían acechar a los cristianos de Ceuta 
(pues escribe el catecismo siendo obispo de esa ciudad, en la que pro-
bablemente no pisó). Por otra parte en la metrópoli, con un cristianis-
mo asentado, aunque meramente tradicional, parece que se tratase de 
una indicación innecesaria. Además, como concomitante con el pro-
blema serio y nuclear de adorar a un falso Dios, por medio de la ora-
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ción, Ortiz asocia también el vestir de una determinada manera, a la 
morisca, que pone en el mismo plano de igualdad que llevar a cabo 
una ceremonia u otro acto que implicara infidelidad a Dios. Todo ello 
resulta demasiado llamativo. En el mandamiento siguiente advertirá 
que no es válido jurar en nombre de Mahoma.           

 

2º mandamiento 

Lo reseñable en este punto es que indica cuáles han de ser las con-
diciones adecuadas para que se produzca sin pecado un juramento; 
pero en vez de acudir a la cita clásica de Jeremías63 (que se limita a 
reseñar al margen), acude a la expresión de san Jerónimo, posiblemen-
te porque la tenía más a mano, a pesar del buen conocimiento que de-
muestra de la biblia. 

En este mismo punto del juramento, Ortiz da por asentado un error 
común, cuando dice: "E, quando desta maneira jurares, nõ jures por 
Mafamede e os falsos deoses...", con lo que se ve que, sin matices, in-
cluye a Mahoma en la categoría de un dios más, ya que tiene entendi-
do que hay quien le invoca al pronunciar un juramento. 

 

3º mandamiento 

Destaca en su exposición  que retoma la terminología de manda-
miento ceremonial cuando explica la transición cristiana del descanso 
del sábado al domingo. La Iglesia lo hizo asistida por el Espíritu Santo 
(no sería posible de otro modo), para recordar la creación y la resurrec-
ción de Jesús. El cese del trabajo se concreta en el de las obras serviles, 

                                                        
63 Jer. 4, 2: "Jurarías: ‘¡Por vida de Yahveh!’ con verdad, con derecho y con justicia".   
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pero no en el de las espirituales. A este propósito es cuando hace refe-
rencia al breve de Alejandro VI, a petición de Manuel I, para que se 
unificasen todas las fiestas en Portugal. 

Vincula a este mandamiento tanto el descanso como la asistencia a 
misa y también el ayuno. Y aparece un síntoma que en la actualidad 
consideramos como de minoría permanente de edad del laicado, ya 
que indica algunas ocasiones en que una persona está dispensada del 
cese del trabajo o del ayuno; pero en ambos casos recomienda que se 
pida la debida licencia; cierto que hay un componente social en que 
alguien trabaje cuando los demás descansan; pero no menos cierto que 
la influencia clerical es tan fuerte que la dispensa de la ley ha de ser 
supervisada por el clérigo para que sea perfecta. 

 

 4º mandamiento 

La enseñanza que transmite Ortiz en este mandamiento está dentro 
de lo habitual en los catecismos. Llama la atención, y en esto se sale de 
lo habitual, una de las enseñanzas que invita a atender a los pobres en 
extrema necesidad, y añade: "E os eclesiasticos nõ deve aguardar a 
extrema necessidade do proximo, posto que nõ tenhã tanto sobejo, 
porque seus bees som dos proves" (p. 187): aunque no les sobre tanto, 
sus bienes son de los pobres. Llamativa razón, que no desarrolla más, 
como si fuera suficiente con enunciarla, en una época en que primaba 
la acumulación de cargos (y beneficios) por parte de obispos y curas. 
Más adelante, cuando hable de la limosna, Ortiz enseñará también que 
es preferible dar limosna a los pobres que a la Iglesia.  
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5º mandamiento 

Tampoco se encuentran grandes novedades en la exposición de la 
materia sobre este mandamiento, en que señala que se puede incum-
plir por voluntad, por boca, por obra o por negligencia. Diego Ortiz 
lleva a cabo una larga enumeración de formas posibles de incumplir el 
mandamiento en cualquiera de estas formas. La claridad en esta expo-
sición es posiblemente una de las más logradas de todo el catecismo, 
que deviene texto entendible, si bien minucioso por la extensión. 

 

6º mandamiento 

Llama la atención que en el propio texto, no en marginales, cite ex-
presamente formas de lujuria contempladas en los libros de Levítico y 
Deuteronomio, aunque no reproduzca los párrafos textuales. Esta for-
ma discreta de recurrir a la biblia proporciona la autoridad necesaria a 
sus palabras, que en la mayoría de los casos sería suficiente, dado que 
serían muy pocos los que estarían en condiciones de recordar lo que 
indican los pasajes de estos libros bíblicos a que alude, sin reproducir-
los. Con relación al adulterio, cuando la culpable es la mujer, indica 
que se cometen tres pecados simultáneos (sacrilegio, traición y hurto o 
mengua de derechos); en cambio, cuando quien comete el adulterio es 
el marido, no lo exculpa  —contra los criterios ambientales, sociales—  
sino que señala con precisión el pecado grave, que tiene mayor mali-
cia, ya que el hombre "he mais forte e se leixa vecer, he cabeça e perde 
sua auctoridade" (p. 189). 
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7º mandamiento 

Es minucioso, a la vez que claro, en la exposición de la materia 
de este mandamiento, con señalamiento de multitud de oportuni-
dades en que se cometen pecados por apropiarse de los bienes aje-
nos, por no cuidarlos, por arruinarlos, o por no restituir lo indebi-
damente adquirido. Sobre este aspecto, llega a una sabia conclusión, 
fruto de la experiencia, cuando afirma: "He muy priigoso o pecado 
do furto polla restituiçam que nunca se faz" (p. 193); volverá sobre 
este punto en el capítulo 39º, que versa sobre la satisfacción y la res-
titución vinculadas con el sacramento de la penitencia, pero ya está 
señalado el peligro: no hay perdón si no se restituye, pero esto no 
suele llevarse a cabo. No se puede decir que no fuera claro Diego 
Ortiz al hablar del tema. 

Entre las formas de faltar al mandamiento señala a los "onzeney-
ros" (p. 191), es decir, los usureros, que abusaban de la necesidad 
ajena. Si entre los mandamientos de la Iglesia es preciso pagar el 
diezmo64, la décima parte de los bienes conseguidos, y esto no se 
consideraba un abuso, quienes se extralimitaban y cobraba más de 
este porcentaje, quienes cobraban el "onzeno", era quienes practica-
ban la usura, que vuelve a aparecer en el Catecismo a propósito de la 
limosna y de la avaricia (p. 223 y 237). También aparecen los abusos 
cometidos por parte de los obispos: "Vellam os prellados en suas 
dioceses ho dineiro das ordees, de bezer vestimentas, sagrar aras e 
calizes, etc: "o que de graça reçebemos, de graça o avemos de dar", 
diz Cristo". Y añade: "A carta das ordees pouca letra leva e pouco 
trabalho pera tanto dinheiro e os oficiaaes deviã seer salariados pe-

                                                        
64 Lv. 27, 30-33; Dt. 26, 12; 14, 22. 
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llos prellados" (p. 192-193). Ortiz no se mordía la lengua cuando 
había que denunciar abusos no justificados. 

 

 8º mandamiento 

En el capítulo doce de la segunda parte, en la cuestión del octavo 
mandamiento parece que podría esperarse una enseñanza habitual, ya 
que, como afirma, la mentira provoca daño al prójimo, lo mismo que el 
falso testimonio. Es a propósito de esto, cuando sorprende en verdad 
la afirmación de Ortiz, por inusual, y por estar ampliamente superada 
por la enseñanza evangélica; pero no hay forma de eludir sus palabras: 
"... e, porque o falso testimunho pode fazer todollos males e dãpnos, 
neste mandamento se ençarram todollos mandamentos, e mereçe a tal 
testimunha a pena do Talion" (p. 193). Extrañísima afirmación que pa-
rece estar encontrada con el resto de las enseñanzas del Catecismo, ya 
que están dotadas de un recio sabor evangélico. Sin embargo, en este 
tema el obispo Diego Ortiz no tiene inconveniente en concluir que, 
para actuar con equidad, al falso testimonio que uno haya emitido  
sería preciso corresponderle con la misma moneda, con otro falso tes-
timonio. Parecía que las palabras de Jesús: «Pues yo os digo: no resist-
áis al mal; antes bien, al que te abofetee en la mejilla derecha ofrécele 
también la otra» (Mt. 5, 39) superaban con amplitud la estrechez de 
miras formulada por la ley del talión. Aun así, las palabras de Ortiz 
son contundentes. Y poco comprensibles. 

 

9º mandamiento 

Indica en este momento que la ley antigua (el antiguo testamento) 
no señalaba penas en el caso de infracción de este mandamiento; pero 
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que la ley nueva (nuevo testamento), al ser ley de amor, supera la 
cuestión legal de las penas, pues el amor ya es razón suficiente para no 
desear lo ajeno. Hay que advertir que cuando aparece en la p. 175 la 
lista de los mandamientos, y cuando ahora aborda el noveno, en este 
puesto está colocado: "Nom cobdiçarás ho alheo"; y en décimo lugar, 
"Nom cobdiçarás a molher de teu proximo". 

 

10º mandamiento 

Por consiguiente, con la alteración de orden respecto a lo que era 
usual en la catequesis de España y de Portugal65, en la prohibición de 
desear la mujer ajena, resulta chocante que haga una referencia margi-
nal a 1Jn, 2, [16]66, pero que no incluya el más explícito texto de Mt. 5, 
28: "Pues yo os digo: Todo el que mira a una mujer deseándola, ya co-
metió adulterio con ella en su corazón". 

Como conclusión de los mandamientos, los compara con el salterio 
de diez cuerdas de David (hace referencia al Sal. 33,2, que no se refiere 
a ningún salterio en particular) y señala que es preciso que todas las 
cuerdas estén tensadas y que el defecto en una es equivalente al defec-
to en el cumplimiento de uno cualquiera de los mandamientos.  

 

 

                                                        
65 SOUSA, Diego de. Sínodo de Porto de 24 de agosto de 1496, en el catecismo que 

incluye el sinodal, que está mutilado, pero que empieza precisamente con el noveno 
mandamiento, lo formula como "Non cobiiçarás a molher de teu prouximo"; y el 
décimo como "Non cobiiçarás as cousas de teu proximo".  

66 "Puesto que todo lo que hay en el mundo  — la concupiscencia de la carne, la concu-
piscencia de los ojos y la jactancia de las riquezas—  no viene del Padre, sino del 
mundo". 
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3.4. Las virtudes 
 

Diego Ortiz empalma, sin solución de continuidad los mandamien-
tos con las virtudes; lo justifica diciendo que si los mandamientos indi-
can los actos de las virtudes, ahora corresponde hablar de éstas. 

El "tratado" sobre las virtudes es muy extenso en el Catecismo exa-
minado: dedica los capítulos 15 al 20 inclusive, con las virtudes en ge-
neral, y algo en particular las teologales, la exposición detallada de 
cada una de las cuatro cardinales, prudencia, fortaleza, templanza y 
justicia; y una más extensa consideración minuciosa de las virtudes 
teologales, que están ordenadas a la consecución del último fin, pues 
éste era el asunto con que había dado inicio al Catecismo.  

En general toda la exposición de las virtudes es complicada, sutil, 
marcadamente escolástica, especialmente cuando trata de definir y 
precisar qué es cada una de ellas, y en qué se distingue de las demás67. 
Su consideración de las virtudes le lleva a abordar, por ejemplo, la 
cuestión de la guerra justa, o del martirio, cuando resulta más obvio 
que  estos dos temas deberían estar vinculado con el quinto manda-
miento. Al exponer las virtudes   —como hará después con los pecados 
capitales—  propone otras virtudes que se derivan de las principales, o 
capitales, de manera que, sin decirlo, hay una especie de paralelismo 
metodológico entre las virtudes capitales y los pecados capitales: las 
virtudes matrices generan otras virtudes derivadas de ellas, en una 
especie de árbol genealógico.  

                                                        
67 Puede verse el estudio pormenorizado de este apartado de LÁZARO PULIDO, Ma-

nuel. Las pasiones y las virtudes en el Cathecismo pequeno del obispo Diego Ortiz de Vi-
llegas (1457-1519), en "Cauriensia". (Coria),  7 (2012) págs. 71-88. 
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También me ha llamado la atención que a propósito de la esperan-
za, afirme que, dada su condición divina, Cristo nunca tuvo esperan-
za (olvidando la condición humana, tal real como la divina); también 
afirma que los bienaventurados en el cielo no tienen esperanza, pues 
ya han conseguido su fin último; ni tampoco la tienen los condenados 
en el infierno, que la han perdido para siempre; ni tampoco la tienen 
los que, muertos sin conocimiento y sin bautismo, están relegados al 
limbo; pero que sí la tuvieron los santos padres residentes en el seno 
de Abraham, y los que están en el purgatorio. Esta afirmación última 
da a entender el esquema cosmológico que la teología tradicional-
mente había repetido, y que Diego Ortiz hace suyo sin cuestionarlo 
siquiera. 

 

3.5. Los dones del Espíritu Santo 
 

Ortiz remite, como no podía ser de otra forma, al texto de Isaías 11, 
2, referenciado al margen: "Reposará sobre él el espíritu de Yahveh: 
espíritu de sabiduría e inteligencia,  espíritu de consejo y fortaleza, 
espíritu de ciencia y temor de Yahveh". Y a continuación enumera los 
tradicionales siete dones. Se ha producido una vez más el automatismo 
del recurso a la fuente tradicional, sin tener en cuenta que Isaías men-
ciona seis cualidades, y que la reflexión eclesial añadió el don de pie-
dad, ausente en el texto bíblico. Esta adición, o mejor, reduplicación, 
alargaba el número de dones, componiendo un septenario68; era un 

                                                        
68 La razón de la diferencia hay que buscarla en la traducción griega del texto hebreo 

de Isaías. La palabra hebrea yira’t es traducida de dos formas diversas, una por pie-
dad, y otra por temor. De ahí que salgan siete dones, en lugar de seis. Así hizo el texto 
griego de los LXX, y también lo incorporó la Vulgata en la versión latina. Y de ahí su 
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recurso nemónico, ampliamente empleado en la Edad Media, para 
confiar a la memoria unas informaciones que tenían que ver con la fe 
cristiana y que se repetían mejor, asociadas al guarismo siete: siete 
peticiones del padre nuestro, siete pecados capitales, siete obras de 
misericordia corporales y otras tantas espirituales,...  

Diego Ortiz hizo en este punto una exposición relativamente amplia 
de estos dones (desde luego muy amplia para un Catechismo pequeno). 
Ésta se torna extraordinariamente rebuscada y difícil  —inadecuada, 
por tanto, para los sencillos—  cuando habla del temor, y propone el 
temor mundano, el temor humano, el temor servil, el temor inicial, el 
temor casto y filial: excesiva complicación, fruto de la escolástica, pero 
ineficaz para hacer una explicación que sirviera bien al pueblo al que 
quería destinar su catecismo. Pero si lo anterior resulta difícil de en-
tender para las personas de escasa formación, más aún hay que señalar 
el mismo fallo, cuando asegura que igual que las virtudes intelectuales 
perfeccionan la razón, y las virtudes morales perfeccionan el apetito, 
los dones perfeccionan las potencias, que son principio de los actos 
humanos. Decididamente, un razonamiento tal desborda ampliamente 
la capacidad de los más simples, el pueblo al que pretende educar, y 
los rudos curas que no estaban mucho más lejos que sus feligreses. 

                                                                                                                                    
difusión generalizada. Una vez que se hizo ese ajuste, son numerosas las expresiones 
que tanto en los catecismos como en la liturgia de la Iglesia hablan de los siete dones 
del Espíritu Santo, o de la septiforme gracia que proporciona. Un misal franciscano 
del s. XIII incorporaba los siete dones como la cosa más natural; también la Summa 
theologica de santo Tomás de Aquino (escrita entre 1265 y 1271) da por sentado y jus-
tifica plenamente el número de siete dones (I-II, q. 68, a. 4). No era fácil dar marcha 
atrás en una situación generalizada. Y como para la mayoría era desconocido el texto 
genuino de Isaías en el que se basaba la enumeración, ésta se repitió sin problema. Se 
acomodaba perfectamente al sistema de los septenarios, y de esa forma resultaba 
más fácil de memorizar, sin tener que buscar un sistema de sexena.   
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En éste, como también en otros apartados sobre la fe cristiana, es po-
sible percibir la enorme distancia, el tremendo abismo existente entre lo 
que Diego Ortiz trata de enseñar al pueblo cristiano y la situación real 
en que están instaladas las personas que lo constituyen. Como obispo 
aúlico, Diego Ortiz pudo tener gran predicamento; pero como pastor de 
su pueblo, no acertó a conectar con él y sus necesidades. 

 

3.6. Obras de misericordia 
 

Las presenta atinadamente, como efecto de la caridad, y las actua-
ciones, como actos exteriores que reflejan el criterio interior. La doble 
septena de obras, espirituales y corporales, le lleva a afirmar que, en 
términos absolutos, las espirituales son mejores que las otras, por su 
misma calidad, aunque las corporales pueden requerir una respuesta 
más necesaria. Tras enumerar las actuaciones corporales, hace una 
especie de comentario aplicándolas a otras situaciones como enseñar 
a un ciego, o proporcionar dote para que se puedan casar las mozas 
pobres.  

Se refiere al conocido texto de Mt. 25, 35-39, sobre las preguntas del 
juicio final; y también alude en marginal a To. 2, 4 y 12, 13, por la pre-
ocupación de Tobit por enterrar cadáveres insepultos. Irreprochable e 
irrenunciable este fundamento bíblico. Menos serio es el fundamento 
legendario según el cual "leemos que Cristo mãdou a Fonton bispo que 
fosse presente aa sepultura de Sancta Martha, sua hospeda, em a qual 
Cristo fou presente" (p. 219). 

Más allá de lo anecdótico, en un momento del tema de las obras de 
misericordia, Ortiz matiza que la ayuda ha de ser acorde con la cali-
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dad, el estado o la condición de la persona necesitada, y cita la Regla 
de san Agustín: "assi manda Sancto Augustinho em a Regra porque 
huus ham mester mais delicadas cousas que outros" (p. 219)69. Es un 
valioso apunte el de recurrir a la regla agustiniana, puesto que era en 
torno a la que giraba la vida de los premostratenses; y hay que recor-
dar que, a la hora del nombramiento de Diego Ortiz como prior del 
monasterio de San Vicente de Foras, de Lisboa, ingresó en esta orden, 
como condición para hacerse cargo del priorato. 

Adjunto al comentario y explicación de las obras de misericordia, 
Ortiz prosigue con un párrafo delicado sobre cómo llevar a cabo la 
corrección fraterna, como una muestra más de la atención cristiana que 
hay que tener con el prójimo. En algún momento de esta exposición, 
Ortiz intercambia la expresión obras de misericordia por limosnas, como 
si fueran equivalentes, desvinculando a la segunda el aspecto relativo 
al dinero y ampliándolo hacia la necesidad ajena, sea ésta de la natura-
leza que sea. 

 

3.7. La limosna 
 

A esta cuestión dedica Ortiz el capítulo 23º de la segunda parte. 
Venía apuntado en el capítulo precedente, pero aquí desarrolla el te-
ma. En la amplia exposición, distingue entre lo que es necesario y lo 
que es conveniente, como dos criterios que han de tenerse presentes al 
hacer limosnas. Respecto de lo necesario, es legítimo retener lo que 
uno mismo necesita,  pero hay obligación de hacer limosna a quien lo 

                                                        
69 Regla de san Agustín, c. I, 4: "... no igualmente a todos, porque no todos sois de la 

misma complexión...".  
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necesita, como mandato positivo que es (retoma una de las clases de 
mandamientos).  

Señala que es preferible no tener que esperar a la situación de ex-
trema necesidad para socorrer al necesitado. Indica también que en 
algún momento particular, hay obligación de dar a otro incluso de lo 
necesario, si con ello se salva a una personalidad notable de la iglesia y 
de la república, incluso llegando al extremo de dar la vida por salvar la 
de otro (p. 222). De los bienes convenientes, no necesarios, no hay 
obligación de hacer limosna. 

Recuerda que los hijos menores, los siervos, la propia mujer, y 
los religiosos no pueden hacer limosna, por el hecho de que no po-
seen bienes propios, y carecen del pleno dominio de los bienes 
domésticos, que corresponden al padre de familia o al superior. 
Vuelve a retomar el tema  de la avaricia, de lo mal ganado o de lo 
adquirido por "onzena", es decir, por usura, exigiendo un rédito 
mayor del permitido, que ya había apuntado al hablar del séptimo 
mandamiento y que volverá a salir cuando aborde los pecados capi-
tales; también se refiere a lo mal ganado, que no puede ser objeto de 
limosna; en cambio, sí la admite para lo ganado por "meretricio, 
lenocinio, alcovitaria, feitiçaria, sortilegio" (prostitución, alcahueter-
ía, hechicería, sortilegio: p. 224). 

Muy comedido y prudente se muestra Ortiz un poco más adelan-
te, pero es preciso no sacar las frases de contexto para no traicionar 
su pensamiento. La primer afirmación que sigue parece rompedora, 
pero está inmediatamente matizada por la segunda, que ayuda a en-
tenderla:  
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E regularmete milhor he fazer bee ao prove que dar aa Ygreja, pero 
se o prove tever pequena necessidade, daras primeiro a Ygreja, se ho ha 
mester, scilicet, se estaa cayda ou quer cayr e há mester repairo de edi-
ficios e ornametos neçesarios (p. 226).  

 

Es preciso ser prudente y hacer un juicio valorativo sobre la mayor 
o menor necesidad; pero hay que reconocer que no es frecuente encon-
trar en los catecismos una enseñanza en que aparezca de forma tan 
meridiana que, por lo regular, es preferible dar al pobre antes que dar 
a la iglesia70. 

 Unas líneas antes Ortiz ha enseñado que la iglesia ha de vender 
cálices y ornamentos y emplear lo recaudado en la redención de cauti-
vos, salvo el caso en que esté necesitada71. En todo este capítulo, Ortiz 
es muy minucioso, muy detallista, hasta el extremo, dada su formación 

                                                        
70 Inevitablemente esta enseñanza de dar limosna al pobre necesitado antes que a la 

iglesia que no lo necesite, recuerda la enseñanza del Catecismo latino italiano: "Si has 
preferido dar el pan al perro antes que al pobre" (Latino italiano, s. XIV?, lin. 196-
197), en  RESINES, Luis. Un catecismo medieval latino-italiano, en "Estudio Agustinia-
no" (Valladolid) 28 (1993) fasc. I, 57-108. 

71 Late aquí el asunto de la plata de las iglesias, del que Ortiz hubo de tener conoci-
miento, puesto que  sucedió mientras él aún estaba en España: recabar los objetos y 
vasos litúrgicos de plata de las iglesias como depósito para financiar la guerra que 
los Reyes Católicos sostenían con Portugal, y que culminó en la batalla de Toro. Her-
nando de Talavera, obispo consejero de los Reyes, particularmente de la reina Isabel, 
hubo de intervenir en esa cuestión para otorgar legitimidad al asunto: RESINES, 
LUIS. Hernando de Talavera, prior del Monasterio de Prado. Valladolid, Junta de Castilla y 
León, 1993, págs. 48-49; AZCONA, Tarsicio de. Isabel la Católica. Madrid, BAC, 1964, 
263. La operación, inicialmente, resultó un éxito en cuanto a la contribución alcanza-
da. AZCONA, Tarsicio de, Reforma del episcopado y del clero, en GARCÍA VILLOSLA-
DA, Ricardo (ed.). Historia de la Iglesia en España, t. III, v. I, La Iglesia en la España de los 
siglos XV y XVI. Madrid, BAC, 1980, pág. 198 documenta que la diócesis de Zamora 
aportó 1.306.166 maravedíes; la catedral de Burgos, 400.000; el monasterio de Prado, 
del que Talavera era prior, 1.200.000, entre otras entregas. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 570 

que vuelca inevitablemente en su escrito. Para él la invitación a la li-
mosna no es una llamada a repartir irresponsablemente dinero. La 
vinculación que Diego Ortiz hace de la limosna con las obras de mise-
ricordia es perfectamente válida; tanto como la que, diferente a él, hizo 
más adelante Bartolomé Carranza, cuando en sus Comentarios al Cate-
chismo Christiano (Anvers, Martín Nucio, 1558), sitúa la limosna, des-
pués de la oración y el ayuno, en la cuarta parte de su obra. 

 

3.8 Potencias y sentidos 
 

Es un capítulo muy breve. Incluye las potencias del alma y los sen-
tidos corporales, enfocándolos como talentos recibidos con los cuales 
negociar en la actuación humana para cumplir la voluntad divina. 
Contiene una exhortación a esta actividad, que, en esta única ocasión, 
figura en tercera personal del plural. 

 

3.9. Pecado 
 

Hasta aquí había desarrollado el discurso sobre lo que el cristiano 
debe hacer; ahora se centra en aquello de lo que el cristiano debe huir, 
que son los dos grandes apartados de la segunda parte del Catecismo. 
A partir del capítulo 25 y hasta el 35, Diego Ortiz se centra en el peca-
do; primero en el pecado original y el actual, y luego en cada uno de 
los pecados capitales.  

Once capítulos de esta segunda parte entre los cuarenta que la 
componen suponen que la cuarta parte, cumplida, la dedica a esta 
cuestión; esto proporciona al catecismo un cierto tono, un estilo, que, 
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sin ser enteramente pesimista, remarca con insistencia la posibilidad 
de hacer el mal. Por señalar un claro contraste, aborda el pecado y sus 
variantes en once capítulos, mientras que dedica uno solo  —aunque 
sea extenso—  a los sacramentos: la desproporción es evidente; pero, 
además, contempla los sacramentos como "remedios" para luchar con-
tra el pecado, con lo cual prolonga en cierto modo el estilo al que he 
hecho referencia. 

Sobre el pecado original Ortiz enseña que, en estado natural, sin 
haber estado dotado de la justicia primera que Dios le dio, el hombre 
iría al limbo al término de su vida: es más que evidente que se mueve 
con el apriorismo puramente filosófico de considerar lo que pudo 
haber sucedido en una situación imaginaria, que se encuentra am-
pliamente desbordada por el amor de Dios; éste dota al hombre de una 
situación de justicia original, haciéndole objeto de su predilección en-
tre las criaturas y destinándole a un fin más alto.  

Sin comprometerse demasiado, pero narrado como una historia 
verídica, aunque desconocida en los detalles precisos, Ortiz afirma que 
"este homee en su criançã, ou pouco depois, foe privilegiado e dotado 
de muytos bees gratuytos..." (p. 228). Pero el pecado humano trastoca 
todos los planes divinos. Resulta significativo que en la exposición del 
pecado original no aparezca en ningún momento la palabra "libertad" 
(liberdade), como un don precioso que tiene en sus manos, y con el 
que decide su fidelidad o infidelidad (tan sólo dice que en la justicia 
original estaba "livre das payxões"). Por descontado aparece que la 
transmisión del pecado a sus descendientes sucede por razón seminal 
o generacional, criterio que después se encuentra recogido en las de-
terminaciones tridentinas. Su genio escolástico le lleva a afirmar que el 
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pecado primero se transmitió a "todollos suppositos e pessoas da natu-
raleza humana" (p. 229, lo señala dos veces) en una afirmación que 
pudiera ser exactísima, pero totalmente inasequible para quienes pre-
tendía que leyeran su obra.   

Cuando en el capítulo siguiente, el 26º, hable del pecado actual, de-
sarrolla, como era de esperar, las consecuencias malas que se derivan 
de los actos humanos, en la doble clasificación de pecado mortal o pe-
cado venial. Como suele ser habitual en el pensamiento de Ortiz, acor-
de con su formación escolástica, ofrece sendas definiciones, y en la del 
primero señala que el pecado mortal es irreparable por principio 
intrínseco ("irrepairavel por principio intrīseco"): vuelve a aflorar el 
estilo difícil, elitista, que muestra con bastante frecuencia que el Cate-
cismo es un libro que no podría ponerse con provecho en manos del 
pueblo, ni tampoco en las de la mayoría de los clérigos. La afirmación 
anterior queda matizada cuando enseña que lo irreparable para el 
hombre Dios puede subsanarlo; pero esta enseñanza no elimina la difi-
cultad para que el texto sea entendido.  (Más adelante, en el capítulo 
34º, después de abordar los pecados capitales, se centra en el pecado 
venial, del que señala que es remediable). La exposición sobre el peca-
do actual concluye con la presentación global de los pecados capitales, 
como avance de lo que desarrolla en los siete capítulos siguientes. 

 

3.10. Pecados capitales 
 

En la exposición que lleva a cabo en los capítulos que siguen, apare-
cen uno a uno todos los pecados capitales. Tal como el adjetivo "capital" 
sugiere, el pensamiento de Ortiz, conectando claramente con el pensa-
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miento medieval, muestra que estos pecados son cabezas de las que se 
derivan otros pecados o «hijas»72. En cada caso presenta los pecados 
derivados. Y esto lleva a Ortiz a utilizar el procedimiento, tan querido 
para él, de las respectivas definiciones, así como las distinciones entre 
uno y otro de los pecados. Son muchos los matices, las propuestas, las 
disquisiciones que a lo largo de la exposición de los pecados capitales 
aparecen. En más de una ocasión, hace alusión a los mandamientos di-
vinos que se vulneran con una u otra forma de pecado.  

En conjunto, es un tratado muy abigarrado, y extremadamente difí-
cil para que llegara a la mentalidad y el pensamiento de sus súbditos 
de la diócesis de Viseu, u otros lectores posibles. Para completar el 
panorama de lo que afirma, y hacerse una idea no sólo en cuanto a la 
dificultad del texto, sino también en cuanto a la extensión del mismo, 
es preciso indicar que (en la edición moderna realizada por Branco), 
los pecados capitales se extienden desde la p. 232 hasta la p. 244 inclu-
sive: trece densas páginas plagadas de sutilezas, distingos, definicio-
nes, teñidas del carácter de todo el mal que el hombre puede realizar y 

                                                        
72 La misma forma de presentar los pecados capitales se encuentra en DONCEL, 

González de Libro de doctrina christiana con vna exposición sobre ella que la declara muy 
altamente: instituyda nueuamente en roma con auctoridad de la sede apostolica para instruc-
cion de los niños y moços: juntamente con otro tratado de doctrina moral exterior que enseña 
la buena criança que deuen tener los moços; y como se han de auer en las costumbres de sus 
personas: y en que manera se deuen auer cerca del estado o camino que tomaren de viuir, 
¿Roma, 1527?; Idem, Sevilla, 1532; y algo más abreviada en LAGUNA, Alonso Martí-
nez de. Summa de doctrina christiana, compuesta por _, para provecho de los Christianos. 
Agora nuevamente corregida, y declarada por el mesmo Autor. Salamanca, Juan de Cáno-
va, 1555. 
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que necesita evitar73. El exceso suele ser contraproducente, y el presen-
te es un caso claro. 

 

3.11. Pecado venial 
 

Una vez concluido lo referente al pecado mortal y a los diversos pe-
cados capitales, Ortiz pasa al pecado venial. Presenta su importancia, 
que no ha de minimizarse a los ojos de los cristianos, por lo que supo-
ne de relajar la relación de amor con Dios.  Hay, con todo, una afirma-
ción extraña en esta cuestión, que Ortiz fundamenta en san Ambrosio, 
cuando dice: "E assi todo pecado mortal depois da peniteça he venial, 
scilicet, digno de perdõ, como diz Ambrosio" (p. 246). Rara y peregrina 
afirmación, que, sin poner en tela de juicio el perdón amoroso de Dios, 
transmuta de una categoría a otra. Creo que hay que entender en esta 
frase que cuando Ortiz emplea la palabra "peniteça" no se está refi-
riendo al sacramento de la penitencia, sino más bien al arrepentimien-
to, que es previo a la recepción del sacramento. 

 

3.12. Pecado frente a virtud 
 

El último de los capítulos que dedica a la cuestión de los pecados es 
el 35º. En realidad constituye una especie de síntesis de cuanto ha ex-
puesto en los capítulos anteriores, puesto que hace una enumeración, 
con explicación breve en algún caso de los pecados que se oponen a las 
virtudes. Y como se puede oponer por exceso tanto como por defecto, 

                                                        
73 En la versión manuscrita son 14 páginas las que integran este desarrollo de los peca-

dos capitales. 
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hace un recorrido por los que se oponen a la fe, la esperanza y la cari-
dad, así como a las cuatro virtudes cardinales, y también a las virtudes 
derivadas de éstas, hasta llegar a los dones del Espíritu Santo y las 
obras de misericordia: todo ello lleva a Ortiz a una casi interminable 
lista de pecados. La enumeración, extensa, tiene razón cuando se exa-
minan despacio y se leen uno a uno. 

Pero la realidad es que la lectura seguida del capítulo da la impre-
sión de un cúmulo de acusaciones de todo lo malo que el cristiano 
puede hacer, fallando por tantos conceptos que resulta abrumador. Por 
descontado, no hay forma de tener todos ellos en la memoria. Estoy 
seguro que Diego Ortiz no quiso llevar a cabo con este capítulo una 
exhibición de conocimientos aquilatados; pero no hay forma de evitar 
esta sensación al consultar este capítulo en particular. Son aproxima-
damente un centenar los pecados enumerados, como si toda la vida de 
los cristianos discurriera siempre entre el mal y el error. 

 

3.13. Sacramentos 
 

Dedica a los sacramentos el capítulo 36º, en exclusiva. Verdad es 
que lo hace con extensión, y que si antes he indicado las páginas que 
consagraba a la cuestión de los pecados capitales, ahora es obligado 
hacer lo mismo con los sacramentos. Desde la p. 256 hasta la p. 265 (en 
la edición de Branco) aborda el tema, es decir, 10 páginas, algo menos 
que a los pecados capitales). Hay con todo una observación genérica, 
de la que participan también otros catecismos algo posteriores: la de 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 576 

que los sacramentos son primariamente remedios para los pecados74, o 
como también se afirma, medicinas75. De ahí parte Ortiz, con el doble 
matiz de que los remedios pueden ser preservativos para evitar el pe-
cado, o sanativos, para curar sus efectos perjudiciales. 

No relega al silencio la realidad sacramental de que ésta proporcio-
na la gracia, y lo hace empleando en varias ocasiones la fórmula latina 
"gratum facientem", que posiblemente no entenderían muchos curas 
ignorantes, amén de los seglares, pero que resulta válida para el nivel 
de exposición en que se mueve Ortiz. Al comparar la situación de los 
cristianos con la de quienes vivieron en la ley antigua (antiguo testa-
mento), enseña que éstos se salvaron por la fe, mientras que ahora los 
cristianos se salvan por los sacramentos de la fe. Los enumera76, y re-
torna al tema de la gracia que proporcionan. En este punto, consta una 
afirmación poco frecuente en la teología sacramental; dice así:  

 

                                                        
74 En este sentido aparecen tratados los sacramentos en el catecismo de MENESES, 

Felipe de. Luz del alma cristiana. Valladolid, Francisco Fernández de Córdoba, 1554: 
Libro quarto en que se declaran los remedios que el Señor dio a los hombres para 
cumplir su ley,  en VELO, Ismael.  Felipe de Meneses, Luz del alma cristiana. Madrid, 
Univ. Pontificia de Salamanca /  F. U. E., 1978, pág. 702; MARTÍNEZ DE LAGUNA, 
Alonso. Summa de doctrina christiana, compuesta por el Bachiller Alonso Martínez de La-
guna de los Cameros, para provecho de los Christianos. Agora nuevamente corregida, y decla-
rada por el mesmo Autor. Salamanca, Juan de Cánova, 1555, pág. 91: "... que sepa si ca-
yere en pecado mortal, cómo se ha de librar del, y los remedios que Jesu Christo, 
nuestro médico, nos dexó para curar nuestras almas...".     

75 Acaso aparece más clara la afirmación cuando llega al matrimonio, pues asegura que 
el matrimonio de Adán, antes del pecado era un oficio de naturaleza; pero después 
del pecado, pasa a ser un remedio del mismo pecado (págs. 264-265). 

76 No importan tanto el orden, como el hecho de que aparece escrito "eukaristía" (pág.  
254), que se repite en la pág. 259, en una forma inusual, propia de decadente latín 
medieval.   
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em cada sacrameto nos es dada graça "gratum facientem", a qual nõ 
pode estar cõ pecado mortal e, por esto, que reçebe alguu sacrameto 
stãdo em pecado mortal, cuydãdo en sua cõçieçia examinada que nõ 
staa e pecado, reçibe perdõ daquelle pecado mortal ou pecados, e se 
vay e graça (p. 256-257).  

 

El casuista y perfecto escolástico Ortiz vuelve a resurgir con plena 
fuerza cuando afirma que quien recibe un sacramento sin arrepenti-
miento, no recibe la gracia, pero si recibe el carácter inherente a los de 
bautismo, confirmación y orden. Se aproxima mucho al esquema tan 
repetido de considerar en los sacramentos cuatro elementos constituti-
vos, pero Ortiz se queda sólo con tres: materia, forma y ministro; y ni 
siquiera en todos los casos contempla estos tres, pues se deja llevar por 
otras cuestiones. Importante es sin duda, la afirmación de que los efec-
tos de cada sacramento tienen lugar por la acción divina, y que, en 
consecuencia, lo son con independencia del ministro y sus cualidades 
personales. Esto vuelve a insistirlo cuando, en el sacramento del orden, 
hace una llamada para no detener la consideración en la condición de 
los malos sacerdotes, pues la acción divina supera sus limitaciones y 
defectos. 

A este propósito, Ortiz entra dentro de la consideración más normal 
en su momento de enumerar las habituales órdenes mayores y meno-
res, y excluir de la enumeración el episcopado; y, por el contrario se 
sale de lo habitual, cuando asegura que cada una de las órdenes men-
cionadas proporciona e imprime carácter. Sobre el matrimonio reitera 
que no se extiende en exceso sobre la cuestión de los impedimentos 
matrimoniales, porque trata de escribir un «breve tractado»: "porque 
os impedimetos som muytos e con muytas diversidades, nõ nos pare-
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çeo necessario fazer delles particular mençom" (p. 264); resulta difícil 
imaginar el volumen que hubiera adquirido su Catecismo pequeno si 
hubiera tomado la decisión contraria77. 

 

3.14. La penitencia 
 

Los cuatro últimos capítulos del libro de Ortiz están dedicados a la 
penitencia. Ya he indicado antes que la casuística sobre el matrimonio 
podría haber llevado a extenderse en esta materia. La razón de hacerlo 
en las explicaciones sobre la penitencia estriba en que  "he sacrameto 
neçessario aos pecadores pera hyr ao Regno" (p. 266). Resulta simpáti-
ca la afirmación de que lo aborda "alargãdo mais huu pouco" la expli-
cación anterior; para alargarlo «un poco» escribe cuatro capítulos. 
Desde luego la concisión y la brevedad no eran características que 
adornaran a Diego Ortiz.   

En el sacramento de la penitencia, su enfoque es el habitual: tener 
de ella una concepción similar a la de un juicio civil. Además de la 
consideración teológica de los actos que el penitente ha de poner de su 
parte para obtener el perdón de Dios, ya perfectamente definidos antes 
de la polémica protestante (confesión, contrición y satisfacción), el es-
quema judicial late en sus afirmaciones. 

El primero de estos cuatro capítulos  —el capítulo 37º— lo consagra 
casi por entero a invitar a un serio y pausado examen de la conciencia; 

                                                        
77 Acaso esta afirmación permite disentir de BRANCO, Elsa María. Ob. cit., pág.s. 26-

27, cuando afirma  que el libro tiene como finalidad primaria servir de formación a 
los curas, ya que este asunto resultaba especialmente importante para obviar las con-
secuencias sociales de los matrimonios contraídos con defectos. Si ésta hubiera sido 
la intención de Diego Ortiz, no hubiera despachado esta materia tan rápidamente. 
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para ello propone algunos ejemplos bíblicos, que inviten al penitente, a 
la vez que le exciten al arrepentimiento, con una exhortación larguísi-
ma en segunda persona del singular.  El capítulo 38º se centra en la 
misma confesión de los pecados. Precisa quién ha de acercarse al sa-
cramento y ante quién ha de confesarse: ante el sacerdote propio, a no 
ser que alguna razón particular aconseje otra cosa; y ha de hacerlo co-
mo mínimo establecido una vez al año. Era la disciplina que procedía 
del concilio IV de Letrán (1215)78.  

La propia normativa señala que el sacerdote hubiera de propiciar 
una serie de circunstancias que favorecieran el hecho de la confesión.  
La reflexión que la iglesia había llevado a cabo en diversos momentos, 
y que ha quedado reflejada en algunos catecismos, sacramentales y 
confesionarios había aumentado el número de esas circunstancias, a 
fin de acomodar mejor la celebración a las necesidades de cada perso-
na. Mientras el Catecismo de Pedro de Cuéllar enumera seis cualidades, 
el Libro sinodal de Salamanca aumenta el número hasta diez y seis, que 
además las propone condensadas en verso, para que pudieran ser 
memorizadas, aunque a continuación las explicite con amplitud79. Die-
go Ortiz propone una serie de circunstancias, seleccionando algunas 
                                                        
78 CONCILIUM LATERANENSE IV, c. 21. De confessione facienda et non revelanda a 

sacerdote, et saltem in Pascha communicando. (DS 812-814). 
79 CUÉLLAR, Pedro de. Catecismo (1325), en Synodicon Hispanum, VI. Madrid, BAC, 

1993, págs. 260-380; también  en MARTÍN, José Luis y LINAGE, Antonio., Religión y 
sociedad medieval. Valladolid, Junta de Castilla y León, 1987. Liber synodalis (Salaman-
ca, 1410), en Synodicon Hispanum, IV, Madrid, BAC, 1993, págs. 68-293, en la doble 
versión latina y castellana. Los versos sobre las cualidades de la confesión son éstos: 
"Sit simplex, humilis confessio, pura, fidelis / ac frequens, nuda, discreta, libens, ve-
recunda / integra, secreta, lacrimabilis, accelerata / fortis et accusans, et in parere 
parata". (= Que la confesión sea sencilla, humilde, pura, fiel y frecuente; desprovista 
de adornos, discreta, voluntaria, pesarosa, integra y secreta, con compunción y sin 
demora, con valentía y con sentido penitencial de acusarse, preparada con cuidado). 
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de las diez y seis que se suelen indicar en los estudios universitarios 
(«os Doctores»), que no corresponden exactamente a las de otros trata-
dos, aunque no difieren absolutamente: con palabras propias; por es-
crito o por intérprete; secreta; con dolor; clara; entera; habida cuenta de 
los pecados reservados; manifestar de nuevo los pecados confesados si 
no hay otros; con quien tenga poder de absolver; confesión ante quien 
es inhábil y no sabe confesar; sin preparación; sin haber cumplido la 
penitencia anterior; sin dolor. 

En el capítulo que dedica a la satisfacción de la culpa y a la restitu-
ción debida, el 39º, sale de nuevo a la superficie el criterio judicial, 
porque considera la satisfacción como la recompensa que se incluye en 
la sentencia, para restablecer la ofensa causada, así como para reducir 
la injusticia. Toda la parte dedicada a la satisfacción es compleja, difícil 
en la terminología; aparece la cuestión de las obras que son satisfacto-
rias y las que son simplemente meritorias, con sutilezas escolásticas 
que estaban fuera del alcance de la mayoría80. Cuando pasa al tema de 
la restitución, no hay más remedio que recordar que lo había abordado 
a propósito del séptimo mandamiento (capítulo 11º); aquí lo aborda 
con el mismo rigor y acaso con mayor amplitud. Contempla los dere-
chos que son conculcados si no se produce la restitución, si no se pro-
duce a tiempo; si, por empobrecimiento, no puede haber lugar, así 
como en qué situaciones no es necesaria. Es un exquisito y aquilatado 
recorrido por las diversas posibilidades, que, por lo general, complican 
el principio elemental de devolver lo mal adquirido. 

                                                        
80 Por ejemplo, que las obras buenas realizadas, pero que no están incluidas como 

mandamiento, son «supererogatorias» (pág. 274).  
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Como una de las situaciones o circunstancias contempladas en la 
confesión era la que se celebraba ante un sacerdote que, por ineptitud, 
no sabía confesar, el capítulo último lo dedica a lo que ha de hacer el 
confesor. Ésta sería la excepción respecto al resto del Catecismo, porque 
tiene unos destinatarios precisos y expresos: los confesores. Pero no 
me parece legítimo que, a partir de un capítulo muy preciso y concre-
to, se extienda la cuestión de los destinatarios directos, como si éstos 
fueran los sacerdotes, pues en muchos pasos ha aparecido que no es 
así. A los sacerdotes, al ejercer el ministerio de la confesión, les exige 
cuatro condiciones necesarias: que tengan una vida ejemplar, que ten-
gan ciencia, que mantengan el silencio del secreto de la confesión, y 
que sean prudentes en el trato con el penitente. 

Afirma que no ha de ser guía ciego que encamine a otro ciego, y con-
creta los conocimientos mínimos que habían de tener los curas: los artí-
culos de la fe, la ley natural y la de caridad, los diez mandamientos, las 
obras de misericordia, las virtudes y sus contrarias, la diferencia entre 
pecado mortal y venial. No era mal cúmulo de saberes en un momento 
en que muchos curas rozaban el analfabetismo, y en que era preciso 
exigir mínimos como que supieran leer, y leer en latín, para poder cele-
brar adecuadamente los sacramentos. Como obispo que es, Diego Ortiz 
precisa que para eso se había establecido la visita pastoral de los obis-
pos, aunque sea preciso recordar que eran también otros asuntos los que 
tenían que ser objeto de visita, examen, reforma o sanción. 

Se refiere a la necesidad de conocer al menos cuáles eran los peca-
dos reservados81, los casos de excomunión, y toda la casuística matri-

                                                        
81 Afirma que, en virtud de la "Bula dos Cativos da Cruzada", el confesor puede absol-

ver de los pecados reservados (págs.  281-282).  
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monial. Resulta curioso que también apele a que los sacerdotes de-
berían tener conocimiento de las leyes eclesiásticas y civiles (aunque 
no lo indica expresamente, en lo que estas leyes tuvieran que ver con 
los mandamientos divinos): "E, pera esto e outras cossas, deve saber as 
constituyções dos prelados, e seria bee que soubesse as ordenações do 
Regno" (381). Ofrece una serie de consejos a observar al confesar a  
mujeres casadas; y propone una serie de preguntas —minuciosas— al 
comienzo de la confesión.  

Concluye el capítulo, y la obra, con una larga fórmula de absolución 
latina (la repite y concreta en una fórmula breve para que los curas 
ignorantes no dejen de pronunciar las palabras indispensables); y ter-
mina con una larga exhortación dirigida al penitente, aunque también 
en latín. 

     

4. EN CONCLUSIÓN 
 

El Cathecismo pequeno de Diego Ortiz se ajusta perfectamente al 
momento histórico en que fue redactado, de manera que si hubiera 
que señalar las características de la catequesis en los comienzos del 
XVI, sería suficiente con examinar este libro, que cumple todos los re-
quisitos del momento. 

1. Es un texto de transición del medievo a la nueva etapa del renaci-
miento, y porque se encuentra a caballo entre ambas tendencias, es 
deudor de las dos por igual. 

La herencia medieval se percibe en el empleo casi ordinario de pa-
labras latinas. Branco ha resaltado en su estudio las aportaciones que 
Ortiz ha hecho a la evolución del portugués, con la incorporación de 
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una serie de términos procedentes de las escuelas teológicas, que él 
vierte al idioma vernáculo. Esto es innegable. Como lo es igualmente la 
vinculación que arrastra respecto a esos estudios, y la impronta que 
quedó marcada en su mente, en sus ideas. Con frecuencia aparece ex-
presamente el latín, por ejemplo en palabras técnicas que carecían aún 
de traducción; por ejemplo en el empleo de frases latinas, que le salen 
espontáneamente; por ejemplo, en el uso, casi como si se tratara de una 
coletilla de la palabra latina "scilicet", que no se molesta en traducir, ni 
en explicar porque se da por supuesto que ha de ser entendida. Por si 
esto aún no fuera suficiente, la dedicatoria latina al culto rey Manuel I 
constituye un diálogo entre dos interlocutores que se mueven a una 
altura a la que otros muchos no pueden llegar; pero eso no preocupa a 
los dos implicados, el dedicador, y el dedicatario, que se entienden 
entre ellos a las mil maravillas. 

2. Se percibe con evidencia que el texto hunde sus raíces en el pasado, 
al que alude una y otra vez. No quiero decir con esto que en todos los 
casos haya que romper con la tradición, porque si hay algo de legítimo 
y válido es que cada generación de la Iglesia recibe de sus antepasados 
la fe que ellos vivieron para entregársela a la generación siguiente. Con 
arreglo a este criterio, todos los catecismos participan, inevitablemente 
del pasado, porque nadie se inventa la fe cristiana a partir de cero. 

Cuando hablo de la dependencia del pasado es porque en el texto 
de Diego Ortiz está clara la influencia que ejerce el concilio IV de 
Letrán, con su visión de reformar la iglesia desde dentro, desde su 
propia disciplina. Lástima que las disposiciones, perfectas en el escrito 
que las contiene, no tuvieran la misma fuerza en la práctica de una 
Iglesia sumida en la vida diaria en todos los defectos imaginables: 
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abundancia de supersticiones en los fieles, ignorancia de los sacerdo-
tes, acumulación de cargos y ambición en el alto clero, la triste imagen 
de Roma sumida en las miserias de la vida cristiana a la vez que res-
plandecía en las artes, la música... Pues bien, nada de esto se refleja en 
las páginas del Cathecismo de Ortiz, que retoma de Letrán, la confesión 
con el propio sacerdote, la obligación de la confesión y comunión pas-
cual, la salvación presente en la Iglesia por la acción de Dios,  superior 
a las fragilidades humanas, el rechazo de la salvación para los no cris-
tianos: musulmanes, negros, etíopes, indios,...  

3. La mentalidad con que está escrita la obra, sin contradicción con 
lo anterior, está cuajada de criterios teológicos del momento, lo que equi-
vale a afirmar que Diego Ortiz no se había limitada en sus años mozos 
a hacer unos estudios, sino que estaba de alguna manera al tanto de lo 
que se pensaba y debatía en su momento.  

De esta forma aparece en sus escritos la interacción entre la fe y las 
obras, que son consecuencia directa de la fe vivida. Aún no ha estalla-
do la polémica luterana; las 95 tesis de Martín Lutero datan de 1517, 
pero el ambiente está ya predispuesto, ante el rechazo por los más 
críticos de las obras de piedad (peregrinaciones, indulgencias, ayunos 
y penitencias,...) vistas como modos de cumplir con Dios al margen de 
los íntimos convencimientos, o también rechazadas como fuente de 
ingresos fáciles. En este punto Ortiz mantiene la más depurada y tra-
dicional ortodoxia, a pesar de lo complicado que resultaba dar por 
buenas ciertas prácticas por parte de los cristianos de a pie. También 
figura en su pensamiento el criterio de los actos que ha de llevar a cabo 
el penitente para recibir el perdón sacramental, mucho antes de las 
disputas en este punto y con medio siglo de anticipación respecto a las 
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resoluciones que se adoptaron en Trento. Otro tanto habría que decir 
sobre el número de los sacramentos, ya fijado desde antiguo y que 
Ortiz asume con convencimientos y razones que trata de comunicar a 
otros en su Cathecismo. O igualmente el aspecto de asegurar que las 
obras buenas llevadas a cabo por quien estaba en pecado eran obras 
meritorias, que merecían ante Dios que derramara su gracia, para que 
el pecador que obraba así llegara al arrepentimiento. 

Se percibe que Ortiz tenía una válida formación teológica, que co-
munica en su escrito; cosa bien distinta es que acertara a llevarlo a ca-
bo de manera que fuese entendido por los posibles lectores. 

4. Es preciso decir una palabra sobre los marginales, perfectamente 
reproducidos en la edición llevada a cabo por Branco. Aparecen varios 
tipos de marginales, por el contenido mismo, aunque sea forzosamente 
breve, esquemático. Unos marginales son llamadas al lector, para fijar su 
atención sobre algún punto que a Ortiz le parece especialmente impor-
tante: «Notavel discurso», que figura especialmente en la primera parte.  

Otros marginales son indicaciones y referencias internas del propio 
libro para remitir a lo que ha sido tratado, o a lo que se presentará más 
adelante. Esto supone una segunda lectura pausada, o un esquema 
previo muy nítido. (Branco anota que esa segunda lectura le sirvió a 
Ortiz para llevar a cabo correcciones estilísticas y lingüísticas). 

Otros marginales son síntesis compendiadas de lo que aborda el 
texto paralelo; en ella tienen cabida las enumeraciones de obras de 
misericordia, o pecados, conductas sugeridas,... 

Por último, otros marginales se dedican a las citas, abundantes. 
Cuando Manuel de Cenáculo hablaba de más de trescientas referencias 
a la biblia lo hacía con una expresión global, que trataba de reflejar la 
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notable cantidad de ocasiones en que Diego Ortiz acudía al texto bíbli-
co como una fuente conocida y recurrente. He podido sistematizar las 
referencias que lleva a cabo Ortiz  —algunas están en el propio texto y 
no en marginales, por lo que podría haber inexactitud en las cifras—  y 
el resultado obtenido es el siguiente: aparecen 85 referencias al antiguo 
testamento, y 161 que remiten al nuevo. Además aparecen 58 llamadas 
a consultar obras de la teología o de la patrística, que es evidente cono-
ce bien; de ellas, dos en particular se refieren a sendos documentos 
pontificios: el breve de Alejandro VI regularizando las fiestas en Por-
tugal, y la de la bula de cautivos de la Cruzada, similar a la que existía 
en España. Por último, la no despreciable cifra de 21 llamadas a la con-
sulta de autores paganos, que en la mayor parte de las ocasiones se 
resuelven en Aristóteles (con su Metafísica y su Ética). 

Es preciso concluir en este punto que Ortiz era un hombre bien 
preparado y docto, que recurre con total normalidad a aquello que 
conoce bien y considera ha de ser de provecho al lector. 

5. Como valoración última, habría que asignar estas notas al         
Cathecismo: 

- Es muy extenso: el apelativo de pequeno, y las reiteradas promesas 
de brevedad no se cumplen; aunque en algunos temas y capítulos esto 
sea cierto, en otros muchos no es así; y tampoco lo es en el conjunto de 
la obra, con sus 150 páginas. 

- Es muy culto: con la incorporación frecuente de frases, tecnicismo, 
lenguaje teológico que lo hacen particularmente difícil en ciertos mo-
mentos, o que puede ser leído con provecho sólo por quien esté situa-
do en ese nivel de formación teológica y filosófica. 
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- Los destinatarios no están definidos con exactitud, o, dicho de otro 

modo, hay que deducir que se entrecruzan: en ocasiones se habla de 

los simples, los sencillos y se adecua a ellos en el estilo y el tono de la 

exposición; otras veces aparecen (implícita, o expresamente en el capí-

tulo final del libro) los curas ignorantes, a los que trata de suministrar 

formación. Por descontado hay que excluir como supuestos destinata-

rios los feligreses de la diócesis de Ceuta, de la que era obispo en el 

momento de la redacción. Pero la lectura permite disentir de estos des-

tinatarios, y sospechar que la obra se conforma con un grupo selecto 

de personas con exquisita y cuidada formación. ¿Podría tratarse de un 

grupito de cortesanos y caballeros bien situados socialmente y bien 

formados intelectualmente? 

- Está desprovisto de polémica: su exposición es serena, segura, y si 

hay alguna cuestión con la que se enfrenta es con las supersticiones, 

los pecados y las conductas indignas. 

- Es un texto desconocido tanto en Portugal como en España. En 

Portugal, porque es donde fue ejecutado, permaneció oculto en el si-

lencio de las bibliotecas, del que hoy afortunadamente, ha salido; en 

España, porque la condición de español de su autor debería dar oca-

sión para que su valiosa aportación en el terreno de la catequesis sea 

conocida en la actualidad. Ojalá se pueda llegar a afirmar: era un texto 

desconocido.     
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Peñalsordo en la Narrativa  

Regional Extremeña 
 

ALEJANDRO GARCÍA GALÁN 

 

 

A través de los años en mi ya larga historia, he visto escrito en 
múltiples ocasiones el nombre de mi pueblo, Peñalsordo, tanto sujeto 
activo como pasivo. Así, lo hemos constatado en la poesía, la historia, 
el teatro, el ensayo, el arte, la música, la arqueología, el periodismo, la 
cartografía, las cartas familiares, en enciclopedias, documentos gráfi-
cos de manuales antiguos  y modernos, en internet…, e incluso en las 
propias providencias locales, tanto de la Hermandad de Nuestra Seño-
ra Madre de Dios del Carmen como de la del Corpus Christi y su Oc-
tava. Pero jamás habíamos encontrado impreso este topónimo en na-
rración alguna; es decir, en la novela o el cuento. Pasado todo este lar-
go tiempo, recientemente, un buen amigo mío perteneciente a la Aso-
ciación Cultural Beturia, natural de La Coronada, de nombre Juanjo 
Arias, verdadero ratón de bibliotecas y hemerotecas, me puso en cono-
cimiento de que una paisana suya coronela -éste es el gentilicio con el 
que se les conoce a los naturales de esta población incluida en nuestra 
comarca de La Serena-, llamada Catalina Suárez Horrillo, había escrito 
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y publicado una novela con título conciso y preciso: Vidas Truncadas 
(2013). Y aquí sí; aquí aparecerá por vez primera, así lo creemos, el 
nombre propio de nuestro pueblo y sobretodo la que la novelista no-
mina “la casona”, vivienda perteneciente a una familia local pudiente 
y generosa, que comparte su vida y estancia entre esa susodicha caso-
na de los alrededores de Peñalsordo con su domicilio más estable de 
Madrid. 

 

1. CATALINA SUÁREZ, AMA DE CASA Y ESCRITORA COMPROMETIDA 
 

Nuestra coterránea comarcaleña nació a finales de la Dictadura de 
Primo de Rivera (1929), por tanto, antes de la contienda civil española 
del 36 al 39, y siendo muy niña empieza a sentir curiosidad por la lec-
tura y la escritura; mas como tantas jovencitas de su generación en 
Extremadura, sería educada para el matrimonio y la casa; lo que lle-
varía a cabo desde muy temprana edad, volcándose en ayudar a su 
familia. Ya de mayor, y desligada de sus obligaciones domésticas, re-
toma el “gusanillo” que había incubado en sus años de pubertad y 
comienza a leer y escribir nuevamente. Fruto de esa pasión, en un pe-
riodo escaso de tiempo, dio a la imprenta una primera antología poéti-
ca, Recuerdos del alma (2005); además de una apasionante historia nove-
lada, La memoria recobrada (2006), toda una evocación al pasado; y otro 
nuevo poemario sentimental, Siguiendo el camino (2009); y por último, 
de momento, esta obra que nos concierne en parte a nosotros los pe-
ñalsordeños, Vidas Truncadas (2013), que encuadramos como novela 
histórica o tal vez de costumbres, donde a través de una ágil narración 
aparecen  truculencias propias de una durísima posguerra y el desga-
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rro brutal en algunos de sus más representativos protagonistas, cen-
trado muy especialmente en el matrimonio Alfredo-Mabel cargado con 
todas las desdichas inimaginables.  

 

 
 

 

2. TRAMA DE VIDAS TRUNCADAS 
 

Arranca la novela con la celebración de un final de curso entre ado-
lescentes de un centro escolar, el San Agustín de Daimiel, entre abra-
zos, dichos y bromas de tres muchachos, aunque con un halo de nos-
talgia, por esa finalización de sus estudios secundarios. El trío de 
“amigos de siempre”  se prepara para la salida definitiva hacia  la gran 
ciudad con tal de proseguir estudios universitarios. Uno es Luis, ale-
gre, confiado y juerguista, de familia pudiente, a quien no preocupa 
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demasiado los estudios; desea, no obstante, ser diplomático de carrera; 
otro es Alfredo, el empollón del curso, intachable en su conducta y 
servicial, hijo de médico y asimismo vocacional de la medicina; y por 
último Antonio, buen chico, conciliador, a quien su padre tiene reser-
vado un estupendo puesto de trabajo para su futuro. Los tres amigos 
se establecerán en Madrid. 

A continuación, la autora en flashback nos retrotrae a la preguerra 
española del 36; son los últimos años de Primo de Rivera y después 
alcanzamos la República; así seguirá narrando de forma lineal el resto 
de la obra, convirtiendo a los lectores en personajes envolventes de los 
acontecimientos que se van desarrollando a través del tiempo transcu-
rrido en las tres partes en que se divide la novela. Alfredo, Luis y An-
tonio serán por tanto los tres personajes centrales de la narración, ami-
gos íntimos que habían sido; pero que en un momento, por diversos 
motivos, van extrañándose. Y donde de modo determinante, toman 
protagonismo dos elementos primordiales: el amor y la guerra. En 
medio de este entramado irán apareciendo los familiares, de manera 
natural las propias esposas de nuestros personajes con algunos desen-
laces inesperados. Largos acontecimientos irán sucediéndose en las 
estancias de Alfredo y de Luis en Madrid (principalmente la cárcel de 
posguerra para el primero y la importancia del puesto político del se-
gundo) más la permanencia de Antonio, casado con Adela, un poco al 
margen de todo por su residencia en Suiza, adonde le había trasladado 
la empresa del padre. Y en toda esta tramoya, queremos reseñar la 
atención volcada al tratamiento sutil y delicado de la autora por nues-
tro pueblo, Peñalsordo, y su casona –término asturiano de casa grande, 
que nunca se usa en esta zona, pero que ahí queda-, aunque no alcan-
zamos a descifrar los motivos del porqué ha elegido Catalina este pue-
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blo como paradigma dignísimo en esta novela entre todos los pueblos 
extremeños, y que yo, como nacido peñalsordense, agradezco en el 
alma de todos mis paisanos tanto honor; si bien sepamos que todo 
haya sido inventado. 

 

3. PEÑALSORDO Y SU ENTORNO 
 

Para orientar al posible lector de este artículo, digamos que don 
Emilio Robles, un joven médico recién titulado, es destinado a Peñal-
sordo para ejercer su profesión. Aquí conocerá a Rosa Corrales, hija 
única de Eusebio, hombre de cierta posición del lugar. Los jóvenes se 
enamoran y tras breve noviazgo, contraen matrimonio en el propio 
pueblo. Pero la pareja pensando en mejorar socialmente opta por tras-
ladarse a una población más grande y eligen Daimiel; aquí les nacerán 
sus tres hijos: Emilio, el mayor, que recibe el nombre de su progenitor, 
y que con el tiempo estudia ingeniero aeronáutico, residiendo la ma-
yor parte de su vida en Buenos Aires, con visitas esporádicas a la ca-
sona del abuelo con el resto de la familia; permanecerá siempre soltero; 
Eusebio, el mediano, con el mismo apelativo que el abuelo materno, y 
que en el futuro seguirá su vocación en las misiones de Calcuta; y Al-
fredo, el más pequeño, también médico y el único hermano casado, 
contrae matrimonio con una muchachita cordobesa de nombre Mabel, 
que conoce en Madrid. De este matrimonio nacerá Juan Emilio, y para 
no perder la tradición familiar, también será con el tiempo doctor en 
medicina. A través de los años, los tres hermanos, siempre que se lo 
permiten sus ocupaciones, buscarán la casona de los padres y abuelos 
para acercarse por Peñalsordo. Cuando mueren los abuelos, Rosa Co-
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rrales entrega el cuidado de la pequeña finca a los padres de Rogelio y 
Emilio, con los que Alfredo participa en sus juegos, aprovechando para 
trepar muchas veces a las montañas que rodean el pueblo. Y cuando el 
médico padre, el doctor Robles se jubila, el matrimonio termina por irse 
a vivir a “este pueblo de La Serena”. “…sus progenitores habían elegido este 
lugar tranquilo y lleno de belleza… para terminar en él sus días”. Pero reto-
mando el hilo conductor de la novela, volviendo a años precedentes, 
recordemos que los tres chavales, desde su más tierna infancia toman 
por costumbre permanecer muchos días vacacionales con sus abuelos en 
la casona de Peñalsordo. Por motivos obvios, quien más visitará a sus 
mayores será el pequeño de los hermanos, Alfredo. Los mayores residen 
lejos de España como se ha indicado anteriormente, si bien se acercan 
cuando pueden. Así nos lo explica en su momento la autora en la narra-
ción: “(Alfredo) llegó a la pequeña finca de Extremadura, a la casa vetusta y 
patriarcal de sus abuelos maternos…”, “cerca del río Zújar”. Y prosigue Ca-
talina: “Sí, la pequeña heredad de sus abuelos extremeños estaba a escasos 
kilómetros de su pueblo natal, Peñalsordo, de la comarca de La Serena”. Recor-
demos que Alfredo había nacido en Daimiel; pero el pueblo natal de sus 
abuelos maternos y de su madre era Peñalsordo. 

   Son sin duda, en estas primeras páginas cuando Catalina Suárez 
se esmera con gran cuidado en describir el entorno del pueblo para 
conocimiento exacto del lector no muy avezado, y sigue hablando de 
Alfredo, protagonista principal de toda la novela, ya con título de doc-
tor como su padre, el doctor Emilio Robles, con estas entrañables pala-
bras de la paz y el sosiego que se respiran por el entorno de la villa: 
“… había dormido como hacía mucho tiempo que no lo hacía, tranquilo, sin 
prisas en el despertar, no había reloj despertador, no tenía que acudir al traba-
jo en fin, en un clima de bienestar y sosiego como no recordaba ya” (…) “…el 



Peñalsordo en la narrativa regional extremeña...   ALEJANDRO GARCÍA GALÁN 599

río Zújar, a corta distancia, donde se pasaba las horas muertas con el abuelo 
Eusebio pescando carpas y barbos”. Y sigue la descripción del paisaje en-
volvente, más el ambiente: “… aparece la belleza del río, manso y transpa-
rente”. Añadimos nosotros que esta descripción sin duda está tomada 
durante su infancia, cuando Catalina debió pasar por aquí, seguramen-
te por la vieja carretera que une a La Coronada, su pueblo, con Al-
madén, años de la Republica. En la actualidad, como es bien sabido, 
este río alberga un gran embalse de agua dulce. 

 

4. ENLACES MATRIMONIALES Y DESENCUENTROS ENTRE AMIGOS 
 

El primero de los tres amigos en casarse fue Antonio, que lo hace 
con Adela en una iglesia de Ciudad Real, obispado de las Órdenes 
militares, y a esta boda asisten tanto Luis como Alfredo, también es-
tará presente Mabel, que se presenta ante su primo Luis y su casi ena-
morado Alfredo. La ceremonia resultará clarividente para el futuro de 
la pareja Robles-Sánchez, tratándose de un amor noble y sincero, que 
colmará una vida plena de felicidad futura, salvo los años de cárcel 
para el doctor Robles dadas las triquiñuelas celosas de su “primo” Luis 
que nunca aceptaría el amor de Mabel y Alfredo. 

   Con anterioridad, había surgido un flechazo entre Alfredo Robles 
y Mabel Sánchez, la cordobesita, sobrina de doña Rosario, ésta madre 
de Luis González, y por tanto, primo carnal de Mabel. El origen de tal 
enamoramiento estuvo en que Alfredo, como médico y amigo de Luis, 
visita a una mujer delicada en salud como es Rosario y allí conoce a su 
sobrina Mabel que ha llegado desde Córdoba en visita familiar. Y aquí 
se enamoran mutuamente. Pero el padre de Luis y la madre de Mabel, 
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ellos hermanos, habían concertado con anterioridad por su cuenta, el 
anuncio matrimonial entre los primos Luis y Mabel. Y si bien Luis es-
taba conforme con tal trapichenda, Mabel se oponía rotundamente a 
este despropósito. Luis, que era un hombre mujeriego y fanfarrón, 
había preñado a una joven amiga de la pandilla, Luz Gutiérrez, ena-
morada de él, y a quien presiona para que aborte; Luz lo rechaza. Y 
tendrá una niña, Marisol, y los padrinos serán Alfredo y Mabel. Los 
abuelos paternos asimismo no querrán saber nada del nuevo naci-
miento. En todo este monumental lío, Mabel se enfrenta con determi-
nación a la pretensión de su madre y tío; no quiere bajo ningún con-
cepto un matrimonio de conveniencias con su primo Luis, a quien por 
lo demás quiere como a un hermano, pero no siente nada más. Y se 
acaba enamorando perdidamente de Alfredo, quien corresponde con 
el mismo cariño. Doña Rosario acepta por tanto la voluntad de su hija. 
No así Luis, que no admitirá nunca la relación entre su antiguo amigo 
Alfredo y su prima Mabel. Del matrimonio entre Alfredo y Mabel, a 
cuya boda no asiste el primo Luis, nacerá Juan Emilio, para alegría de 
todos los Robles y Sánchez.  

 

5. PARTE 2ª DE LA NOVELA Y COMIENZO DE LA GUERRA CIVIL 
 

El volumen se divide en tres partes. Arranca la segunda con el Al-
zamiento Militar. La familia había programado una estancia veraniega 
en Peñalsordo el verano de 1936; iban a partir el 18 de julio; pero las 
noticias llegadas de Marruecos anuncian que allí había ocurrido un 
levantamiento militar. Alfredo desea que Mabel parta hasta Peñalsor-
do con el niño, donde estarían más tranquilos con los abuelos. 
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Además, “allí en la casona de los abuelos estarían tranquilos y el niño disfru-
taría del sol y el aire puro de la naturaleza”  Alfredo está movilizado como 
médico y no puede salir de la capital. Mabel se niega a irse sin Alfredo.   

   Cuando finaliza la contienda y teniendo en cuenta que Alfredo 
desarrolló su trabajo en zona republicana, los vencedores lo hicieron 
preso, se dijo, por “rojo peligroso” (todo el tiempo se había dedicado 
tan sólo a sus enfermos). Luis, que sí era un político de vocación mili-
tante, se había casado en tiempos atrás con una alemana, que estaba 
más días en el país de ésta que en España. Fruto de este matrimonio 
fue el nacimiento de Luisito, nacido con grandes carencias físicas. Luis 
se venga del pasado en Alfredo por “quitarle la novia” y lo denuncia 
aduciendo que era un “rojo peligroso”; lo cierto es que el doctor se 
pasaría cinco años de la posguerra (1939-1944) dentro de la cárcel ais-
lado de Mabel y de su hijo Juan Emilio, con dolor y sufrimiento por la 
venganza del “primo”, sin saber ciertamente cuál era el motivo que lo 
tenía allí falto de libertad sin haber tomado opción por ningún bando, 
pues su razón de ser siempre fue la medicina aplicada a cualquier tipo 
de enfermo. Esta incongruencia llevó a enfermar asimismo a Mabel, 
primero perdiendo a una niña de cuatro meses por un aborto y más 
tarde a su propia muerte. De aquí el certero título con que nos regala 
su autora Catalina Suárez Horrillo, la novela, Vidas Truncadas. 

  Queremos reseñar entre tanta truculencia como positivo, la apari-
ción de un relato dentro de la novela. Estamos refiriéndonos a la histo-
ria del preso político Jacinto García, condenado a muerte y compañero 
de celda del doctor Alfredo Robles en la cárcel de Yeserías. Aquél reci-
be una visita inesperada de un sacerdote, amigo de su familia, quien 
entrega su ropa a Jacinto; éste se la pone y sale a la calle sin ser recono-
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cido ante la mirada de los guardias carceleros que consideraron que 
quien salía era el cura que había entrado momentos antes. Jacinto 
García se entera por el sacerdote que éste era su verdadero padre bio-
lógico, pero que no tuvo valor suficiente para colgar los hábitos y ca-
sarse con su madre de la que estaba enamorado; y si bien la madre 
casaría con otro personaje más tarde, el sacerdote siempre tuvo presen-
te al hijo como propio. Una nueva historia de enredo, pero que salvó 
de este modo la vida del prisionero de Yeserías. 

   Luis González de la Riva jamás reconoció ser el padre de Marisol, 
a quien cuidaría con esmero su madre Luz y la tata Isabel, dueña de la 
pensión donde paraban madre e hija. El hijo de Alfredo y Mabel, Juan 
Emilio, una vez fallecida la madre, conoce sin saber nada de antece-
dentes a una joven hermosa de la que se enamora, Marisol, que  prime-
ro la toma en noviazgo y después en matrimonio; terminando así la 
novela en final feliz. La sangre pues de Luis y Alfredo se mezclarán 
con este nuevo amor, el hijo de Alfredo y Mabel, Juan Emilio, y la hija, 
aunque bastarda, de Luis y Luz, Marisol, que formarán una nueva fa-
milia. Un final como hemos apuntado de resultado dichoso. Lo que  
desconocemos, realmente, es si este nuevo matrimonio sintió el mismo 
deseo y la misma necesidad de prolongar sus vacaciones en la casona 
de sus mayores, en aquella tan querida casa grande en Peñalsordo. Si 
fue así, tendremos que sentirnos contentos. 

 

6. VALORACIÓN PERSONAL DE VIDAS TRUNCADAS     
 

Creemos que estamos ante una muy digna novela histórica, tan de 
moda en la actualidad, o tal vez también costumbrista. Bien elaborada, 
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bien construida y con una trama digna de creer. Catalina ha recopilado 
cuantos datos recordó de su infancia, juventud y madurez (República, 
Guerra Civil y larga Posguerra) para hilvanar con soltura y mucha 
maestría datos manejados de forma ficticia, pero que nos pueden lle-
var a la consideración de verosimilitud. Emplea correcta redacción y 
engancha, sin duda, al curioso o interesado lector. Podemos conside-
rarla por tanto como novela histórica de ficción. 

   Lástima que aparezcan demasiadas erratas en el texto, menos 
según se va avanzando; todas podrían ser de la misma Catalina Suá-
rez. Pero no obstante, la culpa recaería en la propia editorial, encarga-
da de limpiar las incorrecciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

ACTIVIDADES DE LOS SEÑORES ACADÉMICOS  

DURANTE EL AÑO 2015 

 

 

Manuel Pecellín Lancharro 

 Enero:  

 15.-  Presentó en la RSEAP de Badajoz  el libro publicado por la 
UBEx La biblioteca de Esperanza Segura. 

-Terminó el curso “Pensadores extremeños” que impartió en el Pro-
grama de la UEX durante el primer cuatrimestre. 

Abril: Formó parte del Jurado del Premio “Luis Landero” 

Mayo: Presidió las actividades organizadas por la UBEx para cele-
brar el Día del Bibliófilo (día 9). 

-Impartió en Alburquerque una charla sobre “Novelistas Extreme-
ños Actuales”. 

-Puso prólogo a la obra Garrovillas de Alconétar. Personajes en su his-
toria, de Salvador Valle. 

Septiembre: Impartió una conferencia en el Saló de Cent del Ayun-
tamiento de Barcelona ante los representantes de la Federación de 
Asociaciones Extremeñas de Cataluña (día 9). 

Octubre: -Formó parte del Jurado de Novela Ciudad de Badajoz 

 Noviembre: Recibió el Premio “Raíz de Oro 2015”, Madrid (día 13.  
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-28.Cesó como Presidente de la Comisión Gestora de la UBEX, res-
ponsabilidad que mantuvo los tres años últimos. 

Diciembre: Colaboró con el trabajo “Los fondos bibliográficos de la 
RSEAP de Badajoz en el XIX”, para la obra colectiva publicada con 
motivo del II Centenario de la Fundación de dicha Sociedad. 

-Publicó el libro Cielo y tierra nativos (Madrid, Ed. Beturia) 

-Mantuvo durante todos los sábados del año (excepto los de julio-
agosto) una colaboración en el periódico HOY (blog libreconlibros) 

 

Pureza Canelo Gutiérrez 

- Presentó la obra La noche y su perdón, de Juan Antonio Marín (XXV 
Premio Nacional de Poesía José Hierro 2014). "Tertulia de Equis y Ze-
da, n. 20", Fundación Gerardo Diego, Santander, 6 de febrero de 2015. 

- Fue incluida en la Exposición Espacialismo cromático, V Centenario 
del Nacimiento de Santa Teresa de Jesús. Valencia, Centre del Carme, 
17 de febrero de 2015. 

- Presentó la obra La poesía nueva, de Gerardo Diego. Ateneo de San-
tander, Santander, 24 de febrero de 2015. 

- El ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, Cáceres, acordó dar 
el nombre de Pureza Canelo a una de las calles de la localidad. Acta 
del Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, en sesión 
celebrada el 6 de marzo de 2015. 

- Entrevista y lectura de poemas (duración: 1 h) de su libro Oeste, en 
el programa "La hora azul" dirigido y presentado por Jon Brandés, con 
la participación de Javier Lostalé. Radio Clásica, RNE, 25 de marzo de 
2015. 



ACTIVIDADES DE LOS SEÑORES ACADÉMICOS 607

- Fue incluida en el Concierto Solidario "Versos de Poetas Extreme-
ñas" cantados por Mamen Navia. Teatro Imperial, Don Benito, Bada-
joz, 11 de abril de 2015. 

- Intervino en "Recordando a Ricardo Senabre". Residencia de Estu-
diantes, Madrid, 25 de junio de 2015. 

- Asistió a la inauguración de la calle que lleva su nombre en Mal-
partida de Plasencia, Cáceres, 2 de julio de 2015. 

- Realizó el Pregón de Ferias desde el balcón del Ayuntamiento. 
Malpartida de Plasencia, Cáceres, 2 de julio de 2015. 

- Formó parte del Premio Nacional de Poesía 2015, a propuesta del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte , fallado el 28 de septiem-
bre de 2015 en el Ministerio, Madrid. 

- Intervino en la presentación de la Tontología de Gerardo Diego. Li-
brería Gil, Santander, 2 de octubre de 2015. 

- Fue entrevistada (duración: 1 h), en el programa "Juegos de espe-
jos" dirigido y presentado por Luis Suñén. Radio Clásica, RNE, 26 de 
octubre de 2015. 

- Intervino en la presentación de Gerardo Diego y la Escuela de Astor-
ga. Librería Gil, Santander, 20 de noviembre de 2015. 

- Fue miembro del Jurado del Premio Nacional de Poesía José Hie-
rro 2015 de la Universidad Popular José Hierro, fallado el 25 de no-
viembre de 2015, San Sebastián de los Reyes, Madrid. 
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Feliciano Correa Gamero  

La revista Hidalgos de la Asociación de hidalgos de España, le pu-
blicó en su número de invierno el artículo titulado “La vida singular y 
la estirpe de Vasco Núñez de Balboa, Descubridor del Pacífico”. 

15 de enero de 2015. En HOY publicó el artículo “Gente de mi gene-
ración” 

24 de febrero. Asistió a la reunión, representando a la Real Acade-
mia, en la Real Sociedad Económica sobre la zona histórica de “El 
Campillo y su rehabilitación”. 

17 de marzo de 2015. Publicó en HOY el artículo “De Miguel Roca a 
Albert Rivera”. 

 20 de marzo. Redactó y entregó a la imprenta del prólogo a la obra 
de Antonio de la Riva “Historia sin cuentos y cuentos con historia” 

Febrero, marzo y abril. Trabajó en la redacción del borrador de la 
Ley de Cronistas Oficiales de Extremadura. Que, aprobada por una-
nimidad en la Asamblea regional, se publicará en el DOE (nº.774) el 
día 7 de abril. 

16 de junio de 2015. Envió el Informe sobre “El Campillo” a todos 
los académicos, redactado por encargo de esa Real Academia. El texto 
se hizo llegar a todas las entidades y colectivos implicados en la cues-
tión. 

9 de junio. En el diario HOY, publicó un obituario dedicado a San-
tiago Castelo.  

23 de junio. Fue invitado por el Museo Tyssen-Bornemisza, donde 
asistió como presidente de los cronistas oficiales de Extremadura, a la 
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inauguración una jornada sobre el pintor Francisco de Zurbarán, cuya 
exposición se inaugura. 

30 de junio de 2015. Publicó en ABC “Los abrazos y la lira”, dedica-
do a Santiago Castelo al cumplirse el primer mes de su fallecimiento. 

6 de julio. En HOY publicó “Zurbarán, esencia de lo español”. 

18 de junio. En HOY publicó “Para entender la Transición política” 

15 de agosto. Intervino en emisoras de radio y presentó en verso del 
grupo canario de renombre mundial “Los Sabandeños”. 

29 de agosto. Actuó como presidente del jurado internacional de re-
latos cortos “Villa de Montánchez”, asistiendo en este día a la entrega 
de los premios y dando cuenta al público asistente del contenido de los 
trabajos presentados y de los debates del jurado. 

21 de septiembre.  Publicó en HOY “En ´El Corral del Rey´, con 
Franco”. 

30 de septiembre. Actuó como moderador de la mesa de arqueolog-
ía, constituidas por expertos en esta disciplina. Acto que fue celebrado 
en el salón del Colegio de Farmacéuticos de Badajoz; donde fue solici-
tada su asistencia como especialista en legislación del patrimonio 
histórico. Estuvo presente el Director General de Patrimonio de la Jun-
ta de Extremadura. 

La revista Montemayor 2015, editada en Huelva, publicó el trabajo 
“Pedro Portocarrero, Señor de Moguer y Vasco Núñez de Balboa. La 
importancia histórica de esta relación”. 

23 de octubre. Envió a la imprenta el prólogo-presentación de la 
obra poética “Aún giran las veletas”, cuyo autor es Emilio Díaz-Pinés. 
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23 de octubre. Se publicó en el diario HOY el artículo “Yo trabajé 
con ellos”. 

26 de octubre. Redactó y envió el texto-acta de la Mesa de Arqueo-
logía, a solicitud de las entidades convocadas a ese panel de expertos. 

6 de noviembre. Presentó coordinó el espectáculo de música y     
poesía titulado “Los poetas de Nando”, celebrado en El Corte Ingles de 
Badajoz. 

7 de noviembre. Participó en la inauguración del museo local de 
pintura de los Santos de Maimona, que llevará el nombre de “Manuel 
Santiago Morato”. A este artista dedicó un artículo en el catálogo pu-
blicado al efecto. Posteriormente ha escrito otro texto titulado “Las 
nubes de Morato”, aparecido en el diario HOY-Los Santos, que se dis-
tribuye en esa localidad. 

22 de noviembre. Inauguró las Jornadas de Historia Medieval, en Oli-
venza, con una conferencia titulada: “La singularidad de una orden 
militar: Los Templarios. Su política en Castilla y Portugal”. 

24 de noviembre. Presentó y participó, junto al presidente Rodrí-
guez Ibarra y al cantautor Nando Juglar, un acto cultural sobre poetas 
extremeños y música. Tuvo lugar en el Hotel Oasis, de la ciudad de 
Jerez de los Caballeros. 

Y llevó a cabo las actividades, gestiones y comunicados propios de 
su condición de Portavoz de la Real Academia. 

 

Antonio Viudas Camarasa 

Me es grato dar noticia de mi actividad académica en relación al 
artículo 2 de los Estatutos de la Real Academia de Extremadura de las 
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Letras y las Artes, donde se indica que esta institución ilustrará y exal-
tará los valores de la región extremeña, entre los que se encuentra el 
patrimonio lingüístico como bien intangible. La labor que reseño es 
continuación de la emprendida con la redacción del informe sobre La 
fala “A fala, habla fronteriza con Portugal en la provincia de Cáceres 
[http://www.dialectus.com/habla-fronteriza/hablafronteriza.htm], 
publicado en el tomo XI (2000-2001) en el Boletín de la Real Academia 
de Extremadura de las Letras y las Artes, que suscribí por mandato de 
la Junta Académica, gracias al cual se declaró esta modalidad lingüísti-
ca como BIEN DE INTERÉS CULTURAL. 

Desde dicho informe han sido múltiples los asesoramientos que he 
llevado a cabo a petición de interesados en determinados aspectos de 
las modalidades lingüísticas extremeñas. En  abril de 2015 atendí a la 
petición de un equipo de producción de Canal Extremadura Televisión 
donde buscaban mi asesoramiento para una serie de programas sobre 
la realidad lingüística extremeña, esto se ha llevado a cabo en el pro-
grama semanal emitido desde septiembre a diciembre de 2015. Al final 
el programa terminó titulándose PALABRAS VIVAS y se ha materiali-
zado en trece programas de gran interés cultural y didáctico para to-
dos los públicos. Mi labor se concretó en asesorar altruistamente a 
Sandra Gonzalo López, directora y guionista de la productora Factoría 
Plural que desarrolla proyectos para Canal Extremadura TV. 

Una vez vistos los trece programas emitidos debo felicitar a la Di-
rectora y al equipo que ha llevado a cabo este aporte tan fundamental 
para el estudio de las variedades lingüísticas extremeñas. En el mapa 
de situación lingüística que se repite en cada programa se aprecia una 
objetividad científica sobre las lenguas de Extremadura. Se citan A 
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Fala, el portugués rayano y el altoextremeño y el bajoextremeño, indi-
cando que la lengua habitual de comunicación es el castellano: 

 

 

    
 

     
 

El equipo de PALABRAS VIVAS en San Martín de Trevejo,  

cámaras y entrevisadores 

 

 

… solo nos faltar recordar, en nuestro mapa lingüístico, las lenguas 
que se escuchan en nuestra región. En Extremadura somos más de un 
millón de habitantes y como lengua oficial todos hablamos el castellano 
normativo. Al norte de Cáceres encontramos otro enclave lingüístico en 
pleno valle del Jálama, allí se escucha La Fala. Pegados a la Raya todavía 
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muchos vecinos conservan el portugués alentejano y de norte a sur de la 
comunidad se habla el extremeño, alto y bajo, popularmente conocido 
como castúo. Preparen boli y papel que en PALABRAS VIVAS comienza 
la aventura. 

 

Cada programa realiza encuestas y entrevistas a dos poblaciones 
extremeñas y aprovecha para tratar temas de tradición oral muy acer-
tados, implicando tanto a la población mayor como a la más joven; en 
el último se hace una visión de conjunto del habla de los “Tres luga-
ris” de la Fala, mostrando las tres variedades lingüísticas de este en-
clave lingüístico tan singular de las lengua románicas. Se recibe la 
sensación de que las PALABRAS VIVAS están entre sus hablantes, 
especialmente cuando los niños enseñan vocablos propios de cada 
lugar. Al mismo tiempo en cada programa participan expertos en 
cada una de las hablas locales (la mayoría de ellos antiguos alumnos 
míos, que son especialistas o estudiosos de la dialectología extreme-
ña, junto a especialistas de la materia por vocación y afición a los te-
mas lingüísticos locales). La guionista principalmente ha utilizado mi 
“Diccionario Extremeño” eligiendo palabras relacionadas con los 
campos semánticos que han dado una lograda continuidad a las en-
trevistas de los dos presentadores que se han convertido en encues-
tadores dialectales modélicos. 

Para que quede constancia en este Boletín Académico recojo la ficha 
técnica del programa junto a la presentación expuesta en la Web de 
Canal Extremadura, por fecha de emisión. 
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Palabras Vivas 

http://www.canalextremadura.es/tv/cultura/palabras-vivas 

 

 
 

“PALABRAS VIVAS es un espacio de Canal Extremadura diseñado 
para mostrar de manera amena cómo hablamos los extremeños. Mi-
guel Rodríguez e Irene Rangel, serán los encargados de recorrer la re-
gión para descubrir palabras y expresiones de nuestra tierra. ¿Qué es 
un chapatal?, ¿por qué decimos pitera?, ¿dónde se habla la fala?, ¿cuál 
es el significado de “aer”?. Aprender, conocer nuestras lenguas y di-
vertirse, estos son sólo algunos de los objetivos de PALABRAS VIVAS, 
un programa didáctico para toda la familia” 

“Es un programa didáctico donde recorremos Extremadura para es-
cuchar las diferentes modalidades lingüísticas de nuestra región. Es 
una oportunidad para descubrir nuestro vocabulario y nuestras raíces”  

EQUIPO PALABRAS VIVAS: DIRECCIÓN y GUIÓN: Sandra Gon-
zalo López; REDACCIÓN: Ana Pecos Palacios; PRESENTADORES: 
Irene Rangel García y Miguel Rodríguez Fernández; CÁMARAS: José 
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Velardíez Vázquez, Juan Manuel Durán Caballero y Patricia Bravo 
García; PRODUCCIÓN: Maite Ibáñez Villarubia y Matilde González 
Rodríguez.  

 

Palabras Vivas (16/09/15). Programa 1. Cerezal y Campanario. Ofi-
cios vinculados a las mujeres y la vida del campo. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-160915 

“¿Sabrían ustedes diferenciar el alto extremeño que se habla en Ce-
rezal, del bajo extremeño que escuchamos en Campanario? Miguel 
Rodríguez e Irene Rangel viajarán hasta estas dos localidades para 
descubrir muchas palabras, en esta ocasión conversando sobre oficios 
vinculados a las mujeres y sobre la vida en el campo. ¡Vayan prepa-
rando papel y lápiz para apuntar muchas de nuestras expresiones más 
típicas!  

CEREZAL (Hurdes, Alto Extremeño):  

CAMPANARIO (Bajo Extremeño)”:  

“Primero hablamos de la vida en el campo, en Cerezal el trabajo en 
el huerto y en Campanario el oficio de tratantes. Después hablamos del 
papel de la mujer en ambas localidades, en las Hurdes de la organiza-
ción de la casa y en Campanario de un oficio femenino, el de las em-
pleiteras.  

EXPERTOS: Félix Barroso (Cerezal) y Juan Sánchez (Campanario)”. 
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 Palabras Vivas (23/09/15). Programa 2. Valverde del Fresno y La 
Codosera. Contrabando y juegos infantiles. 

 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-230915 

 

 
 

“Nuestros presentadores viajarán en este programa a dos localida-
des situadas al norte y al sur de Extremadura. Miguel nos mostrará 
cómo hablan la fala, y concretamente el valverdeiro, los vecinos de Val-
verde del Fresno. En el Valle del Jálama, la fala es la lengua madre de 
cerca de 9000 lugareños, situándose incluso delante del castellano 
normativo. Irene, por su parte, llegará hasta La Codosera para escu-
char cómo los vecinos de esta localidad mantienen la influencia del 
portugués rayano y un seseo muy particular”.  

“VALVERDE DEL FRESNO (Fala, Valverdeiro).  

LA CODOSERA (Raya). 
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Aprovechamos para conocer en ambas localidades cómo se vivía 
trapicheando, con el contrabando. En la segunda parte del programa, 
echamos la mirada atrás para recordar juegos infantiles con nuestros 
mayores. 

EXPERTOS: Manuel Vicente Pascual (Valverde del Fresno) y José 
Luis Olmo (La Codosera)”. 

 

Palabras Vivas (30/09/15). Programa 3. Guijo de Galisteo y Alcán-
tara. La compra y alimentación. Las bodas típicas. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-300915 

  “¿Sabrían traducir esta lista de la compra: un kilo de cotubillo, un 
buen trozo de barbá y tres o cuatro damboas? Seguro que los vecinos de 
Alcántara y Guijo de Galisteo podrían ayudarles, aunque esta semana 
también les hemos puesto como deberes que nos enseñen cómo eran 
las bodas de antes. ¿Qué significa remuarse?, ¿han visto alguna novia 
mocha?, ¿qué es la maná? En el programa de hoy se lo traducimos…” 

“GUIJO DE GALISTEO (Alto Extremeño).  

ALCÁNTARA (Raya)  

Nuestros presentadores viajan a estos dos pueblos para hacer la 
compra y conocer palabras en torno a la alimentación. Después cam-
biamos de tercio para conocer las bodas típicas extremeñas y su voca-
bulario. 

EXPERTOS: JOSÉ MARÍA ALCÓN (Guijo de Galisteo) y JUANI 
SANTANO (Alcántara)”. 
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Palabras Vivas (07/10/15). Programa 4. Ceclavín y Herrera de 
Alcántara. Lavanderas e historias de la emigración extremeña. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-071015 

 

 
 

“El ZABÓN en Herrera de Alcántara hecho de BORRA como dirían 
en Ceclavín, son algunas de las palabras que aprenderemos en este 
nuevo episodio. Nos ponemos manos a la obra para irnos a lavar al 
RÍU y pasar un buen rato con lavanderas muy CHIRACHOFLAS. 
Además, también tendremos tiempo para recordar cómo muchos CA-
CHOPOS extremeños tuvieron que emigrar. Si aún no han escuchado 
el ferrereño o el ceclavineru, ésta es su oportunidad”. 

“CECLAVÍN (Alto Extremeño) 

HERRERA DE ALCÁNTARA (Raya, Ferrereño). 
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Ahora que tenemos lavadoras parece que ya no recordamos cómo 
era eso de bajar al río a lavar, en estas dos localidades nos contarán 
miles de anécdotas. 

También compartiremos con los vecinos historias de  la emigración 
extremeña. 

EXPERTOS: Mercedes de Sande (Ceclavín) y Julio Acosta (Herrera 
de Alcántara)”. 

 

Palabras Vivas (14/10/15). Programa 5. Fuente del Maestre y San 
Martín de Trevejo. Bodegas y bares; léxico de la vida familiar. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-141015 

Llegamos cargados de vocabulario para enseñarles cómo se habla 
en dos localidades muy diferentes. Viajaremos hasta San Martín de 
Trevejo para escuchar el mañego, una variedad de la fala de esta zona 
de Sierra de Gata. Y al sur de la provincia de Badajoz, los vecinos de 
Fuente del Maestre nos explicarán cómo es su bajo extremeño. Nos 
iremos de boigas o de tabernas y, además, conoceremos cómo son las 
casas tradicionales de estos pueblos. 

FUENTE DEL MAESTRE (Bajo Extremeño). 

SAN MARTÍN DE TREVEJO (Fala, Mañego)  

¿Qué es una boiga de San Martín de Trevejo o cómo son las taber-
nas de Fuente del Maestre? En este capítulo conversamos sobre todo lo 
que acontece en una bodega o en un bar. 

Además aprovechamos para conocer vocabulario sobre la vida en 
los hogares. 
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EXPERTOS: Mariam Domínguez (San Martín de Trevejo) y Joaquín 
Pascual (Fuente del Maestre).” 

Palabras Vivas (22/10/15). Programa 6. La Pesga y Cheles. La pesca 
en el río y tertulia tomando el fresco. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-221015 

“Si les gusta la pesca y la naturaleza estamos seguros de que este 
programa les va a encantar, con vecinos de La Pesga y Cheles descu-
briremos muchas nuevas palabras. ¿Qué es un ÑISCO?, ¿qué significa 
APERNAR?, ¿estará bueno el MOHO?... También tendremos tiempo 
para tomar el SERANO y CHINCHORREAR sobre la vida en el pue-
blo. Les esperamos los miércoles a las 23:20 en Canal Extremadura, 
¡qué les estamos cogiendo QUERENCIA!”  

LA PESGA (Alto Extremeño). 

CHELES (Bajo Extremeño).  

Vivir del río ha sido una actividad muy importante en estas dos lo-
calidades extremeñas, aprenderemos mucho vocabulario sobre pesca y 
también nos iremos a “tomar el fresco”  y veremos de qué se habla en 
estas tertulias espontáneas. 

EXPERTOS: David Pinero (La Pesga) Y José Antonio Torrado (Che-
les)”. 

 

Palabras Vivas (29/10/15). Programa 7. Piornal y Valencia de 
Alcántara. Trilla de la cereza piornaliega y dulces de Valencia de 
Alcántara. 
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http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-291015 

“¿Ustedes son más de FILHOSES o de cerezas del Jerte?, ¿prefieren 
las VIRAS rayanas o las coplillas piornalegas? Esta semana nos come-
mos el postre hablando de folclore desde Valencia de Alcántara y des-
de Piornal. ¡Les estamos cogiendo QUERENCIA! 

PIORNAL (Alto Extremeño) 

VALENCIA DE ALCÁNTARA (Raya)  

Cómo se trilla la rica cereza piornalega y cómo son los deliciosos 
dulces de Valencia de Alcántara. 

Saboreando cosas tan dulces aprovecharemos además para escu-
char el folclore de estas dos localidades  

EXPERTOS: Simeón Prieto (Piornal) y Rosa María Nabais (Valencia 
de Alcántara)”. 

Palabras Vivas (05/11/15). Programa 8. Tornavacas y Valverde de 
Leganés. La trashumancia y el tiempo atmosférico. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-051115 

“Aunque ya en desuso, la trashumancia fue un oficio de gran pres-
tigio en nuestra región. ¿Saben qué es un CORDEL?, ¿les suena la pa-
labra PONTAZGO?, ¿qué es una MAMITETA? Los trashumantes tam-
bién sabían mucho de tiempo y tenían que estar atentos a las FUSQU-
ÍAS para HACER GABILLA del ganado. 

TORNAVACAS (Alto Extremeño) 

VALVERDE DE LEGANÉS (Bajo Extremeño)  
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En estos dos pueblos la trashumancia cobró antaño muchísima im-
portancia, en nuestro viaje conoceremos este oficio ganadero y de pa-
so, hablaremos del tiempo con personas vinculadas al trabajo de la 
tierra. 

EXPERTOS: Fernando Flores (Tornavacas) y Diana Martínez (Val-
verde de Leganés)”. 

 

Palabras Vivas (12/11/15). Programa 9. Eljas y Casares de las Hur-
des. Noviazgo, piropos y amor. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-121115 

“En el programa de esta semana nos ponemos un poco PALTRO-
CHOS para hablar de amor. ¿Saben lo que es un ZAFUMORIU, les 
tocó un suegro REGUÑÓN?, ¿qué historias de CORREDERAS nos 
contarán las novias? El amor y la muerte están presentes en nuestras 
vidas, ¿han escuchado alguna vez un CHIRIGORI? ¿les gustaría escu-
char el Padre Nuestro en lagarteiru? Todo esto y mucho más en el pro-
grama de esta semana. 

ELJAS (Fala, Lagarteiro) 

CASARES DE LAS HURDES (Alto Extremeño)  

¿Cómo se ligaba antaño?, ¿cuáles eran los mejores piropos?, ¿cómo 
era el amor sesenta años atrás?. De romances y con mucho humor co-
noceremos historias de enamorados y también hablaremos de costum-
bres de estos dos pueblos en torno a los nacimientos y a la muertes. 

EXPERTOS: Miguel Ángel Ramos (Eljas) y Felix Barroso (Casares de 
las Hurdes)”. 
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Palabras Vivas (19/11/15). Programa 10. Garrovillas de Alconétar y 
Olivenza. Historias de la mili y fiestas locales. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-191115 

“Esta semana tocaremos a RETRETA para hablar de los años de la 
Mili desde Garrovillas de Alconétar y Olivenza. ¿Han oído hablar del 
TALLEO?, ¿por qué se organizaban buenas CORROPLAS antes de ir al 
Servicio Militar? CORROPLAS o PERONÍAS tradicionales serán temas 
que también trataremos en nuestro programa. 

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR (Alto extremeño) 

OLIVENZA (Raya)  

En este capítulo recordaremos con caballeros historias de la mili, y 
de paso ya que estamos en estos pueblos conoceremos cuáles son sus 
fiestas más tradicionales y curiosas 

EXPERTOS: Ángel Gil (Garrovillas de Alconétar) y Servando 
Rodríguez (Olivenza)”.  

 

Palabras Vivas (25/11/15). Programa 11. Talarrubias y Malpartida 
de Plasencia. Flamenco extremeño e historias de los viajes de antaño. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-251115 

“Esta semana viajamos hasta Talarrubias para escuchar el bajo ex-
tremeño y hasta Malpartida de Plasencia para conocer el chinato. Es-
cucharemos flamenco del bueno y conoceremos cómo eran los viajes 
de antaño. ¿Sabrían traducir palabras como CHAPETE, DIL o TÁDI? 
Nosotros se las enseñaremos.  
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TALARRUBIAS (Bajo Extremeño) 

MALPARTIDA DE PLASENCIA (Alto Extremeño, Chinato) 

En nuestra región gusta mucho el flamenco, descubriremos nuevas 
palabas hablando de este arte y también conoceremos historietas de los 
viajes de antaño. 

EXPERTOS: Juan Rodríguez (Talarrubias) y Florentino Rodríguez 
(Malpartida de Plasencia)”. 

 

Palabras Vivas (2/12/15). Programa 12. Serradilla y Madroñera. 
Medicina popular; bandoleros de Serradilla y las brujas de Madro-
ñera. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-031215  

“¿Sabían que  un EMBARGO en Madroñera es un tirón muscular?, 
¿sabían que en Serradilla un BOLLU es un chichón? 
Si ustedes andan bajos de defensas tengan cuidado porque están ES-
CALDONES, aunque no se preocupen porque para remediar los pro-
blemas de salud en este capítulo  hablaremos de remedios naturales 
que usaban las brujas de Madroñera y conoceremos también cómo se 
las apañaban los bandoleros serraillanus viviendo en el monte. 

SERRADILLA (Alto Extremeño) “¡Callaos!, ¿No escucháis jugal a 
los muchachus a tantaherrera? Idin las muherih que cuandu se juega 
tantherrera lluevi”. 

MADROÑERA (Alto Extremeño): “ [El divieso se curaba] con un 
poquito de tocino racioso y un tomate” 
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Abriremos boca hablando de salud y remedio naturales de lo más 
variopintos, pero acabaremos hablando de peculiaridades de estas dos 
localidades, de los bandoleros de Serradilla y de las brujas y alcahuetas 
de Madroñera.  

EXPERTOS: Eduardo Gómez (Serradilla) y Juan Francisco Solís 
(Madroñera)” 

 

Palabras Vivas (10/12/15). Programa 13. Os tres lugaris: Valverdei-
ru, largateiru y mañegu. Diferencias lingüísticas. 

http://www.canalextremadura.es/alacarta/tv/videos/palabras-
vivas-101215 

“En esta ocasión viajaremos hasta el VAL DE XÁLIMA para compa-
rar las tres variantes de A FALA: el valverdeiro, el lagarteiro y el ma-
ñego. 
¿Por qué cada pueblo tiene un vocabulario particular?, ¿cómo entonan 
en Eljas, San Martín de Trevejo o Valverde del Fresno? 
Aprovecharemos para ver las diferencias entre los falantes hablando 
de costumbres y gastronomía. 

OS TRES LUGARIS 

(Fala) 

VALVERDE DEL FRESNO (Valverdeiro) 

ELJAS (Lagarteiro) 

SAN MARTÍN DE TREVEJO (Mañego)  

En nuestro último capítulo aprovechamos para comparar la fala de 
“Os tres lugaris”, en pleno Valle del Jálama conoceremos las diferen-
cias entre el valverdeiro, el lagarteiro y el mañego  
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EXPERTO. Carlos Márquez (Fala)”. 

 

Valoración final de la serie 

Una vez finalizada y visionada la serie por un gran número de tele-
videntes dentro y fuera de la región, el balance es muy positivo. Tanto 
se han divulgado las distintas modalidades lingüísticas de las locali-
dades entrevistadas, representativas de las variedades del altoextre-
meño, bajoextremeño, del portugués alentejano rayano y de la Fala, 
como de todo un rico patrimonio cultural extremeño: habla, tradición, 
monumentos, gastronomía, diversidad antropológica y etnográfica, así 
como paisajes con la flora y fauna característica de cada zona. Mejor 
representatividad es difícil de lograr en trece programas tan diversos y 
ricos en tantos matices presentados. Todo ha sido posible al guión tan 
bien redactado y acertadamente presentado. Esta serie televisiva ex-
tremeña recuerda el documental “Navarra, las cuatro estaciones 
(1970), con guión de Julio Caro Baroja y dirección de Pío Caro Baroja. 
Como filólogo asesor de la serie me siento completamente satisfecho 
de la labor realizada para acercar a los extremeños nuestro patrimonio 
genérico, así como valorar las modalidades lingüísticas que siguen 
vivas porque sus hablantes así lo quieren. La lengua está viva mientras 
los  “falantes” y parlantes la usen como medio de comunicación oral y  
permanecerá siempre que le den forma escrita. 

Antonio Viudas Camarasa 

Diciembre 2015 
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Actividades de José María Álvarez Martínez 

Exposiciones 

Comisario de la Exposición “Lusitania romana. Origen de dos pue-
blos”. Sedes del MNAR y Museu Nacional de Arqueologia de Lisboa, 
comisariado compartido con el Dr. Antonio Carvalho, Director del 
Museu Nacional de Arqueologia de Lisboa y con el Prof. Dr. Carlos 
Fabiao, del Departamento de Arqueologia de la Universidad de Lis-
boa. 

Publicaciones 

Editor con la Dra. Nogales Basarrate, conservadora del Museo Na-
cional de Arte Romano y la Prof. Dra. Isabel Rodá de Llanza, catedráti-
ca de Arqueología de la Universidad Autónoma de Barcelona de las 
“Actas del XVIII Congreso Internacional de Arqueología Clásica”. Edición 
de 2000 páginas en dos volúmenes. Mérida, 2015. 

“El tajamar del Puente romano de Mérida y la navegabilidad del 
Ana”. REE, LXXI, 1, 2015, 37-66. 

“La ideología del Principado en la fundación de la colonia Augusta 
Emerita”.Navigarenecesseest. Estudios en homenaje a José María Luzón No-
gué. Universidad Complutense. Mérida, 2015, 55-68. En colaboración 
con la Dra. Nogales Basarrate. 

“Moreno de Vargas y su Historia de Mérida. Algunas observacio-
nes” Anas (en prensa). 

“Notas de lectura. Los dibujos emeritenses de Richard Ford”. REE. 
Homenaje a Fernando Serrano Mangas (en prensa).  

“Una necesaria puesta al día del “Hornito” de Santa Eulalia”. Revis-
ta Eulalia. Mérida, 2015.  
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Tiempo de estío. Memorias del verano emeritense. Mérida, 2015. 

Conferencias 

“Emerita y el ejército romano”. Conferencia organizada en el marco 
de las “Jornadas Artilleras” del Grupo ATP XI de la Base “General 
Menacho”. Museo Nacional de Arte Romano. 6 de Mayo. 

“Lusitania romana. Origen de dos pueblos”. Secretaría de Estado de 
Cultura. 17 de Junio. 

“El auriga romano”. Ponencia en el Curso de Verano organizado 
por la UNED y el Museo Nacional de Arte Romano. 2 de Julio. 

“Las conducciones hidráulicas emeritenses”. Ponencia en el Curso 
de Verano organizado por el Consorcio de la Ciudad Monumental. 6 
de Julio. 

“Hércules, héroe o semidiós? Su ciclo iconográfico”. Conferencia en 
el Ciclo “Encuentro con los Clásicos” organizado por el Festival de 
Teatro Clásico de Mérida. 18 de Julio. 

“Aquaeaugustanae”. Universidad de Bologna-Ravenna. 9 de diciembre.  

 

Congresos y coloquios 

Director del Congreso Internacional “Lusitania romana. Origen de 
dos pueblos”. Museo Nacional de Arte Romano. 18 y 19 de septiembre 

 

Distinciones 

Recibió la Cruz al Mérito de la Guardia Civil con distintivo blanco. 



 

INVENTARIO DE PUBLICACIONES  

DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA 

EN EXISTENCIA 

 

- Boletín de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes 
I-XXII 

- Memorias de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes I (Facsímil). – Trujillo: Real Academia de Extremadura, 
1996. 529 páginas. 

- Memorias de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes II. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 1992. 533 
páginas. 

- Memorias de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes III. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 1996. 691 
páginas. 

- Memorias de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes IV. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 1998. 733 
páginas. 

- Memorias de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes V. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 2002. 745 
páginas. 

- Memorias de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las 
Artes VI. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 2007. 450 
páginas. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 630 

-  Humanismo Extremeño I. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 1997. 403 páginas. 

- Humanismo Extremeño II. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 1998. 523 páginas. 

- Humanismo Extremeño III. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 1999. 571 páginas. 

- Humanismo Extremeño IV. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 2000. 499 páginas. 

- Humanismo Extremeño V. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 2008. 249 páginas. 

- Humanismo Extremeño VI. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 2009. 128 páginas. 

- Actas del Congreso Trujillo Medieval. – Trujillo: Real Academia de 
Extremadura, 2002. 226 páginas. 

- Actas del Congreso Trujillo: Renacimiento y Alto Barroco, 1500-
1600. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 2003. 331 
páginas. 

- Actas del Congreso Trujillo: Desde el Barroco al Neoclasicismo (siglos 
XVII y XVIII). -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 2003. 
371 páginas. 

- Actas del Congreso La Tierra de Trujillo: Desde la época Prerromana 
a la Baja Edad Media. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 
2005. 313 páginas. 

- Actas del Congreso La Tierra de Trujillo en el Renacimiento (1500-
1600). -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 2006. 356 
páginas. 
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- Actas del Congreso La Tierra de Trujillo del Barroco al Neoclasicismo 
(siglos XVII y XVIII). -- Trujillo: Real Academia de Extremadu-
ra, 2007. 372 páginas. 

- Badajoz en el Siglo XVIII : libro de noticias sacadas por Don Leonar-
do Hernández Tolosa. -- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 
1992. 953 páginas. 

- Inventario de Archivos Extremeños / Pedro Rubio Merino. -- Tru-
jillo: Real Academia de Extremadura, D.L. 1993. 463 páginas. 

- Texto y vocabulario de El Miajón de los Castúos de Luis Chamizo / 
Antonio Viudas Camarasa. -- Trujillo: Real Academia de Ex-
tremadura, 1994. 302 páginas. 

- El Hombre de la Quintana / Pedro de Lorenzo. -- Trujillo: Real 
Academia de Extremadura, 1996. 323 páginas. 

- El Tribunal de las Aguas de Plasencia / Crispín de la Calle Martín. 
-- Trujillo: Real Academia de Extremadura, 1995. 111 páginas. 

- Redoble para Extremadura / Pedro de Lorenzo. -- Trujillo: Real 
Academia de Extremadura, 1997. 181 páginas. 

- Tierra y Mujer o Lázara la Profetisa / Pedro Caba. -- Trujillo: Real 
Academia de Extremadura, 1993. 224 páginas. 

- Canción perdida: la música en la poesía de Enrique Díez-Canedo / 
Antonio Gallego Gallego. -- Trujillo: Real Academia de Extre-
madura, 2003. 59 páginas. 

- La poesía y mi poesía / Manuel Pacheco Conejo. -- Trujillo: Real 
Academia de Extremadura, 1991. 64 páginas. 

- Filología y saber popular / Antonio Viudas Camarasa. -- Trujillo: 
Real Academia de Extremadura, 1990. 95 páginas. 



BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE EXTREMADURA DE LAS LETRAS Y LAS ARTES 632 

Resulta difícil aceptar / Marino Barbero Santos. -- Trujillo: Real Aca-
demia de Extremadura, 1993. 10 páginas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 


